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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, 
con carácter urgente y extraordinario, como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposiciones 
normativas.

I

La llegada del coronavirus (COVID-19) que derivó de la declaración de pandemia por 
parte de la OMS hace ya más de un año, el 11 de marzo de 2020, ha supuesto un gran 
reto para el mundo. Para limitar sus efectos negativos en la salud de las personas ha sido 
necesario adoptar severas medidas limitando la movilidad de las personas. El pasado 
25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del número de contagios 
y casos confirmados de coronavirus (COVID-19) así como contener la progresión de la 
enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del citado Real Decreto, en cada comunidad autónoma y 
ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente 
la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los 
términos establecidos en dicho Real Decreto. Por su parte el apartado 3 del referido 
artículo establece que las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para 
dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones 
para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. Posteriormente, el pasado 3 de 
noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el que se prorroga el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que extiende la aplicación de 
las medidas establecidas desde las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 
00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma, se dictó el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 
de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre. Medidas que han 
sido prorrogadas sucesivamente por los Decretos del Presidente 4/2021, de 30 de enero; 
6/2021, de 12 de enero; 7/2021, de 25 de febrero y 8/2021, de 4 de marzo. Y, actualmente 
se ha dictado el Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen 
medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre. 

Así mismo, por Orden de la Consejería y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se 
establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 
por razón de salud pública en Andalucía, para la contención del COVID-19, se adoptan, 
con carácter temporal y excepcional, medidas específicas de contención y prevención en 
Andalucía, para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), 
aplicables a todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las diferentes medidas adoptadas han tenido un impacto directo en los derechos 
personales, pero también han incidido en el ámbito económico y laboral. En el primer 
ámbito, se encuadran medidas como la limitación horaria de determinadas actividades. 
En el segundo, el cierre de actividades económicas no esenciales, la reducción de horas 
para desarrollarlas y las restricciones de movilidad a nivel nacional e internacional, han 
provocado una fuerte contracción de la demanda de un número amplio de sectores de 00
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actividad. Así, empresas de sectores tales como el turismo, la hostelería y sus auxiliares 
han visto mermada su actividad, de manera ajena a los habituales ciclos de negocio.

Ante esta situación económica, el Gobierno de la Nación y de las Comunidades 
Autónomas se han visto obligados a adoptar con carácter de urgencia medidas de 
carácter económico y, además, mediante legislación de urgencia.

II

El presente Decreto-ley se estructura en cinco capítulos, cincuenta y siete artículos, 
una disposición adicional única, una disposición transitoria única, once disposiciones 
finales y cinco anexos.

El Capítulo I, que comprende del artículo 1 al artículo 24, ambos inclusive, establece 
medidas extraordinarias y urgentes para el sector turístico como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19). Se aprueban unas bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de tres 
líneas de subvenciones para las pequeñas y medianas empresas del sector del turismo, 
con el objeto de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, 
compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico 
negativo que la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y las medidas acordadas para 
contener la propagación de la pandemia han provocado en su actividad. Las tres líneas 
de subvenciones son las siguientes: Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de 
actividades de turismo activo; Línea2. Ayudas a casas rurales y Línea 3. Ayudas a guías 
de turismo.

El Capítulo II, que comprende del artículo 25 al 46, ambos inclusive, establece medidas 
para el mantenimiento del empleo asalariado en empresas, excluidas las del sector 
público, afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo tras la declaración 
del estado de alarma, aprobando y convocando una línea de subvención dirigida a tal 
finalidad en los supuestos de afección por expedientes de regulación temporal de empleo 
regulados en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 1483/2012 de 29 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de 
suspensión de contratos y reducción de jornada, y que se encuentren basados en causas 
relacionadas con la situación pandémica desde el estado de alarma declarado por Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, ya sean por causa de fuerza mayor constatada mediante 
resolución estimatoria, expresa o por silencio, ya se basen en causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción, habiendo comunicado a la autoridad laboral el 
resultado del período de consultas a la finalización del mismo y la decisión adoptada por 
la empresa, con el fin de preservar, con ello, la continuidad de la actividad laboral.

El Capítulo III, que comprende del artículo 47 al 54, ambos inclusive, tiene por objeto 
establecer medidas extraordinarias de ayudas para compensar la pérdida de rentas de 
las personas trabajadoras por cuenta ajena, afectadas por un expediente de regulación 
temporal de empleo (ERTE) y de las personas trabajadoras fijas discontinuas beneficiarias 
de la prestación extraordinaria a causa del COVID-19. A este fin, se regula la concesión 
de ayudas económicas, de carácter sociolaboral, para compensar la pérdida de rentas de 
personas trabajadoras afectadas por las medidas adoptadas en el contexto de la crisis 
ocasionada por la pandemia del COVID-19, distinguiendo dos medidas: ayudas dirigidas 
a personas trabajadoras por cuenta ajena, en general, y ayudas dirigidas a las personas 
trabajadoras por cuenta ajena que teniendo la consideración de fijas discontinuas, hayan 
sido beneficiarias de la prestación extraordinaria regulada en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo. 00
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El Capítulo IV, artículo 55, establece una bonificación del 75% de la cuota trimestral 
de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas 
y de azar a que se refiere el artículo 43.2 del texto refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado 
mediante el Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio, devengada entre el 1 de abril y el 
30 de junio de 2021.

Y el Capítulo V, que comprende los artículos 56 y 57, establece medidas relativas a 
las escuelas-hogar y los centros docentes privados concertados, de educación especial 
o con planes de compensación educativa de Andalucía para la prestación del servicio de 
comedor escolar.

Por su parte, la disposición adicional única se refiere al tratamiento de datos de 
carácter personal de las personas beneficiarias y, mediante la disposición transitoria 
única, se establece que los procedimientos de las subvenciones relativas al Bono Turístico 
de Andalucía iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto-ley se 
tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones vigentes en el momento de su 
iniciación.

Por último, la disposición final primera modifica el Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, 
por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos 
hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector 
cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19); la disposición final segunda modifica el Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, 
por el que con carácter extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas 
al sector del turismo así como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada por 
el coronavirus (COVID-19); la disposición final tercera modifica el Decreto-ley 25/2020, 
de 29 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se crea y regula 
el Bono Turístico de Andalucía, como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19); la disposición final cuarta modifica el Decreto 26/2018, de 23 
de enero, de ordenación de los campamentos de turismo, y de modificación del Decreto 
20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo; la disposición final 
quinta modifica la Orden de 19 de julio de 2016, de la Consejería de Turismo y Deporte, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la recuperación medioambiental y uso 
sostenible de las playas del litoral andaluz, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 7.5, operación 7.5.2); la disposición final sexta 
modifica el artículo 97 bis del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la 
disposición final séptima modifica el apartado b) del artículo 37 de la Ley 10/2018, de 9 
de octubre, Audiovisual de Andalucía; la disposición final octava procede a modificar el 
Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el régimen sancionador por 
el incumplimiento de las medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía 
ante el COVID-19; la disposición final novena establece una cláusula de salvaguarda del 
rango de disposiciones reglamentarias; la disposición final décima regula el desarrollo y 
ejecución del presente Decreto-ley y la disposición final undécima determina la entrada 
en vigor y vigencia del mismo.

III

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 00
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de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en 
el juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 
14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de 
actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 
2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación 
de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella. Por 
tanto, se ha optado por integrar en este Decreto-ley, como un texto único, todas las 
medidas que en este ámbito se van a establecer, ya se trate de bases reguladoras o de 
medidas de otro tipo, con el fin de guardar una mayor coherencia y seguridad jurídica en 
cuanto a todas las líneas de actuación para la reactivación económica de Andalucía.

Por otra parte, estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante 
tramitación ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las 
que afectan. La inmediatez de la entrada en vigor de este Decreto-ley resulta también 
oportuna, puesto que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo 
(STC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

Así mismo, la STC de 18 de febrero de 2021 por la que se desestima por unanimidad 
el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por más de 50 senadores del Grupo 
Socialista contra el Decreto-ley 6/2020, de 2 de julio, de la Junta de Castilla y León, de 
Medidas Urgentes para incentivar las medidas de recuperación económica y social en 
el ámbito local, avala que la norma autonómica se aprueba y se enmarca para reactivar 
la economía en un contexto de crisis económica sin precedentes causada por el parón 
de la actividad económica derivado de la pandemia COVID-19 y por el estado de alarma 00
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declarado a raíz de la misma. Por tanto, las medidas van dirigidas a fomentar la inversión 
por parte de las entidades locales. 

El Tribunal considera justificada la situación de extraordinaria y urgente necesidad para 
aprobar el decreto-ley y no tramitarlo como una ley. En efecto, «la tramitación ordinaria 
de un proyecto de ley habría llevado a que las medidas inversoras que se persiguen no 
se ejecutaran, como pronto, hasta finales del año 2022, retrasando así su eficacia para la 
reactivación económica pretendida». 

El Pleno recuerda que si algo define a la crisis económica causada por el COVID-19 
es su gravedad e imprevisibilidad. En el ATC 40/2020, de 30 de abril, el Tribunal calificó 
la situación como una «pandemia global muy grave, que ha producido un gran número 
de afectados y de fallecidos en nuestro país y que ha puesto a prueba a las instituciones 
democráticas y a la propia sociedad y los ciudadanos (…)». 

Por otra parte, el Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan 
medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso 
a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
su artículo 36 se refiere a la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones 
financiadas con fondos europeos, reduciendo los informes preceptivos necesarios para 
su tramitación. No obstante, en el supuesto de la aprobación de las bases reguladoras de 
las ayudas que se contemplan en el decreto-ley referidas al sector turístico, la aplicación 
de este precepto no respondería a la imperiosa urgencia que requiere que el otorgamiento 
de estas ayudas se produzca de forma inmediata dada la situación de crisis que está 
padeciendo el sector. 

Las ayudas recogidas en este decreto-ley tienen como objeto colaborar a reducir el 
impacto negativo de la pandemia sobre la actividad económica y el empleo. La agrupación 
de todas las medidas en el mismo instrumento jurídico permite aumentar los efectos 
positivos buscados sobre el tejido productivo de Andalucía. Este objetivo, en un contexto 
de fuerte destrucción de empleo y alargamiento en la duración de la crisis que aumenta 
la incertidumbre en las decisiones de las personas y empresas, justifica la utilización del 
decreto-ley como procedimiento para su puesta en práctica en el menor tiempo posible.

Por último, este decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el más adecuado de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como 
exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz por 
cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para subvenir 
a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con rango 
de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia 
e información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta 
modificación introduce solo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés 
público en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica 
al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se 00
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imponen nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas 
en la regulación actual.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado ni a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

IV

La actividad del turismo es considerada estratégica en Andalucía, ya que en 2019 
atrajo a 32,5 millones de turistas y generó ingresos por valor de 22.640 millones de euros 
anuales en la economía andaluza, equivalente al 13% del producto interior bruto regional, 
dando empleo a 424.500 ocupados, más del 13% del total de las personas empleadas en 
Andalucía.

Pero el sector del turismo es uno de los más duramente golpeados por la crisis del 
coronavirus; en especial, debido al desplome del turismo internacional y a las restricciones 
a la libre circulación de las personas. Andalucía recibió de enero a noviembre de 2020 
sólo 2,6 millones de turistas internacionales, un 77% menos que en el mismo período 
del año 2019. Ello implica que la crisis provocada por el COVID-19 restó a Andalucía 8,8 
millones de turistas en los once primeros meses del año. En el mes de noviembre de 
2020, la caída de visitantes extranjeros alcanzó el 92%, al pasar de 614.169 en 2019 a tan 
sólo 49.227 en 2020 (INE, 2020). Paralelamente, según la Encuesta de Gasto Turístico, el 
gasto acumulado de los turistas extranjeros en Andalucía de enero a noviembre de 2020 
fue de 2.796 millones de euros, un 76,2% menos que en el mismo período de 2019. Sólo 
durante el mes de noviembre de 2020 fue de 58 millones de euros, un 91,39% menos que 
en el mismo mes del año anterior (Egatur).

La parálisis sufrida por la actividad turística desde finales de marzo de 2020 por 
las medidas adoptadas para controlar la pandemia ha provocado en Andalucía el cese 
paulatino de la actividad empresarial del sector, generando una pérdida trimestral de unos 
5 millones de turistas y de entre 13.000 y 15.000 millones de euros en ingresos, poniendo 
en riesgo a 150.000 puestos de trabajo directos.

En estas circunstancias, la situación de las pymes del sector turístico es especialmente 
grave, ya que vieron interrumpida su actividad debido a las medidas de contención de 
la pandemia decretadas por el Gobierno, quedando suprimidos sus ingresos. Las que 
han reanudado la actividad han visto muy limitada su actividad y duramente afectada su 
facturación por la gran contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a causa 
del COVID-19, sin que la situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para 
ellas. Esto en la práctica ha supuesto la paralización de la actividad de las empresas 
turísticas, en su mayor parte integradas en el grupo de pequeñas y medianas empresas.

Ante esta situación excepcional, se hace imprescindible la salvaguarda de las 
empresas y del empleo vinculado a esta actividad socioeconómica y sostener el sector 
turístico, con el fin de mantenerlo, hasta su reactivación.

Es por ello que en uso de la facultad conferida por los artículos 71 y 37 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, se regulan tres líneas de subvenciones para pequeñas 
y medianas empresas dirigidas, cada una de ellas, a empresas organizadoras de 
actividades de turismo activo, a casas rurales, y a guías de turismo, con la finalidad de 
dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, compensando la 
caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener 
la propagación de la pandemia han provocado en su actividad, para contribuir con ello a 
sostener la continuidad de las empresas y negocios. 00
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Ante la necesidad de apoyar a dichas personas en una situación de extraordinaria 
y urgente necesidad, ocasionada por la concurrencia de la situación de pandemia y 
de las medidas que se han adoptado para controlar su expansión, que resultando ser 
devastadoras para sus respectivos negocios, se establece en este Decreto-ley un 
procedimiento de concesión de subvenciones de concurrencia no competitiva.

Igualmente, con el fin de que las ayudas que se les concedan sean eficaces y se 
alcance el fin perseguido, de manera que no provoquen en estas empresas un mayor 
endeudamiento, se exime a las mismas, para las subvenciones reguladas en el presente 
Decreto-ley, de lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 124 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, debido a la concurrencia de circunstancias 
de especial interés social, que motivan la aprobación de las medidas urgentes de ayudas 
reguladas en el Capítulo I presente Decreto-ley. 

Estos mismos motivos justifican que, a su vez, atendiendo a la naturaleza jurídica 
de estas subvenciones y de las entidades potencialmente beneficiaras de las mismas, 
se exceptúe a las entidades solicitantes de las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiarias recogidas tanto en el artículo 13.2.e) y g) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, como en el artículo 116.2 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

V

El efecto de la pandemia sobre el empleo ha sido importante. Por un lado, la falta 
de actividad ha provocado un aumento del desempleo, en especial de trabajadores con 
contrato temporal y, por otra, la utilización de los Expedientes de Regulación Temporal 
de Empleo (ERTE) ha supuesto un dique a la pérdida de empleo en una situación de 
inactividad económica, en una situación de letargo o cuasi-letargo de la actividad 
productiva, pero el paso del tiempo hace cada vez más difícil mantener la situación.

Esta medida tomada en el ámbito laboral inicialmente de forma excepcional ha 
mostrado favorables efectos, pero también supone un importante esfuerzo para las 
empresas y sus trabajadores. Por este motivo, la Administración de la Junta de Andalucía 
ha decido actuar mediante diferentes medidas, algunas de las cuales se recogen en este 
Decreto-ley.

Después de sufrir el más importante descenso de la producción nacional desde la 
Guerra Civil (-11% real), las previsiones de diferentes organismos y analistas no prevén 
para este año una recuperación suficiente como para volver a valores anteriores al 
inicio de la pandemia. El Fondo Monetario Internacional (FMI) ha rebajado en 1,3 puntos 
porcentuales el pronóstico de incremento del PIB español para 2021, dejándolo en un 
5,9% frente al 7,2% que había previsto el pasado octubre. Esta nueva estimación está 
alineada con la que esta institución establece para la Unión Europea, para la que también 
ha revisado a la baja sus previsiones de crecimiento rebajándola en medio punto hasta 
situar la previsión de crecimiento en el 4,2%, no esperando recuperar el nivel anterior a la 
pandemia hasta 2022. De acuerdo con las previsiones, la tasa de desempleo se reducirá 
ligeramente en 2022 (del 8,6% al 8,0 %) situándose aún lejos del valor pre-pandemia, 
6,7% en 2019.

Por su parte, el Banco de España señala la alta incidencia que la evolución del COVID-19 está 
teniendo sobre la economía española. Así, en sus previsiones de septiembre, después de 
la fuerte caída en 2020, preveían un crecimiento en 2021, en la horquilla del 4,2% y 8,6%, 
en función del diferente avance de la pandemia, la aportación de los fondos europeos 
y la aparición de las primeras vacunas, prolongando los efectos negativos hasta el año 
2022 en el que se suavizan los efectos. En cuanto a las previsiones en el comportamiento 
del empleo sitúan la tasa de paro en España para 2021 entre el 17,1% y el 20,5%, para 00
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empezar a bajar en 2022 a un valor comprendido en el intervalo del 14% y del 18,1%, y en 
2023 se situaría entre el 12,4% y el 17,6%. Estas previsiones se encuentran en línea con 
las proyectadas por otros organismos e instituciones.

En lo que respecta a Andalucía, las previsiones de analistas como Funcas sitúan el 
crecimiento de su PIB en 2021 en torno al 6,3% con una tasa de paro en torno al 24%. Esta 
estimación de crecimiento se aproxima a la prevista por la Consejería de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades que para 2021 cifra que el PIB 
regional pueda alcanzar una tasa del 7% en 2021. El resultado final, no obstante, está 
muy afectado por la incertidumbre marcada por la evolución de la pandemia.

El impacto de la pandemia ha sido muy negativo en España y en Andalucía. El 
desempleo en el conjunto de España aumentó en 710.500 personas (+21,8%), un 
porcentaje ligeramente superior al de Andalucía (+20,2%). Este mejor desempeño en 
comparación con la media nacional no oculta que el número de parados registrados 
en Andalucía aumentó en 158.249 en media durante 2020 finalizando el ejercicio con 
987.686 personas; y aunque el descenso en el número de afiliados a la Seguridad Social 
fue inferior (-76.107 personas en promedio anual), el resultado está muy lejos de poder 
ser considerado como satisfactorio.

A ello se añade que los datos de empleo no acaban de mostrar los efectos que la 
pandemia está produciendo en la economía y el mercado laboral andaluz, por cuanto 
no es posible clasificar como desempleados a las personas trabajadoras afectadas por 
ERTE o las dificultades para recoger el volumen real de personas activas. En el mes de 
febrero de 2021 hubo 123.032 personas trabajadoras incluidas en un ERTE en media 
mensual lo que suponía el 4% del total de trabajadores afiliados a la Seguridad Social 
en Andalucía y el 13,5% de los trabajadores en ERTE en toda España. Esta cifra es 
elevada, aunque queda lejos del máximo alcanzado en el mes de mayo de 2020 (435.909 
personas). La importante cifra de personas hace pensar que el mecanismo ideado 
inicialmente para una situación de emergencia se haya convertido en algo más estable en 
el tiempo, colaborando a mantener una renta de sustitución a las personas trabajadoras y 
una reducción de los costes laborales de las empresas que le ayuda a sobrevivir en este 
tiempo tan complicado.

La pandemia ha requerido la adopción de diferentes medidas por parte de los 
gobiernos, tanto a nivel europeo como nacional y autonómico. La Unión Europea 
ha creado los fondos para la recuperación y diferentes redes de protección, entre las 
que destacan las medidas tendentes a aportar una mayor flexibilidad en el uso de los 
fondos estructurales. Gracias a la denominada «Iniciativa de Inversión en Respuesta al 
Coronavirus Plus» (IIRC+), los Estados miembros podrán transferir importes entre los 
diferentes fondos a fin de cubrir sus necesidades y esos recursos podrán destinarse a 
las regiones más afectadas, al suspenderse las condiciones que rigen el acceso de las 
regiones a la financiación. Los Estados miembros podrán solicitar entre el 1 de julio de 
2020 y el 30 de junio de 2021 hasta el 100% de financiación con cargo al presupuesto 
de la Unión Europea para programas destinados a abordar las consecuencias de la 
pandemia.

La Unión Europea ha permitido la máxima flexibilidad en la aplicación de sus normas 
sobre finanzas públicas y políticas presupuestarias. En concreto, el 2 de abril de 2020, 
aprobó un régimen de ayuda español para prestar apoyo a la economía del país en el 
contexto de la pandemia del COVID-19. Este nuevo régimen marco consiste en un Marco 
nacional temporal relativo a las ayudas de estado que permite a las autoridades españolas 
(a nivel nacional, regional y local) conceder ayudas para apoyar a los autónomos, las 
pymes y las empresas mediante subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas 
fiscales y facilidades de pago, garantías para préstamos y tipos de interés bonificados 
para préstamos. Este marco de flexibilidad inspira la medida contenida en el Capítulo II 
de este decreto-ley. 00
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Por su parte, en el ámbito laboral el Gobierno de España mediante el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19 ha establecido medidas extraordinarias en 
materia de protección por desempleo, que estarán vigentes mientras dure esta situación. 
Además, todas las medidas adoptadas por el SEPE afectan a las situaciones directamente 
vinculadas al COVID, aunque hayan sucedido antes del 18 de marzo de 2020, fecha de 
entrada en vigor de la norma. Con posterioridad, el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, se 
contemplan dos situaciones legales de desempleo derivadas de la situación creada por el 
COVID-19.

En el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación 
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, se 
establece que las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 
5 del artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta 
el 30 de septiembre de 2020 a las personas afectadas por los expedientes de regulación 
temporal de empleo regulados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, y a los referidos en el apartado 2 de la disposición adicional primera del citado 
el Real Decreto-ley 24/2020.

El Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa 
del empleo, establece que, a partir del 1 de octubre de 2020 y hasta el 31 de enero 
de 2021, se podrán tramitar expedientes de regulación temporal de empleo por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, (ETOP) o de fuerza mayor por 
rebrote (limitativos o impeditivos). Las prestaciones derivadas de los ERTE que se 
devenguen a partir del 1 de octubre de 2020 se consumirán de futuras prestaciones, con 
las excepciones anteriormente citadas.

Por último. el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación 
de medidas sociales en defensa del empleo, recoge la prórroga de los ERTE basados 
en una causa de fuerza mayor relacionada con el COVID-19, regulados en el artículo 22 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, hasta el 31 de mayo de 2021. Asimismo, 
se entienden prorrogados los expedientes de regulación temporal de empleo por 
impedimento en el desarrollo de la actividad autorizados en base a lo dispuesto en el 
apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo 
y de competitividad del sector industrial.

Esta medida de prolongación o prórroga de los ERTE como mecanismo de 
mantenimiento y protección del empleo y los derechos laborales de las personas 
trabajadoras, ha supuesto un importante refuerzo para las empresas y personas 
trabajadoras que se han tenido que ir adaptando tanto a las circunstancias económicas 
como jurídicas que la propia evolución de la pandemia ha marcado.

El Gobierno andaluz, a través del presente Decreto-ley viene a reconocer el esfuerzo 
que las empresas andaluzas están realizando por mantener el empleo y la actividad 
económica, en muchos casos, limitada por la evolución de la pandemia y las medidas que 
se ha visto obligado a tomar dicho gobierno para salvaguardar la salud de la población 
andaluza y la sostenibilidad del sistema sanitario. También quiere colaborar a incentivar la 
ocupación efectiva de las personas trabajadoras en las empresas que han estado o están 
incluidas en un ERTE.

En especial, se quiere apoyar el mantenimiento del empleo en empresas que han sido 
afectadas o aún se encuentran inmersas en un expediente de regulación temporal de 
empleo desde el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
El incentivo se destinará a las empresas con una plantilla media de hasta 20 personas 
trabajadoras y que tengan alguna de sus actividades encuadradas en las actividades 
económicas más afectadas por la crisis sanitaria que se relacionan en el Anexo I. 00
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Para el cálculo del incentivo se ha definido el concepto Factor de actividad (FA) que 
representa el número equivalente de personas trabajadoras en alta a jornada completa en 
la entidad y se obtiene de la suma del total de personas trabajadoras a jornada completa 
y de las personas trabajadoras a jornada parcial, multiplicando en este caso, por su 
correspondiente porcentaje de jornada. Es decir, con esta línea de incentivos se quiere 
apoyar el empleo efectivo que actualmente, y en las condiciones económicas y sanitarias 
existentes, se está manteniendo en las empresas de menor tamaño.

El objeto del Capítulo II de este Decreto-ley es subvencionar el porcentaje del Factor 
de Actividad inicial establecido en los términos recogidos en el mismo que mide el 
equivalente del número de personas trabajadoras a tiempo completo a mantener durante 
al menos cuatro meses. El porcentaje de factor de actividad a subvencionar sobre el inicial 
existente oscila en función de la dimensión de la empresa, siendo menor para aquellas 
con un factor comprendido entre 0 y 5 trabajadores y superior para el tramo de 5,01 
trabajadores hasta 20 trabajadores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamento de los procedimientos 
de concesión de subvenciones de la administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, estas subvenciones se concederán en régimen 
de concurrencia no competitiva, en atención a la existencia de los requisitos de la persona 
beneficiaria, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, ni la 
prelación entre las mismas, tramitándose y resolviéndose de forma individual.

Las subvenciones reguladas en el Capítulo II del Decreto-ley quedan exceptuadas de 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 124 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, debido a la concurrencia de las circunstancias 
de especial interés social descritas.

En caso de incumplimiento del mantenimiento del Factor de actividad subvencionado, 
teniendo en cuenta la situación actual de incertidumbre del mercado de trabajo, se 
tendrá en cuenta, a efectos de graduación del reintegro de la subvención concedida, el 
cumplimiento del 60 por ciento del Factor de actividad subvencionado.

Con objeto de garantizar una respuesta rápida a la situación de extraordinaria y 
urgente necesidad que motiva la aprobación de la norma, se va a proceder a la publicación 
del extracto de la convocatoria previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el próximo lunes, día 29 de marzo.

VI

Las medidas laborales de flexibilidad obligadas a tomar desde el inicio de esta crisis 
debido a las medidas de confinamiento y restricciones que se adoptaron para hacer frente 
a la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, han tenido como objetivo estabilizar 
el empleo, evitar la destrucción de puestos de trabajo y de la capacidad productiva del 
tejido empresarial.

Mediante Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se 
regulaban en su Capítulo II las «Medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste 
temporal de actividad para evitar despidos», dedicando el artículo 22 a establecer las 
«Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y 
reducción de jornada por causa de fuerza mayor» y el artículo 23 a acordar las «Medidas 
excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y reducción de jornada 
por causa económica, técnica, organizativa y de producción».

Se tratan de medidas tomadas para la defensa del mantenimiento del empleo, 
como se extrae del Preámbulo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, cuando 
dice literalmente, al referirse a la regulación contenida en su capítulo II, que éste «...
establece las medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de 00
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actividad para evitar despidos». Y continúa diciendo que, «Las medidas adoptadas en 
materia de suspensión temporal de contratos y reducción temporal de la jornada (ERTE) 
persiguen evitar que una situación coyuntural como la actual tenga un impacto negativo 
de carácter estructural sobre el empleo. A la luz de la experiencia internacional, este tipo 
de medidas que tienen por objetivo la flexibilización y agilización de los procedimientos de 
regulación de empleo y la mejora de la cobertura, tanto para los trabajadores como para 
los empresarios, contribuye a minorar el impacto negativo sobre el empleo y la actividad 
económica, dado que se priorizará el mantenimiento del empleo sobre la extinción de los 
contratos».

Continúa diciendo el Preámbulo referido que, «De esta manera, además de aliviar los 
costes en los que incurren las empresas, se incentiva el mantenimiento del capital humano 
ya formado. Es decir, se recupera a los trabajadores que cuentan con la formación para la 
actividad en cuestión y que conocen la empresa.»

Con posterioridad a la adopción de esta medida de mantenimiento del empleo, 
la persistencia de los efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la situación 
de emergencia sanitaria causada por el COVID-19 han provocado que se mantenga la 
aplicación de las medidas excepcionales previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, cuya vigencia estaba previsto que terminase el 30 
de septiembre de 2020, así como del procedimiento especial regulado en el artículo 23 
de dicha norma, dada la perdurabilidad de los factores que llevaron a su adopción y los 
efectos socioeconómicos que la emergencia sanitaria sigue causando en la actividad 
de las empresas y en los contratos de trabajo. Así, para la defensa del empleo y para 
garantizar la viabilidad futura de las empresas, además de la prórroga de las medidas 
excepcionales citadas, mediante Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de 
medidas sociales en defensa del empleo, se han previsto nuevas medidas de suspensión 
y reducción de jornada causadas por impedimentos o limitaciones en el desarrollo de la 
actividad de las empresas, como consecuencia de medidas restrictivas o de contención 
adoptadas por las autoridades competentes.

En el Preámbulo de ese Real Decreto-ley se manifiesta que, «Las medidas 
laborales tomadas desde el inicio de esta crisis debido a las medidas de confinamiento 
y restricciones que se adoptaron para hacer frente a la emergencia sanitaria provocada 
por el COVID-19, se han traducido en una menor caída del empleo que la que cabía 
esperar ante la reducción del PIB, atendiendo a la relación existente entre ambas cifras 
en periodos precedentes de crisis», y reitera el argumento de que el impulso de nuevo 
por ese Real Decreto-ley de la adopción de medidas ante la crisis sanitaria tiene como 
finalidad, «amortiguar los efectos socioeconómicos provocados por la pandemia y seguir 
salvaguardando el empleo...».

Por otro lado, el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo, habla de la persistencia de los efectos negativos sobre las empresas 
y el empleo de la situación de emergencia sanitaria causada por el COVID-19 que exigen 
mantener las medidas excepcionales previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, en sus artículos 22 y 23, relativos a las suspensiones y reducciones 
de jornada por causa de fuerza mayor y causas económicas, técnicas, organizativas y de 
producción vinculadas con el COVID-19, así como las medidas extraordinarias vinculadas 
a las mismas en materia de protección por desempleo y cotizaciones, aclarando que 
toda la normativa adoptada por causa del COVID-19, cuyo pilar o eje fundamental 
está constituido por las medidas de flexibilidad interna, ha tenido y tiene como objetivo 
estabilizar el empleo, evitar la destrucción de puestos de trabajo y de la capacidad 
productiva del tejido empresarial y flexibilizar los mecanismos precisos, evitando cargas 
adicionales innecesarias, incluyendo así, en dicho Real Decreto-ley, la protección de las 00
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personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se 
repitan en fechas ciertas.

A fecha de hoy, el artículo 1 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo 
y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo, determina la prórroga de 
todos los expedientes de regulación temporal de empleo basados en una causa de 
fuerza mayor relacionada con el COVID-19, hasta el 31 de mayo de 2021, regulados en el 
artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con la finalidad de cubrir todo el 
periodo temporal comprendido por la duración del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

También se enfatiza en el Preámbulo del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, 
que, «El conjunto de medidas reflejadas en el título I del Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre, ha demostrado su eficacia para la protección del tejido productivo y 
de las personas trabajadoras en un momento de extremada complejidad en los ámbitos 
sanitario, económico y social, contribuyendo desde el mes de octubre de 2020, de manera 
decisiva, a sostener a las empresas y, en definitiva, a proteger al empleo».

En Andalucía, hasta 459.000 trabajadores y trabajadoras se han visto afectados por 
Expedientes de Regulación Temporal de Empleo a causa del COVID-19. Todas estas 
personas han sufrido una importante disminución de ingresos, resultando la percepción de 
la correspondiente prestación por parte del Servicio Público de Empleo Estatal insuficiente 
para abarcar las necesidades económicas de aquéllas con menores ingresos.

Esto evidencia que uno de los sectores más dañados por las consecuencias de esta 
pandemia es el laboral, habiéndose generado un importante incremento del desempleo 
total y parcial y producido un considerable aumento de las suspensiones de contratos 
de trabajo derivadas de fuerza mayor (Expedientes de Regulación Temporal de Empleo 
–ERTE–), con la consiguiente disminución de ingresos de los trabajadores afectados por 
dichos ERTE.

Además, es patente la situación de incertidumbre que se ha producido en el colectivo 
de las personas trabajadoras fijas discontinuas, por no haber sido llamadas y, por tanto, no 
haber tenido ocasión de desarrollar su actividad. El hecho de no haber sido llamadas ha 
provocado que ni siquiera hayan podido acceder a la prestación ordinaria por desempleo, 
al no tener actividad, razón por la que el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 septiembre, 
estableció la prestación extraordinaria de actividad, sin que dicha prestación consiga 
solventar totalmente su situación.

Este drama, que permanecerá afectado por la incierta evolución de la pandemia 
y el ritmo al que la actividad recupere la total normalidad, determina la necesidad y 
el compromiso del Gobierno Andaluz de regular y establecer unas ayudas urgentes y 
extraordinarias, que, junto con la prestación correspondiente de los trabajadores y 
trabajadoras afectados por dichos expedientes de regulación de empleo ayuden a paliar 
la disminución de ingresos a que se han visto sometidos.

Las ayudas que se aprueban ayudarán a las personas afectadas a paliar la merma 
sufrida en sus ingresos como consecuencia de la suspensión de sus respectivos contratos 
de trabajo motivada por la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y la 
declaración de estado de alarma que la misma ha provocado, ayudando a compensar la 
pérdida de poder adquisitivo de aquéllas.

La responsabilidad de este Gobierno autonómico de responder a esta penosa 
situación que demandan las personas afectadas, encuentra su amparo en el propio 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, que en su artículo 61 atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de servicios sociales, que incluye, en su 
apartado 1.a), la regulación, ordenación y gestión de servicios sociales, las prestaciones 
técnicas y las prestaciones económicas con finalidad asistencial o complementarias de 
otros sistemas de protección pública.

Es por ello que, si bien ha sido necesaria la adopción de medidas de contención 
y prevención en la lucha por salvaguardia de la salud pública, este Gobierno tiene 00
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también el cometido de salvaguardar a todas las partes afectadas en esta situación de 
pandemia a la que se está haciendo frente, y tiene el compromiso de dar cobertura al 
mayor número posible de personas afectadas, especialmente, a las más damnificadas, 
con menor disponibilidad de renta, por tener unas bases de cotización más baja, y 
recibir, por tanto, una prestación económica de menor cuantía, multiplicando todos los 
esfuerzos para compensar la pérdida de ingresos, ello, como un mecanismo de cohesión, 
protección y bienestar social. Y es que, de conformidad con el artículo 10.3.14.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con el objetivo básico de «La cohesión social, mediante 
un eficaz sistema de bienestar público, con especial atención a los colectivos y zonas 
más desfavorecidos social y económicamente, para facilitar su integración plena en la 
sociedad andaluza, propiciando así la superación de la exclusión social».

En este empeño de protección a las personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas 
por la situación descrita, el Gobierno autonómico cuenta con un aliado de primer orden, 
el Diálogo Social. Desde el comienzo de la crisis se ha mantenido contacto permanente 
con los agentes sociales y económicos. Así, con fecha de 30 de julio de 2020, se firmó 
el Acuerdo para la Reactivación Económica y Social de Andalucía. Desgraciadamente, la 
situación de estado de alarma continúa y también, de forma intensa, sus consecuencias 
nefastas para la salud y para la economía, por ello, para hacer frente a las mismas, no 
cesa tampoco el trabajo continuo y conjunto de este Gobierno con todos los agentes 
implicados, en su afán por minimizar el impacto negativo de la crisis en las empresas 
y también en las propias personas trabajadoras, que una vez más han demostrado su 
compromiso con la Comunidad Autónoma, que ha fructificado con el consenso para la 
aprobación de esta medida extraordinaria para la protección de las personas trabajadoras 
afectadas por los expedientes de regulación de empleo ocasionados por la crisis del 
COVID-19, así como, de sus familias.

Es por ello que, en consonancia con lo anterior, y en contacto directo con la 
representación de las personas trabajadoras por cuenta ajena, con su consenso 
y colaboración, se regula una línea de ayudas destinada, por un lado, a las personas 
trabajadoras por cuenta ajena, que han estado en situación de ERTE, como consecuencia 
de la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, así como, por la declaración del estado de alarma para 
contener la propagación de las infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y por las 
medidas de contención y prevención adoptadas; y por otro, aquellas personas trabajadoras 
que fueron beneficiarias durante el período recogido en el presente Decreto-ley, de la 
prestación extraordinaria para personas con contrato fijo discontinuo o que realizaran 
trabajos fijos y periódicos que se repitiesen en fechas ciertas regulada en el Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, y ello con 
el objeto de paliar los efectos del impacto económico negativo y la incertidumbre que 
dicha crisis sanitaria y las medidas acordadas han provocado en su situación laboral.

Por tanto, las personas beneficiarias de estas ayudas son, por un lado, trabajadores 
y trabajadoras a los que el Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la 
Marina hayan reconocido una prestación de ERTE como consecuencia del COVID-19 
durante el período comprendido entre el 14 de marzo y el 30 de abril de 2020, ambas 
fechas inclusive, y por otro, a las que les haya sido reconocida la prestación extraordinaria 
para personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que 
se repitan en fechas ciertas, en cualquier período comprendido entre el 1 de octubre de 
2020 y el 31 de enero de 2021, ambas fechas inclusive.

El pago de las ayudas se realiza también de oficio por parte de la Secretaría General 
de Empleo y Trabajo Autónomo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, mediante transferencia bancaria en una cuenta corriente en la que la persona 
beneficiaria figure como titular, y así conste en las bases de datos, del Servicio Público de 00
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Empleo Estatal y del Instituto Social de la Marina, que se facilitará al órgano gestor para 
la resolución de estas ayudas.

En el caso de no cumplir los requisitos de concesión de esta ayuda o de no aceptar 
la misma, cada trabajador o trabajadora debe presentar un escrito de renuncia dirigido 
a la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo de la Consejería de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo.

La presente medida consiste en una ayuda directa a tanto alzado de asistencia 
sociolaboral para las personas destinatarias, que no tienen el carácter de subvención 
puesto que no concurren en ella los requisitos del artículo 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, careciendo de una concreta afectación que legitime el otorgamiento dinerario 
que concurre en una subvención, y que determinaría la exigencia de un reintegro de lo 
percibido en caso de incumplimiento de obligaciones o cargas impuestas. En este sentido, 
la propia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, relaciona en su artículo 2.4 los supuestos que 
no tienen carácter de subvención, entre los que podrían incluirse las presentes ayudas, 
en tanto que dicha enumeración no pasa de ser meramente ejemplificativa, pudiéndose 
haber incorporado otros que tampoco son calificables como subvención, como señala 
el Consejo de Estado al dictaminar el anteproyecto de ley general de subvenciones, 
Dictamen 1756/2003, que puso esto mismo de relieve al referirse al artículo 4, relativo a 
las exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.

El apartado 4 del artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según su 
disposición final primera, es una norma básica. En consecuencia, y correspondiendo a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia para el desarrollo de la norma básica, 
ésta puede ampliar la numeración que allí contiene, siempre que las ayudas que regule, 
como las presentes, tengan características análogas a las allí enumeradas, y de otro lado, 
no cumplan los requisitos con los que el artículo 2.1 del citado texto legal, caracteriza a 
las subvenciones, como es el caso de las ayudas reguladas en el Capítulo III de este 
decreto-ley, en tanto que no son subvenciones en sentido estricto.

En relación con la competencia autonómica en materia de asistencia o ayuda social, y 
su delimitación con las competencias del estado en materia de Seguridad Social, si bien 
ha sido objeto de análisis (STC 239/2002, de 11 de diciembre), se concluye, avalados por 
otras sentencias del Alto Tribunal (STC 76/1986, de 9 de junio -RTC 1986,76-, F.7), que 
permite inferir que nada impediría que las Comunidades Autónomas con competencia 
en materia de «asistencia social», como es el caso de la andaluza, otorgasen ayudas de 
esta naturaleza a colectivos de personas que, aún percibiendo prestaciones asistenciales 
del Sistema de la Seguridad Social, se encontraran en situación de necesidad, siempre 
que con dicho otorgamiento no se produzca una perturbación de dicho Sistema o de 
su régimen económico, y ello, porque es una exigencia del Estado Social de Derecho 
(artículo 1 Constitución Española -CE-), y de la tendencia a la universalización de las 
medidas de protección social, como finalidad constitucional consagrada en el artículo 41 
de nuestra Constitución que, no parece permitir que no pueda ampliarse o extenderse 
la cobertura de asistencia social a personas que no tienen atendidas sus necesidades 
mínimas por el Sistema de la Seguridad Social, en aras del valor de la justicia a que 
se refiere el mencionado artículo 1 CE, desde las diversas habilitaciones previstas, las 
cuales, por decisión del propio Tribunal Constitucional, enlazan con específicos títulos 
competenciales del Estado en el sentido estricto (Seguridad Social) o de las Comunidades 
Autónomas (asistencia social), siempre que ello se realice legítimamente.

Por último, cabe hacer alusión a la autonomía financiera de esta Comunidad Autónoma 
para elegir sus «objetivos políticos, administrativos, sociales o económicos» (STC 13/1992 
– RTC 1992, 13 -, F.7), lo que permite «ejercer sin condicionamientos indebidos y en toda 
su extensión, las competencias propias, en especial las que figuran como exclusivas» 
(STC 201/1998 – RTC 1998, 201 -, F.4), pues dicha autonomía financiera «no entraña solo 
la libertad de sus órganos de gobierno en cuanto a la fijación del destino y orientación 
del gasto público, sino también para la cuantificación y distribución del mismo dentro del 00
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marco de sus competencias» STC 127/1999, de 1 de julio – RTC 1999, 127 -, F.8, con cita 
de la STC 13/1992, de 6 de febrero – RTC 1992, 13 -).

Es decir, la Comunidad Autónoma de Andalucía puede libremente, en virtud de 
su competencia exclusiva en materia de «asistencia social» (artículo 61.1 a) Estatuto 
de Autonomía para Andalucía )y de su autonomía financiera (artículo 54 Estatuto de 
Autonomía para Andalucía), dedicar fondos de su presupuesto a la finalidad de ayudar a 
paliar las necesidades económicas ocasionadas en las personas trabajadoras por cuenta 
ajena, como consecuencia de la situación laboral (ERTE) que les ha generado los efectos 
del impacto económico negativo de la crisis sanitaria en las que, como consecuencia 
de la declaración de estado de alarma y de las medidas acordadas, nos encontramos, 
y al hacerlo, realiza una opción, que está en consonancia con el principio de autonomía 
política reconocido en el artículo 2 de la Constitución Española.

En atención a lo expuesto, el reconocimiento de estas ayudas requiere, tras la entrada 
en vigor del presente decreto-ley, la tramitación de un procedimiento, que de acuerdo con 
la regulación contenida en esta norma, se iniciará y se impulsará de oficio en todos sus 
trámites, sin que sea necesaria la presentación de solicitud ni documentación por parte 
de las personas beneficiarias para la concesión de la ayuda. A tal efecto, la Secretaría 
General de Empleo y Trabajo Autónomo obtendrá los datos necesarios del Servicio 
Público de Empleo Estatal y del Instituto Social de la Marina de aquellas personas que 
cumplan los requisitos establecidos para percibir las ayudas.

Completada la información, la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo 
emitirá resolución de concesión de las ayudas, que podrá realizarla en un solo acto o en 
varios para lotes sucesivos, según sea necesario para agilizar la concesión y pago.

Siguiendo los principios de celeridad y simplificación, la concesión y el pago de 
las ayudas estarán exentos de función interventora, por lo que se someterán a control 
financiero posterior.

La concesión de las ayudas corresponderá a la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, a través de la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo, por 
razones de índole organizativa y de eficacia administrativa, que las tramitará y resolverá. 
La resolución que se dicte será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Finalmente, el conjunto de trámites que deberán realizarse para hacer efectivas estas 
ayudas exige del tratamiento de datos de carácter personal entre diferentes órganos de 
las Administraciones Públicas. Las comunicaciones de datos que resulten necesarias para 
su tramitación se consideran fundadas en el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público, por lo que no será necesario recabar el consentimiento de aquellas. Todo 
ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos).

VII

Desde el inicio de la pandemia en 2020, y en relación con la Tasa Fiscal sobre los 
Juegos de Suerte, Envite o Azar, la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó, en el 
Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia 
social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), 
medidas para contribuir al mantenimiento de la actividad económica y del empleo en 
el sector del juego, y, especialmente en la hostelería, al reducir el gravamen para las 
máquinas recreativas y de azar, estableciendo una bonificación del cincuenta por ciento 00
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(50%) para las máquinas, de las tasas devengadas durante el segundo trimestre de 
2020. Posteriormente, y mediante el Decreto-ley 14/2020, de 26 de mayo, por el que se 
establecen con carácter extraordinario y urgente medidas para la reactivación del sector 
de la hostelería, restauración, ocio y esparcimiento, se adoptan las medidas de apoyo a 
las entidades locales necesarias para contribuir a la apertura de playas seguras y otras 
medidas económicas y tributarias, ante la situación de alerta sanitaria generada por el 
coronavirus (COVID-19), dicha bonificación se amplió al 100 por cien (100%) para las 
citadas máquinas. Asimismo, el artículo 23 del Decreto-ley 29/2020, de 17 de noviembre, 
por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad 
de determinados sectores económicos y de apoyo tributario al sector del juego como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se implanta la 
plataforma de gestión de datos de Centros de Servicios Sociales, aplicó una bonificación 
del 50% de la cuota trimestral de la tasa fiscal sobre el juego, devengada entre el 1 de 
octubre y el 31 de diciembre de 2020.

Por su parte, la actual situación epidemiológica ha propiciado que se haya establecido 
en toda Andalucía una limitación tanto de movimientos como de horarios, la cual se ha 
ido modulando con los datos de los que iban disponiendo, hasta llegar el actual Decreto 
del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-COV-2, incluyendo los municipios que superan los 
500 casos de incidencia acumulada por cada 100.000 habitantes en 14 días. 

Por tanto, en Andalucía están restringidos de forma total los movimientos a partir de 
las 23:00 horas hasta las 6:00 horas, a lo que hay que unir los cierres perimetrales y las 
medidas adoptadas en numerosas localidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
ya sea con limitaciones horarias o incluso con el cierre total de la actividad, dependiendo 
de la incidencia acumulada anteriormente mencionada.

Por lo expuesto, el Capítulo IV de este decreto-ley vuelve a contemplar la bonificación 
de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas y 
de azar, si bien en este caso, la bonificación será del 75% y aplicable a la tasa devengada 
durante el segundo trimestre de 2021, debido a que, en el momento temporal en que 
nos encontramos, las liquidaciones correspondientes al primer trimestre se encuentran 
liquidadas y notificadas colectivamente, y finalizado el periodo de pago establecido por 
ley, por lo que se traslada la bonificación al segundo trimestre.

En este trimestre también existirán restricciones horarias para los establecimientos de 
hostelería y de juego, motivados por la aplicación del estado de alarma, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga 
el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, cuya vigencia está prevista hasta el 9 de mayo, motivando por todo 
ello la falta de la capacidad económica necesaria para afrontar el pago de la tasa fiscal.

Con esta medida, orientada al mantenimiento de las máquinas en los citados 
establecimientos, se trata de impulsar a un sector especialmente afectado por esta 
nueva oleada en la crisis del COVID-19 como es la hostelería, por su contribución al 
mantenimiento de la actividad económica y especialmente al empleo, lo que justifica la 
extraordinaria y urgente necesidad de la aprobación de esta medida.

Esta modificación se efectúa en ejercicio de las competencias normativas que en 
materia de tributos cedidos atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía el artículo 
180.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Ley 18/2010, de 16 de julio, del 
régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, en los casos y condiciones que 
se prevén en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 00
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de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, y en el marco general 
del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas establecido en el artículo 
157 de la Constitución Española y en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

VIII

El artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía determina que corresponde 
a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no universitaria, la competencia 
exclusiva sobre los servicios educativos y las actividades complementarias y 
extraescolares, entre otros. Asimismo, en el artículo 45 del texto estatutario se establece 
que, en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el 
ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con 
cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos 
de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, 
establece, en su artículo primero, el derecho de todos los españoles a una educación 
básica que les permita el desarrollo de su propia personalidad y la realización de una 
actividad útil a la sociedad y reconoce, en su artículo sexto, el derecho del alumnado a 
recibir las ayudas precisas para compensar posibles carencias de tipo familiar, económico 
y sociocultural.

El artículo 121 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, define 
a las escuelas-hogar como centros de titularidad privada que realizan funciones análogas 
a las de las residencias escolares en el ámbito del alumnado de enseñanzas obligatorias. 
Dichas funciones consisten en el acogimiento, en régimen de familia sustitutoria, de 
aquellos alumnos y alumnas de educación primaria, educación secundaria obligatoria, 
formación profesional básica y programas específicos de formación profesional cuyas 
circunstancias personales o familiares así lo aconsejen, facilitando su escolarización y la 
realización de determinadas actuaciones de compensación educativa.

Ante la inexcusable obligación de atender al alumnado de enseñanzas obligatorias 
cuyas situaciones personales o familiares sean desfavorables, en un ámbito territorial tan 
amplio como el andaluz, las escuelas-hogar existentes aumentan el alcance territorial 
del servicio público que se presta en las residencias escolares y su contribución resulta 
imprescindible para satisfacer las necesidades de escolarización de este alumnado 
vulnerable.

En base a lo expuesto, la Orden de 2 de abril de 2020, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a las escuelas-hogar, constituye el instrumento que posibilita la actuación 
de la Administración para facilitar el funcionamiento de las escuelas-hogar que vienen 
prestando la debida atención a este alumnado y dar respuesta a las necesidades 
derivadas de situaciones de especial vulnerabilidad de sus familias.

Dado que no puede ser atendida en la red de centros ordinarios la modalidad de 
escolarización recogida en el dictamen de escolarización realizado por los profesionales 
de la Administración educativa, en aplicación de lo establecido en la Orden de 19 de 
septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación psicopedagógica 
y el dictamen de escolarización, esta designación de la modalidad de escolarización debe 
ser atendida dentro de la red de centros específicos de educación especial de Andalucía.

Por otro lado, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, dentro del programa de apertura de 
los centros docentes a la sociedad, prevé la prestación de los servicios complementarios 
de comedor, aula matinal y actividades extraescolares, al objeto de compaginar la vida 
familiar y laboral de numerosas familias andaluzas y de favorecer la continuidad en el 
sistema educativo. 00
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Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, se publica la Orden de 23 de julio 
de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a centros docentes privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para facilitar la permanencia en el sistema educativo 
mediante la prestación del servicio de comedor escolar para alumnado escolarizado 
en estos centros, que extiende su ámbito personal a los centros privados concertados 
específicos de educación especial o con planes de compensación educativa autorizados 
por la Consejería competente en materia de educación, con la finalidad señalada.

En este contexto se estima oportuno, con objeto de garantizar el sostenimiento de 
las escuelas-hogar y de los comedores de los centros docentes privados concertados, 
específicos de educación especial o con planes de compensación educativa beneficiarios 
de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, regulados por la Orden 
de 23 de julio de 2018, y el mantenimiento del servicio público educativo que prestan, 
flexibilizando las obligaciones y condiciones específicas que se exigen a estos centros en 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los mismos, establecer medidas 
que aseguren que éstos puedan seguir recibiendo las subvenciones aprobadas por la 
Consejería de Educación y Deporte para el curso escolar 2020/21, sin que la suspensión 
de la actividad por decisión de las autoridades sanitarias, estatales o autonómicas, como 
consecuencia del cierre total o parcial de sus instalaciones por la aparición de brotes de 
contagios del COVID-19 o por la existencia de altas cotas de transmisión en el ámbito 
comunitario, pueda ser considerada como causa legal de incumplimiento de la finalidad o 
del objetivo para el que fueron concedidas dichas subvenciones.

En este sentido, las medidas adoptadas para las escuelas-hogar permitirán, la 
reanudación de la actividad de la entidad afectada, tras superarse los problemas causados 
por la situación de extrema dificultad originada por la pandemia, sin el sobrecoste que 
ocasiona para cualquier entidad dicha reanudación tras una paralización total o parcial 
de la actividad y la disminución o pérdida total de ingresos que ello acarrea. La presente 
norma pretende reducir y revertir, en la medida de lo posible, esta probable consecuencia 
y el impacto que tendría, entre otros, sobre el alumnado que, en última instancia, como 
destinatario del servicio que prestan las escuelas-hogar, resultaría profundamente 
perjudicado.

En el caso de los comedores subvencionados de los centros docentes privados 
concertados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, específicos de educación especial 
o con planes de compensación educativa autorizados por la Consejería competente en 
materia de educación, la medida permitirá minimizar las consecuencias del cierre total 
o parcial de sus instalaciones, por la aparición de brotes de contagios del COVID-19 o 
por la existencia de altas cotas de transmisión en el ámbito comunitario en el alumnado, 
manteniendo la prestación del servicio aunque el servicio de comedor escolar no se 
preste en el propio centro docente.

En esta materia, el presente Decreto-ley prevé medidas de carácter temporal y 
urgentes dirigidas a asegurar el sostenimiento de estos centros y el mantenimiento del 
servicio necesario para la atención al alumnado que se escolariza en ellos en Andalucía, 
que por sus características socio-económicas o familiares se encuentran en desigualdad 
de oportunidades ante el Derecho a la Educación, habida cuenta de la suspensión temporal 
de su actividad que ya se ha producido en algunos de estos centros durante el presente 
curso escolar 2020/21, mediante Resolución de las correspondientes Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, por el efecto de la pandemia originada 
por el COVID-19.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre lo extraordinario de la situación y la urgencia definida y la medida concreta adoptada 
para subvenir a ella, teniendo en cuenta que los ámbitos a los que afectan las mismas 
requieren de una intervención inmediata. La medida propuesta no podría abordarse de 
otro modo teniendo en cuenta que está destinada, con carácter temporal y urgente, a 00
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asegurar el sostenimiento de las escuelas-hogar y el mantenimiento del servicio necesario 
para la atención al alumnado que se escolariza en estos centros en Andalucía durante el 
curso escolar 2020/21.

En el presente caso, las modalidades expeditivas del procedimiento legislativo no 
garantizan una atención a tiempo de la situación jurídica regulada y, en consecuencia, de 
los derechos y libertades amparados por dicha regulación, lo que justifica una intervención 
a través de esta modificación extraordinaria y urgente.

IX

Se incorpora en la disposición final primera del presente Decreto-ley la modificación 
del Capítulo I y anexos del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen 
medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación 
de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en 
diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19). La normativa 
que regula los establecimientos hoteleros surge en pleno periodo de estado de alarma 
con el objetivo de reorganizarlos y adaptarlos para propiciar la recuperación del sector 
que mayor impacto tiene en la economía andaluza. Como ya se decía en el expositivo del 
Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas extraordinarias 
y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la 
telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante 
la situación generada por el coronavirus (COVID-19), se tramitó con carácter urgente al 
considerarse esencial una intervención inmediata para la recuperación de la actividad 
de los establecimientos hoteleros ya existentes y para fomentar nuevas inversiones 
empresariales en este sector, frenándose, asimismo, la caída del empleo y el cese 
definitivo de su actividad. Las modificaciones que ahora se adoptan, manteniéndose 
importantes limitaciones al flujo de turistas, conservan ese mismo objetivo, clarificando, 
además, determinados aspectos que el periodo de tiempo transcurrido desde su entrada 
en vigor ha evidenciado mejorables y que crean confusión tanto a empresarios como a 
viajeros.

Por otro lado, ese acusado descenso de la actividad de los establecimientos de 
alojamiento turístico que en muchos casos se ha visto abocados al cese temporal del 
propio negocio, debido a la falta de reservas a causa de las restricciones en la movilidad 
de las personas usuarias y al temor al contagio, ha provocado que los establecimientos 
no hayan podido completar el proceso de adaptación a la nueva normativa, por lo que se 
considera adecuado ampliar aquellos plazos de adaptación que estén próximos a vencer 
y que afectan a los grupos de menor categoría.

Asimismo, en la disposición final segunda se modifica el Decreto-ley 15/2020, de 9 
de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente se establecen diversas medidas 
dirigidas al sector del turismo, así como al ámbito educativo y cultural, ante la situación 
generada por el coronavirus (COVID-19), a fin de hacer extensible la validez y derecho de 
exhibición del distintivo «Andalucía Segura» que haya sido obtenido o pueda obtenerse 
por los servicios turísticos, por las actividades con incidencia en el ámbito turístico y para 
las playas del litoral andaluz, hasta el 9 de diciembre de 2021, fecha de vigencia del 
Distintivo en virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda del Decreto-ley 27/2020, 
de 22 de octubre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se adoptan diversas 
medidas como consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19).

Mediante la disposición final tercera se modifica el Decreto-ley 25/2020, de 29 de 
septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se crea y regula el Bono 
Turístico de Andalucía, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), que tiene como objetivo incentivar los viajes que realizan los andaluces 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía que ayuda a sufragar los gastos derivados 00
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de las pernoctaciones que se realicen en estos viajes, incidiendo especialmente en el 
apoyo a los establecimientos de alojamiento turístico y agencias de viajes, tan duramente 
golpeados por los efectos de la pandemia. La modificación de las bases reguladoras del 
Bono Turístico de Andalucía requiere igualmente una acción administrativa inmediata, en 
el plazo más breve posible, por lo que de tramitarse conforme al referido procedimiento 
del artículo 36 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, dichas medidas no serían tan 
efectivas.

En este sentido, en primer lugar, se concreta que los servicios subvencionables a través 
de la figura del Bono han de ser prestados por establecimientos de alojamiento turístico. 
En segundo término, se prorroga la vigencia del Bono Turístico y se hace extensible hasta 
el 9 de diciembre de 2021, haciendo coincidir su duración con la del distintivo «Andalucía 
Segura»; en tercer lugar, se ha procedido a reducir la estancia mínima de tres a dos 
noches y a la inclusión, dentro del concepto subvencionable, del servicio de desayuno 
que, en su caso, haya podido contratarse; asimismo, se permite la contratación del 
servicio de alojamiento directamente con los establecimientos de alojamiento turístico y no 
sólo a través de las agencias de viaje; con estas modificaciones se prevé un incremento 
sustancial en las reservas y su correlativa repercusión económica.

Se introduce asimismo la posibilidad, en estancias de cuatro o más noches, de poder 
optar a una subvención equivalente al 50% de la factura por el servicio de alojamiento, 
incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno, con un máximo de 500 euros, con el 
fin de incentivar estancias de media duración a los grupos sociales económicamente 
más vulnerables (mayores de 65 años y menores de 25 años), y que a su vez gozan 
de una mayor disponibilidad de tiempo, con el objetivo de lograr una mayor repercusión 
económica de esta medida de fomento.

Por otro lado, en la disposición final cuarta se incluye la modificación del Decreto 
26/2018, de 23 de enero, de ordenación de los campamentos de turismo, y de modificación 
del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, 
a fin de coadyuvar a evitar la estacionalidad permitiendo estancias más amplias de los 
propios usuarios o de los elementos de acampada, facilitando el aprovechamiento del 
recinto. Estos objetivos vienen a paliar las graves consecuencias económicas que la 
pandemia ha provocado en el ámbito turístico. Así prolongando el periodo de estancia 
en un mismo establecimiento, se amplían la atracción de turistas de larga estancia, que 
pueden ver afectada su movilidad en periodos concretos pero que una vez alojados no se 
ven afectados por medidas coyunturales a corto plazo. Esto es especialmente relevante 
entre las personas usuarias de este tipo de alojamiento, muchos de ellos proveniente de 
países lejanos que recorren largas distancias.

Por último, en la disposición final quinta se incorpora la modificación de la Orden 
de 19 de julio de 2016, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a la recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del 
litoral andaluz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y 
ello con el objetivo de que las ayudas previstas en estas bases lleguen al mayor número 
posible de entidades locales del litoral andaluz.

X

El presente decreto-ley incluye en la disposición final sexta una modificación del 
artículo 97 bis del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, para, con la misma, no impedir que determinadas entidades con período 
contable diferente al año natural puedan disponer de financiación por parte de la 
Administración de la Junta de Andalucía en las condiciones que se establezcan. Dicha 
modificación se plantea tras la revisión efectuada de las diferentes normas existentes 00
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en el ámbito de nuestra Administración que pudieran limitar la distribución de fondos 
europeos en el conjunto de las Consejerías y entidades que componen el sector público 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con objeto de plantear un ámbito lo más 
amplio posible habilitando los mecanismos necesarios para la gestión de dichos fondos 
en el momento en que éstos estén disponibles para su ejecución por la Comunidad 
Autónoma.

XI

La Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-Estado, prevista en el 
artículo 220 del Estatuto de Autonomía para Andalucía constituye el marco general y 
permanente de relación entre ambos Gobiernos, incluyéndose entre las funciones de 
una de sus Subcomisiones Permanentes, la Subcomisión de Seguimiento Normativo, 
Prevención y Solución de Controversias Competenciales, la prevención de conflictos de 
competencias entre ambas Administraciones.

En virtud del procedimiento establecido en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 
2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, en el seno de la Comisión Bilateral 
Junta de Andalucía-Estado se han cerrado históricamente compromisos de solución de 
discrepancias abiertas entre ambas administraciones, incluso después de la impugnación 
de la norma, con el correspondiente desistimiento posterior, en una dinámica de 
cooperación y lealtad institucional entre administraciones en busca de una política de 
cooperación y diálogo, libre de confrontación. De conformidad con tales principios 
de cooperación y lealtad institucional, se han efectuado las negociaciones relativas al 
Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para 
el fomento de la actividad productiva de Andalucía, en lo relativo a las modificaciones 
introducidas por esta norma en la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, 
dando como resultado un acuerdo que tiene su plasmación en la disposición final séptima 
del presente decreto-ley.

En todo caso, hay que señalar que la situación del proceso de desaceleración 
económica que motivó la adopción por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de las 
medidas de impulso del desarrollo económico y de la actividad productiva dirigidas 
a la simplificación de trámites y a la eliminación de trabas innecesarias mediante una 
simplificación de la regulación, no sólo persiste en la actualidad sino que se ha visto 
agravada como consecuencia de la persistencia de los efectos de la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19 y su repercusión sobre la economía. Así, las medidas que se 
adoptan en materia audiovisual responden a la conveniencia de agilizar la tramitación de 
algunos procedimientos, así como de favorecer el avance y consolidación del sector de la 
comunicación audiovisual en Andalucía y su actividad productiva relacionada.

Mediante la disposición final segunda del Decreto-ley 26/2020, de 13 de octubre, por 
el que se establece una medida extraordinaria y urgente en el ámbito económico para 
facilitar ayudas a las pymes industriales afectadas por las consecuencias económicas de 
la pandemia SARS-CoV-2, se materializó una parte del Acuerdo de la Subcomisión de 
Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral 
de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía 
en relación con el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la 
regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía. Por el contrario, otra 
parte de dicho Acuerdo, -su apartado I.b)-, relativa al apartado b) del artículo 37 de la 
Ley 10/2018, de 9 de octubre, quedó pendiente de materializar mediante su desarrollo 
reglamentario.

No obstante, tratándose de un servicio público relacionado con el derecho 
fundamental a la información y en aras de conferir una mayor seguridad jurídica al sector 
de la comunicación audiovisual andaluz y, particularmente, a las personas prestadoras 00
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públicas locales, se hace necesario dotar de una rápida solución al conflicto competencial 
planteado mediante un mecanismo más ágil que el proporcionado por el desarrollo 
reglamentario ordinario, resultando aconsejable introducir dicha modificación legal en el 
presente decreto-ley.

 XII

Mediante la disposición final octava del presente decreto-ley se modifican los artículos 
11, 13 y se añade un nuevo artículo 13.bis) al Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por 
el que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de 
prevención y contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19. Se trata de modificar 
un decreto-ley ya en vigor cuya aplicación en la práctica está generando un problema 
en la gestión administrativa que tiene colapsados los servicios de las Delegaciones 
Territoriales, dado el gran volumen de denuncias que conlleva la aplicación del citado 
Decreto-ley, actualmente más de 200.000 en toda Andalucía.

El nuevo artículo 13.bis) crea un procedimiento abreviado especial, con la finalidad 
de simplificar la tramitación del procedimiento en las infracciones leves previstas en el 
artículo 5.1.e) del Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto. Dichas infracciones constituyen 
actualmente el mayor porcentaje de denuncias, de ahí la necesidad de establecer dicho 
procedimiento. El procedimiento abreviado especial se incoará mediante la propia entrega 
de la denuncia por el agente en el acto al interesado o persona ante quien se actúe, 
haciendo constar expresamente que la denuncia comporta la incoación e iniciación del 
expediente sancionador. La denuncia así notificada tendrá la consideración de propuesta 
de resolución en caso de no efectuarse alegaciones. Mediante el procedimiento abreviado 
especial se ofrece la posibilidad del pago voluntario de la multa dentro del plazo de quince 
días hábiles, lo que supondrá la reducción del importe de la sanción en 50% del importe 
de la misma .

Para el resto de infracciones, tramitadas por el procedimiento ordinario, se modifican 
los artículos 11 y 13 para agilizar y simplificar la tramitación administrativa, de tal forma 
que el pago voluntario de la multa en cualquier momento anterior a la resolución conllevará 
reducción de los importes de la sanción, así como la terminación del procedimiento, sin 
necesidad de dictar resolución expresa.

Ante la situación de crisis sanitaria causada por la pandemia producida por el 
coronavirus (COVID-19) y su grado de afectación en la población, las autoridades 
sanitarias deben adoptar medidas de prevención de salud pública adecuadas. En la 
actualidad, todavía en plena crisis sanitaria y vigente el estado de alarma declarado por el 
Gobierno de la Nación, la situación de emergencia exige disponer de un mecanismo ágil 
y abreviado para la tramitación de los expedientes sancionadores por el incumplimiento 
de las medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19, 
con el fin de que las sanciones que puedan recaer cumplan sus funciones de prevención 
general y especial, y, por lo tanto, sirvan como mecanismo para la salvaguarda de la 
salud pública en la crisis actual.

En este contexto, se considera una necesidad extraordinaria y urgente establecer 
medidas que permitan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
afrontar con celeridad y eficacia la tramitación y resolución de los procedimientos 
sancionadores que se incoen por incumplimientos de las disposiciones vigentes dictadas 
para paliar los efectos de la crisis ocasionada por el COVID-19.

En relación con la concurrencia del presupuesto de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Tribunal Constitucional señala que se exige, no solamente la presentación 
explicita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en 
su aprobación, es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de urgencia, sino 00
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también la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y 
la medida concreta adoptada para subvenir a ella.

Puede decirse que ello concurre en el caso que nos ocupa, dada la necesidad de 
establecer, de modo urgente, un procedimiento sancionador abreviado especial para 
garantizar la eficacia de las medidas adoptadas por Andalucía con el fin de prevenir y 
controlar con mayor inmediatez la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

La regulación cumple las condiciones de extraordinaria y urgente necesidad que se 
exigen para la utilización de este instrumento normativo y atiende a los requisitos que prevé 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. La gravedad de la situación 
epidemiológica y asistencial que se está evidenciando en Andalucía, donde la situación 
de crisis sanitaria causada por la pandemia producida por el coronavirus (COVID-19) y su 
grado de afectación en la población ha llegado a una tercera ola de incremento de casos 
de contagios y de fallecimientos, hace necesario dar respuesta ágil a los incumplimientos 
de las medidas preventivas de salud pública, y adoptar el procedimiento abreviado especial 
que se establece en la disposición final segunda con carácter urgente y extraordinario, de 
tal forma que la acumulación y colapso de la tramitación de las numerosas denuncias por 
incumplimientos de las medidas de prevención de salud pública pueda evitarse mediante 
una tramitación de forma expeditiva, mediante un procedimiento abreviado especial, y 
dándose la posibilidad, por otra parte, del pago voluntario de la multa dentro del plazo 
de quince días naturales, lo que supondrá el reconocimiento de la responsabilidad en la 
comisión de los hechos y la reducción del importe de la sanción en un cuarenta por ciento 
de su cuantía.

Asimismo, en la actual situación epidemiológica de la pandemia, se responde a la 
extraordinaria y urgente necesidad de lograr la efectividad de las medidas de prevención 
de salud pública a través de la tramitación abreviada, en los casos de incumplimiento, 
de los correspondientes procedimientos sancionadores, posibilitando un procedimiento 
abreviado especial, con el fin de que las sanciones que puedan recaer cumplan sus 
funciones de prevención general y especial, y, por lo tanto, sirvan como un instrumento 
más para la salvaguarda de la salud pública en la crisis actual. 

Las medidas previstas se encuadran en la acción del Gobierno de Andalucía para 
proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad 
y reforzar el sistema de salud pública, de tal manera que se pueda reducir la transmisión 
y controlar los brotes manteniendo la capacidad para ofrecer atención clínica de calidad 
y minimizar la mortalidad secundaria debida a otras causas mediante la prestación de 
los servicios sanitarios esenciales de forma continuada y en condiciones seguras. La 
urgencia se basa en la necesidad de aplicar un procedimiento abreviado específico dada 
la especialidad de las medidas adoptadas por el COVID-19, así como en la necesidad 
de simplificar el procedimiento ordinario si concurren determinadas circunstancias. Las 
circunstancias extraordinarias y de extrema gravedad en las que estamos inmersos 
como consecuencia de la pandemia generada por el COVID-19 afecta a la necesidad de 
contar, sin demora alguna, con este procedimiento abreviado especial dentro del régimen 
sancionador previsto en el Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, así como con la necesidad 
de implementar aquellas medidas que supongan simplificación en la tramitación de los 
procedimientos ordinarios.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella, 
teniendo en cuenta que el ámbito al que afecta la misma requiere de una intervención 
inmediata. Estas medidas que se adopta no podría abordarse mediante tramitación 
ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta la materia a la que afecta. 

Por todo ello, se considera que concurren los presupuestos necesarios de 
extraordinaria y urgente necesidad requeridos en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, que habilitan para la adopción de esta medida mediante Decreto-ley. 00
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Por todo ello, en el ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía 
y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, el Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, la Consejera de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, el Consejero de Hacienda y Financiación Europea, el Consejero de 
Educación y Deporte y el Consejero de Salud y Familias, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
celebrada el día 23 de marzo de 2021,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Medidas extraordinarias y urgentes para el sector turístico como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19)

Artículo 1. Objeto y convocatoria.
1. Mediante el presente capítulo se aprueban, como medida extraordinaria, unas 

bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de tres 
líneas de subvenciones para las pequeñas y medianas empresas del sector del turismo, 
con el objeto de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, 
compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto 
económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 y las medidas 
acordadas para contener la propagación de la pandemia han provocado en su actividad. 
Las tres líneas de subvenciones son las siguientes:

a) Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de actividades de turismo activo.
b) Línea2. Ayudas a casas rurales.
c) Línea 3. Ayudas a guías de turismo.
2. Se convocan las líneas de subvenciones citadas en el apartado anterior, dirigidas a 

las empresas que cumplan los requisitos y condiciones para ser beneficiarias establecidos 
en el presente capítulo.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente capítulo se regirán, además 

de por lo previsto en el mismo, por la siguiente normativa:
a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) Título VII del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 

de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
c) Leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
e) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
f) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
h) Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género.
i) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la citada ley. 00
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j) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

k) Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

l) Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización 
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y 
resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
n) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno.
ñ) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.
o) Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.
p) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

q) Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las ayudas de minimis.

r) Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

s) Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión 
presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de régimen 
especial.

2. Las subvenciones reguladas en el presente capítulo, cofinanciadas con fondos 
europeos, se ajustarán, además, a la normativa comunitaria, nacional y autonómica que 
les resulte de aplicación, y en particular a la siguiente:

a) Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones 
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) núm. 1080/2006.

c) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

d) Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1303/2013 en lo que 
respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar 
asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de 
COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía (REACT UE).

e) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión. 00
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f) Instrucción 1/2013, de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, 
por la que se establecen los requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con 
Fondos Europeos, e Instrucción 1/2015, de la Dirección General de Fondos Europeos, 
por la que modifica la anterior.

g) Instrucción 1/2017, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se 
establece el procedimiento de verificación y control de los gastos cofinanciados por el 
Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020, el Programa Operativo FSE 
Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020 y el Programa Operativo de Empleo 
Juvenil y la corrección de errores de misma.

h) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional para el periodo 2014-2020.

i) Orden HAC/114/2021 de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden HFP/1979/2016, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionable 
de los PO FEDER para el periodo 2014-2020

j) Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y 
coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de programación 2014-2020.

3. Las subvenciones reguladas en el presente capítulo quedarán sometidas al 
régimen de ayudas de minimis, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, debiéndose aportar en la 
solicitud declaración expresa responsable de que no se han recibido otras subvenciones 
o ayudas sometidas al régimen de minimis de cualquier naturaleza, forma y finalidad en 
los dos ejercicios fiscales anteriores a la concesión de la subvención regulada en este 
decreto-ley y en el ejercicio fiscal en curso, en los términos establecidos en el reglamento 
citado, o en el supuesto de haber recibido otras ayudas de minimis en los ejercicios 
fiscales indicados, que en concurrencia con la subvención solicitada en base a la presente 
decreto-ley, no superan la cantidad de 200.000 euros.

Artículo 3. Disponibilidades presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones reguladas en el presente capítulo estará limitada 

por las disponibilidades presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 119.2.j) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

2. Para la tramitación de estas subvenciones se destinan un total de 27.265.000 
euros con cargo al programa presupuestario 75D del presupuesto corriente de 2021, 
cuyas partidas presupuestarias se determinarán en el correspondiente extracto de la 
convocatoria, con la distribución que se refleja a continuación:

LÍNEAS FINANCIACIÓN IMPORTE TOTAL
Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de actividades 
de turismo activo Servicio 17 (FEDER) 3.700.000 €

Línea 2. Ayudas a casas rurales Servicio 17 (FEDER)  9.900.000 €
Línea 3. Ayudas a guías de turismo Servicio 17 (FEDER) 13.665.000 €

En el supuesto de que, una vez tramitadas la totalidad de solicitudes presentadas, 
en alguna de las líneas de subvención resultara sobrante del crédito asignado para su 
financiación, este se podrá reasignar para financiar las solicitudes de otra u otras líneas de 
subvención que hubieran sido denegadas por agotamiento de crédito. Dicha reasignación 
se efectuará mediante resolución del órgano competente para resolver.

 3. A los efectos de dotar las partidas presupuestarias señaladas en el apartado 
anterior se habilita a la Consejería competente en materia de hacienda para tramitar, de 
conformidad con lo previsto en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, las modificaciones presupuestarias que resulten precisas. 00
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4. Las subvenciones reguladas en el presente capítulo se someterán a los 
procedimientos de control interno de la Intervención General de la Junta de Andalucía en 
los términos previstos en el artículo 20.3.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, 
en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente para 
conceder las subvenciones reguladas en el presente capítulo para, en cumplimiento de la 
normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto las presentes convocatorias si 
no es objeto de resolución de concesión.

6. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, 
posibiliten una resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del 
mismo.

7. Finalmente, las líneas de subvenciones que regula el presente capítulo se financian 
por la Unión Europea, a través del Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para Andalucía 2014-2020, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19 y en el Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 
1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución 
a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la 
pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación 
verde, digital y resiliente de la economía (REACT UE). Por tanto, se someterán a las 
actuaciones de control que pudieran implementar las Autoridades de Gestión, Certificación 
y Auditoría del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, la Comisión Europea, el 
Tribunal de Cuentas Europeo, la Dirección General de la Junta de Andalucía competente 
en materia de fondos europeos y cualquier otro órgano de control europeo.

Artículo 4. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones que se reciban al amparo del presente capítulo serán 

compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se concedan 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros Organismos 
Internacionales.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el importe de esta subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el importe del capital circulante necesario para equilibrar el balance de la 
empresa.

3. En la acumulación de las ayudas de mínimis con otras ayudas, se respetarán 
los criterios establecidos en el artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2013.

Artículo 5. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo las pymes 

del sector turístico que hayan experimentado una caída de ventas o ingresos a causa 
del impacto económico negativo provocado en su actividad por la crisis sanitaria y las 
medidas acordadas para paliarla, conforme a lo siguiente:

a) Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de actividades de turismo activo: las 
empresas que organizan actividades de turismo activo en Andalucía.

b) Línea 2. Ayudas a casas rurales ubicadas en Andalucía. 00
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c) Línea 3. Ayudas a guías de turismo: las personas habilitadas por la Administración 
andaluza para ejercer la actividad de guía de turismo en Andalucía.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiarias las pymes del sector turístico que 
revistan la forma de agrupación de personas físicas o jurídicas privadas, las comunidades 
de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, se encuentren en la situación que motiva la concesión 
de estas ayudas.

Artículo 6. Requisitos para resultar beneficiaria.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo las 

personas que cumplan los siguientes requisitos:
a) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, manteniéndola 
vigente con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) Que tengan su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
periodo indicado en el apartado 1.a).

c) Que se encuentran de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el periodo 
indicado en el apartado 1.a).

d) Para el supuesto de las pymes de personas autónomas, el alta en Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en 
todo el periodo señalado en el apartado 1.a).

e) Que acrediten la caída de ventas o ingresos provocada por el impacto económico 
negativo ocasionado por la crisis sanitaria de, al menos, un veinte por ciento, en el 
ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019.

f) Que estén inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el periodo 
señalado en el apartado 1.a).

g) No ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A los efectos de 
determinar la condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 
del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Para ello, en el caso de las PYMES que tengan la condición de personas jurídicas, el 
cumplimiento de la circunstancia prevista en los apartados a) y b) del citado artículo se 
comprobará en base al cociente resultante de dividir el importe de los fondos propios de 
la empresa entre el capital social según los datos declarados en el ejercicio 2019. Para 
considerar que la empresa no estaba en crisis el resultado de dicho cociente ha de ser 
superior a 0,5. Dicha información se obtendrá de la declaración anual del impuesto de 
sociedades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo 
impositivo no coincida con el ejercicio natural, habrán de indicar en la solicitud la cuantía 
incluida en sus cuentas anuales en los apartados relativos a fondos propios y a capital 
social. Una vez presentadas las cuentas anuales habrán de aportarlas al vencimiento del 
periodo indicado en el artículo 8.1.

A los efectos de comprobar la circunstancia del apartado c) del citado artículo 2.18 de 
estar inmersa en un procedimiento concursal, se consultará el registro público concursal.

En relación con la circunstancia contemplada en el artículo 2.18.d), relativa a las 
empresas que hayan recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, la PYME 
realizará una declaración responsable en su solicitud, sin perjuicio de posteriores 
comprobaciones que se efectúen durante los controles de la ayuda.

En el caso de las PYMES de personas autónomas se entenderá cumplido el requisito 
de no ser empresa en crisis acreditando el alta en Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta propia o Autónomos en la fecha de entrada en 00
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vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y mantenerlo hasta el día de inicio del 
plazo de presentación de la solicitud.

h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el 
Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según 
el cual la categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está 
constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de 
negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual no excede 
de 43 millones de euros.

2. Las personas y entidades que soliciten las subvenciones reguladas en el presente 
capítulo, solo podrán hacerlo por una sola vez, para la misma convocatoria, y para solo 
una de las líneas establecidas en el artículo 1.

3. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
o en el artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

4. Se exceptúa de la prohibición para obtener la condición de beneficiario de estas 
subvenciones:

a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social.

b) Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la 
de la Junta de Andalucía.

c) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Artículo 7. Concepto subvencionable e importe de la subvención.
1. Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros en atención a la 

concurrencia en las personas solicitantes de los requisitos establecidos en los artículos 5 y 
6, con la finalidad de financiar las necesidades de capital circulante o de explotación de las 
empresas del sector, compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los efectos 
del impacto económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 y las 
medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia han provocado en su 
actividad.

2. A los efectos de este decreto-ley se entiende por capital circulante o capital de 
explotación la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente de una empresa 
según la normativa contable nacional. En consecuencia, estas subvenciones irán dirigidas 
a la disminución de la deuda a corto plazo, a sufragar los gastos necesarios para el 
desarrollo de la actividad habitual de la empresa, tales como el abono de las mercancías 
o materias primas, la mano de obra, las existencias o los gastos generales. En ningún 
caso se podrán destinar a financiar inversiones a largo plazo.

3. Los gastos subvencionables habrán de haberse realizado en el periodo comprendido 
entre el 14 de marzo de 2020 y la finalización del plazo de cuatro meses desde el día 
siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en 
el artículo 13. A estos efectos se entenderá como gasto realizado únicamente el gasto 
que ha sido efectivamente pagado en dicho periodo.

Artículo 8. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su 

inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía y su domicilio fiscal en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía durante, al menos, cuatro meses, desde el día siguiente a aquél 
en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13.

2. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su 
situación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, y, en su caso, el alta en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 00
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Autónomos, durante, al menos, cuatro meses, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13.

3. Las empresas están obligadas a presentar la documentación e información 
necesaria que acredite ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en el presente capítulo, en el marco de las labores de control o 
las de verificación de la realidad de las circunstancias tenidas en cuenta para la obtención 
de la ayuda.

4. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, 
serán obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en el artículo 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 

necesaria para el cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

5. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 
reintegro de la subvención correspondiente, en los términos previstos en el artículo 23, sin 
perjuicio de la aplicación, en su caso, del régimen sancionador regulado en el artículo 24.

Artículo 9. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión se iniciará a solicitud de la persona interesada y se 

tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 120.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes presentadas se tramitarán, en cada una de las líneas, de manera 
individual, por orden de la fecha de presentación de la solicitud, hasta el agotamiento del 
crédito asignado a cada una de ellas.

2. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se 
realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 10. Solicitud. 
1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo del Anexo I, que se publicará en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con el extracto de la convocatoria y que estará 
disponible en la oficina virtual de la Consejería competente en materia de turismo, a la que 
se podrá acceder a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible en 
https://juntadeandalucia.es/_________________
e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en su caso, de quien la 

represente.
b) A efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una 

notificación en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, a que 
se refiere el artículo 18, dispositivo electrónico y/o la dirección de correo electrónico de la 
persona interesada.

c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 
manifieste, bajo su responsabilidad, lo siguiente:

1.º  Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente decreto-ley. 00
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2.º  Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener 
la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en este 
decreto-ley.

3.º  Declaración responsable sobre el cumplimiento del régimen de mínimis, en el que 
se informe sobre las ayudas percibidas de las Administraciones públicas españolas 
sujetas a dicho régimen durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el 
ejercicio fiscal en curso, cuyo importe total no puede superar el límite máximo de 
200.000 euros.

4º.  El cumplimiento de las circunstancias previstas en el artículo 2.18 del Reglamento 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, para acreditar que no es una 
empresa en crisis. 

5.º  Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
6º.  Que, en caso de resultar persona beneficiaria, se compromete a mantener los 

requisitos exigidos durante el periodo previsto en el artículo 8.
7.º  Que se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse 

a las actuaciones de verificación y control a realizar por la Dirección General de 
Fondos Europeos, por las distintas autoridades del PO FEDER de Andalucía 2014-
2020, por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas Europeo, y por la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

8.º  Que se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información 
que le sea requerida para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la 
verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER durante 
toda la duración del Marco Operativo 2014-2020.

9.º  Declaración responsable relativa a la percepción de cualquiera de las prestaciones 
ordinarias o extraordinarias por cese de actividad concedidas al amparo del 
artículo 17 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; 
de los artículos 9 y 10 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas 
sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial; de la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 y 14 del 
mencionado Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

10.º  Declaración responsable relativa a la autorización de un Expediente de 
regulación de empleo que tenga su causa directa en pérdidas de actividad 
como consecuencia del COVID-19, al amparo del Real Decreto ley 8/2020, de 
17 de marzo de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, 
de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo 
y de competitividad del sector industrial o del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo u otra normativa 
posterior.

11.º  Declaración responsable relativa a la suspensión total de su actividad como 
consecuencia de la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID- 19.

d) La aceptación de la persona interesada, para el supuesto de ser beneficiaria, a ser 
incluida en la lista de operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 
115.2 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, o norma que la sustituya.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 
términos contenidos en el presente capítulo. 00
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4. Para comprobar que las personas solicitantes de las subvenciones reguladas en 
este capítulo cumplen los requisitos exigidos en el mismo, se estará a lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los cuales, 
aquellas tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.

El órgano competente para tramitar las ayudas podrá, por tanto, consultar o recabar 
dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello. En caso de 
oposición deberán aportar con la solicitud los documentos indicados en el artículo 12, en 
los términos establecidos en el mismo.

5. No se requerirán a las personas interesadas datos o documentos que hayan sido 
aportados anteriormente por las mismas a cualquier Administración. A estos efectos, la 
persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó los citados documentos, debiendo el órgano competente para tramitar las ayudas 
recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada o la 
ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso.

6. Excepcionalmente, en virtud del apartado 3 del citado artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, si no se pudieran recabar los citados documentos, el órgano competente 
para la tramitación del procedimiento, podrá solicitar a la persona interesada su 
aportación, mediante requerimiento a la misma para que en el plazo de diez días proceda 
a la subsanación, en los términos y condiciones previstos en el artículo 14.

7. Respecto de los documentos que se aporten, será aplicable la regulación contenida 
en los apartados 3 a 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5, excepcionalmente, cuando la 
relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la 
calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas 
por la persona interesada, para lo que se podrá requerir la exhibición del documento o de 
la información original.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia 
de hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como en 
los demás casos en que una norma con rango de ley lo haya establecido, efectuándose 
de oficio por el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

Artículo 11. Medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y la documentación anexa se presentarán única y exclusivamente 

de forma telemática, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, en el modelo que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, a la que se accederá a través del 
catálogo de procedimientos administrativos disponible en
https://juntadeandalucia.es/organismos/…....html

2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación», conforme 
a lo previsto en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 00
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3. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del 
procedimiento en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía se dirigirá comunicación 
a la persona o entidad interesada indicando la fecha en que la solicitud ha sido recibida 
por el órgano competente y el plazo máximo para resolver. En el caso de que la persona o 
entidad solicitante haya de subsanar la solicitud se indicará en esa misma comunicación.

Artículo 12. Documentación acreditativa.
1. Junto con la solicitud se aportará la siguiente documentación acreditativa de los 

requisitos para ser beneficiaria:
a) Para aquellos casos en los que la entidad solicitante presente la solicitud a través 

de representante, deberá aportar documento acreditativo del poder de representación 
legal o voluntaria de la persona solicitante, consistente en escritura pública o copia de los 
estatutos, según proceda.

b) En el supuesto de que la persona o entidad solicitante manifieste su oposición a la 
consulta por la Administración de los datos requeridos, deberá presentar, acompañando a 
la solicitud, la siguiente documentación:

- DNI/NIE/NIF de la persona solicitante.
- DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la 

persona solicitante, en los casos que así proceda.
2. Según lo previsto en los apartados 3 y 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, no se exige a las personas o entidades la aportación de documentos originales, 
responsabilizándose estos de la veracidad de la documentación aportada.

Artículo 13. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días naturales desde el 

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas, o hasta el límite de la consignación 
presupuestaria que, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo se hará pública en la web de la Consejería 
competente en materia de turismo.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de 
inadmisión será notificada individualmente a la persona interesada en los términos de los 
artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14. Subsanación de solicitudes.
1. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado los extremos exigidos 

en el artículo 10, o no se hubiera presentado conforme a lo dispuesto en el artículo 11, o 
no se acompañara de la documentación relacionada en el artículo 12, o, que en aplicación 
de la excepción prevista en el artículo 10.6, no se hayan podido recabar los documentos 
que hayan sido aportados ante cualquier Administración, se requerirá a la persona 
interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su 
solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Este requerimiento se realizará de manera individual a las personas solicitantes.

2. Los escritos mediante los que las personas interesadas efectúen la subsanación se 
presentarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, no siendo admitidos en caso 
contrario.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el 
desistimiento y archivo de la solicitud no subsanada o de la que no se hubiere acompañado 
de la documentación exigida, y la inadmisión en los casos en que corresponda. 00
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Artículo 15. Órgano competente para la instrucción y resolución.
El órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión 

de las subvenciones será la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo.

Artículo 16. Tramitación.
1. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se tramitarán, en cada 

una de las líneas, de manera individual, por orden de la fecha de entrada en el registro 
electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía, y hasta el límite de la 
consignación presupuestaria prevista para cada una de las mencionada líneas, salvo 
aquellas que tuvieran que ser objeto de subsanación, por no reunir los requisitos o por 
no acompañar la documentación requerida junto con la solicitud. Respecto a estas, a los 
efectos de determinar el orden de prelación que se siga para su resolución, se tomará en 
consideración la fecha en que las solicitudes reúnan los requisitos y/o la documentación 
requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en su caso se hubiera 
apreciado por la Administración.

2. La comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 1 
y 3 del artículo 6 se realizará de oficio por el órgano instructor, utilizando, preferentemente, 
medios de actuación administrativa automatizada mediante consultas a los Registros y 
Bases de datos públicas que corresponda, a través de consulta de los datos tributarios 
y de la Seguridad Social requeridos mediante las plataformas de intercambio de datos 
y otros medios de colaboración entre Administraciones, en los términos previstos en el 
apartado siguiente y a través de consulta a las certificaciones emitidas por los órganos de 
la Junta de Andalucía competentes en materia sancionadora, sin que sea preciso aportar 
documentación junto con la solicitud, con la excepción de lo previsto en el artículo 12. 
En los supuestos de imposibilidad material de obtener la información por dichas vías, 
el órgano instructor podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la 
acreditación por otros medios.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 120.2 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud por parte 
de la persona o entidad interesada conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia 
de hacienda de la Junta de Andalucía, necesarias para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en este decreto-ley.

4. A los efectos de acreditar el requisito de que no era una empresa en crisis a 31 
de diciembre de 2019, se comprobará la cuantía declarada en los conceptos de fondos 
propios y capital social en el Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2019. 
En el caso de sociedades cuyo periodo impositivo no coincida con el ejercicio natural, 
habrán de indicar en la solicitud la cuantía incluida en sus cuentas anuales en los 
apartados relativos a fondos propios y a capital social. Una vez presentadas las cuentas 
anuales habrán de aportarlas al vencimiento del periodo indicado en el artículo 8.1.

5. El requisito establecido en el artículo 6.1.e) relativo a la caída de ventas o ingresos 
motivada por el COVID-19, se comprobará mediante consulta automatizada de la 
información de carácter tributario facilitada por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, correspondiente a las declaraciones efectuadas por las personas o entidades 
interesadas en los ejercicios 2019 y 2020, relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, al Impuesto de 
Sociedades.

En el supuesto de que en base a las declaraciones tributarias presentadas ante la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria no pudiera obtenerse dicha información, 
se entenderá cumplido el requisito de la caída de ventas si la persona o entidad ha sido 
beneficiaria de una prestación ordinaria o extraordinaria por cese de actividad concedida 00
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por la Seguridad Social como consecuencia del COVID-19, al amparo del artículo 17 del 
Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; de los artículos 9 y 10 del Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y 
protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial; de la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales 
en defensa del empleo, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 
y 14 del mencionado Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, siempre y cuando 
no haya sido objeto de posterior reclamación de cantidades indebidamente percibidas. 
Esta comprobación se realizará de oficio mediante consulta a la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

En el supuesto de que no se pueda acreditar el requisito por ninguno de los dos 
medios previstos en los párrafos precedentes se entenderá cumplido el requisito de 
la caída de ventas si a la pyme le ha sido autorizado un Expediente de Regulación 
Temporal de Empleo (ERTE) derivado de las pérdidas de actividad consecuencia del 
COVID-19 al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, del Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo 
y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial o del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo 
u otra normativa posterior. La comprobación de este extremo se realizará de oficio por el 
órgano concedente a través de solicitud de certificación a la autoridad laboral competente 
para la autorización del ERTE.

En el supuesto de las personas trabajadoras autónomas que tributen en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas por estimación objetiva (modelo 131) y no 
puedan acreditar la caída de ventas por ninguno de los medios descritos anteriormente, 
se entenderá acreditada la caída de ventas si, como consecuencia de la publicación 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, han visto 
suspendidas sus actividades en virtud de lo previsto en el mencionado Real Decreto. 
En este caso habrán de acreditarlo por cualquier medio de prueba admitido en derecho, 
debiendo aportar la documentación acreditativa junto con la justificación indicada en el 
artículo 8.3. 

6. El órgano instructor dejará constancia en el expediente de todas las comprobaciones 
realizadas mediante consultas a registros y bases de datos públicas que correspondan.

7. El órgano competente, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos de 
la persona o entidad solicitante dictará la resolución que corresponda, prescindiéndose 
del trámite de audiencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 82.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 17. Actuación administrativa automatizada.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019, de 27 

de diciembre, la notificación de los actos administrativos integrantes del procedimiento 
y la comprobación del cumplimiento de los requisitos por parte del órgano instructor se 
realizará mediante la utilización de los medios de actuación administrativa automatizada 
que se detallan a continuación:

a) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, relativa a haber dado lugar, por causa de la que hubiesen 
sido declarados culpables a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración, se comprobará mediante consulta a la información disponible en 
el Registro Oficial de Licitadores del Estado y al Sistema de Gestión Integral de los 
Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales (en adelante Sistema Giro). 00
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b) A los efectos de comprobar el cumplimiento del requisito de que no era una empresa 
en crisis a 31 de diciembre de 2019 previsto en el artículo 6.1.g) del presente decreto-
ley en relación con el artículo 2.18.c) del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, se 
consultará la información disponible en el Registro Público Concursal.

c) A los efectos de verificar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, se 
consultará la información que consta en el citado Registro.

d) La comprobación del número medio de trabajadores de la pyme para acreditar 
su condición de pyme, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por cuenta propia o autónomos y la Vida Laboral de las personas autónomas 
para comprobar si han sido beneficiarias de una prestación por cese de actividad 
como consecuencia del COVID-19 se obtendrá mediante consulta efectuada de forma 
automatizada a los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos relativos a la actividad 
económica desarrollada por la pyme, tales como el domicilio fiscal y el alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas, se realizará mediante consulta automatizada de 
la información facilitada por Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de la 
plataforma de cesión de datos de la sede electrónica.

f) El cumplimiento del requisito de caída de ventas o ingresos motivada por el 
COVID-19, la comprobación de la cifra de negocio a los efectos de comprobar la condición 
de pyme y el requisito de no ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019 según 
lo previsto en los apartados a) y b) del artículo 2.18 del Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión, se comprobará a través de la consulta automatizada a los datos tributarios de 
las declaraciones efectuadas por las personas o entidades interesadas en los periodos 
indicados relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, facilitados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

g) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.h) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, relativa a la sanción mediante resolución administrativa 
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y el cumplimiento del 
régimen de mínimis se comprobará mediante consulta a la información disponible en la 
Base de datos Nacional de Subvenciones, de acceso público a través de su página web.

h) La comprobación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 116.4 del 
texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de no 
haber sido sancionado mediante resolución administrativa firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales discriminatorias por la legislación vigente se realizará mediante 
consulta automatizada a la base de datos o la certificación puesta a disposición por el 
órgano competente para sancionar.

2. El órgano competente para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente es la Secretaría General Técnica de la Consejería 
competente en materia de turismo, a través del servicio de Informática.

3. A efectos de impugnación del acto, el órgano responsable es el órgano competente 
para resolver el procedimiento de concesión establecido en el artículo 14.2 del Decreto-ley 
1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento 
de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería y agencias de 
viajes y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

Artículo 18. Resolución del procedimiento.
1. El órgano competente según lo dispuesto en el artículo 15 dictará resolución, 

que deberá ser motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 00
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión será de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el registro electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía. Este plazo 
podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas por silencio 
administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 120.4 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. En el supuesto de agotamiento del crédito de alguna de las líneas, se dictará por el 
órgano concedente resolución única declarando la desestimación de todas las solicitudes 
presentadas por las personas o entidades interesadas que hayan presentado o subsanado 
su solicitud con posterioridad a la última persona o entidad que haya resultado beneficiaria 
y cuyo texto íntegro se publicará en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella potestativamente recurso de reposición en los términos 
establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, ante el mismo órgano que la dictó.

Artículo 19. Notificación.
Las notificaciones de los actos relativos al procedimiento de concesión de las 

ayudas reguladas en este capítulo se realizarán de forma individual, a través del Sistema 
de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica 
habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas http://www.andaluciajunta.es/
notificaciones.

Artículo 20. Forma de pago y régimen de fiscalización.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía el abono de las subvenciones 
se realizará mediante pago por importe del 100% de las mismas, sin justificación previa 
del cumplimiento de la finalidad para la que se ha concedido ni de la aplicación de los 
fondos percibidos.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona 
beneficiaria haya indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las 
personas o entidades beneficiarias deberán dar de alta en el Sistema de Gestión Integral 
de Recursos Organizativos, Sistema GIRO, la cuenta corriente indicada para el cobro de 
la subvención.

El alta se realizará exclusivamente de forma telemática en la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modifica 
CuentaBancaria.htm

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 90.6 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones reguladas en 
el presente decreto-ley quedan excluidas de fiscalización previa.

La Intervención General acordará, en virtud del citado artículo 90.6 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la realización de 
controles posteriores sobre las subvenciones concedidas.

4. Asimismo, las subvenciones reguladas en el presente capítulo estarán exceptuadas 
de lo dispuesto en el artículo 120.bis.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, de manera que la resolución de concesión conllevará la 
aprobación y el compromiso del gasto.

5. Igualmente, las subvenciones reguladas en el presente capítulo, se exceptúan de 
lo dispuesto en el artículo 124.2, párrafo primero del texto refundido de la Ley General de 00
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la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, debido a la concurrencia de circunstancias 
de especial interés social, que motivan la aprobación de las medidas urgentes de ayudas 
reguladas en el mismo.

Artículo 21. Justificación de las subvenciones.
1. La justificación de la subvención se efectuará en la forma establecida en la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. A tal efecto, las personas beneficiarias deberán presentar, en la forma 
prevista en el artículo 11 del presente decreto-ley, la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las necesidades de 
liquidez (capital circulante), las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de 
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como de los intereses derivados de los mismos.

2. La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de seis meses a 
contar desde el día siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de 
solicitudes establecido en el artículo 13.

3. No es preciso aportar copia de las facturas o documentos probatorios junto 
con la justificación. No obstante, la pyme beneficiaria está obligada a conservar dicha 
documentación y aportarla, si es requerida para ello, en la fase de verificación de la ayuda 
o en cualquier control financiero posterior.

4. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo aleatorio 
simple, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona 
o entidad beneficiaria la remisión de los justificantes de gasto seleccionados. A estos 
efectos se seleccionarán un número igual al 5 % de los expedientes de concesión. 

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 

de las subvenciones podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria.

3. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedidos.

En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en el 
registro electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía, este notificará 
a la entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

4. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión 
será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses por el órgano concedente 
de la misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la 00
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propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las 
alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona beneficiaria.

Artículo 23. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el presente decreto-ley y en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto legal.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la 
subvención, que se notificará a la persona interesada.

4. El órgano que concedió la subvención dictará resolución, exigiendo el reintegro que 
corresponda, resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el artículo 
22.2.c) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Si transcurre el plazo para 
resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del 
procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se 
considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización 
del citado plazo.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124, quater, apartado 3 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la persona 
o entidad beneficiaria podrá efectuar la devolución voluntaria de la subvención recibida 
sin el previo requerimiento de la Administración, así como solicitar la compensación con 
reconocimiento de deuda y el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de 
deuda. Los medios disponibles y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente 
dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-
endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html

En el supuesto de devolución voluntaria de la cuantía de la subvención recibida, se 
informará de ello al órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones, 
mediante escrito dirigido al mismo, que se presentará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11.

Artículo 24. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con estas subvenciones 

se sancionarán conforme a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, siendo competente para acordar e imponer las sanciones la persona titular de 
la Consejería competente en materia de turismo, sin perjuicio del régimen de delegación 
de competencias vigente en el momento de resolver el procedimiento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo 
del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, que se encomendarán a órganos distintos.

3. El inicio y la instrucción del procedimiento sancionador de las subvenciones 
previstas en este decreto-ley, corresponderá a la persona titular de la Dirección General 
de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo. 00

18
92

90

50



Extraordinario núm. 25 - Jueves, 25 de marzo de 2021
página 42 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 225� - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CAPÍTULO II

Medidas para el mantenimiento del empleo asalariado en empresas, excluidas las del 
sector público, afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo tras la 

declaración del estado de alarma

Artículo 25. Objeto.
El presente capítulo tiene por objeto aprobar y convocar una línea de subvención 

dirigida al mantenimiento de los puestos de trabajos asalariados en empresas, excluidas 
las del sector público, que estén o hayan estado afectadas por un expediente de 
regulación temporal de empleo regulado en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 
1483/2012 de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos 
de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada, y que se 
encuentren basados en causas relacionadas con la situación pandémica desde el estado 
de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ya sean por fuerza mayor 
constatada mediante resolución estimatoria, expresa o por silencio, ya se basen en 
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, habiendo comunicado a 
la autoridad laboral el resultado del período de consultas a la finalización del mismo y la 
decisión adoptada por la empresa, con el fin de preservar, con ello, la continuidad de la 
actividad laboral.

Artículo 26. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente capítulo se regirán, además de 

por lo previsto en el mismo, por las disposiciones que sobre procedimientos de concesión 
y gestión de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de Andalucía, y en 
particular por:

a) El Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo.

b) El Reglamento (UE) núm. 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) núm. 1081/2006 del Consejo.

c) El Reglamento (UE) 2020/558, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013 y (UE) 
núm. 1303/2013 en lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad 
excepcional en el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta 
al brote de COVID-19.

d) Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos 
subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-2020.

e) El Documento de criterios de selección de las operaciones del Programa Operativo 
Fondo Social Europeo Comunidad Autónoma Andalucía 2014-2020, en adelante PO FSE 
2014-2020, aprobado por el Comité de Seguimiento, el 2 de junio de 2018.

2. Las subvenciones quedarán sometidas a la Decisión de la Comisión Europea, de 
2 de abril de 2020, relativa a la ayuda SA 56851 (N/2020) relativa al marco Nacional 
español adoptada de conformidad con la Comunicación de la Comisión sobre el Marco 
Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en 
el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 I/01). 00
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Como consecuencia de esta calificación, el importe total de las subvenciones 
concedidas a una misma empresa o entidad empleadora, con carácter general, no podrá 
exceder de 1.800.000 euros. Se deberá recoger en la solicitud la declaración expresa 
responsable al efecto.

3. Las subvenciones quedan acogidas a las opciones de costes simplificados 
establecidas en los artículos 67.1 y 67.2 bis del Reglamento (UE) nº1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, modificado por el 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

Artículo 27. Disponibilidades presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones reguladas en este capítulo estará limitada por 

las disponibilidades presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119.2. j) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

2. Para el desarrollo de las actuaciones previstas, se destinan un total de doscientos 
setenta millones quinientos mil euros (270.500.000 euros), cofinanciados por el Fondo 
Social Europeo a través del Programa Operativo Fondo Social Europeo de Andalucía 
2014-2020, y por la Administración de la Junta de Andalucía, con cargo a las siguientes 
partidas:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE (€)
Mantenimiento de empleo en 
empresas afectadas por ERTE

1039168024 G/32L/48204/00 D1152106N2 
1039168024 G/32L/47204/00 D1152106N2

264.500.000
6.000.000

TOTAL 270.500.000

3. Se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten 
una resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun cumpliendo 
todos los requisitos, no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del mismo.

4. A los efectos de dotar presupuestariamente los fondos señalados se habilita a 
la Consejería competente en materia de hacienda para tramitar, de conformidad con lo 
previsto en el texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, las modificaciones presupuestarias que resulten precisas.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, en orden al 
cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente para la concesión de las 
subvenciones a dejar sin efecto la presente convocatoria si no es objeto de resolución de 
concesión.

6. Estas subvenciones se someterán a los procedimientos de control interno de 
la Intervención General de la Junta de Andalucía que se establecen en el artículo 43.3. 
Asimismo, las subvenciones y actuaciones cofinanciadas con fondos europeos se 
someterán a las actuaciones de control que pudieran implementar las Autoridades de 
Gestión, Certificación y Auditoría de los Programas Operativos FSE Andalucía 2014-2020, 
la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Dirección General de la Junta de 
Andalucía competente en materia de fondos europeos y cualquier otro órgano de control 
europeo.

7. Se podrán aprobar nuevas convocatorias de ayudas de las subvenciones reguladas 
en el presente capítulo, si hubiera disponibilidad presupuestaria.

Artículo 28. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. Con carácter general, las subvenciones que se reciban al amparo de lo previsto en 

este capítulo serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
que se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 00
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o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros 
Organismos Internacionales, siempre que el importe de las mismas, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas, ingresos o recursos, no superen el coste 
de la actuación incentivada, ni supere el umbral máximo de la ayuda por empresa referido 
en el artículo 26.2.

2. Las ayudas concedidas al amparo del presente capítulo podrán acumularse con 
otras ayudas concedidas en virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el Marco 
Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en 
el contexto del actual brote de covid-19 (2020/C 91 I/01) con arreglo a las disposiciones 
de las secciones específicas de la citada Comunicación. Las ayudas concedidas al 
amparo del presente capítulo pueden acumularse con las ayudas concedidas en virtud 
de los Reglamentos de minimis o con ayudas concedidas con arreglo a Reglamentos de 
exención por categorías, siempre y cuando se respeten las disposiciones y las reglas en 
materia de acumulación contempladas en dichos Reglamentos.

Artículo 29. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las empresas, excluidas las del 

sector público, cualquiera que sea su forma jurídica, con una plantilla media de hasta 20 
personas trabajadoras conforme a lo establecido en el apartado siguiente, y con uno o 
varios centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que, desde 
el estado de alarma, declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hayan 
acogido, para el total o parte de su plantilla, a un expediente de regulación temporal de 
empleo, conforme a lo establecido en el artículo 25.

A los efectos de lo establecido en este capítulo se entenderá empresa toda entidad, 
independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica, incluida 
las personas trabajadoras autónomas y las entidades sin ánimo de lucro.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos generales establecidos en el artículo 
116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
y en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las entidades solicitantes 
deberán cumplir, con carácter específico, los siguientes requisitos:

a) Tener o haber tenido por parte de la autoridad laboral competente desde el día 14 de 
marzo 2020 y hasta la fecha de publicación del presente Decreto-ley, la correspondiente 
resolución estimatoria, expresa o por silencio, o comunicación a la autoridad laboral del 
resultado del período de consultas a la finalización del mismo y de la decisión adoptada 
por la empresa, de un Expediente de regulación temporal de empleo que afecte a uno o 
varios centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Tener una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras. A estos efectos, se 
tomará como referencia la plantilla media de personas trabajadoras en alta indicada en el 
Informe sobre el número medio anual de trabajadores en situación de alta de la Seguridad 
Social.

A efectos de este cálculo, se tomará como referencia el número de personas 
trabajadoras en alta en la Seguridad Social en los últimos tres años, o desde la fecha de 
constitución de la entidad, si ésta fuera inferior.

c) Realizar alguna de las actividades económicas (principal o complementaria) 
encuadradas en los CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas) que se 
recogen en el Anexo I de este decreto-ley.

d) Tener, al menos, una persona trabajadora en alta laboral por cuenta ajena, 
independientemente del porcentaje de jornada por la que esté en alta, en el momento de 
la comprobación pertinente de conformidad con lo recogido en el artículo 30 del presente 
decreto-ley.

e) Hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social conforme al artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 00
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3. La comprobación del cumplimiento de los anteriores requisitos específicos se 
realizará de oficio por el Servicio Andaluz de Empleo, para lo cual llevará a cabo las 
comprobaciones pertinentes. A estos efectos, y atendiendo al derecho de la persona y 
entidad solicitante reconocido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el 
Servicio Andaluz de Empleo recabará la correspondiente resolución estimatoria, expresa 
o por silencio por parte de la autoridad laboral competente o comunicación a la autoridad 
laboral del resultado del período de consultas a la finalización del mismo y de la decisión 
adoptada por la empresa.

Solo en el caso en el que el Servicio Andaluz de Empleo no pudiera comprobar de 
oficio lo reseñado en el párrafo anterior, se solicitará a la entidad que presente, junto con 
la solicitud, resolución estimatoria, expresa o por silencio, o comunicación a la autoridad 
laboral del resultado del período de consultas a la finalización del mismo y de la decisión 
adoptada por la empresa emitida por la autoridad laboral competente, de estar afectado 
uno o varios centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarias quienes incurran en algunas de las 
circunstancias reguladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y con 
carácter específico en las siguientes:

a) Haber sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme 
o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía.

b) Estar excluida por sanción firme de los beneficios derivados de los programas de 
empleo, de acuerdo con el artículo 46.2 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

5. La acreditación por parte de las solicitantes de no estar incursas en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias establecidas en los artículos 116 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a excepción de la recogida en 
el apartado 13.2.e), que será comprobada de oficio por el órgano gestor, se efectuará 
mediante declaración responsable suscrita en la propia solicitud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que establece la 
posibilidad de que dicha acreditación pueda ser sustituida por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa.

Artículo 30. Gastos subvencionables y cuantía de la ayuda.
1. Tiene la consideración de concepto subvencionable el mantenimiento del empleo de 

las personas trabajadoras por cuenta ajena en alta en Seguridad Social de las entidades 
que resulten beneficiarias conforme a lo dispuesto en el artículo 29 y de acuerdo con el 
cálculo que se detalla en el apartado siguiente. La subvención se destina a sufragar los 
costes laborales de las personas trabajadoras, incluido el salario y la Seguridad Social, a 
cargo de la empresa.

2. La subvención consistirá en una cuantía a tanto alzado, resultado de multiplicar 
2.020 euros por un porcentaje del Factor de actividad inicial (FA0) de la entidad atendiendo 
a lo regulado en el párrafo siguiente:

Los porcentajes del Factor de actividad inicial a subvencionar serán:
a.1) Para entidades beneficiarias con factor de actividad inicial (FA0) menor o igual a 

5,00: el Factor de actividad subvencionado será el 65% del factor de actividad inicial.
a.2) Para entidades beneficiarias con factor de actividad inicial (FA0) mayor a 5,00 y 

menor o igual a 20,00: el Factor de actividad subvencionado será del 75% del factor de 
actividad inicial. 00
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El Factor de actividad (FA) representa el número equivalente de personas 
trabajadoras en alta a jornada completa en la entidad y se obtiene de la suma del total de 
personas trabajadoras a jornada completa y las personas trabajadoras a jornada parcial, 
multiplicando en este caso, por su correspondiente jornada.

Factor de actividad (FA)= ∑ (n.º personas en alta x jornada en %)
       100
El cálculo del Factor de actividad inicial (FA0) a efectos del presente capítulo, será 

realizado de oficio por el Servicio Andaluz de Empleo para determinar la cuantía de la 
ayuda, de conformidad con lo establecido en el apartado anterior, con la información 
obtenida de la Tesorería General de la Seguridad Social dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud.

El Factor de Actividad inicial para el cálculo del importe a subvencionar en ningún 
caso será superior a 20,00.

3. Asimismo, el Servicio Andaluz de Empleo determinará el Factor de actividad final 
(FAf) a efectos de verificar el mantenimiento del porcentaje subvencionado del Factor de 
actividad inicial, y con ello, el cumplimiento de la obligación exigida en el artículo 31.1.a). 
El Factor de actividad final será calculado a los cuatro meses del Factor de actividad 
inicial.

4. Para el cálculo de los Factores de actividad inicial y final, así como para la 
constatación de su mantenimiento en el periodo establecido en el artículo 31.1.a), el 
Servicio Andaluz de Empleo comprobará de oficio la situación de alta en la Seguridad 
Social de las personas trabajadoras en la entidad beneficiaria. 

Artículo 31. Obligaciones de entidades beneficiarias.
1. Sin perjuicio de las obligaciones generales recogidas en los artículos 14.1 y 46.1 de 

la Ley38/2003, de 17 de noviembre, y demás normas que resulten de aplicación, serán 
obligaciones específicas de las entidades beneficiarias:

a) Mantener en un período de al menos cuatro meses, a computar desde el cálculo 
del Factor de Actividad inicial conforme a lo recogido en el artículo 30.2, el factor de 
actividad subvencionado.

A los efectos de su comprobación, se cotejará el porcentaje subvencionado del Factor 
de actividad inicial (FA0) y el factor de actividad final (FAf), conforme a lo establecido en el 
artículo anterior.

La fecha de comienzo de cómputo del periodo de mantenimiento del Factor de 
actividad inicial (FA0) se especificará en la correspondiente resolución de concesión.

b) Facilitar la información requerida de todas las personas trabajadoras con las que la 
entidad tiene una relación laboral en el momento de la presentación de la solicitud, estén 
o no acogidas a ERTE, a efectos del seguimiento de los indicadores de las operaciones 
del Programa Operativo Andalucía FSE 2014-2020.

El Reglamento (UE) núm. 1304/2013 establece un modelo de seguimiento y evaluación 
de las intervenciones con Fondo Social Europeo que incluye la obligación de recoger y 
agregar información sobre la situación de las personas que han participado en actuaciones 
cofinanciadas por este Fondo, en tres momentos procedimentales: a la entrada de 
la participación en el programa, a la salida de la participación en el programa y a los 
6 meses. En todo ese periodo, la entidad beneficiaria velará por la adecuada aportación 
de la información por parte de las personas trabajadoras a efectos de indicadores de 
Fondos europeos.

c) Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos por la Estrategia 
de Comunicación del Programa Operativo Fondo Social Europeo Comunidad Autónoma 
Andalucía 2014-2020.

d) Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de 
publicación electrónica o por otros medios según lo previsto en el artículo 115.2 y el 00
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Anexo XII.1 del Reglamento (UE)1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

e) Conservar la documentación justificativa de la subvención concedida durante un 
plazo de cinco años, en los términos regulados en el artículo 140 del Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
El citado plazo se computará a partir de la fecha de recepción por parte de la entidad 
beneficiaria de la resolución del expediente.

f) Comunicar cuanta información sea requerida por la Administración de la Junta de 
Andalucía, para la correcta tramitación y gestión de la subvención.

g) Facilitar a la Administración de la Junta de Andalucía, la información necesaria 
para el cumplimiento de las previsiones contempladas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

h) Acreditar ante la Autoridad de Gestión o, en su caso, el Organismo Intermedio 
la realización de la actividad y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la 
correcta realización del proyecto o acción objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta 
documentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación tanto administrativa 
como sobre el terreno un conjunto representativo de las actuaciones y operaciones que 
se estén llevando a cabo.

i) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que realice el 
Servicio Andaluz de Empleo, la Intervención General de la Junta de Andalucía, el Tribunal 
de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la Dirección General de Fondos 
Europeos y cualquier otro órgano de control de la Unión Europea.

2. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 
reintegro de la subvención concedida, en los términos previstos en el artículo 45, sin 
perjuicio de la aplicación del régimen sancionador regulado en el artículo 46.

Artículo 32. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en este capítulo se 

iniciará siempre a solicitud de la entidad interesada, y se tramitará y resolverá en régimen 
de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el 
artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

2. Estas subvenciones se concederán en atención a la mera concurrencia de los 
requisitos establecidos en el artículo 29, conforme a lo establecido en el artículo 2.1.b) de 
la Ley 38/2003, de 17 noviembre.

3. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se 
realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 33. Solicitud.
1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo del Anexo III que estará disponible 

en la Ventanilla Electrónica Servicio Andaluz de Empleo a través de la siguiente dirección 
electrónica: https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/.

Se presentará una única solicitud por solicitante, aunque tenga asignada, en función 
de su actividad económica, más de un CNAE.

Si una entidad presenta duplicada la solicitud se entenderá válida la última presentada, 
anulando la anterior o anteriores, siempre que no haya recaído resolución favorable.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la entidad o persona interesada y, en su caso, de la 

persona que ostente la representación legal. 00
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b) Número de teléfono móvil y/o dirección de correo electrónico de la persona 
interesada, a efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de 
una notificación en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, a 
que se refiere el artículo 42.

c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe, sobre los siguientes 
extremos:

1.º  Que actúa como representante de la entidad solicitante y ostenta dicha 
representación en el momento de la firma de la solicitud.

2º.  Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de entidad o 
persona beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente capítulo.

3.º  Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener 
la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en este 
capítulo.

4.º  Que es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud para el cobro de la 
subvención.

5.º  Que no ha solicitado ni obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones o ayudas, supere el importe de la subvención. Y en el 
supuesto de que haya solicitado u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos en los términos dispuestos en este apartado, en dicha declaración se 
indicará la entidad concedente, fecha e importe.

6.º  Que no ha recibido ninguna ayuda, con independencia de su finalidad, acogida al 
Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar 
la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 I/01) o al 
Reglamento UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis o que, si ha recibido ayudas con cargo 
al Marco Temporal o al citado Reglamento, la cuantía de las mismas sumadas a 
la cuantía de ayuda solicitada no supera el umbral máximo de ayuda por empresa 
señalado en el punto 3.1 del citado marco temporal. Para la realización del cálculo 
anterior, la entidad beneficiaria deberá tener en cuenta exclusivamente las ayudas 
de minimis recibidas en los ejercicios 2019, 2020 y 2021.

7.º  Que no se encuentra en situación de crisis a 31 de diciembre de 2019.
A estos efectos, se entenderá que la empresa solicitante, estando al corriente de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social conforme al artículo 29.2.e) de este 
decreto-ley, no ha estado en situación de crisis, en los siguientes supuestos:

a) En caso de persona trabajadora autónoma, cuando a 31 de diciembre de 2019 
conste en alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), o bien el alta 
en dicho régimen se haya producido en una fecha posterior.

b) En caso de entidades persona jurídica, cuando haya resultado positiva la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades correspondiente a 2019, o bien haya sido 
constituida a partir del 1 de enero de 2020.

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento 
(UE) núm. 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado.

8.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
9.º  Que, en caso de resultar beneficiaria, se compromete al cumplimiento de las 

condiciones impuestas y a mantener los requisitos exigidos durante el periodo 
previsto en el artículo 31.1.a).

d) Cuenta bancaria para la realización del pago. Las personas o entidades solicitantes, 
con carácter previo a la presentación de la solicitud, deberán dar de alta en el Sistema de 
Gestión Integral de Recursos Organizativos, de la Administración de la Junta de Andalucía 00

18
92

90

57



Extraordinario núm. 25 - Jueves, 25 de marzo de 2021
página 49 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 225� - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(Sistema GIRO), la cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención, salvo que 
ya estuviese de alta en dicho sistema. El alta se realizará exclusivamente de forma 
telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea que 
se encuentra disponible en
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_
cuenta.htm.

No se podrán presentar solicitudes en tanto no estén de alta las cuentas bancarias 
conforme a lo indicado.

e) Relación de todas las personas trabajadoras con las que la entidad tiene una 
relación laboral en el momento de la presentación de la solicitud (independientemente 
del porcentaje de jornada) y sus datos identificativos (nombre, apellidos, DNI, teléfono 
de contacto, correo electrónico personal, sexo, fecha de nacimiento y municipio de 
residencia), a efectos de dar cumplimiento a la obligación contenida en el Reglamento 
(UE) núm. 1304/2013, relativa a recoger información de indicadores sobre la situación de 
las personas que han participado en actuaciones cofinanciadas por FSE.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia 
de Hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como, 
la consulta de datos de identidad del representante de la entidad indicado en la solicitud, 
y demás casos en que una norma con rango de ley lo haya establecido, efectuándose de 
oficio por el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

4. Para comprobar que las personas o entidades solicitantes de las subvenciones 
cumplen los requisitos exigidos, se estará a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los cuales, aquéllas tienen derecho 
a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante 
o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. El órgano gestor podrá, por 
tanto, consultar o recabar dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención 
es autorizada por las entidades solicitantes con la mera presentación de la solicitud.

5. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 
términos contenidos en el presente capítulo, así como la autorización al órgano gestor para 
realizar cuantas comprobaciones sean necesarias para la acreditación del cumplimiento 
de los requisitos y obligaciones establecidas.

6. Cuando la solicitud se presente por la propia persona jurídica solicitante, a través 
de su representante legal o por la persona interesada, en el caso de persona trabajadora 
autónoma, la solicitud deberá presentarse mediante firma electrónica por certificado 
digital propio de la persona jurídica (representante persona jurídica o interesada). En este 
caso, no se requiere aportar documentación acreditativa de la representación.

Cuando la solicitud se presente por una persona representante apoderada de la 
solicitante, la solicitud deberá contar con la firma electrónica por certificado digital propio 
de la persona apoderada.

En este caso, si el apoderamiento es electrónico deberá acompañarse el documento 
que lo acredite. En caso contrario se cumplimentará el certificado de apoderamiento 
según el modelo del Anexo II de este decreto-ley, que deberá acompañarse junto con la 
solicitud, en acreditación de tal representación.
El modelo de certificado estará disponible en la página Web del Servicio Andaluz de Empleo 
(https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html).

Artículo 34. Documentación acreditativa.
1. No se requiere que, junto a la solicitud, se presente documentación adicional, a 

excepción de los siguientes supuestos: 00
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a) Cuando de oficio no se pueda comprobar la existencia de la correspondiente 
resolución estimatoria, expresa o por silencio, o comunicación a la autoridad laboral 
del resultado del período de consultas a la finalización del mismo y de la decisión 
adoptada por la empresa, por parte de la autoridad laboral competente de Expediente de 
Regulación Temporal de Empleo que afecte a uno o varios centros de trabajo ubicados en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se deberá aportar la misma, conforme lo dispuesto 
en el artículo 29.3.

b) En caso de que la entidad interesada presente la solicitud a través de persona 
representante apoderada, que no sea representante legal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 33.6, deberá presentar si el apoderamiento es electrónico, el documento que lo 
acredite, o en otro caso, certificado de apoderamiento normalizado (anexo II).

2. En los supuestos enumerados en el apartado anterior, en los que la presentación 
de la documentación es obligatoria, será causa denegatoria de la subvención la no 
aportación de la documentación en los términos exigidos.

Artículo 35. Medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, así como, en su caso, la documentación adicional relacionada en el 

artículo 34.1, se presentarán única y exclusivamente de forma telemática, en el Registro 
electrónico único de la Junta de Andalucía a través de la Ventanilla Electrónica del 
Servicio Andaluz de Empleo, en la siguiente dirección electrónica:
https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/
quedando inadmitidas las solicitudes presentadas de forma distinta, ya sea de forma 
presencial o en la sede de la plataforma general electrónica.

2. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano competente para su resolución 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.

Artículo 36. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones será de 15 días hábiles 

a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
del extracto de la convocatoria.

Artículo 37. Órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución.
1. Será competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 

de las subvenciones la persona titular de la Dirección General de Políticas Activas de 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo.

2. Será competente para la resolución del procedimiento de concesión de las 
subvenciones la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 38. Tramitación.
1. La tramitación del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el 

presente capítulo se efectuará íntegramente de forma telemática.
Las solicitudes de subvención serán tramitadas, resueltas y notificadas de forma 

individual.
2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

la instrucción y resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo 
de entrada.

3. La tramitación y resolución se efectuará hasta el límite de la consignación 
presupuestaria, en su caso. La finalización de la disponibilidad presupuestaria se hará 
pública mediante Resolución de la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo.

4. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, se prescindirá del trámite de audiencia. Analizada la solicitud, el órgano 
competente dictará la correspondiente resolución. 00
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5. La persona o entidad interesada en el procedimiento de concesión de subvenciones, 
podrá conocer el estado de tramitación de este, a través de la siguiente dirección 
electrónica: https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/

Artículo 39. Resolución del procedimiento.
1. Concluida la tramitación del procedimiento, el órgano competente dictará resolución, 

que deberá ser motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión será de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
registro telemático indicado en el artículo 35.1. Este plazo podrá ser ampliado atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, las personas y entidades interesadas podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 120.4 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, ante la persona titular del mismo órgano que los hubiera dictado.

4. A efectos de presentación de recursos, se habilita como única vía de presentación 
la ventanilla electrónica del Servicio Andaluz de Empleo a través de la siguiente dirección 
electrónica: https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/, no siendo válida su realización a 
través de la Plataforma Electrónica General de la Junta de Andalucía ni ningún otro medio 
distinto al indicado. En la ventanilla electrónica del Servicio Andaluz de Empleo estará 
disponible el formulario para su presentación.

Artículo 40. Comprobación de requisitos para la concesión y seguimiento de las 
subvenciones.

1. La resolución de concesión se emitirá una vez comprobado el cumplimiento de 
los requisitos exigidos de oficio por el órgano gestor, y atendiendo a las manifestaciones 
contenidas en las declaraciones responsables recogidas en el formulario de solicitud.

2. Asimismo, el órgano gestor comprobará con posterioridad a la resolución de 
concesión de la subvención el cumplimiento de las obligaciones impuestas en el artículo 
31.1.a).

Si como consecuencia de dicha comprobación detectara el incumplimiento de los 
requisitos u obligaciones exigidas se procederá a su reintegro de conformidad con el artículo 
45, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador regulado en el artículo 46.

Artículo 41. Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. Las subvenciones concedidas estarán sujetas a la publicación establecida en la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía que el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía pueda determinar.

2. Asimismo, las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa 
establecida en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en 
la normativa que desarrolle aquéllas.

Artículo 42. Notificación.
1. Las notificaciones de los actos relativos al procedimiento de concesión de las 

subvenciones se realizarán exclusivamente de forma telemática e individual, a través del 00
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Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica 
habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas http://www.andaluciajunta.es/
notificaciones.

2. Transcurrido diez días naturales desde su puesta a disposición sin que se acceda a 
su contenido la notificación se entenderá rechazada conforme a lo dispuesto en el artículo 
43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 43. Forma de pago y régimen de fiscalización.
1. El abono de las subvenciones se realizará mediante pago en firme, por el importe 

del 100% de la subvención concedida, en el momento de la resolución de concesión, 
previa comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29, 
que se comprobarán de oficio por el Servicio Andaluz de Empleo.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que se haya 
indicado en la solicitud. Para el pago de las subvenciones la cuenta bancaria deberá estar 
necesariamente dada de alta en la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. Las subvenciones reguladas en el presente capítulo estarán exentas de fiscalización 
previa en el ejercicio de la competencia atribuida a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90.6 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

La Intervención General podrá establecer, en virtud del citado precepto procedimientos 
de control posterior sobre las subvenciones concedidas.

4. Asimismo, las subvenciones reguladas en el presente capítulo estarán exceptuadas 
de los dispuesto en el apartado 1.a) del artículo 120 bis del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, de manera que la resolución de 
concesión conllevará la aprobación y el compromiso del gasto correspondiente.

5. Igualmente, las subvenciones reguladas en el presente capítulo se exceptúan de lo 
dispuesto en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 124 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, debido a la concurrencia 
de circunstancias de especial interés social, que motivan la aprobación de las medidas 
urgentes de ayudas reguladas en el presente Decreto-ley.

Artículo 44. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 

de las subvenciones, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera 
de los casos permitidos en las normas reguladoras podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. Cuando por causas sobrevenidas, que deberán ser acreditadas, la subvención 
deba ser objeto de modificación, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá autorizar la misma siempre que no suponga un incremento en la cuantía de la 
subvención. Por causas sobrevenidas se entenderán aquellas que se produzcan una vez 
dictada la resolución de concesión y que no sean imputables a la entidad beneficiaria.

3. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención podrá modificar las 
resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. La modificación de las resoluciones de 
concesión podrá consistir en minoración del importe de la subvención concedida.

Artículo 45. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese 
el reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de 00
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la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa general que resulte de 
aplicación.

2. Será causa específica de reintegro el incumplimiento del periodo de mantenimiento 
del Factor de actividad subvencionado, exigido en el artículo 31.1.a).

A estos efectos se considerará incumplimiento del periodo de mantenimiento del Factor 
Inicial subvencionado cuando el Factor de actividad final (FAf), calculado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30.3, sea inferior al Factor de actividad subvencionado.

La cantidad a reintegrar vendrá determinada por el incumplimiento del mantenimiento 
del Factor de actividad subvencionado, procediéndose al reintegro total de la subvención 
concedida cuando el Factor de actividad final sea inferior al 60% del Factor de actividad 
subvencionado.

Se producirá el reintegro parcial cuando el Factor de actividad final sea igual o 
superior al 60% del Factor de actividad inicial subvencionado, reintegrándose el importe 
de la subvención en la parte proporcional al incumplimiento.

3. Será competente para acordar y resolver el procedimiento de reintegro la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo de inicio.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 22 de la misma.

El interés de demora aplicable será el interés legal del dinero incrementado en un 
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa 
comunitaria aplicable establezcan otro diferente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
125.2 de la citada Ley.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 124 quáter. del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la entidad beneficiaria podrá 
efectuar la devolución o solicitar la compensación o el aplazamiento y fraccionamiento de 
la subvención concedida, mediante presentación del formulario del anexo IV habilitado de 
forma telemática en la Ventanilla Electrónica del Servicio Andaluz de Empleo, a través de 
la siguiente dirección electrónica: https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/.

Artículo 46. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones 

se sancionarán conforme a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, siendo competente para acordar e imponer las sanciones la persona titular 
de la Consejería competente en materia de empleo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 129.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

2. La instrucción del procedimiento sancionador corresponderá a la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.

CAPÍTULO III

Medidas extraordinarias de ayudas para compensar la pérdida de rentas de las personas 
trabajadoras por cuenta ajena, afectadas por un expediente de regulación temporal de 
empleo (ERTE) y de las personas trabajadoras fijas discontinuas beneficiarias de la 

prestación extraordinaria a causa del COVID-19

Artículo 47. Objeto, naturaleza y régimen jurídico. 
1. El presente capítulo tiene por objeto la regulación de la concesión de ayudas 

económicas, de carácter sociolaboral, para compensar la pérdida de rentas de las 00
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personas trabajadoras afectadas por las medidas adoptadas en el contexto de la crisis 
ocasionada por la pandemia del COVID-19, distinguiendo dos medidas:

a) Ayudas dirigidas a personas trabajadoras por cuenta ajena, en general.
b) Ayudas dirigidas a las personas trabajadoras por cuenta ajena que hayan sido 

beneficiarias de la prestación por desempleo reconocida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina, debido a la suspensión temporal de 
forma total del contrato de trabajo, como consecuencia de un ERTE de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

2. Las ayudas económicas tendrán la consideración de ayudas sociolaborales 
directas, sujetas al régimen jurídico establecido en este capítulo.

3. A estas ayudas sociolaborales no les es de aplicación la normativa general sobre 
subvenciones públicas, en particular, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el Título VII 
del texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
salvo los artículos que se citan, así como el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

4. Las ayudas reguladas en este capítulo serán compatibles con cualesquiera 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, locales, autonómicos, 
estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

No obstante lo dispuesto en el presente apartado, las ayudas reguladas en las dos 
medidas recogidas en el presente capítulo serán incompatibles entre sí.

Artículo 48. Personas beneficiarias.
Serán beneficiarias las personas trabajadoras por cuenta ajena, incluidas las personas 

trabajadoras fijas discontinuas, que reúnan los siguientes requisitos:
a) Tener la condición de trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena. Se considerará 

que ostentan dicha condición las personas que se encuentran incluidas dentro del ámbito 
de aplicación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
mediante el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

b) Que el código de cuenta de cotización a la Seguridad Social del centro de trabajo 
donde presten sus servicios corresponda al código de una provincia en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

c) Que hayan sido beneficiarias de la prestación por desempleo reconocida por 
el Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina, debido a la 
suspensión temporal de forma total del contrato de trabajo, como consecuencia de un 
ERTE de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19. La prestación por desempleo reconocida debe tener 
una fecha de inicio comprendida entre el 14 de marzo y el 30 de abril de 2020, ambas 
fechas inclusive.

d) Para las personas trabajadoras fijas discontinuas, que hayan sido beneficiarias de 
la prestación extraordinaria reconocida por el Servicio Público de Empleo Estatal o el 
Instituto Social de la Marina recogida en el artículo 9 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre. La prestación extraordinaria reconocida deberá tener una fecha de inicio 
comprendida entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, ambas inclusive.

Artículo 49. Cuantía de las ayudas y disponibilidades presupuestarias.
1. La ayuda sociolaboral objeto del presente capítulo consiste en una cuantía a tanto 

alzado de 210 euros por persona, que se materializará mediante pago único. 00
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2. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente capítulo, se 
destinan un total de 75.000.000 €, con cargo al Servicio 01 del programa presupuestario 
31C, que corresponden al presupuesto corriente de 2021, resultando el siguiente reparto:

MEDIDAS PARTIDA 
PRESUPUESTARIA FINANCIACIÓN IMPORTE TOTAL

Medida de ayudas a las personas 
trabajadoras por cuenta ajena en ERTE.

1000010000
G/31C/480.02/00 Servicio 01

70.000.000 €

Medida de ayudas a las personas 
trabajadoras fijas discontinuas beneficiarias 
de la prestación extraordinaria del Real 
Decreto-ley 30/2020.

5.000.000 €

3. La concesión de las ayudas reguladas en el presente capítulo estará limitada por 
las disponibilidades presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en la 
letra j) del artículo 119.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

4. A los efectos de dotar presupuestariamente los fondos señalados en el apartado 
anterior se habilita a la Consejería competente en materia de hacienda para tramitar, de 
conformidad con lo previsto en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, las modificaciones presupuestarias que resulten precisas.

5. Las ayudas reguladas en el presente capítulo se someterán a los procedimientos 
de control interno de la Intervención General de la Junta de Andalucía que se establecen 
en el artículo 51.9.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, en orden al 
cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente para conceder las ayudas 
reguladas en el presente capítulo, para dejar sin efecto el presente procedimiento de 
resolución de su concesión.

7. Dependiendo del número de personas afectadas que pudieran resultar beneficiarias 
de estas ayudas, podrán destinarse importes de una medida de ayuda a otra, siempre que 
no se supere la dotación presupuestaria máxima disponible preestablecida. La resolución 
por la que se adopte la nueva distribución del presupuesto destinado a cada medida será 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, 
posibiliten una resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del mismo.

Artículo 50. Obligaciones de las personas beneficiarias.
Las personas beneficiarias de estas ayudas tendrán las siguientes obligaciones:
a) Facilitar cuantos datos e información relacionados con la ayuda concedida les sean 

requeridos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Comunicar a la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo cualquier 

incidencia que se produzca en relación con el percibo de su prestación concedida por 
el Servicio Público de Empleo Estatal que pudiera afectar al mantenimiento de la ayuda 
otorgada.

c) Proceder a la devolución de la ayuda percibida en el caso de incumplimiento de 
alguno de los requisitos establecidos para su percepción, y de las obligaciones reguladas 
en este artículo, así como, del interés de demora correspondiente desde el momento del 
pago de aquélla hasta la fecha de su devolución.

Artículo 51. Régimen de concesión y de fiscalización.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en el presente capítulo se 

sujetará a lo dispuesto en el mismo. 00
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2. Las ayudas se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se realizará con 
criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación 
y utilización de los recursos públicos.

3. El procedimiento se iniciará y se impulsará de oficio en todos sus trámites. A 
tal efecto, la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo obtendrá los datos 
necesarios del Servicio Público de Empleo Estatal de aquellas personas que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 48.

4. Será competente para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
de concesión de las ayudas reguladas en el presente capítulo, la persona titular de la 
Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo.

5. Para la concesión de las ayudas reguladas en el presente capítulo, la instrucción y 
resolución de las mismas se efectuará dando prioridad a las personas trabajadoras cuya 
base reguladora de la prestación sea menor, de entre la relación de personas facilitadas 
por el Servicio Público de Empleo Estatal y el Instituto Social de la Marina, que cumplan 
los requisitos relacionados en el artículo 48, y hasta fin de disponibilidad presupuestaria.

6. Se establece un plazo de seis meses para dictar la resolución procedente, contados 
a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto-ley. Este plazo podrá 
ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

7. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, ante la persona titular de la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo.

8. La competencia para resolver el recurso de reposición corresponderá, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, a la persona titular de 
la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo.

9. Las ayudas reguladas en el presente capítulo estarán exentas de fiscalización 
previa en el ejercicio de la competencia atribuida a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía.

La Intervención General acordará, en virtud del artículo 90.6 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la realización de controles 
posteriores sobre las ayudas concedidas, sin perjuicio de los que corresponden a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, y en su caso, al Tribunal de Cuentas.

Artículo 52. Publicación de la resolución.
Atendiendo a la pluralidad de personas interesadas en el procedimiento, la resolución 

que se dicte será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con indicación de la dirección electrónica donde podrá consultarse el anexo en el que 
se recoja la relación de personas beneficiarias de las ayudas, siendo de aplicación lo 
dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Los 
datos publicados se limitarán a indicar DNI ofuscado, nombre y apellidos de las personas 
beneficiarias.

La publicación a través de este medio sustituirá a la notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 53. Aceptación.
Una vez publicada la resolución de concesión que se dicte, se entenderá que la 

persona beneficiaria la acepta, a no ser que renuncie a la misma mediante la presentación 
de una renuncia expresa en el plazo de cinco días naturales desde el día en que se 
realice la publicación. 00
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Artículo 54. Pago de las ayudas.
1. El abono de las ayudas reguladas en este capítulo se realizará mediante pago por 

importe del 100% de las mismas, una vez dictada la resolución de concesión de la ayuda.
2. Se dará prioridad al pago de las ayudas correspondientes a las personas 

trabajadoras cuya base reguladora de la prestación sea menor, hasta agotar la 
disponibilidad presupuestaria.

3. El pago se realizará mediante transferencia bancaria en una cuenta corriente que 
la persona beneficiaria haya indicado al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto 
Social de la Marina para la percepción de la prestación reconocida por éste, siempre 
que figure como titular y así conste en el Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Organizativos, Sistema GIRO. En el caso de no constar cuenta corriente a nombre de la 
persona beneficiaria, se requerirá para que en el plazo de 5 días naturales efectúe el alta 
de la misma exclusivamente de forma telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de 
Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_
cuenta.htm.)

CAPÍTULO IV

Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas 
recreativas y de azar

Artículo 55. Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, 
relativa a máquinas recreativas y de azar.

1. Se aplicará una bonificación del 75% de la cuota trimestral de la tasa fiscal sobre 
los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas y de azar a que se 
refiere el artículo 43.2 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado mediante el Decreto 
Legislativo 1/2018, de 19 de junio, devengada entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2021.

2. La Agencia Tributaria de Andalucía practicará las liquidaciones correspondientes 
a las máquinas recreativas autorizadas en ejercicios o trimestres anteriores, aplicando 
de oficio la bonificación establecida en el párrafo anterior. Las liquidaciones practicadas 
serán objeto de notificación colectivamente, conforme a lo previsto en el artículo 102.3 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Para las obligaciones derivadas de modificaciones en la titularidad de la autorización 
de la explotación o de nuevas autorizaciones o rehabilitaciones de máquinas que a la 
fecha del devengo se encontrasen en situación de baja temporal pretendiéndose darlas 
nuevamente de alta se estará a lo dispuesto en los artículos 59 y 60 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio.

CAPÍTULO V

Medidas relativas a las escuelas-hogar y los centros docentes privados concertados, 
de educación especial o con planes de compensación educativa, de Andalucía para la 

prestación del servicio de comedor escolar

Artículo 56. Subvenciones a escuelas-hogar.
1. En el caso de las subvenciones concedidas por la Consejería de Educación y 

Deporte a las escuelas-hogar para la acogida, en régimen de familia sustitutoria, del 
alumnado cuyas circunstancias familiares o sociales así lo aconsejen para facilitar su 
escolarización durante el curso escolar 2020/21, en virtud de lo establecido en la Orden 
de 2 de abril de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 00
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de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a las escuelas-hogar, la 
suspensión de la actividad como consecuencia del cierre total o parcial de las mismas, por 
decisión de las autoridades sanitarias, estatales o autonómicas, a causa de la aparición 
de rebrotes de la COVID-19 o por la existencia de altas cotas de transmisión en el ámbito 
comunitario, durante el curso escolar 2020/21, no supondrá causa legal de incumplimiento 
de la finalidad o del objetivo para el que fueron concedidas y, en consecuencia, no dará 
lugar a modificación alguna de las correspondientes resoluciones de concesión de dichas 
subvenciones durante dicho período de suspensión, constando como justificadas, durante 
el periodo de cierre, las faltas de asistencia a las escuelas-hogar del alumnado afectado.

2. La medida recogida en el apartado anterior estará condicionada a la permanencia 
de la plantilla de trabajadores y trabajadoras del centro en las mismas condiciones 
laborales y durante el período de suspensión de la actividad, así como al abono de los 
salarios y seguros sociales, lo que deberá ser certificado por el Consejo de Residencia de 
la escuela-hogar e incluido en el informe a que se refiere la disposición adicional segunda 
de la Orden de 2 de abril de 2020.

3. En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, el importe de la subvención no podrá superar el coste de la actividad 
subvencionada. Si se diera este supuesto la entidad beneficiaria vendrá obligada al 
reintegro del exceso obtenido, junto con los intereses de demora correspondientes, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.3 de dicha ley.

Artículo 57. Centros docentes privados concertados, específicos de educación 
especial o con planes de compensación educativa beneficiarios de la subvención de 
comedores en régimen de concurrencia competitiva. 

1. En el caso de las subvenciones concedidas por la Consejería de Educación 
y Deporte en régimen de concurrencia competitiva a los centros docentes privados 
sostenidos con fondos públicos, específicos de educación especial o con planes de 
compensación educativa autorizados por la Consejería competente en materia de 
educación, para facilitar la permanencia en el sistema educativo, mediante la prestación 
del servicio de comedor escolar para alumnas y alumnos escolarizados en estos centros, 
en virtud de lo establecido en la Orden de 23 de julio de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a centros docentes privados concertados de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para facilitar la permanencia en el sistema educativo mediante la prestación 
del servicio de comedor escolar para alumnado escolarizado en estos centros, durante 
el periodo de cierre total o parcial de sus instalaciones por decisión de las autoridades 
sanitarias, estatales o autonómicas, a causa de la aparición de rebrotes de la COVID-19 o 
por la existencia de altas cotas de transmisión en el ámbito comunitario, durante el curso 
escolar 2020/21, el hecho de que el servicio de comedor escolar no se preste en el propio 
centro docente, no será considerado como causa legal de incumplimiento del concepto 
subvencionable ni de las obligaciones o condiciones específicas de dichas subvenciones 
y no dará lugar a modificación alguna de las correspondientes resoluciones de concesión 
de subvenciones.

2. La medida recogida en el apartado anterior estará condicionada a que el centro 
suministre los alimentos al alumnado beneficiario de la prestación del comedor escolar 
para su consumo fuera del centro, bien mediante servicio de catering o bien con medios 
propios y a la permanencia de la plantilla de trabajadores y trabajadoras del centro durante 
el período de suspensión de la actividad, lo que deberá ser certificado por la persona 
representante de la entidad titular del centro docente e incluido en la Memoria económica 
justificativa.

3. En todo caso, se procederá a realizar las respectivas modificaciones de las 
resoluciones de concesión de subvenciones, cuando sean otros los motivos por los que 
se deje de prestar el servicio de comedor, según lo previsto en el apartado 21.a) del 00
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Cuadro Resumen de sus Bases Reguladoras, que pueden derivar en reintegros de parte 
del importe percibido en el primer plazo, según se recoge en el apartado 27.a) del Cuadro 
Resumen de las Bases Reguladoras.

4. En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el importe de la subvención no podrá superar 
el coste de la actividad subvencionada. Si se diera este supuesto la entidad beneficiaria 
vendrá obligada al reintegro del exceso obtenido, junto con los intereses de demora 
correspondientes, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.3 de dicha ley.

Disposición adicional única. Tratamiento de datos de carácter personal.
Los tratamientos de datos personales de las personas beneficiarias, y las cesiones 

de los mismos entre las Administraciones Públicas que resulten necesarias para la 
tramitación de estas ayudas, se consideran fundadas en el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público, por lo que no será necesario recabar el consentimiento de 
aquellas. En todo caso las personas de cuyos datos personales se haga tratamiento 
tendrán la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación, portabilidad, oposición y sobre decisiones individuales automatizadas, según 
la normativa vigente en materia de protección de datos personales.

Disposición transitoria única. Procedimientos iniciados.
Los procedimientos de las subvenciones relativas al Bono Turístico de Andalucía 

iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto-ley se tramitarán y 
resolverán con arreglo a las disposiciones vigentes en el momento de su iniciación.

Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por 
el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos 
hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector 
cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19).

Uno. Se añade un párrafo final al apartado 1 del artículo 12, que queda redactado 
como sigue:

«Los anexos autoevaluables II y IV se adjuntarán a las declaraciones responsables 
de clasificación de proyecto y de inicio de actividad, formando parte de las mismas.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 14, que queda redactado como sigue:
«Los hoteles integrados por más de un edificio deberán identificarse como un único 

establecimiento y se entenderá que cumplen el requisito de la unidad funcional autóma, 
cuando se de alguno de los siguientes supuestos:

a) Que ocupen un espacio delimitado sobre el que recaiga un derecho de uso 
exclusivo por parte de la empresa explotadora, incluyendo la zona de acceso a los 
distintos edificios.

b) Que los edificios se encuentren unidos para el tránsito de personas usuarias por el 
vuelo o por el subsuelo.

c) Que entre las vías de entrada para las personas usuarias de los edificios haya una 
distancia igual o inferior a diez metros, siempre y cuando no exista entre estas entradas 
ninguna vía de circulación de vehículos, sin que pueda considerarse como tal, el tránsito 
ocasional autorizado por la Administración pública.»

Tres. Se modifica el artículo 22, que queda redactado como sigue:
«La empresa explotadora está obligada a informar a la persona o personas usuarias 

antes de la realización del contrato, de las condiciones de cancelación de la reserva.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 26, que queda redactado como sigue:
«1. La persona usuaria del establecimiento hotelero tendrá derecho a la ocupación de 

la unidad de alojamiento desde las 12 horas del primer día del período contratado hasta 00
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las 12 horas del día señalado como fecha de salida, pudiendo acordarse individualmente 
un régimen diferente, en cuyo caso deberá quedar reflejado en el documento de admisión, 
aunque se alcanzara dicho acuerdo durante la estancia.

No obstante, en fechas de máxima ocupación del establecimiento, la empresa 
explotadora podrá retrasar la puesta a disposición de la persona usuaria de la unidad de 
alojamiento por un período de tiempo no superior a tres horas. En todo caso, la persona 
usuaria tendrá derecho al acceso a las instalaciones comunes del mismo desde las 12 horas 
del día de llegada.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria segunda, que queda 
redactado como sigue:

«1. Los establecimientos hoteleros de los grupos hostales y pensiones que se 
encuentren inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía dispondrán de un plazo 
de tres años, a partir de la entrada en vigor de lo dispuesto en el Capítulo I, para que 
se adapten a las previsiones contenidas en el mismo, para cumplir con los requisitos 
específicos de su grupo.»

Seis. Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria cuarta, que queda 
redactado como sigue:

«1. Aquellos establecimientos hoteleros del grupo pensiones clasificados con la 
especialidad de albergue turístico, vinculada al grupo pensiones prevista en el apartado II.F) 
del Anexo 6 del Decreto 47/2004, de 10 de febrero, serán reclasificados de oficio al grupo 
albergue a la entrada en vigor de este decreto, disponiendo de un plazo de tres años 
para que se adapten a las previsiones contenidas en el Capítulo I de este decreto-ley, 
para cumplir con los requisitos específicos de su grupo. Podrán exhibir la placa con los 
distintivos correspondiente al grupo de albergues y modalidad desde que se produzca la 
clasificación de oficio.»

Siete. Se modifica el primer párrafo del apartado denominado Cómputos de los 
Aspectos generales del Anexo I, que queda redactado como sigue:

«El 80% del total de unidades de alojamiento del establecimiento deben cumplir con 
las dimensiones mínimas. El 20% restante podrá cumplir con las dimensiones requeridas 
hasta dos categorías inferiores, en caso de existir. Se permite una reducción máxima del 
20 % de la dimensión mínima de las áreas sociales siempre que no limite su funcionalidad. 
Cuando el resultado sea un número entero y una fracción, si la fracción es igual o superior 
a cinco se tomará como resultado la unidad siguiente.»

Ocho. Se modifica el requisito 13 del Anexo II, en los siguientes términos:
Se elimina la letra «M» para las categorías de tres, cuatro y cinco estrellas.
Nueve. Se modifica el requisito 122 del Anexo II, en los siguientes términos:
Se eliminan los ejemplos que figuran entre paréntesis en las dos opciones puntuables 

del requisito 122.

Diez. Se modifica el apartado Anotaciones del Anexo III, en los siguientes términos:
Se eliminan las anotaciones de los requisitos 36 a 50 y del requisito 46. 
Se incluyen las siguientes anotaciones de los requisitos:
«(36 a 43 y 50) Los establecimientos del grupo pensión con baños fuera de la unidad 

de alojamiento, deberán disponer de un baño compartido con todos estos requisitos por 
cada 5 unidades de alojamiento.

(44 a 46) Requisitos por plaza, sustituibles por dispensadores colectivos. El gel de 
baño puede realizar la función de champú, debiendo ser indicado en el dispensador.»

Once. Se modifica el párrafo cuarto del apartado Especificaciones Albergues del 
Anexo III, que queda redactado como sigue:

«En las unidades de alojamiento de capacidad múltiple, las instalaciones sanitarias 
tendrán una relación de un baño (inodoro, lavabo y placa de ducha o bañera) por cada 8 00
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plazas. Dichas instalaciones podrán estar dentro o fuera de la unidad de alojamiento; en 
este último caso pueden ser colectivas, pero separadas por sexo.

En caso de disponer, además, de unidades de alojamiento individuales o dobles, el 
baño deberá cumplir con los requisitos mínimos establecidos para el grupo pensión. Estas 
instalaciones sanitarias se podrán incorporar en los baños colectivos.

En todo caso, el cómputo de baños de las unidades de alojamiento de capacidad 
múltiple y de las unidades de alojamiento individuales o dobles se hará por separado.»

Disposición final segunda. Modificación del Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, por 
el que con carácter extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al 
sector del turismo así como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada por 
el coronavirus (COVID-19).

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 2 que queda como sigue:
«2. El distintivo tendrá carácter gratuito, voluntario y temporal, y se extenderá desde 

la presentación de la declaración responsable hasta el 9 de diciembre de 2021.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 4 que queda como sigue:
«3. La presentación de la declaración responsable será suficiente para la obtención 

del distintivo y facultará a la persona interesada para exhibirlo, desde su obtención hasta 
el 9 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las consecuencias derivadas del procedimiento 
de verificación previsto en el artículo 5.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 7, que queda redactado como sigue:
«2. La presentación de la declaración responsable y de la documentación que acredite 

la presentación del citado Plan de Contingencia, será suficiente para obtener el distintivo 
y facultará al ayuntamiento para exhibirlo desde su obtención hasta el 9 de diciembre 
de 2021, sin perjuicio de las consecuencias derivadas del procedimiento de verificación 
previsto en el artículo 5.»

Disposición final tercera. Modificación del Decreto-ley 25/2020, de 29 de septiembre, 
por el que, con carácter extraordinario y urgente, se crea y regula el Bono Turístico de 
Andalucía, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1, que queda redactado como sigue:
«2. Mediante el presente Decreto-ley se aprueban las bases reguladoras del 

Bono Turístico de Andalucía, consistente en una línea de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva, y se efectúa su convocatoria para el periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2020 y el 9 de diciembre de 2021, dirigida a las personas que 
cumplan las condiciones para ser beneficiarias establecidas en el artículo 5».

Dos. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:
«Artículo 5. Personas beneficiarias, requisitos e importe de la subvención.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en este Decreto-ley, 

hasta en un máximo de tres ocasiones, las personas con vecindad administrativa en 
cualesquiera de los municipios de Andalucía y residencia legal en España, que hayan 
pernoctado fuera de su municipio de residencia, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado siguiente.

Asimismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en este decreto-
ley, las personas titulares de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 303/2011, de 11 de octubre, por el que se crea 
y regula la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior. En todo caso, las personas 
solicitantes deberán ser mayores de edad o menores emancipados.

2. Se deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Haber pernoctado, como mínimo, durante dos noches continuadas en uno o 

varios establecimientos de alojamiento turístico de los previstos en el artículo 40.1 de la 
Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, ubicados en el territorio de 00
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la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro del período comprendido entre el 1 de 
octubre de 2020 y el 9 de diciembre de 2021.

b) Que los establecimientos de alojamiento turístico ostenten el distintivo turístico 
«Andalucía Segura», en vigor en el momento de la contratación del servicio de alojamiento, 
regulado por el Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario 
y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al 
ámbito educativo y cultural ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), y se 
encuentren inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía.

c) Que la contratación del servicio de alojamiento y, en su caso, del servicio de 
desayuno, se haya efectuado:

1º)  Por mediación de una agencia de viajes con establecimiento en funcionamiento 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía que ostente el distintivo 
turístico “Andalucía Segura” en vigor en el momento de la contratación del 
servicio de alojamiento o cuya actividad se preste a través de los servicios de la 
sociedad de la información, cuando se encuentre en Andalucía el lugar en que 
esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus 
negocios. En todo caso, las agencias deberán estar inscritas en el Registro de 
Turismo de Andalucía.

2º)  Excepcionalmente, y únicamente para pernoctaciones de solo dos noches 
continuadas, la contratación podrá realizarse directamente con los establecimientos 
de alojamiento turístico, siempre que estos ostenten el distintivo «Andalucía 
Segura», en vigor en el momento de la contratación del servicio de alojamiento, y 
se encuentren inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía.

3. La subvención consistirá en una cuantía equivalente al 25% de la factura por el 
servicio turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno, hasta 
un máximo de 200 euros, quedando expresamente excluidos cualesquiera otros servicios 
complementarios que se hayan contratado.

Esta subvención ascenderá a una cuantía equivalente al 50% de la factura por el 
servicio turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno, con los 
máximos indicados, en los siguientes supuestos:

a) Que la persona solicitante no haya tenido obligación de declarar en el ejercicio fiscal 
del año 2019 o 2020, al amparo de lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio.

b) Que la persona solicitante tenga reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%.

4. Cuando la persona solicitante sea mayor de 65 años o menor de 25 años, si la 
estancia en uno o varios establecimientos de alojamiento turístico comprende cuatro o 
más noches continuadas, la subvención consistirá en una cuantía equivalente al 50% de 
la factura por el servicio turístico de alojamiento, incluyendo, en su caso, el servicio de 
desayuno, con un máximo de 500 euros.

5. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, o se tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de derecho público de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiaria cuando concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en los apartados 4 y 5 del citado artículo 116».

Tres. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:
«Artículo 10. Documentación acreditativa.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2.c), de manifestarse la oposición de 

la persona solicitante para la consulta telemática por el órgano gestor de los documentos 00
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elaborados por cualquier Administración, documentos aportados anteriormente por la 
persona interesada a cualquier Administración o datos obrantes en la misma necesarios 
para la comprobación de los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos 
como en las declaraciones responsables, se deberá presentar, acompañando a la 
solicitud, la siguiente documentación, copia auténtica o copia autenticada, la cual deberá 
ser acreditativa de los datos citados:

a) DNI/NIE/NIF de la persona solicitante. Cuando esta sea nacional de otro país 
comunitario deberá aportar copia autenticada del número de identificación de extranjero 
y además, si es nacional de terceros países, copia autenticada del permiso de residencia. 
En todo caso, la presentación de la documentación se hará de conformidad con la 
normativa vigente en cada momento en materia de extranjería.

b) DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la 
persona solicitante, en los casos que así proceda.

c) Certificado de empadronamiento, en vigor a la fecha de presentación de la 
solicitud.

d) Certificado acreditativo del grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
33% o resolución de reconocimiento de incapacidad en situaciones equiparables.

2. Documentación que debe acompañar a la solicitud, por no poder recabar los datos 
el órgano gestor:

a) Factura de la estancia emitida por la agencia de viajes o, en su caso, por el 
establecimiento de alojamiento turístico, con desglose del importe del servicio turístico de 
alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno. 

A estos efectos, en la factura se admitirá el uso de las denominaciones comerciales 
de “Sólo Alojamiento” y “Alojamiento y Desayuno”, quedando expresamente excluido 
cualquier otro régimen alimenticio que haya podido concertarse.

Dicha factura deberá incluir el código de inscripción o anotación en el Registro 
de Turismo de Andalucía tanto de la agencia de viajes como del establecimiento o 
establecimientos de alojamiento turístico contratados.

b) Sólo en el caso de que la contratación se haya efectuado por mediación de 
agencia de viajes, documentación acreditativa de la estancia realizada emitida por el 
establecimiento o establecimientos de alojamiento turístico, en la que conste el nombre 
completo y DNI/NIE/NIF de la persona solicitante.

c) Copia de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, sólo en los casos en que 
dicha condición sea alegada por la persona solicitante.

d) Documentación acreditativa del poder de representación de la persona que ostente 
la representación legal o voluntaria de la persona solicitante, en los casos en que así 
proceda.

e) Certificado de no tener obligación de presentar la declaración del Impuesto sobre 
la Renta de Personas Físicas correspondiente al ejercicio fiscal del año 2019 o 2020, o, 
en su caso, declaración correspondiente al ejercicio fiscal elegido presentada de forma 
voluntaria aun cuando no se estuviera obligado a ello, únicamente en el caso de que se 
solicite subvención en cuantía equivalente al 50% de la factura por el servicio turístico de 
alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno.

f) Certificado acreditativo de un nivel de renta no superior a 22.000 euros de las 
personas solicitantes con residencia fiscal en el extranjero, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2019, acompañado de traducción oficial al castellano, únicamente en el 
caso de que se solicite subvención en cuantía equivalente al 50% de la factura por el 
servicio turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno».

Disposición final cuarta. Modificación del Decreto 26/2018, de 23 de enero, de 
ordenación de los campamentos de turismo, y de modificación del Decreto 20/2002, de 
29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo. 00
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El Decreto 26/2018, de 23 de enero, de ordenación de los campamentos de turismo, 
y de modificación del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y 
Turismo Activo, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 24, que queda redactado como sigue:
«3. En ningún caso, el periodo de ocupación, en conjunto, será superior a once meses 

al año.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 30, que queda redactado como sigue:
«4. Los elementos fijos destinados a alojamiento no podrán superar el setenta por 

ciento de la superficie de la parcela, debiendo existir una distancia mínima de tres metros 
entre aquellos. La distancia mínima entre los elementos fijos de alojamiento sólo podrá 
ser reducida o suprimida cuando su tipo de construcción sea tipo adosado, o agrupados 
en un conjunto de cuatro.

No obstante, se deberán adoptar las medidas necesarias, conforme a normativa 
sectorial, en cuanto a aislamiento acústico y que se garantice la independencia y 
privacidad entre ellos.»

Disposición final quinta. Modificación de la Orden de 19 de julio de 2016, de la 
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la 
recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del litoral andaluz, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 7.5, 
operación 7.5.2).

Se añade un nuevo párrafo al apartado 4.a).2.º «Requisitos que deben reunir quienes 
soliciten la subvención», del cuadro resumen de las bases reguladoras de la Orden de 19 
de julio de 2016, que queda redactado en los siguientes términos:

«4.a).2º “Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
De acuerdo con lo establecido en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013, 
para poder ser beneficiaria de la ayuda, la entidad local deberá comprender un territorio 
o superficie que no esté clasificado como “densamente poblado”, de acuerdo con la 
Metodología de Urbanización de la Comisión Europea.

Además, dentro de los términos municipales de los municipios densamente poblados, 
también será considerada como zona rural:

- La superficie cuyo uso asignado en SIGPAC sea distinto de “zona urbana” (ZU) o, 
-las zonas urbanas (ZU) que no sean centros de poblaciones principales (las pedanías 
o núcleos de poblaciones similares). Para delimitar estas pedanías y/o otros tipos de 
zonas de poblaciones diseminadas, se recurre a la capa gráfica “su01_nucleo_pol” del 
Sistema Urbano, considerando como tales todos los núcleos de poblaciones que no están 
clasificados en dicha capa como cabeceras municipales.

No podrá obtenerse la condición de entidades beneficiarias de las subvenciones 
reguladas en las presentes bases reguladoras durante dos convocatorias consecutivas.» 

Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo.

Se modifica el artículo 97 bis del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 97 bis. Período contable.
El período contable coincidirá con el año natural. No obstante, las normas de creación 

o los Estatutos de las entidades del sector público andaluz cuya actividad económica esté 
vinculada a ciclos estacionales podrán establecer otros períodos contables, que en todo 
caso serán de doce meses, siempre que no estén incluidas en el Subsector Administración 00
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Regional de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la metodología de la 
contabilidad nacional.»

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual 
de Andalucía.

Se modifica el apartado b) del artículo 37 de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, 
Audiovisual de Andalucía, que pasa a tener la siguiente redacción:

«b) Las personas prestadoras públicas podrán realizar emisiones en cadena, así 
como conectarse a servicios de comunicación audiovisual de personas prestadoras 
privadas de carácter comercial y compartir emisiones en red, siempre que cuenten con 
el correspondiente título habilitante, conforme establece la legislación estatal, tanto 
las personas prestadoras públicas, como las privadas de carácter comercial y las que 
compartan emisiones en red.»

Disposición final octava. Modificación del Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por 
el que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de 
prevención y contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19.

Uno. Se modifica el artículo 11 del Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se 
establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19, con la siguiente redacción:

«1.Cuando se trate de infracciones leves de las previstas en el artículo 5.1.e) del 
Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el régimen sancionador por 
incumplimiento de las medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía ante el 
COVID-19, el denunciado podrá proceder al pago voluntario de la multa correspondiente 
en el plazo de 15 días hábiles contados desde la entrega de la denuncia, reduciéndose 
en este caso el importe de la sanción en un 50 por ciento de su cuantía, siguiéndose a 
partir de este momento el procedimiento abreviado especial previsto en el artículo 13 bis 
de este decreto-ley. 

2. Cuando se trate de las infracciones leves referidas en el apartado anterior, si el 
denunciado no procede al pago voluntario en el plazo indicado en el apartado primero, se 
tramitará por el procedimiento ordinario previsto en el artículo 13 de este decreto-ley, si 
bien el denunciado podrá proceder al pago voluntario de la multa en cualquier momento 
anterior a la resolución, lo que llevará aparejado una reducción del importe de la sanción 
en un 20 por ciento de su cuantía.

 3. Cuando se trate del resto de infracciones leves previstas en el artículo 5 del Decreto-
ley 21/2020, de 4 de agosto, así como de infracciones graves y muy graves previstas en el 
artículo 6 y 7 de dicho texto legal, se tramitarán por el procedimiento ordinario previsto en 
el artículo 13 de este Decreto-Ley, si bien una vez iniciado el procedimiento sancionador el 
denunciado podrá proceder al pago voluntario de la multa en cualquier momento anterior 
a la resolución, lo que llevará aparejado una reducción del importe de la sanción en un 30 
por ciento de su cuantía. 

4. Todo ello sin perjuicio de la aplicación, adicionalmente, de las reducciones 
previstas en los apartados 1 y 3 del artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas si el denunciado 
reconoce su responsabilidad una vez iniciado el procedimiento sancionador en los casos 
previstos en el apartado 3 de este artículo.»

Dos. Se añade un apartado 3, 4 y 5 al artículo 13 del Decreto-ley 21/2020, de 4 de 
agosto, por el que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las 
medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19, con la 
siguiente redacción:

«3. En las infracciones leves previstas en el artículo 5.1 e) del Decreto-ley 21/2020, 
de 4 de agosto, la denuncia formulada por los agentes de la autoridad y notificada en el 00
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acto al denunciado tendrá la consideración a todos los efectos de acuerdo de inicio del 
procedimiento sancionador.

4. En el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador por infracciones leves, 
graves y muy graves previstas en el apartado 3 del artículo 11 que se notifique al 
denunciado deberá especificarse la reducción contemplada en el artículo 11.3 y 4 de este 
Decreto-Ley para el caso de pago voluntario de la multa, así como que su efectividad 
estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía 
administrativa contra la sanción. 

5. En el marco de lo previsto en el apartado 1 de la disposición adicional primera 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el pago voluntario por el denunciado en cualquier momento 
anterior a la resolución implicará en estos casos la terminación del procedimiento, sin 
necesidad de dictar resolución expresa, el día en que se realice el pago, quedando 
expedita desde esa fecha la vía de recurso contencioso-administrativo.»

Tres. Se añade el artículo 13.bis) al Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se 
establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19, con la siguiente redacción:

«Artículo 13.bis). Procedimiento abreviado especial.
1. En el marco de lo previsto en el apartado 1 de la disposición adicional primera 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se seguirá un procedimiento sancionador abreviado 
especial cuando el denunciado efectúe el pago voluntario de la multa en las condiciones 
establecidas en el artículo 11.1.

2. Efectuado en este plazo el pago voluntario de la multa concluirá el procedimiento 
sancionador con las siguientes especialidades:

a) No se podrán formular alegaciones. En el caso de que se formulen alegaciones se 
tendrán por no presentadas.

b) Se producirá terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución 
expresa, el día en que se realice el pago

c) Se producirá el agotamiento de la vía administrativa y la firmeza de la sanción 
en esta vía desde el momento del pago, siendo recurrible únicamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

d) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se iniciará el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar el pago.»

Cuatro. Se añade una disposición transitoria al Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, 
por el que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas 
de prevención y contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19, con la siguiente 
redacción:

«1. Los procedimientos de carácter sancionador iniciados desde la entrada en vigor 
del Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, en los se haya producido el pago voluntario del 
importe de la multa antes de dictarse resolución en el expediente sancionador, con la 
correspondiente reducción del importe de la sanción en un treinta por ciento de su cuantía, 
se considerarán terminados, sin necesidad de dictar resolución expresa, comenzando el 
plazo para interponer recurso contencioso-administrativo el día siguiente al de la entrada 
en vigor del presente decreto-ley.

2. La Consejería competente en materia de tesorería e ingresos habilitará e 
implementará, antes del día 30 de junio de 2021, los mecanismos necesarios para 
posibilitar el pago voluntario y rebajado de las sanciones de multa previsto en el artículo 
11.1 del Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto. Entretanto, el cómputo del plazo para 
proceder a dicho pago voluntario se iniciará desde el día siguiente al de la notificación al 
denunciado de la correspondiente carta de pago.» 00
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Disposición final novena. Salvaguarda del rango de disposiciones reglamentarias.
Se mantiene el rango reglamentario en las modificaciones operadas en las 

disposiciones finales primera, segunda, tercera, cuarta y quinta.

Disposición final décima. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 

de turismo para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

Se habilita a la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo para adoptar las medidas necesarias, así como para dictar cuantas 
instrucciones sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto-ley.

En todo caso, se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo para resolver la declaración de nuevos créditos 
disponibles, en los términos establecidos en el artículo 3.6 del presente decreto-ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
comunicación social para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, 
sean necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

3. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de empleo para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución de los Capítulos II y III del presente Decreto-ley.

Se habilita a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo 
para adoptar las medidas necesarias, así como para dictar cuantas instrucciones sean 
precisas para la ejecución de lo dispuesto en el Capítulo II del presente Decreto-ley. En 
todo caso, se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, para efectuar nuevas convocatorias de la línea de subvención regulada en el 
Capítulo II del presente Decreto-ley, en función de las disponibilidades presupuestarias 
existentes, mediante resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

 Así mismo se habilita a la persona titular de la Secretaría General de Empleo y 
Trabajo Autónomo para adoptar las medidas necesarias, así como para dictar cuantas 
instrucciones sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en el Capítulo III del 
presente Decreto-ley. En todo caso, se autoriza a la persona titular de la Secretaría 
General de Empleo y Trabajo Autónomo para resolver la modificación del destino del 
presupuesto destinado a cada medida regulada en el Capítulo III del presente Decreto-
ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.7; para resolver la declaración de 
nuevos créditos disponibles, en los términos establecidos en el artículo 49.8, así como, 
para resolver la ampliación del plazo de resolución de concesión de las ayudas regulado 
en el artículo 51.6.

4. Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de hacienda 
para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en 
desarrollo y ejecución del presente decreto-ley. 

Así mismo, se autoriza a la persona titular de la Dirección de la Agencia Tributaria de 
Andalucía para realizar las actuaciones necesarias, en el ámbito de sus competencias, 
para la ejecución del Capítulo IV del presente decreto-ley y, en especial, para adaptar los 
modelos normalizados con el fin de adecuarlos a lo establecido en el mismo.

5. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
educación para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del Capítulo V presente decreto-ley.

6. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de salud para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley. 00
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Disposición final undécima. Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
2. Aquellas medidas previstas en este decreto-ley que tienen un plazo determinado 

de duración se sujetarán al mismo.
3. Las previsiones contenidas en el Capítulo V del presente Decreto-ley serán de 

aplicación durante el curso escolar 2020/21.
4. La modificación que se efectúa en la disposición final séptima ajustará su vigencia 

a la de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía.

Sevilla,  23 de marzo de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

ANEXO I

Relación de actividades económicas subvencionables (artículo 29.2.c) del decreto-ley

CNAE 09 (4 dígitos)

1310 Preparación e hilado de fibras textiles
1320 Fabricación de tejidos textiles
1330 Acabado de textiles
1391 Fabricación de tejidos de punto
1392 Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de vestir
1393 Fabricación de alfombras y moquetas
1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes
1395 Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con ellas, excepto prendas de vestir
1396 Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial
1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p.
1411 Confección de prendas de vestir de cuero
1412 Confección de ropa de trabajo
1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores
1414 Confección de ropa interior
1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios
1420 Fabricación de artículos de peletería
1431 Confección de calcetería
1439 Confección de otras prendas de vestir de punto
1511 Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y teñido de pieles
1512 Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de guarnicionería y talabartería
1520 Fabricación de calzado
1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas
1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas
1813 Servicios de preimpresión y preparación de soportes
1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma
1820 Reproducción de soportes grabados
2561 Tratamiento y revestimiento de metales
2562 Ingeniería mecánica por cuenta de terceros
4511 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros
4519 Venta de otros vehículos de motor
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CNAE 09 (4 dígitos)

4531 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor
4532 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor
4616 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peletería, calzado y artículos de cuero
4641 Comercio al por mayor de textiles
4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado
4643 Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos
4644 Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza
4645 Comercio al por mayor de productos perfumería y cosmética
4647 Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos de iluminación
4648 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería
4649 Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico
4719 Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados
4765 Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos especializados
4771 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados
4772 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos especializados
4774 Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos en establecimientos especializados
4775 Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en establecimientos especializados

4776 Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de compañía y 
alimentos para los mismos en establecimientos especializados

4777 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos especializados
4778 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos especializados
4779 Comercio al por menor de artículos de segunda mano en establecimientos

4781 Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de venta y en 
mercadillos

4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y 
en mercadillos

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos
4932 Transporte por taxi
4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
4941 Transporte de mercancías por carretera
4942 Servicios de mudanza
5010 Transporte marítimo de pasajeros
5020 Transporte marítimo de mercancías
5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores
5040 Transporte de mercancías por vías navegables interiores
5110 Transporte aéreo de pasajeros
5121 Transporte aéreo de mercancías
5122 Transporte espacial
5210 Depósito y almacenamiento
5221 Actividades anexas al transporte terrestre
5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores
5223 Actividades anexas al transporte aéreo
5224 Manipulación de mercancías
5229 Otras actividades anexas al transporte
5310 Actividades postales sometidas a la obligación del servicio universal
5510 Hoteles y alojamientos similares
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia
5530 Campings y aparcamientos para caravanas
5590 Otros alojamientos
5610 Restaurantes y puestos de comidas
5621 Provisión de comidas preparadas para eventos
5629 Otros servicios de comidas
5630 Establecimientos de bebidas
5829 Edición de otros programas informáticos 00
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5912 Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas de televisión
5914 Actividades de exhibición cinematográfica
5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo
5916 Actividades de producciones de programas de televisión
5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo
5918 Actividades de distribución de programas de televisión
5920 Actividades de grabación de sonido y edición musical
6810 Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia
6820 Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia
6831 Agentes de la propiedad inmobiliaria
6832 Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria
7111 Servicios técnicos de arquitectura
7112 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico
7311 Agencias de publicidad
7312 Servicios de representación de medios de comunicación
7320 Estudio de mercado y realización de encuestas de opinión pública
7410 Actividades de diseño especializado
7420 Actividades de fotografía
7430 Actividades de traducción e interpretación
7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p.
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros
7712 Alquiler de camiones
7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos
7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos
7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico
7810 Actividades de las agencias de colocación
7820 Actividades de las empresas de trabajo temporal
7830 Otra provisión de recursos humanos
7911 Actividades de las agencias de viajes
7912 Actividades de los operadores turísticos
7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
8010 Actividades de seguridad privada
8110 Servicios integrales a edificios e instalaciones
8121 Limpieza general de edificios
8122 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios
8129 Otras actividades de limpieza
8130 Actividades de jardinería
8211 Servicios administrativos combinados

8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de 
oficina

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras
8411 Actividades generales de la Administración Pública

8412 Regulación de las actividades sanitarias, educativas y culturales y otros servicios sociales, 
excepto Seguridad Social

8413 Regulación de la actividad económica y contribución a su mayor eficiencia
8421 Asuntos exteriores
8422 Defensa
8423 Justicia
8424 Orden público y seguridad
8551 Educación deportiva y recreativa
8552 Educación cultural
8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje
8559 Otra educación n.c.o.p.
8560 Actividades auxiliares a la educación 00

18
92

90

79



Extraordinario núm. 25 - Jueves, 25 de marzo de 2021
página 71 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 225� - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CNAE 09 (4 dígitos)

8811 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores
8812 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas con discapacidad
8891 Actividades de cuidado diurno de niños
8899 Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento n.c.o.p.
9001 Artes escénicas
9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas
9003 Creación artística y literaria
9004 Gestión de salas de espectáculos
9102 Actividades de museos
9103 Gestión de lugares y edificios históricos
9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales
9105 Actividades de bibliotecas
9106 Actividades de archivos
9200 Actividades de juegos de azar y apuestas
9311 Gestión de instalaciones deportivas
9312 Actividades de los clubes deportivos
9313 Actividades de los gimnasios
9319 Otras actividades deportivas
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos
9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento
9411 Actividades de organizaciones empresariales y patronales
9412 Actividades de organizaciones profesionales
9491 Actividades de organizaciones religiosas
9492 Actividades de organizaciones políticas
9499 Otras actividades asociativas n.c.o.p.
9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza
9604 Actividades de mantenimiento físico
9700 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico
9810 Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio
9900 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales
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ANEXO II

CERTIFICADO DE APODERAMIENTO
(Subvenciones para el mantenimiento del empleo asalariado en empresas, excluidas las del sector público, afectadas por un expediente

de regulación temporal de empleo, tras la declaración del estado de alarma. 
Capítulo II del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo)

(Código Procedimiento: 2/CEFTA/24454)

D/Dª……………..……………………………………………………………, con DNI/NIE …………….………………………., 

EXPONE:

1º. Que actúa en nombre propio (en caso de persona trabajadora autónoma) / declara bajo su responsabilidad que es representante legal de la empresa/entidad 
……………………………………......………, ……………………………………………………………..…con CIF…….……………………. (en caso de persona jurídica).

2º. Que por medio del presente documento otorga APODERAMIENTO PRIVADO a;

D/Dª/ Razón Social ………….………………………………………………………………, con DNI/CIF…………..……..…. y domicilio social ………………………………….
………………………………………………, provincia…………..………….

Para que, en nombre y representación de la persona o entidad otorgante, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 octubre de 2015), pueda presentar en su nombre solicitud de subvenciones para el 
mantenimiento del empleo asalariado en empresas afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo, regulada en el Capítulo II Decreto 
ley___________________ . y realizar cuantas actuaciones sean necesarias a efectos de su concesión.

En testimonio de ello, se firma el presente apoderamiento en ______________________________ a _________ de ______________________ de _________.

Fdo:________________________________

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Servicio Andaluz de Empleo cuya dirección es Calle Leonardo Da Vinci, 19 B, Sevilla

41092. (https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html)
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.sae.cefta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Gestión y Tramitación de Ayudas y Subvenciones, con la finalidad de

Gestión de los datos de carácter personal para la concesión de ayudas y subvenciones en materia de empleo y su justificación; la licitud de dicho
tratamiento se basa en a los artículos 6.1 c y 6.1 e del RGPD, cuya base jurídica es la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz
de Empleo.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser
objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos,
donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) El Servicio Andaluz de Empleo contempla la cesión de datos a otros órganos de la Administración  del Estado y de la Comunidad Autónoma. La
información  adicional  detallada  se  encuentra  disponible  en  la  siguiente  dirección  electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/170068.html
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SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO ASALARIADO EN EMPRESAS, EXCLUIDAS LAS DEL SECTOR
PÚBLICO, AFECTADAS POR UN EXPEDIENTE DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO TRAS LA DECLARACIÓN DEL
ESTADO DE ALARMA.
(Código Procedimiento: 2/CEFTA/24454)

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 2021
DECRETO LEY______________  (BOJA n.º___, de ____________).
1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL / DENOMINACIÓN: CNAE: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA:  BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO: 
  H        M

DNI/NIF/NIE:

NÚMERO DE TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará 
su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones. 
Correo Electrónico:    N.º teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos 
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: 

SWIFT:
Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:  
Domicilio:  
Localidad: Provincia: C.Postal: 

LA CUENTA BANCARIA INDICADA DEBERÁ ESTAR DADA DE ALTA EN EL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS ORGANIZATIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA (SISTEMA GIRO) CON CARÁCTER PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 
Salvo que ya estuviese dada de alta en dicho sistema, el alta se realizará exclusivamente de forma telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y
Financiación Europea (https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_cuenta.htm)
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4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

 
 Actúa como representante de la entidad solicitante y ostenta dicha representación en el momento de la firma de la solicitud.
 Cumple los requisitos generales establecidos en el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 Cumple los requisitos específicos establecidos en el Decreto-ley para obtener la condición de beneficiaria, en concreto los siguientes:

 Tiene o ha tenido autorizado un expediente de regulación temporal de empleo basado en causas relacionadas con la situación pandémica desde el
estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.
 Cuenta con una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras.

 La actividad de la entidad (principal o complementaria) pertenece a algunos de los sectores de actividades económica (CNAE) recogidos en el Anexo I
del Decreto-ley.
 Tiene, al menos, una persona trabajadora en alta laboral por cuenta ajena (con independencia del porcentaje de jornada).

 No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en el Decreto-ley para obtener la condición de beneficiaria, y en particular:

 No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas
discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía.
 No esta excluida por sanción firme de los beneficios derivados de los programas de empleo, de acuerdo con el artículo 46.2 del Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

 No estaba en crisis a 31 de diciembre de 2019, a tenor de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 18 del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
 No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales.
 No ha solicitado ni obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas a las Decisiones de la Comisión Europea relativas a las ayudas SA.56851 (2020/N), de 2 de
abril, o SA.57019 (2020/N), de 24 de abril, regímenes adoptados de conformidad con la Comunicación de la Comisión sobre el Marco Temporal relativo a las medidas
de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 I/01).
 Ha solicitado y/o obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
 Ha obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas a las Decisiones de la Comisión Europea relativas a las ayudas SA.56851 (2020/N), de 2 de abril, o SA.57019
(2020/N), de 24 de abril, regímenes adoptados de conformidad con la Comunicación de la Comisión sobre el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 I/01).(*)

Solicitadas:

Fecha / Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe (€)
Ayudas

(S/N) (*)

 

Concedidas

Fecha / Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe (€)

Ayudas
(S/N) (*)

 

  Que es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud para el cobro de la subvención.

 Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud

 Que, en caso de resultar beneficiaria, se compromete a cumplir las obligaciones exigidas en el Capítulo II del Decreto-ley, y en particular:

 Mantener, en un período de, al menos cuatro meses, a computar desde la resolución de concesión, el factor de actividad subvencionado.

 Cumplir  los requisitos de difusión y publicidad establecidos por la estrategia de Comunicación del Programa Operativo Fondo Social Europeo Comunidad
Autónoma Andalucía 2014-2020.

 Facilitar la información requerida de las personas trabajadoras a efectos del seguimiento de los indicadores de las operaciones del Programa Operativo
Andalucía FSE 2014-2020

 ACEPTA la inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de  conformidad con lo previsto en artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento de Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

 Otra/s (especificar):_______________________________________________________________________________________________ 

  CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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5 DOCUMENTACIÓN (sólo en el supuesto contemplado en el Capítulo II del Decreto ley)

Presento, junto con la solicitud, la siguiente documentación:

 Resolución Expediente de regulación temporal de empleo (ERTE), expresa o por silencio, o comunicación a la autoridad laboral del resultado del período de consultas a la finalización 

del mismo y de la decisión adoptada por la empresa, por parte de la autoridad laboral competente de Expediente de regulación temporal de empleo.

 Certificado acreditativo de representación (acreditación apoderamiento electrónico o certificado apoderamiento Anexo II del Decreto-ley).

6 DATOS DE TODAS LAS PERSONAS TRABAJADORAS CON LAS QUE LA ENTIDAD TIENE UNA RELACIÓN LABORAL EN EL
MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI/NIE FECHA
NACIMIENTO

SEXO
(H/M)

TELÉFONO CORREO
ELECTRÓNICO

MUNICIPIO DE
RESIDENCIA

PROVINCIA

7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

 La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad que actúa en representación de la empresa solicitante, CONOCE los requisitos establecidos, y se
COMPROMETE  al cumplimiento de las obligaciones exigidas en el Decreto-ley y SOLICITA la concesión de la subvención regulada en el Capítulo II del Decreto ley ____ 

En                                        a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo: 

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:  A01010298

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Servicio Andaluz de Empleo cuya dirección es Calle Leonardo Da Vinci, 19 B, Sevilla

41092. (https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html)
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.sae.cefta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Gestión y Tramitación de Ayudas y Subvenciones, con la finalidad de

Gestión de los datos de carácter personal para la concesión de ayudas y subvenciones en materia de empleo y su justificación; la licitud de dicho
tratamiento se basa en a los artículos 6.1 c y 6.1 e del RGPD, cuya base jurídica es la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz
de Empleo.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser
objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos,
donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) El  Servicio  Andaluz  de  Empleo  contempla  la  cesión  de  datos  a  otros  órganos de  la  Administración  del  Estado  y  de  la  Comunidad  Autónoma.
Lainformación  adicional  detallada  se  encuentra  disponible  en  la  siguiente  dirección  electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/170068.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para realizar las comprobaciones pertinentes para la acreditación del cumplimiento de los
requisitos y obligaciones establecidas y recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad
Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

  CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario.

2. NOTIFICACIÓN
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de 
Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).
Al sistema de notificaciones se accede con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.
Indique un correo electrónico y un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.

3. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/ Provincia/ Código
Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.
Las personas o entidades solicitantes, con carácter previo a la presentación de la solicitud, deberán dar de alta en el Sistema de Gestión Integral de 
Recursos Organizativos, de la Administración de la Junta de Andalucía (Sistema GIRO), la cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención, salvo 
que ya estuviese de alta en dicho sistema. El alta se realizará exclusivamente de forma telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y 
Financiación Europea que se encuentra disponible en 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_cuenta.htm.
No se podrán presentar solicitudes en tanto no estén de alta las cuentas bancarias conforme a lo indicado.

4. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5. DOCUMENTACIÓN
Junto a la solicitud no es necesario presentar documentación. Sólo en los casos contempleados en el Decreto-ley, en el momento de presentar la 
solicitud, se le indicará que presente la documentación correspondiente.

6. DATOS DE TODAS LAS PERSONAS TRABAJADORAS CON LAS QUE LA ENTIDAD TIENE UNA RELACIÓN LABORAL EN EL MOMENTO 
DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD (ESTÉN O NO ACOGIDAS A ERTE)
Deberá facilitar la información requerida de todas las personas trabajadoras con las que la entidad tiene una relación laboral en el momento de la
presentación de la solicitud, estén o no acogidas a ERTE, a efectos del seguimiento de los indicadores de las operaciones del Programa Operativo
Andalucía FSE 2014-2020.
El Reglamento (UE) Nº1304/2013 establece un modelo de seguimiento y evaluación de las intervenciones con Fondo Social Europeo que incluye la
obligación de recoger y agregar información sobre la situación de las personas que han participado en actuaciones cofinanciadas por este Fondo, en tres
momentos procedimentales: a la entrada de la participación en el programa, a la salida de la participación en el programa y a los 6 meses. 
La entidad beneficiaria velará por la adecuada aportación de la información por parte de las personas trabajadoras.

Desde el Servicio Andaluz de Empleo y la Dirección General de Fondos Europeos se le podrá requerir, en cualquier momento durante el periodo indicado, 
que medie para que las personas trabajadoras aporten los datos solicitados a efectos de indicadores de Fondos europeos.

7. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.

  CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO ASALARIADO EN EMPRESAS, EXCLUIDAS LAS DEL SECTOR
PÚBLICO, AFECTADAS POR UN EXPEDIENTE DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO TRAS LA DECLARACIÓN DEL
ESTADO DE ALARMA.
(Código Procedimiento: 2/CEFTA/24454)

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 2021
FORMULARIO DESISTIMIENTO/RENUNCIA/

(Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo)  (Boja n.º___, de ____________).
1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL / DENOMINACIÓN: CNAE: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA:  BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIF/NIE:

NÚMERO DE TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará 
su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones. 
Correo Electrónico:    N.º teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos 
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

3 IDENTIFICACIÓN EXPEDIENTE

4 DESISTIMIENTO/RENUNCIA
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Habiéndose presentado solicitud para la concesión de la subvención:

     DESISTO de la solicitud

 Habiéndose resuelto el procedimiento de concesión de la subvención:

        RENUNCIO a la subvención concedida

        INTERPONGO recurso potestativo de reposición y ALEGO lo siguiente: ……………..……………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………

         Solicito APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO del Reintegro

          Otras ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..….  

5  DOCUMENTACIÓN 

Presento la siguiente documentación:

     Documento 1

        Documento 2

        Documento 3

          Documento 4

          Documento 5

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

 La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario

En                                        a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo: 

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:  A01010298

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Servicio Andaluz de Empleo cuya dirección es Calle Leonardo Da Vinci, 19 B, Sevilla

41092. (https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html)
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.sae.cefta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Gestión y Tramitación de Ayudas y Subvenciones, con la finalidad de

Gestión de los datos de carácter personal para la concesión de ayudas y subvenciones en materia de empleo y su justificación; la licitud de dicho
tratamiento se basa en a los artículos 6.1 c y 6.1 e del RGPD, cuya base jurídica es la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz
de Empleo.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser
objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:  http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos,
donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) El Servicio Andaluz de Empleo contempla la cesión de datos a otros órganos de la Administración  del Estado y de la Comunidad Autónoma. La
información  adicional  detallada  se  encuentra  disponible  en  la  siguiente  dirección  electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/170068.html

  CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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La presentación de este formulario conllevará la autorización al órgano gestor para realizar las comprobaciones pertinentes para la acreditación del cumplimiento de los
requisitos y obligaciones establecidas y recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad
Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

  CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario.
En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan
cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

3. IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN:
Deberá identificar la solicitud o el número de expediente de referencia.

4. ALEGACIONES/DESISTIMIENTO/RENUNCIA
Deberá indicar la opción alegada. Estas opciones son excluyentes, deberá marcar solo una de ellas.
A su vez, deberá, indicar en su caso, los motivos que fundamentan su alegación (en caso de interponer recurso potestativo de reposición)

5. DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.

6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.

ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá 
consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: 
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas

  CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO: BONO TURÍSTICO DE ANDALUCÍA (BONOTUR) 
(Código Procedimiento: 23299)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE

TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO SEXO:
H M

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, 
teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero (1)
Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:
NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
Puede realizarlo en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/
modificaCuentaBancaria.htm

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa
exigida en el presente Decreto-ley.
No se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohiben obtener la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo
establecido en el presente Decreto-ley.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

Ostenta la titularidad del número de cuenta bancaria indicado.

Son veraces cuantos datos figuran en la presente solicitud.

Otra/s (especificar):
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5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia, y aporto
documentación acreditativa de mis datos de residencia.

ME OPONGO a la consulta de los datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Discapacidad, y aporto
documentación acreditativa de mis datos de discapacidad.

6 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Factura de la estancia emitida por la agencia de viajes o, en su caso, por el establecimiento de alojamiento turístico, con desglose del importe
del servicio turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno. 
A estos efectos, en la factura se admitirá el uso de las denominaciones comerciales de «Sólo Alojamiento» y «Alojamiento y Desayuno»,
quedando expresamente excluido cualquier otro régimen alimenticio que haya podido concertarse. 
Dicha factura deberá incluir el código de inscripción o anotación en el Registro de Turismo de Andalucía tanto de la agencia de viajes como del
establecimiento o establecimientos de alojamiento turístico contratados. 

Sólo en el caso de que la contratación se haya efectuado por mediación de agencia de viajes, documentación acreditativa de la estancia
realizada, emitida por el establecimiento o establecimientos de alojamiento turístico, en la que conste el nombre completo y DNI/NIE/NIF de
la persona solicitante.

Copia de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, sólo en los casos en que dicha condición sea alegada por la persona solicitante.

Documentación acreditativa del poder de representación de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la persona
solicitante, en los casos en que así proceda.
Certificado de no tener obligación de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas correspondiente al ejercicio
fiscal del año 2019 ó 2020, o, declaración correspondiente al ejercicio fiscal elegido, presentada de forma voluntaria aún cuando no se
estuviera obligado a ello, únicamente en el caso de que se solicite subvención en cuantía equivalente al 50% de la factura por el servicio
turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno.

Certificado acreditativo de un nivel de renta no superior a 22.000 euros de las personas solicitantes con residencia fiscal en el extranjero,
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2019, acompañado de traducción oficial al castellano, únicamente en el caso de que se solicite
subvención en cuantía equivalente al 50% de la factura por el servicio turístico de alojamiento incluyendo, en su caso, el servicio de desayuno. 

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1

2

3

4

5

6

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6
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7 DATOS DEL SERVICIO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. 

AGENCIA DE VIAJES
DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN O ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO (Si el número de pernoctaciones fuera superior a seis, el órgano gestor 
obtendrá de la factura los datos restantes).
DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO Y, EN SU CASO, DESAYUNO
€

IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO INCLUYENDO, EN SU CASO, EL SERVICIO DE DESAYUNO, 
REFLEJADOS EN LA FACTURA

€

Corresponde la aplicación del siguiente porcentaje a la subvención, siempre
con un máximo de 200 euros: (Para estancias de un mínimo de 2 noches
continuadas en uno o varios establecimientos de alojamiento turístico contratadas a través

25% (Regla General).

de una agencia de viajes o, excepcionalmente, estancias de solo 2 noches continuadas
contratadas directamente con los establecimientos de alojamiento turístico).

50%(Si se acredita la no obligatoriedad de presentar la
declaración de la Renta en el ejercicio 2019 ó 2020, o grado de
discapacidad igual o superior al 33%).

Corresponde la aplicación del siguiente porcentaje a la subvención, siempre 
con un máximo de 500 euros. (Para estancias de cuatro o más noches continuadas 
en uno o varios establecimientos de alojamiento turístico y únicamente en el caso de 
personas mayores de 65 años o menores de 25 años).

50%
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(Página de ) ANEXO V

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la
subvención por importe de €.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE TURISMO EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de Turismo de la provincia

correspondiente, cuya dirección postal a estos efectos es Plaza Nueva 4, 41071, Sevilla, y su correo electrónico: sgtur.ctrjal@juntadeandalucia.es.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Gestión de Subvenciones", con la finalidad de tramitar el procedimiento para la

concesión del Bono Turístico de Andalucía; la licitud de dicha tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) RGPD “Tratamiento necesario para el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento", consecuencia de lo establecido en la Ley
13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía y en el presente decreto-ley.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166343.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las bases
reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Corrección de errata del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se 
adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se 
modifican otras disposiciones normativas (BOJA extraordinario núm. 25, de 
25.3.2021).

Advertida errata en la disposición de referencia, a continuación se procede a su 
rectificación:

En la página 43, donde dice:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE (€)
Mantenimiento de empleo en 
empresas afectadas por ERTE

1039168024 G/32L/48204/00 D1152106N2
1039168024 G/32L/47204/00 D1152106N2

264.500.000 
6.000.000

TOTAL 270.500.000

Debe decir:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE (€)
Mantenimiento de empleo en 
empresas afectadas por ERTE

1039168024 G/32L/47204/00 D1152106N2 
1039168024 G/32L/48204/00 D1152106N2

264.500.000 
6.000.000

TOTAL 270.500.000
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el ámbito económico como consecuencia de la situación ocasionada por 
el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias de viajes, para la 
reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, Consejos, 
Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento de la 
actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican 
otras disposiciones.

I

El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del 
número de contagios y casos confirmados de coronavirus (COVID-19), así como contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado Real Decreto, en cada 
comunidad autónoma y ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
estatuto de autonomía, en los términos establecidos en dicho Real Decreto. Por su parte 
el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas 
quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. 
Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el 
que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, que extiende la aplicación de las medidas establecidas desde las 00:00 horas 
del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma, se dictó el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 
de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre. Medidas que han 
sido prorrogadas sucesivamente por los Decretos del Presidente 4/2021, de 30 de enero; 
6/2021, de 12 de enero; 7/2021, de 25 de febrero y 8/2021, de 4 de marzo. Y, actualmente 
se ha dictado el Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen 
medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre. 

Así mismo, por Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la 
que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 
por razón de salud pública en Andalucía, para la contención del COVID-19, se adoptan medidas 
específicas aplicables a todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Po tanto, con el fin de hacer frente a esta situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), el Gobierno de la Nación y el de las Comunidades Autónomas han adoptado, 
con carácter extraordinario y urgente, diversas medidas de carácter económico y social. 

II

El presente Decreto-ley se estructura en dos capítulos, cuarenta y nueve artículos, 
dos disposiciones adicionales, cinco disposiciones finales y tres anexos.

El Capítulo I, que comprende de los artículos 1 a 24, ambos inclusive, establece 
medidas extraordinarias y urgentes para el sector de las agencias de viajes como 00
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consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), aprobando, 
como medida extraordinaria, unas bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia no competitiva, de una línea de subvenciones para las agencias de viajes, 
con el objeto de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, 
compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto 
económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las medidas 
acordadas para contener la propagación de la pandemia han provocado en su actividad. 

El Capítulo II, que comprende de los artículos 25 a 49, ambos inclusive, establece 
medidas para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, 
Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021 como consecuencia de la crisis sanitaria 
generada por el coronavirus (COVID-19), aprobando, como medida extraordinaria, 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva, para los proyectos de actividades de promoción de la Semana Santa u otros 
eventos vinculados a la vida cofrade, que se han visto sustancialmente afectados por 
la declaración del estado de alarma y las restricciones adoptadas para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Esta medida tiene por finalidad 
paliar los efectos del impacto económico negativo que dicha crisis sanitaria ha provocado 
en estas actividades, al mismo tiempo que potenciar estas celebraciones desde el punto 
de vista cultural.

La disposición adicional primera, establece la delegación de competencias en la 
persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, en relación 
con el procedimiento de concesión de subvenciones del Capítulo II del presente Decreto-
ley, y en la persona titular de la Secretaría General de Patrimonio Cultural, la competencia 
para la resolución de los procedimientos sancionadores de las subvenciones, derivado 
de las infracciones administrativas cometidas en relación con aquéllas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Y la disposición adicional segunda establece 
que la convocatoria de las subvenciones reguladas en el Capítulo II del presente Decreto-
ley deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día de su entrada en vigor.

Por otra parte, mediante la disposición final primera se procede a modificar el 
Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el 
mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería 
y agencias de viajes y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19); la disposición final segunda 
establece la modificación de la Orden de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para la conservación-restauración e inventario de bienes muebles del 
patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía; la disposición final tercera 
establece la salvaguarda del rango de disposiciones reglamentarias; la disposición final 
cuarta establece el desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley y la disposición final 
quinta determina la entrada en vigor y vigencia del mismo.

III

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía. 00
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En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en 
el juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 
14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de 
actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 
2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente 
lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la 
legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los 
objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 
17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión 
directa entre la urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir 
a ella. Por tanto, se ha optado por integrar en este Decreto-ley, como un texto único, 
todas las medidas que en este ámbito se van a establecer, con el fin de guardar una 
mayor coherencia y seguridad jurídica en cuanto a todas las líneas de actuación para la 
reactivación económica de Andalucía.

Por otra parte, estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante 
tramitación ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las 
que afectan. La inmediatez de la entrada en vigor de este Decreto-ley resulta también 
oportuna, puesto que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo 
(STC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

Así mismo, la STC de 18 de febrero de 2021 por la que se desestima por unanimidad 
el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por más de 50 senadores del Grupo 
Socialista contra el Decreto-ley 6/2020, de 2 de julio, de la Junta de Castilla y León, de 
Medidas Urgentes para incentivar las medidas de recuperación económica y social en 
el ámbito local, avala que la norma autonómica se aprueba y se enmarca para reactivar 
la economía en un contexto de crisis económica sin precedentes causada por el parón 
de la actividad económica derivado de la pandemia COVID-19 y por el estado de alarma 
declarado a raíz de la misma. Por tanto, las medidas van dirigidas a fomentar la inversión 
por parte de las entidades locales. 00
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El Tribunal considera justificada la situación de extraordinaria y urgente necesidad para 
aprobar el decreto-ley y no tramitarlo como una ley. En efecto, «la tramitación ordinaria 
de un proyecto de ley habría llevado a que las medidas inversoras que se persiguen no 
se ejecutaran, como pronto, hasta finales del año 2022, retrasando así su eficacia para la 
reactivación económica pretendida».

El Pleno recuerda que si algo define a la crisis económica causada por el COVID-19 
es su gravedad e imprevisibilidad. En el ATC 40/2020, de 30 de abril, el Tribunal calificó 
la situación como una «pandemia global muy grave, que ha producido un gran número 
de afectados y de fallecidos en nuestro país y que ha puesto a prueba a las instituciones 
democráticas y a la propia sociedad y los ciudadanos (…)».

Por otra parte, el Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan 
medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso 
a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
su artículo 36 se refiere a la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones 
financiadas con fondos europeos, reduciendo los informes preceptivos necesarios para 
su tramitación. No obstante, en el supuesto de la aprobación de las bases reguladoras de 
las ayudas que se contemplan en el Decreto-ley referidas al sector turístico, la aplicación 
de este precepto no respondería a la imperiosa urgencia que requiere que el otorgamiento 
de estas ayudas se produzca de forma inmediata dada la situación de crisis que está 
padeciendo el sector. 

Las ayudas recogidas en este Decreto-ley tienen como objeto colaborar a reducir el 
impacto negativo de la pandemia sobre la actividad económica y el empleo. La agrupación 
de todas las medidas en el mismo instrumento jurídico permite aumentar los efectos 
positivos buscados sobre el tejido productivo de Andalucía. Este objetivo, en un contexto 
de fuerte destrucción de empleo y alargamiento en la duración de la crisis que aumenta 
la incertidumbre en las decisiones de las personas y empresas, justifica la utilización del 
decreto-ley como procedimiento para su puesta en práctica en el menor tiempo posible.

Por último, este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el más adecuado de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como 
exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz por 
cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para subvenir 
a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con rango 
de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia 
e información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta 
modificación introduce solo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés 
público en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica 
al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se 
imponen nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas 
en la regulación actual. 00
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Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado ni a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

IV

El sector del turismo es uno de los sectores golpeados más duramente por la crisis del 
coronavirus; en especial, debido al desplome del turismo internacional y las restricciones 
a la libre circulación de las personas. Andalucía recibió de enero a noviembre de 2020 
sólo 2,6 millones de turistas internacionales, un 77% menos que en el mismo período 
del año 2019. Ello implica que la crisis provocada por el COVID-19 restó a Andalucía 8,8 
millones de turistas en los once primeros meses del año. En el mes de noviembre de 
2020, la caída de visitantes extranjeros alcanzó el 92%, al pasar de 614.169 en 2019 a tan 
sólo 49.227 en 2020 (INE 2020). Paralelamente, según la Encuesta de Gasto Turístico, el 
gasto acumulado de los turistas extranjeros en Andalucía de enero a noviembre de 2020 
fue de 2.796 millones de euros, un 76,2% menos que en el mismo período de 2019. Sólo 
durante el mes de noviembre de 2020 fue de 58 millones de euros, un 91,39% menos que 
en el mismo mes del año anterior (Egatur).

La actividad del turismo es considerada estratégica en Andalucía, ya que en 2019 atrajo a 
32,5 millones de turistas y generó ingresos por valor de 22.640 millones de euros anuales en 
la economía andaluza, equivalente al 13% del producto interior bruto regional, dando empleo 
a 424.500 ocupados, más del 13% del total de las personas empleadas en Andalucía.

El Gobierno andaluz ha aprobado desde la declaración del estado de alarma por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, medidas de ayudas excepcionales en favor 
de las personas trabajadoras autónomas más afectadas por las consecuencias de 
la crisis del COVID-19. En este sentido, recientemente se ha publicado el Decreto-ley 
4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y 
extraordinario, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-
19), y se modifican otras disposiciones normativas. En el citado Decreto-ley 4/2021, de 23 
de marzo, se aprueban, como medida extraordinaria, unas bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de tres líneas de subvenciones 
para las pequeñas y medianas empresas del sector del turismo, con el objeto de dar 
respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante. Las tres líneas de 
subvenciones aprobadas son ayudas a empresas organizadoras de actividades de 
turismo activo, a casas rurales, y a guías de turismo.

No obstante, se han de seguir adoptando otras medidas de apoyo a otros sectores, 
como es el caso del sector de las empresas de intermediación turística o agencias de 
viajes, cuya facturación e ingresos derivados de su actividad se han visto mermados de 
forma exponencial. 

Uno de los principales objetivos desde la Consejería que ostenta las competencias 
en el sector turístico en nuestra región es afianzar el posicionamiento de Andalucía como 
uno de los destinos prioritarios para los mercados internacionales, considerados de 
potencial creciente. Y en este contexto, es fundamental el impulso de la Administración, 
de la mano de las pymes turísticas, destacando el papel de las agencias de viaje, por su 
directa interlocución con agentes y touroperadores internacionales.

La situación de las pymes del sector de intermediación turística es especialmente grave, 
ya que vieron interrumpida su actividad debido a las medidas de contención de la pandemia 
decretadas por el Gobierno, quedando suprimidos sus ingresos. Las que han reanudado 
la actividad han visto muy limitada su actividad y duramente afectada su facturación por la 
gran contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a causa del COVID-19, sin 
que la situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para ellas. 00
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Esto en la práctica ha supuesto la paralización de la actividad de las empresas 
de intermediación turística, en su mayor parte integradas en el grupo de pequeñas y 
medianas empresas. De especial riesgo para Andalucía como destino receptor, dado que 
muchas de ellas están especializadas en atraer la demanda a nuestra región.

La imposibilidad de las agencias de viajes de desarrollar su trabajo por el freno de la 
actividad turística dadas las limitaciones impuestas, pone en riesgo el mantenimiento de más 
de 1.700 empresas y la potencial pérdida de más de 12.000 empleos en nuestra región.

Las agencias de viajes, como empresas profesionales dedicadas a la intermediación 
turística juegan un papel clave en la reactivación del destino Andalucía. Porque son 
ellas las empresas encargadas de la organización, oferta o comercialización de viajes 
combinados y de la intermediación en la prestación de cualquier servicio turístico.

Es por ello que, en coherencia con lo anterior, se aprueban, como medida 
extraordinaria, unas bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no 
competitiva, de una línea de subvenciones para las agencias de viajes, con el objeto de 
dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, compensando la 
caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la 
propagación de la pandemia han provocado en su actividad.

Con el fin de que las ayudas que se les concedan sean eficaces y se alcance el fin 
perseguido, de manera que no provoquen en estas empresas un mayor endeudamiento, 
se exime a las mismas, para las subvenciones reguladas en el Capítulo I presente 
Decreto-ley, de lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 124 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, debido a la concurrencia de circunstancias 
de especial interés social, que motivan la aprobación de las medidas urgentes de ayudas 
reguladas en el Capítulo I del presente Decreto-ley. 

Dada la urgencia que requiere la implantación de tales medidas y quedando patente 
su importancia, por cuanto un retraso en su tramitación podría ocasionar un grave 
menoscabo del tejido productivo andaluz y un impacto social considerable, es manifiesta, 
por tanto, la necesidad de la Administración de actuar de manera ágil e inmediata, 
permitiendo así implementar las medidas, herramientas y procesos necesarios para 
tramitar el procedimiento de concesión de las subvenciones regulado en el Capítulo I de 
este Decreto-ley.

V

El artículo 44.1 de la Constitución Española establece que los poderes públicos 
promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. 

En el artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía se atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, que comprende 
las actividades artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como el 
fomento de la cultura, incluyéndose la promoción y la difusión del patrimonio cultural, 
artístico y monumental y de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección 
internacional de la cultura andaluza. Asimismo, en el artículo 33 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, se establece que todas las personas tienen derecho al acceso a la cultura 
en condiciones de igualdad, y el artículo 37 del texto estatutario, que recoge los principios 
rectores de las políticas públicas en los párrafos 17.º y 18.º hace referencia al libre acceso 
de todas las personas a la cultura y el respeto a la diversidad cultural y a la conservación 
y puesta en valor del patrimonio cultural.

Por su parte, el artículo 149.2 del texto constitucional establece que “sin perjuicio de 
las competencias que podrán asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará 
el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación 
cultural entre las comunidades autónomas, de acuerdo con ellas”. 00
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Este marco competencial no solo pone de manifiesto el derecho al acceso a la cultura, 
sino que además comporta la obligación de los poderes públicos de llevar a cabo una 
actividad prestacional, proactiva que favorezca o fomente el ejercicio de ese derecho.

Desde que el día 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declarase 
la existencia de una pandemia internacional, la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el Coronavirus (COVID-19) ha evolucionado, tanto a nivel nacional 
como mundial, con enorme rapidez. Se trata de una crisis sanitaria sin precedentes y 
de una extraordinaria amplitud, tanto por el alto número de personas afectadas, como 
por el extraordinario riesgo al que ha situado a todo tipo de derechos, tanto individuales 
como colectivos, lo que ha exigido la adopción de continuas medidas inmediatas y 
extraordinarias por parte de la Administración de la Junta de Andalucía.

No puede obviarse la negativa repercusión que la crisis sanitaria está suponiendo para 
la cultura con carácter general, y el particular perjuicio que ha generado a todas aquellas 
manifestaciones culturales ligadas a reuniones multitudinarias de personas, las cuales 
se han visto suspendidas, tales como los desfiles procesionales vinculados a la Semana 
Santa u otras actividades cofrades con gran valor cultural por razones históricas, sociales e 
identitarias, que previsiblemente se van a ver afectadas durante un tiempo aún sin definir.

La totalidad de cofradías y hermandades, que se erigen como una de las 
manifestaciones culturales relacionadas con nuestro patrimonio histórico de mayor 
atractivo de nuestra comunidad, se ha visto afectada por esta realidad. No solo las de 
penitencia, artífices de nuestra Semana Santa como evento genuino que ha enamorado 
a un sinfín de incondicionales a nivel global, sino también las hermandades de gloria 
y sacramentales, alguna de las cuales tienen renombre internacional, habiendo sido 
algunas de ellas declaradas Bien de Interés Cultural.

Dada la delicada situación sanitaria actual, la adopción de medidas encaminadas a 
limitar las aglomeraciones de población ha sido inevitable. La suspensión por segundo año 
consecutivo de todas las salidas procesionales se encuentra sobradamente justificada. No 
obstante, no puede perderse de vista en ningún momento la especial incidencia negativa 
de dichas medidas en la sociedad, siendo la Administración plenamente consciente de los 
efectos que esta decisión conlleva, siendo ésta conocedora, asimismo, de que además 
del impacto que tiene en el ámbito cultural, afecta asimismo a numerosos sectores 
económicos de nuestro territorio, tales como los de hostelería, turismo y comercio, 
viéndose aún más perjudicados sectores íntimamente ligados a la vida cofrade, tales 
como artesanos, orfebres o bandas musicales.

En el ámbito de la vida cofrade, los desfiles procesionales vinculados a la Semana 
Santa constituyen una magnífica exposición de nuestro patrimonio histórico, con su 
puesta en escena en la calle para deleite y disfrute de toda la ciudadanía, siendo asimismo 
exponente de diversos valores culturales e identitarios, pasando por su importancia como 
vehículo de conocimientos tradicionales y su relación con oficios artesanos.

La singularidad inherente a este acontecimiento cultural ha convertido a estas 
manifestaciones sociales en un fenómeno plural en el que participa toda la ciudadanía, en 
muchos casos al margen de la práctica religiosa, lo cual expresa muy bien la dimensión 
e importancia de esta manifestación cultural que en nuestra región tiene un especial 
significado. Pero esta misma relevancia es aplicable a otras actividades que a lo largo del 
año se vienen realizando y que tienen como motivo el mundo cofrade, como expresión que 
da continuidad al valor cultural y social de la Semana Santa andaluza. Estas actividades 
son, igualmente, un claro ejemplo de manifestaciones que reúnen un alto valor cultural 
dado su carácter histórico, popular e identitario, siendo un reflejo de la idiosincrasia de 
Andalucía, resultando necesario garantizar su pervivencia.

En consecuencia, es exigible que por parte de una Administración Pública sensible 
con esta realidad se adopten iniciativas que velen por el interés público existente en la 
conservación de las tradiciones culturales afectadas, apoyando a su vez a los sectores 
económicos que se están viendo gravemente dañados por las restricciones adoptadas. 00
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La pandemia a la que se está haciendo frente exige la adopción de medidas, en 
muchos casos, con muy poco margen de tiempo, forzando así la capacidad de respuesta 
de las Administraciones Públicas ante una situación que está afectando gravemente a la 
vida y desarrollo de las hermandades.

Por estas circunstancias, atendiendo a la urgente necesidad, resulta imprescindible 
adoptar medidas que coadyuven a la supervivencia del tejido asociativo que da soporte 
a estas importantes manifestaciones culturales, así como a los sectores económicos 
estrechamente vinculados a las hermandades, resultando conveniente adoptar una 
actitud proactiva por parte de la Administración de la Junta de Andalucía que implemente 
una nueva iniciativa a fin de garantizar su sostenimiento.

El eje asociativo y vertebrador de estas exteriorizaciones culturales multitudinarias es 
soportado fundamentalmente por las Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u 
otras entidades de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías andaluzas, 
que en la situación actual no han dudado en orientar la mayor parte de sus recursos 
económicos a bolsas de caridad y obras asistenciales que desgraciadamente están 
siendo tan necesarias. Ello motiva que no dispongan de solvencia económica para el 
desarrollo de actividades culturales alternativas que mantengan y potencien el espíritu 
cofrade ante la ausencia de salidas procesionales por segundo año consecutivo.

Las subvenciones que son objeto del Capítulo II del presente Decreto-ley vienen a 
promover las actividades culturales que las referidas entidades realicen a lo largo del 
presente año, y se concretan en la convocatoria extraordinaria de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva, para financiarles proyectos que, reuniendo los 
requisitos que se especifican, engloben la totalidad de las actuaciones que las entidades 
beneficiarias realicen dentro del respeto a las normas que, en cada momento, se 
establezcan por las autoridades sanitarias.

Para poder participar en el procedimiento de concesión de estas subvenciones, 
las entidades solicitantes deberán tener domicilio fiscal en el territorio de Andalucía, 
encontrarse inscritas en el Registro de Entidades Religiosas regulado por el Real Decreto 
594/2015, de 3 de julio, así como cumplir los requisitos especificados en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En este sentido, se entiende que concurren las circunstancias excepcionales y 
relevantes que determinan la necesidad de una acción normativa inmediata que no se 
puede demorar durante el tiempo necesario para tramitarla por el procedimiento legislativo 
ordinario, puesto que se trata de dar respuesta a una situación fáctica que afecta al 
interés general de la ciudadanía, siendo ello, asimismo, coherente con la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional (STC 6/1983, de 4 de febrero, FJ5) existiendo una conexión 
directa entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella. 
Específicamente, como ya se ha indicado, se trata de las bases de unas subvenciones 
que faciliten la continuidad a estas importantes expresiones culturales, favoreciendo la 
puesta en marcha de diversas iniciativas en toda nuestra comunidad autónoma que, 
respetando las medidas de seguridad sanitaria que resulten aplicables en cada momento, 
permitan cumplir con el objetivo perseguido y que, al mismo tiempo, alivie los perjuicios 
económicos que acarrea la situación tan extraordinaria que ha generado, una vez más, el 
COVID-19.

Las circunstancias excepcionales y relevantes que determinan la necesidad de una 
acción normativa inmediata arrancan en primer lugar del hecho de que por segundo año 
consecutivo se han suspendido las salidas procesionales, viéndose las hermandades y 
cofradías privadas de su principal actividad. Como consecuencia de ello, y dado que estas 
manifestaciones culturales y populares se erigen en una genuina manifestación histórico-
artística en Andalucía, se pretende potenciar su actividad con actos de relevancia cultural 
que indirectamente supongan un apoyo al sector económico a todos los niveles en las 
ciudades donde se desarrollen estos actos. 00
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Por otro lado, la paralización de la actividad ha supuesto que estas hermandades vean 
mermada la mayoría de ingresos que obtienen por estas salidas, tales como papeletas 
de sitio y donativos; incrementada dicha pérdida, por el apoyo que están realizando 
a través de recursos propios, para actos de caridad con sus hermanos, vecinos de la 
feligresía y colectivos ciudadanos concretos, afectados por la crisis económica derivada 
de la situación sanitaria existente, coadyuvando de esta forma con su propia economía 
al sostenimiento de familias que han visto reducidos sus recursos de manera drástica y 
dramática.

En otra línea, esta pérdida de ingresos repercute en una significante disminución de 
la inversión que efectúan estas corporaciones en los sectores profesionales íntimamente 
relacionados con esta actividad procesional como son los gremios históricos de la 
artesanía.

Por las circunstancias descritas y dado que las mismas se han mantenido a lo largo 
de dos años, era necesario dar una respuesta por parte de los poderes públicos ante 
la incertidumbre de que la suspensión de estos actos pueda perdurar a lo largo de un 
tiempo aún por definir.

De esta manera, la regulación contenida en el Capítulo II de este Decreto-ley cumple 
los requisitos de extraordinaria y urgente necesidad que se exigen para la utilización de 
este instrumento normativo, previstos en el artículo 110.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Actualmente no existen bases reguladoras de subvenciones para las actividades cuyo 
fomento es objeto del Capítulo II presente Decreto-ley. La aprobación de estas bases 
reguladoras por el procedimiento ordinario de elaboración de disposiciones de carácter 
general se produciría en un plazo no inferior a los cuatro meses desde su inicio. Si a 
ello añadimos los plazos necesarios para la tramitación de la propia Orden (presentación 
de solicitudes, instrucción y resolución), acudir a una tramitación ordinaria impediría 
su adecuada ejecución en el ejercicio 2021, no configurándose como herramienta útil 
para atender de la manera más inmediata posible la situación de necesidad existente, 
considerado el contexto de crisis sanitaria en el que nos encontramos y la grave coyuntura 
económica que la suspensión generalizada de actividades en el sector cultural está 
originando.

VI

Constituye una de las prioridades de este Gobierno evitar el cierre de empresas, la 
destrucción del tejido económico y de empleo. A tales efectos, en estos meses ha dictado 
distintas normas con los objetivos de facilitar el acceso a la financiación de las empresas, 
de minimizar el impacto de la crisis sanitaria en el tejido productivo andaluz y de procurar 
que, una vez finalizada la crisis, se produzca la reactivación de la actividad económica.

Para ello, dentro de las líneas de ayudas aprobadas para dotar de recursos económicos 
a las empresas que les permitan solventar los problemas financieros inmediatos y afrontar 
con mayor garantía la continuidad de sus actividades y el mantenimiento del mayor 
número de empleos posibles, con fecha 12 de enero de 2021, se publicó en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía el Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se 
establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del 
comercio minorista y de la hostelería y agencias de viajes y se modifican varios decretos-
leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-
19), en el que se regula el procedimiento de concesión de subvenciones de concurrencia 
no competitiva y se aprueban dos líneas de subvenciones para determinadas pymes de 
los sectores del comercio minorista y la hostelería y agencias de viajes, respectivamente, 
con el objeto de paliar los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la 
pandemia han provocado en su actividad. 00
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La Línea 1 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, va dirigida al mantenimiento 
de la actividad del sector económico del comercio minorista, incluyendo a las pymes 
comerciales que desarrollen su actividad en los epígrafes del Impuesto sobre Actividades 
Económicas relacionados en el Anexo del citado Decreto-ley y también a las pymes 
artesanas inscritas en el Registro de Artesanos de Andalucía; y la Línea 2 va dirigida al 
mantenimiento de la actividad del sector económico de la hostelería y agencias de viajes, 
que incluye los establecimientos de restauración y los establecimientos de alojamiento 
turístico relacionados en el artículo 40 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo 
en Andalucía, y las agencias de viajes que desarrollen su actividad en los epígrafes del 
Impuesto sobre Actividades Económicas incluidos en el Anexo del citado Decreto-ley. En 
ambas líneas se conceden ayudas por un importe fijo de 1.000 euros en atención a la 
concurrencia en la pyme de los requisitos establecidos en el artículo 5 del mencionado 
Decreto-ley.

El Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, contemplaba estas ayudas en base a las 
estimaciones realizadas que partían de la situación derivada de la segunda ola de la 
pandemia en el cuarto trimestre de 2020, situación que se ha agravado en el primer 
trimestre de 2021. Los aumentos de las cifras de contagio que se produjeron en el tramo 
final de 2020 se han traducido en los primeros meses de 2021 en un endurecimiento 
adicional de las medidas de contención y, por tanto, en un agravamiento de la actividad 
económica. La evolución de las medidas de contención en los diferentes territorios de 
Andalucía, unida a que gran parte de la Comunidad Autónoma ha alcanzado en diversos 
momentos el nivel de alerta sanitaria 4, grado 2, tiene un impacto directo en los sectores 
encuadrados en el Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, ya que implica el cierre de la 
mayoría del sector comercial, y de la totalidad del sector de la restauración.

El pasado 28 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la UE el 
Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre 
de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1303/2013 en lo que respecta 
a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia 
para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y 
sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y resiliente 
de la economía (en lo sucesivo, «recursos REACT-UE»). Dicho Reglamento modifica 
en su artículo 1, el Reglamento (UE) 1303/2013, estableciéndose que se aplicarán 
47.500.000.000 euros, en el marco de los Fondos Estructurales (entre los que se encuentra 
FEDER), a las medidas a que se refiere el artículo 1, apartado 2, del Reglamento (UE) 
2020/2094. Entre dichas medidas se encuentra una línea de ayudas para las empresas 
afectadas por el impacto económico de la crisis del COVID-19, en particular las que 
beneficien a las pequeñas y medianas empresas.

Los recursos REACT-EU apoyarán las operaciones en el marco del nuevo objetivo 
temático «Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 
y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la 
economía» y, concretamente, las actuaciones recogidas en el Decreto-ley 1/2021, de 12 
de enero, tienen su encaje en el Objetivo Específico REACT-UE 3.1. «Apoyo en forma de 
capital circulante o de apoyo a la inversión para las inversiones de las pymes en sectores 
con un elevado potencial de creación de empleo».

Por otro lado, desde el Gobierno de la Junta de Andalucía, conscientes de la grave 
situación en la que se encuentra especialmente el sector turístico andaluz y las agencias 
de viajes, se considera conveniente que las medidas de apoyo a este sector, tan 
relevante para la economía andaluza, se engloben en un marco de actuación preferente 
y específicamente diseñado para ello de ayudas dirigidas a las empresas que lo integran, 
motivado por el hecho de que las restricciones a la movilidad acordadas en las diferentes 
normativas dictadas para evitar la propagación del virus COVID-19, les ha afectado de 
forma clara y directa y, por tanto, las medidas relativas a las Agencias de Viajes, se 
regulan en el Capítulo I del presente Decreto-ley. 00
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La evolución de la pandemia en los primeros meses del año, unida a las novedades 
legislativas expuestas, aconsejaron retrasar la publicación del extracto de la convocatoria, 
tal y como se preveía en el artículo 12.1 y por tanto no se ha procedido todavía a la 
apertura del plazo de presentación de solicitudes, que se realizará con carácter inmediato 
tras la publicación del presente Decreto-ley.

En base a lo anterior, se modifica del citado Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, 
mediante la supresión como empresas beneficiarias de las ayudas reguladas en el mismo 
de los establecimientos de alojamiento turístico y agencias de viajes, teniendo éstas 
últimas su propia línea de ayudas en el Capítulo I del presente Decreto-ley, modificando 
las referencias y requisitos específicos a reunir por dichas empresas tanto en el título del 
Decreto-ley y el preámbulo, como en los artículos 1, 3, 5, 7 y apartado b) del Anexo. No 
obstante lo anterior, se mantiene la Línea 2 de ayudas, quedando circunscrita, únicamente, 
a los establecimientos de restauración.

También se ha modificado el apartado a) del Anexo para rectificar determinados 
epígrafes del CNAE en su equivalencia con el Impuesto de Actividades Económicas.

Por otro lado, con fecha 12 de febrero de 2021, se publicó en el Boletín Oficial 
del Estado la Orden HAC/114/2021 de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden 
HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 
gastos subvencionables de los Programas Operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para el período 2014-2020, por la que se modifican las normas sobre gastos 
subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
para el período 2014-2020. Entre los cambios efectuados se encuentra la modificación 
de la norma 1 «Gastos subvencionables. Norma general». El apartado 3 de esta norma 
afecta a las ayudas reguladas por el Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, en cuanto 
concreta el periodo en el que deben haberse realizado los gastos para ser considerados 
subvencionables. Por otra parte, también se ha añadido una nueva norma denominada 
como «10.bis Capital circulante o de explotación», que incluye como subvencionable el 
apoyo a la financiación del capital circulante o de explotación de las pymes en forma 
de subvención o asistencia reembolsable cuando sea necesario como medida temporal 
para dar una respuesta eficaz a una crisis de salud pública siempre que se acredite la 
aplicación de los fondos a los fines previstos.

En la redacción original del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, se habían considerado 
las medidas aprobadas como subvenciones a conceder en atención a la concurrencia en 
la pyme de una determinada situación derivada de la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19, acogiéndose por tanto a una de las definiciones de subvención incluidas en el 
artículo 2.1.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que prevé 
la concesión en atención una determinada situación en la que se encuentre el perceptor. 
Según el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre «las subvenciones que se 
concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no 
requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho 
de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran 
establecerse para verificar su existencia».

Sin embargo, a la vista de la nueva regulación incluida con la aprobación de la Orden 
HAC/114/2021, de 5 de febrero, aplicable a este tipo de ayudas, es preciso adecuar el 
Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, a las previsiones efectuadas por dicha norma. Es 
por ello que se ha modificado la redacción del artículo 6 para hacer mención expresa a la 
financiación del capital circulante o de explotación, especificar los gastos subvencionables 
concretos a los que se puede destinar la subvención e incluir el periodo en el que se 
deben haber realizado los gastos para que puedan ser considerados subvencionables, 
según la modificación introducida en la norma 1. Asimismo, se ha modificado el artículo 
7 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, y se ha introducido un nuevo artículo 7 bis 
en el que se detalla la forma en que la pyme beneficiaria habrá de acreditar el destino 
de los fondos recibidos, para adecuarlo a la regulación introducida por la citada norma 00
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10.bis. Se ha optado por la forma de cuenta justificativa simplificada prevista en el artículo 
75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Además, se ha incrementado proporcionalmente en ambas Líneas de ayudas, el 
presupuesto destinado a las medidas urgentes aprobadas, pasando de la previsión inicial 
de 46.100.000 euros a un importe de 132.406.588 euros, incrementando el importe de 
la ayuda desde los 1.000 euros previstos inicialmente a los 3.000 euros. Asimismo, se 
ha tenido en cuenta a aquellas pymes de personas autónomas que hayan percibido 
previamente una ayuda por importe de 1.000 euros al amparo del Decreto-ley 29/2020, 
de 17 de noviembre, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento 
de la actividad de determinados sectores económicos y de apoyo tributario al sector del 
juego como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se 
implanta la plataforma de gestión de datos de Centros de Servicios Sociales, reduciendo 
en este caso el importe a conceder a 2.000 euros. También se han incluido las aplicaciones 
presupuestarias concretas con cargo a las que se concederán las ayudas. Para ello, se 
han modificado el artículo 3.2 y el artículo 6 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero.

Se ha modificado, igualmente, el artículo 2.2 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, 
para adecuarlo al nuevo marco jurídico regulatorio de la financiación de las subvenciones, 
incluyendo mención en los apartados d) y e a los dos nuevos Reglamentos comunitarios 
de aplicación. Asimismo, en el artículo 3.7 se ha modificado la mención a la citada 
normativa comunitaria de aplicación.

En cuanto a las incompatibilidades, se ha suprimido la incompatibilidad de estas 
ayudas con las subvenciones concedidas al amparo del Decreto-ley 29/2020, de 17 de 
noviembre, con las prestaciones extraordinarias de cese de actividad reguladas en los 
artículos 13 y 14 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales 
en defensa del empleo y con la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo 
por cuenta propia o la prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del artículo 9  
del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, 
reguladas en la disposición adicional cuarta del mencionado Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre. Esta supresión de las incompatibilidades va a permitir acceder a las 
ayudas a más pymes de los sectores objeto del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, que 
se están viendo muy afectadas por el impacto económico de la crisis provocada por la 
pandemia del COVID-19. Para ello, se ha modificado la redacción del artículo 4.

Se ha adecuado la norma a la previsión establecida en el artículo 19.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, adecuando la redacción del apartado 2 del artículo 4 y el 
apartado 1 del artículo 20.

También se ha simplificado el procedimiento para las personas interesadas en cuanto 
a la documentación a aportar por los solicitantes. La comprobación del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 5 se realizará de oficio 
por el órgano instructor, utilizando, en la medida de lo posible, medios de actuación 
administrativa automatizada mediante consultas a los Registros y Bases de datos 
públicas que corresponda, a través de consulta de los datos tributarios y de la Seguridad 
Social requeridos mediante las plataformas de intercambio de datos y otros medios 
de colaboración entre administraciones, y a través de consulta a las certificaciones 
emitidas por los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en 
materia sancionadora, sin que sea preciso aportar documentación junto con la solicitud. 
De acuerdo con lo anterior, se ha modificado el artículo 11 relativo a la documentación 
a aportar por los solicitantes, que se reduce únicamente al documento acreditativo 
del poder de representación legal o voluntaria de la persona solicitante y en caso de 
oposición a su consulta, copia del Documento Nacional de Identidad (DNI/NIE) del 
solicitante y, en su caso, el documento acreditativo de la autorización de un Expediente 
Temporal de Regulación de Empleo por una autoridad laboral competente distinta a la 00
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comunidad autónoma andaluza. Asimismo, se ha suprimido la exigencia de que el alta de 
la cuenta bancaria del beneficiario haya de realizarse exclusivamente a través de medios 
telemáticos, para lo que se ha modificado el apartado 2 del artículo 18.

Además, se ha modificado el artículo 15 añadiéndole cinco nuevos apartados en los 
que se detalla la forma en que se va a comprobar el cumplimiento de cada uno de los 
requisitos, dotando de mayor seguridad jurídica al procedimiento.

Como consecuencia de la supresión de las incompatibilidades indicadas y de la 
simplificación del procedimiento y la automatización de un mayor número de consultas, 
se ha adecuado la redacción del artículo 7 y del artículo 9 en sus apartados 2.c) y 7, 
relativos a las declaraciones responsables a realizar por las personas solicitantes en su 
solicitud y a la forma de realizar la verificación de la identidad de la persona solicitante, 
según lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Del mismo modo, se ha procedido a la 
modificación del apartado 2 del artículo 10 completándolo con lo dispuesto en el artículo 
10.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuanto a la acreditación de la identidad de las personas 
interesadas que utilicen sistemas de firma electrónica.

Se ha incluido un nuevo artículo 22 relativo a la actuación administrativa automatizada, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa 
de la Junta de Andalucía.

Por último, se incorporan, como nuevos anexos II y III, los formularios que han 
de utilizar las personas y entidades participantes en la convocatoria para solicitar la 
subvención y para proceder a su justificación, incluyendo la mención a los mismos en los 
artículos 9.1 y 7.bis.6, respectivamente.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 58.2.1º del Estatuto de Autonomía, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía tiene atribuidas las “competencias exclusivas de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.13.ª de la Constitución”, sobre ”Fomento y planificación de 
la actividad económica en Andalucía”. Y con arreglo a lo establecido en el artículo 45 
de la misma norma estatutaria, en las materias de su competencia le corresponde a la 
Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo en 
cuenta que el ámbito al que afecta la misma requiere de una intervención inmediata. Esta 
medida que se adopta no podría abordarse mediante tramitación ordinaria o parlamentaria 
de urgencia, teniendo en cuenta la materia a la que afecta. Por tanto, se considera que 
concurren los presupuestos necesarios de extraordinaria y urgente necesidad requeridos 
en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que habilitan para la adopción 
de esta medida mediante decreto-ley.

VII

Mediante Orden de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de 13 de diciembre 
de 2019, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la conservación-restauración e inventario de 
bienes muebles del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía, habiéndose 
convocado las mismas para el año 2020 mediante Resolución de 25 de mayo de 2020, 
de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental de la citada consejería, 
encontrándose en la actualidad en fase de ejecución de las actuaciones por parte de las 
entidades beneficiarias. 00
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Esta convocatoria se llevó a cabo como respuesta a la demanda formulada a los 
poderes públicos para la reactivación de sectores económicos íntimamente vinculados 
al patrimonio mueble de carácter religioso de nuestra Comunidad Autónoma. Las 
subvenciones responden de este modo a la situación de crisis en que se encuentran las 
actividades profesionales encargadas de los trabajos de conservación y restauración de 
dicho patrimonio histórico ya que, pese a su incuestionable valor cultural, no se habían 
visto anteriormente potenciadas de forma suficiente por las Administraciones.

La experiencia derivada de la gestión de la citada convocatoria de subvenciones ha 
evidenciado la necesidad de articular un mecanismo que posibilite atender y gestionar el 
elevado volumen de solicitudes previsto en próximas convocatorias, dado el incremento 
de los créditos presupuestarios destinados a tal finalidad, así como la insuficiencia de 
medios personales que pueda asumir la demanda que previsiblemente va a generarse.

Dada la vocación de permanencia de las subvenciones recogidas en dichas bases 
reguladoras, y en aplicación de la normativa actualmente vigente en materia de personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, la adaptación de la plantilla 
para cubrir estas necesidades requeriría una modificación de la relación de puestos de 
trabajo de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. Ha de tenerse presente que 
la duración requerida para llevar a cabo el procedimiento de la referida modificación, en 
ningún caso sería inferior a nueve meses, además de tratarse de un procedimiento sobre 
el que la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico no tiene capacidad decisoria para 
llevarlo a cabo.

Se hace necesaria, en consecuencia, la búsqueda de una alternativa viable para la 
tramitación de dichas subvenciones que se ajuste a los plazos legalmente establecidos 
para su tramitación, dando respuesta de este modo a la demanda de los sectores 
económicos afectados. A ello se añade el beneficio que estas actuaciones suponen para 
la protección, conservación y tutela del patrimonio histórico andaluz.

Así las cosas, se procede a modificar la citada Orden de 13 de diciembre de 2019, 
introduciendo un nuevo precepto, denominado “Artículo 8 bis. Entidades Colaboradoras”, 
y posibilitar así la gestión de las subvenciones en cuestión a través de este mecanismo de 
colaboración en consonancia con las previsiones recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en el texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo.

Por todo ello, en el ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y 
Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades y la Consejera de 
Cultura y Patrimonio Histórico, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 30 de marzo de 2021,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Medidas extraordinarias y urgentes para el sector de las agencias de viajes como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19)

Artículo 1. Objeto y convocatoria.
1. Mediante el presente Capítulo se aprueban, como medida extraordinaria, unas 

bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de una 
línea de subvenciones para las agencias de viajes, con el objeto de dar respuesta a sus 00
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necesidades de financiación de capital circulante, compensando la caída de ventas o 
ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la 
pandemia han provocado en su actividad. 

2. Se convocan las subvenciones citadas en el apartado anterior, dirigidas a las 
agencias de viajes que cumplan los requisitos y condiciones para ser beneficiarias 
establecidos en el presente Capítulo.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente Capítulo se regirán, además 

de por lo previsto en el mismo, por la siguiente normativa:
a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) Título VII del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 

de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
c) Leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
e) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
f) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
h) Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género.
i) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la citada ley.

j) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

k) Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

l) Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización 
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y 
resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
n) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno.
ñ) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.
o) Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.
p) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

q) Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las ayudas de minimis.

r) Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

s) Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión 
presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de régimen 
especial. 00
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2. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo, cofinanciadas con fondos 
europeos, se ajustarán, además, a la normativa comunitaria, nacional y autonómica, que 
les resulte de aplicación, y en particular a la siguiente:

a) Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones 
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) núm. 1080/2006.

c) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

d) Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1303/2013 en lo que 
respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar 
asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de 
COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía (REACT UE).

e) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

f) Instrucción 1/2013, de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, 
por la que se establecen los requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con 
Fondos Europeos, e Instrucción 1/2015, de la Dirección General de Fondos Europeos, 
por la que modifica la anterior.

g) Instrucción 1/2017, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se 
establece el procedimiento de verificación y control de los gastos cofinanciados por el 
Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020, el Programa Operativo FSE 
Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020 y el Programa Operativo de Empleo 
Juvenil y la corrección de errores de misma.

h) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional para el periodo 2014-2020.

i) Orden HAC/114/2021 de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden HFP/1979/2016, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionable 
de los PO FEDER para el periodo 2014-2020

j) Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y 
coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de programación 2014-2020.

3. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo quedarán sometidas al 
régimen de ayudas de minimis, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, debiéndose aportar en la 
solicitud declaración expresa responsable de que no se han recibido otras subvenciones 
o ayudas sometidas al régimen de minimis de cualquier naturaleza, forma y finalidad en 
los dos ejercicios fiscales anteriores a la concesión de la subvención regulada en este 
Capítulo y en el ejercicio fiscal en curso, en los términos establecidos en el reglamento 
citado, o en el supuesto de haber recibido otras ayudas de minimis en los ejercicios 
fiscales indicados, que en concurrencia con la subvención solicitada en base al presente 
Capítulo, no superen la cantidad de 200.000 euros. 00
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Artículo 3. Disponibilidades presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estará limitada 

por las disponibilidades presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 119.2.j) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

2. Para la tramitación de estas subvenciones se destinan un total de 5.193.000 euros 
con cargo al programa presupuestario 75D del presupuesto corriente de 2021, Servicio 
17 (FEDER), cuya partida presupuestaria se determinará en el correspondiente extracto 
de la convocatoria.

3. A los efectos de dotar la partida presupuestaria señalada en el apartado anterior se 
habilita a la Consejería competente en materia de hacienda para tramitar, de conformidad 
con lo previsto en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, las modificaciones presupuestarias que resulten precisas.

4. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo se someterán a los 
procedimientos de control interno de la Intervención General de la Junta de Andalucía en 
los términos previstos en el artículo 20.3.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, 
en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente para 
conceder las subvenciones reguladas en el presente Capítulo para, en cumplimiento de la 
normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto la presente convocatoria si no 
es objeto de resolución de concesión.

6. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, 
posibiliten una resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del 
mismo.

7. Finalmente, la línea de subvenciones que regula el presente Capítulo se financia 
por la Unión Europea, a través del Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para Andalucía 2014-2020, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19 y en el Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 
1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución 
a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la 
pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación 
verde, digital y resiliente de la economía (REACT UE). Por tanto, se someterá a las 
actuaciones de control que pudieran implementar las Autoridades de Gestión, Certificación 
y Auditoría del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, la Comisión Europea, el 
Tribunal de Cuentas Europeo, la Dirección General de la Junta de Andalucía competente 
en materia de fondos europeos y cualquier otro órgano de control europeo.

Artículo 4. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones que se reciban al amparo del presente Capítulo serán 

compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se concedan 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros Organismos 
Internacionales.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el importe de estas subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el importe del capital circulante necesario para equilibrar el balance de la empresa. 00
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3. En la acumulación de las ayudas de minimis con otras ayudas, se respetarán 
los criterios establecidos en el artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2013.

Artículo 5. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Capítulo las 

personas titulares de las agencias de viajes con sucursales abiertas al público y las 
personas titulares de las agencias de viajes on line, cuya actividad se preste a través 
de los servicios de la sociedad de la información, siempre que, teniendo todas ellas 
la condición de pyme, hayan experimentado una caída de ventas o ingresos a causa 
del impacto económico negativo provocado en su actividad por la crisis sanitaria, y las 
medidas acordadas para paliarla.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiarias las agencias de viajes que revistan la 
forma de agrupación de personas físicas o jurídicas privadas, las comunidades de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, se encuentren en la situación que motiva la concesión de estas 
ayudas.

Artículo 6. Requisitos para resultar beneficiaria.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Capítulo las 

personas que cumplan los siguientes requisitos:
a) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, manteniéndola 
vigente con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) Que tengan su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
periodo indicado en el apartado a).

c) Que se encuentran de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el periodo 
indicado en el apartado a).

d) Para el supuesto de las pymes de personas autónomas, el alta en Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en 
todo el periodo señalado en el apartado a).

e) Que acrediten la caída de ventas o ingresos provocada por el impacto económico 
negativo ocasionado por la crisis sanitaria de, al menos, un veinte por ciento, en el 
ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019.

f) Que estén inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el periodo 
señalado en el apartado a).

g) No ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A los efectos de 
determinar la condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 
del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Para ello, en el caso de las pymes que tengan la condición de personas jurídicas, el 
cumplimiento de la circunstancia prevista en los apartados a) y b) del citado artículo se 
comprobará en base al cociente resultante de dividir el importe de los fondos propios de 
la empresa entre el capital social según los datos declarados en el ejercicio 2019. Para 
considerar que la empresa no estaba en crisis el resultado de dicho cociente ha de ser 
superior a 0,5. Dicha información se obtendrá de la declaración anual del impuesto de 
sociedades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo 
impositivo no coincida con el ejercicio natural, habrán de indicar en la solicitud la cuantía 
incluida en sus cuentas anuales en los apartados relativos a fondos propios y a capital 
social. Una vez presentadas las cuentas anuales habrán de aportarlas al vencimiento del 
periodo indicado en el artículo 8.1. 00
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A los efectos de comprobar la circunstancia del apartado c) del citado artículo 2.18 de 
estar inmersa en un procedimiento concursal, se consultará el registro público concursal.

En relación con la circunstancia contemplada en el señalado artículo 2.18.d), relativa 
a las empresas que hayan recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, la 
pyme realizará una declaración responsable en su solicitud, sin perjuicio de posteriores 
comprobaciones que se efectúen durante los controles de la ayuda.

En el caso de las pymes de personas autónomas, se entenderá cumplido el requisito 
de no ser empresa en crisis acreditando el alta en Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta propia o Autónomos en la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y mantenerlo hasta el día de inicio del 
plazo de presentación de la solicitud.

h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el 
Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según 
el cual la categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está 
constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de 
negocios anual no excede de 50 millones euros o cuyo balance general anual no excede 
de 43 millones de euros.

2. Las personas y entidades que soliciten las subvenciones reguladas en el presente 
Capítulo, solo podrán hacerlo por una sola vez, para la misma convocatoria.

3. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
o en el artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 7. Concepto subvencionable e importe de la subvención.
1. Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros en atención a la 

concurrencia en las personas solicitantes de los requisitos establecidos en los artículos 
5 y 6, con la finalidad de financiar las necesidades de capital circulante o de explotación 
de las empresas del sector, compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los 
efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19  
y las medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia, han provocado 
en su actividad.

2. A los efectos de este Capítulo se entiende por capital circulante o capital de 
explotación la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente de una empresa 
según la normativa contable nacional. En consecuencia, estas subvenciones irán dirigidas 
a la disminución de la deuda a corto plazo, a sufragar los gastos necesarios para el 
desarrollo de la actividad habitual de la empresa, tales como el abono de las mercancías 
o materias primas, la mano de obra, las existencias o los gastos generales. En ningún 
caso se podrán destinar a financiar inversiones a largo plazo.

3. Los gastos subvencionables habrán de haberse realizado en el periodo comprendido 
entre el 14 de marzo de 2020 y la finalización del plazo de cuatro meses desde el día 
siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en 
el artículo 13. A estos efectos se entenderá como gasto realizado únicamente el gasto 
que ha sido efectivamente pagado en dicho periodo.

Artículo 8. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su 

inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía y su domicilio fiscal en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía durante, al menos, cuatro meses, desde el día siguiente a aquél 
en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13.

2. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su 
situación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, y, en su caso, el alta en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 00
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Autónomos, durante, al menos, cuatro meses, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se inicie el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13.

3. Las empresas están obligadas a presentar la documentación e información 
necesaria que acredite ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en el presente Capítulo, en el marco de las labores de control o 
las de verificación de la realidad de las circunstancias tenidas en cuenta para la obtención 
de la ayuda.

4. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, 
serán obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en el artículo 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 

necesaria para el cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

5. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 
reintegro de la subvención correspondiente, en los términos previstos en el artículo 23, sin 
perjuicio de la aplicación, en su caso, del régimen sancionador regulado en el artículo 24.

Artículo 9. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión se iniciará a solicitud de la persona interesada y se 

tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 120.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes presentadas se tramitarán de manera individual, por orden de la fecha 
de presentación de la solicitud, hasta el agotamiento del crédito asignado.

2. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se 
realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 10. Solicitud. 
1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo del Anexo que se publicará en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con el extracto de la convocatoria y estará 
disponible en la oficina virtual de la Consejería competente en materia de turismo, a la 
que se podrá acceder a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible 
en https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html 
e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en su caso, de quien la represente.
b) A efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una 

notificación en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, a que 
se refiere el artículo 19, dispositivo electrónico y/o la dirección de correo electrónico de la 
persona interesada.

c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 
manifieste, bajo su responsabilidad, lo siguiente:

1.º  Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo.

2.º  Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener 
la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en este 
Capítulo. 00
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3.º  Declaración responsable sobre el cumplimiento del régimen de minimis, en el que 
se informe sobre las ayudas percibidas de las Administraciones públicas españolas 
sujetas a dicho régimen durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el 
ejercicio fiscal en curso, cuyo importe total no puede superar el límite máximo de 
200.000 euros.

4.º  El cumplimiento de las circunstancias previstas en el artículo 2.18 del Reglamento 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, para acreditar que no es una 
empresa en crisis.

5.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
6.º  Que, en caso de resultar persona beneficiaria, se compromete a mantener los 

requisitos exigidos durante el periodo previsto en el artículo 8.
7.º  Que se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse 

a las actuaciones de verificación y control a realizar por la Dirección General de 
Fondos Europeos, por las distintas autoridades del PO FEDER de Andalucía 2014-
2020, por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas Europeo, y por la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

8.º  Que se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información 
que le sea requerida para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la 
verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER durante 
toda la duración del Marco Operativo 2014-2020.

9.º  Declaración responsable relativa a la percepción de cualquiera de las prestaciones 
ordinarias o extraordinarias por cese de actividad concedidas al amparo del 
artículo 17 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 ; 
de los artículos 9 y 10 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas 
sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial; de la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 y 14 del 
mencionado Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

10.º  Declaración responsable relativa a la autorización de un expediente de 
regulación de empleo que tenga su causa directa en pérdidas de actividad como 
consecuencia del COVID-19, al amparo del Real Decreto ley 8/2020, de 17 de 
marzo, del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad 
del sector industrial o del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

11.º  Declaración responsable relativa a la suspensión total de su actividad como 
consecuencia de la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

d) La aceptación de la persona interesada, para el supuesto de ser beneficiaria, a ser 
incluida en la lista de operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 
115.2 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, o norma que la sustituya.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 
términos contenidos en el presente Capítulo.

4. Para comprobar que las personas solicitantes de las subvenciones reguladas en 
este Capítulo cumplen los requisitos exigidos en el mismo, se estará a lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los cuales, 
aquellas tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.

El órgano competente para tramitar las ayudas podrá, por tanto, consultar o recabar 
dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello. En caso de 
oposición deberán aportar con la solicitud los documentos indicados en el artículo 12, en 
los términos establecidos en el mismo. 00
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5. No se requerirán a las personas interesadas datos o documentos que hayan sido 
aportados anteriormente por las mismas a cualquier Administración. A estos efectos, la 
persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó los citados documentos, debiendo el órgano competente para tramitar las ayudas 
recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada o la 
ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso.

6. Excepcionalmente, en virtud del apartado 3 del citado artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, si no se pudieran recabar los citados documentos, el órgano 
competente para la tramitación del procedimiento, podrá solicitar a la persona interesada 
su aportación, mediante requerimiento a la misma para que en el plazo de diez días 
proceda a la subsanación, en los términos y condiciones previstos en el artículo 14.

7. Respecto de los documentos que se aporten, será aplicable la regulación contenida 
en los apartados 3 a 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 28.5, excepcionalmente, cuando 
la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de 
la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias 
aportadas por la persona interesada, para lo que se podrá requerir la exhibición del 
documento o de la información original.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia 
de hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como en 
los demás casos en que una norma con rango de ley lo haya establecido, efectuándose 
de oficio por el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

Artículo 11. Medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y la documentación anexa se presentarán única y exclusivamente 

de forma electrónica, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015,  
de 1 de octubre, en el modelo que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, a la que se accederá a través 
del catálogo de procedimientos administrativos disponible en 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html

2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación», conforme 
a lo previsto en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del 
procedimiento en el Registro Electrónico único de la Junta de Andalucía se dirigirá 
comunicación a la persona o entidad interesada indicando la fecha en que la solicitud 
ha sido recibida por el órgano competente y el plazo máximo para resolver. En el caso 
de que la persona o entidad solicitante haya de subsanar la solicitud se indicará en esa 
misma comunicación.

Artículo 12. Documentación acreditativa.
1. Junto con la solicitud se aportará la siguiente documentación acreditativa de los 

requisitos para ser beneficiaria: 00
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a) Para aquellos casos en los que la entidad solicitante presente la solicitud a través 
de representante, deberá aportar documento acreditativo del poder de representación 
legal o voluntaria de la persona solicitante, consistente en escritura pública o copia de los 
estatutos, según proceda.

b) En el supuesto de que la persona o entidad solicitante manifieste su oposición a la 
consulta por la Administración de los datos requeridos, deberá presentar, acompañando a 
la solicitud, la siguiente documentación:

- DNI/NIE/NIF de la persona solicitante.
- DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la 

persona solicitante, en los casos que así proceda.
2. Según lo previsto en los apartados 3 y 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, no se exige a las personas o entidades la aportación de documentos originales, 
responsabilizándose estos de la veracidad de la documentación aportada.

Artículo 13. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días naturales desde el 

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas, o hasta el límite de la consignación 
presupuestaria que, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo se hará pública en la web de la Consejería 
competente en materia de turismo.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de 
inadmisión será notificada individualmente a la persona interesada en los términos de los 
artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14. Subsanación de solicitudes.
1. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado los extremos exigidos 

en el artículo 10, o no se hubiera presentado conforme a lo dispuesto en el artículo 11, o 
no se acompañara de la documentación relacionada en el artículo 12 o, que en aplicación 
de la excepción prevista en el artículo 10.6, no se hayan podido recabar los documentos 
que hayan sido aportados ante cualquier Administración, se requerirá a la persona 
interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su 
solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Este requerimiento se realizará de manera individual a las personas solicitantes.

2. Los escritos mediante los que las personas interesadas efectúen la subsanación se 
presentarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, no siendo admitidos en caso 
contrario.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el 
desistimiento y archivo de la solicitud no subsanada o de la que no se hubiere acompañado 
de la documentación exigida, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

Artículo 15. Órgano competente para la instrucción y resolución.
El órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión 

de las subvenciones será la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo.

Artículo 16. Tramitación.
1. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se tramitarán de 

manera individual, por orden de la fecha de entrada en el registro electrónico único 00
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de la Administración de la Junta de Andalucía, y hasta el límite de la consignación 
presupuestaria prevista, salvo aquéllas que tuvieran que ser objeto de subsanación, por 
no reunir los requisitos o por no acompañar la documentación requerida junto con la 
solicitud. Respecto a éstas, a los efectos de determinar el orden de prelación que se siga 
para su resolución, se tomará en consideración la fecha en que las solicitudes reúnan los 
requisitos y/o la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia 
que en su caso se hubiera apreciado por la Administración.

2. La comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 1 
y 3 del artículo 6 se realizará de oficio por el órgano instructor, utilizando, preferentemente, 
medios de actuación administrativa automatizada mediante consultas a los registros y 
bases de datos públicas que corresponda, a través de consulta de los datos tributarios 
y de la Seguridad Social requeridos mediante las plataformas de intercambio de datos 
y otros medios de colaboración entre Administraciones, en los términos previstos en el 
apartado siguiente, y a través de consulta a las certificaciones emitidas por los órganos de 
la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia sancionadora, sin que 
sea preciso aportar documentación junto con la solicitud, con la excepción de lo previsto 
en el artículo 12. En los supuestos de imposibilidad material de obtener la información 
por dichas vías, el órgano instructor podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su 
defecto, la acreditación por otros medios.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 120.2 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud por parte 
de la persona o entidad interesada conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia 
de Hacienda de la Junta de Andalucía, necesarias para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en este Capítulo.

4. A los efectos de acreditar el requisito de que no era una empresa en crisis a 31 
de diciembre de 2019, se comprobará la cuantía declarada en los conceptos de fondos 
propios y capital social en el Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2019. 
En el caso de sociedades cuyo periodo impositivo no coincida con el ejercicio natural, 
habrán de indicar en la solicitud la cuantía incluida en sus cuentas anuales en los 
apartados relativos a fondos propios y a capital social. Una vez presentadas las cuentas 
anuales habrán de aportarlas al vencimiento del periodo indicado en el artículo 8.1.

5. El requisito establecido en el artículo 6.1.e) relativo a la caída de ventas o ingresos 
motivada por el COVID-19, se comprobará mediante consulta automatizada de la 
información de carácter tributario facilitada por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, correspondiente a las declaraciones efectuadas por las personas o entidades 
interesadas en los ejercicios 2019 y 2020, relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, al Impuesto de 
Sociedades.

En el supuesto de que en base a las declaraciones tributarias presentadas ante la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria no pudiera obtenerse dicha información, 
se entenderá cumplido el requisito de la caída de ventas si la persona o entidad ha sido 
beneficiaria de una prestación ordinaria o extraordinaria por cese de actividad concedida 
por la Seguridad Social como consecuencia del COVID 19, al amparo del artículo 17 del 
Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo; de los artículos 9 y 10 del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio; de la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 y 
14 del mencionado Real Decreto ley 30/2020, de 29 de septiembre, siempre y cuando 
no haya sido objeto de posterior reclamación de cantidades indebidamente percibidas. 
Esta comprobación se realizará de oficio mediante consulta a la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 00
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En el supuesto de que no se pueda acreditar el requisito por ninguno de los dos medios 
previstos en los párrafos precedentes se entenderá cumplido el requisito de la caída de 
ventas si a la pyme le ha sido autorizado un expediente de regulación temporal de empleo 
(ERTE) derivado de las pérdidas de actividad consecuencia del COVID-19 al amparo del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, 
o del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa posterior. La 
comprobación de este extremo se realizará de oficio por el órgano concedente a través de 
solicitud de certificación a la autoridad laboral competente para la autorización del ERTE.

En el supuesto de las personas trabajadoras autónomas que tributen en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) y no 
puedan acreditar la caída de ventas por ninguno de los medios descritos anteriormente, 
se entenderá acreditada la caída de ventas si, como consecuencia de la publicación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, han visto suspendidas sus actividades en virtud 
de lo previsto en el mencionado Real Decreto. En este caso habrán de acreditarlo por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho, debiendo aportar la documentación 
acreditativa junto con la justificación indicada en el artículo 21.

6. El órgano instructor dejará constancia en el expediente de todas las comprobaciones 
realizadas mediante consultas a registros y bases de datos públicas que correspondan.

7. El órgano competente, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos de 
la persona o entidad solicitante dictará la resolución que corresponda, prescindiéndose 
del trámite de audiencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 82.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 17. Actuación administrativa automatizada.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019,  

de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos 
y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, la notificación de los actos 
administrativos integrantes del procedimiento y la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos por parte del órgano instructor se realizará mediante la utilización de los medios 
de actuación administrativa automatizada que se detallan a continuación:

a) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, relativa a haber dado lugar, por causa de la que hubiesen 
sido declarados culpables a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración, se comprobará mediante consulta a la información disponible en el 
Registro Oficial de Licitadores del Estado y Empresas Clasificadas del Estado al Sistema 
de Gestión Integral de los Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales (en adelante Sistema GIRO).

b) A los efectos de comprobar el cumplimiento del requisito de que no era una 
empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019 previsto en el artículo 6.1.g) del presente 
Capítulo en relación con el artículo 2.18.c) del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, 
se consultará la información disponible en el Registro Público Concursal.

c) A los efectos de verificar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, se 
consultará la información que consta en el citado Registro.

d) La comprobación del número medio de trabajadores de la empresa para 
acreditar su condición de pyme, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos y la Vida Laboral de las personas 
autónomas para verificar si han sido beneficiarias de una prestación por cese de actividad 
como consecuencia del COVID-19, se obtendrá mediante consulta efectuada de forma 
automatizada a los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos relativos a la actividad 
económica desarrollada por la pyme, tales como el domicilio fiscal y el alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas, se realizará mediante consulta automatizada de 
la información facilitada por Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de la 
plataforma de cesión de datos de la sede electrónica. 00
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f) El cumplimiento del requisito de caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19,  
la comprobación de la cifra de negocio a los efectos de comprobar la condición de pyme y 
el requisito de no ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019, según lo previsto 
en los apartados a) y b) del artículo 2.18 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, se 
realizará a través de la consulta automatizada a los datos tributarios de las declaraciones 
efectuadas por las personas o entidades interesadas en los periodos indicados relativas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o el 
Impuesto de Sociedades, facilitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

g) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.h) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, relativa a la sanción mediante resolución administrativa 
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y el cumplimiento del 
régimen de minimis se comprobará mediante consulta a la información disponible en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acceso público a través de su página web.

h) La comprobación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 116.4 del 
texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de no 
haber sido sancionado mediante resolución administrativa firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales discriminatorias por la legislación vigente, se realizará mediante 
consulta automatizada a la base de datos o la certificación puesta a disposición por el 
órgano competente para sancionar.

2. El órgano competente para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente es la Secretaría General Técnica de la Consejería 
competente en materia de turismo, a través del Servicio de Informática.

3. A efectos de impugnación del acto, el órgano responsable es el órgano competente 
para resolver el procedimiento de concesión establecido en el artículo 15.

Artículo 18. Resolución del procedimiento.
1. El órgano competente según lo dispuesto en el artículo 15 dictará resolución, 

que deberá ser motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión será de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía. Este plazo 
podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas por silencio 
administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 120.4 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. En el supuesto de agotamiento del crédito se dictará por el órgano concedente 
resolución única declarando la desestimación de todas las solicitudes presentadas por 
las personas o entidades interesadas que hayan presentado o subsanado su solicitud con 
posterioridad a la última persona o entidad que haya resultado beneficiaria, y cuyo texto 
íntegro se publicará en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella potestativamente recurso de reposición en los términos 
establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, ante el mismo órgano que la dictó.

Artículo 19. Notificación.
Las notificaciones de los actos relativos al procedimiento de concesión de las ayudas 

reguladas en este Capítulo se realizarán de forma individual, a través del Sistema de 00
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Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica habilitada 
para la práctica de notificaciones electrónicas 
http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

Artículo 20. Forma de pago y régimen de fiscalización.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el abono de las subvenciones 
se realizará mediante pago por importe del 100% de las mismas, sin justificación previa 
del cumplimiento de la finalidad para la que se ha concedido ni de la aplicación de los 
fondos percibidos.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona 
beneficiaria haya indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las 
personas o entidades beneficiarias deberán dar de alta en el Sistema GIRO, la cuenta 
corriente indicada para el cobro de la subvención.

El alta se realizará exclusivamente de forma electrónica en la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/
modificaCuentaBancaria.htm

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 90.6 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones reguladas en 
el presente Capítulo quedan excluidas de fiscalización previa.

La Intervención General acordará, en virtud del citado artículo 90.6 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la realización de 
controles posteriores sobre las subvenciones concedidas.

4. Asimismo, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estarán exceptuadas 
de lo dispuesto en el artículo 120.bis.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, de manera que la resolución de concesión conllevará la 
aprobación y el compromiso del gasto.

5. Igualmente, las subvenciones reguladas en el presente Capítulo se exceptúan de 
lo dispuesto en el artículo 124.2, párrafo primero del texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, debido a la concurrencia de circunstancias 
de especial interés social, que motivan la aprobación de las medidas urgentes de ayudas 
reguladas en el mismo.

Artículo 21. Justificación de las subvenciones.
1. La justificación de la subvención se efectuará en la forma establecida en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 75 de su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. A tal efecto, las personas beneficiarias deberán 
presentar, en la forma prevista en el artículo 11 del presente Capítulo la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las necesidades de 
liquidez (capital circulante), las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como de los intereses derivados de los mismos.

2. La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de seis meses a 
contar desde el día siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de 
solicitudes establecido en el artículo 13. 00
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3. No es preciso aportar copia de las facturas o documentos probatorios junto 
con la justificación. No obstante, la pyme beneficiaria está obligada a conservar dicha 
documentación y aportarla, si es requerida para ello, en la fase de verificación de la ayuda 
o en cualquier control financiero posterior.

4. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo aleatorio 
simple, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona 
o entidad beneficiaria la remisión de los justificantes de gasto seleccionados. A estos 
efectos, se seleccionarán un número igual al 5 % de los expedientes de concesión.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 

de las subvenciones podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria.

3. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedidos.

En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en el 
Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, este notificará 
a la entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

4. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión 
será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses por el órgano concedente 
de la misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las 
alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona beneficiaria.

Artículo 23. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el presente Capítulo y en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto legal.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la 
subvención, que se notificará a la persona interesada.

4. El órgano que concedió la subvención dictará resolución, exigiendo el reintegro que 
corresponda, resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el artículo 22.2.c) 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Si transcurre el plazo para resolver 
sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin 
perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida 
la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 00

18
95

66

123



Extraordinario núm. 27 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 31 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124, quater, apartado 3 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la persona 
o entidad beneficiaria podrá efectuar la devolución voluntaria de la subvención recibida 
sin el previo requerimiento de la Administración, así como solicitar la compensación con 
reconocimiento de deuda y el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de 
deuda. Los medios disponibles y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente 
dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-
endeudamiento/ paginas/devolucion-voluntaria.html

En el supuesto de devolución voluntaria de la cuantía de la subvención recibida, se 
informará de ello al órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones, 
mediante escrito dirigido al mismo, que se presentará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11.

Artículo 24. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con estas subvenciones 

se sancionarán conforme a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, siendo competente para acordar e imponer las sanciones la persona titular de 
la Consejería competente en materia de turismo, sin perjuicio del régimen de delegación 
de competencias vigente en el momento de resolver el procedimiento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo 
del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, que se encomendarán a órganos distintos.

3. El inicio y la instrucción del procedimiento sancionador de las subvenciones 
previstas en este Capítulo, corresponderá a la persona titular de la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo.

CAPÍTULO II

Medidas para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, 
Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, como consecuencia de la crisis sanitaria 

generada por el coronavirus (COVID-19)

Artículo 25. Objeto de las subvenciones.
1. Mediante el presente Capítulo se aprueba, como medida extraordinaria, las 

bases reguladoras de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para 
los proyectos de actividades culturales y de promoción de eventos vinculados a la vida 
cofrade.

2. Estas subvenciones tienen por finalidad paliar los efectos del impacto económico 
negativo que la declaración del estado de alarma y las restricciones adoptadas para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha provocado en 
estas actividades, al mismo tiempo que potenciar estas celebraciones desde el punto de 
vista cultural.

Artículo 26. Régimen jurídico.
Las subvenciones concedidas al amparo de este Capítulo se regirán, además de por 

lo previsto en el mismo, por las disposiciones que sobre procedimientos de concesión 
y gestión de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de Andalucía y, en 
particular, por:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 00
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c) El Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

d) La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.
e) El Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía.
f) El Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, por el que se regula el Registro de Entidades 

Religiosas.
g) El Título VII del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
h) La Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía para el año 2021.
i) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
j) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
k) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.
l) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
m) La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 

integral contra la violencia de género.
n) El Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para 

el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.
ñ) El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la citada ley.

o) El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

p) El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

q) La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
r) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.
s) La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales.
t) El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 

de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE.

u) El Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis (DO L 352/1 de 24/12/2013).

Artículo 27. Disponibilidades presupuestarias.
1. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente Capítulo se 

destinan un total de 3.000.000 euros con cargo al programa presupuestario 45B, 
cuyas partidas presupuestarias se determinarán en el correspondiente extracto de la 
convocatoria, que corresponden al presupuesto corriente de 2021.

2. A los efectos de dotar presupuestariamente los fondos señalados en el apartado 
anterior se habilita a la Consejería de Hacienda y Financiación Europea para tramitar, 
de conformidad con los previsto en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, las modificaciones presupuestarias que resulten 
precisas. 00
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3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, 
en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente para la 
concesión de las subvenciones reguladas en este Capítulo para, con cumplimiento de la 
normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto la convocatoria de las ayudas 
del presente Capítulo si no es objeto de resolución de concesión.

Del mismo modo, y con el mismo fin de interés general, los órganos competentes para 
conceder subvenciones o ayudas podrán modificar las bases reguladoras vigentes para 
prever, como causa de modificación de las resoluciones de concesión, las decisiones 
dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

4. Asimismo, se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, 
posibiliten una resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan resultado beneficiarias por agotamiento del 
crédito presupuestario.

5. La concesión de estas subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2 j) del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 28. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
Con carácter general, las subvenciones que se reciban al amparo de lo previsto en 

este Capítulo serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
que se concedan para el mismo objeto subvencionable, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión 
Europea o de otros Organismos Internacionales, sin que la suma total pueda superar el 
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 29. Entidades beneficiarias.
1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras 

las Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren hermandades y cofradías penitenciales, de gloria, sacramentales 
y patronales radicadas en Andalucía e inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, 
conforme al Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, por el que se aprueba el Registro de 
Entidades Religiosas.

2. No podrán adquirir la condición de entidad beneficiaria, cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 116, apartados 2, 4 y 5 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Al amparo de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 116.2 del citado texto 
refundido, en relación con los apartados 1.c) y 3 del artículo 29 de la Ley 3/2020, de 28 de 
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, 
se exonera a las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en el presente Capítulo 
de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el 
mencionado artículo 116.2, dadas las condiciones socioeconómicas de las entidades a 
quienes van dirigidas dichas ayudas. 

Artículo 30. Concepto y gastos subvencionables.
1. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo irán destinadas a financiar 

aquellos proyectos de las Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras 
entidades de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías para la 
organización, puesta en marcha y desarrollo de actividades de carácter cultural 
promovidas por las hermandades y cofradías de su ámbito territorial y con implicación de 00
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los sectores económicos más afectados por la suspensión de las salidas procesionales, 
así tengan lugar en los templos o en cualquier otro recinto acorde con la naturaleza del 
acto, tales como conciertos y acciones con bandas musicales, cartelería, exposiciones, 
conferencias, proyecciones, representaciones escénicas, seminarios o congresos. De 
igual forma, se entenderá incluida la difusión de dichos eventos en redes sociales.

Estas actividades relacionadas con la Semana Santa y otras celebraciones cofrades 
podrán concretarse, entre otras, en las siguientes:

a) Edición o distribución de material promocional en cualquier soporte (guías, folletos, 
carteles, libros, vídeos, etc.).

b) Organización y participación en conferencias, jornadas y reuniones.
c) Organización y participación en exposiciones, conciertos musicales, 

representaciones escénicas, o cualquier otro evento cultural.
Para ello, solo será admisible una solicitud por cada Agrupación, Asociación, Consejo, 

Federación, Unión u otras entidades de análoga naturaleza que integren hermandades 
y cofradías, con un proyecto que incluirá un desglose de las actividades que hayan 
sido desarrolladas o se comprometan a desarrollar, con indicación de las cuantías de 
cada actividad, así como un calendario de las mismas, que deberán ser impulsadas 
y ejecutadas por estas entidades con la colaboración de las distintas hermandades y 
cofradías que formen parte de aquéllas.

2. A tal efecto, se consideran gastos subvencionables los que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios, incluidas las medidas anti COVID necesarias para realizar las actuaciones 
subvencionadas, tales como control de aforos, medidas de señalización, planes 
de seguridad, y se realicen en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021.

Asimismo, se incluye como subvencionable el gasto de auditoría previsto en el artículo 
46 del presente Capítulo, con un límite del 3% de la cuantía subvencionada y con un 
máximo de 3.000 euros.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del período de justificación determinado en el artículo 46 del 
presente Capítulo.

4. Se podrá admitir la compensación de gastos entre las distintas actividades que 
conforman el proyecto hasta el máximo del 30% del presupuesto, tanto dentro de los 
distintos conceptos que componen una misma actividad como entre conceptos de 
actividades distintas.

5. En todo caso, quedan excluidos del objeto de esta subvención los gastos vinculados 
a actos de culto, así como aquéllos que supongan restauración de bienes muebles o 
inmuebles o incremento del patrimonio de las entidades beneficiarias. Tampoco tendrán 
la consideración de gastos subvencionables los gastos corrientes de funcionamiento de 
las entidades beneficiarias ni los previstos en el artículo 31 apartados 7 y 8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 31. Importe de las subvenciones.
1. La cuantía de cada subvención en ningún caso podrá superar las cantidades 

máximas establecidas en función del número de hermandades y cofradías que sean 
miembros de la entidad solicitante y que se detallan a continuación:

a) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren hasta 10 hermandades y/o cofradías: 30.000 euros.

b) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 11 a 15 hermandades y/o cofradías: 60.000 euros. 

c) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 16 a 20 hermandades y/o cofradías: 80.000 euros. 00
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d) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 21 a 30 hermandades y/o cofradías: 100.000 euros.

e) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 31 a 50 hermandades y/o cofradías: 120.000 euros.

f) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 51 a 60 hermandades y/o cofradías: 150.000 euros.

g) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren de 61 a 80 hermandades y/o cofradías: 200.000 euros.

h) Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren más de 80 hermandades y/o cofradías: 320.000 euros.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

Artículo 32. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Serán obligaciones de las entidades beneficiarias, las recogidas en los artículos 14 

y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. Además, las entidades beneficiarias estarán obligadas a la realización de las 

actividades incluidas en el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención en 
la forma y plazo establecido en el proyecto y aprobado por la resolución de concesión, 
dentro del período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021.

3. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 
reintegro de la subvención correspondiente, en los términos previstos en el artículo 48 sin 
perjuicio de la aplicación del régimen sancionador regulado en el artículo 49.

Artículo 33. Subcontratación.
1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar la ejecución 

de la actividad subvencionada en un porcentaje de hasta el 100 por cien sobre el 
presupuesto aceptado.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe 
de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente 

de la subvención en la forma que se determine en el apartado 8.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Las personas o entidades contratistas quedarán obligadas solo ante la entidad 

beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a 
la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de 
las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones de los artículos 13.2 y 
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 116.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre. 00
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b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización 
de la actividad objeto de contratación.

c) Personas o entidades intermediarias o asesoras en los que los pagos se definan 
como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado 
con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la entidad beneficiaria, salvo que concurran 
las siguientes circunstancias:

1.ª  Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente de la 
subvención.

2.ª  Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad 
vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos 
términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.

8. La solicitud de autorización prevista en el apartado 7.d).1.ª, se presentará en el 
registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, e irá acompañada 
de una copia del contrato que pretenda celebrarse, con indicación de las actividades 
que pretendan subcontratarse, así como de su importe y el porcentaje que representan 
sobre el presupuesto aceptado de la actividad. Las resoluciones de estas solicitudes de 
autorización se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes desde que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente resolución 
se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68 de su Reglamento, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 34. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en este Capítulo se 

sujetará a lo dispuesto en los apartados siguientes.
2. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se 
realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se iniciará a solicitud de la 
entidad solicitante, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 35. Solicitud.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en este Capítulo se cumplimentarán 

en el modelo que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico, cuyo enlace de acceso se indicará en la convocatoria, e irán dirigidas 
a la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la entidad solicitante y, en su caso, de quien la 

represente.
b) Que la persona que suscribe la solicitud ostente las facultades de representación 

de la entidad solicitante.
c) A efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una 

notificación en el sistema de notificaciones electrónicas de la Junta de Andalucía, a que 
se refiere el artículo 44, dispositivo electrónico y/o la dirección de correo electrónico de la 
entidad solicitante y, en su caso, de quien la represente. 00

18
95

66

129



Extraordinario núm. 27 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 37 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

d) Datos bancarios de la entidad solicitante a efectos del ingreso del importe de la 
subvención.

e) Presentación del proyecto de actividades planificadas por la Agrupación, Consejo, 
Federación, Unión u otra entidad de análoga naturaleza que integren hermandades y 
cofradías, que deberá contener un calendario, así como una descripción de cada una de 
las mismas, y su cuantía.

f) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 
manifieste, bajo su responsabilidad, lo siguiente:

1.º  Que la entidad solicitante cumple con los requisitos exigidos para obtener la 
condición de entidad beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente 
Capítulo.

2.º  Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener 
la condición de entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en estas 
bases reguladoras.

3.º  Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
g) En su caso, la manifestación de la oposición expresa al órgano gestor para que 

recabe de otras Consejerías, de otras Agencias o de otras Administraciones Públicas la 
información o documentación acreditativa exigida que estuviera en poder de aquéllas, en 
cuyo caso se estará a lo previsto en el apartado 6 de este artículo.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 
términos contenidos en el presente Capítulo.

4. Para comprobar que las entidades solicitantes de las subvenciones cumplen los 
requisitos exigidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, conforme a los cuales, aquéllas tienen derecho a no aportar documentos que 
ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. El órgano competente para tramitar las ayudas podrá, por 
tanto, consultar o recabar dichos documentos salvo que la entidad solicitante se opusiera 
a ello.

Asimismo, no se requerirán a las entidades solicitantes datos o documentos que hayan 
sido aportados anteriormente por las mismas a cualquier Administración. A estos efectos, 
la entidad solicitante deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó los citados documentos, debiendo el órgano competente para tramitar las ayudas 
recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados a tal 
efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la entidad solicitante 
o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso.

5. Excepcionalmente, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si 
no se pudieran recabar los documentos que se refiere en el apartado anterior, el órgano 
competente para la tramitación del procedimiento podrá solicitar a la entidad solicitante su 
aportación, mediante requerimiento a la misma para que en el plazo de diez días proceda 
a la subsanación, en los términos y condiciones previstos en el artículo 82 de la referida 
Ley.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, en el supuesto de que las entidades 
solicitantes manifestaran su oposición a la consulta de datos por el órgano competente 
para tramitar el procedimiento, para acreditar que ostentan los requisitos exigidos 
para ser beneficiarias de las ayudas, deberán aportar con la solicitud los documentos 
indicados en el artículo 37, en los términos establecidos en el mismo, que será requerida 
por el órgano gestor de conformidad con lo que en él se establece. Dicha documentación 
será acreditativa de los datos que se hayan consignado en la solicitud respecto de los 
requisitos y declaraciones responsables.

7. Los documentos que se aporten serán copias auténticas o copias autenticadas, 
siendo aplicable la regulación contenida en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 00
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exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá requerir de manera 
motivada el cotejo de las copias aportadas por la entidad solicitante, para lo que se podrá 
requerir la exhibición del documento o de la información original.

Artículo 36. Medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y documentación anexa de las subvenciones reguladas en el 

presente Capítulo se presentarán de forma electrónica en el registro telemático único de 
la Administración de la Junta de Andalucía cuya dirección electrónica se indicará en la 
convocatoria.

2. Para la presentación electrónica, las entidades solicitantes podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, conforme 
a lo previsto en el artículo 10.2. a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 37. Documentación acreditativa
De acuerdo con lo establecido en el artículo 35, de manifestarse la oposición de la 

entidad solicitante para la consulta telemática por el órgano gestor de los documentos 
elaborados por cualquier Administración, documentos aportados anteriormente por la 
entidad solicitante a cualquier Administración o datos obrantes en la misma necesarios 
para la comprobación de los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos 
como de las declaraciones responsables, se deberá presentar, acompañando a la 
solicitud, copia auténtica o copia autenticada de la documentación acreditativa de los 
siguientes datos:

a) NIF de la entidad solicitante.
b) DNI/NIF de la persona que ostente la representación y acreditación de sus 

facultades representativas.
c) Acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria que se efectuará mediante 

declaración responsable, conforme al modelo incluido en el formulario de solicitud.
d) Certificación de inscripción en el Registro de Entidades Religiosas.
e) Declaración responsable de la persona titular de la Secretaría de la entidad 

solicitante o, en su defecto, de su representante indicando el número de hermandades y 
cofradías que forman parte de la misma.

f) Proyecto, que incluirá un desglose de las actividades que hayan sido desarrolladas 
o se comprometan a desarrollar, con indicación del coste y fechas de celebración.

Artículo 38. Comprobación de requisitos para la concesión de las subvenciones.
1. Las subvenciones serán concedidas atendiendo a las manifestaciones contenidas 

en las declaraciones responsables recogidas en el formulario de solicitud, suscritas por 
la entidad que las realiza, bajo su responsabilidad. Ello, no obstante, el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el artículo 29 y las obligaciones impuestas en el artículo 32 
será objeto de comprobación por el órgano gestor con posterioridad a la resolución de 
concesión de la subvención.

2. Si como consecuencia de la comprobación, el órgano gestor detectara el 
incumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento de la subvención en el 
artículo 29 o de las obligaciones enunciadas en el artículo 32, se procederá a su reintegro 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48, sin perjuicio de la aplicación del régimen 
sancionador regulado en el artículo 49.

Artículo 39. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones reguladas en el presente 

Capítulo será de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía del extracto de la convocatoria efectuada mediante el mismo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 20.8. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 00
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2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de 
inadmisión será notificada individualmente a la entidad solicitante en los términos de los 
artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 40. Subsanación de solicitudes.
1. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado todos los extremos 

exigidos en el artículo 35 o no se acompañara la documentación exigida, relacionada 
en el artículo 37, o bien en aplicación del supuesto contemplado en el artículo 35.5, no 
se hubieran podido recabar los documentos que hayan sido elaborados por cualquier 
Administración, se requerirá a la entidad solicitante para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Este requerimiento se realizará de manera 
individual a las entidades solicitantes.

2. Los escritos mediante los que las entidades solicitantes efectúen la subsanación se 
presentarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución dictando el desistimiento 
y archivo de la solicitud no subsanada o de la que no se hubiere acompañado la 
documentación exigida.

4. Si la solicitud se hubiera presentado de forma presencial, se requerirá a la entidad 
solicitante para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, 
se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que haya sido 
realizada la subsanación.

Artículo 41. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.
1. Será competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 

de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo, la persona titular de la Dirección 
General de Patrimonio Histórico y Documental.

2. La competencia para la resolución del procedimiento de concesión de las 
subvenciones reguladas en el presente Capítulo, la ostenta la persona titular de la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

Artículo 42. Tramitación.
1. La instrucción y resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden 

correlativo de entrada en el registro telemático único de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y hasta el límite de consignación presupuestaria, en su caso, salvo que aquéllas 
tuvieran que ser objeto de subsanación por no reunir los requisitos o no acompañarse de 
la documentación requerida, para lo que se considerará a efectos de establecer el orden 
de prelación para su resolución, la fecha en que las solicitudes hayan sido debidamente 
subsanadas.

Las solicitudes de subvención serán tramitadas, resueltas y notificadas de forma 
individual.

2. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, se prescindirá del trámite de audiencia. Así pues, analizada la solicitud y 
la documentación que la acompañe, se dictará la correspondiente resolución, que no 
requerirá la aceptación por la entidad beneficiaria.

Artículo 43. Resolución del procedimiento.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.2, el órgano competente dictará 

resolución, que deberá ser motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 
28.1 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 00
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión será de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía o haya sido 
debidamente subsanada. Este plazo podrá ser ampliado atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, las entidades solicitantes podrán entender desestimadas por silencio 
administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 120.4 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, ante la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

Artículo 44. Notificación
Las notificaciones de los actos relativas al procedimiento de concesión de las 

subvenciones reguladas en el presente Capítulo se realizarán de forma individual, mediante 
el sistema de notificaciones electrónicas de la Junta de Andalucía a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía https://www.juntadeandalucia.
es/notificaciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.1 del Decreto 622/2017, de 27 
de diciembre.

Artículo 45. Forma de pago y régimen de control
1. En atención al interés público, social, económico y humanitario, el abono de las 

subvenciones reguladas en el presente Capítulo se realizará mediante pago anticipado 
por importe del 100% de las ayudas, de conformidad con lo previsto en el artículo 29.1.c 
de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre.

2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la entidad 
beneficiaria haya indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las 
entidades beneficiarias deberán dar de alta en el Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Organizativos, Sistema GIRO, la cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención. 
Este alta se realizará exclusivamente de forma telemática a través de la Oficina Virtual de 
la Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/
modificaCuentaBancaria.htm 

3. Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo estarán exceptuadas de lo 
dispuesto en el artículo 120. bis. 1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, de manera que la resolución de concesión conllevará la 
aprobación y el compromiso de gasto.

4. El régimen de control de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo será 
el de control financiero permanente de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 46. Justificación.
1. El plazo de justificación de las subvenciones concedidas será de tres meses a 

contar desde la finalización de la ejecución de la totalidad de actividades contempladas 
en el proyecto para el que se haya concedido la subvención. Dicha finalización deberá 
ser comunicada por la entidad a la persona titular de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental. En todo caso, para aquellas entidades que concluyan la totalidad 
de actividades incluidas en el proyecto presentado a 31 de diciembre de 2021, la fecha 
límite será el 31 de marzo de 2022.

2. La justificación se realizará mediante presentación de la cuenta justificativa con 
aportación de informe de persona auditora, que contendrá: 00
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a) Informe de una persona auditora de cuentas inscrita como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance del 
presupuesto aceptado en la resolución de concesión.

El informe de auditoría deberá reflejar las comprobaciones realizadas y todos aquello 
que pueda suponer un incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de la normativa 
aplicable o de las condiciones impuestas para la obtención de la subvención, debiendo 
acompañarse al menos de la siguiente documentación:

1.º Relación de documentación requerida y revisada.
2.º  Verificación técnica realizada, indicando si se han producido modificaciones y/o 

desviaciones.
3.º Análisis de cumplimiento de normas de justificación.
4.º  Análisis detallado de los justificantes de gasto, con indicación del tipo de incidencia 

detectado
b) Una memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la resolución de concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Memoria económica abreviada que contendrá:
1.º  Relación clasificada de los gastos e inversiones realizados para la ejecución de 

la actividad subvencionada, debidamente agrupados en función de la naturaleza 
del gasto, con identificación del acreedor y del documento (factura o documento 
admisible de conformidad con estas bases reguladoras), su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago, con indicación de las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

2.º  Relación detallada de otros ingresos que hayan financiado la actividad objeto de la 
subvención, con indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 
las actividades subvencionadas.

3.º  Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, deba haber solicitado, en su caso, la entidad beneficiaria.

4.º  En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

Los gastos efectuados por las entidades beneficiarias deberán documentarse 
mediante facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente, así 
como con los correspondientes documentos acreditativos del pago.

En aquellos casos en que la entidad beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas 
anuales por una persona auditora sometida a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoria 
de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por la misma persona 
auditora. En el supuesto en que la persona o entidad beneficiaria no esté obligada a 
auditar sus cuentas anuales, la designación de la persona auditora de cuentas será 
designada por la misma.

La entidad beneficiaria estará obligada a poner a disposición de la persona auditora 
de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de 
los dispuesto en el artículo 14.1. f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a 
conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas en la ley.

La revisión de las cuentas justificativas de las subvenciones por parte de la persona 
auditora de cuentas, así como la elaboración del informe correspondiente, deberán 
adecuarse a lo establecido en la Orden EHA/1494/2007, de 17 de mayo, por la que 
se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los 
trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector 
público estatal, previstos en el artículo 74 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, para las subvenciones concedidas 
por importe inferior a 60.000 €, las entidades beneficiarias podrán optar por justificar la 
subvención conforme a lo establecido en el artículo 46.2, o bien por realizar la justificación 00
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mediante aportación de cuenta justificativa simplificada, conforme a lo previsto en el artículo 
75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siempre que contenga:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la resolución de concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
de la persona o entidad acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su 
caso, fecha de pago.

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como de los intereses derivados del mismo.

El órgano concedente comprobará, a través de la técnica de muestreo aleatorio 
simple, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de las subvenciones, a cuyo fin podrá requerir a la entidad 
beneficiaria la remisión de los justificantes de gastos seleccionados.

4. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma 
ante la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, 
ésta requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea 
presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro previsto en el artículo 48.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios y otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

6. En el caso de que se hayan presentado como justificación acreditativa de otra 
subvención, la identificación de ésta y el tanto por ciento presentado.

7. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el 
presupuesto aceptado de la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención 
concedida fuese inferior.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
se considera gasto realizado, con carácter general, el que haya sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del período de justificación.

9. En cuanto a los pagos, no se admitirán pagos en efectivo a un mismo proveedor por 
importe igual o superior a 2.500 euros. A efectos de cálculo de esta cuantía se sumarán 
los importes de todas las operaciones o pagos realizados al mismo proveedor con cargo 
a la subvención. Se entenderá por efectivo las siguientes modalidades de pago: el pago 
en papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeras, justificados mediante 
recibí; los cheques bancarios al portador y cualquier otro medio físico, incluidos los 
electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago al portador.

10. La presentación de la documentación justificativa deberá hacerse en el registro y 
por los medios previstos en el artículo 36.

Artículo 47. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 

de las subvenciones reguladas en el presente Capítulo, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Ello, no obstante, no se considera que exista alteración cuando se produzca una 
compensación de cuantías entre las distintas actividades que formen parte del proyecto en 
los términos establecidos en el artículo 30.4. En estos supuestos únicamente se requerirá 
una declaración responsable que incluya comunicación de dicha circunstancia, así como que 
en ningún caso afecta dicha compensación al contenido del proyecto objeto de subvención. 00
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2. En aquellos supuestos en los que una entidad beneficiaria no pudiera culminar 
la celebración de todas las actividades incluidas en el proyecto presentado para la 
concesión de la subvención, siempre y cuando tal incumplimiento no fuera de magnitud 
tal que desvirtuara la naturaleza de aquél, no suponga una modificación sustancial del 
mismo, ni altere la viabilidad económica del proyecto, ni eleve la cuantía de la subvención 
concedida, podrá instarse el inicio del procedimiento para modificar la resolución de 
concesión.

3. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio, por acuerdo del órgano concedente de la subvención, bien por propia iniciativa, 
como consecuencia de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
entidad beneficiaria.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedidos.

En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en 
el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, el órgano 
concedente notificará a la entidad beneficiaria el acuerdo por el que se adopte la decisión 
de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión 
será dictada y notificada por el órgano concedente de la misma en un plazo no superior 
a dos meses desde la fecha del acuerdo de inicio, previa instrucción del correspondiente 
procedimiento en el que deberá darse audiencia a la entidad beneficiaria.

Transcurrido el plazo de dos meses sin que se hubiera dictado y notificado 
resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su pretensión por silencio 
administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1. a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 48. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el presente Capítulo y en el resto de normativa que 
resulte de aplicación.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 22 del mismo texto.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la 
subvención, que se notificará a la entidad beneficiaria, a la que se dará audiencia en la 
tramitación de este procedimiento.

4. El órgano que concedió la subvención dictará resolución sobre el reintegro que en 
su caso corresponda, resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el 
artículo 22.2.c) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

5. Será competente para resolver el procedimiento de reintegro de las subvenciones 
reguladas en el presente Capítulo, la persona titular de la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de inicio. Transcurrido dicho plazo sin 
que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, se producirá la caducidad de este 
procedimiento y el consiguiente archivo de las actuaciones. 00
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Artículo 49. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones 

previstas en el presente Capítulo se sancionarán conforme a lo establecido en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo 
del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, que se encomendará a órganos distintos.

3. La iniciación e instrucción del procedimiento sancionador de las subvenciones 
previstas en el presente Capítulo, corresponderá a la persona titular de la Dirección 
General de Patrimonio Histórico y Documental.

4. La resolución de los procedimientos sancionadores para todas las subvenciones 
previstas en el presente Capítulo corresponderá a la persona titular de la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico.

Disposición adicional primera. Delegación de competencias.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 

22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se delegan las siguientes 
competencias:

1. En la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental 
las siguientes competencias en relación con el procedimiento de concesión de 
subvenciones reguladas en el presente Decreto ley.

a) Las resoluciones de concesión de las subvenciones, con la aprobación y 
compromiso del gasto, así como el reconocimiento y liquidación de la obligación.

b) Los acuerdos de inicio y las resoluciones de modificación de las resoluciones de 
concesión.

c) La comprobación y adecuación de la adecuada justificación de las subvenciones, 
de la actividad y del cumplimiento de la finalidad que determinen su concesión.

d) La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reintegro de las 
subvenciones concedidas.

e) La resolución de prescripción del derecho a exigir el reintegro de las subvenciones 
concedidas.

f) Cuantas otras actuaciones, facultades o procedimientos se deriven de las 
subvenciones concedidas con cargo a los créditos asignados.

2. En la persona titular de la Secretaría General de Patrimonio Cultural la competencia 
para la resolución de los procedimientos sancionadores de las subvenciones, derivado de 
las infracciones administrativas cometidas en relación con aquéllas.

Disposición adicional segunda. Convocatoria de las subvenciones.
La convocatoria de las subvenciones reguladas en el Capítulo II del presente Decreto-

ley deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día de su entrada en vigor. 

Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por 
el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los 
sectores del comercio minorista y de la hostelería y agencias de viajes y se modifican 
varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19).

El Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para 
el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería 
y agencias de viajes y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), queda modificado como sigue: 00
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Uno. Se modifica el título del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para 
el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería 
y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19)»

Dos. Se modifican los párrafos primero, segundo, decimotercero y decimosexto del 
apartado II de la parte expositiva, que quedan redactados como sigue:

«La situación de las pequeñas y medianas empresas del sector comercial y de la 
hostelería es especialmente grave, ya que vieron interrumpida en su mayoría su actividad 
debido a las medidas de contención de la pandemia decretadas por el Gobierno y quedaron 
suprimidos sus ingresos e incluso aquéllas que no se vieron obligadas a suspender 
la actividad, o la han reanudado después del estado de alarma, han visto reducida su 
facturación por la contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a causa del 
COVID-19, sin que la situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para una 
buena parte de ellas. Si bien el Gobierno andaluz ha aprobado desde la declaración del 
estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, medidas de ayudas 
excepcionales en favor de las personas trabajadoras autónomas más afectadas por las 
consecuencias de la crisis del COVID-19, la pandemia generada se está prolongando 
mucho más y con mayor intensidad de lo esperado, y para su contención y prevención, 
ha exigido medidas restrictivas como las reguladas en las órdenes citadas que, de no 
compensarlas con otras medidas de auxilio, esta vez, económicas, causarían un daño 
irreparable a la actividad y a los negocios de las miles de personas autónomas y pequeñas 
y medianas empresas que se han creado en los últimos años en Andalucía, que siguen 
sufriendo los efectos económicos generados por la crisis del COVID-19, sin que en el 
tiempo transcurrido desde que se declaró el estado de alarma en el mes de marzo de 
2020, hayan mejorado su facturación y los rendimientos de su actividad.

El turismo, como fuente de visitantes que acuden a los establecimientos de la hostelería 
y del comercio, así como el comercio y la hostelería, son tres sectores estratégicos en la 
economía nacional, tanto por su peso económico como por el empleo que generan, pero 
también por su aportación a la cohesión social y territorial. Así lo demuestran los datos 
del Instituto Nacional de Estadística, donde el sector del comercio representa el 12,6% 
VAB nacional (5,2% VAB del comercio minorista), generando 2 millones de empleos y 
contando con un 21,3% del total de las empresas españolas. Por su parte, el sector del 
turismo representa el 12,4% PIB nacional, generando 2,7 millones de empleos y contando 
con el 11% del total de las empresas españolas. Dentro del sector turístico, la restauración 
supone el 6,2 % PIB nacional, con 1,7 millones de empleos y 315.000 establecimientos. 
La pandemia del COVID-19 no ha afectado por igual a todos los sectores, sino que ha 
tenido un impacto especialmente negativo en el turismo, la hostelería y el comercio.

(..)
Por ello, si bien ha sido necesaria la adopción de medidas drásticas de contención 

y prevención en la lucha por la salvaguarda de la salud pública, este Gobierno tiene 
también una enorme responsabilidad con los sectores productivos afectados en esta 
situación inédita de pandemia a la que se está haciendo frente, tiene el compromiso 
de dar cobertura al mayor número de sectores posibles y, especialmente, a los más 
damnificados, con mayor número de personas afectadas, multiplicando todos los esfuerzos 
para evitar caídas y compensar la pérdida de ingresos, para impedir la destrucción de 
empleo y de actividades económicas y evitar que desaparezcan los logros conseguidos; 
en definitiva, para rescatar y sostener el comercio minorista andaluz, que incluye a la 
artesanía en su vertiente comercializadora y a la hostelería andaluza, que incluye los 
establecimientos de restauración, con el fin de mantenerlos en la medida de lo posible, 
hasta su reactivación.»
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«Es por ello que, en coherencia con lo anterior, agradeciendo la mayor cooperación 
y colaboración posible, en beneficio de todos y de todas, y en contacto directo con la 
representación de los sectores productivos, y como pilares fundamentales de la economía 
andaluza, con las entidades representantes de las personas trabajadoras autónomas, 
con su consenso y colaboración, y en uso de la facultad conferida por los artículos 45, 
58.1.2.º y 3.º y 2.1.º, 63, 71 y 169 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, se regulan 
dos lineas de subvenciones para las pymes del sector económico del comercio minorista, 
la artesanía y la hostelería afectadas por la declaración del estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y por las medidas 
de contención y prevención adoptadas, que tienen por objeto paliar los efectos del impacto 
económico negativo que dicha crisis sanitaria ha provocado en su actividad, con el fin de 
ayudar a sostener la continuidad de su empresa o negocio.»

Tres. Se modifica el párrafo seis del apartado V de la parte expositiva, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales que, por razones difíciles 
de prever, requiere una acción inmediata en un plazo más breve que el previsto por la 
vía normal, a través de una línea de ayudas directas y de tramitación inmediata, que 
tienen por objeto sostener la continuidad de los negocios del comercio y la hostelería, 
evitando el cese definitivo de los mismos y, por tanto, la destrucción de empleo. Se trata 
de una línea de ayudas dirigidas a las pequeñas empresas andaluzas de estos sectores, 
que han visto paralizada su actividad por las diferentes medidas acordadas para evitar la 
propagación del virus COVID-19, tanto a nivel nacional como autonómico, y que siguen 
manteniendo su actividad y empleo a pesar de que por su tamaño cuentan habitualmente 
con un escaso margen de beneficio, a diferencia de las empresas de mayor tamaño en 
estos mismos sectores.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 1, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«1. Se aprueban como medidas extraordinarias dos líneas de subvenciones 
para determinadas pymes de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, 
respectivamente, con el objeto de paliar los efectos del impacto económico negativo que 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las medidas acordadas para contener 
la propagación de la pandemia han provocado en su actividad, con el fin de ayudar a 
sostener la continuidad de su empresa o negocio, evitando el cese definitivo del mismo y, 
por tanto, la destrucción de empleo, aumentando el nivel de liquidez de la empresa. Las 
dos líneas de subvenciones son las siguientes:

a) Línea 1. Medida urgente para el mantenimiento de la actividad del sector económico 
del comercio minorista.

b) Línea 2. Medida urgente para el mantenimiento de la actividad del sector económico 
de la hostelería.

2. Al amparo de la Línea 1, dirigida al sector económico del comercio minorista, se 
incluyen las pymes comerciales cuya actividad económica se enmarque en los epígrafes 
del Impuesto sobre Actividades Económicas incluidos en el Anexo I de este Decreto-ley y 
también las pymes artesanas inscritas en el Registro de Artesanos de Andalucía.

Por otro lado, en la Línea 2, dirigida al sector económico de la hostelería, se incluyen 
los establecimientos de restauración que desarrollen su actividad en los epígrafes del 
Impuesto sobre Actividades Económicas incluidos en el Anexo I de este Decreto-ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
«2. Dado que las subvenciones reguladas en el presente Decreto-ley se encuentran 

cofinanciadas con fondos europeos se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y 
autonómica que les resulte de aplicación y en particular a la siguiente: 00
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a) Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones 
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) nº 1080/2006.

c) Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013 y (UE) 
núm. 1303/2013 en lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad 
excepcional en el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta 
al brote de COVID-19.

d) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

e) Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 1303/2013 en lo que 
respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar 
asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de 
COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía (REACT UE).

f) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

g) Instrucción 1/2013, de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, 
por la que se establecen los requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con 
Fondos Europeos, e Instrucción 1/2015, de la Dirección General de Fondos Europeos, 
por la que modifica la anterior.

h) Instrucción 1/2017, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se 
establece el procedimiento de verificación y control de los gastos cofinanciados por el 
Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020, el Programa Operativo FSE 
Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020 y el Programa Operativo de Empleo 
Juvenil y la Corrección de errores de misma.

i) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional para el periodo 2014-2020.

j) Orden de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, de 
30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de 
las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el período de programación 2014-2020.»

Seis. Se modifican los apartados 2 y 7 del artículo 3, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«2. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente Decreto-
ley, se destinan un total de 132.406.588 euros con cargo al Servicio 17 del programa 
presupuestario 76A y a las partidas presupuestarias del presupuesto corriente de 2021 
siguientes:» 00
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LÍNEAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS IMPORTE TOTAL
Línea 1. Medida urgente para el 
mantenimiento de la actividad del sector 
económico del comercio minorista

1400170000 G/76A/47403/00 A1B31000Y2 79.200.000 €

Línea 2. Medida urgente para el 
mantenimiento de la actividad del sector 
económico de la hostelería

1400170000 G/76A/47404/00 A1B31000Y2 53.206.588 €

(...)
«7. Finalmente, las líneas de subvenciones que regula el presente Decreto-ley se 

financian por la Unión Europea, a través del Programa Operativo del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional para Andalucía 2014-2020, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, 
por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013 y (UE) núm. 1303/2013 
en lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad excepcional en 
el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta al brote de 
COVID-19, en el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 
por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar 
la recuperación tras la crisis de la COVID-19 y en el Reglamento (UE) 2020/2221 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica 
el Reglamento (UE) nº. 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las 
disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de 
la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y 
para preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía (REACT-
UE). Por tanto, se someterán a las actuaciones de control que pudieran implementar 
las Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría del Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2014-2020, la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Dirección 
General de la Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de fondos 
europeos y cualquier otro órgano de control europeo.»

Siete. Se modifica el artículo 4 que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 4. Régimen de compatibilidad e incompatibilidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones reguladas mediante el presente Decreto-ley serán compatibles 

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma o distinta finalidad, 
procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, estatales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se rebase el coste 
de la actuación subvencionada y sin perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer la 
normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes.

2. El importe de las subvenciones reguladas en el presente Decreto-ley en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o 
ayudas de otras administraciones públicas, o de otros entes públicos o privados, supere las 
necesidades de liquidez de la empresa derivadas de la crisis provocada por el COVID-19.

3. Conforme a lo dispuesto en el Marco Nacional Temporal, con carácter general 
todas las ayudas contempladas en dicho marco consolidado podrán acumularse entre 
sí, siempre y cuando se respeten los importes máximos y los umbrales de intensidad 
máxima establecidos para cada tipo de ayuda.

Las medidas de ayuda temporal previstas en dicho marco consolidado pueden 
acumularse con las ayudas que entren en el ámbito de aplicación del Reglamento de 
mínimis (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, siempre que las reglas de acumulación 
previstas en este Reglamento de mínimis sean respetadas.

Las medidas de ayuda temporal previstas en dicho marco consolidado también 
pueden acumularse con las ayudas exentas en virtud del Reglamento General de 
Exención por Categorías, siempre que las reglas de acumulación previstas en el mismo 
sean respetadas. 00
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Estas ayudas pueden acumular con otras modalidades de ayuda siempre que no 
financien los mismos costes, por lo que debe garantizarse la identificación y control de los 
costes cubiertos.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma:
«1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente Decreto-

ley, las pymes afectadas por el impacto económico negativo provocado en su actividad 
por la crisis sanitaria y las medidas acordadas para paliarla que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que tengan el domicilio fiscal en Andalucía.
b) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, manteniéndola 
vigente hasta el día en que se presente su solicitud.

c) Que acrediten una caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19 de 
al menos un 20% en el ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019. La caída de ventas 
o ingresos se medirá comparando los ingresos obtenidos en el segundo trimestre del 
ejercicio 2020 y los obtenidos en el segundo trimestre de 2019.

d) Que acrediten que no eran una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A 
los efectos de determinar la condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto 
en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Para ello, en el 
caso de las pymes que tengan la condición de persona jurídica, el cumplimiento de las 
circunstancias previstas en los apartados a) y b) del citado artículo se comprobará en 
base al cociente resultante de dividir el importe de los fondos propios de la empresa entre 
el capital social según los datos declarados en el ejercicio 2019. Para considerar que la 
empresa no estaba en crisis, el resultado de dicho cociente ha de ser superior a 0,5. A 
los efectos de comprobar la circunstancia prevista en el apartado c) del citado artículo 
2.18 de estar inmersa en un procedimiento concursal, se consultará el Registro Público 
Concursal. En relación con la circunstancia contemplada en el citado artículo 2.18.d), 
relativa a las empresas que hayan recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, 
la pyme realizará una declaración responsable en su solicitud, sin perjuicio de posteriores 
comprobaciones que se efectúen durante los controles de las ayudas.

En el caso de las pymes de personas autónomas, además de las comprobaciones del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados c) y d) del señalado artículo 
2.18, se entenderá cumplido el requisito de empresa en crisis con el cumplimiento del 
requisito incluido en la letra g) de este apartado y los requisitos del apartado 3 de este 
artículo.

e) Las pymes comerciales han de acreditar que su actividad esté encuadrada en uno 
o varios de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas relacionados en el 
apartado a) del Anexo I al presente Decreto-ley, en el periodo indicado en el apartado b). 
En el caso de las pymes del sector de la hostelería han de acreditar que su actividad se 
encuadra en uno o varios de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas 
relacionados en el apartado b) del Anexo I, en el periodo indicado en el apartado b).

f) En el caso de las pymes artesanas, habrán de acreditar su condición de artesana, 
a cuyos efectos se considerará acreditada con la inscripción en el Registro de Artesanos 
de Andalucía. Además, deberán figurar de alta en cualquier epígrafe del Impuesto sobre 
Actividades Económicas en todo el período señalado en el apartado b).

g) En el caso de personas físicas de cualquiera de los sectores incluidos en este 
Decreto-ley, habrán de acreditar el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, 14 de marzo, y mantenerlo hasta el día de presentación de la solicitud. 00
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h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el 
Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según 
el cual la categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está 
constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen 
de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no 
excede de 43 millones de euros.»

Nueve. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 6. Concepto subvencionable e importe de la subvención.
1. Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros, al objeto de financiar 

el capital circulante o de explotación de las pymes, con la finalidad de contribuir a mantener 
estos sectores afectados por el impacto económico que ha generado la pandemia 
provocada por el COVID-19 y las medidas adoptadas para contenerla, ayudando a 
sostener la continuidad de su empresa o negocio, evitando el cese definitivo del mismo y, 
por tanto, la destrucción de empleo, siempre y cuando no se superen las necesidades de 
liquidez de la empresa.

2. El importe de la ayuda se reduce a 2.000 euros para aquellas pymes que hayan 
sido beneficiarias de una ayuda al amparo del Decreto-ley 29/2020, de 17 de noviembre.

3. El importe de la subvención se podrá destinar a sufragar gastos englobados en 
alguna de las siguientes categorías de gastos de capital circulante o de explotación:

a) Materias primas y otros inputs para manufacturas.
b) Existencias.
c) Alquileres.
d) Suministros tales como agua, electricidad, telefonía y gas.
e) Gastos de personal, incluyendo tanto gastos salariales como de Seguridad Social.
f) Seguros de daños y Responsabilidad Civil.
g) Limpieza.
h) Mantenimiento y reparación de vehículos afectos a la actividad.
i) Seguridad.
j) Asesoría fiscal, laboral y contable.
k) Medidas protectoras y equipamiento necesario como respuesta efectiva a la crisis 

de salud pública provocada por el COVID, tales como equipos de protección, mamparas 
y pruebas COVID.

4. Los gastos subvencionables habrán de haberse realizado en el periodo comprendido 
entre el 14 de marzo de 2020 y el 14 de marzo de 2021, ambos inclusive. A estos efectos 
se entenderá como gasto realizado únicamente el gasto que ha sido efectivamente 
pagado en dicho periodo.»

Diez. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 7. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener su situación de alta en 

el Impuesto de Actividades Económicas y, en su caso, el alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, así como, 
en su caso, la inscripción en el Registro de Artesanos de Andalucía, durante al menos, 
cuatro meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se presente la solicitud. 
Transcurrido el periodo de los cuatro meses, la administración comprobará mediante 
actuación administrativa automatizada el cumplimiento de dichas condiciones.

2. Las pymes beneficiarias estarán obligadas a cumplir el objetivo para el que se 
concede la subvención y la justificación de la misma en los términos establecidos en el 
artículo 7 bis.

3. Las pymes beneficiarias de la ayuda están obligadas a presentar cualquier 
documentación e información que se considere necesaria para acreditar ante el órgano 00
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concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el presente 
Decreto-ley, cuando sean requeridas para ello.

4. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, 
serán obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 

necesaria para el cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la 
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía en 
cumplimiento del artículo 119.2.h) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

5. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en este artículo determinará el 
reintegro de la subvención correspondiente, en los términos previstos en el artículo 20, sin 
perjuicio de la aplicación, en su caso, del régimen sancionador regulado en el artículo 21.»

Once. Se añade un nuevo artículo 7 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 7 bis. Forma y plazo de justificación.
1. La entidad ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad 

prevista mediante la aportación de una cuenta justificativa simplificada, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Esta cuenta justificativa simplificada incluirá una declaración responsable del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en el artículo 7.1 y una relación clasificada 
de los gastos sufragados con el importe de la subvención, especificando, para cada uno 
de ellos, la identificación del acreedor o proveedor, los datos identificativos de la factura 
o documento justificativo, el concepto del gasto de entre los previstos en el artículo 6.3, 
importe, fecha de emisión y fecha de pago. En su caso, habrá de aportar carta de pago de 
reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados 
de los mismos.

3. No se admitirán gastos que hayan sido abonados en efectivo.
4. El importe de cada una de las facturas que se imputen a la subvención ha de ser 

inferior a 3.000 €.
5. Los costes a los que se aplique esta subvención no pueden haber sido financiados 

por otras ayudas o fondos, ni utilizarse para justificar otras ayudas.
6. La presentación de esta justificación se realizará en el modelo normalizado que 

se incluye como Anexo III, por los mismos medios que los indicados en el artículo 10, en 
el plazo máximo de cinco meses a contar desde el día siguiente a la presentación de la 
solicitud de subvención.

7. No es preciso aportar copia de las facturas o documentos probatorios junto con 
la justificación. No obstante, la pyme beneficiaria está obligada a conservar dicha 
documentación y aportarla si es requerida para ello en la fase de verificación de la ayuda 
o en cualquier control financiero posterior.

8. El órgano concedente comprobará, a través de técnicas de muestreo sobre un 
cinco por ciento de los expedientes concedidos en cada una de las líneas, los justificantes 
de gasto que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención, a cuyo fin requerirá a las pymes beneficiarias la remisión de los justificantes 
de gasto seleccionados.»

Doce. Se modifican el apartado 1, el párrafo c) del apartado 2 y el apartado 7 del 
artículo 9, que quedan redactados de la siguiente forma: 00
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«1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo que se adjunta como Anexo II, 
que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, a la que se podrá acceder a través del catálogo 
de procedimientos administrativos disponible en https://juntadeandalucia.es/organismos/
transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/servicios.html 
e irán dirigidas a la persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y 
Emprendimiento.»

(...)
«c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 

manifieste, bajo su responsabilidad, lo siguiente:
1.º  Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 

beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente Decreto-ley.
2.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
3.º  Que no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 

13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 116.2, 4 y 5 del texto 
refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

4.º  Que se halla al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones con 
cualquier Administración.

5.º  Que se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse 
a las actuaciones de verificación y control a realizar por la Dirección General de 
la Administración de la Junta de Andalucía competente en materia de fondos 
europeos, por la autoridad de certificación del Programa Operativo ejercida por la 
Subdirección General de Administración del FEDER del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas.

6.º  Que se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información 
que le sea requerida para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la 
verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER durante 
toda la duración del Marco Operativo 2014-2020.

7.º  Informando sobre la percepción de cualquiera de las prestaciones ordinarias o 
extraordinarias por cese de actividad concedidas al amparo del artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; de los artículos 9 y 10 
del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o las prestaciones extraordinarias 
reguladas en los artículos 13 y 14 del mencionado Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre.

8.º  Informando sobre la autorización de un expediente de regulación de empleo que 
tenga su causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-
19, al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, o del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, u 
otra normativa posterior.

9.º  Informando sobre la suspensión total de su actividad como consecuencia de la 
publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

10.º  Informando sobre el cumplimiento de las circunstancias previstas en el artículo 
2.18.d) del Reglamento 651/2014 de la Comisión, para acreditar que no es una 
empresa en crisis.

11.º  El cumplimiento del régimen de mínimis, en el que se informe sobre las ayudas 
percibidas de las Administraciones Públicas españolas sujetas a dicho régimen durante 
los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal de la convocatoria, 
cuyo importe total no puede superar el límite máximo de 200.000 euros».
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«7. La verificación de la identidad de la persona solicitante y, en su caso, de la 
representante, se realizará de oficio por el órgano instructor, al amparo de lo previsto en la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, a través de una 
actuación administrativa automatizada, salvo oposición de las personas interesadas.»

Trece. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación», conforme 
a lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la identidad de las 
personas interesadas que utilicen dichos sistemas de firma se entenderá acreditada 
mediante el propio acto de la firma.»

Catorce. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 11. Documentación acreditativa.
1. Junto con la solicitud se aportará el documento acreditativo del poder de 

representación legal o voluntaria de la persona solicitante, en caso de que la persona o 
entidad solicitante presente la solicitud a través de representante.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2.d), y únicamente en el supuesto de 
que la solicitud se presente a través de representante, y la persona solicitante manifieste 
su oposición a la consulta por la Administración de sus datos de identidad, deberá 
presentar, acompañando a la solicitud copia del DNI.

Asimismo, si la pyme se encuentra en el supuesto previsto en el tercer párrafo del 
artículo 15.5, habiéndole sido autorizado un Expediente de Regulación Temporal de 
Empleo (ERTE) derivado de las pérdidas de actividad consecuencia del COVID-19 por 
una autoridad laboral distinta a la administración autonómica andaluza, en el caso de 
que se oponga a que el órgano instructor recabe tal información de la autoridad laboral 
competente, habrá de aportar copia de tal documento.

3. Según lo previsto en los apartados 3 y 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, no se exige a las personas o entidades la aportación de documentos originales, 
responsabilizándose estas de la veracidad de la documentación aportada.»

Quince. Se añaden los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 al artículo 15, renumerando los 
anteriores apartados 2 y 3 que pasan a numerarse 7 y 8, respectivamente, quedando 
todos estos apartados redactados como sigue:

«2. La comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 
1 y 3 del artículo 5 se realizará de oficio por el órgano instructor, utilizando en la medida 
de lo posible medios de actuación administrativa automatizada mediante consultas a los 
Registros y Bases de datos públicas que corresponda, a través de consulta de los datos 
tributarios y de la Seguridad Social requeridos mediante las plataformas de intercambio de 
datos y otros medios de colaboración entre administraciones, en los términos previstos en 
el apartado siguiente y a través de consulta a las certificaciones emitidas por los órganos 
de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia sancionadora, 
sin que sea preciso aportar documentación junto con la solicitud, con la excepción de lo 
previsto en el artículo 11, dejando constancia en cada expediente de la correspondiente 
pista de auditoría de las comprobaciones efectuadas. En los supuestos de imposibilidad 
material de obtener la información por dichas vías, el órgano instructor podrá requerir 
al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los 
requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta 
de resolución. 00
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3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 120.2 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el artículo 23.2.a) del Reglamento 
de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, la presentación de la 
solicitud por parte de la persona o entidad interesada conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía, necesarias 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en este 
Decreto-ley.

4. A los efectos de acreditar el requisito de que no era una empresa en crisis a 31 
de diciembre de 2019, se comprobará la cuantía declarada en los conceptos de fondos 
propios y capital social en el Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2019. 
En el caso de sociedades cuyo periodo impositivo no coincida con el ejercicio natural 
habrán de indicar en la solicitud la cuantía incluida en sus cuentas anuales en los 
apartados relativos a fondos propios y a capital social. En este caso, una vez justificada la 
ayuda conforme a lo previsto en el artículo 7 bis, la Administración comprobará, mediante 
actuación administrativa automatizada, el cumplimiento de esta condición a través de 
consulta de la información correspondiente a la Declaración del Impuesto de Sociedades 
correspondiente al ejercicio 2019, presentada por la entidad beneficiaria ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

5. El requisito establecido en el artículo 5.1.c). relativo a la caída de ventas o 
ingresos motivada por el COVID-19 se comprobará, mediante consulta automatizada de 
la información de carácter tributario facilitada por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria correspondiente a las declaraciones efectuadas por las personas o entidades 
interesadas en los periodos indicados relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, al Impuesto de 
Sociedades.

En el supuesto de que, en base a las declaraciones tributarias presentadas ante la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, no pudiera obtenerse dicha información, 
se entenderá cumplido el requisito de la caída de ventas si la persona o entidad ha sido 
beneficiaria de una prestación ordinaria o extraordinaria por cese de actividad concedida 
por la Seguridad Social como consecuencia del COVID-19, al amparo del artículo 17 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; de los artículos 9 y 10 del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio; de la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los artículos 13 
y 14 del mencionado Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa 
posterior, siempre y cuando no haya sido objeto de posterior reclamación de cantidades 
indebidamente percibidas. Esta comprobación se realizará de oficio mediante consulta a 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el supuesto de que no se pueda acreditar el requisito por ninguno de los dos 
medios previstos en los párrafos precedentes, se entenderá cumplido el requisito de la 
caída de ventas si a la pyme le ha sido autorizado un Expediente de Regulación Temporal 
de Empleo (ERTE) derivado de las pérdidas de actividad consecuencia del COVID-19, al 
amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 
de junio, o del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa posterior. 
La comprobación de este extremo se realizará de oficio por el órgano concedente a través 
de solicitud de certificación a la autoridad laboral competente para la autorización del 
ERTE, salvo oposición expresa del solicitante.

En el supuesto de las personas trabajadoras autónomas que tributen en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) y no 
puedan acreditar la caída de ventas por ninguno de los medios descritos anteriormente, 
se entenderá acreditada la caída de ventas si, como consecuencia de la publicación del 00
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Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, han visto suspendidas sus actividades en virtud 
de lo previsto en el mencionado Real Decreto. En este caso, habrán de acreditarlo por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho, debiendo aportar la documentación 
acreditativa junto con la justificación indicada en el artículo 7 bis.

6. El órgano instructor, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
de la persona o entidad solicitante elaborará la propuesta definitiva de resolución. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
dado que no figuran en el procedimiento ni serán tenidos en cuenta en la resolución 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona o empresa 
interesada, se prescindirá del trámite de audiencia y por tanto la propuesta de resolución 
tendrá el carácter de definitiva.

7. En el supuesto de que del análisis de la solicitud se compruebe que la persona o 
entidad solicitante no cumple alguno de los requisitos establecidos por este Decreto-ley, 
se dictará resolución declarando la desestimación de la misma.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, quedando redactado del siguiente 
modo:

«2. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona 
beneficiaria haya indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago de la misma, las personas 
o entidades beneficiarias deberán dar de alta en el Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Organizativos, Sistema GIRO, la cuenta corriente indicada para el cobro de la subvención.

Esta alta se realizará preferentemente de forma telemática a través de la Oficina Virtual 
de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra disponible en 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/
modificaCuentaBancaria.htm .»

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 del artículo 20, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en los apartados 1 y 3 del 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el presente Decreto-ley y en el 
resto de la normativa que resulte de aplicación.»

Dieciocho. Se incluye un nuevo artículo 22 con el siguiente contenido:
«Artículo 22. Actuación administrativa automatizada.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019,  

de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos 
y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, la notificación de los actos 
administrativos integrantes del procedimiento y la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos por parte del órgano instructor se realizará mediante la utilización de los medios 
de actuación administrativa automatizada que se detallan a continuación:

a) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, relativa a haber dado lugar, por causa de la que hubiesen 
sido declarados culpables a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración, se comprobará mediante consulta a la información disponible en 
el Registro Oficial de Licitadores del Estado y al Sistema de Gestión Integral de los 
Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales (en adelante Sistema Giro).

b) A los efectos de comprobar el cumplimiento de la circunstancia establecida en el 
artículo 13.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el requisito de que no era una 
empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019 previsto en el artículo 5.1.d) en relación 
con el artículo 2.18.c) del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, se consultará la 
información disponible en el Registro Público Concursal. 00
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c) A los efectos de verificar el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 
5.1.f), se consultará la información relativa a la inscripción en el Registro de Artesanos de 
Andalucía.

d) La comprobación del número medio de trabajadores de la pyme para acreditar 
su condición de pyme; el cumplimiento de su obligación de estar al corriente con 
sus obligaciones ante la Seguridad Social establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos y la Vida Laboral de las personas 
autónomas para comprobar si han sido beneficiarias de una prestación por cese de 
actividad como consecuencia del COVID-19, se obtendrá mediante consulta efectuada de 
forma automatizada a los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) La comprobación de que la persona o entidad solicitante está al corriente con las 
obligaciones tributarias ante la Hacienda estatal, y la comprobación del cumplimiento de 
los requisitos relativos a la actividad económica desarrollada por la pyme, tales como el 
domicilio fiscal y las actividades económicas en las que figura de alta, así como la fecha 
desde la que las ejerce, se realizará mediante consulta automatizada de la información 
facilitada por Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de la plataforma de 
cesión de datos de la sede electrónica.

f) El cumplimiento del requisito de caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19,  
la comprobación de la cifra de negocio o del balance anual a los efectos de comprobar 
la condición de pyme y el requisito de no ser una empresa en crisis a 31 de diciembre 
de 2019, según lo previsto en los apartados a) y b) del artículo 2.18 del Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión, se comprobará a través de la consulta automatizada a los datos 
tributarios de las declaraciones efectuadas por las personas o entidades interesadas en 
los periodos indicados relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido, el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, facilitados por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

g) La comprobación del cumplimiento del requisito de estar al corriente con la Hacienda 
autonómica previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se 
realizará de forma automatizada mediante consulta al Sistema Giro.

h) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.h) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, relativa a la sanción mediante resolución administrativa 
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y el cumplimiento del 
régimen de mínimis se comprobará mediante consulta a la información disponible en la 
Base de datos Nacional de Subvenciones, de acceso público a través de su página web.

i) La comprobación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 116.4 del 
texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de no 
haber sido sancionado mediante resolución administrativa firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales discriminatorias por la legislación vigente se realizará mediante 
consulta automatizada a la base de datos o la certificación puesta a disposición por el 
órgano competente para sancionar.

2. El órgano competente para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente es la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, a través del servicio 
de Informática.

3. A efectos de impugnación del acto, el órgano responsable es el órgano competente 
para resolver el procedimiento de concesión establecido en el artículo 14.2.»

Diecinueve. Se modifica el Anexo, que pasa a denominarse Anexo I, quedando 
redactado de la siguiente forma: 00
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«a) Relación de actividades económicas subvencionables en el sector del comercio 
minorista.

IAE
DENOMINACIÓN EQUIVALENCIA 

CNAEGRUPO EPÍGRAFE

651 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS TEXTILES, 
CONFECCIÓN DE CALZADO, PIEL Y CUERO

651 651.1 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS TEXTILES PARA 
EL HOGAR 4751

651 651.2 COMERCIO AL POR MENOR PRENDAS DE VESTIR Y 
TOCADO

4771651 651.3 COMERCIO AL POR MENOR LENCERÍA Y CORSETERÍA
651 651.4 COMERCIO AL POR MENOR MERCERÍA Y PAQUETERÍA
651 651.5 COMERCIO AL POR MENOR PRENDAS ESPECIALES

651 651.6 COMERCIO AL POR MENOR CALZADO Y COMPLEMENTOS 
PIEL 4772

651 651.7 COMERCIO AL POR MENOR CONFECCIONES DE PELETERÍA

652 COMERCIO AL POR MENOR DE MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS DE FARMACIA Y HERBOLARIOS

652 652.1 COMERCIO AL POR MENOR EN FARMACIAS 4773

652 652.2 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS DE DROGUERÍA, 
PERFUMERÍA

4775
652 652.3

COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS PERFUMERÍA Y 
COSMÉTICA Y DE ARTÍCULOS PARA LA HIGIENE Y EL ASEO 
PERSONAL 

652 652.4 COMERCIO AL POR MENOR PLANTAS Y HIERBAS EN 
HERBOLARIOS 4776

653 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS PARA EL 
EQUIPAMIENTO DEL HOGAR Y LA CONSTRUCCIÓN

653 653.1 COMERCIO AL POR MENOR MUEBLES (EXCEPTO OFICINA) 4759

653 653.2 COMERCIO AL POR MENOR APARATOS DE USO 
DOMÉSTICO 4754,4743

653 653.3 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULO DE MENAJE, 
FERRETERÍA, ADORNO 4752

653 653.4 COMERCIO AL POR MENOR MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN

4753653 653.5 COMERCIO AL POR MENOR PUERTAS, VENTANAS Y 
PERSIANAS

653 653.6 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS DE BRICOLAJE
653 653.9 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS DE HOGAR NCOP 4759

654 COMERCIO VEHÍCULOS, AERONAVES, EMBARCACIONES, 
ACCESORIOS, RECAMBIOS

654 654.2 COMERCIO AL POR MENOR ACCESORIOS Y RECAMBIOS 
VEHÍCULOS 4532,4540

654 654.5 COMERCIO AL POR MENOR DE TODA CLASE DE 
MAQUINARIA 4719

654 654.6 COMERCIO AL POR MENOR CUBIERTAS, BANDAS Y 
CÁMARAS AIRE 4540

655 COMERCIO COMBUSTIBLES, CARBURANTES Y 
LUBRICANTES

655 655.1 COMERCIO AL POR MENOR COMBUSTIBLES TODAS 
CLASES 4778

655 655.2 COMERCIO AL POR MENOR GASES COMBUSTIBLES

655 655.3 COMERCIO AL POR MENOR CARBURANTES Y ACEITES 
VEHÍCULOS 4730

656 COMERCIO AL POR MENOR DE BIENES USADOS MUEBLES 
PRENDAS Y ENSERES USO DOMÉSTICO 4779

657 COMERCIO AL POR MENOR INSTRUMENTOS MUSICALES Y 
ACCESORIOS 4763
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IAE
DENOMINACIÓN EQUIVALENCIA 

CNAEGRUPO EPÍGRAFE
659 OTRO COMERCIO AL POR MENOR

659 659.1 COMERCIO AL POR MENOR SELLOS, MONEDAS, 
MEDALLAS, COLECCIONES 4778,4779

659 659.2 COMERCIO AL POR MENOR MUEBLES Y MÁQUINAS DE 
OFICINA 4741,4742,4743

659 659.3 COMERCIO AL POR MENOR APARATOS MÉDICOS, 
ORTOPÉDICOS 4774

659 659.4 COMERCIO AL POR MENOR LIBROS, PERIÓDICOS, 
REVISTAS. 4761,4762

659 659.5 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS JOYERÍA, 
RELOJERÍA, PLATERÍA Y BISUTERÍA 4777

659 659.6 COMERCIO AL POR MENOR JUGUETES, ARTÍCULOS 
DEPORTE, ARMAS, CARTUCHERÍA Y PIROTECNIA. 4764,4765

659 659.7 COMERCIO AL POR MENOR SEMILLAS, ABONOS, FLORES, 
PLANTAS 4776

659 659.8 COMERCIO AL POR MENOR «SEX-SHOP» 4778

659 659.9 COMERCIO AL POR MENOR OTROS PRODUCTOS, EXCEPTO 
LOS CLASIFICADOS EN EL 653.9 4778, 4719

663
COMERCIO FUERA DE UN ESTABLECIMIENTO 
(AMBULANCIA, MERCADILLOS Y MERCADOS OCASIONALES 
Y PERIÓDICOS) 

663 663.1 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
SIN ESTABLECIMIENTO 4781

663 663.2 COMERCIO AL POR MENOR DE TEXTILES Y 
CONFECCIONES SIN ESTABLECIMIENTO

4782
663 663.3 COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO SIN 

ESTABLECIMIENTO

663 663.4 COMERCIO AL POR MENOR DROGUERÍA SIN 
ESTABLECIMIENTO

4789
663 663.9 COMERCIO AL POR MENOR OTRAS MERCANCÍAS SIN 

ESTABLECIMIENTO
665 COMERCIO AL POR MENOR POR CORREO O CATÁLOGO 4791
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«b) Relación de actividades económicas subvencionables en el sector de la hostelería.

IAE
DENOMINACIÓN EQUIVALENCIA 

CNAEGRUPO EPÍGRAFE
671 SERVICIOS EN RESTAURANTES

5610

671 671.1 DE CINCO TENEDORES
671 671.2 DE CUATRO TENEDORES
671 671.3 DE TRES TENEDORES
671 671.4 DE DOS TENEDORES
671 671.5 DE UN TENEDOR
672 SERVICIOS EN CAFETERÍAS

5630

672 672.1 DE TRES TAZAS
672 672.2 DE DOS TAZAS
672 672.3 DE UNA TAZA
673 SERVICIOS EN CAFÉS Y BARES, CON Y SIN COMIDA
673 673.1 DE CATEGORÍA ESPECIAL
673 673.2 OTROS CAFÉS Y BARES

674 SERVICIOS ESPECIALES DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y 
CAFÉ-BAR

674 674.1 SERVICIO EN VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
674 674.2 SERVICIO EN FERROCARRILES DE CUALQUIER CLASE
674 674.3 SERVICIO EN BARCOS
674 674.4 SERVICIO EN AERONAVES

674 674.5 SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN SOCIEDADES, CÍRCULOS, 
CASINOS, CLUBES Y ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS

674 674.6

SERVICIOS ESTABLECIDOS EN TEATROS Y DEMÁS 
ESPECTÁCULOS QUE ÚNICAMENTE PERMANECEN 
ABIERTOS DURANTE LAS HORAS DEL ESPECTÁCULO, 
EXCEPTO LOS BAILES Y SIMILARES

674 674.7
SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN PARQUES O RECINTOS 
FERIALES CLASIFICADOS EN EL EPÍGRAFE 989.3 DE ESTA 
SECCIÓN 1ª DE LAS TARIFAS

675

SERVICIOS EN QUIOSCOS, CAJONES, BARRACAS U 
OTROS LOCALES ANÁLOGOS, SITUADOS EN MERCADOS O 
PLAZAS DE ABASTOS, AL AIRE LIBRE EN LA VÍA PÚBLICA O 
JARDINES

676 SERVICIOS EN CHOCOLATERÍAS, HELADERÍAS Y 
HORCHATERÍAS

677

SERVICIOS PRESTADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS 
CLASIFICADOS EN LOS GRUPOS 671, 672, 673, 681 Y 682 
DE LAS AGRUPACIONES 67 Y 68, REALIZADOS FUERA 
DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS. OTROS SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN

5621

677 677.1

SERVICIOS PRESTADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS 
CLASIFICADOS EN LOS GRUPOS 671, 672, 673 Y 682 DE LAS 
AGRUPACIONES 67 Y 68, REALIZADOS FUERA DE DICHOS 
ESTABLECIMIENTOS

677 677.9 OTROS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PROPIOS DE LA 
RESTAURACIÓN
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Disposición final segunda. Modificación de la Orden de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
para la conservación- restauración e inventario de bienes muebles del patrimonio histórico 
de carácter religioso en Andalucía.

La Orden de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la 
conservación-restauración e inventario de bienes muebles del patrimonio histórico de 
carácter religioso en Andalucía queda modificada como sigue:

Se añade un nuevo artículo 8 bis con el siguiente contenido:
«Artículo 8 bis. Entidades Colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquélla que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios o colabore en la gestión de la subvención sin que se 
produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos.

Igualmente, tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las 
funciones enumeradas en el párrafo anterior.

La entidad colaboradora actuará en nombre y por cuenta de la entidad concedente, a 
los efectos relacionados con la subvención que, en ningún caso, se considerará integrante 
de su patrimonio.

2. De conformidad con el artículo 117 del texto refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, podrán ser consideradas entidades colaboradoras las referidas 
en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en 
particular, las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, las 
entidades locales andaluzas, las fundaciones bajo protectorado de la Administración de la 
Junta de Andalucía, las entidades financieras, así como las demás personas jurídicas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. No podrán obtener la condición de entidad colaboradora de estas subvenciones, 
las entidades que incurran en algunas de las circunstancias previstas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Son obligaciones de la entidad colaboradora las que se recogen en el artículo 15 
de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 117.3 del texto refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.»

Disposición final tercera. Salvaguarda del rango de disposiciones reglamentarias.
Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de 

modificación en el presente Decreto-ley podrán ser modificadas por normas del rango 
reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final cuarta. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 

de turismo para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del Capítulo I presente Decreto-ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Histórico 
y Documental para dictar cuantos actos que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarios para el cumplimiento y ejecución del Capítulo II presente Decreto-ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
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2. Aquellas medidas previstas en este Decreto-ley que tienen un plazo determinado 
de duración se sujetarán al mismo.

Sevilla, 30 de marzo de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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ANEXO II(Página  1 de 5) 

CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, 
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES Unión Europea

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

SOLICITUD

SUBVENCION: COMERCIO/HOSTELERÍA. (Código procedimiento: 24380) 

CONVOCATORIA 2021

LÍNEA 1. COMERCIO LÍNEA 2. HOSTELERÍA

Decreto-Ley 1/2021, de 12 de enero, (BOJA EXTRAORDINARIO Nº 5 de fecha 12 de enero de 2021)

1 DATOS DE LA PERSONA O  SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO FISCAL: (Especificar el domicilio fiscal que consta de alta en el censo de actividades económicas de la AEAT)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE :

2 DATOS DE LA PYME
COMERCIAL ARTESANA HOSTELERÍA PERSONA FÍSICA (AUTÓNOMA)

SOCIEDAD U OTRA PERSONA JURÍDICA
ACRÓNIMO DE LA EMPRESA:

NO TIENE

PÁGINA WEB DE LA EMPRESA:
NO TIENE

FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA (En el caso de Sociedades)
FECHA DE ALTA EN EL REGISTRO ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (En el caso de personas autónomas)

¿Ha modificado su forma jurídica en los últimos 3 años antes de la fecha de solicitud de ayuda? SI NO

En caso afirmativo, indicar el anterior nombre o razón social

PYMES SECTOR COMERCIAL Y PYMES SECTOR HOSTELERÍA

Actividades económicas de la empresa. Incluir todos los epígrafes IAE del Anexo del Decreto-ley 1/2021 en los que esté de alta la empresa

Otros epígrafes IAE en los que está de alta la empresa

Fecha de alta en el Censo de Actividades Económicas (IAE) (En el caso de fechas distintas indicar la más antigua).

PYME ARTESANA

Inscrita en Registro de Artesanos de Andalucía SI NO

Fecha de alta en el Censo de Actividades Económicas (IAE) (En el caso de fechas distintas indicar la más antigua).

ACREDITACIÓN DE QUE NO ERA UNA EMPRESA EN CRISIS A 31/12/2019 (Según artículo 2.18.a) y b) REGLAMENTO 651/2014 COMISIÓN)

SOLO EN EL CASO DE SOCIEDADES CUYO PERÍODO IMPOSITIVO NO COINCIDA CON EL EJERCICIO NATURAL
(cumplimentar los siguientes datos consignados en sus cuentas anuales del año 2019)

FONDOS PROPIOS

CAPITAL SOCIAL
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3 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

4 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

Nota muy importante:: La cuenta debe estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía como
requisito previo al pago de la ayuda. El alta se puede realizar a través de la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea
en la dirección:
 https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/modificaCuentaBancaria.htm 

5 DECLARACIONES
La persona abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad que:

Cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones reguladas en el Decreto-ley
1/2021, de 12 de enero.
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo
116.2, 4 y 5 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía. 

Se halla al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones con cualquier Administración.

Se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse a las actuaciones de verificación y control a realizar por la
Dirección General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía, por la autoridad de certificación del Programa Operativo ejercida por la
Subdirección General de Administración del FEDER del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por la Intervención General de
la Junta de Andalucía,  por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas.
Se compromete, como solicitante de la subvención, a facilitar la información que le sea requerida para el seguimiento, la evaluación, la
gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER durante toda la duración del Marco Operativo
2014-2020.
La persona o entidad solicitante es beneficiaria de alguna de las prestaciones ordinarias o extraordinarias por cese de actividad concedidas
al amparo del artículo 17 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto
económico y social del COVID-19; de los articulos 9 y 10 del Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial; de la disposición adicional cuarta del Real Decreto-
Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, o las prestaciones extraordinarias reguladas en los
artículos 13 y 14 del mencionado Real Decreto-Ley 30/2020, de 29 de septiembre, u otra normativa posterior.
La entidad solicitante tiene autorizado un Expediente de Regulación Temporal de empleo que tenga su causa directa en pérdidas de
actividad como consecuencia del COVID-19, al amparo del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, del Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial o del Real Decreto-Ley 30/2020, de 29
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo u otra normativa posterior. La autoridad laboral que lo ha autorizado es

La entidad solicitante ha visto suspendida totalmente su actividad como consecuencia de la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
La entidad solicitante NO se encuentra en la circunstancia establecida por el apartado d) del artículo 2.18 del Reglamento (UE) Nº
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Dicho apartado determina que se considera empresa en crisis a aquella que
habiendo recibido una ayuda de salvamento todavía no haya reembolsado el préstamo o puesto fin a la garantía, o habiendo recibido ayuda
de reestructuración esté todavía sujeta a un plan de reestructuración.
Ha solicitado o recibido las siguientes ayudas sometidas al régimen de mínimis, concedidas por otra Administración pública española en los
dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, en los términos establecidos en el Reglamento (UE) N.º 1407/2013,
de la Comisión, de 18 de diciembre. Asimismo se compromete a comunicar cualquier otra ayuda que solicite o le sea concedida durante el
ejercicio fiscal en curso.
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5 DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Administración española Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración española Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

ACEPTO mi inclusión en la lista de operaciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

6 DERECHO DE OPOSICIÓN 
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos del ERTE, en caso de que haya sido autorizado por una administración distinta a la Comunidad
Autónoma Andaluza, a través de la consulta a la administración laboral competente, y aporto copia del documento acreditativo del ERTE.

7 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento acreditativo de los poderes otorgados al representante (en caso de actuar mediante representante).

En el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 6:

Copia del DNI/NIE de la persona solicitante

Copia del documento acreditativo del ERTE autorizado por una administración distinta a la Comunidad Autónoma Andaluza.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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7 DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por el
importe establecido en el artículo 6 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero. 

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento cuya dirección es c/ Johannes Kepler, 1.

Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla. sgei.cteicu@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cteicu@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento AYUDAS A PYMES, COMERCIO MINORISTA Y HOSTELERÍA, con la finalidad de

tramitar la concesión de ayuda prevista en el Decreto-Ley 1/2001, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad
de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el
coronavirus (COVID-19). La licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 c) del Reglamento General de Protección de Datos, consecuencia de lo establecido
en el Decreto-Ley 1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y
de la hostelería, y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (Covid-19). 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/210769

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N
EX

C
LU

SI
VA

M
EN

TE
EL

EC
TR

Ó
N

IC
A

A 0 1 0 3 4 5 2 4

00
18

95
66

158



Extraordinario núm. 27 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página �� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

00
32

63
W

(Página 5 de 5) ANEXO II

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO: 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 

La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario.
En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre,
madre, tutor/a. 

2. NOTIFICACIÓN 

Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan
cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

3. DATOS BANCARIOS 

Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/ Provincia/ Código
Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 

[En caso de utilizar en el formulario el modelo referido al pago en cuentas extranjeras, habría que advertir que los datos relativos al código SWIFT, solo
será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco extranjero.] 

4. DECLARACIONES 

Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 

5. DERECHO DE OPOSICIÓN 

Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa
correspondiente que se indica. 

Al respecto es importante tener en cuenta que la identidad de la persona que firme la solicitud se entenderá acreditada mediante el propio acto de la
firma, ya que se utilizarán sistemas de firma electrónicos admitidos por las Administraciones Públicas. Por tanto únicamente habrá de consultarse la
identidad de la persona que no suscriba el formulario. 

6. DOCUMENTACIÓN 

Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá
cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le
solicita.

Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 

Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 

En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 

7. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA 

Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. PR
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CONSEJERÍA DE TRANSFORMACÍÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA,
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES
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Unión Europea 
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA DE LA AYUDA CONCEDIDA AL AMPARO DEL DECRETO-LEY 1/2021,
DE 12 DE ENERO (Código de procedimiento: 24380)

SUBVENCIÓN: COMERCIO/HOSTELERÍA 

Nº EXPEDIENTE:

1. MEMORIA DE ACTUACIÓN

D/Dª con D.N.I /N.I.E..:

en nombre propio o en calidad de de la empresa

CERTIFICA que: 

Habiendo sido beneficiario de una ayuda por importe de € al amparo del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero, por
el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería y se modifican
varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), este importe se ha destinado a financiar
necesidades de capital circulante o de explotación de la pyme. En concreto, se han realizado los gastos indicados en la relación adjunta a la presente
declaración y en ningún caso se ha utilizado la subvención para fines particulares ni para financiar inversiones a largo plazo. Ninguno de los gastos
incluidos en esta cuenta justificativa ha sido abonado en efectivo. 
Los costes a los que se aplica esta subvención detallados en el anexo no han sido financiados por otras ayudas o fondos, ni han sido utilizados para
justificar otras ayudas. 
Esta pyme no ha percibido en el periodo elegible de esta subvención otras ayudas o subvenciones para financiar capital circulante, cuyos importes,
sumados a esta subvención, supongan una sobrefinanciación que supere las necesidades de liquidez de la pyme derivadas de la pandemia.

Asimismo, esta pyme cumple con las siguientes condiciones impuestas en el artículo 7.1 del Decreto-ley 1/2021, de 12 de enero (señalar las que
proceda):

Se ha mantenido la situación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, durante al menos cuatro meses desde el día siguiente
a la presentación de la solicitud.
Se ha mantenido el alta en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos durante al menos cuatro meses desde
el día siguiente a la presentación de la solicitud.
Se ha mantenido el alta en el Registro de Artesanos de Andalucía, durante al menos cuatro meses desde el día siguiente a la
presentación de la solicitud.

La información contenida en la presente cuenta justificativa es fiel reflejo de la contabilidad de esta empresa, comprometiéndose a conservar y en caso
de ser requerido para ello, poner a disposición de todos los órganos de control el soporte documental y contable de la presente certificación, así como
las facturas o documentos justificativos que soportan los gastos detallados en la relación clasificada que se adjunta a la presente declaración.
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(Página de ) ANEXO III

En a la fecha  de la presentación electrónica.

Fdo.: (Nombre y apellidos)

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento cuya dirección es c/ Johannes Kepler, 1.
Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla. sgei.cteicu@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cteicu@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento AYUDAS A PYMES, COMERCIO MINORISTA Y HOSTELERÍA, con la finalidad de
tramitar la concesión de ayuda prevista en el Decreto-Ley 1/2001, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de
los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus
(COVID-19). La licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 c) del Reglamento General de Protección de Datos, consecuencia de lo establecido en el Decreto-Ley
1/2021, de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se
modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (Covid-19). 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/210769

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Decreto del Presidente 8/2021, de 4 de marzo, por el que se prorrogan las 
medidas establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de enero, por el que se 
establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2, y se modifica parcialmente el mismo.

El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del 
número de contagios y casos confirmados de coronavirus (COVID-19) así como contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado real decreto, en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en dicho real decreto. Por su parte 
el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas 
quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020 por 
el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre. Dada la tendencia ascendente en el número de casos, la evolución esperada 
en los próximos meses y la situación de posible sobrecarga del sistema asistencial se 
considera necesario y proporcionado extender la aplicación de las medidas establecidas 
desde las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de 
mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma mediante los Decretos del Presidente 8/2020, 
de 29 de octubre, 9/2020, de 8 de noviembre, y 10/2020, de 23 de noviembre, se han 
establecido medidas en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, medidas 
estas últimas prorrogadas en toda su extensión, en virtud del Decreto 11/2020, de 9 de 
diciembre, desde las 00:00 horas del día 10 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas 
del día 12 de diciembre de 2020.

Posteriormente, se aprobó el Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre, por 
el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS- CoV-2, 
desde las 00:00 horas del día 12 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 10 
de enero de 2021.

Asimismo, tras la celebración el día 2 de enero de 2021 del Consejo de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto, se decidió decretar el cierre perimetral de los ocho municipios 
integrados en las áreas sanitarias Campo de Gibraltar Este y Oeste tras presentar la 
mayor tasa de incidencia por 100.000 habitantes a 14 días en Andalucía, situándose en 
316 casos (la media andaluza es de 140), un nivel de alerta alto de presión asistencial 
en UCI y la proliferación de casos vinculados a la «cepa británica» del COVID-19 en 
Gibraltar, dictándose el Decreto del Presidente 1/2021, de 2 de enero, de modificación del 
Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre.

Reunido el día 8 de enero el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, 
ante la situación epidemiológica y asistencial que se evidenciaba en Andalucía, donde 
los indicadores de actuación temprana revelaban una subida preocupante y se habían 00
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detectado en varias provincias casos confirmados de «cepa británica», se adoptaron 
nuevas medidas, en virtud del Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, manteniendo 
el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el cierre perimetral de 
los 8 municipios integrados en las áreas sanitarias Campo de Gibraltar Este y Oeste, 
añadiendo el cierre del municipio de Añora en Córdoba.

Celebrada reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 15 de 
enero de 2021, se acordó, ante la grave situación epidemiológica y asistencial en Andalucía 
con una tendencia ascendente relevante con niveles de riesgo muy altos, tomar medidas 
de control poblacional y social necesarias para intentar minimizar al máximo el riesgo de 
crecimiento desmesurado existente, medidas lamentablemente más drásticas a las anteriores, 
reduciendo de forma notable la movilidad de las personas y los contactos entre estas.

En virtud de lo expuesto, se acordó implantar la limitación de la movilidad entre todas 
las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, asimismo, una vez reunidos los 
Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias 
andaluzas, establecer el cierre perimetral de todos aquellos municipios que superaran 
los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes en 14 días y limitar 
las reuniones a cuatro personas, salvo convivientes, dictándose, en orden a establecer 
dichas restricciones, el Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de enero, por el que se 
modificaba el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero.

Ante la situación epidemiológica existente y reunidos los Comités Territoriales de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias andaluzas el 29 de enero 
de 2021 se dicta Decreto del Presidente 4/2021, de 30 de enero, por el que se prorrogan 
las medidas contenidas en el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero.

Celebrada reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 10 
de febrero de 2021, se acuerda mantener las medidas de control establecidas hasta estos 
momentos para continuar la tendencia al descenso que estamos experimentado en nuestra 
Comunidad Autónoma hasta que podamos situarnos en un nivel de alerta más bajo, dictándose 
el Decreto del Presidente 6/2021, de 12 de febrero, por el que se prorrogan las medidas 
establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-COV-2, y se modifica parcialmente el mismo. 

Posteriormente y a la espera del análisis consolidado de la evolución de los datos 
epidemiológicos en el seno del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, se 
prorrogaron en toda su extensión las medidas establecidas en el Decreto del Presidente 
2/2021, de 8 de enero, desde las 00:00 horas del día 27 de febrero de 2021 hasta las 
00:00 horas del día 5 de marzo de 2021, dictándose el Decreto 7/2021, de 25 de febrero.

Reunido el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 3 de marzo de 
2021, y teniendo en cuenta que la situación epidemiológica y de presión asistencial en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tiende a estabilizarse, si bien los niveles continúan 
siendo altos con registros similares a los obtenidos durante la primera ola del mes de 
marzo de 2020, se considera necesario seguir manteniendo las medidas establecidas 
en el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, desde las 00:00 horas del día 5 de 
marzo de 2021 hasta las 00:00 horas del día 19 de marzo de 2021. 

Por tanto, se mantiene el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
de todas las provincias y la limitación de la circulación de las personas en horario nocturno 
en la franja horaria que transcurre desde las 22:00 horas hasta las 6:00 horas, como 
medida específica de contención y prevención. Así mismo, se mantiene la restricción 
perimetral de los municipios con más de 500 casos de Incidencia Acumulada a 14 días y 
la aplicación del Nivel de alerta 4 grado 2 si un municipio supera una incidencia de 1.000 
casos a 14 días, salvo en aquellos municipios con 1.500 o menos habitantes en los que 
será necesario una Evaluación de riesgos específica por parte del Comité Territorial de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto. 00
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Por otra parte, y en aras a permitir reuniones de hasta seis personas, salvo en 
hostelería y restauración en interior que se mantendrá el límite de cuatro personas 
permitidas, se modifica el artículo 6 de Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero.

Por último, indicar que la incidencia acumulada de las Pruebas Diagnósticas 
de Infección Activa (PDIA), a 14 días y de 7 días, refleja que la pandemia en nuestra 
Comunidad Autónoma se encuentra en fase de meseta, pero los niveles de presión 
asistencial se mantienen en UCI por encima del 20%. Además, la opinión de los equipos 
técnicos y las secuencias genéticas, dictaminan que la cepa británica es la causante de 
un 60% de los positivos en Andalucía. 

El artículo 2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en Andalucía. Asimismo, dirige y coordina la acción del Consejo de Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma. Y en su artículo 10 determina las 
atribuciones inherentes a la Presidencia del Consejo de Gobierno.

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada de conformidad con el artículo 
séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción 
y sitio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, a propuesta del Consejero de Salud y Familias y tras la reunión de 3 de 
marzo de 2021 del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto,

D I S P O N G O

Artículo único. Prórroga de medidas.
Se prorrogan en toda su extensión desde las 00:00 horas del día 5 de marzo de 2021 

hasta las 00:00 horas del día 19 de marzo de 2021, las medidas adoptadas en el Decreto 
del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-COV-2, modificado por el Decreto del Presidente 
3/2021, de 15 de enero.

Disposición final primera. Modificación del Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de 
enero, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2.

Se modifica el artículo 6, que queda redactado como sigue:
«1. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados 

como al aire libre, queda condicionada a que no se supere el número máximo de seis 
personas, salvo que se trate de convivientes, a excepción de velatorios y entierros.

2. La limitación establecida en el apartado anterior no afectará a la confluencia de 
personas en instalaciones y establecimientos abiertos al público que cuenten con un 
régimen aprobado por la autoridad sanitaria.

3. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate 
de convivientes.

4. La modificación del número máximo de personas se ajustará a lo establecido en el 
artículo 8. 00
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5. No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, 
institucionales, educativas y universitarias, ni aquellas para las que se establezcan 
medidas específicas en la normativa aplicable.

6. En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes 
como personas no convivientes, el número máximo al que se refieren los apartados 1 y 3 
será de seis personas, a excepción de los espacios cerrados de hostelería y restauración 
en los que no se podrá superar el número máximo de cuatro personas.»

Disposición final segunda. Actualización del anexo.
Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de salud para 

que mediante Orden publicada en el BOJA efectúe las actualizaciones y modificaciones 
del anexo del presente decreto a fin de que resulten incluidos en el mismo los municipios 
que conforme a las determinaciones de los Comités Territoriales de Alerta de Salud 
Pública de Alto Impacto de las ocho provincias de Andalucía superen los 500 casos de 
Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes.

Disposición final tercera. Régimen de recursos.
Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto del Presidente entrará en vigor el mismo día de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía
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A N E X O

MUNICIPIOS QUE SUPERAN LOS 500 CASOS DE INCIDENCIA ACUMULADA POR 
CADA 100.000 HABITANTES

PROVINCIA DE ALMERÍA

Instinción
Líjar
Paterna del Río
Pulpí
Viator

PROVINCIA DE CÁDIZ

Alcalá del Valle

PROVINCIA DE CÓRDOBA

El Viso

PROVINCIA DE GRANADA

Alhama de Granada
Cacín
Fornes
Jayena
La Calahorra
Santa Cruz del Comercio
Vélez de Benaudalla
Zújar

PROVINCIA DE JAÉN

Cambil

PROVINCIA DE MÁLAGA

Árchez
Benaoján
Montejaque

PROVINCIA DE SEVILLA

Alanís
El Castillo de las Guardas
El Garrobo
Lora del Río
Los Molares
Montellano
Tocina
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del 
número de contagios y casos confirmados de coronavirus (COVID-19) así como contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado real decreto, en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en dicho real decreto. Por su parte 
el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas 
quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020 por 
el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre. Dada la tendencia ascendente en el número de casos, la evolución esperada 
en los próximos meses y la situación de posible sobrecarga del sistema asistencial se 
considera necesario y proporcionado extender la aplicación de las medidas establecidas 
desde las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de 
mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma mediante los Decretos del Presidente 8/2020, 
de 29 de octubre, 9/2020, de 8 de noviembre, y 10/2020, de 23 de noviembre, se han 
establecido medidas en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, medidas 
estas últimas prorrogadas en toda su extensión, en virtud del Decreto 11/2020, de 9 de 
diciembre, desde las 00:00 horas del día 10 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas 
del día 12 de diciembre de 2020.

Posteriormente, se aprobó el Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre, por 
el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
desde las 00:00 horas del día 12 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 10 
de enero de 2021.

Asimismo, tras la celebración el día 2 de enero de 2021 del Consejo de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto, se decidió decretar el cierre perimetral de los ocho municipios 
integrados en las áreas sanitarias Campo de Gibraltar Este y Oeste tras presentar la 
mayor tasa de incidencia por 100.000 habitantes a 14 días en Andalucía, situándose en 
316 casos (la media andaluza es de 140), un nivel de alerta alto de presión asistencial 
en UCI y la proliferación de casos vinculados a la «cepa británica» del COVID-19 en 
Gibraltar, dictándose el Decreto del Presidente 1/2021, de 2 de enero, de modificación del 
Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre.

Reunido el día 8 de enero el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, 
ante la situación epidemiológica y asistencial que se evidenciaba en Andalucía, donde 
los indicadores de actuación temprana revelaban una subida preocupante y se habían 
detectado en varias provincias casos confirmados de «cepa británica», se adoptaron 
nuevas medidas, en virtud del Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, manteniendo 00
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el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el cierre perimetral de 
los 8 municipios integrados en las áreas sanitarias Campo de Gibraltar Este y Oeste, 
añadiendo el cierre del municipio de Añora en Córdoba.

Celebrada reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 
15 de enero de 2021, se acordó, ante la grave situación epidemiológica y asistencial en 
Andalucía con una tendencia ascendente relevante con niveles de riesgo muy altos, tomar 
medidas de control poblacional y social necesarias para intentar minimizar al máximo el 
riesgo de crecimiento desmesurado existente, medidas lamentablemente más drásticas a 
las anteriores, reduciendo de forma notable la movilidad de las personas y los contactos 
entre estas.

En virtud de lo expuesto, se acordó implantar la limitación de la movilidad entre todas 
las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, asimismo, una vez reunidos los 
Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias 
andaluzas, establecer el cierre perimetral de todos aquellos municipios que superaran 
los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes en 14 días y limitar 
las reuniones a cuatro personas, salvo convivientes, dictándose, en orden a establecer 
dichas restricciones, el Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de enero, por el que se 
modificaba el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero.

Ante la situación epidemiológica existente y reunidos los Comités Territoriales de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias andaluzas el 29 de enero 
de 2021 se dicta Decreto del Presidente 4/2021, de 30 de enero, por el que se prorrogan 
las medidas contenidas en el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero.

Celebrada reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 
10 de febrero de 2021, se acuerda mantener las medidas de control establecidas hasta 
estos momentos para continuar la tendencia al descenso que estamos experimentado 
en nuestra Comunidad Autónoma hasta que podamos situarnos en un nivel de alerta 
más bajo, dictándose el Decreto del Presidente 6/2021, de 12 de febrero, por el que se 
prorrogan las medidas establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 de enero, por el que se 
establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, y se modifica 
parcialmente el mismo. 

Posteriormente, y a la espera del análisis consolidado de la evolución de los datos 
epidemiológicos en el seno del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, se 
prorrogaron en toda su extensión las medidas establecidas en el Decreto del Presidente 
2/2021, de 8 de enero, desde las 00:00 horas del día 27 de febrero de 2021 hasta las 
00:00 horas del día 5 de marzo de 2021, dictándose el Decreto 7/2021, de 25 de febrero.

Reunido el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 3 de marzo de 
2021, y teniendo en cuenta que la situación epidemiológica y de presión asistencial en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tendía a estabilizarse, si bien los niveles continuaban 
siendo altos se mantienen las medidas establecidas en el Decreto del Presidente 2/2021, 
de 8 de enero, desde las 00:00 horas del día 5 de marzo de 2021 hasta las 00:00 horas 
del día 19 de marzo de 2021, dictándose el Decreto 8/2021, de 4 de marzo.

La situación epidemiológica y de presión asistencial en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se mantiene en fase de meseta con ligera tendencia ascendente, a día de 
hoy, Andalucía se sitúa en una incidencia de 123,14 casos por 100.000 habitantes a 14 
días y de 52,4 a 7 días y la cepa británica continúa siendo dominantes en los positivos 
detectados en Andalucía con eclosión de otras cepas en estudio.

Reunido el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el 17 de marzo de 
2021, ha acordado mantener desde las 00:00 horas del 19 de marzo hasta las 00:00 
horas del 9 de abril el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de 
todas las provincias y la limitación de la circulación de las personas en horario nocturno 
en la franja horaria que transcurre desde las 23:00 horas hasta las 6:00 horas, como 00
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medida específica de contención y prevención. Así mismo, se mantiene la restricción 
perimetral de los municipios con más de 500 casos de Incidencia Acumulada a 14 días 
y la aplicación del Nivel de alerta 4 grado 2 si un municipio supera una incidencia de 
1.000 casos a 14 días, salvo en aquellos municipios con 1.500 o menos habitantes 
en los que será necesario una Evaluación de riesgos específica por parte del Comité 
Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto y se permiten reuniones de hasta 
seis personas, salvo en hostelería y restauración en interior que se mantendrá el límite de 
cuatro personas.

El artículo 2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en Andalucía. Asimismo, dirige y coordina la acción del Consejo de Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma. Y en su artículo 10 determina las 
atribuciones inherentes a la Presidencia del Consejo de Gobierno.

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada de conformidad con el artículo 
séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción 
y sitio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, a propuesta del Consejero de Salud y Familias y tras la reunión de 17 de 
marzo de 2021 del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de este decreto es establecer las medidas necesarias para contener la 

propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco de lo establecido 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma, 
en condición de autoridad delegada del Gobierno de la Nación y atendida la evaluación 
de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad 
realizada por la autoridad sanitaria andaluza.

Artículo 2. Limitación de entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se 
produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 

o legales.
c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas 

de educación infantil.
d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en 

territorios limítrofes.
g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 

administrativos inaplazables.
i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j) Desplazamiento para la realización de actos de recolección en huertos por sus 

propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación de animales.
k) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia. 00
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l) Desplazamientos de deportistas de categoría absoluta, de alto nivel o de alto 
rendimiento, entrenadores, jueces o árbitros federados, para las actividades deportivas 
de competiciones oficiales que se encuentren autorizadas en cada momento por las 
autoridades sanitarias, que se acreditarán mediante licencia deportiva o certificado 
federativo.

m) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
n) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 3. Limitación de la entrada y salida de personas en ámbitos territoriales de 
carácter geográficamente inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. La limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrá ser acordada, 
por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los 
indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen 
el confinamiento perimetral, salvo para aquellos desplazamientos justificados por los 
mismos motivos señalados en el artículo anterior.

2. La medida contemplada en el apartado anterior será acordada por el Presidente de 
la Junta de Andalucía, en su condición de autoridad competente delegada, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, previa comunicación al municipio afectado.

Artículo 4. Circulación en tránsito.
No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los 

ámbitos territoriales en los que resulten de aplicación las limitaciones previstas en los 
artículos 2 y 3, no estando permitidas las estancias o paradas al transitar tales ámbitos, 
excepto las debidas a los motivos señalados en el artículo 2. A estos efectos se 
considerará circulación en tránsito la necesaria e indispensable para los desplazamientos 
autorizados entre municipios o comunidades autónomas.

Artículo 5. Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario 
nocturno.

1. Se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en la franja horaria que transcurre desde las 23:00 horas hasta 
las 06:00 horas, como medida específica de contención y prevención, para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

2. No obstante, se permitirá la circulación de las personas en dicha franja horaria por 
las siguientes causas:

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera 
necesidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.
d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 

o legales.
e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades 

previstas en este apartado.
f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o persona especialmente vulnerables.
g) Los partidos de competiciones deportivas de carácter profesional y ámbito estatal 

oficialmente reconocidas, y los partidos de carácter internacional organizados por FIFA, 
UEFA, FIBA y Euroliga de baloncesto.

h) Actividades de lonjas pesqueras, centros de expedición de primeras ventas, 
mercados centrales y lonjas de abastecimiento de productos agroalimentarios.

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la 
realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores. 00
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j) Desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al control de la sobreabundancia 
de especies cinegéticas que puedan causar daños a los ecosistemas, en los ciclos 
productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad vial.

k) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 6. Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados.

1. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados 
como al aire libre, queda condicionada a que no se supere el número máximo de seis 
personas, salvo que se trate de convivientes, a excepción de velatorios y entierros.

2. La limitación establecida en el apartado anterior no afectará a la confluencia de 
personas en instalaciones y establecimientos abiertos al público que cuenten con un 
régimen aprobado por la autoridad sanitaria.

3. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate 
de convivientes.

4. La modificación del número máximo de personas se ajustará a lo establecido en el 
artículo 8.

5. No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, 
institucionales, educativas y universitarias, ni aquellas para las que se establezcan 
medidas específicas en la normativa aplicable.

6. En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes 
como personas no convivientes, el número máximo al que se refieren los apartados 1 y 3 
será de seis personas, a excepción de los espacios cerrados de hostelería y restauración 
en los que no se podrá superar el número máximo de cuatro personas.

Artículo 7. Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.
Las reuniones y encuentros religiosos podrán desarrollarse en todo tipo de 

instalaciones, públicas o privadas, ya sea en espacios al aire libre o espacios interiores, 
siempre que no se supere el cincuenta por ciento de su aforo. No obstante, en los 
municipios que se encuentren en el nivel de alerta 4 de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19, el aforo máximo permitido es del treinta 
por ciento.

Artículo 8. Flexibilización y suspensión de las limitaciones.
1. A la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 

económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo 
con lo acordado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las 
medidas contenidas con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender 
con el alcance y ámbito territorial que en cada caso se determine.

2. La regresión en medidas previamente flexibilizadas o suspendidas se ajustará al 
procedimiento establecido en el apartado anterior.

Disposición adicional única. Limitación de entrada y salida en determinados ámbitos 
territoriales.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 3, se limita la movilidad entre todas las 
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se restringe la entrada y salida de 
los municipios que superen los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 
habitantes en 14 días, comprendidos en los ámbitos territoriales que se relacionan en 
el anexo del presente decreto, y en todo caso de aquellos municipios que superen los 00
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1.000 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes en 14 días, salvo para 
aquellos desplazamientos justificados por los motivos señalados en el artículo 2, así como 
para el desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al control de la sobreabundancia 
de especies cinegéticas que puedan causar daños a los ecosistemas, en los ciclos 
productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad vial; desplazamientos, 
sin acompañamiento, de deportistas federados de categorías de edad inferiores a la 
absoluta, entrenadores, jueces o árbitros federados, para las actividades deportivas 
de competiciones oficiales que se encuentren autorizadas en cada momento por las 
autoridades sanitarias y que se acreditarán mediante licencia deportiva o certificado 
federativo, siempre que no procedan de municipio con cierre perimetral o se dirijan a 
un municipio con cierre perimetral; y para la práctica de deportes de invierno de ocio 
sobre nieve o hielo, que se acreditará mediante la presentación del abono para utilizar los 
remontes –forfait– en una estación de esquí, previamente adquirido, siempre que no se 
proceda de municipio con cierre perimetral o la estación se ubique en un municipio con 
cierre perimetral.

Disposición final primera. Efectos.
Lo dispuesto en el presente decreto surtirá efectos desde las 00:00 horas del día 19 

de marzo de 2021 hasta las 00:00 horas del día 9 de abril de 2021.

Disposición final segunda. Actualización del anexo.
Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de salud para 

que mediante orden publicada en el BOJA efectúe las actualizaciones y modificaciones 
del anexo del presente decreto a fin de que resulten incluidos en el mismo los municipios 
que conforme a las determinaciones de los Comités Territoriales de Alerta de Salud 
Pública de Alto Impacto de las ocho provincias de Andalucía superen los 500 casos de 
Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes.

Disposición final tercera. Régimen de recursos.
Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto del Presidente entrará en vigor el mismo día de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía
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A N E X O

MUNICIPIOS QUE SUPERAN LOS 500 CASOS DE INCIDENCIA ACUMULADA POR 
CADA 100.000 HABITANTES

PROVINCIA DE ALMERÍA
Adra
Bayárcal
Instinción
Padules
Turrillas

PROVINCIA DE CÁDIZ
Paterna de Rivera

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Pedro Abad

PROVINCIA DE GRANADA
Cogollos de Guadix
Cúllar
Fornes
Fuente Vaqueros
Játar
Láchar
Moclín
Moraleda de Zafayona
Nevada
Peligros
Purullena
Santa Cruz del Comercio
Villa de Otura
Zújar

PROVINCIA DE HUELVA
Puebla de Guzmán

PROVINCIA DE JAÉN
Beas de Segura
Bedmar y Garcíez
Pozo Alcón

PROVINCIA DE MÁLAGA
Colmenar
Gaucín

PROVINCIA DE SEVILLA
Constantina
El Pedroso
Fuentes de Andalucía
Lora del Río
Los Molares
Montellano
Paradas
Villanueva del Río y Minas 00
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BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
SUPLEMENTO AL NúM. 40 dE 1-iii-2021 1/2
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 29/2021, de 1 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medidas 
de prevención y control establecidas en el concejo de Corvera de Asturias, y se dejan sin efecto las establecidas en 
el concejo de Aller ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la CoVID-19.

Preámbulo

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

Por decreto 3/2021, de 18 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se establecieron medidas de preven-
ción y control en los concejos de Avilés, Castrillón y Corvera de Asturias, ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sa-
nitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras 
que, por incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en 
el marco del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

Estas medidas, dispuestas por un plazo inicial de 14 días naturales, supusieron que, desde el 19 de enero de 2021, 
el concejo de Corvera de Asturias quedase cerrado perimetralmente, con limitación de la entrada y salida de personas 
en el territorio del mismo, salvo causa justificada, y la permanencia de grupos de personas se limitase a un máximo de 
cuatro personas o a los convivientes, en el caso de reuniones celebradas en domicilios.

Tocando a su fin el marco temporal establecido, las medidas de prevención y control han sido objeto de prórroga 
en dos ocasiones, la última de ellas por Decreto 22/2021, de 15 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, 
proyectando las mismas hasta las 24,00 horas del día 1 de marzo.

La situación epidemiológica en corvera de Asturias muestra que, si bien los indicadores del municipio marcan una 
tendencia favorable, no se cumple una de las condiciones requeridas para ser excluido del nivel 4+, esto es, tener una 
incidencia acumulada global a 14 días (iA14) inferior al 325 durante al menos 7 días consecutivos, o bien, que esta 
incidencia sea inferior a 325 habiendo tenido un descenso superior al 50% en los 7 días previos. Por lo tanto, se consi-
dera necesaria la prórroga de dichas medidas hasta las 24.00h del 15 de marzo de 2021. Esta prórroga será revisable 
pudiendo ser modificadas las medidas adoptadas de acuerdo a la evolución epidemiológica del municipio.

La incidencia acumulada global, en Corvera de Asturias, por 100.000 habitantes ha descendido un 45% en los últimos 
siete días. En la tabla siguiente se muestra cuál es la evolución de dicha incidencia y de los casos absolutos en la última 
semana.

Corvera de Asturias IA 14 días Casos
27/02/2021 251 2
26/02/2021 270 2
25/02/2021 283 0
24/02/2021 296 2
23/02/2021 296 0
22/02/2021 347 6
21/02/2021 386 1

Por otro lado, mismas medidas, cierre perimetral y limitación del derecho de reunión, fueron acordadas en el concejo 
de Aller de conformidad con el decreto 9/2021, de 25 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, por el que 
se establecen medidas de prevención y control en los concejos de Lena, Grado y Aller ante la evolución de la situación 
epidemiológica derivada de la COVID-19. Aquellas, objeto de prórroga por Decreto 25/2021, de 22 de febrero, del Pre-
sidente del Principado de Asturias, estarán vigentes hasta las 24,00 horas del día 9 de marzo de 2021, si bien, como 
dispone el apartado tercero de su artículo único, “la nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo 
establecido será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.”
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La Consejería de Salud, en fecha 1 de marzo de 2021, ha informado que el municipio de Aller cumple las condiciones 
previamente requeridas para la exclusión de un municipio que se encuentra en Nivel de Riesgo Extremo (4+). Por lo 
tanto, las medidas aplicadas de acuerdo con el anexo II de la Resolución de 18 de enero de 2021, de la Consejería de 
Salud, dejarán de ser efectivas desde las 00.00 del 02 de marzo de 2021.

Para Aller, como municipio de grupo 2, las condiciones de exclusión del nivel 4+ son haber estado al menos 14 días 
en nivel 4+ y tener una incidencia acumulada global a 14 días inferior a 325 casos durante al menos 7 días consecuti-
vos y una tendencia descendente de dicha incidencia acumulada global a 14 días en los 7 últimos días, o bien, que esta 
incidencia sea inferior a 325 habiendo tenido un descenso superior al 50% en los 7 días previos.

El municipio de Aller se encuentra en situación de nivel 4+ desde el 27 de enero de 2021. La incidencia acumulada 
global por 100.000 habitantes ha descendido un 53% en los últimos siete días. En la tabla siguiente se muestra cuál es 
la evolución de dicha incidencia y de los casos absolutos en la última semana:

Aller IA14 Casos absolutos
27/02/2021 264 2
26/02/2021 283 1
25/02/2021 311 0
24/02/2021 368 0
23/02/2021 396 0
22/02/2021 500 1
21/02/2021 528 2

Además, para tomar la decisión en ambos concejos, se han considerado y valorado la situación epidemiológica 
de la Comunidad Autónoma, la situación del sistema sanitario en términos de indicadores de utilización de servicios 
asistenciales y la situación relativa a la existencia e identificación de puntos calientes (brotes, situaciones de riesgo, 
características).

En consecuencia con lo expuesto, el presente decreto aborda la prórroga de las medidas de prevención y control en 
el concejo de Corvera de Asturias y la desactivación de su eficacia en el concejo de Aller.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, y la Ley del Principado de 
Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 3/2021, de 18 de enero, 
del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Corvera de Asturias ante la evolución de la situación epi-
demiológica derivada de la CoVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Corvera de Asturias en los artículos 1 y 2 del 
decreto 3/2021, de 18 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00,00 horas 
del día 2 de marzo de 2021 hasta las 24,00 horas del día 15 de marzo de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Artículo 2.—Alzamiento de las medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Aller.

Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Aller, en los artículos 1 y 3 del Decreto 9/2021, 
de 25 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedarán sin efectos desde las 00,00 horas del día 2 de marzo 
de 2021.

Disposición final primera. Régimen de recursos

contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 1 de marzo de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de la 
Nación, r.d. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón rodríguez.—cód. 2021-
02131.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
preSidencia del principado de aSturiaS

DeCreto 30/2021, de 3 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se dejan sin efecto las 
medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Corvera de Asturias ante la evolución de la situación 
epidemiológica derivada de la CoVID-19.

el real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SarS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

el artículo 6 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del presidente del principado de asturias, por el que se adoptan 
medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SarS-coV-2 en el marco del estado de alarma 
dispone que “la limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la 
comunidad autónoma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de 
los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” 
Esta medida será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia 
al concejo afectado.

Del mismo modo, el artículo 7 de la referida norma fijó en 6 personas el umbral máximo a efectos de permanencia 
de grupos en espacios públicos y privados, señalando su artículo 9 que “a la vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al ministerio de Sanidad y de 
acuerdo con lo acordado en el seno del consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas 
con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y ámbito territorial que en cada caso 
se determine”.

por decreto 3/2021, de 18 de enero, del presidente del principado de asturias, se establecieron medidas de preven-
ción y control en los concejos de Avilés, Castrillón y Corvera de Asturias, ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sa-
nitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras 
que, por incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en 
el marco del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

Estas medidas, dispuestas por un plazo inicial de 14 días naturales, supusieron que, desde el 19 de enero de 2021, 
el concejo de Corvera de Asturias quedase cerrado perimetralmente, con limitación de la entrada y salida de personas 
en el territorio del mismo, salvo causa justificada, y la permanencia de grupos de personas se limitase a un máximo de 
cuatro personas o a los convivientes, en el caso de reuniones celebradas en domicilios.

Tocando a su fin el marco temporal establecido, las medidas de prevención y control han sido objeto de prórroga en 
tres ocasiones, la última de ellas por Decreto 29/2021, de 1 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, proyec-
tando las mismas hasta las 24,00 horas del día 15 de marzo. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1.3 del citado decreto, “la nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, 
en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud”.

En fecha 3 de marzo, la Consejería de Salud informa que el municipio de Corvera de Asturias cumple las condiciones 
previamente requeridas para la exclusión de un concejo del nivel de riesgo extremo (4+) y, por lo tanto, las medidas 
aplicadas de acuerdo con el anexo II de la Resolución de 18 de enero de 2021, de la Consejería de Salud, dejarán de ser 
efectivas desde las 00:00 del 4 de marzo de 2021.

en corvera de asturias, como municipio del grupo 2, las condiciones requeridas para ser excluido del nivel 4+, tal y 
como figuran publicadas y disponibles en el Observatorio de Salud de Asturias son: (i) llevar 14 días consecutivos o más 
en nivel 4+ (con o sin medidas extraordinarias) y además (ii) llevar 7 días consecutivos o más con niveles de incidencia 
acumulada a 14 días (IA14 global) por debajo de 325, en un escenario de tendencia descendente de contagios en los 7 
últimos días; o bien estar con una IA14 global inferior a 325 (sin requisito de días consecutivos) pero con un descenso 
semanal de la misma muy pronunciado, superior al 50%.

El concejo lleva en situación de nivel 4+ desde el 19 enero de 2021. la incidencia acumulada global por 100.000 ha-
bitantes ha descendido un 27% en los últimos siete días y los datos que muestra son los siguientes:
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Corvera de Asturias IA14 Casos absolutos

01/03/2021 264 2

28/02/2021 264 2

27/02/2021 258 2

26/02/2021 277 2

25/02/2021 296 0

24/02/2021 309 2

23/02/2021 309 0

Además, a efectos de la rebaja del nivel de alerta y el alivio de medidas, se ha considerado la situación epidemioló-
gica de la Comunidad Autónoma, la situación del sistema sanitario en términos de indicadores de utilización de servicios 
asistenciales y la situación relativa a la existencia e identificación de puntos calientes (brotes, situaciones de riesgo, 
características).

en su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del presidente del principado de asturias, y la ley del principado de 
Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo único.—Alzamiento de las medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Corvera de Asturias.

La medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Corvera de Asturias, en los artículos 1 y 2 del 
decreto 3/2021, de 18 de enero, del presidente del principado de asturias, quedarán sin efectos desde las 00.00 horas 
del día 4 de marzo de 2021.

Disposición final primera. Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

el presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Dado en Oviedo, a 3 de marzo de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de la 
Nación; R. D. 926/2020, de 25 de octubre, —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-
02256.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 31/2021, de 8 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se establecen medidas de 
prevención y control en el concejo de Cangas de onís y se prorrogan las establecidas en los concejos de Lena y 
Piloña ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la CoVID-19.

Preámbulo

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

complementario de este marco, la autoridad sanitaria, el pasado lunes 18 de enero, dictaba la resolución por la que 
se establecen indicadores y medidas especiales de ámbito municipal de nivel 4+ (nivel de riesgo extremo) de carácter 
extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sa-
nitaria ocasionada por el COVID-19. En la misma se fija la nueva hoja de ruta en la gestión de la pandemia, estableciendo 
un catálogo de medidas de activación en casos de nivel de alerta 4+ que apuestan por atender a criterios territoriales 
municipales, diferenciando concejos de más de 30 mil habitantes, de más de 10 mil y menos de 30 mil y de menos de 10 
mil, así como los indicadores que determinarán la calificación del riesgo extremo, indicadores que han de darse durante 
tres o más días (incidencia acumulada a 14 días, incidencia acumulada a 14 días en mayores de 65 años y trazabilidad), 
sin perjuicio de la valoración individualizada para los concejos de menos de 10 mil habitantes.

Tales medidas se integrarán en dos paquetes de distinto tratamiento procedimental en cuanto a su adopción. Así, 
junto con las propias de limitación de actividades de la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos 
como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se establecen otras que, por incidir en derechos fundamentales 
tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, requieren un marco de activación incardinado en el estado 
de alarma y las atribuciones dispuestas en favor de las autoridades competentes delegadas. A este último bloque de 
medidas corresponden la limitación de entrada y salida en ámbitos territoriales intracomunitarios, entre los que estaría 
el denominado cierre perimetral de concejos, y la limitación del derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo 
inferior al estipulado en el artículo 7 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, 
por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del 
estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo convivientes.

Del análisis diario de datos, en relación al evolutivo de los últimos días, se deriva la calificación en nivel 4+ de alerta 
de un nuevo concejo asturiano, Cangas de Onís, respecto al que, en consecuencia, procede adoptar las medidas contem-
pladas en este decreto. Se ha realizado una evaluación técnica individualizada, el día 8 de marzo de 2021, concluyendo 
que el municipio debe incluirse dentro de las medidas a adoptar en el nivel 4+.

Como municipio del grupo 3 (menos de 10.000 habitantes), se han considerado los indicadores señalados en la Re-
solución del 18 de enero de 2021, de la Consejería de Salud, por la que se establecen indicadores y medidas especiales 
de ámbito municipal de nivel 4+ (nivel de riesgo extremo) de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, 
contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el cOVid-19:

1.  Indicadores de transmisión. En los últimos 7 y 14 días:

1.1. Velocidad y tendencia de cambio de casos diagnosticados.

1.2. Número de casos absoluto.

2.  Trazabilidad y proporción de nuevos casos asociados a brotes.

3.  Existencia de puntos calientes (brotes, situaciones de riesgo y sus características y control).

La situación epidemiológica en el municipio es la siguiente:

189



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
SUPLEMENTO AL NúM. 45 dE 8-iii-2021 2/4

C
ód

. 
20

21
-0

24
36

Cangas de Onis Casos diarios IA 14 días IA 14 días > 65 años Trazabilidad

06/03/2021 3 292 198 83%

05/03/2021 6 243 198 81%

04/03/2021 3 146 198 90%

Por otro lado, de conformidad con el decreto 9/2021, de 25 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, se 
establecieron medidas de prevención y control en los concejos de Lena, Grado y Aller ante la evolución de la situación 
epidemiológica derivada de la cOVid-19.

Posteriormente la vigencia de las medidas fue prorrogada, en dos ocasiones, por un nuevo plazo de 14 días natura-
les, la última de ellas por Decreto 25/2021, de 22 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, manteniéndose 
actualmente operativas solo en el concejo de Lena, toda vez que Aller, dada su favorable evolución, vio cómo se dejaban 
sin efecto por decreto del Presidente del Principado de Asturias, desde el pasado martes 2 de marzo.

Los indicadores del municipio de Lena no muestran una tendencia favorable, por lo que no cumple una de las condi-
ciones requeridas para ser excluido del nivel 4+, esto es, tener una incidencia acumulada global a 14 días (iA14) inferior 
al 325 durante al menos 7 días consecutivos, o bien, que esta incidencia sea inferior a 325 habiendo tenido un descenso 
superior al 50% en los 7 días. Por lo tanto, se considera necesaria la prórroga de dichas medidas hasta las 24:00h del 
22 de marzo de 2021. Esta prórroga será revisable pudiendo ser modificadas las medidas adoptadas de acuerdo a la 
evolución epidemiológica del municipio

La incidencia acumulada global por 100.000 habitantes en Lena ha aumentado un 28% en los últimos siete días. En 
la tabla siguiente se muestra cuál es la evolución de dicha incidencia y de los casos absolutos en la última semana.

Lena IA 14 días Casos

06/03/2021 413 3

05/03/2021 422 1

04/03/2021 413 5

03/03/2021 385 4

02/03/2021 358 3

01/03/2021 377 9

28/02/2021 413 5

Asimismo, el citado Decreto 25/2021, de 22 de febrero, acordaba la aplicación de medidas 4+ en el concejo de Pi-
loña. Mañana, martes 9 de marzo, se cumplen los 14 días de efectos planteados inicialmente, sin embargo si bien los 
indicadores del municipio muestra una evolución favorable, la situación epidemiológica a la luz de los datos de incidencia 
acumulada, así como la situación epidemiológica general del Principado de Asturias, no aconsejan la relajación de las 
medidas adoptadas hasta el día de hoy.

En la tabla siguiente se muestra cuál es la evolución de la incidencia acumulada global por 100.000 habitantes y de 
los casos absolutos en la última semana.

Piloña IA 14 días Casos

06/03/2021 660 1

05/03/2021 803 1

04/03/2021 875 2

03/03/2021 875 2

02/03/2021 875 3

01/03/2021 875 1

28/02/2021 875 4

Por lo tanto, se considera necesaria la prórroga de dichas medidas hasta las 24,00 horas del 23 de marzo de 2021. 
Esta prórroga será revisable a los 7 días de su entrada en vigor pudiendo ser modificadas las medidas adoptadas.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, y la Ley del Principado de 
Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,
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D I S P O N G O

Artículo 1.—Limitación de la entrada y salida en el concejo de Cangas de onís.

1. Se restringe la entrada y salida de personas del ámbito territorial del concejo de Cangas de Onís, salvo para aque-
llos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a)   Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b)   cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.

c)   Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.

d)   retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e)   Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 
vulnerables.

f)   Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.

g)   Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h)   Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.

i)   Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j)   Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k)   cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. Serán causa justificada para la entrada y salida en el referido concejo, además de las establecidas en el apartado 
anterior, las siguientes:

a)   Entrenamientos y competiciones en actividad deportiva federada.

b)   Actos de recolección en huertos por sus propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación de 
animales domésticos.

c)   Adquisición de alimentos o productos de primera necesidad por quienes tengan su residencia habitual en locali-
dades que, siendo de otro concejo, carezcan de establecimientos que permitan la adquisición de tales productos 
y sean localidades limítrofes con el municipio restringido.

Las causas señaladas en este apartado 2 únicamente habilitarán al desplazamiento durante el tiempo indispensable 
para la actividad y una vez al día. En ningún caso podrán desarrollarse durante el período de restricción nocturna de 
movilidad.

3. La restricción de entrada y salida referida en el apartado 1 se producirá, sin perjuicio de posibles prórrogas, desde 
las 00,00 horas del 10 de marzo de 2021 hasta las 24,00 horas del día 23 de marzo de 2021.

4. Las causas de excepción a la restricción deberán ser acreditadas por quien las afirme con documentos hábiles en 
el tráfico jurídico.

5. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través del concejo de Cangas de Onís.

6. La prórroga de estas medidas será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del 
Consejero de Salud.

Artículo 2.—Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

1. En el concejo de Cangas de Onís la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público y de uso privado 
queda condicionada a que no se supere el número máximo de cuatro personas.

2. Asimismo, las reuniones de grupos de personas en domicilios queda limitada, exclusivamente, a las personas 
convivientes.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación desde las 00,00 horas del 10 de marzo de 2021 hasta las 24,00 
horas del día 23 de marzo de 2021, sin perjuicio de, en su caso, ulteriores prórrogas.

Artículo 3.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud del Decreto 9/2021, de 25 de enero, 
del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Lena ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Lena en los artículos 1 y 3 del Decreto 9/2021, 
de 25 de enero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00,00 horas del día 9 de marzo 
de 2021 hasta las 24,00 horas del día 22 de marzo de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.
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Artículo 4.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de Decreto 25/2021, de 22 de febrero, 
del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Piloña ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Piloña en los artículos 1 y 2 del Decreto 
25/2021, de 22 de febrero, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00,00 horas del día 
10 de marzo de 2021 hasta las 24,00 horas del día 23 de marzo de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Disposición final primera. Régimen de recursos

contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 8 de marzo de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno 
de la Nación; r.d. 926/2020, de 25 de octubre.—BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón rodríguez.—cód. 
2021-02436.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 32/2020, de 15 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SArS-CoV-2, en el marco del estado de alarma, durante el 
período de Semana Santa 2021.

PrEÁMBULO

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación ocasionada por el cOVid-19 
de emergencia de salud pública a pandemia. En respuesta a ello, el consejo de Ministros en su reunión de fecha 14 de 
marzo de 2020 acordó mediante real decreto 463/2020, de 14 de marzo, declarar el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el cOVid-19.

Finalizado el inicial estado de alarma, las autoridades sanitarias, en el marco de la legislación sanitaria y el real 
decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por el cOVid-19, han venido adoptando medidas de prevención, protección y control de 
la pandemia.

Posteriormente, ante la virulencia de la segunda ola pandémica, el Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones cau-
sadas por el SArS-coV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone que “la autoridad competente delegada será quien 
ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones 
tales como el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y sa-
lida del territorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre 
el número de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto. Así el Presidente del Principado 
de Asturias dictó el decreto 27/2020, de 26 de octubre, por el que se adoptan medidas para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARSCoV-2 en el marco del estado de alarma, posteriormente modificado por el Decreto 
28/2020, de 30 de octubre, por el decreto 29/2020, de 3 de noviembre, o por el decreto 1/2021, de 11 de enero.

La autoridad competente delegada ha determinado que, durante la vigencia del actual estado de alarma, previsto 
hasta el próximo 9 de mayo, la comunidad Autónoma del Principado de Asturias permanezca con la limitación de entrada 
y salida a su territorio y la limitación nocturna de movilidad, entre las 22,00 y las 6,00 horas, plenamente vigentes, salvo 
que se disponga lo contrario en virtud de un nuevo decreto.

En este escenario, el pasado 10 de marzo de 2021, el Pleno del consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
(ciSNS) adoptaba el “Acuerdo sobre la declaración de Actuaciones coordinadas en salud pública frente a la cOVid-19 
con motivo de la festividad de San José y de la Semana Santa de 2021”, que, en su parte expositiva, dice así: “En los 
últimos días, la situación en España en cuanto a datos de incidencia acumulada (iA) ha mejorado en comparación a los 
meses de enero y febrero, pero a fecha de 8 de marzo continuamos en iA de 142,24 a catorce días y de 62,73 a siete 
días, lejos del objetivo de 50 casos por 100.000 habitantes que nos situaría en nivel de riesgo bajo o de menos de 25 
que nos situaría en un escenario de nueva normalidad según lo establecido en el documento de Actuaciones de respuesta 
coordinada para el control de la transmisión de cOVid-19. de igual forma, el porcentaje de positividad ha disminuido en 
las últimas semanas, aunque sigue situándose por encima del 5% y los indicadores de ocupación hospitalaria, especial-
mente el que hace referencia a camas de Uci que se sitúa alrededor del 25%, continúan en niveles altos o muy altos, 
observándose además un descenso muy lento.

Se observa también en las últimas semanas, que la velocidad de descenso en la iA se ha ralentizado, viéndose incluso 
en algunas ccAA una situación de meseta en la cual ya no se está produciendo un descenso.

La vacunación frente a la cOVid-19 ha permitido que avance el proceso de inmunización de la población más vulne-
rable, los profesionales sanitarios y el personal esencial. Sin embargo, aunque ya podemos observar resultados esperan-
zadores, aún no se ha alcanzado una cobertura vacunal suficiente ni en España ni en el resto de Europa que garantice la 
protección generalizada de la población. El porcentaje de población vacunada es todavía muy insuficiente para hablar de 
inmunidad, siendo actualmente las medidas no farmacológicas las únicas verdaderamente eficaces.

Adicionalmente, tenemos que tener presente la aparición de variantes del SARS-CoV-2 que, por lo que se refleja en 
los países de mayor circulación presentan una mayor capacidad de transmisión y alguna de ellas podría incidir sobre la 
capacidad de respuesta inmunitaria.

Todos estos aspectos nos obligan a ser extremadamente cautelosos a la hora de mantener las medidas de limitación 
de actividades no esenciales y de control de la movilidad de cara a los días festivos con motivo de la festividad de San Jo-
sé y de la Semana Santa, puesto que tradicionalmente, son frecuentes los desplazamientos nacionales e internacionales 
que producen un gran aumento en la movilidad de la población, así como el aumento de las celebraciones, reuniones y 
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agrupaciones de personas que pueden generar un mayor riesgo de transmisión del SArS-coV-2. dentro de las personas 
que se desplazan, hay que tener en cuenta que un grupo numeroso en esta categoría se corresponde con quienes cursan 
estudios universitarios y regresan a sus domicilios familiares durante las vacaciones. Si no se cumplen las medidas de 
prevención, este colectivo de estudiantes supone un potencial riesgo para los miembros de la unidad familiar, más si 
entre ellos existe población vulnerable.

Estas propuestas se ven apoyadas por la información procedente de los estudios epidemiológicos sobre el comporta-
miento de la enfermedad, que indican que la mayoría de las infecciones se producen principalmente por contacto cercano 
y exposiciones prolongadas y esta transmisión es muy superior en lugares cerrados y con afluencia de muchas personas, 
especialmente si no se observen las medidas de distanciamiento e higiene y prevención durante todo el tiempo. resaltar 
también que el establecimiento de restricciones a la entrada y salida de personas del territorio de cada comunidad autó-
noma se ha asociado en diferentes etapas de la pandemia a una mejora de los indicadores de control de la transmisión 
en las zonas de aplicación.”

La Semana Santa y la actividad social asociada tradicionalmente a ella determinan, todos los años, un importante 
incremento de la movilidad interna e intercomunitaria, además de un notable aumento de la interacción social, con-
fluyendo así dos de los principales elementos favorecedores de las cadenas de transmisión del virus: contacto social y 
movimiento.

En Asturias, a fecha 12 de marzo de 2020, de conformidad con los datos que constan en la Actualización n.º 331 de 
la enfermedad por el coronavirus del Ministerio de Sanidad, la incidencia acumulada a 7 días es de 82,71 casos diagnos-
ticados por cien mil habitantes y una tasa de positividad media, en la semana del 2 al 8 de marzo, del 5,36%. A nivel 
nacional, la media de ambos indicadores se sitúa en 59,56 y 5,33%, respectivamente, guarismos inferiores a los astu-
rianos. Asimismo, la incidencia acumulada global a 14 días se sitúa en Asturias en 177,75 casos por cien mil habitantes, 
mientras que en España la media es de 130,51. En relación con los indicadores de capacidad asistencial, el porcentaje de 
camas ocupadas es del 9,35% y la ocupación Uci de un 31,23%, mientras que las medias a nivel nacional se mantienen 
en 6,81% y 21,44%.

En definitiva, la situación de los indicadores de transmisión, en nuestra comunidad autónoma, nos califica en nivel de 
alerta 3, riesgo alto, mientras que a nivel nacional nos situaríamos en riesgo medio, nivel 2, en términos comparativos. 
Además los indicadores asistenciales no mejorarían la situación, con nivel máximo, riesgo extremo, en cuanto ocupación 
de camas Uci. Esta situación, junto con aspectos de vulnerabilidad propios nuestra comunidad autónoma y la posible 
llegada de una cuarta ola, hace que tengamos que ser extremadamente prudentes en estos días de mayor movilidad e 
interacción social.

En este contexto, y a efectos de evitar un favorecimiento de la transmisibilidad del virus que nos sitúen en una peli-
grosa senda de incidencia alcista desde una meseta demasiado elevada para soportar una nueva escalada, con un eleva-
do estrés por sobreesfuerzo en los recursos sanitarios, la recomendación esencial por parte de las autoridades sanitarias 
y los poderes públicos ha de ser la prudencia, la responsabilidad individual y evitar o reducir la movilidad geográfica y 
el contacto social lo más posible.

Así el Pleno del consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud ha adoptado una serie de acuerdos que se pro-
yectan como medidas de obligado cumplimiento de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 151.2.a) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, sobre los Acuerdos de conferencia Sectorial 
referidos a un ámbito material, el sanitario, en el que la Administración General del Estado tiene atribuidas funciones de 
coordinación general. Junto con las medidas de obligado cumplimiento se insertan una serie de recomendaciones que se 
refieren al mantenimiento y refuerzo de los niveles de alerta sanitaria, la no celebración de eventos masivos de cualquier 
índole o el refuerzo de la comunicación pública.

respecto a las medidas de obligado cumplimiento, el Pleno del ciSNS ha determinado (i) la necesidad de sostener el 
cierre perimetral a nivel territorial autonómico, evitando la movilidad intercomunitaria (ii) la limitación de movilidad noc-
turna en un tramo mínimo de 23,00 a 6,00 horas y (iii) la limitación de permanencia de grupos de personas en número 
máximo de 6 personas en espacios públicos abiertos y de 4 en espacios públicos cerrados, salvo convivientes, además 
de la limitación a los meros convivientes para las reuniones en espacios privados.

Por ello, el presente decreto, con una vigencia temporal proyectada entre el 26 de marzo y el 9 de abril de 2021, 
desplegará sus efectos de manera acotada en el tiempo y superponiéndose, sin derogarlo, a la regulación establecida con 
carácter general en el decreto 27/2020, de 26 de octubre, por el que se adoptan medidas para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArScoV-2 en el marco del estado de alarma.

respecto a la limitación de entrada y salida en la comunidad autónoma, la misma seguirá vigente en los términos ex-
puestos en el Decreto 27/2020, de 26 de octubre, hasta que finalice el estado de alarma o la autoridad competente dele-
gada la derogue o modifique. No se introducen cambios o nuevas excepciones que permitan sustraerse a la limitación.

Por lo que se refiere a la movilidad nocturna, se mantiene en los términos establecidos en el citado Decreto 27/2020, 
de 26 de octubre, en su redacción dada por el artículo 2 del decreto 1/2021, de 11 de enero, esto es, vigente entre las 
22:00 horas y las 6:00 horas, sin más causas justificadas a su no observancia que las ya establecidas.

En cuanto al derecho de reunión, de conformidad con el artículo 7.4 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se 
dota de un régimen particular a los encuentros sociales en dicho período, diferenciado los espacios públicos de los priva-
dos y, dentro de los espacios públicos, entre espacios al aire libre o cerrados, con las únicas excepciones a la superación 
de umbrales que las derivadas de ser conviviente.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2 y 13 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, el Acuerdo sobre la 
declaración de Actuaciones coordinadas en salud pública frente a la cOVid-19 con motivo de la festividad de San José y 
de la Semana Santa de 2021 adoptado por el Pleno del consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud, el decreto 
27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas para contener la 
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propagación de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del estado de alarma y la Ley del Principado de 
Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—objeto.

Es objeto del presente decreto el establecimiento de medidas de contención del SArS-coV-2, como autoridad compe-
tente delegada, en los términos establecidos en el artículo 2.3 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SArScoV-2 y el Acuerdo, 
de 10 de marzo de 2021, del consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud, sobre la declaración de Actuaciones 
coordinadas en salud pública frente a la cOVid-19 con motivo de la festividad de San José y de la Semana Santa de 
2021.

Artículo 2.—Ámbito territorial.

Las medidas contenidas en los artículos siguientes afectan a todo el territorio de la comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias.

Artículo 3.—Ámbito temporal.

Las medidas establecidas en el presente decreto serán de aplicación entre las 00:00 horas del día 26 de marzo de 
2021 y las 24:00 horas del día 9 de abril de 2021, sin perjuicio de lo que pueda disponerse expresamente en cada 
caso.

Artículo 4.—Medidas de protección vigentes sin vinculación al período de Semana Santa.

1. La restricción de la entrada y salida de personas del territorio de la comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias se mantendrá en los términos establecidos en el artículo 4 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente 
del Principado de Asturias, durante todo el ámbito temporal referido en el artículo 3.

2. La limitación de la movilidad nocturna de personas en el territorio de la comunidad Autónoma del Principado de As-
turias se mantendrá en los términos establecidos en el artículo 5 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente 
del Principado de Asturias, en su redacción dada por el decreto 1/2021, de 11 de enero, del Presidente del Principado de 
Asturias, durante todo el ámbito temporal referido en el artículo 3, esto es, entre las 22,00 horas y las 06,00 horas.

Artículo 5.—Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

durante el ámbito temporal estipulado en el presente:

a)  La permanencia de grupos de personas queda limitada a un máximo de cuatro en espacios públicos cerrados y 
de seis en espacios públicos abiertos, salvo que se trate de convivientes.

b)  La permanencia de personas en espacios privados queda limitada, exclusivamente, a los convivientes.

Disposición adicional primera. Medidas y recomendaciones de la autoridad sanitaria

1. Lo dispuesto en el presente decreto será completado con las medidas y recomendaciones que, en materia de 
protección de la salud, correspondan a la autoridad sanitaria y que, ya vigentes o dictadas en las próximas semanas, 
resulten de aplicación en todos los ámbitos no previstos expresamente en el mismo.

En particular, resultarán de aplicación la resolución del consejero de Salud de 18 de diciembre de 2020, incluidas 
sus modificaciones y prórrogas, y en lo que sea compatible con ella, serán de aplicación las medidas que, con carácter 
general, se establecen en la resolución del consejero de Salud de 19 de junio de 2020, por la que se adoptan medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 tras la expiración de la vigencia del estado de alarma, incluidas sus modificaciones.

2. Al objeto de respetar los umbrales máximos para grupos no se autorizarán eventos multitudinarios, masivos o de 
cualquier índole que favorezcan la concentración de personas.

3. Se recomienda a la ciudadanía extremar la prudencia y la responsabilidad individual, evitando o reduciendo la 
movilidad geográfica y el contacto social lo más posible.

Disposición final primera. Régimen de recursos

contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del día 26 de marzo de 2021.

Dado en Oviedo, a 15 de marzo de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno 
de la Nación, r.d. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón rodríguez.—cód. 
2021-02703.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
Presidencia del PrinciPado de asturias

ReCtifiCaCión de error material habido en la publicación del Decreto 32/2020, de 15 de marzo, del Presidente 
del Principado de asturias.

advertido error en el año de la numeración asignada al decreto 32/2020, de 15 de marzo, del Presidente del Principa-
do de asturias, por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el sars-coV-2, 
en el marco del estado de alarma, durante el período de semana santa 2021, publicado en el suplemento al Boletín 
Oficial del Principado de Asturias n.º 50, de 15 de marzo de 2021, se procede a su subsanación mediante la correcta 
asignación a aquél del número 32/2021.

lo que se hace público para general conocimiento.

en oviedo, a 16 de marzo de 2021.—el Presidente del Principado de asturias, adrián Barbón rodríguez.—cód. 2021-
02757.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 33/2021, de 18 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se establecen medidas 
de prevención y control en el concejo de Siero ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
CoVID-19.

Preámbulo

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

complementario de este marco, la autoridad sanitaria, el pasado lunes 18 de enero, dictaba la resolución por la que 
se establecen indicadores y medidas especiales de ámbito municipal de nivel 4+ (nivel de riesgo extremo) de carácter 
extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sa-
nitaria ocasionada por la COVID-19. En la misma se fija la nueva hoja de ruta en la gestión de la pandemia, estableciendo 
un catálogo de medidas de activación en casos de nivel de alerta 4+ que apuestan por atender a criterios territoriales 
municipales, diferenciando concejos de más de 30 mil habitantes, de más de 10 mil y menos de 30 mil y de menos de 10 
mil, así como los indicadores que determinarán la calificación del riesgo extremo, indicadores que han de darse durante 
tres o más días (incidencia acumulada a 14 días y/o incidencia acumulada a 14 días en mayores de 65 años y trazabili-
dad), sin perjuicio de la valoración individualizada para los concejos de menos de 10 mil habitantes.

Tales medidas se integrarán en dos paquetes de distinto tratamiento procedimental en cuanto a su adopción. Así, 
junto con las propias de limitación de actividades de la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos 
como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se establecen otras que, por incidir en derechos fundamentales 
tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, requieren un marco de activación incardinado en el estado 
de alarma y las atribuciones dispuestas en favor de las autoridades competentes delegadas. A este último bloque de 
medidas corresponden la limitación de entrada y salida en ámbitos territoriales intracomunitarios, entre los que estaría 
el denominado cierre perimetral de concejos, y la limitación del derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo 
inferior al estipulado en el artículo 7 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, 
por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del 
estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo convivientes.

Del análisis diario de datos, en relación al evolutivo de los últimos días, se deriva la calificación en nivel 4+ de alerta 
de un nuevo concejo asturiano, Siero, respecto al que, en consecuencia, procede adoptar las medidas contempladas en 
este decreto. Ha de advertirse que el concejo de Siero ya ha estado durante 18 días sometido a las medidas de protec-
ción 4+, concretamente entre el 2 y el 19 de febrero de 2021, siendo acordado su cierre perimetral en virtud de decreto 
12/2021, de 1 de febrero, y su alzamiento por decreto 24/2021, de 19 de febrero.

como municipio de grupo 1, las condiciones para ser evaluado como riesgo extremo y para la activación del paquete 
de medidas de prevención y control son: (i) presentar a lo largo de los últimos 3 días una incidencia acumulada (IA) por 
100.000 habitantes a 14 días superior a 325, o bien presentar una incidencia acumulada por 100.000 personas mayores 
de 65 años superior a 195 (ii) una trazabilidad a lo largo de los últimos 3 días inferior al 75% y (iii) presentar una Inci-
dencia Acumulada a 14 días superior a 250 por 100.000 habitantes y una incidencia Acumulada a 14 días en mayores 
de 65 años superior a 150 por 100.000 habitantes durante los 3 días precedentes o más.

En la tabla siguiente se muestra cuáles son los indicadores y umbrales correspondientes al concejo de Siero y los 
resultados obtenidos en dichos indicadores en los 3 últimos días de los que se disponen datos:

Trazabilidad IA 14 días IA 14 días > 65 años

16/03/2021

≤75%

73.5%

>325

343

>195

328

15/03/2021 73.0% 346 328

14/03/2021 73.7% 333 291
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Por lo que se refiere a las medidas, el artículo 6.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, dispone que “la au-
toridad competente delegada que corresponda podrá, adicionalmente, limitar la entrada y salida de personas en ámbitos 
territoriales de carácter geográficamente inferior a la comunidad autónoma”. Esta medida restrictiva ha de plantearse en 
ámbitos territoriales donde la evolución de la pandemia muestra la necesidad de reducir la movilidad y el contacto social 
como instrumentos esenciales de contención de los contagios, por darse un resultado de evaluación de nivel de alerta 
4, pero sin perder de vista que la misma no deja de ser otra actuación que ha de entenderse en recíproca imbricación, 
en íntima conexión y relación de complementariedad, con otras muchas medidas de control dispuestas al efecto por la 
autoridad competente delegada y la autoridad sanitaria.

Así, el artículo 6 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, dispone que “la 
limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la Comunidad Autó-
noma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” Esta medida 
será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia al concejo 
afectado.

Por su parte, el artículo 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, dispone que “la autoridad competente de-
legada correspondiente podrá determinar, en su ámbito territorial, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13, que el número máximo a que se refiere el apartado anterior sea inferior a seis personas, salvo 
que se trate de convivientes”. En esta línea, el artículo 7 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, remite a su artículo 9 
para la modificación del umbral máximo de grupos y este último establece que “A la vista de la evolución de los indica-
dores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y 
de acuerdo con lo acordado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas 
con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y ámbito territorial que en cada caso 
se determine”.

La hoja de ruta diseñada por la autoridad sanitaria requiere, en consecuencia, reducir el número máximo de personas 
que pueden reunirse, fijándolo en 4, y estableciendo que las reuniones en domicilios se limiten al grupo de personas 
convivientes, todo ello al objeto de incidir en una reducción de contagios por la restricción de contacto proyectada sobre 
los ámbitos social y de interacción interpersonal en que esencialmente se manifiestan.

Por ello, en este contexto, han de incorporarse las restricciones de movilidad que se plantean al objeto de contener 
la cadena de contagios y limitar los contactos sociales y la confluencia de personas, recomendando a la población la 
reducción de las salidas de sus domicilios y evitar la interacción con personas fuera del grupo de convivencia.

El marco temporal inicial que se plantea es de catorce días naturales, si bien se monitorizará la evolución y será ob-
jeto de evaluación la misma al efecto de acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas si fuese necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias y la Ley del Principado de As-
turias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Limitación de la entrada y salida en el concejo de Siero.

1. Se restringe la entrada y salida de personas del ámbito territorial del concejo de Siero, salvo para aquellos despla-
zamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a)   Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b)   cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.

c)   Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.

d)   retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e)   Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 
vulnerables.

f)   Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.

g)   Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h)   Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.

i)   Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j)   Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k)   cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. Serán causa justificada para la entrada y salida en el referido concejo, además de las establecidas en el apartado 
anterior, las siguientes:
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a)   Entrenamientos y competiciones en actividad deportiva federada.

b)   Actos de recolección en huertos por sus propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación de 
animales domésticos.

c)   Adquisición de alimentos o productos de primera necesidad por quienes tengan su residencia habitual en locali-
dades que, siendo de otro concejo, carezcan de establecimientos que permitan la adquisición de tales productos 
y sean localidades limítrofes con el municipio restringido.

Las causas señaladas en este apartado 2 únicamente habilitarán al desplazamiento durante el tiempo indispensable 
para la actividad y una vez al día. En ningún caso podrán desarrollarse durante el período de restricción nocturna de 
movilidad.

3. La restricción de entrada y salida referida en el apartado 1 se producirá, sin perjuicio de posibles prórrogas, desde 
las 00.00 horas del 20 de marzo de 2021 hasta las 24.00 horas del día 2 de abril de 2021.

4. Las causas de excepción a la restricción deberán ser acreditadas por quien las afirme con documentos hábiles en 
el tráfico jurídico.

5. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través del concejo de Siero.

6. La prórroga de estas medidas será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del 
Consejero de Salud.

Artículo 2.—Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

1. En el concejo de Siero la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público y de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de cuatro personas.

2. Asimismo, las reuniones de grupos de personas en domicilios queda limitada, exclusivamente, a las personas 
convivientes.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación desde las 00.00 horas del 20 de marzo de 2021 hasta las 24.00 
horas del día 2 de abril de 2021, sin perjuicio de, en su caso, ulteriores prórrogas.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a dieciocho de marzo de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobier-
no de la Nación; r. d. 926/2020, de 25 de octubre, BOE de 25 de octubre de 2020), Adrián Barbón rodríguez.—cód. 
2021-02901.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
preSidencia del principado de aSturiaS

DeCreto 34/2021, de 19 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se dejan sin efecto las 
medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Lena ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

el real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SarS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

el artículo 6 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del presidente del principado de asturias, por el que se adoptan 
medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SarS-coV-2 en el marco del estado de alarma 
dispone que “la limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la 
comunidad autónoma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de 
los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” 
Esta medida será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia 
al concejo afectado.

Del mismo modo, el artículo 7 de la referida norma fijó en 6 personas el umbral máximo a efectos de permanencia 
de grupos en espacios públicos y privados, señalando su artículo 9 que “a la vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al ministerio de Sanidad y de 
acuerdo con lo acordado en el seno del consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas 
con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y ámbito territorial que en cada caso 
se determine”.

por decreto 9/2021, de 25 de enero, del presidente del principado de asturias, se establecieron medidas de pre-
vención y control en los concejos de Lena, Grado y Aller ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19. Así, junto con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sanitaria, y que 
afectan a sectores socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras que, por 
incidir en derechos fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en el marco 
del estado de alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

Estas medidas, dispuestas por un plazo inicial de 14 días naturales, supusieron que, desde el 26 de enero de 2021, el 
concejo de Lena quedase cerrado perimetralmente, con limitación de la entrada y salida de personas en el territorio del 
mismo, salvo causa justificada, y la permanencia de grupos de personas se limitase a un máximo de cuatro personas o 
a los convivientes, en el caso de reuniones celebradas en domicilios.

Las medidas de prevención y control han sido objeto de prórroga en Lena en varias ocasiones, la última de ellas por 
Decreto 31/2021, de 8 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, proyectando las mismas hasta las 24,00 
horas del día 22 de marzo. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3 del citado decreto, “la nue-
va prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la autoridad 
competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud”.

En fecha 19 de marzo, la Consejería de Salud informa que el municipio de Lena cumple las condiciones previamente 
requeridas para la exclusión de un concejo del nivel de riesgo extremo (4+) y, por lo tanto, las medidas aplicadas de 
acuerdo con el anexo II de la Resolución de 18 de enero de 2021, de la Consejería de Salud, dejarán de ser efectivas 
desde las 00.00 del 21 de marzo de 2021.

En Lena, como municipio del grupo 2, las condiciones requeridas para ser excluido del nivel 4+, tal y como figuran 
publicadas y disponibles en el Observatorio de Salud de Asturias son: (i) llevar 14 días consecutivos o más en nivel 4+ 
(con o sin medidas extraordinarias) y además (ii) llevar 7 días consecutivos o más con niveles de incidencia acumulada a 
14 días (IA14 global) por debajo de 325, en un escenario de tendencia descendente de contagios en los 7 últimos días; 
o bien estar con una IA14 global inferior a 325 (sin requisito de días consecutivos) pero con un descenso semanal de la 
misma muy pronunciado, superior al 50%.

El municipio de Lena se encuentra en situación de nivel 4+ desde el 26 de enero de 2021. La incidencia acumulada 
global por 100.000 habitantes ha descendido un 52,3% en los últimos siete días. En la tabla siguiente se muestra cuál 
es la evolución de dicha incidencia y de los casos absolutos en la última semana.
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Lena IA14 Casos absolutos
18/03/2021 193 0
17/03/2021 230 0
16/03/2021 266 0
15/03/2021 294 1
14/03/2021 367 5
13/03/2021 367 1
12/03/2021 395 2

Además, a efectos de la rebaja del nivel de alerta y el alivio de medidas, se ha considerado la situación epidemioló-
gica de la Comunidad Autónoma, la situación del sistema sanitario en términos de indicadores de utilización de servicios 
asistenciales y la situación relativa a la existencia e identificación de puntos calientes (brotes, situaciones de riesgo, 
características)

en su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del presidente del principado de asturias, y la ley del principado de 
Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo único.—Alzamiento de las medidas de prevención y control establecidas en el concejo de Lena.

La medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Lena, en los artículos 1 y 3 del Decreto 9/2021, 
de 25 de enero, del presidente del principado de asturias, quedarán sin efectos desde las 00,00 horas del día 21 de 
marzo de 2021.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

el presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 19 de marzo de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de 
la Nación, R.D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-
02962.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 35/2021, de 29 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se establecen medidas 
de prevención y control en el concejo de Langreo ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
CoVID-19.

PrEÁMBULO

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

complementario de este marco, la autoridad sanitaria, el pasado lunes 18 de enero, dictaba la resolución por la que 
se establecen indicadores y medidas especiales de ámbito municipal de nivel 4+ (nivel de riesgo extremo) de carácter 
extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sa-
nitaria ocasionada por el COVID-19. En la misma se fija la nueva hoja de ruta en la gestión de la pandemia, estableciendo 
un catálogo de medidas de activación en casos de nivel de alerta 4+ que apuestan por atender a criterios territoriales 
municipales, diferenciando concejos de más de 30 mil habitantes, de más de 10 mil y menos de 30 mil y de menos de 10 
mil, así como los indicadores que determinarán la calificación del riesgo extremo, indicadores que han de darse durante 
tres o más días (incidencia acumulada a 14 días y/o incidencia acumulada a 14 días en mayores de 65 años y trazabili-
dad), sin perjuicio de la valoración individualizada para los concejos de menos de 10 mil habitantes.

Tales medidas se integrarán en dos paquetes de distinto tratamiento procedimental en cuanto a su adopción. Así, 
junto con las propias de limitación de actividades de la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeconómicos 
como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se establecen otras que, por incidir en derechos fundamentales 
tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, requieren un marco de activación incardinado en el estado 
de alarma y las atribuciones dispuestas en favor de las autoridades competentes delegadas. A este último bloque de 
medidas corresponden la limitación de entrada y salida en ámbitos territoriales intracomunitarios, entre los que estaría 
el denominado cierre perimetral de concejos, y la limitación del derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo 
inferior al estipulado en el artículo 7 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, 
por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del 
estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo convivientes.

Del análisis diario de datos, en relación al evolutivo de los últimos días, se deriva la calificación en nivel 4+ de alerta 
de un nuevo concejo asturiano, Langreo, respecto al que, en consecuencia, procede adoptar las medidas contempladas 
en este decreto.

como municipio de grupo 1, las condiciones para ser evaluado como riesgo extremo y para la activación del paquete 
de medidas de prevención y control son: (i) presentar a lo largo de los últimos 3 días una incidencia acumulada (IA) por 
100000 habitantes a 14 días superior a 325, o bien presentar una incidencia acumulada por 100000 personas mayores 
de 65 años superior a 195 (ii) presentar una trazabilidad a lo largo de los últimos 3 días inferior al 75% y (iii) presentar 
una incidencia acumulada a 14 días superior a 250 por 100.000 habitantes y una incidencia acumulada a 14 días en 
mayores de 65 años superior a 150 por 100.000 habitantes durante los 3 días precedentes o más.

En la tabla siguiente se muestra cuáles son los indicadores y umbrales correspondientes al concejo de Langreo y los 
resultados obtenidos en dichos indicadores en los 3 últimos días de los que se disponen datos:

Langreo Trazabilidad IA 14 días IA 14 días > 65 años
27/03/2021

≤75%
65,4%

>325
365

>195
537

26/03/2021 65.1% 360 527
25/03/2021 65,8% 370 557

Por lo que se refiere a las medidas, el artículo 6.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, dispone que “la au-
toridad competente delegada que corresponda podrá, adicionalmente, limitar la entrada y salida de personas en ámbitos 
territoriales de carácter geográficamente inferior a la comunidad autónoma”. Esta medida restrictiva ha de plantearse en 
ámbitos territoriales donde la evolución de la pandemia muestra la necesidad de reducir la movilidad y el contacto social 
como instrumentos esenciales de contención de los contagios, por darse un resultado de evaluación de nivel de alerta 
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4, pero sin perder de vista que la misma no deja de ser otra actuación que ha de entenderse en recíproca imbricación, 
en íntima conexión y relación de complementariedad, con otras muchas medidas de control dispuestas al efecto por la 
autoridad competente delegada y la autoridad sanitaria.

Así, el artículo 6 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, dispone que “la 
limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la Comunidad Autó-
noma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.” Esta medida 
será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud, previa audiencia al concejo 
afectado.

Por su parte, el artículo 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, dispone que “la autoridad competente de-
legada correspondiente podrá determinar, en su ámbito territorial, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13, que el número máximo a que se refiere el apartado anterior sea inferior a seis personas, salvo 
que se trate de convivientes”. En esta línea, el artículo 7 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, remite a su artículo 9 
para la modificación del umbral máximo de grupos y este último establece que “A la vista de la evolución de los indica-
dores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y 
de acuerdo con lo acordado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas 
con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender con el alcance y ámbito territorial que en cada caso 
se determine”.

La hoja de ruta diseñada por la autoridad sanitaria requiere, en consecuencia, reducir el número máximo de personas 
que pueden reunirse, fijándolo en 4, y estableciendo que las reuniones en domicilios se limiten al grupo de personas 
convivientes, todo ello al objeto de incidir en una reducción de contagios por la restricción de contacto proyectada sobre 
los ámbitos social y de interacción interpersonal en que esencialmente se manifiestan.

Por ello, en este contexto, han de incorporarse las restricciones de movilidad que se plantean al objeto de contener 
la cadena de contagios y limitar los contactos sociales y la confluencia de personas, recomendando a la población la 
reducción de las salidas de sus domicilios y evitar la interacción con personas fuera del grupo de convivencia.

Por su vigencia, además, las mismas coincidirán en parte con las dispuestas para el período de Semana Santa, hasta 
el próximo 9 de abril, por decreto 32/2021, de 15 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, produciéndose 
una coexistencia de complementariedad en los días en que las mismas concurran, de modo que en espacios públicos, 
en Langreo, no podrá superarse el número de 4 personas, aun en los abiertos o al aire libre, ni reunirse más que los 
convivientes en espacios privados, no solo entendiendo por estos el domicilio.

El marco temporal inicial que se plantea es de catorce días naturales, si bien se monitorizará la evolución y será ob-
jeto de evaluación la misma al efecto de acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas si fuese necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias y la Ley del Principado de As-
turias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Limitación de la entrada y salida en el concejo de Langreo.

1. Se restringe la entrada y salida de personas del ámbito territorial del concejo de Langreo, salvo para aquellos des-
plazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a)  Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b)  cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.
c)  Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.
d)  retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e)  Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 

vulnerables.
f)  Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.
g)  Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
h)  Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.
i)  Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j)  Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
k)  cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. Serán causa justificada para la entrada y salida en el referido concejo, además de las establecidas en el apartado 
anterior, las siguientes:

a)  Entrenamientos y competiciones en actividad deportiva federada.
b)  Actos de recolección en huertos por sus propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación de 

animales domésticos.
c)  Adquisición de alimentos o productos de primera necesidad por quienes tengan su residencia habitual en locali-

dades que, siendo de otro concejo, carezcan de establecimientos que permitan la adquisición de tales productos 
y sean localidades limítrofes con el municipio restringido.
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Las causas señaladas en este apartado 2 únicamente habilitarán al desplazamiento durante el tiempo indispensable 
para la actividad y una vez al día. En ningún caso podrán desarrollarse durante el período de restricción nocturna de 
movilidad.

3. La restricción de entrada y salida referida en el apartado 1 se producirá, sin perjuicio de posibles prórrogas, desde 
las 00:00 horas del 31 de marzo de 2021 hasta las 24:00 horas del día 13 de abril de 2021.

4. Las causas de excepción a la restricción deberán ser acreditadas por quien las afirme con documentos hábiles en 
el tráfico jurídico.

5. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través del concejo de Langreo.

6. La prórroga de estas medidas será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del 
Consejero de Salud.

Artículo 2.—Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

1. En el concejo de Langreo la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público y de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de cuatro personas.

2. Asimismo, las reuniones de grupos de personas en domicilios queda limitada, exclusivamente, a las personas 
convivientes.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación desde las 00:00 horas del 31 de marzo de 2021 hasta las 24:00 
horas del día 13 de abril de 2021, sin perjuicio de, en su caso, ulteriores prórrogas.

Disposición final primera. Régimen de recursos

contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 29 de marzo de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno 
de la Nación, r. d. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón rodríguez.—cód. 
2021-03283.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 36/2021, de 31 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medi-
das de prevención y control establecidas en el concejo de Siero ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la CoVID-19.

Preámbulo

El real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SArS-coV-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia 
de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como el horario para la 
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del territorio autonómico, el 
planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número de personas que pueden 
reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

El decreto 33/2021, de 18 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, estableció medidas de prevención 
y control en el concejo de Siero ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19. Así, junto 
con las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores 
socioeconómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras que, por incidir en derechos 
fundamentales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en el marco del estado de 
alarma y las facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

A este último bloque de medidas corresponden la limitación de entrada y salida en los concejos, y la limitación del 
derecho de reunión, estableciendo un umbral máximo inferior al estipulado en el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 
26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SArS-coV-2 en el marco del estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo 
convivientes.

El marco temporal inicial de estas medidas se fijó en 14 días naturales, estando las mismas vigentes hasta las 24,00 
horas del día 2 de abril de 2021.

Por su vigencia, además, las mismas coincidirán en parte con las dispuestas para el período de Semana Santa, 
hasta el próximo 9 de abril, por decreto 32/2021, de 15 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, produ-
ciéndose una coexistencia de complementariedad en los días en que las mismas concurran, de modo que en espacios 
públicos, en Siero, no podrá superarse el número de 4 personas, aun en los abiertos o al aire libre, ni reunirse más 
que los convivientes en espacios privados, no solo entendiendo por estos el domicilio.

Se ha revisado la situación epidemiológica del municipio, en situación de riesgo extremo desde el 20 de marzo, 
informando el Servicio de alertas y emergencias sanitarias que si bien los indicadores muestran una estabilización 
hacia una tendencia favorable, la situación epidemiológica, a la luz de los datos de incidencia acumulada, hace que en 
el período de vigencia inicial de las medidas 4 + no sea posible alcanzar una de las condiciones requeridas para ser 
excluido del citado nivel de alerta, esto es, llevar 7 días consecutivos o más con niveles de incidencia acumulada a 14 
días (IA14 global) por debajo de 325. Por lo tanto, se considera necesaria la prórroga de dichas medidas desde las 
00:00 h del 3 de abril hasta las 24:00 h del 16 de abril de 2021.

La situación epidemiológica en Siero muestra la siguiente evolución, tomando como referencia la IA14 global por 
100.000 habitantes en los últimos 7 días de los que se disponen datos:

Siero IA 14 días

29/03/2021 314

28/03/2021 323

27/03/2021 329

26/03/2021 346

25/03/2021 358

24/03/2021 353

23/03/2021 345
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En consecuencia, manteniéndose una situación epidemiológica de riesgo extremo, es necesario prorrogar las medidas 
de cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión para coadyuvar, con el resto de medidas dispuestas 
por la autoridad sanitaria, en la reducción de la transmisión.

El marco temporal que se plantea no será óbice a la evaluación continuada de la situación en el citado concejo al 
efecto de acomodar períodos, alzar las medidas, endurecerlas o acordar, en su caso, una o varias prórrogas sucesivas 
si fuese necesario.

En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, y la Ley del Principado de 
Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo único.—Prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de decreto 33/2021, de 18 de 
marzo, del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Siero ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la cOVid-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Siero, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
33/2021, de 18 de marzo, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00.00 horas del día 
3 de abril de 2021 hasta las 24.00 horas del día 16 de abril de 2021.

2. Las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

3. La nueva prórroga de estas medidas o su alzamiento antes del plazo establecido será acordada, en su caso, por la 
autoridad competente delegada, a propuesta del Consejero de Salud.

Disposición final primera. Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 31 de marzo de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno 
de la Nación, R. D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—) Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 
2021-03377.
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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

65701 Decreto ley 2/2021, de 22 de marzo, por el que se aprueban medidas excepcionales y urgentes en el
ámbito del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears y de la tasa fiscal sobre los juegos
de suerte, envite o azar

I

La situación de emergencia sanitaria declarada el año 2020 por la Organización Mundial de la Salud aún no ha finalizado y, dado que en
España, como también en la mayoría de países europeos, después de la primera ola de la pandemia, no se ha conseguido reducir
suficientemente el impacto del SARS-CoV-2, con incidencias de las nuevas olas que han situado a gran parte de los territorios en un nivel de
riesgo alto o muy alto de acuerdo con los estándares internacionales y nacionales, el Gobierno del Estado, al amparo de lo que disponen el
artículo 116 de la Constitución y las letras b) y  del artículo 4 de la Ley orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepciónd)
y sitio, declaró nuevamente el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en todo el
territorio español, mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, con una duración prevista desde el día 9 de noviembre de 2020 hasta
el día 9 de mayo de 2021.

Pues bien, las limitaciones inherentes a las medidas que prevé el citado Real decreto 926/2020, como también las que resultan de aplicar las
previsiones en materia de riesgo para la salud pública que contienen los artículos 2 y 3 de la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas
especiales en materia de salud pública, los artículos 26 y 28 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, el artículo 51 de la Ley
5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears, y los artículos 39 a 41, 44 a 46 y 49.2 de la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de salud
pública de las Illes Balears, y que se concretan en las diversas restricciones que pueden acordar los órganos competentes del Gobierno de las
Illes Balears en el marco de todas estas normas respecto de la movilidad de las personas y el ejercicio efectivo de determinadas actividades
empresariales, han afectado y continúan afectando inevitablemente a la actividad económica y, en particular, a la actividad turística, no solo
durante gran parte del año 2020 sino también durante una parte del año 2021, hasta que avance suficientemente el proceso de vacunación en
curso.

En este contexto, el Gobierno de las Illes Balears ya aprobó el Decreto ley 1/2021, de 25 de enero, por el que se aprueban medidas
excepcionales y urgentes en el ámbito del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears para el ejercicio fiscal de 2021, del impuesto
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en materia de renta social garantizada y en otros sectores de la actividad
administrativa. Así, mediante el mencionado Decreto ley, y en relación con el impuesto sobre las estancias turísticas en las Illes Balears
relativo al ejercicio fiscal de 2021, se suprimió el ingreso a cuenta que la normativa general del impuesto prevé para los sujetos pasivos
sustitutos en régimen de estimación objetiva de los grupos primero a séptimo y noveno; adicionalmente, se habilitó un régimen excepcional
de renuncia a este régimen de estimación objetiva, hasta el 31 de marzo de 2021, con la consecuente aplicación del régimen de estimación
directa para los sustitutos que así lo decidieran.

Y esto se hizo sin perjuicio de que, además, y respecto del ejercicio fiscal de 2020, la Consejería de Hacienda y Relaciones Exteriores pueda
aprobar una orden por la que se reduzcan los signos, índices o módulos aplicables en el régimen de estimación objetiva para el ejercicio fiscal
de 2020, en el marco de lo que dispone el artículo 34 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el
impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para
paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, y el artículo 14.3 del Decreto 35/2016, de 23 de junio, por el que se desarrolla la
ley del impuesto sobre estancias turísticas y de medidas de impulso del turismo sostenible; lo que también se podrá hacer evidentemente en el
futuro, en el primer trimestre de 2022, respecto del ejercicio fiscal de 2021, en el marco de estas mismas disposiciones normativas, en función
de la evolución de la actividad turística a lo largo de todo el año 2021.

Justamente por esto, y a fin de permitir también el cambio de régimen de estimación de la base imponible del tributo a los sujetos pasivos
sustitutos que, por razón de haber renunciado antes del 1 de enero de 2021 al régimen de estimación objetiva, tenían que aplicar el régimen de
estimación directa en el ejercicio fiscal de 2021, el citado Decreto ley 1/2021 otorgó también la posibilidad excepcional de revocar la
renuncia declarada en su día, con la consecuente aplicación del régimen de estimación objetiva el año 2021, en lugar del régimen de
estimación directa, para los sustitutos que así lo deseen.

Ahora bien, las medidas mencionadas, que incidirán fundamentalmente en la tributación por este impuesto en el ejercicio fiscal de 2021, dada
la evolución de la pandemia durante estos primeros meses de 2021, resultan insuficientes, especialmente por lo que a la tributación
correspondiente al ejercicio fiscal de 2020 se refiere. Ciertamente, y como ya se ha dicho, se prevé la aprobación inminente de una orden por
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la que se reduzcan los signos, índices o módulos aplicables en el régimen de estimación objetiva para el ejercicio fiscal de 2020, pero esta
reducción general, en atención a las limitaciones inherentes al propio sistema de estimación objetiva configurado en el Decreto 35/2016,
mencionado antes, necesariamente homogéneo y estandarizado por grupos de establecimientos, puede dejar fuera de los parámetros generales
de la reducción a determinados establecimientos turísticos de los grupos primero a séptimo y noveno que, por diversas razones, pueden haber
sufrido una desviación particularmente drástica en la ocupación.

Por esto, en virtud del presente Decreto ley, se habilita un procedimiento extraordinario para la reducción individualizada de los signos,
índices o módulos aplicables en el régimen de estimación objetiva de los grupos mencionados relativo al ejercicio fiscal de 2020, análogo,
pero no idéntico ni mucho menos, al que prevé el artículo 14.4 del Decreto 35/2016. En este sentido se permite que, por medio de las
correspondientes resoluciones de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Relaciones Exteriores, y con la solicitud previa y
justificada de los sujetos pasivos interesados, se acuerde una reducción específica, caso por caso, respecto de la tributación correspondiente a
aquellos establecimientos abiertos al público cuya ocupación media a lo largo del año 2020 haya sido inferior al 18,5 % de las plazas del
establecimiento, siempre que, además, la ocupación media del conjunto de establecimientos explotados por el mismo sujeto pasivo sea
inferior también a este 18,5 %; porcentaje este que resulta de incrementar un 85 % el porcentaje establecido en el citado artículo 14.4 del
Decreto 35/2016, y que se alinea con la reducción porcentual del número de días de actividad que se prevé fijar en la orden de reducción
general de los signos, índices y módulos, antes mencionada, al efecto de aplicar los correspondientes índices de desestacionalización.

Finalmente, y a fin de reforzar la liquidez de los sustitutos de los contribuyentes que tengan que tributar en régimen de estimación objetiva en
relación con los establecimientos de los grupos primero a séptimo y noveno, se aplaza la fecha de presentación de la autoliquidación del
impuesto correspondiente del ejercicio fiscal de 2020, que pasa del mes de mayo de 2021 previsto actualmente en la disposición transitoria
segunda de la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2021, al
mes de octubre de 2021. Por lo que se refiere a los sustitutos de los contribuyentes en régimen de estimación objetiva respecto a los
establecimientos del grupo octavo, dadas sus características, se considera suficiente la reducción general de los signos, índices o módulos que
se aprueben a este efecto por medio de la orden antes citada, sin perjuicio de que se establezca también un plazo excepcional entre el 1 de
septiembre y el 31 de octubre para ingresar las liquidaciones correspondientes, que se dictarán y notificarán en todo caso de manera colectiva
de acuerdo con el artículo 32 del citado Decreto 35/2016.

Junto con estas medidas, se ha de aprobar urgentemente otra medida específica en el ámbito en este caso de la tasa fiscal sobre los juegos de
suerte, envite o azar relativa a máquinas de tipo B o recreativas con premio y de tipo C o de azar, en la medida en que la tributación de esta
particular modalidad de la tasa fiscal, de la misma manera que el impuesto sobre las estancias turísticas en régimen de estimación objetiva,
está configurada igualmente a partir de unos parámetros objetivos vinculados a una actividad empresarial ordinaria o estándar, y, por tanto, la
paralización o la reducción substancial de la actividad efectiva incide en la capacidad económica de los sujetos pasivos de estos impuestos,
cuya tributación, pues, hay que acercar a la realidad. Y así ya se hizo, ciertamente, el año 2020, por medio del artículo 35 de la Ley 2/2020
antes citada.

En este sentido, aunque la incidencia de las restricciones inherentes a la pandemia de la COVID-19 en este sector en el año 2021 se han
concentrado fundamentalmente en buena parte del primer trimestre del año, se bonifica el pago correspondiente al segundo trimestre, una vez
que se dispone de información suficiente al respecto, y en la medida que, en todo caso, se trata de una modalidad tributaria de devengo anual,
simplemente que con el pago fraccionado en trimestres ex lege, por lo que la capacidad económica a considerar no es propiamente trimestral
sino más bien anual.

II

Todas estas medidas requieren ciertamente la aprobación de las correspondientes normas de rango legal. Así, en primer lugar, y por lo que al
impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears se refiere, se ha de tener en cuenta que la regulación del procedimiento excepcional
que se prevé para la reducción individualizada de los signos, índices o módulos aplicables en régimen de estimación objetiva respecto de los
establecimientos turísticos de los grupos primero a séptimo y noveno va mucho más allá de la regulación que actualmente contiene el
apartado 4 del artículo 14 del Decreto 35/2016, antes citado, siendo claramente insuficiente el reglamento para dar cobertura a esta peculiar
norma excepcional.

Lo mismo ha de decirse en relación a la ampliación del plazo para autoliquidar y pagar el impuesto correspondiente al ejercicio fiscal de 2020
respecto de los sujetos pasivos en régimen de estimación objetiva de estos grupos primero a séptimo y noveno, cuya modificación afecta a la
actual disposición transitoria segunda de la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears para el año 2021.

Y, finalmente, la bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar relativa a máquinas de tipo B o recreativas con premio
y de tipo C o de azar, no solo requiere rango legal de acuerdo con el artículo 8.d) de la Ley general tributaria, sino que altera la integridad de
las fracciones que prevé el artículo 96.1 del Texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en
materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto legislativo 1/2014, de 6 de junio.
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Así pues, este Decreto ley se estructura en tres artículos, uno por cada una de las medidas excepcionales y urgentes mencionadas, junto con
una disposición derogatoria que incluye la habitual clausula de estilo por la que se dispone la derogación de todas las normas de rango igual o
inferior que se opongan a las normas que se aprueben por medio del Decreto ley, y también la derogación expresa de la disposición
transitoria segunda de la Ley 3/2020 citada, y una disposición final por la que se establece la entrada en vigor del Decreto ley desde su
publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

III

Ciertamente, el decreto ley regulado en el artículo 49 del Estatuto de autonomía de las Illes Balears, a imagen de lo que prevé el artículo 86
del Texto constitucional, constituye un instrumento en manos del Gobierno de la Comunidad Autónoma para hacer frente a situaciones de
necesidad extraordinaria y urgente, aunque con el límite de no poder afectar a determinadas materias. Como disposición legislativa de
carácter provisional que es, la permanencia del decreto ley en el ordenamiento jurídico está condicionada a la ratificación parlamentaria
correspondiente, mediante la denominada convalidación. Pues bien, de acuerdo con lo antes expuesto, y en este difícil contexto de crisis
sanitaria, social y económica a que están haciendo frente todas las administraciones públicas, el Gobierno de las Illes Balears considera
adecuado el uso del decreto ley para dar cobertura a estas nuevas medidas.

En efecto, el decreto ley autonómico constituye una figura inspirada en la que prevé el artículo 86 de la Constitución respecto del Gobierno
del Estado, cuyo uso ha producido una extensa jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Así, este alto tribunal ha declarado que la
definición, por los órganos políticos, de una situación de extraordinaria y urgente necesidad requiere ser explícita y razonada, y que ha de
haber una conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación excepcional y las medidas que se pretenden adoptar, que han de ser
idóneas, concretas y de eficacia inmediata; todo esto, en un plazo más breve que el requerido por la vía ordinaria o por los procedimientos de
urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, teniendo en cuenta que la aplicación en cada caso de estos procedimientos legislativos
no depende del Gobierno. Asimismo, el Tribunal Constitucional ha dicho que no se ha de confundir la eficacia inmediata de la norma
provisional con su ejecución instantánea, y, por tanto, ha de permitirse que las medidas adoptadas con carácter de urgencia incluyan
posteriores desarrollos reglamentarios o actuaciones administrativas de ejecución de estas medidas o normas de rango legal.

Para acabar, y desde el punto de vista de las competencias por razón de la materia de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, hay que
añadir que este Decreto ley encuentra anclaje, desde este punto de vista sustantivo, en el punto 28 del artículo 30 del Estatuto de autonomía
de las Illes Balears, relativo a la ordenación de la hacienda de la Comunidad Autónoma, y también en el artículo 129 del mencionado
Estatuto, sobre la capacidad normativa de la Comunidad Autónoma en relación con los tributos propios y los tributos cedidos.

Por todo ello, al amparo del artículo 49 del Estatuto de autonomía, a propuesta de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores, y
habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de día 22 de marzo de 2021, se aprueba el siguiente

Decreto ley

Artículo 1
Procedimiento extraordinario para la reducción individualizada de los signos, índices o módulos en régimen de estimación objetiva
de los grupos primero a séptimo y noveno del impuesto sobre estancias turísticas de las Illes Balears en el ejercicio fiscal de 2020

1. Excepcionalmente, para el ejercicio fiscal de 2020, los sustitutos de los contribuyentes que tengan que aplicar el régimen de estimación
objetiva en relación con los grupos de establecimientos primero a séptimo y noveno a que se refiere el Decreto 35/2016, de 23 de junio, por el
que se desarrolla la Ley del impuesto sobre estancias turísticas y de medidas de impulso del turismo sostenible, pueden solicitar una
reducción específica de los signos, índices o módulos aplicables a los mencionados establecimientos cuya ocupación media a lo largo del
período de comercialización de cada establecimiento durante el año 2020 haya sido inferior al 18,5 % de las plazas del establecimiento,
siempre que, además, la ocupación media del conjunto de establecimientos explotados por el mismo sujeto pasivo haya sido inferior al 18,5
% de las plazas totales, de acuerdo con las reglas siguientes:

a) El procedimiento se iniciará con la solicitud previa del sustituto, que se presentará ante la Agencia Tributaria de las Illes Balears
en el plazo máximo de un mes a contar desde la entrada en vigor de la orden a que hace referencia el apartado 2 de este artículo, y a
la que se adjuntará la justificación a que se refiere la letra siguiente.

b) En la solicitud el sustituto declarará el porcentaje de ocupación media concreta de cada establecimiento y también el porcentaje de
ocupación media del conjunto de establecimientos explotados por el mismo sustituto durante el período de comercialización de estos
en el año 2020, especificando en todo caso los datos de ocupación y de disponibilidad que haya aplicado de acuerdo con los párrafos
siguientes de esta letra, y justificará los porcentajes y los datos que declare por cualquier medio admitido en derecho, sin perjuicio de
las facultades de comprobación de la Administración.

A estos efectos, se entiende por ocupación media de un establecimiento el cociente, expresado en términos proporcionales y con dos
decimales, resultante de dividir el número de plazas ocupadas del establecimiento a lo largo de todos los días de comercialización de
estas en el año 2020 entre el número de plazas disponibles; a su vez, el número de plazas disponibles del establecimiento se obtiene
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del sumatorio de los resultados de multiplicar cada plaza del establecimiento por el número de días de comercialización en el año
2020.

Por lo que a la ocupación media del conjunto de los establecimientos se refiere, esta se ha de calcular de la misma manera que
establece el párrafo anterior, considerando, por un lado, la suma del número total de plazas ocupadas del conjunto de los
establecimientos y, por el otro, la suma del número total de plazas disponibles del conjunto de los establecimientos.

c) La reducción específica de los índices, signos o módulos al amparo de este artículo se aplicará únicamente respecto del
establecimiento o establecimientos que, concretamente, hayan tenido una ocupación media durante su período de comercialización
en el año 2020 inferior al 18,5 % de las plazas correspondientes.

Esta reducción será inversamente proporcional al porcentaje de ocupación efectiva, y podrá tener en cuenta, asimismo, en la medida
que concurra identidad de razón, los parámetros y los criterios de reducción que resulten de la orden a que hace referencia el apartado
2 de este artículo.

d) La Agencia Tributaria de las Illes Balears comprobará las pruebas presentadas por el sustituto y propondrá a la consejera de
Hacienda y Relaciones Exteriores la reducción, en su caso, aplicable.

e) El plazo máximo para dictar la resolución y notificarla al sustituto es de tres meses, transcurridos los cuales la solicitud se
entenderá desestimada.

2. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado anterior han de presentar e ingresar, en el plazo que establece el primer párrafo del artículo
2.1 de este Decreto ley, la autoliquidación o las autoliquidaciones que resulten de la resolución de este procedimiento extraordinario de
reducción en relación con cada uno de los establecimientos a los que, en su caso, sea aplicable esta reducción individualizada.

Respecto del resto de establecimientos explotados por el mismo sujeto pasivo, este presentará las autoliquidaciones que resulten de la
reducción de los signos, índices o módulos que, con carácter general, sean aplicables para el ejercicio fiscal de 2020 de acuerdo con el anexo
del Decreto 35/2016 y la orden de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores que se apruebe en el marco del artículo 14.3 del citado
Decreto y del artículo 34 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica
y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis
ocasionada por la COVID-19.

Artículo 2
Plazos excepcionales de presentación e ingreso de autoliquidaciones y de ingreso de liquidaciones colectivas en régimen de estimación
objetiva en el impuesto sobre estancias turísticas correspondiente al ejercicio fiscal de 2020

1. Excepcionalmente, las autoliquidaciones del ejercicio fiscal de 2020 correspondientes a los sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes
en régimen de estimación objetiva a que hace referencia el apartado 4 del artículo 30 del Decreto 35/2016, de 23 de junio, por el que se
desarrolla la Ley del impuesto sobre estancias turísticas y de medidas de impulso del turismo sostenible, se presentarán e ingresarán entre el 1
y el 31 de octubre de 2021, teniendo en cuenta la reducción de los signos, índices o módulos que resulte de la orden de la consejera de
Hacienda y Relaciones Exteriores que se apruebe en el marco del artículo 14.3 del mencionado Decreto y del artículo 34 de la Ley 2/2020, de
15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el
ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada per la COVID-19.

En relación con el ingreso por los sustitutos de los contribuyentes de las liquidaciones a que hace referencia el apartado 4 del artículo 32 del
Decreto 35/2016, que se dictarán y notificarán de manera colectiva a partir de la reducción de los signos, índices o módulos que resulte de la
orden mencionada en el párrafo anterior, se establece el plazo excepcional de ingreso en período voluntario de recaudación entre el 1 de
septiembre y el 31 de octubre de 2021.

2. La aplicación del régimen excepcional para la presentación e ingreso de las autoliquidaciones o para el ingreso de las liquidaciones
colectivas establecido en este artículo requiere la inclusión en el régimen de estimación objetiva de todos los establecimientos que explote el
mismo sujeto pasivo, de acuerdo con el artículo 11.4 del Decreto 35/2016, sin perjuicio de las reducciones de los signos, índices o módulos
que resulten aplicables a cada uno de estos establecimientos de conformidad con la orden citada en el apartado anterior y, en su caso, de
acuerdo con el artículo 1 de este Decreto ley.

Artículo 3
Bonificación excepcional de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar relativa a máquinas de tipo B o recreativas con
premio y de tipo C o de azar en el ejercicio fiscal de 2021

Para el ejercicio de 2021, se establece una bonificación del 75 % en el pago de los recibos de la fracción correspondiente al segundo trimestre
del año de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar relativa a máquinas de tipo B o recreativas con premio y de tipo C o de azar a

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/4

0/
10

83
56

6
210

http://boib.caib.es


Núm. 40
23 de marzo de 2021

Fascículo 53 - Sec. I. - Pág. 10540

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

que se refiere la letra b) del artículo 96.1 del Texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en
materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto legislativo 1/2014, de 6 de junio.

Disposición derogatoria única
Normas que se derogan

Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo que dispone
este Decreto ley y, en particular, la disposición transitoria segunda de la Ley 3/2020, de 29 de desembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2021.

Disposición final única
Entrada en vigor

Este Decreto ley entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 22 de marzo de 2021

 La presidenta
La consejera de Haciendaa y Relaciones Exteriores Francesca Lluch Armengol i Socias

Rosario Sánchez Grau  
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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

22294 Decreto 22/2021, de 2 de marzo, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se modifica el
Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen
limitaciones a la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de comunidades
autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, como consecuencia de la declaración del estado de
alarma y para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19

I 

Dado que en España, así como en la mayoría de países europeos, se continúa registrando un número de casos con incidencias que sitúan a la
mayor parte del territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo con los estándares internacionales y los nacionales establecidos en
el documento Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de la COVID-19, aprobado en el Pleno del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado 22 de octubre de 2020, el Gobierno del Estado, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 116 de la Constitución y en las letras  y  del artículo 4 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma,b) d)
Excepción y Sitio, declaró nuevamente el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en
todo el territorio español, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Este real decreto tenía una vigencia inicial de quince días, pero el Congreso de los Diputados, en la sesión de día 29 de octubre, autorizó su
prórroga hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, con determinadas modificaciones, que se recogieron en el Real Decreto 956/2020,
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma activado, en cada comunidad autónoma y ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad
competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos
establecidos en los reales decretos mencionados, y las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del
Gobierno del Estado, las órdenes, las resoluciones y las disposiciones para la aplicación del que prevén los artículos 5 a 11.

El estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, con las modificaciones establecidas mediante el Real Decreto
956/2020, de 3 de noviembre, establece, con determinadas excepciones, en el artículo 5, la limitación de la libertad de circulación de las
personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23.00 y las 6.00 horas, con el fin de evitar al máximo la expansión de
la infección durante este periodo de tiempo, dado que en esta franja horaria se produjeron muchos contagios en las últimas semanas.

Así mismo, el artículo 6 establece la posibilidad de restringir la entrada y la salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades
con estatuto de autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con unas ciertas excepciones, con el
propósito de reducir sustancialmente la movilidad del virus.

También, el artículo 7 establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados, y, el artículo
8, la posibilidad de que las autoridades delegadas puedan limitar la permanencia de personas en lugares de culto.

De este modo se persigue la reducción de la movilidad social de forma significativa y, por lo tanto, se pretende detener la expansión de la
epidemia.

Dichas limitaciones serán eficaces en el territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía cuando la autoridad
competente delegada respectiva lo determine, la cual también puede modular, flexibilizar y suspender la aplicación de estas medidas.

II

En un momento en que la situación epidemiológica en las Illes Balears era de alto riesgo, se dictó el Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de
la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen limitaciones a la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, como consecuencia de la declaración del estado de alarma y para hacer frente a
la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, en desarrollo de la previsión que contiene el artículo 6 del Real
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/3

0/
10

81
46

3
212

http://boib.caib.es


Núm. 30
2 de marzo de 2021

Sec. III. - Pág. 7335

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Actualmente, a pesar de que la situación epidemiológica de las Illes Balears ha mejorado considerablemente, se evidencia la necesidad de
incrementar las limitaciones para evitar un posible cambio de tendencia que podría conducir a un aumento de la incidencia de los contagios,
dada la previsión de un marcado aumento de movilidad entre territorios debido a la concurrencia de periodos vacacionales, por lo cual se ha
decidido modificar las restricciones a la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de comunidades autónomas y de las
ciudades de Ceuta y Melilla, como consecuencia de la declaración del estado de alarma y para hacer frente a la situación de emergencia
sanitaria provocada por la COVID-19, que tienen que ser exigibles a partir de la publicación de este decreto hasta la finalización del estado de
alarma, es decir, hasta las 00.00 horas de día 9 de mayo de 2021.

La movilidad entre territorios, especialmente cuando implica puntos de origen con una elevada incidencia de la enfermedad, ha demostrado
jugar un papel importante en la importación de casos y la propagación de la COVID-19. Resultados obtenidos por investigadores del Centro
Superior de Investigaciones Científicas dentro del proyecto de investigación «Distancia-COVID» apoyan la hipótesis de que un mayor
número de desplazamientos entre provincias puede dar lugar a más fenómenos de siembra de casos de COVID-19, y estos fenómenos, a su
vez, podrían determinar brotes de mayor intensidad y de inicio más temprano.

Las especiales características geográficas de las Illes Balears, su especial situación socioeconómica y su dependencia del turismo exigen la
adopción de medidas especiales y específicas.

Por todo ello, en atención a su realidad geográfica y socioeconómica como archipélago, resulta procedente, para la entrada en el territorio de
las Illes Balears, modificar algunos apartados del Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
establecen limitaciones a la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de comunidades autónomas y de las ciudades de
Ceuta y Melilla, como consecuencia de la declaración del estado de alarma y para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria
provocada por la COVID-19, para establecer restricciones a los viajeros procedentes, vía aérea o marítima, de las comunidades autónomas y
ciudades con estatuto de autonomía que presenten una IA14 superior a 100 casos por 100.000 habitantes.

Así pues, resulta procedente adoptar, dentro del marco legal constituido por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, la medida temporal de carácter extraordinario
y necesaria, restrictiva de la entrada en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears de personas procedentes, vía aérea o
marítima, de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía con un índice de incidencia y transmisión del virus superior a
100 por cada 100.000 habitantes, con las excepciones ya establecidas para aquellos viajeros que deseen acceder al territorio de las Illes
Balears y que se adecúen a controles documentales de acreditación del motivo del desplazamiento y a un control sanitario documental, que
tendrán que disponer de una PCR por SARS-CoV-2 con resultado negativo, o de una TMA (abreviatura de las siglas en inglés de
amplificación mediada por transcripción), realizadas en las 72 horas previas a la llegada a cualquiera de las Illes Balears.

Todo esto para preservar nuestra situación actual con el decidido compromiso de aminorar todavía más la transmisión del coronavirus
SARS-CoV2 en nuestro ámbito territorial, para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, prevenir y contener los contagios y mitigar el
impacto sanitario, social y económico.

Por todo ello, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, dicto el siguiente

DECRETO

Primero
Objeto

Este decreto tiene por objeto modificar las restricciones a la entrada en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears de
personas procedentes, vía aérea o marítima, de comunidades autónomas o de ciudades con estatuto de autonomía con un alto índice de
incidencia y transmisión del coronavirus SARS-CoV-2, establecidas por el Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de la presidenta de las Illes
Balears, por el que se establecen limitaciones a la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de comunidades autónomas y
de las ciudades de Ceuta y Melilla, como consecuencia de la declaración del estado de alarma y para hacer frente a la situación de emergencia
sanitaria provocada por la COVID-19, en el marco establecido por el artículo 6 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por este virus, exceptuando los desplazamientos,
adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los motivos previstos en el artículo 6.1 de dicho real decreto o salvo que los
viajeros se sometan a los controles que establece este decreto.

Segundo
Modificación de los controles a la entrada en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears de personas procedentes, vía
aérea o marítima, de otras comunidades autónomas o ciudades autónomas

Se modifican los puntos 1 y 4 del apartado segundo del Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que
se establecen limitaciones a la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de comunidades autónomas y de las ciudades de
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Ceuta y Melilla, como consecuencia de la declaración del estado de alarma y para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria
provocada por la COVID-19, que pasan a tener la redacción siguiente:

1. Las personas procedentes de otras comunidades autónomas o ciudades autónomas cuya IA14 sea superior a 100 casos por
100.000 habitantes que pretendan entrar en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, por vía aérea o marítima,
se tendrán que someter a los controles que se establecen en este decreto.

(...)

4. Para la determinación de las comunidades y ciudades autónomas cuya IA 14 sea superior a 100 casos por 100.000 habitantes, se
tomarán como referencia los datos oficiales publicados con este fin por el Ministerio de Sanidad. Esta lista, que figura en el anexo 1

viajarabaleares.ibsalut.es.de este decreto, será revisada cada quince días y su actualización se publicará en la página web 

Tercero
Modificación de los controles de entrada en la comunidad autónoma de las Illes Balears por motivos de protección de la salud pública

Se modifica el apartado tercero del Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen
limitaciones a la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y
Melilla, como consecuencia de la declaración del estado de alarma y para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la
COVID-19, que pasa a tener la redacción siguiente:

Las personas que lleguen a las Illes Balears, a través de los puertos o aeropuertos, procedentes de comunidades o ciudades
autónomas, en que su IA14 sea superior a 100 casos por 100.000 habitantes se tendrán que someter a un control sobre el motivo del
desplazamiento y, si procede, a un control sanitario antes de su entrada en la comunidad autónoma.

Cuarto
Modificación del anexo 1 del Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de la presidenta de las Illes Balears

Se modifica el anexo 1 del Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen limitaciones a
la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, como
consecuencia de la declaración del estado de alarma y para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19,
que pasa a tener el contenido siguiente:

 

ANEXO 1
Comunidades y ciudades autónomas con IA14 días o índice de positividad global de las PDIA por semana superior a los 100 casos

por 100.000 habitantes

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

1. Andalucía
2. Aragón
3. Principado de Asturias
4. Canarias
5. Cantabria
6. Castilla y León
7. Castilla-La Mancha
8. Cataluña
9. Comunidad Valenciana
10. Galicia
11. Comunidad de Madrid
12. Comunidad Foral de Navarra
13. País Vasco

CIUDADES AUTÓNOMAS

1. Ceuta
2. Melilla
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Quinto
Notificaciones

Este decreto se notificará a los operadores portuarios y aeroportuarios de las Illes Balears y a la Delegación del Gobierno en las Illes Balears.

Sexto
Publicación y efectos

Este decreto se publicará en el y producirá efectos desde el momento de su publicación, aunque las Boletín Oficial de las Illes Balears 
obligaciones que contiene se tienen que exigir a las entradas en las Illes Balears que se produzcan a partir de las 8.00 horas del día 4 de marzo
y hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021.

Séptimo
Interposición de recursos

Contra este decreto, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo
dicta, en el plazo de un mes a contar desde su publicación, de acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, un recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses contadores desde su
publicación, en conformidad con lo que disponen los artículos 12.1.  y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdiccióna)
Contenciosa-administrativa.

 

Palma, 2 de marzo de 2021

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

44418 Decreto 27/2021, de 12 de marzo, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19
en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma

En el momento actual, y dado que en España, así como en la mayoría de países europeos, se registra una tendencia ascendente en el número
de casos de SARS-CoV-2, con incidencias que sitúan la mayor parte del territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo con los
estándares internacionales y los nacionales establecidos en el documento Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la
transmisión de la COVID-19, aprobado en el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado 22 de octubre
de 2020, el Gobierno del Estado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución y en las letras y  del artículo 4 de la Leyb) d)
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, ha declarado nuevamente el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en todo el territorio español, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma activado y las prórrogas sucesivas, en cada comunidad autónoma y ciudad con estatuto
de autonomía, la autoridad competente delegada la ostentará la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en
los términos que establece el mencionado Real Decreto, y las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por
delegación del Gobierno del Estado, las órdenes, las resoluciones y las disposiciones para la aplicación de lo que prevén los artículos 5 a 11.

La declaración del estado de alarma del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, establece, con determinadas excepciones, en el artículo 5,
la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23.00 y las 6.00 horas,
con el fin de evitar al máximo la expansión de la infección durante este periodo de tiempo, dado que en esta franja horaria se habían
producido muchos contagios en las últimas semanas.

Esta franja se puede modular en cada comunidad autónoma o en un territorio determinado, en función de la situación epidemiológica
concreta.

Así mismo, el artículo 6 establece la posibilidad de limitar la entrada y la salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades
con estatuto de autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con algunas excepciones, con el propósito
de reducir sustancialmente la movilidad del virus.

También, el artículo 7 establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados, y el artículo
8, la posibilidad de que las autoridades delegadas puedan limitar la permanencia de personas en lugares de culto.

De este modo se persigue la reducción de la movilidad social de forma significativa y, por lo tanto, se pretende detener la expansión de la
epidemia.

Tanto las limitaciones a la permanencia de grupos de personas, como las referidas a la entrada y la salida de territorios serán eficaces en el
territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía cuando la autoridad competente delegada respectiva lo determine,
la cual también puede modular, flexibilizar y suspender la aplicación de estas medidas.

Finalmente, el Real Decreto prevé la posibilidad de que las comunidades autónomas puedan imponer la realización de prestaciones
personales obligatorias en el ámbito de sus sistemas sanitarios y sociosanitarios, siempre que esto resulte imprescindible para responder a la
situación de emergencia sanitaria.

En todo caso, durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo que no prevé el
Real Decreto, deben continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la
COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia
de Salud Pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, así como
a la normativa autonómica correspondiente.

Sin embargo, en una situación epidemiológica como la actual, resulta imprescindible combinar las medidas previstas en la legislación
sanitaria con otras del ámbito del derecho de excepción, tal y como recogen el artículo 116.2 de la Constitución española y los artículos 4 y
siguientes de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio.
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A pesar de la mejora de la situación epidemiológica, así como de la situación de presión hospitalaria en cada una de las Illes Balears en estas
dos últimas semanas, resulta necesario mantener, con algunas modificaciones, las medidas especiales de contención de la actividad
económica, laboral y social en materia de salud pública para frenar la transmisión del SARS-CoV-2 establecidas por el Decreto 6/2021, de 29
de enero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la
contención de la COVID-19 en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma, así como, con algunas
modificaciones, las medidas establecidas mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2021 por el que se establecen los
niveles de alerta sanitaria por islas que estarán vigentes en la comunidad autónoma de las Illes Balears, se modifican medidas del Plan de
Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19 y se
disponen medidas excepcionales de prevención del contagio aplicables temporalmente en las islas de Mallorca, Ibiza y Formentera, para
proteger la salud de la población de estas islas, dado el riesgo de transmitir la enfermedad.

En las fechas inmediatamente anteriores a este decreto, la isla de Mallorca presenta una IA14 de 57,6 casos por 100.000 habitantes, y una tasa
de positividad de las pruebas diagnósticas del 1,59 % a 7 días y del 1,96 % a 14 días. La isla de Menorca presenta una IA14 de 7,3 casos por
100.000 habitantes y una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas del 0,65 % a 7 días y del 0,63 % a 14 días. La isla de Ibiza presenta
una IA14 de 77,7 casos por 100.000 habitantes, y una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas del 2,02 % a 7 días y del 3,02 % a 14
días. Y la isla de Formentera presenta una IA14 de 33,6 casos por 100.000 habitantes, y una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas de
0 % a 7 días y del 0,65 % a 14 días.

En fecha 12 de marzo de 2021, el Comité Autonómico de Gestión de Enfermedades Infecciosas ha emitido un informe del que resulta que,
como consecuencia del seguimiento y la evaluación del riesgo sanitario realizados dentro de esta última quincena, las islas de Mallorca y
Menorca parecen haber estabilizado su evolución positiva y la evolución hacia la mejora de la situación epidemiológica en relación con la
que presentaban hace dos semanas, de forma que los parámetros que presentan se encuentran ya fuera de los umbrales de lo que se puede
calificar de una situación de riesgo extremo, muy especialmente en el caso de Menorca, que presenta una evolución positiva muy acentuada,
de forma que se coloca muy próxima a lo que se puede calificar de situación de riesgo bajo, a lo que se une el hecho de que la aparición en la
isla de la variante británica del SARS-CoV-2 ha resultado ser, hasta ahora, prácticamente testimonial.

Por su parte, la isla de Formentera ha experimentado una mejora manifiesta de la situación epidemiológica, lo que, unido a las
particularidades que presenta la isla, que permiten un control y una capacidad de reacción ante los contagios muy alta, permite también
rebajar el nivel de alerta sanitaria.

En consecuencia, del citado informe se desprende que lo más oportuno es establecer el nivel 3 de alerta sanitaria para la isla de Ibiza,
mientras que las islas de Mallorca y Formentera pueden pasar al nivel 2 de alerta sanitaria y la isla de Menorca al nivel 1.

Sin embargo, la experiencia acumulada en este año de lucha contra la COVID-19 nos demuestra que es necesario ser extremadamente
prudentes en los pasos a realizar en el marco de un proceso de desescalada de medidas de prevención del contagio del SARS-CoV-2, muy
especialmente desde la certeza adquirida de que la limitación del contacto social y las restricciones en espacios cerrados de actividades de
todo tipo, y muy especialmente de las que podemos calificar de , resultan ser una de las herramientas más eficientes para limitar lasociales
transmisión del virus y que, en consecuencia, son unas herramientas que se deberán usar hasta que el proceso de vacunación de la población
se haya extendido a unos porcentajes que permitan lograr un grado eficiente de inmunidad colectiva.

En estos momentos, es obligado considerar, también, que en las Illes Balears se ha detectado la presencia de una nueva variante del
SARS-CoV-2, la variante B.1.1.7, popularmente denominada , la cual ha demostrado una transmisibilidad más alta respectovariante británica
a las variantes que se estaban propagando hasta el momento en el territorio.

Esta variante ha pasado de suponer el 3,4 % de los casos positivos en la primera semana del año a suponer más del 70 % de los casos
positivos a inicios de este mes de marzo.

Los resultados de los análisis realizados por el organismo de salud pública británico han determinado que esta variante sería entre un 25 % y
un 40 % más transmisible, mientras que otros estudios han sugerido que el aumento en la transmisibilidad podría llegar hasta el 70 %.

De acuerdo con estos resultados, el ECDC ha advertido de que, si esta variante se convierte en la variante predominante, las medidas de
contención de los contagios vigentes actualmente podrían no ser suficientes para evitar un incremento significativo en la mortalidad por
COVID-19, por lo que, en estos momentos, no se puede bajar la guardia y se deben mantener las actuaciones sanitarias y de restricciones de
la interacción social, dirigidas a controlar la situación epidemiológica en las Illes Balears, para disminuir, en lo que sea posible, los brotes de
la COVID-19 declarados.

Debemos tener presente, también, el hecho de que estamos en un contexto de vacunación que se incrementará considerablemente en las
próximas semanas, lo que, sumado al mantenimiento de las medidas restrictivas que establece este decreto, nos puede permitir evitar la
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posible expansión descontrolada de la COVID-19 en una cuarta ola, proteger la población del riesgo de contagio y preparar nuestras islas
para afrontar en las mejores condiciones posibles la próxima temporada turística. Así pues, la prudencia en la desescalada resulta obligada,
como mínimo, hasta el día 11 de abril de este año.

Por lo tanto, se considera necesario mantener medidas temporales y excepcionales que persiguen el objetivo de limitar las actividades
sociales de la ciudadanía.

El hecho de que, en estos momentos, la isla de Mallorca se encuentre en el nivel 2 de alerta sanitaria, la isla de Menorca en el nivel 1, la isla
de Ibiza en el nivel 3 y la isla de Formentera en el nivel 2, justifica las diferentes medidas que se deben aplicar en cada una de las Illes
Balears, a las que, además de las medidas que contiene este decreto, les son de aplicación también las otras medidas que, para los niveles de
alerta respectivos, contiene el Decreto 18/2020, de 27 de noviembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se actualizan las medidas
establecidas como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por
la COVID-19, y se vinculan a los niveles de alerta sanitaria, así como las medidas establecidas por acuerdo del Consejo de Gobierno o por
resolución de la consejera de Salud y Consumo.

Por todo ello, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, dicto el siguiente

DECRETO

Primero
Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19
en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma, durante el periodo comprendido entre el día 15 de marzo y el día
11 de abril de este año.

Segundo
Limitaciones de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno en todas las Illes Balears

1. Se mantienen, en el ámbito territorial de todas las Illes Balears, las limitaciones de la libertad de circulación de las personas en horario
nocturno en los términos que prevé el apartado segundo del Decreto 6/2021, de 29 de enero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en todas las Illes Balears, al
amparo de la declaración del estado de alarma.

2. Consiguientemente, están prohibidos todos los desplazamientos y la circulación por las vías públicas entre las 22.00 y las 6.00 horas, con
las excepciones establecidas en el punto 3 del apartado segundo del citado decreto.

Tercero
Limitaciones a las reuniones y encuentros familiares y sociales

Se dispone que, en el ámbito territorial de las Illes Balears, se deben aplicar las limitaciones a las reuniones y encuentros familiares y sociales
en los siguientes términos:

1. A partir de la `publicación de este decreto y hasta el 25 de marzo únicamente se permiten las reuniones y encuentros familiares y
sociales de un máximo de seis personas, siempre que pertenezcan, como máximo, a dos núcleos de convivencia, tanto en espacios
públicos como privados y tanto en el interior como el exterior, excepto si son personas convivientes.

2. Durante el período comprendido entre el dia 26 de marzo y el 11 de abril, ambos incluídos, y en aplicación de la Orden
Comunicada de la Ministra de Sanidad de 11 de marzo, mediante la que se aprueban la declaración de atuaciones corrdinadas frente a
la COVID-19 con motivo del puente de San José y de la Semana Santa de 2021, únicamente se permiten las reuniones y encuentros
familiares y sociales de un máximo de cuatro personas en el interior o de seis en el exterior, en espacios públicos, siempre que
pertenezcan, como máximo, a dos núcleos de convivencia, excepto si son personas convivientes. En la isla de Ibiza únicamente se
permiten las reuniones y encuentros familiares y sociales de un máximo de seis personas en el exterior, en espacios públicos, siempre
que pertenezcan, como máximo, a dos núcleos de convivencia, excepto si son personas convivientes.

No obstante, en espacios privados, únicamente se permiten las reuniones de un único núcleo de convivencia.

3. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, desde el 15 de marzo hasta el 11 de abril, las reuniones y encuentros en espacios de
restauración se deben realizar en las siguientes condiciones:
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- En la isla de Mallorca: se deben limitar a un máximo de cuatro personas tanto en el interior como en el exterior, siempre
que pertenezcan, como máximo, a dos núcleos de convivencia, excepto si son personas convivientes.
- En la isla de Menorca i Formentera: se deben limitar a un máximo de cuatro personas en el interior y de seis personas en el
exterior, siempre que pertenezcan, como máximo, a dos núcleos de convivencia, excepto si son personas convivientes.
- En la isla de Ibiza: se deben limitar a un máximo de cuatro personas y solamente en el exterior, siempre que pertenezcan,
como máximo, a dos núcleos de convivencia, excepto si son personas convivientes.

4. No están incluidas en la limitación prevista en este apartado las actividades laborales, las institucionales, las de transporte y las de
los centros docentes que imparten enseñanzas a las que hace referencia el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación, incluyendo la
enseñanza universitaria, ni aquellas para las que se establecen medidas específicas en el nuevo Plan de Medidas Excepcionales de
Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, como por ejemplo las
actividades deportivas o culturales.

Cuarto
Limitaciones del aforo en lugares de culto

Las limitaciones a la permanencia de personas en lugares de culto se establecen en los siguientes términos:

1. En la isla de Ibiza no se puede superar el 30 % del aforo.

2. En las islas de Mallorca, Menorca y Formentera no se puede superar el 50 % del aforo.

En todo caso, se debe asegurar la distancia de al menos una metro y medio entre personas de diferentes núcleos de convivencia.

Quinto
Medidas complementarias

En todo aquello que no prevé este decreto y en lo que sea compatible, deben aplicarse, en los ámbitos territoriales afectados por este decreto,
las medidas que, a todos los efectos, establece el Decreto 18/2020, de 27 de noviembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
actualizan las medidas establecidas como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia
sanitaria provocada por la COVID-19, y se vinculan a los niveles de alerta sanitaria, así como las que contiene el nuevo Plan de Medidas
Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, y sus
modificaciones.

Sexto
Modificación

Se avanza a las 00:00 horas de dia 15 de marzo, la finalización de los efectos del punto Tercero del Decreto 20/2021, de 26 de febrero, de la
presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de
la COVID-19 en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma.

Consecuentemente las restricciones a las entradas y salidas de las islas de Ibiza y Formentera establecidas en el decreto mencionado tienen
efectos hasta las 00:00 horas de dia 15 de marzo.

Séptimo
Régimen sancionador

Los incumplimientos individualizados de lo que dispone este decreto pueden ser constitutivos de una infracción administrativa de acuerdo
con el Decreto Ley 1/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos
de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Octavo
Notificaciones

Este decreto se debe notificar a la Delegación del Gobierno en las Illes Balears, a los consejos insulares y a los ayuntamientos para el
establecimiento de los controles y las medidas pertinentes para garantizar su efectividad.

Noveno
Interposición de recursos

Contra este decreto, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo
dicta, en el plazo de un mes a contar desde su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, un recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de conformidad con los
artículos 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Décimo
Publicación y efectos

Este decreto se debe publicar en el y, excepto que el propio decreto establezca una fecha posterior,Boletín Oficial de las Illes Balears 
producirá efectos desde el momento de su publicación, excepto, para la isla de Ibiza, el punto 1 del apartado tercero, que producen efectos a
partir de las 00.00 horas de día 15 de marzo. Su eficacia se mantiene hasta las 24.00 horas del día 11 de abril de este año.

 

Palma, 12 de marzo de 2021

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

54953 Decreto 30/2021, de 17 de marzo, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen
limitaciones a la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de comunidades
autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, para el periodo comprendido entre el 18 de marzo y
el 11 de abril, para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19

I

Dado que en España, así como en la mayoría de países europeos, se continúa registrando un número de casos con incidencias que sitúan la
mayor parte del territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo con los estándares internacionales y los nacionales establecidos en
el documento Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de la COVID-19, aprobado en el Pleno del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado día 22 de octubre de 2020, el Gobierno del Estado, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 116 de la Constitución y en las letras  y  del artículo 4 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma,b) d)
Excepción y Sitio, declaró nuevamente el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en
todo el territorio español, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Este real decreto tenía una vigencia inicial de quince días, pero el Congreso de los Diputados, en la sesión de día 29 de octubre, autorizó su
prórroga hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, con determinadas modificaciones, que se recogieron en el Real Decreto 956/2020,
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma activado, en cada comunidad autónoma y ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad
competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos
establecidos en los reales decretos mencionados, y las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del
Gobierno del Estado, las órdenes, las resoluciones y las disposiciones para la aplicación de lo que prevén los artículos 5 a 11.

El estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, con las modificaciones establecidas mediante el Real Decreto
956/2020, de 3 de noviembre, establece, con determinadas excepciones, en el artículo 5, la limitación de la libertad de circulación de las
personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23.00 y las 6.00 horas, con el fin de evitar al máximo la expansión de
la infección durante este periodo de tiempo, dado que en esta franja horaria se habían producido muchos contagios durante las últimas
semanas.

Así mismo, el artículo 6 establece la posibilidad de restringir la entrada y la salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades
con estatuto de autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con algunas excepciones, con el propósito
de reducir sustancialmente la movilidad del virus.

También, el artículo 7 establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados, y, el artículo
8, la posibilidad de que las autoridades delegadas puedan limitar la permanencia de personas en lugares de culto.

De este modo se persigue la reducción de la movilidad social de forma significativa y, por lo tanto, se pretende detener la expansión de la
epidemia.

Estas limitaciones son eficaces en el territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía cuando la autoridad
competente delegada respectiva lo determine, la cual también puede modular, flexibilizar y suspender la aplicación de estas medidas.

II

En un momento en que la situación epidemiológica en las Illes Balears era de alto riesgo, se dictó el Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de
la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen limitaciones a la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, como consecuencia de la declaración del estado de alarma y para hacer frente a
la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, en desarrollo de la previsión que contiene el artículo 6 del Real Decreto
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2.
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Más adelante, a pesar de que la situación epidemiológica de las Illes Balears mejoró considerablemente, se evidenció la necesidad de
incrementar las limitaciones para evitar un posible cambio de tendencia que podría conducir a un aumento de la incidencia de los contagios,
por lo que se dictó el Decreto 22/2021, de 2 de marzo, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 21/2020, de 14
de diciembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen limitaciones a la entrada en las Illes Balears de personas
procedentes del resto de comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, como consecuencia de la declaración del estado de
alarma y para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19.

la Orden comunicada de la ministra de Sanidad de 11 de marzo, mediante la que se aprueba la declaración deEn este contexto se ha dictado 
actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo del puente de San José y de Semana Santa de 2021, de acuerdo con la cual la
movilidad ha quedado limitada por el cierre perimetral de todas las comunidades autónomas y ciudades autónomas, excepto las Illes Balears
y las Islas Canarias, durante el mencionado puente y las vacaciones de Semana Santa.

Por ello, y dada la previsión de un marcado aumento de movilidad entre territorios durante el periodo comprendido entre el día 18 de marzo y
el día 11 de abril de este año, y dado también el hecho de que las Illes Balears no están sometidas al cierre perimetral que afecta a las
comunidades autónomas peninsulares y a las ciudades autónomas, se ha decidido que las restricciones a la entrada en las Illes Balears de
personas procedentes del resto de comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, como consecuencia de la declaración del
estado de alarma y para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, sean aplicables a todas las personas
procedentes, vía aérea o marítima, de comunidades autónomas o de ciudades con estatuto de autonomía, con independencia de la incidencia
acumulada a catorce días para cada cien mil habitantes que presenten los territorios de origen.

La movilidad entre territorios ha demostrado jugar un papel importante en la importación de casos y la propagación de la COVID-19.
Resultados obtenidos por investigadores del Centro Superior de Investigaciones Científicas dentro del proyecto de investigación
«Distancia-COVID» apoyan la hipótesis de que un mayor número de desplazamientos entre provincias puede dar lugar a más fenómenos de
siembra de casos de COVID-19, y estos fenómenos, a su vez, podrían determinar brotes de más intensidad y de inicio más temprano.

Las especiales características geográficas de las Illes Balears, su especial situación socioeconómica y su dependencia del turismo exigen la
adopción de medidas especiales y específicas.

Por todo ello, teniendo en cuenta la realidad geográfica y socioeconómica como archipiélago, resulta procedente aplicar a todas las personas
procedentes de comunidades autónomas o de ciudades con estatuto de autonomía, vía aérea o marítima, las restricciones establecidas en el
Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen limitaciones a la entrada en las Illes
Balears de personas procedentes del resto de comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, como consecuencia de la
declaración del estado de alarma y para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, sea cual sea la IA 14
por 100.000 habitantes que tenga el territorio de origen, durante el periodo que integra el puente de San José y las vacaciones de Semana
Santa.

Así pues, resulta procedente adoptar, dentro del marco legal constituido por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la medida temporal de carácter extraordinario
y necesaria, restrictiva de la entrada en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears de personas procedentes, vía aérea o
marítima, de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, con las excepciones ya establecidas para los viajeros que
quieran acceder al territorio de las Illes Balears y que se adecúen a controles documentales de acreditación del motivo del desplazamiento y a
un control sanitario documental, que tendrán que disponer de una PCR por SARS-CoV-2 con resultado negativo o de una TMA (abreviatura
de las siglas en inglés de amplificación mediada por transcripción) realizadas en las setenta y dos horas previas a la llegada a cualquiera de
las Illes Balears.

Todo ello para preservar nuestra situación actual, con el decidido compromiso de aminorar todavía más la transmisión del coronavirus
SARS-CoV-2 en nuestro ámbito territorial, para proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos, prevenir y contener los contagios y
mitigar el impacto sanitario, social y económico.

Por todo ello, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-ECoV-2, dicto el siguiente

DECRETO

Primero
Objeto

Este decreto tiene por objeto determinar la aplicación de las restricciones establecidas en el Decreto 21/2020, de 14 de diciembre, de la
presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen limitaciones en la entrada en las Illes Balears de personas procedentes del resto de
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, como consecuencia de la declaración del estado de alarma y para hacer frente a
la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, a todas las personas procedentes de comunidades autónomas o de ciudades
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con estatuto de autonomía, vía aérea o marítima, sea cual sea la IA 14 por 100.000 habitantes que tenga el territorio de origen, durante el
Orden comunicada de laperiodo que integra el puente de San José y las vacaciones de Semana Santa, en atención a la aprobación de la 

ministra de Sanidad de 11 de marzo de 2021, mediante la que se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con
motivo del puente de San José y de Semana Santa de 2021.

Consecuentemente, durante el periodo comprendido entre el día 18 de marzo y el día 11 de abril de este año las personas procedentes otras
comunidades autónomas o ciudades autónomas que pretendan entrar en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, por vía
aérea o marítima, se deben someter a los controles que se establecen en dicho decreto.

Segundo
Notificaciones

Este decreto se debe notificar a los operadores portuarios y aeroportuarios de las Illes Balears y a la Delegación del Gobierno en las Illes
Balears.

Tercero
Publicación y efectos

Este decreto se publicará en el Boletín Oficial de las Illes Balears y produce efectos desde el momento de su publicación, aunque las
obligaciones contenidas en él se exigirán a las entradas en las Illes Balears que se produzcan a partir de las 8.00 horas del día 18 de marzo y
hasta las 00.00 horas del día 11 de abril de 2021.

Cuarto
Interposición de recursos

Contra este decreto, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo
dicta, en el plazo de un mes a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, un recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación,
de conformidad con lo que disponen los artículos 12.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-administrativa.

 

Palma, 17 de marzo de 2021

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

72930 Decreto 31/2021, de 24 de marzo, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19
en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma

En el momento actual, y dado que en España, como también en la mayoría de países europeos, se registra una tendencia ascendente en el
número de casos de SARS-CoV-2, con incidencias que sitúan a la mayor parte del territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo
con los estándares internacionales y los nacionales establecidos en el documento Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la
transmisión de la COVID-19, aprobado en el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado 22 de octubre de
2020, el Gobierno del Estado, al amparo de lo que disponen el artículo 116 de la Constitución y las letras y  del artículo 4 de la Leyb) d)
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, ha declarado nuevamente el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en todo el territorio español, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma activado y las prórrogas sucesivas, en cada comunidad autónoma y ciudad con estatuto
de autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de
autonomía, en los términos que establece el Real Decreto mencionado, y las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para
dictar, por delegación del Gobierno del Estado, las órdenes, las resoluciones y las disposiciones para la aplicación de lo previsto en los
artículos 5 a 11.

La declaración del estado de alarma del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, establece, con determinadas excepciones, en el artículo 5,
la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23.00 y las 6.00 horas,
con el fin de evitar al máximo la expansión de la infección durante este periodo de tiempo, dado que en esta franja horaria se habían
producido muchos contagios en las últimas semanas.

Esta franja se puede modular en cada comunidad autónoma o en un territorio determinado, en función de la situación epidemiológica
concreta.

Así mismo, el artículo 6 establece la posibilidad de limitar la entrada y la salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades
con estatuto de autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con algunas excepciones, con el propósito
de reducir sustancialmente la movilidad del virus. También, el artículo 7 establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de
personas en espacios públicos y privados, y, el artículo 8, la posibilidad de que las autoridades delegadas puedan limitar la permanencia de
personas en lugares de culto.

De este modo se persigue la reducción de la movilidad social de manera significativa y, por lo tanto, se pretende detener la expansión de la
epidemia.

Tanto las limitaciones a la permanencia de grupos de personas, como las referidas a la entrada y la salida de territorios serán eficaces en el
territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía cuando la autoridad competente delegada respectiva lo determine,
la cual también puede modular, flexibilizar y suspender la aplicación de estas medidas.

Finalmente, el Real Decreto prevé la posibilidad de que las comunidades autónomas puedan imponer la realización de prestaciones
personales obligatorias en el ámbito de sus sistemas sanitarios y sociosanitarios, siempre que esto resulte imprescindible para responder a la
situación de emergencia sanitaria.

En todo caso, durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo que no prevé el
Real Decreto, deben continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la
COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia
de Salud Pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, así como
a la normativa autonómica correspondiente.

Sin embargo, en una situación epidemiológica como la actual, resulta imprescindible combinar las medidas previstas en la legislación
sanitaria con otras del ámbito del derecho de excepción, tal como recogen el artículo 116.2 de la Constitución española y los artículos 4 y
siguientes de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio. Por lo tanto, se considera necesario
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mantener medidas temporales y excepcionales que persiguen el objetivo de limitar las actividades sociales de la ciudadanía.

Por ello, entre muchos otros, se dictó el Decreto 27/2021, de 12 de marzo, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en todas las Illes Balears, al amparo de la
declaración del estado de alarma, en el que se establecen medidas que debían estar vigentes hasta el día 11 de abril de este año.

El mismo día 12, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de Salud y Consumo y con el informe previo del Comité Autonómico
de Gestión de Enfermedades Infecciosas, determinó los niveles de alerta sanitaria que debían estar en vigor desde el día 13 de marzo hasta el
día 11 de abril de 2021, de forma que Menorca quedó en el nivel de alerta 1; Mallorca y Formentera, en el nivel de alerta 2, e Ibiza pasó a
nivel de alerta 3. Por otro lado, se establecieron una serie de medidas excepcionales y temporales de prevención del contagio de la COVID-19
que estarían en vigor dentro de este plazo, de aplicación prevalente a las establecidas en el Plan de Medidas Excepcionales aprobado por el
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de noviembre de 2020.

Ahora bien, en fecha 23 de marzo, el Comité Autonómico de Gestión de Enfermedades Infecciosas ha emitido un informe del cual se
concluye que, como consecuencia del seguimiento y la evaluación del riesgo sanitario que se han hecho desde el día 12 de marzo, se deduce
que la evolución positiva de los datos epidemiológicos que se había producido hasta aquella fecha se ha estancado o incluso presenta una
ligera inversión de su tendencia, muy especialmente en la isla de Mallorca, donde la incidencia acumulada de contagios a 14 días ha pasado
de 42,41 por 100.000 habitantes el día 12 a 49,66 por cada 100.000 habitantes el día 22 de marzo.

Hay que añadir que la variante británica continua siendo un condicionante preocupante, ya que supone cerca del 79% del total de casos de las
Illes Balears. La evidencia científica ha demostrado que es más contagiosa y genera más hospitalizaciones, especialmente entre personas
mayores. Por otra parte, en la isla de Ibiza, se han detectado los primeros seis casos de la cepa californiana de España, que también podria
resultar más contagiosa y letal.

Este hecho, así como la consideración de que las próximas festividades de Pascua generarán un incremento importante de los
desplazamientos hacia las islas de todas las personas que regresan a sus hogares por las fiestas y de que esta movilidad entre territorios,
especialmente cuando implica puntos de origen con una incidencia elevada de la enfermedad, tiene un papel importante en la importación de
casos y la propagación de la COVID-19,hacen que resulte oportuno establecer unas medidas complementarias a aplicar dentro de este periodo
vacacional directamente tendentes a limitar las entradas y las salida del territorio de las Illes Balears, como también a limitar las reuniones en
el interior de los establecimientos de restauración, en la isla de Mallorca, dados los mayores riesgos de contagio de la COVID-19 que estas
generan.

Por todo esto, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, dicto el siguiente

DECRETO

Primero
Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19
en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma, complementarias y adicionales a las establecidas por el Decreto
27/2021, de 12 de marzo, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón de
salud pública para la contención de la COVID-19 en todas las Illes Balears, al amparo de la declaración del estado de alarma, durante el
periodo comprendido entre el día 26 de marzo y el día 11 de abril de este año.

Segundo
Limitaciones de las entradas y salidas de las Illes Balears

1, Se restringen las entradas y salidas al territorio de las Illes Balears, excepto para la cobertura de las necesidades más esenciales, como:

Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.a) 
Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales o empresariales.b) 
Asistencia a centros docentes y educativos, incluyendo las escuelas de educación infantil.c) 
Regreso al lugar de residencia habitual o familiar.d) 
Asistencia y cuidado de personas mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmentee) 

vulnerables.
Desplazamientos a entidades financieras y de seguros.f) 
Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.g) 
Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.h) 
Para hacer exámenes o pruebas oficiales inaplazables.i) 
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Por una causa de fuerza mayor o una situación de necesidad.j) 
Cualquier otra actividad de naturaleza análoga. A este efecto deben considerarse actividades de naturaleza análoga las entradas yk) 

salidas para llevar a cabo deporte federado.

2. Se recomienda no viajar entre las Islas, si no es para la cobertura de las necesidades más esenciales relacionadas en el punto anterior.
Asimismo, se recomienda a los residentes de las Illes Balears que se sometan al test de antígenos que les ofrezca gratuitamente el Servei de
Salut a la vuelta.

Tercero
Limitaciones a las reuniones y encuentros familiares y sociales

1. Durante el periodo comprendido entre el día 26 de marzo y el 11 de abril, ambos incluidos, y en aplicación de la Orden Comunicada de la
Ministra de Sanidad de 11 de marzo, mediante la cual se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo
del puente de San José y de Semana Santa de 2021, únicamente se permiten las reuniones y encuentros familiares y sociales de un máximo de
cuatro personas en el interior o seis en el exterior, en espacios públicos, siempre que pertenezcan, como máximo, a dos núcleos de
convivencia, excepto si son personas convivientes.

No obstante, en espacios privados, únicamente están permitidas las reuniones de un único núcleo de convivencia.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, las reuniones y los encuentros en espacios de restauración se deben llevar a cabo en las
condiciones siguientes:

- En las islas de Mallorca y de Ibiza: deben limitarse a un máximo de cuatro personas y sólo en el exterior, siempre que pertenezcan,
como máximo, a dos núcleos de convivencia, excepto si son personas convivientes.

- En las islas de Menorca y de Formentera: deben limitarse a un máximo de cuatro personas en el interior y seis en el exterior,
siempre que pertenezcan, como máximo, a dos núcleos de convivencia, excepto si son personas convivientes.

3. No están incluidas en la limitación prevista en este apartado las actividades laborales, las institucionales, las de transporte y las de los
centros docentes que imparten enseñanzas a las que hace referencia el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación, incluyendo la enseñanza
universitaria, ni aquellas para las que se establecen medidas específicas en el nuevo Plan de Medidas Excepcionales de Prevención,
Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, como por ejemplo las actividades
deportivas o culturales.

Cuarto
Medidas complementarias

En todo aquello que no prevé este decreto y en lo que sea compatible, deben aplicarse, en los ámbitos territoriales afectados por este decreto,
las

medidas que, a todos los efectos, establece el Decreto 18/2020, de 27 de noviembre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
actualizan las medidas establecidas como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia
sanitaria provocada por

la COVID-19, y se vinculan a los niveles de alerta sanitaria, como también las que contiene el nuevo Plan de Medidas Excepcionales de
Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, y sus modificaciones.

Quinto
Régimen sancionador

Los incumplimientos individualizados de lo que dispone este decreto pueden ser constitutivos de una infracción administrativa de acuerdo
con el Decreto Ley 1/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos
de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Sexto
Notificaciones

Este decreto debe notificarse a la Delegación del Gobierno en las Illes Balears, a los consejos insulares y a los ayuntamientos, con objeto de
establecer los controles y las medidas pertinentes para garantizar su efectividad.
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Séptimo
Interposición de recursos

Contra este decreto, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo
dicta, en el plazo de un mes a contar desde su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, un recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de conformidad con
los artículos 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Octavo
Publicación y efectos

Este decreto debe publicarse en el y produce efectos prevalentes a los de otras regulaciones, a partir de lasBoletín Oficial de las Illes Balears 
00.00 del día 26 de marzo hasta las 24.00 horas del día 11 de abril de este año.

 

Palma, 24 de marzo de 2021

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1030 DECRETO ley 2/2021, de 1 de marzo, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones dirigidas al mantenimiento de la actividad de personas trabajadoras 
autónomas y pequeñas y medianas empresas, de los sectores más afectados por la 
crisis derivada de la COVID-19.

Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Gobierno de Canarias ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.1 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación del Decreto ley 2/2021, de 1 de 
marzo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento 
de la actividad de personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas empresas, de los 
sectores más afectados por la crisis derivada de la COVID-19, ordenando a la ciudadanía y 
a las autoridades que lo cumplan y lo hagan cumplir. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Organización Mundial de la Salud elevó el 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional.

Para hacer frente entonces a la crisis sanitaria en nuestro país y en nuestra comunidad 
autónoma, fue preciso adoptar medidas de carácter extraordinario y urgente por motivos 
de salud pública, cuya consecuencia tuvo un impacto en la actividad económica, que se 
materializó en el cierre o disminución de la actividad de producción de bienes y servicios, 
tanto de personas autónomas como de las empresas que revisten forma societaria. En 
ese sentido, se fueron dictando diferentes disposiciones normativas para hacer frente a la 
situación de emergencia sanitaria y proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos.

Tras el proceso de desescalada y el fin de la vigencia del estado de alarma, se entró en una 
etapa de nueva normalidad, durante la cual los poderes públicos y las autoridades sanitarias 
continuaron tomando medidas dirigidas a controlar los brotes y frenar los contagios. Entre ellas, 
el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, a través de 
un deber general de cautela y protección que afiance comportamientos de prevención en el 
conjunto de la población, y con la adopción de una serie de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación, dirigidas a garantizar el derecho a la vida y a la protección de 
salud mientras perdure la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez expirada la 
vigencia del estado de alarma y de las medidas extraordinarias de contención, incluidas las 
limitativas de la libertad de circulación, establecidas al amparo de aquel.

En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, el Gobierno de Canarias 
ha venido acordando el establecimiento medidas de prevención para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase III del plan para la transición 
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hacia una nueva normalidad, finalizada la vigencia de las medidas propias del estado de 
alarma. 

Dichas medidas están dirigidas a controlar la dispersión del virus en un momento crucial 
para preservar, en primer lugar, la salud de las personas, así como la actividad económica de 
la Comunidad Autónoma, en aras de evitar medidas más drásticas como un confinamiento 
total de la población.

La duración de la crisis económica y empresarial generada en Canarias por la pandemia 
de la COVID-19 está siendo mayor de lo inicialmente previsto. El impacto derivado de la 
reducción del nivel de ingresos y facturación de empresas y personas autónomas y la falta de 
liquidez que puede conducirlas a una situación de riesgo de solvencia a corto y medio plazo 
y poner en peligro los puestos de trabajo, nos obliga a diseñar y poner en marcha nuevas 
medidas de ayuda directa tanto para las personas trabajadoras autónomas como para las 
pequeñas y medianas empresas de nuestra comunidad autónoma. 

El Plan de Reactivación Social y Económica de Canarias -también conocido como Plan 
Reactiva Canarias- constituye el marco de referencia de las medidas que se establecen 
mediante el presente Decreto ley. En dicho Plan se pone de manifiesto un hecho fundamental: 
y es que Canarias, en lo que se refiere al impacto económico causado por la crisis sanitaria 
de la COVID-19, ha sido la comunidad autónoma más afectada dentro de España, sobre 
todo por su dependencia extrema del turismo durante todo el año y por la gran participación 
de esta actividad productiva en el producto interior bruto (PIB) regional, del 35%, y en el 
mantenimiento de los puestos de trabajo (el 40% de los empleos).

La lucha frente al impacto económico de la crisis sanitaria derivada de la propagación 
de la COVID-19 requiere la adopción de una serie de medidas de reactivación económica 
que, para ser efectiva, no puede perder de vista cuáles son los sectores y áreas clave en la 
economía canaria, tanto en la actualidad como de forma prospectiva, así como aquellas 
ramas de actividad que se han visto más afectadas por la crisis actual, tal y como establece 
el Plan Reactiva Canarias.

La Prioridad Estratégica 5 del Plan Reactiva Canarias, relativa al impulso de la actividad 
económica, recoge una serie de actuaciones que se articulan en dos grandes líneas o ejes: 
uno, en el que se incluyen actuaciones de naturaleza general, orientadas al conjunto de la 
economía; y otro, con medidas debidamente sectorizadas, entre las que cabe destacar las 
destinadas al impulso de líneas de financiación de tesorería y circulante para las pymes; así 
como las consistentes en ayudas a fondo perdido, es decir, a modo de subvenciones, para 
compensar a las empresas y personas trabajadoras autónomas los gastos que hayan tenido 
que seguir atendiendo pese a la nula o reducida actividad de sus empresas y comercios, 
de manera que, asimismo, se fomente el impulso de nuevos proyectos que contribuyan a 
reactivar la economía del archipiélago. 

Así, se establecen diversas medidas, entre las que caben destacar el impulso de líneas de 
financiación de tesorería y circulante para las pymes; así como las consistentes en ayudas 
a fondo perdido, es decir, a modo de subvenciones, para ayudar a las empresas y personas 
trabajadoras autónomas a compensar los gastos en los que hayan tenido que incurrir para 
hacer frente a la crisis y que vuelvan a impulsar nuevos proyectos.
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En este contexto el Gobierno de Canaria ha adoptado una serie de medidas durante los 
ejercicios 2020 y 2021 con el objetivo proteger y dar soporte al tejido productivo y social 
para minimizar el impacto y lograr, lo antes posible, una recuperación de la actividad.

El Decreto ley 4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, 
financieras, fiscal y administrativas para afrontar la crisis provocada por el COVID-19, 
contempló una primera medida de apoyo a las personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas, residentes en Canarias, que hubieran cesado obligatoriamente en su actividad 
por motivo de la declaración de alarma sanitaria, dotada inicialmente con 11.000.000 de 
euros. La modificación de la citada norma, operada por el Decreto ley 10/2020,  de 11 de 
junio ya previó la puesta en marcha de dos programas de subvenciones en el ámbito del 
empleo, el primero dirigido a incentivar a las personas físicas y/o jurídicas, que mejoren las 
condiciones contractuales de los trabajadores afectados por un Expediente de Regulación 
Temporal de Empleo (ERTE), declarado como consecuencia de la crisis sanitaria, y un 
segundo programa destinado a incentivar la contratación de personas desempleadas, por 
parte de personas físicas, para la prestación de servicios de hogar familiar, con una dotación 
global inicial para ambas líneas de seiscientos mil euros.

Asimismo, se ha reforzado la situación financiera de la Sociedad de Garantía Recíproca 
(SGR) AVALCANARIAS con el objeto de que por la misma se puedan ampliar las líneas de 
garantías a las pequeñas y medianas empresas de Canarias afectadas por la crisis.

Paralelamente en el ámbito tributario y durante la vigencia del estado de alarma, la 
Comunidad Autónoma de Canarias adoptó, de forma progresiva y en paralelo a la evolución 
de la pandemia de la COVID-19, diversas medidas que, atendiendo a su finalidad, podemos 
agrupar en tres bloques:

- Un primer bloque, en el que se encuentran las vinculadas con las ampliaciones de plazos 
para el cumplimiento de determinadas obligaciones tributarias, tal y como se recogió en las 
Órdenes del Consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos de 20 de marzo, 31 
de marzo y 5 de mayo de 2020.

- Un segundo bloque, en el que se incorporan las destinadas a ajustar las cuotas 
devengadas de aquellos tributos cuya determinación no se establece conforme a los ingresos 
reales, tal y como se recoge en la ya citada Orden de 31 de marzo de 2020 y en el Decreto ley 
4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras, fiscal 
y administrativas para afrontar la crisis provocada por el COVID-19.

- Y un tercer bloque, en el que se encuentran, por un lado, la extensión del tipo cero 
del Impuesto General Indirecto Canario regulada en el Decreto ley 8/2020, de 23 de abril, 
de establecimiento del tipo cero en el Impuesto General Indirecto Canario aplicable a la 
importación o entrega de determinados bienes necesarios para combatir los efectos del 
COVID-19, por otro lado, la autorización de venta por comercio electrónico otorgada a las 
tiendas libres de impuestos, y, por último, el ajuste de la devolución parcial del impuesto 
canario de combustibles.

Finalizado el estado de alarma el pasado 21 de junio de 2020, estas medidas tributarias 
excepcionales y de vigencia temporal inicialmente limitada se vieron prorrogadas, en 
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algunos casos, y completadas con nuevas medidas, en otros, conforme la evolución de los 
acontecimientos, presididos por una enorme incertidumbre, lo iba requiriendo, dictándose 
diferentes disposiciones orientadas a mitigar el impacto en el sector productivo; así fueron 
aprobadas las siguientes:

- La Orden de 26 de junio de 2020, por la que se regulan medidas tributarias derivadas 
de la extinción del estado de alarma, en la que, por un lado, se mantienen para el segundo 
trimestre del año 2020, los ajustes en el cálculo de la cuota trimestral en el régimen 
simplificado del Impuesto General Indirecto Canario y en la Tasa fiscal sobre los juegos de 
suerte, envite o azar correspondiente a las máquinas o aparatos automáticos, y por otro lado, 
se amplía el plazo para la autorización de venta por comercio electrónico a las tiendas libres 
de impuestos.

- El Decreto ley 18/2020, de 5 de noviembre, por el que se prorroga la vigencia del 
artículo único del Decreto ley 8/2020, de 23 de abril, de establecimiento del tipo cero en el 
Impuesto General Indirecto Canario aplicable a la importación o entrega de determinados 
bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19, y se establecen otras medidas 
tributarias, extendiendo la aplicación del tipo cero hasta el 30 de abril de 2021 además de 
incluir otros productos susceptibles de aplicar este tipo de gravamen.

En el presente ejercicio 2021, a la vista de la situación de incertidumbre generada por la 
evolución de la crisis sanitaria originada por la COVID-19 el Gobierno de Canarias presentó, 
el 22 de enero, un Plan Extraordinario frente a la crisis económica causada por la COVID-19 
que consistía, por un lado, en el aplazamiento del pago ordinario de tributos y de las deudas 
fiscales, que supone, en términos cuantitativos, inyectar 235,8 millones de liquidez para las 
empresas y autónomos. Un importe que el Gobierno de Canarias soportará con su tesorería 
al diferir el cobro tributario que estaba previsto. Por otro lado, el Plan preveía ayudas directas 
por 165 millones de euros destinadas a reforzar las que ya se aplicaron el año pasado, por un 
importe total de 95,3 millones de euros, con el objetivo de contribuir a sufragar los costes 
fijos de las empresas turísticas y de ocio, principalmente los vinculados a impuestos y tasas 
municipales, y también apoyar a pymes y personas autónomas.

Así, fue aprobado por el Gobierno el Decreto ley 1/2021, de 28 de enero, por el que se 
adoptan medidas excepcionales para facilitar el pago de determinadas deudas tributarias, 
que contiene las siguientes medidas:

En primer lugar, se permitió la posibilidad de solicitar el aplazamiento hasta el día 20 
de octubre de 2021, del ingreso de las deudas tributarias derivadas de las autoliquidaciones 
periódicas correspondientes al primer trimestre del año 2021 del Impuesto General Indirecto 
Canario y del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

En segundo lugar, se amplió en seis meses y previa petición, los vencimientos de pago 
de todas las deudas tributarias que estén fraccionadas o aplazadas a la fecha de su entrada en 
vigor, salvo las relativas a las importaciones de bienes bajo la modalidad de pago diferido, 
las de los tributos cedidos por el Estado y las superiores a 30.000 euros.
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En tercer lugar, se articuló la posibilidad, bajo una serie de requisitos, de solicitar el 
aplazamiento de deudas tributarias que fueron aplazadas o fraccionadas con anterioridad, y 
que se encontraran en período ejecutivo.

En cuarto lugar, se amplió el plazo de presentación de la autoliquidación de la Tasa fiscal 
sobre los juegos de suerte, envite o azar correspondiente a máquinas o aparatos automáticos, 
que se devengue el día 1 de enero de 2021, tal y como ya había dispuesto la Orden de 31 de 
marzo de 2020.

Por último, se contemplaron nuevamente aquellas actividades cuya tributación no se 
vincula con el volumen real de operaciones, y en cuyo cálculo no se ha tenido en cuenta la 
merma de ingresos ocasionada con estas limitaciones, en la misma línea establecida en la ya 
citada Orden de 28 de diciembre de 2020 para el régimen simplificado del Impuesto General 
Indirecto Canario.

En este contexto, no debe perderse la perspectiva de que no estamos ante una crisis 
económica convencional, ya que nos enfrentamos a una drástica y cambiante caída de la 
demanda, como consecuencia de la crisis sanitaria y sus implicaciones en el ámbito normativo 
y de salud pública, por lo que ha de seguirse ahondando en el desarrollo de medidas que 
coadyuven a paliar los devastadores efectos de la crisis, especialmente en un territorio, como 
el nuestro, con una economía altamente dependiente del sector turístico.

En efecto, la especialización productiva de Canarias en el sector más afectado por la 
crisis, como es el turismo, con un descenso en la entrada de turistas en el conjunto del año 
2020 superior al 69%, con sus importantes sinergias sobre el resto de la economía, está 
provocando que nuestro Archipiélago sea una de las Comunidades Autónomas más afectadas 
por la crisis sanitaria. Ello se refleja en el hecho de que Canarias muestre, en general, los 
resultados más negativos de los principales indicadores económicos del conjunto nacional. 
Esta situación hace necesario que junto las medidas reguladas en el presente Decreto ley, 
se adoptaran otras medidas específicas destinadas a paliar en parte los efectos económicos 
adversos en el sector del turismo en nuestras islas. En efecto, respecto a las ayudas directas 
por valor de 165 millones (y aparte de las dos líneas de subvenciones contenidas en este 
Decreto ley) el Gobierno está trabajando en la definición de ayudas a establecimientos 
alojativos turísticos por un total de 80 millones de euros adicionales. El acceso a todas estas 
ayudas directas quedará facilitado por el aplazamiento de pagos fiscales, que permitirá a las 
empresas y autónomos cumplir con el requisito, exigido para acceder a las subvenciones 
públicas, de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Así, Canarias es la Comunidad Autónoma donde más desciende a final del año la afiliación 
de trabajadores en la Seguridad Social y más se incrementa el paro registrado y la que cuenta 
con un mayor porcentaje de trabajadores en ERTE sobre el total de la afiliación. Así mismo, 
Canarias es la Comunidad donde más desciende el consumo a tenor del comportamiento del 
comercio al por menor y la matriculación de turismos. Además, en nuestras islas es donde 
más desciende el número de empresas inscritas en la Seguridad Social.

Las medidas de apoyo y fomento incorporadas en el presente Decreto ley se van a 
financiar con los fondos de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
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Europa (REACT-EU), que constituye una iniciativa que prosigue y amplía las medidas de 
respuesta a la crisis. Estos fondos adicionales procederán en 2021-2022 del programa Next 
Generation EU.

Según se establece en el  Reglamento (UE) 2020/2221, del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 23 de diciembre de 2020, por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 
1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin 
de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia 
de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía (REACT UE): se debe seguir permitiendo a los Estados miembros 
utilizar los recursos REACT-UE principalmente para inversiones en productos y servicios 
para los servicios de salud, incluidos los servicios transfronterizos y la atención institucional 
o basada en la comunidad o la familia, para prestar apoyo en forma de capital circulante o de 
apoyo a la inversión para las pymes, incluido apoyo mediante asesoramiento, en particular en 
los sectores más afectados por la pandemia de COVID-19 y que necesitan un revitalización 
rápida, como el turismo o la cultura, para inversiones que contribuyan a la transición hacia 
una economía digital y verde, para inversiones en infraestructuras que presten servicios 
básicos no discriminatorios a los ciudadanos, y para medidas de ayuda económica para las 
regiones más dependientes de los sectores más afectados por la crisis de la COVID-19.

En Canarias los recursos del REACT-UE se distribuirán para su ejecución a través 
del Programa Operativo CANARIAS FEDER 2014-2020 (Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional) y del Programa Operativo CANARIAS FSE 2014-2020 (Fondo Social Europeo).

II

El apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de Autonomía de Canarias, reformado mediante 
la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, dispone que, en caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Gobierno podrá dictar normas con rango de ley, que recibirán el nombre de 
decretos-leyes.

Concurren de manera evidente en la presente situación las circunstancias necesarias que 
habilitan acudir a la medida legislativa aprobada por el Gobierno: la extraordinaria y urgente 
necesidad derivada de la extensión de la crisis sanitaria y que ha determinado la declaración 
de uno de los estados de emergencia previstos en el artículo 116 de la Constitución.

La extraordinaria y urgente necesidad que fundamenta el establecimiento de las medidas 
de ayuda establecidas en el presente Decreto ley viene constituida por la situación que 
atraviesan las personas trabajadoras autónomas y las pequeñas y medianas empresas a las 
que se destinan dichas medidas; situación que, en bastantes casos es grave, debido a la 
prolongación de los efectos de la pandemia y que se manifiesta en pérdida importante de 
ingresos, así como graves problemas de liquidez.

El menor volumen de ingresos produce, asimismo, un impacto en la recaudación 
tributaria. De acuerdo con la información estadística facilitada por la Agencia Tributaria 
Canaria, se observa, en el ejercicio presupuestario 2020, una disminución del 20,4% en el 
volumen de recaudación líquida de los tributos que participan en el Bloque de Financiación 
Canario respecto del obtenido en 2019. 

boc-a-2021-042-1030

233



Boletín Oficial de Canarias núm. 42

https://sede.gobcan.es/boc

Martes 2 de marzo de 202110918

El Decreto ley, tras la reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, se constituye 
como un instrumento estatutariamente válido y lícito, siempre que, tal como reiteradamente 
ha exigido el Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 
17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 julio, F. 3; 68/2007, de 28 
de marzo, F. 10; y 137/2011, de 14 de septiembre, F. 7), el fin que justifica la legislación de 
urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que 
por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve 
que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Igualmente, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar las medidas que se incluyen 
este Decreto ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno 
(SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, 
sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 
de enero), y que son medidas de naturaleza económica que persiguen atenuar los efectos de 
la crisis y habilitar medios para afrontarlos de la mejor manera posible, de manera que no 
existe un uso abusivo o arbitrario de este instrumento normativo (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 
14 de febrero, FJ 5).

El Estatuto de Autonomía de Canarias impone a los poderes públicos canarios garantizar 
las medidas necesarias para, entre otros objetivos, hacer efectivo el desarrollo económico 
(artículo 11.1), exigiendo a las administraciones públicas canarias la promoción de dicho 
desarrollo (artículo 165.2). Igualmente el crecimiento estable y la búsqueda del pleno 
empleo constituyen principios rectores de la actuación política contenido en la norma 
institucional básica de Canarias. Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Canarias ostenta 
competencias en materia de empleo y asistencia social. Concretamente el artículo 142.1.a) 
del Estatuto de Autonomía de Canarias reconoce que la Comunidad Autónoma de Canarias 
tiene competencia exclusiva en materia de servicios sociales, lo que habilita para establecer 
líneas de ayudas económicas públicas a personas en situación de necesidad. 

Los contenidos incorporados al Decreto ley no afectan a materias que la Constitución y 
el Estatuto de Autonomía de Canarias impiden que sean objeto de la legislación de urgencia. 
En efecto, la regulación de las subvenciones referidas en la presente norma no afecta a los 
aspectos esenciales de los derechos y deberes de la ciudadanía, no se refiere a las instituciones 
autonómicas, ni tampoco incide en la ley de presupuestos, sin que sobrepasen, por lo tanto, 
los limites materiales vedados al Decreto ley.

III

En cuanto al ámbito de aplicación, las medidas establecidas mediante el presente Decreto 
ley abarcan a las actividades encuadradas en los grupos o epígrafes del Impuesto sobre  
Actividades Económicas (IAE) determinados en el Anexo 3.

 El régimen de subvenciones aplicable es el previsto en el Marco Nacional Temporal 
relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones 
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directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones 
de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19, aprobado mediante Decisión de la Comisión Europea de 2 de 
abril [Decisión SA.56851 (2020/N)] al amparo del Marco Temporal Europeo, modificado 
mediante Decisiones SA. 57019 (2020/N) de la CE de 24 de abril de 2020 (Marco II); 
SA. 58778 (2020/N) de la CE de 22 de octubre de 2020; SA. 59196 (2020/N) de la CE de 
11 de diciembre de 2020 y SA. 59723 (2021/N) de la CE de 19 de febrero de 2021, y sus 
posteriores modificaciones. 

De acuerdo con lo establecido en este régimen, las autoridades competentes podrán 
conceder ayudas temporales a empresas y personas trabajadoras autónomas que se enfrentan 
a una falta de liquidez u a otro tipo de perjuicios significativos a raíz del brote de COVID-19, 
y, en general, a cualquier empresa o persona trabajadora autónoma cuyos resultados 
económicos se vean afectados como consecuencia del estado de alarma decretado a raíz de 
la COVID-19.

Conforme a lo dispuesto al referido Marco Nacional Temporal, las ayudas podrán 
otorgarse en forma de subvenciones directas, anticipos reembolsables o ventajas fiscales, 
en forma de garantías de préstamos o en forma de bonificación de los tipos de interés 
de préstamos, antes del 30 de junio de 2021. No obstante, dicho plazo queda sometido a 
condición suspensiva, de forma que, si a propuesta del Gobierno de España, la Comisión 
Europea otorgase una ampliación de la vigencia del Marco Temporal Nacional de Ayudas 
de Estado, se entenderá automáticamente prorrogado el plazo de concesión, sin que sea 
necesario modificar el presente Decreto ley, al constituir una ampliación de plazo ex lege.

En cuanto al procedimiento de tramitación de este programa de subvenciones, se ha 
optado por el régimen de concesión directa y sin convocatoria, dado que las subvenciones 
se otorgan por la mera concurrencia en las empresas y personas trabajadoras autónomas 
de los requisitos establecidos en el articulado para obtener la condición de beneficiarias, 
hasta que se agoten los recursos destinados a este fin. La concurrencia no competitiva es un 
mecanismo que permite que las solicitudes puedan ser atendidas por su orden de entrada, 
desde el momento de su presentación, sin que se comparen con otras solicitudes, arbitrando, 
de esta forma un procedimiento ágil, que permita la tramitación de un elevado número 
de solicitudes con la mayor rapidez posible, lo que resulta coherente con las urgentes 
necesidades que las subvenciones están llamadas a paliar. 

El establecimiento de un procedimiento de concesión de estas subvenciones en régimen 
de concesión directa sin convocatoria requiere de una norma de rango legal, de conformidad  
de lo dispuesto en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones [y en similares términos el artículo 21.1.c) del Decreto 36/2009, de 31 
de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias], conforme al cual podrán concederse subvenciones directas “...
cuyo otorgamiento venga impuesto a la Administración por una norma de rango legal, que 
seguirá el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia 
normativa”.

La presentación de las solicitudes de subvención se realizará conforme a los modelos 
normalizados de solicitud que se incorporan en los Anexos 1 y 2 del presente Decreto ley, 
habilitándose a los órganos concedentes para actualizar y modificar los mismos.
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La aprobación de los modelos normalizados de solicitud de subvenciones que se realiza 
por el presente Decreto ley facilitará que las empresas y personas trabajadoras autónomas 
puedan tener un conocimiento completo de todos los términos de la subvenciones a las que 
puedan optar como beneficiarias.

La presentación de solicitudes deberá realizarse exclusivamente por medios electrónicos 
al amparo del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y siendo coherentes con la Orden 
ESS/214/2018, de 1 de marzo, por la que se modifica la Orden ESS/484/2013, de 26 de 
marzo, por la que se regula el Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 
Seguridad Social, y por la cual se obliga a la personas trabajadoras autónomas a gestionar 
por vía electrónica todos los trámites relacionados con la afiliación, la cotización y la 
recaudación de cuotas, incluyendo la recepción de las notificaciones y comunicaciones de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

IV

El presente Decreto ley se estructura en tres capítulos, con 24 artículos y 2 disposiciones 
finales y 4 anexos.

El Capítulo I, dedicado a las disposiciones generales, regula el objeto y finalidad del 
Decreto ley, el régimen jurídico supletorio, las personas y empresas beneficiarias, así como 
sus obligaciones,  el destino y cuantía de las subvenciones, su financiación, además de las 
entidades colaboradoras. 

El Capítulo II regula el procedimiento de gestión de subvenciones a las personas 
trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas empresas de los sectores de actividad 
económica afectados por la propagación de la COVID-19, estableciendo las normas 
fundamentales relativas al procedimiento de concesión; mientras que el Capítulo III regula 
las condiciones para la justificación y, en su caso, el reintegro de las subvenciones, los 
criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones, la compatibilidad e incompatibilidad con otras 
ayudas o subvenciones, así como el régimen aplicable a la prescripción y a las infracciones 
y sanciones.

En las disposiciones finales se incorporan facultades de desarrollo y se establece la 
entrada en vigor del presente Decreto ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 46 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, a propuesta del Consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos, y de las Consejeras de Economía, Conocimiento y Empleo y  de Turismo, Industria 
y Comercio, previa deliberación del Gobierno en su reunión extraordinaria celebrada el día 
1 de marzo de 2021,

boc-a-2021-042-1030

236



Boletín Oficial de Canarias núm. 42

https://sede.gobcan.es/boc

Martes 2 de marzo de 202110921

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

1. El presente Decreto ley tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones 
dirigidas al mantenimiento de la actividad económica de personas trabajadoras autónomas 
y pequeñas y medianas empresas en los sectores más afectados por la crisis derivada de la 
expansión de la COVID-19.

2. Se establecen dos líneas de subvenciones:

a) Línea 1: subvenciones destinadas al mantenimiento de la actividad de personas 
trabajadoras autónomas sin asalariados.

b) Línea 2: subvenciones destinadas al mantenimiento de la actividad de pequeñas y 
medianas empresas y personas trabajadoras autónomas con asalariados.

3. La finalidad de estas subvenciones es apoyar los negocios y actividades económicas 
de las personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas empresas como medida 
de protección y soporte ante las negativas consecuencias económicas generadas por las 
medidas adoptadas para luchar contra la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y 
conseguir, con prontitud, la reactivación de la economía regional y el aseguramiento del 
mayor nivel de empleo.

Artículo 2.- Régimen jurídico.

Las subvenciones previstas en el presente Decreto ley se regirán, además de por lo 
dispuesto en el mismo, por lo establecido en las siguientes disposiciones normativas:

1. En el ámbito de las ayudas de Estado:

• Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos 
consistentes en subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías 
de préstamos y bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19, aprobado mediante Decisión de 
la Comisión Europea de 2 de abril [Decisión SA.56851 (2020/N)] al amparo del Marco 
Temporal Europeo.

2. En el ámbito de la legislación estatal:

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo referente a sus 
preceptos básicos. 
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• Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en lo referente a sus preceptos básicos.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

• Orden HFP/1979/2016, de 29  de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre 
los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para el periodo 2014-2020.

• Orden HAC/114/2021, de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden HFP/1979/2016, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de 
los Programas Operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-
2020.

• Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos 
subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-
2020.

3. En el ámbito de la normativa autonómica:

• Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

• Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el que se regula la utilización de los medios 
electrónicos en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Decreto 37/2015, de 27 de marzo, por el que se aprueba y regula el Sistema de 
Información de Actuaciones Administrativas de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

• Orden de 30 de abril de 2015, por la que se aprueba la política de identificación y 
autenticación en el ámbito de la administración electrónica de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Orden de 9 de mayo de 2016, por la que se regula el sistema de notificación electrónica 
mediante comparecencia en sedes electrónicas en el ámbito de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos dependientes. 

4. Por el carácter cofinanciado de la subvención con fondos estructurales:

• Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
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el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Consejo.

• Reglamento (UE) nº 1301/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones 
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo.

• Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

• Reglamento de Ejecución (UE) nº 821/2014, de la Comisión, de 28 de julio de 2014, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1303/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información 
sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información 
y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de 
datos.

• Reglamento Delegado (UE) nº 480/2014, de la Comisión, de 3 de marzo de 2014, que 
complementa el Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.

• Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, 
por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1296/2013, (UE) nº 1301/2013, (UE) nº 
1303/2013, (UE) nº 1304/2013, (UE) nº 1309/2013, (UE) nº 1316/2013, (UE) nº 223/2014 y 
(UE) nº 283/2014 y la Decisión nº 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) nº 966/2012.

• Reglamento (UE) nº 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1081/2006 del Consejo.

• Reglamento (UE) nº 2020/558, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril 
de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1301/2013 y (UE) nº 1303/2013 
en lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad excepcional en el uso 
de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta al brote de COVID-19.

• Reglamento UE) nº 2020/972, de la Comisión, de 2 de julio de 2020, por el que se 
modifican el Reglamento (UE) nº 1407/2013 en lo que respecta a su prórroga y el Reglamento 
(UE) nº 651/2014 en lo que respecta a su prórroga y los ajustes pertinentes.
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• Reglamento (UE) 2020/2221, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
diciembre de 2020, por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 1303/2013 en lo que 
respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia 
para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus 
consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la 
economía (REACT UE).

Artículo 3.- Personas y empresas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas trabajadoras autónomas y 
las pequeñas y medianas empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que desarrollen en 
Canarias, con carácter principal, una actividad económica encuadrada y en situación de alta 
en alguno de los grupos o epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) que 
figuran en el Anexo 3; y, tratándose de pequeñas y medianas empresas, tener en Canarias un 
establecimiento permanente donde se desarrolle la actividad objeto de subvención.

A estos efectos, se entenderá desarrollada con carácter principal una actividad económica 
cuando así sea considerada a efectos del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).

2. A los efectos de este Decreto ley, se entienden por:

a) Personas trabajadoras autónomas, las personas físicas sin asalariados que realizan 
de forma habitual, personal y directa una actividad económica, incluidas las personas 
autónomas dependientes. Se excluyen las personas trabajadoras autónomas que solo 
desarrollan la actividad por cuenta propia dentro de sociedades sin personalidad jurídica 
(sociedades civiles, particulares o profesionales, comunidades de bienes), o de cooperativas 
o sociedades mercantiles, aunque no sean socias. También quedarán excluidas las personas 
autónomas societarias, entendiendo por estas las que trabajan para una sociedad como 
personas autónomas y, al mismo tiempo, poseen parte del capital social de la misma, o que 
formen parte de órganos de administración de la misma. 

b) Pequeñas y medianas empresas (PYME), incluidas las personas trabajadoras 
autónomas con asalariados, todas aquellas entidades que, con independencia de su forma 
jurídica, ejerzan una actividad económica, y se ajusten a la definición establecida en cada 
momento por la Unión Europea, estando actualmente vigente la establecida en el Anexo 
I del Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, que considera como PYME a las empresas 
que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocio anual no excede de 50 
millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.

3. A los efectos de este Decreto ley también serán consideradas como beneficiarias de 
estas subvenciones las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
de entidad que, aun careciendo de personalidad jurídica, ejerzan una actividad económica y 
tengan ánimo de lucro, y se encuentren incluidas en alguna de las categorías determinadas 
en el apartado 2.b) en función de las personas que ocupen y el volumen de negocios anual o 
el balance general anual de que dispongan.
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4. Podrán obtener la condición de beneficiarias las personas trabajadoras autónomas y 
las pequeñas y medianas empresas que estando en situación de alta durante 2019 y 2020 y 
continúen activas a la entrada en vigor del presente Decreto ley, hayan sufrido en el segundo 
semestre de 2020 una reducción igual o superior al 30% en el volumen de facturación 
respecto al mismo semestre de 2019.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas trabajadoras autónomas y 
las pequeñas y medianas empresas en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Tratarse de una sociedad mercantil pública u otra participada en su capital o en 
sus órganos de gobierno mayoritariamente por Administraciones Públicas o entidades 
dependientes de estas.

b) Haber sido sancionado o condenado mediante resolución administrativa o sentencia, 
ambas firmes, por ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por 
razón de sexo o de género en los últimos dos (2) años. 

c) Que ya estuvieran en crisis el 31 de diciembre de 2019, a tenor de lo establecido en el 
artículo 2, apartado 18 del Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE (Reglamento general de exención 
por categorías). 

Artículo 4.- Régimen de subvenciones aplicable.

1. El régimen de subvenciones aplicable es el previsto en el Marco Nacional Temporal 
relativo a las medidas de ayuda a empresas y personas autónomas consistentes en subvenciones 
directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones 
de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19, aprobado mediante Decisión de la Comisión Europea de 2 de 
abril [Decisión SA.56851 (2020/N)] al amparo del Marco Temporal Europeo, modificado 
mediante Decisiones SA. 57019 (2020/N) de la CE de 24 de abril de 2020 (Marco II); 
SA. 58778 (2020/N) de la CE de 22 de octubre de 2020; SA. 59196 (2020/N) de la CE de 
11 de diciembre de 2020 y SA. 59723 (2021/N) de la CE de 19 de febrero de 2021, y sus 
posteriores modificaciones. 

2. Las subvenciones concedidas no superarán el límite máximo global de 800.000 euros 
por pyme o personas autónomas en activo. Este límite será de 120.000 euros, en caso de 
pymes o personas autónomas en activo en el sector de pesca y de 100.000 euros en el de 
producción primaria de productos agrícolas.

Las subvenciones concedidas a las empresas y personas autónomas que operan en la 
transformación y comercialización de productos agrícolas estarán supeditadas a que 
no se repercutan total o parcialmente a los productores primarios y a que no se fijen en 
función del precio o la cantidad de los productos adquiridos a los productores primarios o 
comercializados por las empresas y personas autónomas interesadas.
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Cuando una empresa o persona autónoma opera en varios sectores a los que se aplican 
distintos importes máximos, se garantizará mediante medidas adecuadas, tales como la 
separación de la contabilidad, que a cada una de las actividades se aplique el límite máximo 
correspondiente y que no se supere en total el importe más elevado posible.

3. Se establecerá en la correspondiente resolución de concesión de subvención a las 
pymes y personas trabajadoras autónomas beneficiarias, el sometimiento al Marco Nacional 
Temporal.

Artículo 5.- Obligaciones de las personas y empresas beneficiarias.

1. Son obligaciones de las personas y empresas beneficiarias:

a) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las circunstancias 
y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
la Intervención General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas 
procedentes de entidades públicas o privadas.

Especialmente, antes de la concesión de una ayuda, la empresa o persona autónoma 
solicitante ha de declarar por escrito ante la autoridad que concede la ayuda, cualesquiera 
otras “ayudas temporales” relativas a los mismos gastos subvencionables que en aplicación 
de este marco, o en aplicación del marco temporal comunitario, haya recibido durante el 
ejercicio fiscal en curso.

e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o, en su 
caso, con la Mutualidad profesional, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución 
de concesión. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable, a la persona o empresa beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
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comprobación y control. El plazo de conservación de la documentación justificativa será de 
diez (10) años, conforme a lo dispuesto en el Marco Nacional Temporal.

h) En concreto, la persona o empresa beneficiaria debe tener en cuenta que, de acuerdo 
con el artículo 19.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en 
adelante Ley 38/2003, de 17 de noviembre) los rendimientos financieros que se generen por 
los fondos librados al beneficiario, incrementarán el importe de la subvención concedida y 
se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada.

i) Destinar la subvención a cubrir las necesidades de la empresa para tratar de recuperar 
su nivel de actividad anterior a la crisis generada por la COVID-19, cubriendo con ella sus 
necesidades de capital circulante y posibilitar que puedan operar con normalidad y atender 
sus pagos.

j) Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos percibidos, en los términos del artículo 
18 de este Decreto ley.

k) Permanecer de alta en su actividad económica, al menos, 6 meses después de la 
publicación del presente Decreto ley.

2. En el caso de que las subvenciones tuvieren carácter cofinanciado y fueren concedidas 
con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) o al Fondo Social Europeo 
(FSE), la persona o empresa beneficiaria deberá cumplir, además de las establecidas en el 
apartado anterior, las siguientes obligaciones:

a) Poner a disposición de la Dirección General de Planificación y Presupuesto, de las 
Autoridades del Programa (de Gestión, Certificación y Auditoría), de la Comisión y del 
Tribunal de Cuentas Europeo la documentación e información relativa a las operaciones 
cofinanciadas.

b) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para 
todas las transacciones relacionadas con el proyecto [artº. 125.4.b)] del Reglamento (UE) nº 
1303/2013, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y al Fondo Marítimo y de la Pesca y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006.

c) Cumplir las obligaciones en materia de publicidad e información establecidas en el 
artículo 115 y Anexo 12 del Reglamento (UE) nº 1303/2013.

Las referencias al FEDER o al FSE se completarán con la referencia “financiado como 
parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19”, cuando el apoyo financiero 
a las operaciones se preste con cargo a los recursos REACT-UE.

d) Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, cumplir 
con la normativa en materia de contratación pública, así como evitar la doble financiación, las 
falsificaciones de documentos y otras prácticas que evidencien riesgos de fraude. Asimismo, 
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tiene la obligación de suministrar información para la detección de posibles banderas rojas 
(nivel alcanzado en los indicadores que determinan el riesgo de fraude), entre las cuales 
destaca la contratación amañada, las licitaciones colusorias, el conflicto de intereses, la 
manipulación de ofertas y el fraccionamiento de gasto, entre otros.

e) Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres y 
para evitar cualquier discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. Asimismo, se respectará el principio 
de desarrollo sostenible y fomento de la conservación, protección y mejora de la calidad del 
medio ambiente conforme a los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) nº 1303/2013.

Artículo 6.- Financiación.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones 
reguladas por el presente Decreto ley asciende a ochenta y cuatro millones  (84.000.000)  
de euros del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo 
y del Servicio Canario de Empleo para la anualidad 2021, según las líneas de subvenciones 
directas contempladas en el correspondiente plan estratégico de subvenciones en vigor, 
distribuidos en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

2. Estas subvenciones podrán ser cofinanciadas con un porcentaje máximo del 100% con 
cargo a los fondos de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa 
(REACT-EU). La ejecución del REACT-UE se realiza a través de los programas operativos 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y Fondo Social Europeo (FSE), por lo 
que la ejecución de estos recursos en Canarias se concreta de la siguiente manera:

1º. El importe de los créditos correspondiente a la línea 1, podrá ser cofinanciado a través 
del Programa Operativo Canarias FSE 2014-2020, o a través de Fondos provenientes del 
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).

2º. El importe de los créditos correspondientes a la línea 2, podrá ser cofinanciado a 
través del Programa Operativo Canarias FEDER 2014-2020.

Una vez finalizado el plazo de solicitud y dictadas las resoluciones de concesión, si 
existiera crédito sobrante en una de las líneas, podrá destinarse el mismo a la otra línea, 
realizando las modificaciones que procedan en el expediente de gasto, sin sujeción a las 
reglas que prevé el artículo 14.4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece 

financiación,  las  falsificaciones  de  documentos  y  otras  prácticas  que  evidencien
riesgos de fraude. Asimismo, tiene la obligación de suministrar  información para la
detección  de  posibles  banderas  rojas  (nivel  alcanzado  en  los  indicadores  que
determinan el riesgo de fraude), entre las cuales destaca la contratación amañada, las
licitaciones  colusorias,  el  conflicto  de  intereses,  la  manipulación  de  ofertas  y  el
fraccionamiento de gasto, entre otros.

e) Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres
y para evitar cualquier discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. Asimismo, se respectará el
principio de desarrollo sostenible y fomento de la conservación, protección y mejora de
la calidad del medio ambiente conforme a los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) N.º
1303/2013.

Artículo 6.- Financiación.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones
reguladas  por  el  presente  Decreto  ley  asciende  a  ochenta  y  cuatro  millones
(84.000.000)   de euros del  presupuesto de gastos de la  Consejería de Economía,
Conocimiento y Empleo y del Servicio Canario de Empleo para la anualidad 2021,
según las líneas de subvenciones directas contempladas en el correspondiente plan
estratégico  de  subvenciones  en  vigor,  distribuidos  en  las  siguientes  aplicaciones
presupuestarias:

Líneas de
subvención

Aplicación
presupuestaria

Objeto Tipología de 
beneficiarios

Importe euros

Línea 1 50.71.241K.470.02 
L.A. n.º 500G0024 

Mantenimiento
de la actividad

Autónomos  sin
asalariados de sectores
afectados

18.000.000

Línea 2 15.71.433C.470.02
L.A. nº 154G1120 

Pymes  y  autónomos
con  asalariados  de
sectores afectados

66.000.000

2. Estas subvenciones podrán ser cofinanciadas con un porcentaje máximo del
100% con cargo a los fondos de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los
Territorios de Europa (REACT-EU). La ejecución del REACT-UE se realiza a través de
los  programas  operativos  del  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional  (FEDER)  y
Fondo Social Europeo (FSE), por lo que la ejecución de estos recursos en Canarias se
concreta de la siguiente manera:
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el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante, 
Decreto 36/2009, de 31 de marzo), previo informe favorable de la Dirección General de 
Planificación y Presupuesto. La nueva distribución entre líneas deberá comunicarse a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y publicarse en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y del Servicio Canario de Empleo.

3. Se podrá incrementar, siempre que exista crédito, la cuantía total máxima o estimada de 
las subvenciones, sin sujeción a las reglas que prevé el artículo 14.4 del Decreto 36/2009, de 
31 de marzo. El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y publicarse en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y del Servicio Canario de 
Empleo.

Artículo 7.- Destino de la subvención.

1. La subvención estará dirigida a paliar las necesidades de la persona o empresa para 
tratar de recuperar su nivel de actividad anterior a la crisis generada por la COVID-19.

Con ella se financiará las necesidades de capital circulante para que la persona o empresa 
pueda operar y atender sus pagos relativos a los gastos fijos de funcionamiento. 

Se entenderá por capital circulante o capital de explotación la diferencia entre el activo 
corriente y el pasivo corriente de una empresa según la normativa contable nacional.

2. Los gastos fijos de funcionamiento considerados son:

a) Cantidades satisfechas en concepto de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles 
asociados al local del negocio donde se desarrolla la actividad económica, y cánones por 
derecho al uso de las distintas manifestaciones de la propiedad intelectual.

b) Primas de seguros no sociales.

c) Suministros corrientes: electricidad, agua y comunicaciones.

3. La cuantía de los gastos fijos de funcionamiento se ha estimado en base a un método 
de cálculo de costes simplificados justo, equitativo y verificable en virtud del artículo 67 
del Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013. utilizando como fuente las bases estadísticas disponibles en el Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Artículo 8.- Cuantía de la subvención.

1. La subvención consistirá en un único pago, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados siguientes.

2. La cuantía (C) de la subvención se obtendrá en función de tres factores:
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1. Sector económico al que pertenece la empresa (S).
2. Número de personas trabajadoras equivalentes a tiempo completo (T).
3. Porcentaje de reducción de facturación sufrida entre los segundos semestre de 2020 y 

2019, según intervalos (%R).

Y se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

C = S  x T x %R, según lo descrito en los siguientes apartados.

La cuantía máxima de la subvención es de 25.000 euros.

3. Sector económico (S): el estudio de costes simplificados ha estimado un valor unitario 
de costes fijos de funcionamiento durante un periodo temporal de 9 meses por persona 
trabajadora, y variable por grupos de sectores económicos (CNAE-2009) a los que va 
dirigida la subvención, que toma los siguientes valores:

Tabla 1.  VALOR UNITARIO DE LOS GASTOS FIJOS DE FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR 
POR TRABAJADOR (S).

22

CNAE 2009 SECTOR

10-33 Industria Manufacturera

      2.471 € 

53 Actividades postales y de correos

71

79

45 Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas

      3.435 € 

47

59

60 Actividades de programación y emisión de radio y televisión

93 Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento

461 Intermediarios del comercio

      1.518 € 

49 Transporte terrestre y por tubería

73 Publicidad y estudios de mercado

74 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas

78 Actividades relacionadas con el empleo

81 Servicios a edificios y actividades de jardinería

82

85 Educación

90 Actividades de creación, artísticas y espectáculos

91

95

52 Almacenamiento y actividades anexas al transporte

      4.665 € 77 Actividades de alquiler

92 Actividades de juegos de azar y apuestas

56 Servicios de comidas y bebidas
      2.950 € 

96 Otros servicios personales

VALOR 
UNITARIO 

POR 
TRABAJA
DOR (S)

Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis 
técnicos

Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios 
de reservas y actividades relacionadas con los mismos

Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y 
motocicletas

Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, 
grabación de sonido y edición musical

Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a 
las empresas

Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades 
culturales

Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso 
doméstico
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El código CNAE de esta tabla 1 figura relacionado con las actividades subvencionables 
según el grupo o epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) del Anexo 3, 
según lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, del presente Decreto ley.

4. Número de personas trabajadoras equivalentes a tiempo completo (T): A efectos del 
cómputo del número de personas trabajadoras equivalentes a tiempo completo adscritas a 
la actividad económica desarrollada, se tendrá en cuenta la jornada contratada en relación 
con la jornada completa, e incluirá las personas trabajadoras asalariadas. También incluirá 
a la persona autónoma solicitante y a las personas socias trabajadoras o comuneras que 
ejerzan su actividad en la empresa solicitante durante toda la jornada laboral. Este cómputo 
se referirá a la fecha de 31 de diciembre de 2020. Para el cálculo del número de personas 
trabajadoras asalariadas se tendrán en cuenta aquellas sujetas a un expediente de regulación 
temporal de empleo.

El valor del multiplicador del número de personas empleadas (T), conforme se refleja en 
la tabla 2, tomará el valor exacto del número de personas trabajadoras equivalentes a tiempo 
completo, con una cifra decimal, con las siguientes excepciones:

-  Para la línea 1 de personas autónomas sin asalariados tomará en valor 1.

-  A partir de 10 personas trabajadoras equivalentes a tiempo completo, tomará un valor 
constante de 10.

Tabla 2. VALOR DEL MULTIPLICADOR DEL Nº DE PERSONAS TRABAJADORAS 
EQUIVALENTE A TIEMPO COMPLETO (T).

5. Porcentaje de reducción de facturación entre los segundos semestre de 2020 y 2019 
(%R): en función de la intensidad de la pérdida sufrida, el factor multiplicador tomará los 
siguientes valores:

Tabla 3. VALOR DEL MULTIPLICADOR DEL %REDUCCIÓN DE LA FACTURACIÓN (%R)

El  código  CNAE  de  esta  tabla  1  figura  relacionado  con  las  actividades
subvencionables  según  el  grupo  o  epígrafe  del  Impuesto  sobre  Actividades
Económicas (IAE) del  anexo 3, según lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, del
presente Decreto ley.

4.  Número  de  personas  trabajadoras  equivalentes  a  tiempo  completo  (T):  A
efectos  del  cómputo  del  número  de  personas  trabajadoras  equivalentes  a  tiempo
completo  adscritas  a  la  actividad  económica  desarrollada,  se  tendrá  en  cuenta  la
jornada  contratada  en  relación  con  la  jornada  completa,  e  incluirá  las  personas
trabajadoras asalariadas. También incluirá a la persona autónoma solicitante y a las
personas socias trabajadoras o comuneras que ejerzan su actividad en la empresa
solicitante durante toda la jornada laboral. Este cómputo se referirá a la fecha de 31 de
diciembre de 2020. Para el cálculo del número de personas trabajadoras asalariadas
se tendrán en cuenta aquellas  sujetas a un expediente  de regulación temporal  de
empleo.

El valor del multiplicador del número de personas empleadas (T), conforme se
refleja  en la  tabla  2,  tomará el  valor  exacto del  número de personas trabajadoras
equivalentes  a  tiempo  completo,  con  una  cifra  decimal,  con  las  siguientes
excepciones:

-  Para la línea 1 de personas autónomas sin asalariados tomará en valor 1.

-  A partir de 10 personas trabajadoras equivalentes a tiempo completo, tomará
un valor constante de 10.

Tabla  2.   VALOR  DEL  MULTIPLICADOR  DEL  Nº  DE  PERSONAS
TRABAJADORAS EQUIVALENTE A TIEMPO COMPLETO (T)

Nº  de personas trabajadoras
equivalentes a tiempo com-

pleto
VALOR DEL MULTIPLICADOR (T)

Línea 1: personas autónomas sin
asalariados

1

De 1 a 9,9
Nº  de  personas  trabajadoras  equivalentes  a  tiempo
completo, con una cifra decimal

10 o más personas 10
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5.  Porcentaje  de reducción  de  facturación  entre  los  segundos  semestre  de
2020  y  2019  (%R):  en  función  de  la  intensidad  de  la  pérdida  sufrida,  el  factor
multiplicador tomará los siguientes valores:

Tabla  3.   VALOR  DEL  MULTIPLICADOR  DEL  %REDUCCIÓN  DE  LA
FACTURACIÓN (%R)

% REDUCCIÓN DE LA FACTURACIÓN
ENTRE LOS SEGUNDOS SEMESTRES

DE 2020-2019

VALOR DEL 
MULTIPLICADOR (%R)

30%-39% 0,7

40%-49% 0,8

50%-59% 0,9

60%-100% 1

El  volumen  de  facturación  de  los  segundos  semestres  de  2019  y  2020  se
acreditarán con la documentación alternativa citada a continuación y por el orden de
preferencia siguiente:

1º.  Base imponible del  modelo de autoliquidaciones trimestrales del  Régimen
General del IGIC (Modelo 420).

2º. Declaraciones / Autoliquidaciones de la tasa Fiscal sobre el Juego: Modelo
042; Modelo 043; Modelo 044; y Modelo 047.

3º. Base imponible del Resumen Anual del IGIC (Modelo 425), reducida un 50%.
4º. Autoliquidaciones periódicas correspondientes al Impuesto de la Renta de las

Personas Físicas.
5º. Libros contables.
6º.  Cualquier  otra  documentación  acreditativa  que  permita  verificar

fehacientemente la reducción del volumen de facturación entre los últimos semestres
de 2020 y 2019, con valor probatorio admisible en Derecho.

En aquellas beneficiarias cuya alta en la actividad se haya producido a lo largo
del  segundo  semestre  de  2019  y,  por  tanto,  no tenga facturación  durante  todo el
semestre  de  2019,  la  reducción  del  volumen  de  facturación  entre  los  segundos
semestres de 2019 y 2020 se realizará sobre los mismos meses de cada año.

6.  Las  subvenciones  concedidas  no  superarán  el  límite  máximo  global  que
asciende a 800.000 euros, conforme a lo dispuesto en el Marco Nacional Temporal.

7. El abono de la subvención se realizará previa justificación de los requisitos
exigidos.
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El volumen de facturación de los segundos semestres de 2019 y 2020 se acreditarán con 
la documentación alternativa citada a continuación y por el orden de preferencia siguiente:

1º. Base imponible del modelo de autoliquidaciones trimestrales del Régimen General 
del IGIC (Modelo 420).

2º. Declaraciones/Autoliquidaciones de la tasa Fiscal sobre el Juego: Modelo 042; 
Modelo 043; Modelo 044; y Modelo 047.

3º. Base imponible del Resumen Anual del IGIC (Modelo 425), reducida un 50%.

4º. Autoliquidaciones periódicas correspondientes al Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas.

5º. Libros contables.

6º. Cualquier otra documentación acreditativa que permita verificar fehacientemente la 
reducción del volumen de facturación entre los últimos semestres de 2020 y 2019, con valor 
probatorio admisible en Derecho.

En aquellas beneficiarias cuya alta en la actividad se haya producido a lo largo del 
segundo semestre de 2019 y, por tanto, no tenga facturación durante todo el semestre de 
2019, la reducción del volumen de facturación entre los segundos semestres de 2019 y 2020 
se realizará sobre los mismos meses de cada año.

6. Las subvenciones concedidas no superarán el límite máximo global que asciende a 
800.000 euros, conforme a lo dispuesto en el Marco Nacional Temporal.

7. El abono de la subvención se realizará previa justificación de los requisitos exigidos.

8. No se podrá realizar el pago de la subvención en tanto la persona o empresa beneficiaria 
no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social o, en su caso, con la Mutualidad profesional; o sea deudora por resolución 
firme de procedencia de reintegro. La valoración de estos extremos se efectuará en los 
mismos términos que para obtener la condición de beneficiaria o entidad colaboradora de 
acuerdo con la normativa básica y considerando que la beneficiaria o la entidad colaboradora 
se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de ayudas o subvenciones 
cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado la suspensión con 
ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

Artículo 9.- Entidades colaboradoras.

1. Se designan a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Canarias como entidades colaboradoras de la Consejería de Economía, Conocimiento y 
Empleo y del Servicio Canario de Empleo para la gestión de las subvenciones de las líneas 
2 y 1, respectivamente, así como, en su caso, en la entrega y distribución de los fondos 
públicos a las personas y empresas beneficiarias, para cuya efectividad se suscribirán los 
oportunos convenios de colaboración. 
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A tales efectos queda exceptuado el informe del Consejo General de Empleo previsto en 
el artículo 8.1, letra d), de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo.

2. Las entidades colaboradoras deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como los de 
solvencia y eficacia establecidos en la Orden de 10 de marzo de 1995, de la extinta Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se establecen los requisitos de solvencia y eficacia para 
ser entidad colaboradora en materia de ayudas y subvenciones de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. En caso de que las subvenciones tuvieren carácter cofinanciado con Fondos Estructurales 
y de Inversión Europeos, las entidades colaboradoras tendrán la obligación de suministrar, 
a solicitud de la Dirección General de Promoción Económica (línea 2 de subvención) o del 
Servicio Canario de Empleo (línea 1 de subvención), la valoración de los indicadores que 
están establecidos en el Programa Operativo correspondiente conforme al artículo 27 del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013, con el objeto de que la Autoridad de Gestión del programa 
pueda evaluar la ejecución del mismo en la consecución de sus objetivos:

a) CV20-Valor de las subvenciones a las pymes para capital circulante en la respuesta al 
COVID-19 (Euros).

b) CV22-Número de empresas que reciben subvenciones para capital circulante en la 
respuesta al COVID-19 (Empresas).

c) CO05 Personas con empleo, incluidos los trabajadores por cuenta propia. 

Para ello, las entidades colaboradoras solicitarán a las personas o empresas beneficiarias 
de la subvención la información necesaria para dar cumplimiento a esta obligación.

4. La Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo podrá revocar libremente, en 
cualquier momento, la designación efectuada a la entidad o entidades colaboradoras.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 10.- Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 21.1.c) del Decreto 
36/2009, de 31 de marzo, se efectuará en régimen de concesión directa sin convocatoria.

2. Se iniciará mediante la presentación de una solicitud, cuyo modelo figura en los Anexos 
1 (para personas trabajadoras autónomas sin asalariados) y 2 (para PYMES, incluidas las 
personas trabajadoras autónomas con asalariados) del presente Decreto ley, acompañada de 
la documentación que se establece en el artículo 12.
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3. Cada persona o empresa interesada podrá presentar sólo una solicitud. En caso de que 
se presenten dos o más solicitudes solo se tendrá en cuenta la primera.

4. La concesión de la subvención se realizará, hasta el agotamiento del crédito disponible, 
atendiendo a la fecha de presentación de las solicitudes de subvención que estén completas, 
o, si no estuviesen completas, a la fecha en que reúnan toda la documentación necesaria, una 
vez subsanadas, en su caso, las omisiones o defectos que, en la misma, se hubieran apreciado 
por el órgano instructor.

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante Ley 
39/2015, de 1 de octubre), en la tramitación de solicitudes se guardará el orden estricto 
de presentación de las mismas en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (en el supuesto de la línea 2) y del Servicio Canario de 
Empleo (en el supuesto de la línea 1).

6. Una vez agotado el crédito disponible, las solicitudes que no hayan podido ser 
atendidas por dicho motivo, serán desestimadas, sin entrar a valorar el cumplimiento o no de 
los requisitos para tener derecho a la subvención.

Artículo 11.- Solicitudes de subvención, forma y plazo de presentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, iniciándose dicho plazo 
el 10 de marzo de 2021.

2. La presentación de las solicitudes de subvención se realizará de forma electrónica, 
conforme a los modelos normalizados de solicitud que se incorporan en los Anexos 1 y 2 
del presente Decreto ley, que estarán disponibles en la Sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (https://sede.gobcan.es/sede/) y del 
Servicio Canario de Empleo (https://sede.gobcan.es/empleo/) y acompañadas, en su caso, 
de la documentación requerida.

En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrá de las medidas para que el usuario resulte informado 
de esta circunstancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, se 
podrá declarar inhábil el último día de aquellos plazos de inminente vencimiento para la 
presentación de solicitudes por las personas o empresas interesadas, cumplimentación de 
trámites o subsanación de requerimientos, exclusivamente a los efectos del cómputo plazos, 
reanudándose dicho cómputo el siguiente día hábil, mediante una Resolución del titular 
de la sede electrónica, que será objeto de publicación en dicha sede, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 31.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Además, se comunicará 
dicha circunstancia a todas las personas registradas en las aplicaciones gestoras de los 
procedimientos afectados.

3. La presentación de solicitudes presumirá la aceptación expresa, formal e incondicional 
de lo dispuesto en el presente Decreto ley, en especial la inclusión de la operación y sus datos 
en la lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) nº 1303/2013, 
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del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sin perjuicio del derecho 
a desistir de su petición, que pudieran ejercitar antes de la resolución de concesión, o a 
renunciar a la ya concedida.

4. Las personas o empresas interesadas, en el momento de la solicitud, deberán declarar 
bajo su responsabilidad:

a) No estar incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y según lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado mediante el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

b) Las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos obtenidos o solicitados para la misma 
finalidad o, en su caso, una declaración expresa de no haberlas solicitado.

c) Estar al corriente en las obligaciones tributarias estatales, autonómicas y con la 
Seguridad Social o, en su caso, con la Mutualidad profesional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado mediante 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

d) Que los costes fijos subvencionables no están cubiertos con las ayudas recibidas 
cualquiera que sea su naturaleza para los mismos costes y período y que la ayuda que solicita 
no excede al 100% de los mencionados costes subvencionables.

e) Las ayudas temporales relativas a los mismos gastos subvencionables que en aplicación 
del Marco Nacional Temporal, o en aplicación del Marco Temporal Europeo, haya recibido 
durante el ejercicio fiscal en curso. 

Artículo 12.- Documentación a acompañar a la solicitud.

1. Las personas y entidades interesadas deberán acompañar la solicitud de subvención 
con la declaración responsable que figura en los modelos normalizados de solicitud que 
se incorporan en los Anexos 1 y 2 del presente Decreto ley, en la que la persona o entidad 
solicitante manifieste los siguientes extremos:

a) Las ayudas recibidas con arreglo al del Marco Nacional Temporal o en aplicación del 
Marco Temporal Europeo.

b) Que no se halla incursa en las causas de prohibición para ser beneficiario, establecidas 
en el presente Decreto ley.

c) Que no ha sido sancionada o condenada mediante resolución administrativa o sentencia, 
ambas firmes, por ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por 
razón de sexo o de género en los últimos dos (2) años. 

d) Que no es deudora por resolución firme de procedencia de reintegro de subvenciones.
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e) Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias del Estado 
y de la Comunidad Autónoma Canaria y frente a la Seguridad Social o, en su caso, con la 
Mutualidad profesional.

f) Que ha procedido a la correcta justificación de las subvenciones concedidas con 
anterioridad por los órganos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma en 
los términos establecidos en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

g) Que los datos que en ella figuran son ciertos y mantienen su vigencia en el momento 
de la presentación de la solicitud.

h) Que se compromete a aportar los documentos probatorios o los datos adicionales que 
le sean requeridos, así como a comunicar de forma inmediata a la Administración cualquier 
variación que afecte a la documentación aportada.

i) Que cumplen los requisitos para ser considerada como entidad que no está en situación 
de crisis a 31 de diciembre de 2019, conforme a lo establecido en el artículo 2, apartado 18 
del Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

2. Además de la declaración responsable a que se refiere el apartado anterior, las personas 
y empresas interesadas deberán acompañar la siguiente documentación:

A) Línea 1 de subvenciones:

a) Resolución de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

b) Alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores - Declaración censal de 
alta, modificación y baja y declaración censal simplificada AEAT (Modelo 036 o 037).

c) Modelo de alta en el Censo del Impuesto General Indirecto Canario (modelo 400), así 
como sus sucesivas modificaciones. 

d) En el caso de profesionales que por normativa tengan la obligación de estar colegiados, 
Certificado del Colegio profesional indicando períodos de altas y bajas en el mismo, 
concretando situación de ejerciente o no ejerciente, así como situación en el pago de cuotas.

e) En su caso, certificado de alta en la Mutualidad profesional, indicando períodos de 
altas y bajas en la misma y situación en el pago de cuotas.

f) En caso de que la persona o empresa solicitante no esté dado de alta en la Base de 
Datos de Terceros del Sistema Económico-Financiero y Logístico de Canarias (SEFLogiC), 
para recibir pagos por cualquier concepto de los órganos y organismos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma, deberá solicitar la misma a través del siguiente 
procedimiento y aportar el documento acreditativo junto con la solicitud de subvención:

- Personas físicas: https://sede.gobcan.es/hpae/procedimientos_servicios/tramites/5538.
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g) En relación con el volumen de facturación de los segundos semestres de 2019 y 2020, 
la documentación alternativa citada a continuación y por el orden de preferencia siguiente:

1º. Base imponible del modelo de autoliquidaciones trimestrales del Régimen General 
del IGIC (Modelo 420).

2º. Declaraciones/Autoliquidaciones de la tasa Fiscal sobre el Juego: Modelo 042; 
Modelo 043); Modelo 044; y Modelo 047.

3º. Base imponible del Resumen Anual del IGIC (Modelo 425).

4º. Autoliquidaciones periódicas correspondientes al Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas (Modelo 130 y 131).

5º. Libros contables.

6º. Cualquier otra documentación acreditativa que permita verificar fehacientemente la 
reducción del volumen de facturación entre los últimos semestres de 2020 y 2019, con valor 
probatorio admisible en Derecho.

B) Línea 2 de subvenciones:

a) Alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores - Declaración censal de 
alta, modificación y baja y declaración censal simplificada AEAT (Modelo 036 o 037). 

b) Modelo de alta en el Censo del Impuesto General Indirecto Canario (modelo 400), así 
como sus sucesivas modificaciones.

c) En caso de que la persona o empresa solicitante no esté dado de alta en la Base de 
Datos de Terceros del Sistema Económico-Financiero y Logístico de Canarias (SEFLogiC), 
para recibir pagos por cualquier concepto de los órganos y organismos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma, podrá solicitar la misma a través de los siguientes 
procedimientos y aportar el documento acreditativo junto con la solicitud de subvención:

- Personas físicas: https://sede.gobcan.es/hpae/procedimientos_servicios/tramites/5538.

- Personas jurídicas: https://sede.gobcan.es/hpae/procedimientos_servicios/tramites/4909.

d) En relación con el volumen de facturación de los segundos semestres de 2019 y 2020, 
la documentación alternativa citada a continuación y por el orden de preferencia siguiente:

1º. Base imponible del modelo de autoliquidaciones trimestrales del Régimen General 
del IGIC (Modelo 420).

2º. Declaraciones / Autoliquidaciones de la tasa Fiscal sobre el Juego: Modelo 042; 
Modelo 043; Modelo 044; y Modelo 047.

3º. Base imponible del Resumen Anual del IGIC (Modelo 425).

boc-a-2021-042-1030

253

https://sede.gobcan.es/hpae/procedimientos_servicios/tramites/5538
https://sede.gobcan.es/hpae/procedimientos_servicios/tramites/4909


Boletín Oficial de Canarias núm. 42

https://sede.gobcan.es/boc

Martes 2 de marzo de 202110938

4º. Autoliquidaciones periódicas correspondientes al Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas (Modelo 130 y 131).

5º. Libros contables.

6º. Cualquier otra documentación acreditativa que permita verificar fehacientemente la 
reducción del volumen de facturación entre los últimos semestres de 2020 y 2019, con valor 
probatorio admisible en Derecho.

e) Informe de plantilla de trabajadores en situación de alta emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social referido a 31 de diciembre de 2020, en el que consten relacionadas 
todas las cuentas de cotización, u otros documentos que acrediten el empleo existente a 
dicha fecha.

3. En caso de que las personas y empresas interesadas hayan manifestado de forma 
expresa su oposición a que la Dirección General de Promoción Económica (en el supuesto 
de la línea 2) o la Subdirección de Promoción de la Economía Social del Servicio Canario 
de Empleo (en el supuesto de la línea 1) recabe electrónicamente o consulte a los organismos 
competente los certificados y datos del interesado obrantes en dichas Administraciones que 
deban aportarse en el procedimiento, deberán de aportar junto a la solicitud la siguiente 
documentación:

i) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
del Estado y de la Comunidad Autónoma Canaria y frente a la Seguridad Social.

ii) Informe de plantilla de trabajadores en situación de alta emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social referido a 31 de diciembre de 2020, en el que consten 
relacionadas todas las cuentas de cotización, u otros documentos que acrediten el empleo 
existente a dicha fecha.

iii) Informe de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y 
Certificado de Altas y Bajas en el IAE, emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Artículo 13.- Instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las 
subvenciones reguladas mediante el presente Decreto ley será la Dirección General de 
Promoción Económica (en el supuesto de la línea 2) o la Subdirección de Promoción de la 
Economía Social del Servicio Canario de Empleo (en el supuesto de la línea 1), los cuales, a la 
vista del expediente, formularán propuesta de resolución y la elevarán al órgano concedente, 
quien mediante resolución motivada resolverá la concesión o denegación de la subvención.

2. Recibida la solicitud correspondiente, el órgano instructor o, en su caso, la entidad 
colaboradora, examinará si reúne los requisitos exigidos, y si se acompaña a la misma 
la preceptiva documentación, requiriéndose en caso contrario a las personas y empresas 
interesadas para que, en el plazo de diez (10) días, que no será susceptible de ampliación, 
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subsanen, y/o completen los documentos y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose 
de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidas de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68.1, todos ellos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Los requerimientos que se dirijan a las personas o entidades interesadas para subsanar 
defectos en la documentación aportada con las solicitudes serán puestos a disposición en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (en 
el supuesto de la línea 2) y del Servicio Canario de Empleo (en el supuesto de la línea 1), por 
un plazo de diez días. Si en dicho plazo la persona interesada no accede al documento puesto 
a disposición, el mismo se entenderá notificado a todos los efectos el día del vencimiento del 
plazo  surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada.

3. La competencia para la concesión de estas subvenciones, así como para la aprobación 
del gasto, corresponde a la persona titular de la Dirección General de Promoción Económica 
(en el supuesto de la línea 2) y a la persona titular de la Dirección del Servicio Canario de 
Empleo (en el supuesto de la línea 1).

4. Una vez agotado el crédito establecido para atender las subvenciones, serán denegadas 
todas las solicitudes que no hayan podido ser atendidas por falta de presupuesto, sin 
proceder a la comprobación del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios de 
las subvenciones, y aunque se hayan presentado en plazo. En este supuesto, la resolución 
denegatoria de estas solicitudes se podrá realizar conjuntamente en documento único, cuya 
notificación se practicará en la forma que se establece en el apartado siguiente.

5. Las resoluciones de concesión deberán ser dictadas y notificadas en el plazo de tres 
meses desde la fecha de presentación de las solicitudes de subvención. Transcurrido dicho 
plazo sin resolverse expresamente, se entenderá desestimada la solicitud de subvención.

Las resoluciones se notificarán mediante su publicación en el Tablón de Anuncios de la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (en 
el supuesto de la línea 2) y del Servicio Canario de Empleo (en el supuesto de la línea 1), 
surtiendo esta todos los efectos de notificación practicada.

6. Las resoluciones de concesión no pondrán fin a la vía administrativa y contra ellas 
podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Viceconsejería de Economía 
e Internacionalización (en el supuesto de la línea 2 de subvenciones) y de la Presidencia del 
Servicio Canario de Empleo (en el supuesto de la línea 1 de subvenciones), en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así como en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Canarias.

Artículo 14.- Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
así como y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
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por otras Administraciones o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales que contradiga lo dispuesto en el artículo 22 del presente 
Decreto ley, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. La resolución de modificación de concesión de la subvención deberá dictarse por 
el órgano concedente en el plazo de 15 días hábiles desde la fecha de presentación de la 
solicitud de modificación. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución 
expresa, legitima a las personas y empresas interesadas para entender desestimada por 
silencio administrativo la modificación solicitada.

CAPÍTULO III

JUSTIFICACIÓN Y CONTROL DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 15.- Justificación de la subvención.

1. La verificación de las subvenciones se realizará en el marco de lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 22.4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, las 
subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación 
en el perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación, conforme a los medios 
que establezca la normativa reguladora, de la situación o concurrencia que determina su 
concesión.

Por ello, con la presentación de la solicitud y aportación de la documentación exigida en 
el artículo 12, y previa comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
presente Decreto ley, se entenderá cumplida la obligación de justificación de la subvención, 
sin perjuicio de la acreditación de la obligación del mantenimiento de la actividad y de las 
actuaciones de comprobación y control de subvenciones a que se refieren los artículos 16 y 
17, respectivamente.

Artículo 16.- Acreditación de la obligación del mantenimiento de la actividad.

En relación con la obligación de mantenimiento de la actividad, las personas y empresas 
beneficiarias quedan obligadas a mantener la actividad que motiva la concesión de la 
subvención hasta, al menos, la fecha de finalización de seis meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente Decreto ley en el Boletín Oficial de Canarias.

Las personas y empresas beneficiarias están obligadas a aportar, por el mismo medio que 
la presentación de solicitudes, en el plazo de siete meses, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente Decreto ley en el Boletín Oficial de Canarias, el formulario 
incluido como Anexo 4, junto con la documentación siguiente, salvo que hubieran otorgado 
autorización a la Administración para su consulta:

a) Línea 1:

- Informe de Vida Laboral actualizado.

boc-a-2021-042-1030

256



Boletín Oficial de Canarias núm. 42

https://sede.gobcan.es/boc

Martes 2 de marzo de 202110941

b) Líneas 1 y 2 de subvenciones:

- Certificado emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria sobre la 
información correspondiente a los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas 
(IAE), en los que está dado de alta.

Artículo 17.- Comprobación y control de las subvenciones.

La persona beneficiaria estará obligada a facilitar las comprobaciones que garanticen la 
correcta realización de las actuaciones objeto de subvención. Asimismo, estará sometida 
a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como al 
control financiero de la Intervención General de la Consejería de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos, o de cualquier órgano, nacional o de la Unión Europea. A estos 
efectos, el órgano concedente podrá realizar las comprobaciones e inspecciones que 
entienda pertinentes, pudiendo solicitar a la entidad beneficiaria de la subvención cuantas 
aclaraciones y documentación considere oportunas. El incumplimiento de lo requerido por 
la Administración podrá considerarse causa suficiente para proceder al reintegro total o 
parcial de las cantidades percibidas.

El órgano instructor correspondiente verificará que las beneficiarias han cumplido con la 
conducta subvencionada y la veracidad de los aspectos declarados en su solicitud. Para ello, 
se hará una muestra del 10% de la población subvencionada y se podrá contratar a auditores 
de cuentas especialistas en control de subvenciones públicas. El porcentaje de la muestra 
podrá incrementarse en función de los resultados obtenidos.

Artículo 18.- Reintegro de las subvenciones.

1. Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el 
artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, darán lugar a la obligación de reintegrar 
totalmente las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde 
la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la 
misma, los casos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Asimismo, será de aplicación el resto del Capítulo I del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y el artículo 152 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública 
Canaria.

2. También será causa de reintegro la imposición de sanciones declaradas firmes a las 
personas y empresas beneficiarias por el incumplimiento de las medidas de contención de la 
propagación de la COVID-19.

3. El presente procedimiento de reintegro se rige por lo dispuesto en los Títulos II y III 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 40 y 41 del Decreto 36/2009, de 31 
de marzo, en relación con lo dispuesto en los artículos 58 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. No se estimarán alegaciones justificativas del incumplimiento basadas en la falta de 
viabilidad económica sobrevenida o en pérdidas de la actividad.
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Artículo 19.- Criterios de graduación de los incumplimientos.

1. Los criterios de graduación para determinar la cantidad que finalmente haya de 
percibir la persona o empresa beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, por los 
incumplimientos de las obligaciones y condiciones establecidas en este Decreto ley y demás 
normas aplicables responderán al principio de proporcionalidad en función de los costes 
justificados y las actuaciones acreditadas.

2. En el supuesto de incumplimiento total de las obligaciones y condiciones dará lugar 
a la pérdida del derecho al cobro de la subvención o al reintegro del 100 por ciento de la 
subvención concedida.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, tendrán la consideración de 
incumplimiento total o parcial los siguientes supuestos:

i) Incumplimiento total de los objetivos para los que se concedió la subvención, a tal 
efecto:

i.1) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieren impedido.

i.2) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos públicos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las acciones 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales. En este caso corresponderá el reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

i.3) A tal efecto, tendrán esa consideración el falseamiento de los datos suministrados por 
la misma, que impidan la total certificación del buen fin de la subvención concedida.

i.4) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias, así como de los compromisos asumidos por estas con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo o plazo en que se ha de adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. En este caso corresponderá 
el reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

i.5) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por estas asumidos con motivo de la concesión 
de la subvención distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos. En este caso corresponderá el reintegro de 
la totalidad de la cantidad percibida.

ii) Incumplimiento parcial de la obligación de justificación de la misma. A tal efecto 
tendrán esa consideración:
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ii.1) El incumplimiento de los requerimientos de aportar la información y documentación 
que se estime necesaria para el seguimiento y control de las personas participantes de la 
actividad para la que se ha obtenido la subvención. El importe de la reducción se practicará 
proporcionalmente, en función de los incumplimientos realizados, sobre la cantidad menor 
entre la justificada y la subvención concedida.

iii) En caso de incumplimientos de obligaciones formales que no pudieran calcularse 
en términos porcentuales, cuando el cumplimiento por parte de las personas beneficiarias 
del objeto de la subvención se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, se exigirá el reintegro de un 3% del importe de la subvención, sin 
perjuicio de la imposición de la sanción que en su caso corresponda.

Artículo 20.- Infracciones y sanciones.

Es de aplicación el régimen de infracciones y sanciones regulado en el Título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones.

Artículo 21.- Prescripción.

Resulta de aplicación lo dispuesto en los artículos 39 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 69.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que disponen 
que prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 
reintegro, establecen el cómputo de dicho plazo y su interrupción. Asimismo, el artículo 
16.2 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, establece 
que la prescripción de los derechos de la Hacienda Pública se interrumpirá conforme a lo 
establecido en las normas tributarias y se aplicará de oficio.

Artículo 22.- Compatibilidad de las subvenciones.

1. Las subvenciones reguladas mediante el presente Decreto ley serán compatibles 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma o distinta finalidad, 
procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, estatales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se rebase el coste 
de la actuación subvencionada y sin perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer la 
normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes.

2. El importe de las subvenciones reguladas en el presente Decreto ley en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de 
otras administraciones públicas, o de otros entes públicos o privados, supere el coste de la 
actividad subvencionada.

3. Conforme a lo dispuesto en el Marco Nacional Temporal, con carácter general todas 
las ayudas contempladas en dicho marco consolidado podrán acumularse entre sí, siempre y 
cuando se respeten los importes máximos y los umbrales de intensidad máxima establecidos 
para cada tipo de ayuda.
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Las medidas de ayuda temporal previstas en dicho marco consolidado pueden acumularse 
con las ayudas que entren en el ámbito de aplicación de los Reglamentos de mínimis 
[Reglamentos (UE) nº 360/2012, 1407/2013, 1408/2013 y 717/2014, de la Comisión], 
siempre que las reglas de acumulación previstas en estos Reglamentos de mínimis sean 
respetadas.

Las medidas de ayuda temporal previstas en dicho marco consolidado también pueden 
acumularse con las ayudas exentas en virtud del Reglamento General de Exención por 
Categorías, siempre que las reglas de acumulación previstas en el mismo sean respetadas.

Estas ayudas pueden acumular con otras modalidades de ayuda siempre que no financien 
los mismos costes, por lo que debe garantizarse la identificación y control de los costes 
cubiertos. 

Artículo 23.- Protección de datos.

Las beneficiarias quedan sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y en el vigente Reglamento (UE) nº 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

Artículo 24.- Información y publicidad.

1. Las personas y empresas beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones establecidas 
por la normativa de aplicación en materia de información y publicidad, derivadas de la 
subvención concedida.

2. El incumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores supondrá el inicio del 
procedimiento de reintegro regulado en el Título II de la Ley General de Subvenciones, en 
su Reglamento de desarrollo, así como en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

Disposición final primera.- Facultades de desarrollo.

1. Se faculta a las personas titulares de la Dirección General de Promoción Económica 
(en el supuesto de la línea 2 de subvenciones) y de la Dirección del Servicio Canario de 
Empleo (en el supuesto de la línea 1 de subvenciones) para:

a) Dictar cuantos actos, resoluciones e instrucciones sean necesarias para el desarrollo, 
interpretación y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto ley.

b) Actualizar y modificar los Anexos 1, 2 y 4 recogidos en este Decreto ley.

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo 
para:
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a) Ampliar el plazo de presentación de solicitudes previsto en el artículo 11.1del presente 
Decreto ley, que en ningún caso podrá superar la mitad del plazo concedido inicialmente.

b) Incrementar el importe máximo del crédito destinado a la financiación de las 
subvenciones establecidas en el artículo 6.1 del presente Decreto ley y las modificaciones de 
crédito entre ambas líneas de subvención.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Dado en Canarias, a 1 de marzo de 2021.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Ángel Víctor Torres Pérez.

EL VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO 
DE HACIENDA, PRESUPUESTOS 

Y ASUNTOS EUROPEOS,
Román Rodríguez Rodríguez.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA,
CONOCIMIENTO Y EMPLEO,

Elena Máñez Rodríguez.

LA CONSEJERA DE TURISMO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,

Yaiza Castilla Herrera.
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A FINANCIAR EL MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE 
PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, DE LOS 

SECTORES MÁS AFECTADOS POR LA CRISIS DERIVADA DE LA COVID-19. 
LÍNEA 2: SUBVENCIONES DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS Y 

PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS CON ASALARIADOS.
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LÍNEA 2: SUBVENCIONES DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS Y 

PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS CON ASALARIADOS.

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:
CANDIDA HERNANDEZ PEREZ - SECRETARIO/A GENERAL Fecha: 01/03/2021 - 16:41:11

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:
0JOo-fR0_HzrdMBtuTyVx9ZHBDor_4bon

El presente documento ha sido descargado el 01/03/2021 - 16:54:53

boc-a-2021-042-1030

268



Boletín Oficial de Canarias núm. 42

https://sede.gobcan.es/boc

Martes 2 de marzo de 202110953

 

 
Página 2 de 8 

PERSONA FÍSICA 

 

PERSONA JURÍDICA 
NIF Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) 

 

LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

 

Dirección de correo electrónico a efectos de avisos: (*) 
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DOMICILIO SOCIAL 

 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 

PERSONA FÍSICA 

 

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO 
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DATOS DE LA ENTIDAD 

DATOS GENERALES 

Fecha de alta en el IAE (*)       Epígrafe IAE actividad. principal (*) 

 

Número de personas trabajadoras equivalentes a tiempo completo a 31 de diciembre de 2020 (*) 

 

DATOS ECONÓMICOS DE LA EMPRESA 

Volumen de facturación a efectos de lo dispuesto en el Decreto Ley. 

Importe del volumen de facturación. 

EJERCICIO 2019 EJERCICIO 2020 
3er. Trimestre              3er. Trimestre 

4º Trimestre              4º Trimestre 

TOTAL EJERCICIO             TOTAL EJERCICIO 
2019 (01)              2020 (02) 

Porcentaje de reducción del volumen de facturación entre el último semestre de 2019 y el último semestre de 2020 [100 – ((02/01)*100)] (*) 

 

DATOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

 

DECLARACIONES 
1. Que la empresa no se halla incursa en las causas de prohibición para ser beneficiario, establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y en el Decreto ley por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento de la actividad de personas trabajadoras autónomas y pequeñas y 
medianas empresas, de los sectores más afectados por la crisis derivada de la COVID 19.  

2. Que la empresa no es deudora por resolución firme de procedencia de reintegro de subvenciones. 

3. Que el importe total de las ayudas concedidas no superan el límite máximo de previsto en el Marco Temporal Nacional. 
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DATOS DE LA ENTIDAD 

DATOS GENERALES 

Fecha de alta en el IAE (*)       Epígrafe IAE actividad. principal (*) 

 

Número de personas trabajadoras equivalentes a tiempo completo a 31 de diciembre de 2020 (*) 

 

DATOS ECONÓMICOS DE LA EMPRESA 

Volumen de facturación a efectos de lo dispuesto en el Decreto Ley. 

Importe del volumen de facturación. 

EJERCICIO 2019 EJERCICIO 2020 
3er. Trimestre              3er. Trimestre 

4º Trimestre              4º Trimestre 

TOTAL EJERCICIO             TOTAL EJERCICIO 
2019 (01)              2020 (02) 

Porcentaje de reducción del volumen de facturación entre el último semestre de 2019 y el último semestre de 2020 [100 – ((02/01)*100)] (*) 

 

DATOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

 

DECLARACIONES 
1. Que la empresa no se halla incursa en las causas de prohibición para ser beneficiario, establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y en el Decreto ley por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento de la actividad de personas trabajadoras autónomas y pequeñas y 
medianas empresas, de los sectores más afectados por la crisis derivada de la COVID 19.  

2. Que la empresa no es deudora por resolución firme de procedencia de reintegro de subvenciones. 

3. Que el importe total de las ayudas concedidas no superan el límite máximo de previsto en el Marco Temporal Nacional. 
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4. Que la empresa ha procedido a la correcta justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por l os órganos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
en los términos establecidos en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo. 

5. Que la documentación aportada es copia fiel del original y que los datos que en ella figuran son ciertos y mantienen su vigencia en el momento de la presentación de la solicitud. 

6. Que se compromete a aportar los documentos probatorios o los datos adicionales que le sean requeridos, así como a comunicar de forma inmediata a la Administración cualquier 
variación que afecte a la documentación aportada. 

7. Que cumplen los requisitos para ser considerada como entidad que no está en situación de crisis a 31 de diciembre de 2019, conforme a lo establecido en el artículo2, apartado 
18 del reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

8. Conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportada u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio 
propio o ajeno, podrá ser excluido de este procedimiento de concesión de subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de 
obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si pudieran ser constitutivos de un ilícito 
penal. 

9. Que no ha sido sancionada o condenada mediante resolución administrativa o sentencia, ambas firmes, por ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por 
razón de sexo o de género en los últimos dos (2) años. 

10. Que los costes fijos subvencionables no están cubiertos plenamente con los ingresos obtenidos, con los seguros contratados ni con las ayudas recibidas cualquiera que 
sea su naturaleza para los mismos costes y período y que dicha cobertura incluida la ayuda que solicita no excede al 100% de los mencionados costes subvencionables. 

       Marque aquí si la empresa está dada de alta en la Base de Datos de Terceros de la Comunidad Autónoma de Canarias 

OTRAS SUBVENCIONES 
El solicitante declara bajo su responsabilidad que ha recibido las siguientes “ayudas, subvenciones y otras atribuciones patrimoniales gratuitas solicitadas, concedidas o recibidas 
con distinto objeto, así como otras ayudas temporales” relativas a los mismos gastos subvencionables en aplicación del Marco Nacional Temporal (MNT), o en aplicación del marco 
temporal comunitario. 

Organismo Fecha solicitud Fecha aprobación Importe recibido (euros) MNT N.º Boletín Fecha Boletín 

      

 Si   No 

  

      

 Si   No 

  

DATOS DE LA SOLICITUD 
Expone 

Que a la vista del Decreto Ley por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento de la actividad de personas trabajadoras autónomas y 
pequeñas y medianas empresas, de los sectores más afectados por la crisis derivada de la COVID 19, publicadas en el Boletín Oficial de Canarias, y considerando reunir los 
requisitos exigidos, con expresa aceptación de todos los términos recogidos en las mismas. 

Solicita 

La concesión de una subvención conforme al Decreto-Ley indicada anteriormente. 
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DOCUMENTACIÓN 
 

  

CONSULTA DE DATOS INTERMEDIABLES 
 

Denominación del documento Me opongo (1) 

Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.   

 

(1) Deberá aportar el documento. No obstante, la persona responsable del tratamiento analizará los motivos de su oposición y le comunicará si estos son o no aceptados, pudiendo, 
en su caso, realizar dicha consulta. 

CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS 
Autorizo la consulta de: 
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DOCUMENTOS A APORTAR 
Denominación del documento Aporta 

 

OTROS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN 
 

 

OTROS DOCUMENTOS A APORTAR 
Denominación del documento 

 

 

 

 

   

 
 

  

 
 

  

 
 

  

  

 
 

  

 
 

 

  

 
 

  

 

    

Autoliquidaciones periódicas correspondientes al impuesto sobre la renta de las personas físicas (modelos 130 o 131) correspondiente al 
tercer y cuarto trimestre de los ejercicios 2019 y 2020 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Tratamiento: 

Ejercicio de derechos para la protección de datos personales. 

Responsable del tratamiento: 

Dirección General de Promoción Económica 

Finalidad del tratamiento: 

Gestión y/o control de las convocatorias de subvenciones de la Dirección General de Promoción Económica. 

Derechos de personas interesadas: 

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en el tratamiento automatizado ante el responsable del Tratamiento. 

Información adicional: 

Puede consultarla en la siguiente página Web: http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgmcs/temas/proteccion/tratamientos/ 

 En , a 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Tratamiento: 

Ejercicio de derechos para la protección de datos personales. 

Responsable del tratamiento: 

Dirección General de Promoción Económica 

Finalidad del tratamiento: 

Gestión y/o control de las convocatorias de subvenciones de la Dirección General de Promoción Económica. 

Derechos de personas interesadas: 

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en el tratamiento automatizado ante el responsable del Tratamiento. 

Información adicional: 

Puede consultarla en la siguiente página Web: http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgmcs/temas/proteccion/tratamientos/ 

 En , a 
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1179 CORRECCIÓN de errores del Decreto ley 2/2021, de 1 de marzo, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento de la actividad de 
personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas empresas, de los sectores 
más afectados por la crisis derivada de la COVID-19 (BOC nº 42, de 2.3.2021).

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del Decreto ley 2/2021, de 1 de 
marzo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento 
de la actividad de personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas empresas, de 
los sectores más afectados por la crisis derivada de la COVID-19, publicado en el Boletín 
Oficial de Canarias nº 42, de 2 de marzo, es preciso proceder a su corrección en el sentido 
siguiente:

1. Artículo 12, apartado 2, letra A) -Línea 1 de subvenciones- (págs. 10936 y 10937):

- Donde dice:

“A) Línea 1 de subvenciones:

a) Resolución de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

b) Alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores-Declaración censal de 
alta, modificación y baja y declaración censal simplificada AEAT (Modelo 036 o 037).

c) Modelo de alta en el Censo del Impuesto General Indirecto Canario (modelo 400), así 
como sus sucesivas modificaciones.

d) En el caso de profesionales que por normativa tengan la obligación de estar colegiados, 
Certificado del Colegio profesional indicando períodos de altas y bajas en el mismo, 
concretando situación de ejerciente o no ejerciente, así como situación en el pago de cuotas.

e) En su caso, certificado de alta en la Mutualidad profesional, indicando períodos de 
altas y bajas en la misma y situación en el pago de cuotas.

f) En caso de que la persona o empresa solicitante no esté dado de alta en la Base de 
Datos de Terceros del Sistema Económico-Financiero y Logístico de Canarias (SEFLogiC), 
para recibir pagos por cualquier concepto de los órganos y organismos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma, deberá solicitar la misma a través del siguiente 
procedimiento y aportar el documento acreditativo junto con la solicitud de subvención:

- Personas físicas: https://sede.gobcan.es/hpae/procedimientos_servicios/tramites/5538.

g) En relación con el volumen de facturación de los segundos semestres de 2019 y 2020, 
la documentación alternativa citada a continuación y por el orden de preferencia siguiente:
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1º. Base imponible del modelo de autoliquidaciones trimestrales del Régimen General 
del IGIC (Modelo 420).

2º. Declaraciones/Autoliquidaciones de la tasa Fiscal sobre el Juego: Modelo 042; 
Modelo 043; Modelo 044; y Modelo 047.

3º. Base imponible del Resumen Anual del IGIC (Modelo 425).

4º. Autoliquidaciones periódicas correspondientes al Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas (Modelo 130 y 131).

5º. Libros contables.

6º. Cualquier otra documentación acreditativa que permita verificar fehacientemente la 
reducción del volumen de facturación entre los últimos semestres de 2020 y 2019, con valor 
probatorio admisible en Derecho”.

- Debe decir:

“A) Línea 1 de subvenciones:

a) Modelo de alta en el Censo del Impuesto General Indirecto Canario (modelo 400), así 
como sus sucesivas modificaciones.

b) En el caso de profesionales que por normativa tengan la obligación de estar colegiados, 
Certificado del Colegio profesional indicando períodos de altas y bajas en el mismo, 
concretando situación de ejerciente o no ejerciente, así como situación en el pago de cuotas.

c) En su caso, certificado de alta en la Mutualidad profesional, indicando períodos de 
altas y bajas en la misma y situación en el pago de cuotas.

d) En caso de que la persona o empresa solicitante no esté dado de alta en la Base de 
Datos de Terceros del Sistema Económico-Financiero y Logístico de Canarias (SEFLogiC), 
para recibir pagos por cualquier concepto de los órganos y organismos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma, deberá solicitar la misma a través del siguiente 
procedimiento y aportar el documento acreditativo junto con la solicitud de subvención:

- Personas físicas: https://sede.gobcan.es/hpae/procedimientos_servicios/tramites/5538.

e) En relación con el volumen de facturación de los segundos semestres de 2019 y 2020, 
la documentación alternativa citada a continuación y por el orden de preferencia siguiente:

1º. Base imponible del modelo de autoliquidaciones trimestrales del Régimen General 
del IGIC (Modelo 420).

2º. Declaraciones/Autoliquidaciones de la tasa Fiscal sobre el Juego: Modelo 042; 
Modelo 043; Modelo 044; y Modelo 047.
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3º. Base imponible del Resumen Anual del IGIC (Modelo 425).

4º. Autoliquidaciones periódicas correspondientes al Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas (Modelo 130 y 131).

5º. Libros contables.

6º. Cualquier otra documentación acreditativa que permita verificar fehacientemente la 
reducción del volumen de facturación entre los últimos semestres de 2020 y 2019, con valor 
probatorio admisible en Derecho.”

2. Anexo 1, Datos de la Actividad (pág. 10948):

- Donde dice:

“Porcentaje de reducción de la facturación entre el último semestre de 2019 y el último 
semestre de 2020 [100-(B/A)] (*)”.

- Debe decir:

“Porcentaje de reducción de la facturación entre el último semestre de 2019 y el último 
semestre de 2020 [100-(B/A)*100] (*)”.

3. Anexo 1, Documentos a aportar (pág. 10951):

- Donde dice:

 - Debe decir:
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4. Anexo 3, Sección 1 (pág. 10967):

- Donde dice:

- Debe decir:

5. Anexo 3, Sección 2 (págs. 10968 y 10969):

- Donde dice:

- Debe decir:

6. En consecuencia, los Anexos 1 y 3 del citado Decreto ley 2/2021, de 1 de marzo, 
quedan redactados en los términos que se indican a continuación.
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  ANEXO 3

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES SEGÚN EL GRUPO O EPÍGRAFE DEL
 IMPUESTO DE ACTIVIDADES  ECONÓMICAS (IAE)

SECCIÓN 1: ACTIVIDADES EMPRESARIALES

GRUPO / EPÍGRAFE IAE CÓDIGO CNAE

114 FABRICACIÓN DE COQUE 19
121.1 TRABAJOS DE TESTIFICACIÓN EN SONDEOS 71
121.9 OTRAS ACTIV. DE PROSPECCIÓN 71
122.2 DISTRIBUCIÓN DE CRUDOS DE PETRÓLEO 49
130 REFINO DE PETRÓLEO 19
143.1 TRANSFORMACIÓN DE MINERALES RADIOACTIVOS 20
221 SIDERURGIA INTEGRAL 24
222 SIDERURGIA NO INTEGRAL 24
223 FABRICACIÓN DE TUBOS DE ACERO 24
224 TREFILADO,ESTIRADO Y LAMINADO DE ACERO 24
225 PROD. Y PRIMERA TRANSF. DE MET. NO FERR. 24
241 FAB.PTOS.TIERRAS COCIDAS CONSTRUCCIÓN 23
242 FABRICACIÓN DE CEMENTOS CALES Y YESOS 23
243 FAB. MAT. EN HORMIGÓN,CEMENTO,YESO,ETC. 23
244 INDUSTRIAS DE LA PIEDRA NATURAL 23
245 FAB. DE ABRASIVOS 23
246 INDUSTRIA DEL VIDRIO 23
247 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS CERÁMICOS 23
249 IND. OTROS PTOS. MINERALES NO MET. 23
251 FAB.PROD.QUIM.BASIC. (EXC.PROD.FARMAC.) 20
252 FAB.PROD.QUIM. DEST. A LA AGRICULTURA 20
253 FABRIC. PRODUC.QUÍMICOS DEST. INDUSTRIA 20
254 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACEÚTICOS 21
255 FAB.OTROS PROD.QUIM. DEST. AL CONS.FINAL 20
311 FUNDICIONES 24
312 FORJA,ESTAMPADO,EMBUTICIÓN,TROQUELADO 25
313 TRATAMIENTO Y RECUBRIMIENTO DE METALES 25
314 FAB. PRODUCTOS METÁLICOS EXTRUCTURALES 25
315 CONSTRUCC. DEPÓSITOS Y CALDERERÍA 25
316.1 FAB. HERRAMIENTAS MANUALES 25
316.2 FAB. ARTÍCULOS DE FERRETERÍA/CERRAJERÍA 25
316.3 TORNILLERÍA Y ART. DERIVADOS ALAMBRE 25
316.4 FAB. ART. MENAJE 25
316.5 FAB. COCINAS, CALENTADORES, CALEFACCIÓN 27
316.6 FAB. MOBILIARIO METÁLICO 31
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316.7 FAB. RECIPIENTES Y ENVASES METÁLICOS 25
316.8 FAB. ARMAS LIGERAS Y SUS MUNICIONES 25
316.9 OTROS ART. ACABADOS EN METALES NCOP 25
319 TALLERES MECÁNICOS INDEPENDIENTES 25
321 CONST. MAQ. Y TRACTORES AGRÍCOLAS 28
322.1 CONS. MÁQUINAS PARA TRABAJAR METALES 28
322.2 CONST. MÁQUINAS TRABAJAR MADERA/CORCHO 28
322.3 FAB.ÚTILES PARA MÁQUINAS HERRAMIENTAS 25
323 CONST. MAQ. IND. TEX.CUERO,CALZ.,VESTIDO 28
324 CONST. MAQ. IND. ALIM.QUIM.PLAST.CAUCHO 28
325 CONST. MAQ. MIN.CONST.OB.PUB.SIDER.OTROS 28
326 CONST. ÓRGANOS DE TRANSMISIÓN 28
329 CONST. OTRAS MÁQUINAS Y EQUIPO MECÁNICO 28
330 CONS.MAQ.DE OFICINA Y ORDENADORES 33
341 FAB.HILOS Y CABLES ELÉCTRICOS 27
342 FAB.MATERIAL ELÉCTRICO DE USO Y EQUIP. 27
343 FABRICACIÓN PILAS Y ACUMULADORES 27
344 FAB. CONTADORES Y APARATOS DE MEDIDA 26
345 FAB. APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS 27
346 FAB. LÁMPARAS Y MATERIAL DE ALUMBRADO 27
351 FAB. DE APARATOS Y EQUIPO DE TELECOM. 26
352 FAB. APARATOS USO PROFESIONAL CIENTÍFICO 26
353 FAB.APARAT.SEÑALIZACIÓN,CONTROL 26
354 FAB.COMPONENTES ELECTRÓNICOS Y CIRCUITOS 26
355.1 FAB. RECEPTORES RADIO, TV, Y SONIDO 26
355.2 EDICIÓN SOPORTES AUDIO,VIDEO,INFORMÁTICA 59
361 CONSTRUCCIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES 29
362 CONSTRUCC. CARROCERÍAS, REMOLQUES... 29
363 FAB.EQUIPO,COMPONENTES,REPUESTOS, COCHES 29
371.1 BUQUES DE CASCO DE ACERO 30
371.2 BUQUES DE CASCO DE MADERA 30
371.3 BUQUES DE CASCO DE PLÁSTICO 30
371.4 ARTEFACTOS FLOTANTES 30
371.5 MOTORES, Y TURBINAS PARA EMBARCACIONES 28
371.6 ACCESORIOS Y REPUESTOS EMBARCACIONES 30
372.1 SERV.REPARACIÓN Y MANTENIM. BUQUES 33
381.1 MATERIAL FERROVIARIO 30
381.2 SERV. REPARACIÓN MATERIAL FERROVIARIO 33
382.1 AERONAVES E INGENIOS ESPACIALES 30
382.2 SERV. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO AVIONES 33
383 CONSTRUCC. BICICLETAS Y MOTOCICLETAS 30
389 CONSTRUCC. OTRO MATERIAL TRANSPORTE NCOP 30
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391 FAB.INSTRUM. PRECISIÓN,MEDIDA,CONTROL 26
392 FAB. MAT. MÉDICO-QUIR. Y APAR. ORTOPED. 32
393.1 FAB.INSTRUM.ÓPTICOS Y MAT. FOTOGRÁFICO 26
393.2 FAB. MONTURAS PARA GAFAS NO PLÁSTICAS 32
399 FAB. RELOJES Y OTROS INSTRUMENTOS NCOP 26
411.1 FAB. Y ENVASADO DE ACEITE DE OLIVA 10
411.2 FAB. ACEITE DE OLIVA 10
411.3 ENVASADO DE ACEITE DE OLIVA 82
412 FAB. ACEITE Y GRASAS (EXCEPTO OLIVA) 10
413.1 SACRIFICIO Y DESPIECE DE GANADO 10
413.2 FAB.PTOS.CÁRNICOS DE TODAS CLASES 10
413.3 SALAS DESPIECE AUTÓNOMAS 10
414 INDUSTRIAS LÁCTEAS 10
415.1 CONSERVAS VEGETALES 10
415.2 EXTRACTOS,ZUMOS Y OTROS PREPARADOS 10
415.3 LIMPIEZA,CLASIFIC.Y ENVASE FRUTAS 82
416 FAB. CONSERVAS PESCADO 10
417 FAB. PRODUCTOS DE MOLINERÍA 10
418 FAB. PASTAS ALIMENT. Y PROD. AMILACEOS 10
419 INDUST. PAN, BOLLERÍA, PASTEL. Y GALLETAS 10
420 INDUSTRIAS DEL AZÚCAR 10
421 INDUST. CACAO CHOCOL. Y PROD. CONFITERÍA 10
422 INDUST. PROD.ALIMENT.ANIMAL (I.HAR.PES.) 10
423 ELABORACIÓN DE PRODUC. ALIMENT. DIVERSOS 10
424 INDUST. ALCOHOLES ETÍLICOS DE FERMENT. 11
425.1 ELABORACIÓN Y CRIANZA DE VINOS 11
425.2 ELABORACIÓN DE VINOS ESPUMOSOS 11
425.3 ELABORACIÓN OTROS VINOS ESPECIALES 11
425.9 OTRAS INDUSTRIAS VINÍCOLAS NCOP 10
426 SIDRERÍAS 11
427 FAB. CERVEZA Y MALTA DE CERVEZA 11
428 INDUST. AGUAS MINERALES,GASEOSAS Y OTRAS 11
431 INDUST. ALGODÓN Y SUS MEZCLAS 13
432 INDUST. LANA Y SUS MEZCLAS 13
433 INDUSTRIA DE LA SEDA NATURAL 13
434 INDUSTRIA DE LAS FIBRAS DURAS Y MEZCLAS 13
435.1 FAB. GÉNEROS DE PUNTO EN PIEZA 13
435.2 FAB. CALCETERÍA 14
435.3 FAB. PRENDAS INTERIORES PUNTO 14
435.4 FAB. PRENDAS EXTERIORES DE PUNTO 14
436 ACABADO DE TEXTILES 13
437 FAB. ALFOMBRAS Y TAPICES Y TEJIDOS IMPR. 13
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439 OTRAS INDUSTRIAS TEXTILES 13
441 CURTICIÓN Y ACABADO DE CUEROS Y PIELES 15
442.1 FAB.ART. MARROQUINERÍA Y VIAJE 15
442.2 FAB. GUANTES DE PIEL 14
442.9 FAB. OTROS ARTÍCULOS DE CUERO NCOP 15
451 FAB. SERIE CALZADO (EXCEP. CAUCHO/MADER) 15
452.1 CALZADO ARTESANÍA Y MEDIDA 15
452.2 CALZADO ORTOPÉDICO 32
453 CONFECC. TODA CLASE PRENDAS VESTIR 14
454 CONFECC. MEDIDA PRENDAS VESTIR 14
455 CONFEC. DE OTROS ART. CON MATERIAS TEXT. 13
456.1 PELETERÍA NATURAL 14
456.2 PELETERÍA ARTIFICIAL 13
461 ASERRADO Y PREP. INDUSTRIAL DE LA MADERA 16
462 FAB. PRODUC. SEMIELABORADOS DE MADERA 16
463 FAB. SERIE PIEZAS DE CARPINTERÍA 16
464 FAB. ENVASES Y EMBALAJES DE MADERA 16
465.1 OBJETOS MADERA DE USO DOMÉSTICO 16
465.2 HERRAMIENTAS, MANGOS, MONTURAS DE MADERA 16
465.3 ART. MADERA PARA FAB. CALZADO 16
465.4 ART. MADERA PARA IND. TEXTIL 16
465.5 CALZADO DE MADERA 15
465.6 HARINA Y LANA DE MADERA 16
465.9 OTROS OBJETOS MADERA NCOP 16
466 FAB. PRODUCTOS CORCHO 16
467.1 ARTÍCULOS DE MATERIAS TRENZABLES 16
467.2 CEPILLOS, BROCHAS, ESCOBAS Y SIMILARES 32
468 INDUST.MUEBLE DE MADERA 31
471 FAB. PASTA PAPELERA 17
472 FAB. PAPEL Y CARTÓN 17
473 TRANSFORMACIÓN DE PAPEL Y CARTÓN 17
474 ARTES GRÁFICAS (IMPRESIÓN GRÁFICA) 18
475 ACTIVIDADES ANEXAS ARTES GRÁFICAS 18
481 TRANSFORMACIÓN DEL CAUCHO 22
482 TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS PLÁSTICAS 22
491 JOYERÍA Y BISUTERÍA 32
492 FAB. INSTRUMENTOS DE MÚSICA 32
493 LABORATORIOS FOTOGRÁFICOS Y CINEMAT. 74
494 FAB. DE JUEGOS, JUGUETES Y ART. DEPORTE 32
495 INDUST. MANUFACTURERAS DIVERSAS 32
615.6 GALERÍAS DE ARTE 47
631 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO 461
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641 COM.MEN.FRUTAS,VERDURAS 47
642 COM. DERIV. CARNE, AVES, CONEJOS Y CAZA 47
643 COM. DERIV. PESCA Y CARACOLES 47
644 COM. PAN, PAST., CONF. Y PRODUC. LÁCTEOS 47
645 COM.MEN.VINOS Y BEBIDAS 47
646.7 COM.MEN.ARTÍCULOS FUMADORES POR MINUSV. 47
646.8 COM.MEN.ARTÍCULOS PARA FUMADORES 47
647 COM. PROD. ALIMENT. Y BEBIDAS EN GENERAL 47
651 COM. PROD.TEXT.,CONF.,CALZ.,PIEL Y CUERO 47
652 COM. MEDICAM. Y PROD. FARMAC. Y HERBOL. 47
653 COM. ART. PARA EQUIP. DE HOGAR Y CONST. 47
654.1 COM.MEN.VEHÍCULOS TERRESTRES 45
654.2 COM.MEN.ACCESORIOS Y RECAMBIOS VEHÍCULOS 45
654.3 COM.MEN.VEHÍCULOS AÉREOS 47
654.4 COM.MEN.VEHÍCULOS FLUVIALES Y MARÍTIMOS 47
654.5 COM.MEN.DE TODA CLASE DE MAQUINARÍA 47
654.6 COM.MEN.CUBIERTAS,BANDAS Y CÁMARAS AIRE 45
655 COM. COMBUST., CARBURANTES Y LUBRICANTES 47
656 COM. MEN. DE BIENES USADOS 47
657 COM.MEN. INSTRUMENTOS MÚSICA Y ACCESORIO 47
659 OTRO COMERCIO AL POR MENOR 47
661 COM. MIXTO O INTEGRADO EN GRAND. SUPERF. 47
662 COMERCIO MIXTO O INTEGRADO AL POR MENOR 47
663 COM. FUERA DE UN ESTABLECIMIENTO 47
664 COM. EN EXPOSIT. Y APARAT. AUTOMÁTICOS 47
665 COM.MEN.POR CORREO O CATÁLOGO 47
671 EN RESTAURANTES 56
672 EN CAFETERÍAS 56
673 EN CAFÉS,BARES, CON Y SIN COMIDA 56
674 ESPECIALES EN REST., CAFET. Y CAFÉ-BAR 56
675 CAFÉS-BARES EN QUIOSCOS,CAJONES,BARRACAS 56
676 CHOCOLATERÍAS,HELADERÍAS Y HORCHATERÍAS 56
677 S.PRESTADOS FUERA ESTABLEC. O.SERV.ALIM. 56
691.1 REPARACIÓN ART. ELECTRODOMÉSTICOS 95
691.2 REPARACIÓN AUTOMÓVILES Y BICICLETAS 45
691.9 REPARACIÓN OTROS BIENES CONSUMO NCOP 95
692 REPARACIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 33
699 OTRAS REPARACIONES NCOP 95
721.1 TTE. URBANO COLECTIVO 49
721.2 TTE. POR AUTOTAXIS 49
721.3 TTE. VIAJEROS POR CARRETERA 49
722 TTE. MERCANCÍAS POR CARRETERA 49
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729 OTROS TTES. TERRESTRES NCOP 49
751.1 GUARDIA Y CUSTODIA VEHÍCULOS EN GARAJES 52
751.2 GUARDIA Y CUSTODIA VEHÍCULOS PARKING 52
751.3 GUARDIA Y CUSTODIA VEHÍCULOS EN SOLARES 52
751.4 EXPLOTACIÓN AUTOPISTAS Y TÚNELES PEAJE 52
751.5 ENGRASE Y LAVADO DE VEHÍCULOS 45
751.6 SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA MERCANCÍAS 52
752.1 SERVICIOS PILOTAJE Y PRÁCTICOS PUERTOS 52
752.2 SERVICIOS TRANSBORDO DE BARCOS 52
752.3 SERVICIOS DE REMOLQUE DE NAVÍOS 52
752.4 SERVICIOS LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN BARCOS 81
752.5 SERV. SALVAMENTO Y RECUPERACIÓN BARCOS 52
752.6 SERVICIOS CARGA Y DESCARGA DE BUQUES 52
752.7 EXPLOTACIÓN DE PUERTOS,CANALES Y DIQUES 52
752.8 SERV. SEÑALES MARÍTIMAS Y COSTERAS 52
753 ACT. ANEXAS AL TRANSP. AÉREO 52
754.1 DEPÓSITOS Y ALMACENES GENERALES 52
754.2 DEPÓSITOS Y ALMACENES DE VEHÍCULOS 52
754.3 SILOS Y OTROS ALMACENES DE GRANOS 52
754.4 ALMACENES FRIGORÍFICOS 52
754.5 ALMACENES Y DEPÓSITOS DE LÍQUIDOS 52
754.6 GUARDAMUEBLES 49
754.9 OTROS DEPÓSITOS ESPECIALES NCOP 52
755 AGENCIAS DE VIAJES 79
756 ACTIV. AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS TTE. 52
757 SERVICIO DE MUDANZAS 49
843 SERV. TECNIC.(INGEN.,ARQUIT.,URBAN.,ETC.) 71
844 SERVICIOS PUBLICIDAD, RELACIONES PUBLIC. 73
846 EMPRESAS DE ESTUDIO DE MERCADO 73
847 SERV.INTEGRALES DE CORREOS Y TELECOMUNIC. 53
849.1 COBROS DE DEUDAS Y CONFECCIÓN FACTURAS 82
849.2 SERV. MECANOGRÁFICOS, TAQUIGRÁFICOS, ETC. 82
849.3 SERV. TRADUCCIÓN Y SIMILARES 74
849.5 SERVICIOS MENSAJERÍA,RECADER., Y REPARTO 53
849.6 SERV.COLOCACIÓN Y SUMINISTRO DE PERSONAL 78
849.7 SERV. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 82
849.8 MULTISERVICIOS INTENSIVOS EN PERSONAL 82
849.9 OTROS SERVICIOS INDEPENDIENTES NCOP 82
851 ALQUILER MAQUINARIA Y EQUIPO AGRÍCOLA 77
852 ALQUILER MAQUINARIA Y EQUIP. CONSTRUCC. 77
853 ALQUILER MAQ. Y EQUIPO CONTABLE 77
854 ALQUILER AUTOMÓVILES SIN CONDUCTOR 77
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855 ALQUILER DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE 77
856 ALQUILER DE BIENES DE CONSUMO 77
857.1 ALQUILER DE APARATOS DE MEDIDA 77
857.2 SERV.DE PESA A MEDIDA SIN ALQUILER 82
857.3 ALQUILER CONTADORES PARA AUTOMÓVILES 77
857.4 ALQUILER, LEC., CONS., CONTADORES DE LUZ 77
857.5 LECTURA Y CONS. CONTAD. LUZ TANTO ALZADO 82
857.6 ALQUILER, LEC. Y CONS. CONTADORES GAS 77
857.7 LECTURA Y CONS. DE CONTADORES DE GAS 82
857.8 ALQUILER, LEC. Y CONS. CONTADORES AGUA 77
857.9 LECTURA Y CONS. DE CONTADORES DE AGUA 82
859 ALQUILER OTROS BIENES MUEBLES NCOP 77
921.1 SERV. LIMPIEZA DE VÍAS Y JARDINES 81
921.3 EXTERMINIO ANIMALES DAÑINOS Y DESIFECC. 81
921.8 SERV. ADMON. CEMENTERIOS 96
922 SERVICIOS DE LIMPIEZA 81
931 ENSEÑANZA REGLADA 85
932 ENSEÑANZA NO REGLADA Y EDUCACIÓN SUPER. 85
933 OTRA ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA 85
934 ENSEÑANZA FUERA ESTABLECIMIENTO PERMANEN. 85
942.2 BALNEARIOS Y BAÑOS 96
961.1 PRODUCCIÓN PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS 59
961.2 DOBLAJE, MONTAJE DE PELÍCULAS 59
961.3 DECORACIONES ESCÉNICAS PELÍCULAS 90
962 DISTRIBUCIÓN PELIC. CINEM. Y VÍDEOS 59
963 EXHIBICION PELIC. CINEM. Y VÍDEOS 59
964.1 SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN 60
964.2 SERVICIOS DE TELEVISIÓN 60
965.1 ESPECTÁCULOS EN SALAS Y LOCALES 90
965.2 ESPECTÁCULOS AL AIRE LIBRE 90
965.3 ESPECTÁCULOS FUERA ESTABLECIMIENTO 90
965.4 EMPRESAS DE ESPECTÁCULOS 90
966 BIBLIOT.,ARCHIV.,MUSEOS,JARDINES Y ZOO 91
967.1 INSTALACIONES DEPORTIVAS 93
967.2 ESCUELAS Y SERV. PERFECC. DEL DEPORTE 93
967.3 ALQUILER ARTÍCULOS DEPORTE EN INST. DEP. 77
968 ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 93
969.1 SALAS DE BAILE Y DISCOTECAS 93
969.2 CASINOS DE JUEGO 92
969.3 JUEGOS DE BINGO 92
969.4 MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR 92
969.5 JUEGOS BILLAR, PING-PONG, BOLOS Y OTROS 93
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969.6 SALONES RECREATIVOS Y DE JUEGO 93
969.7 OTRAS MÁQUINAS AUTOMÁTICAS 93
971.1 TINTE, LIMP. SECO, LAVADO Y PLANCHADO 96
971.2 LIMPIEZA Y TEÑIDO DEL CALZADO 95
971.3 ZURCIDO Y REPARACIÓN DE ROPAS 95
972 PELUQUERÍAS Y SALONES DE BELLEZA 96
973.1 SERVICIOS FOTOGRÁFICOS 74
973.2 MÁQUINAS AUTOMAT. FOTOGRAFÍAS Y FOTOCOP. 96
973.3 SERV. COPIAS DOCUMENTOS MAQ.FOTOCOPIA 82
974 AGENCIAS PRESTACIÓN SERV. DOMÉSTICOS 78
975 SERVICIOS DE ENMARCACIÓN 16
979.1 SERV. POMPAS FÚNEBRES 96
979.2 ADORNO DE TEMPLOS Y OTROS LOCALES 74
979.3 AGENCIAS MATRIMONIALES Y OTROS SERVICIOS 96
979.4 ADIESTRAMIENTO Y CUIDADOS DE ANIMALES 96
979.9 OTROS SERVICIOS PERSONALES NCOP 96
981 JARD., PARQ.ATRACC. Y ACUAT. Y PIST.PAT. 93
982.1 TÓMBOLAS Y RIFAS AUTORIZADAS ESTABLECIM. 93
982.2 TÓMBOLAS Y RIFAS AUTOR. SIN ESTABLECIM. 93
982.3 EXPOSICIÓN FIGURAS DE CERA ESTABLECIM. 91
982.4 OTRAS ATRACC., SERVICIOS, FUERA ESTABLEC. 93
982.5 ORGANIZ.Y CELEB.APUESTAS DEPORT.LOTERÍA 92
983 AGENCIAS DE COLOCACIÓN DE ARTISTAS 74
989.1 EXPEDICIÓN BILLETES ESPECTÁCULOS 79
989.2 SERV. ORGANIZ. CONGRESOS,ASAMBLEAS... 82
989.3 PARQUES O RECINTOS FERIALES 82
999 OTROS SERVICIOS N.C.O.P. 96
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SECCIÓN 2: ACTIVIDADES PROFESIONALES.

GRUPO IAE CÓDIGO CNAE

12 INGENIEROS AGRÓNOMOS Y DE MONTES 71
21 TÉCNICOS BIOLOGÍA, AGRONOMÍA Y SILVICULT 74
22 INGENIEROS TEC. AGRÍCOLAS Y FORESTALES 71
23 INGENIEROS TÉCNICOS TOPÓGRAFOS 71
111 DRES.Y LICENCIADOS FÍSICAS Y GEOLÓGICAS 74
112 INGENIEROS DE MINAS 71
121 DRES. Y LICENCIADOS EN QUÍMICAS 74
131 INGENIEROS TEC. MINAS FACULT. Y PERITOS 71
199 OTROS PROF. RELAC. ENERGÍA, MINERÍA, QUIM. 71
211 INGENIEROS AERONÁUTICOS 71
212 INGENIEROS NAVALES 71
213 INGENIEROS TELECOMUNICACIÓN 71
214 INGENIEROS ARMAMENTO 71
221 INGENIEROS TEC. AERONÁUTICOS 71
222 INGENIEROS TEC. TELECOMUNICACIONES 71
223 AYUDANTES INGENIEROS Y TÉCNICOS ICAI 71
224 DIBUJANTES TÉCNICOS 71
225 TÉCNICOS EN TELECOMUNICACIÓN 71
226 TÉCNICOS EN SONIDO 71
227 TÉCNICOS EN ILUMINACIÓN 71
228 INGENIEROS TECN. NAVALES,AYTES Y PERITOS 71
299 OTROS PROF.RELACIÓN AERONÁUTICA, COMUNIC. 71
311 INGENIEROS INDUSTRIALES Y TEXTILES 71
321 INGENIEROS TEC. INDUSTRIALES Y TEXTILES 71
322 TÉCNICOS EN ARTES GRÁFICAS 18
399 OTROS PROFESIONALES INDUSTRIAS MANUFAC. 74
411 ARQUITECTOS 71
412 INGENIEROS CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 71
421 ARQUITECTOS TÉCNICOS Y APAREJADORES 71
422 INGENIEROS TEC. OBRAS PÚBLICAS 71
431 DELINEANTES 71
432 DECORADORES-DISEÑADORES DE INTERIORES 74
441 TEC. SUPERIORES URBANÍSTICOS Y TOPOGRAFI 71
451 INGENIEROS EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 71
499 OTROS PROFES. RELACIONADOS CONSTRUCCIÓN 71
511 AGENTES COMERCIALES 461
521 TÉCNICOS EN HOSTELERÍA 79
599 OTROS PROF. RELACIONADAS CON COMERCIO Y 79
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HOSTELERÍA
611 AGENTES DE FERROCARRILES 52
612 CONDUCTORES DE VEHÍCULOS TERRESTRES 49
699 OTROS PROFESIONALES RELAC. TRANSPORTE 52
728 AGENTES DE ADUANAS 52
749 CORREDORES INTÉRPRETES Y MARÍTIMOS 52
751 PROFESIONALES PUBLICIDAD, RELAC.PÚBLICAS 73
761 DOCTORES Y LICENCIADOS EXACTAS Y ESTAD. 74
771 AGENTES COBRADORES 82
772 ESTENOTIPISTAS, TAQUIMECANÓGRAFOS... 82
774 TRADUCTORES E INTÉRPRETES 74
777 ESPECIALISTAS ORIENTACIÓN Y ANÁLISIS PER 78
778 DIPL. EN BIBLIOTECOMANÍA Y DOCUMENTACIÓN 91
811 PROFESIONALES LIMPIEZA 81
821 PERSONAL DOCENTE ENSEÑANZA SUPERIOR 85
822 PERSONAL DOCENTE ENSEÑANZA MEDIA 85
823 DOCENTES ENSEÑANZA GRAL. BÁSICA 85
824 PROFESORES FORMACIÓN PROFESIONAL 85
825 PROFESORES CONDUCCIÓN VEHÍCULOS 85
826 PERSONAL DOCENTE ENSEÑANZAS DIVERSAS 85
835 FARMACÉUTICOS 47
851 REPRESENTANTES TÉCNICOS DEL ESPECTÁCULO 74
853 AGENTES COLOCADORES ARTISTAS 74
854 EXPERTOS ORGANIZACIÓN CONGRESOS 82
855 AGENTES Y CORREDORES APUESTAS 92
861 PINTORES,ESCULTORES,CERAMISTAS,ARTESANOS 90
862 RESTAURADORES OBRAS DE ARTE 90
871 EXPENDEDORES OFICIALES LOTERÍAS 92
872 EXPENDEDORES OFICIALES APUESTAS 92
873 EXPENDEDORES NO OFICIALES APUESTAS 92
881 ASTRÓLOGOS Y SIMILARES 96
882 GUÍAS DE TURISMO 79
883 GUÍAS INTÉRPRETES DE TURISMO 79
884 PERITOS TASADORES: SEGUROS, ALHAJAS... 74
885 LIQUIDADORES Y COMISARIOS DE AVERÍAS 74
886 CRONOMETRADORES 93
887 MAQUILLADORES Y ESTETICISTAS 96
888 GRAFÓLOGOS 96
899 OTROS PROF. RELACIONADOS CON SERVICIOS 96
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SECCIÓN 3: ACTIVIDADES ARTÍSTICAS.

GRUPO IAE
CÓDIGO CNAE

11 DIRECTORES DE CINE Y TEATRO 90
12 AYUDANTES DE DIRECCIÓN 90
13 ACTORES DE CINE Y TEATRO 90
14 EXTRAS ESPECIALISTAS, DOBLES, COMPARSAS 90
15 OPERADORES CÁMARA:CINE,TV.,VIDEO 90
16 HUMORISTAS,CARICATOS,EXCÉNTRICOS 90
17 APUNTADORES Y REGIDORES 90
18 ARTISTAS CIRCENSES 90
19 ACTIVIDADES CINE,TEATRO, Y CIRCO NCOP 90
21 DIRECTORES COREOGRÁFICOS 90
22 BAILARINES 90
29 OTRAS ACTIV. DEL BAILE NCOP 90
31 MAESTROS Y DIRECTORES DE MÚSICA 90
32 INTÉRPRETES DE INSTRUMENTOS MUSICALES 90
33 CANTANTES 90
39 OTRAS ACTIV. RELAC. MÚSICA NCOP 90
41 JUGADORES Y ENTRENADORES DE FÚTBOL 93
42 JUGADORES,ENTRENADORES, DE TENIS Y GOLF 93
43 PILOTOS,ENTRENADORES MOTO Y AUTOCICLISMO 93
44 BOXEADORES,ENTRENADORES DE BOXEO 93
45 JUGADORES,ENTRENADORES DE BALONCESTO 93
46 CORREDORES,ENTRENADORES DE CICLISMO 93
47 BALONMANO,VOLEIBOL,PELOTA,HÍPICA,LUCHA 93
48 ÁRBITROS DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 93
49 OTRAS ACTIV. RELACIONADAS DEPORTE NCOP 93

11

boc-a-2021-047-1179

309



Boletín Oficial de Canarias núm. 42

https://sede.gobcan.es/boc

Martes 2 de marzo de 202110972

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1031 DECRETO 9/2021, de 1 de marzo, del Presidente, por el que se actualiza el Decreto 
94/2020, de 23 de diciembre, que establece medidas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma, para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

 ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020, -dictado en base al 
Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19-, 
se establecieron, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, las medidas de 
prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez 
superada la Fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad (BOC nº 123, 
de 20.6.2020).

Mediante Acuerdos de Gobierno de 2 y 9 de julio, 3, 13, 20 y 27 de agosto, 3 y 4, y 10 
de septiembre, 1 y 8 de octubre, 23 de diciembre de 2020 y 21 y 28 de enero de 2021 (BOC 
nº 134, de 4.7.2020; BOC nº 139, de 10.7.2020; BOC nº 157, de 5.8.2020; BOC nº 164, de 
14.8.2020; BOC nº 169, de 21.8.2020; BOC nº 175, de 29.8.2020; BOC nº 182, de 5.9.2020; 
BOC nº 187, de 11.9.2020; BOC nº 203, de 3.10.2020; BOC nº 208, de 9.10.2020; BOC nº 
266, de 24.12.2020; BOC nº 15, de 22.1.2021 y BOC nº 20, de 29.1.2021), se aprobaron las 
actualizaciones de determinadas medidas de prevención establecidas mediante Acuerdo del 
Gobierno de 19 de junio de 2020 de referencia.

Segundo.- Por otra parte, el Consejo de Ministros, en su reunión de fecha 25 de octubre 
de 2020, aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el que 
se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
modificando asimismo parte de su articulado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado real decreto, en cada 
Comunidad Autónoma y ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto 
de autonomía, en los términos establecidos en dicho real decreto.

Por su parte el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes 
delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las 
órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 
11. Las medidas previstas en los artículos 5 a 8 (limitación de la libertad de circulación de 
las personas en horario nocturno, restricciones a la entrada y salida en las Comunidades 
Autónomas, limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados 
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y limitación de permanencia de personas en lugares de culto) serán eficaces en el territorio 
de cada Comunidad Autónoma cuando la autoridad competente delegada respectiva así lo 
determine, previa comunicación al Ministerio de Sanidad, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9, no pudiendo ser la eficacia de esta medida inferior a 7 días naturales.

En base a la citada disposición, se dictó el 23 de diciembre de 2020 Decreto 94/2020, del 
Presidente, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en aplicación del citado Real Decreto 926/2020, de 23 de diciembre (BOC nº 266, 
de 24.12.2020), siendo actualizado por los Decretos 5/2021, de 21 de enero, del Presidente 
(BOC nº 15, de 22.1.2021), y 8/2021, de 23 de febrero, del Presidente (BOC nº 38, de 
24.2.2021), con la aprobación de nuevas medidas propias del estado de alarma derivadas del 
citado Real Decreto 926/2020, de 23 de diciembre, permaneciendo dichas medidas vigentes, 
en cada isla, hasta la finalización del estado de alarma. 

Tercero.- El 25 de febrero de 2021 ha recaído Informe de la Dirección General de 
Salud Pública del Servicio Canario de la Salud en relación a la situación epidemiológica de 
las islas, donde se pone de manifiesto la necesidad de acometer la concreción de algunos 
aspectos relativos a las medidas contenidas en el Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 
2020, en base a la experiencia adquirida desde la entrada en vigor del citado acuerdo, dada la 
enorme casuística surgida en su aplicación en los diversos sectores cuya actividad se regula, 
en aras de la seguridad jurídica y de una mayor concreción en su aplicación. 

Asimismo, se pone de manifiesto la necesidad de mantener los niveles de protección 
alcanzados con las medidas preventivas ya adoptadas, en la misma línea de estrategia 
temprana en las actuaciones de respuesta para el control de la transmisión del COVID-19, 
no rebajando dichos niveles de protección, cuya eficacia ha quedado demostrada. 

Cuarto.- En consecuencia, se hace preciso actualizar, según Informe de fecha 25 de 
febrero de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, el Decreto 94/2020, de 23 de 
diciembre, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma, para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
COV-2, incorporando una limitación a la libertad de circulación de personas en horario 
nocturno en el nivel de alerta 1.

Esta nueva medida, se contiene en el anexo del presente Decreto, en el que se incorporan 
las medidas aprobadas por Decreto 94/2020, de 23 de diciembre, del Presidente, tras su 
actualización por los Decretos 5/2021, de 21 de enero, del Presidente (BOC nº 15, de 
22.1.2021), y 8/2021, de 23 de febrero, del Presidente (BOC nº 38, de 24.2.2021), al objeto 
de disponer de un documento único que garantice la seguridad jurídica y su mejor difusión.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- De conformidad con el artículo séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio “A los efectos del estado de alarma 
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la Autoridad competente será el Gobierno o, por delegación de este, el Presidente de la 
Comunidad Autónoma cuando la declaración afecte exclusivamente a todo o parte del 
territorio de una Comunidad”. 

Segundo.- Tal y como especifica el artículo 2, apartado 2º, del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la autoridad competente delegada será quien 
ostente la presidencia de la comunidad autónoma, quedando habilitadas para dictar, por 
delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la 
aplicación de los artículos 5 a 11.

Por su parte, el artículo 2, en su apartado 3º, del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, precisa, en relación a estos actos dictados por la autoridad competente delegada por 
delegación del Gobierno de la Nación que “no será precisa la tramitación de procedimiento 
administrativo alguno ni será de aplicación lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa”.

Tercero.- De conformidad con el artículo primero de la Ley 1/1983, de 14 de abril, 
del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, “El 
Presidente del Gobierno de Canarias ostenta la más alta representación de la Comunidad 
Autónoma y la ordinaria del Estado en Canarias, y dirige, impulsa y coordina la acción del 
Gobierno Canario sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de los demás 
miembros del mismo en su gestión”. 

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada de conformidad con el artículo 
2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, al amparo del artículo séptimo de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo primero de la Ley 1/1983, del Gobierno y de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación. 

El presente Decreto tiene por objeto actualizar el Decreto 94/2020, de 23 de diciembre, 
por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma, para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en 
lo relativo a la medida de limitación a la libertad de circulación de personas en horario 
nocturno en el nivel de alerta 1.

Esta nueva medida, se contiene en el anexo del presente Decreto, en el que se incorporan 
las medidas aprobadas por Decreto 94/2020, de 23 de diciembre, del Presidente, tras su 
actualización por los Decretos 5/2021, de 21 de enero, del Presidente (BOC nº 15, de 
22.1.2021), y 8/2021, de 23 de febrero, del Presidente (BOC nº 38, de 24.2.2021), al objeto 
de disponer de un documento único que garantice la seguridad jurídica y su mejor difusión.
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Segundo.- Régimen sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre, el incumplimiento del contenido del Decreto que se dicte o la resistencia a 
las órdenes de las autoridades competentes será sancionado con arreglo a las leyes, en los 
términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, y en el 
Decreto ley 14/2020, de 4 de septiembre, por el que se establece el régimen sancionador 
por incumplimiento de las medidas de prevención y contención frente a la COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- Comunicación previa.

Según dispone el artº. 9 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se deberá dar 
comunicación previa del presente Decreto al Ministerio de Sanidad.

Cuarto.- Efectos.

El presente Decreto producirá sus efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Canarias hasta la finalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre.

Quinto.- Incorporación de estas medidas en el Acuerdo de Gobierno de 19 de junio 
de 2020.

La medida contenida en el presente Decreto se incorporará en las establecidas en el 
Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones, al objeto de 
disponer de un documento único que garantice la seguridad jurídica y su mejor difusión. 

Sexto.- Régimen de recursos.

Contra el presente Decreto, dictado como autoridad competente delegada del Gobierno 
de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2, apartados 2 y 3, del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Canarias, a 1 de marzo de 2021.

EL PRESIDENTE,
Ángel Víctor Torres Pérez.
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A N E X O 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DEL ESTADO DE ALARMA

1.- Limitación de la entrada y salida de las islas que se encuentren en niveles de 
alerta 3 y 4.

1. En las islas que se encuentren en los niveles de alerta 3 y 4 se restringe la entrada 
y salida de personas de las islas, sin perjuicio de limitaciones que puedan establecerse en 
ámbitos territoriales inferiores en función de la situación epidemiológica.

Quedan excluidos de esta restricción aquellos desplazamientos, adecuadamente 
justificados, que se produzcan por algunos de los motivos contemplados en el artículo 6 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que se reproduce a 
continuación, así como los añadidos en las letras c), j) y k):

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 
educación infantil, así como a academias de idiomas y de refuerzo educativo de asignaturas 
incluidas en planes de estudios de educación reglada, conservatorios y escuelas de música, o 
para la preparación de procesos selectivos en academias o centros de formación.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado de mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 
o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en 
territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 
administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Asistencia y cuidado de animales domésticos o explotaciones agropecuarias.

k) Entrenamientos o competiciones profesionales o federados de ámbito nacional o 
internacional.

l) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
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m) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. Quedan exceptuados de lo previsto en el apartado anterior los pasajeros en tránsito en 
un puerto o aeropuerto de Canarias con destino final a otro país u otro lugar del territorio 
nacional.

3. Asimismo, quedan exceptuados de lo previsto en el apartado 1.1 aquellas personas 
procedentes de fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias que acrediten una 
reserva en un establecimiento turístico de alojamiento inscrito en el Registro general turístico 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y estén sujetos al régimen de control de salud pública 
en la admisión a un establecimiento alojativo de acuerdo con el Decreto ley 17/2020, de 29 de 
octubre, de medidas extraordinarias en materia turística para afrontar los efectos de la crisis 
sanitaria y económica producida por la pandemia ocasionada por la COVID-19.

2.- Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

1. Se limita la libertad de circulación de personas en horario nocturno, en función del 
nivel de alerta en que se encuentre cada una de las islas:

a) Hasta el nivel de alerta 1: entre las 00.00 h y las 6:00 h.

b) En el nivel de alerta 2: entre las 23.00 h y las 6:00 h.

c) En el nivel de alerta 3: entre las 22:00 h y las 6:00 h.

d) En el nivel de alerta 4: entre las 22:00 h y las 6:00 h.

2. Esta limitación de la libertad de circulación de personas en horario nocturno no afecta 
a la realización de las actividades siguientes recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, así como las añadidas en las 
letras j) y k):

a) Adquisición de medicamentos y productos sanitarios en oficinas de farmacia.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas 
en este apartado.

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 
personas especialmente vulnerables.
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g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la 
realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores.

j) Asistencia y cuidado de animales domésticos o en explotaciones ganaderas.

k) Los eventos deportivos al aire libre que formen parte de un circuito internacional 
de competición y que, por sus características, deben necesariamente desarrollarse total o 
parcialmente fuera del horario establecido con carácter general para la limitación de la 
libertad de circulación, previa autorización de la Dirección del Servicio Canario de la Salud.

3.- Limitación del número máximo de personas no convivientes en encuentros 
familiares y sociales, en espacios de uso público y privado, cerrados o al aire libre.

La permanencia de grupos de personas tanto en espacios de uso público como privado, 
cerrados o al aire libre, quedará supeditada a que no se supere el número máximo de personas 
que se indica, salvo que se trate de convivientes, en función del nivel de alerta establecido 
para cada territorio según lo dispuesto en el apartado 2.1.13, del Acuerdo de Gobierno de 19 
de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones, sin perjuicio de mayores restricciones que 
puedan establecerse para determinadas actividades y establecimientos teniendo en cuenta el 
riesgo de transmisión del SARS-CoV-2 asociados a los mismos:

a) Hasta el nivel de alerta 1, se establece un número máximo de 10 personas.
b) En el nivel de alerta 2, se establece un número máximo de 6 personas.
c) En el nivel de alerta 3, se establece un número máximo de 4 personas.
d) En el nivel de alerta 4, se establece un número máximo de 2 personas.

En el caso de que el grupo esté constituido por convivientes y no convivientes, no se 
sobrepasará el número máximo de personas establecido en cada uno de los niveles de alerta 
indicados. Se entiende como convivientes aquellas personas que residen bajo el mismo techo.

4.- Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.

1. Deberá garantizarse la distancia de seguridad interpersonal entre no convivientes y el 
uso obligatorio de la mascarilla.

En la práctica del culto se evitará el contacto físico entre los asistentes y el canto.

El templo o lugar de culto, deberá permanecer con las puertas y ventanas abiertas antes 
y después de la celebración, el tiempo necesario para garantizar su ventilación. Durante la 
celebración se mantendrán las puertas abiertas, si ello no impide la práctica de la misma.

La asistencia a los lugares de culto no superará los siguientes aforos en función del 
nivel de alerta establecido para cada territorio según lo dispuesto en el apartado 2.1.13 del 
Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones:
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a) Hasta el nivel de alerta 1, no podrá superarse el 75% de su aforo en espacios cerrados.

b) En nivel de alerta 2, no podrá superarse el 50% de su aforo en espacios cerrados. Se 
recomienda ofrecer los servicios por vía telemática o por televisión.

c) En nivel de alerta 3 y 4, no podrá superarse el 33% del aforo en espacios cerrados. Se 
recomienda ofrecer los servicios por vía telemática o por televisión.

2. La utilización del exterior de los edificios o de la vía pública para la celebración de 
actos de culto deberá contar con autorización previa conforme al apartado 2.1.11 del referido 
Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, tendrá que ser aprobada por la autoridad 
municipal correspondiente y deberán establecerse las medidas necesarias para garantizar 
el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal, con independencia del uso 
obligatorio de la mascarilla, así como el resto de las medidas preventivas generales contenidas 
en el citado Acuerdo. Estas celebraciones no podrán realizarse durante la permanencia de los 
niveles de alerta 3 y 4.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1303 DECRETO 14/2021, de 11 de marzo, del Presidente, por el que se aprueban medidas 
específicas y temporales, en el ámbito de las islas de Tenerife, Gran Canaria y 
Fuerteventura, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma, para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, de aplicación especial y prevalente respecto del 
Decreto 94/2020, de 23 de diciembre, del Presidente y sus sucesivas actualizaciones.

Es necesario establecer unas medidas específicas y temporales en el ámbito de las islas 
de Tenerife, Gran Canaria y Fuerteventura, de aplicación especial y prevalente respecto del 
Decreto 94/2020, de 23 de diciembre, del Presidente, por el que se establecen medidas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, en aplicación del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma, para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, actualizado por Decretos 5/2021, de 21 de enero, 
8/2021, de 23 de febrero y 9/2021, de 1 de marzo, del Presidente (BOC nº 15, de 22.1.2021, 
BOC nº 38, de 24.2.2021 y BOC nº 42, de 2.3.2021).

A estos efectos, como autoridad delegada de conformidad con el artículo 2 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, al amparo del artículo 7º de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 1º de la Ley 1/1983, del Gobierno y de la Administración Publica 
de la Comunidad Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto.

I.- Aprobar las siguientes medidas específicas y temporales, en el ámbito de las islas 
de Tenerife, Gran Canaria y Fuerteventura, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma, para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que se aplicarán a partir de las 00:00 horas del día 
15 de marzo de 2021, sin perjuicio de que puedan ser prorrogadas o, en su caso, modificadas, 
flexibilizadas o dejadas sin efectos en función de la evolución de la situación epidemiológica 
y sanitaria de cada una de las referidas islas:

1. Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

Se limita la libertad de circulación de las personas en horario nocturno entre las 22:00 h
y las 06:00 h.

Esta limitación no afecta a la realización de las actividades recogidas en el apartado 1.5.2 
del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones.
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2. Limitación del número máximo de personas no convivientes en encuentros 
familiares y sociales, en espacios de uso público y privado, cerrados o al aire libre.

La permanencia de grupos de personas tanto en espacios de uso público como privado, 
cerrados o al aire libre, quedará supeditada a que no se supere el número máximo de 4 
personas, salvo que se trate de convivientes.

3.- Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.

La asistencia a los lugares de culto no podrá superar el 33% del aforo en espacios cerrados. 

II.- Estas medidas son de aplicación especial y prevalente respecto del Decreto 94/2020, 
de 23 de diciembre, del Presidente, por el que se establecen medidas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma, para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, actualizado por Decretos 5/2021, de 21 de enero, 8/2021, de 
23 de febrero y 9/2021, de 1 de marzo, del Presidente (BOC nº 15, de 22.1.2021, BOC nº 38, 
de 24.2.2021 y BOC nº 42, de 2.3.2021), que seguirá siendo de aplicación en todo lo que no 
se oponga al presente Decreto.

Segundo.- Comunicación previa.

Según dispone el artº. 9 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se deberá dar 
comunicación previa del presente Decreto al Ministerio de Sanidad.

Tercero.- Efectos.

El presente Decreto producirá sus efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias, teniendo eficacia a partir de las 00:00 horas del día 15 de marzo de 2021, sin 
perjuicio de que puedan ser prorrogadas o, en su caso, modificadas, flexibilizadas o dejadas 
sin efectos en función de la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria de cada una 
de las referidas islas.

Cuarto.- Régimen de recursos.

Contra el presente Decreto, dictado como autoridad competente delegada del Gobierno 
de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2, apartados 2 y 3, del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Dado en Canarias, a 11 de marzo de 2021.

EL PRESIDENTE,
Ángel Víctor Torres Pérez.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1475 DECRETO 16/2021, de 18 de marzo, del Presidente, por el que se aprueban medidas 
específicas y temporales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, con 
motivo de la Semana Santa de 2021, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre, por el que se declara el estado de alarma, para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020, -dictado en base al 
Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19-, 
se establecieron, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, las medidas de 
prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez 
superada la Fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad (BOC nº 123, 
de 20.6.2020).

Mediante Acuerdos de Gobierno de 2 y 9 de julio, 3, 13, 20 y 27 de agosto, 3 y 4, y 10 
de septiembre, 1 y 8 de octubre de 2020, 23 de diciembre de 2020, 21 y 28 de enero, y 1 
de marzo de 2021 (BOC nº 134, de 4.7.2020; BOC nº 139, de 10.7.2020; BOC nº 157, de 
5.8.2020; BOC nº 164, de 14.8.2020; BOC nº 169, de 21.8.2020; BOC nº 175, de 29.8.2020; 
BOC nº 182, de 5.9.2020; BOC nº 187, de 11.9.2020; BOC nº 203, de 3.10.2020; BOC nº 
208, de 9.10.2020; BOC nº 266, de 24.12.2020; BOC nº 15, de 22.1.2021; BOC nº 20, de 
29.1.2021, y BOC nº 42, de 2.3.2021), se aprobaron las actualizaciones de determinadas 
medidas de prevención establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020 
de referencia.

Dichas medidas se incorporaron como anexo al referido Acuerdo de Gobierno de 19 de 
junio de 2020 -última actualización BOC nº 42, de 2 de marzo de 2021-.

Segundo.- Por otra parte, el Consejo de Ministros, en su reunión de fecha 25 de octubre 
de 2020, aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el que 
se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
modificando asimismo parte de su articulado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado real decreto, en cada 
Comunidad Autónoma y ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto 
de autonomía, en los términos establecidos en dicho real decreto.

Por su parte el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes 
delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las 
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órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 
11. Las medidas previstas en los artículos 5 a 8 (limitación de la libertad de circulación de 
las personas en horario nocturno, restricciones a la entrada y salida en las Comunidades 
Autónomas, limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados 
y limitación de permanencia de personas en lugares de culto) serán eficaces en el territorio 
de cada Comunidad Autónoma cuando la autoridad competente delegada respectiva así lo 
determine, previa comunicación al Ministerio de Sanidad, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9, no pudiendo ser la eficacia de esta medida inferior a 7 días naturales.

En base a la citada disposición, se dictó el 23 de diciembre de 2020 Decreto 94/2020, del 
Presidente, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en aplicación del citado Real Decreto 926/2020, de 23 de diciembre (BOC nº 266, 
de 24.12.2020), actualizado por Decretos 5/2021, de 21 de enero, 8/2021, de 23 de febrero y 
9/2021, de 1 de marzo, del Presidente (BOC nº 15, de 22.1.2021, BOC nº 38, de 24.2.2021 
y BOC nº 42, de 2.3.2021), permaneciendo dichas medidas vigentes, en cada isla, hasta la 
finalización del estado de alarma.

Tercero.- En referencia a las fechas navideñas en Canarias, con fecha de 3 de diciembre 
de 2020 se dictaron, respectivamente, el Decreto 84/2020, del Presidente -en su condición 
de autoridad delegada del Gobierno de la Nación en base al Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre-, así como el Acuerdo de Gobierno por los que se establecieron una serie de 
medidas para garantizar la seguridad y el control de la pandemia con el menor impacto en el 
desarrollo de las fiestas navideñas. Dichas medidas (que se incorporaron como Anexo II al 
Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020, mediante la actualización efectuada a través 
del Acuerdo de 23 de diciembre de 2020 -BOC nº 266, de 24.12.2020), tuvieron una eficacia 
temporal hasta el día 10 de enero de 2021.

Específicamente en relación a las fechas navideñas en la isla de Tenerife, con fecha 16 
de diciembre de 2020, se dictaron, respectivamente, el Decreto 91/2020 -modificado por 
Decreto 101/2020-, del Presidente, en su condición de autoridad delegada del Gobierno 
de la Nación en base al Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, así como el Acuerdo del 
Gobierno (BOC nº 261, de 18.12.2020), por el que se establecieron, en el ámbito de la isla 
de Tenerife, nuevas medidas específicas de carácter extraordinario durante la preparación y 
celebración de las Fiestas Navideñas.

Una vez finalizado el período de fiestas navideñas, y dado que los datos epidemiológicos 
aún no reflejaban completamente los efectos de las mismas, unido a la tendencia ascendente 
constatada en el resto de países, así como en la propia Comunidad Autónoma, con fecha de 7 
de enero de 2021 recayeron, respectivamente, el Decreto 1/2021, del Presidente (modificado 
por el Decreto 3/2021, de 18 de enero, del Presidente (BOC nº 12, de 19.1.2021) y Acuerdo 
de Gobierno (BOC nº 5, de 9.1.2021), por medio de los que se adoptaron, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, medidas específicas y temporales para hacer frente a la 
crisis sanitaria, con eficacia hasta el día 24 de enero de 2021.

Posteriormente, en relación al período de las consideradas tradicionalmente como “Fiestas 
de Carnaval” en el año 2021, con fecha de 11 de febrero de 2021 recayeron respectivamente 
Decreto 7/2021, del Presidente, y Acuerdo de Gobierno (BOC nº 30, de 12.2.2021), donde 
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se aprobaron una serie de medidas específicas y temporales, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, durante el período comprendido entre las 00:00 horas del día 12 
hasta a las 00:00 del día 22 de febrero de 2021.

Finalmente, con fecha 11 de marzo de 2021 recayeron respectivamente el Decreto 
14/2021, de 11 de marzo, del Presidente, y Acuerdo de Gobierno (BOC nº 51, de 13.3.2021 
y nº 54, de 17.3.2021), donde se aprobaron medidas específicas y temporales, en el ámbito 
de las islas de Tenerife, Gran Canaria y Fuerteventura, de aplicación especial y prevalente 
respecto del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones, 
así como la declaración de niveles de alerta en tales ámbitos.

Cuarto.- El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en su 
reunión de 10 de marzo de 2021, ha aprobado el Acuerdo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud sobre la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud 
pública frente a la COVID-19 con motivo de la festividad de San José y de la Semana Santa 
de 2021 (Acuerdo del CISNS publicado mediante Resolución de 11 de marzo de 2021, de 
la Secretaría de Estado de Sanidad, BOE nº 61, de 12.3.2021) estableciendo una serie de 
medidas de obligado cumplimiento para todas las Comunidades Autónomas, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

Quinto.- En relación con las actuaciones específicas a establecer con motivo de la 
Semana Santa de 2021, a la vista del referido Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud sobre la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública frente 
a la COVID-19 (BOE nº 61, de 12.3.2021), el 17 de marzo de 2021 la Dirección General de 
Salud Pública del Servicio Canario de la Salud ha emitido un nuevo informe.

En el actual contexto, esto es:

• con la información que aportan los indicadores que posicionan a Canarias como una de 
las CCAA en situación más desfavorable para afrontar las próximas fechas de Semana Santa, 
en un escenario donde la mayoría de las CCAA han doblegado muy significativamente la 
curva de los distintos indicadores, frente a Canarias que se encuentra en un escenario de 
ascenso de casos.

• con una situación epidemiológica dinámica, en la que ya los indicadores de incidencia 
muestran un riesgo alto en la población de 65 y más años,

• con la penetración de la cepa británica y sus conocidas consecuencias,

• con la experiencia que tenemos en las islas en cuanto al comportamiento de las cifras 
de incidencia tras la aplicación de los diferentes niveles de alerta (asociadas a una caída de 
diagnósticos tras la aplicación de niveles de alerta 3 y 4).

Teniendo en cuenta que el objetivo de la estrategia de diagnóstico precoz, vigilancia y 
control de COVID-19 y las actuaciones de respuesta proporcional a los niveles de alerta 
definidos tiene como objetivo la protección de la salud de las personas ante la pandemia, 
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y conscientes de que hay que retrasar en la medida de lo posible el inicio de la cuarta ola, 
se recomienda la estricta la aplicación de las medidas asociadas a los diferentes niveles 
de alerta, así como las específicas diseñadas para esos días (Resolución de 11 de marzo 
de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración de actuaciones 
coordinadas frente a la COVID-19 con motivo de la festividad de San José y de la Semana 
Santa de 2021).

En base a lo anteriormente expuesto se proponen medidas específicas y extraordinarias a 
adoptar para toda Canarias, teniendo en cuenta el aumento del riesgo de la transmisión del 
SARS-CoV-2 durante el período de Semana Santa.

Las medidas propuestas son complementarias a las medidas preventivas generales 
recogidas en el Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 por el que se establecen las 
medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
una vez superada la Fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, finalizada 
la vigencia de las medidas propias del estado de alarma (BOC nº 42, de 2.3.2021).

Sexto.- En consecuencia, se hace preciso, a través del presente Decreto, que se dicta 
en la condición de autoridad delegada, en aplicación del citado Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, implementar nuevas medidas, específicas y temporales, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, con motivo de la Semana Santa de 2021, que frenen la 
transmisión del SARS-CoV-2 en un momento crucial para preservar la salud de las personas, 
las capacidades asistenciales sanitarias y la actividad económica de las islas, en aras de 
evitar que se sitúen en un nivel de alerta superior con medidas más drásticas y limitativas 
de las libertades individuales y de la actividad económica. Estas medidas vienen referidas a 
limitaciones a la entrada y salida en los territorios de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
a la libertad de circulación de personas en horario nocturno en todos los niveles de alerta 
y al número máximo de personas no convivientes en encuentros familiares y sociales, en 
espacios de uso público y privado, cerrados o al aire libre.

 Estas nuevas medidas se contienen en el anexo del presente Decreto, al que se incorporan 
las medidas aprobadas por Decreto 94/2020, de 23 de diciembre, del Presidente, actualizado 
por los Decretos 5/2021, de 21 de enero, 8/2021, de 23 de febrero y 9/2021, de 1 de marzo, 
del Presidente (BOC nº 15, de 22.1.2021, BOC nº 38, de 24 de febrero de 2021 y BOC nº 
42, de 2.3.2021), al objeto de disponer de un documento único que garantice la seguridad 
jurídica y su mejor difusión.

 A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con el artículo séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio “A los efectos del estado de alarma 
la Autoridad competente será el Gobierno o, por delegación de éste, el Presidente de la 
Comunidad Autónoma cuando la declaración afecte exclusivamente a todo o parte del 
territorio de una Comunidad”.
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Segundo.- Tal y como especifica el artículo 2, apartado 2º, del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la autoridad competente delegada será quien 
ostente la presidencia de la comunidad autónoma, quedando habilitadas para dictar, por 
delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la 
aplicación de los artículos 5 a 11.

Por su parte, el artículo 2, en su apartado 3º, del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, precisa, en relación a estos actos dictados por la autoridad competente delegada por 
delegación del Gobierno de la Nación que “no será precisa la tramitación de procedimiento 
administrativo alguno ni será de aplicación lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa”.

Tercero.- De conformidad con el artículo primero de la Ley 1/1983, de 14 de abril, 
del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, “El 
Presidente del Gobierno de Canarias ostenta la más alta representación de la Comunidad 
Autónoma y la ordinaria del Estado en Canarias, y dirige, impulsa y coordina la acción del 
Gobierno Canario sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de los demás 
miembros del mismo en su gestión”.

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada de conformidad con el artículo 
2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, al amparo del artículo séptimo de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo primero de la Ley 1/1983, del Gobierno y de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Decreto tiene por objeto establecer medidas específicas y temporales, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, con motivo de la Semana Santa de 2021, 
en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma, para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Estas nuevas medidas se contienen en el anexo del Presente Decreto, al que se incorporan 
las medidas aprobadas por Decreto 94/2020, de 23 de diciembre, del Presidente, tras su 
actualización por los Decretos 5/2021, de 21 de enero, 8/2021, de 23 de febrero y 9/2021, 
de 1 de marzo, del Presidente (BOC nº 15, de 22.1.2021, BOC nº 38, de 24.2.2021 y BOC 
nº 42, de 2.3.2021), al objeto de disponer de un documento único que garantice la seguridad 
jurídica y su mejor difusión.

Segundo.- Régimen sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre, el incumplimiento del contenido del Decreto que se dicte o la resistencia a 
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las órdenes de las autoridades competentes será sancionado con arreglo a las leyes, en los 
términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, y en el 
Decreto ley 14/2020, de 4 de septiembre, por el que se establece el régimen sancionador 
por incumplimiento de las medidas de prevención y contención frente a la COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- Comunicación previa.

Según dispone el artº. 9 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se deberá dar 
comunicación previa del presente Decreto al Ministerio de Sanidad.

Cuarto.- Efectos.

El presente Decreto producirá sus efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias, teniendo eficacia por un período que comprende desde las 00:00 horas del día 
26 de marzo hasta las doce de la noche del 9 de abril de 2021.

Quinto.- Aplicación especial y prevalente.

Las singularidad de las presentes medidas determina su aplicación especial y prevalente 
respecto del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020, y sus sucesivas actualizaciones 
(última actualización BOC nº 15, de 22.1.2021 y BOC nº 20, de 29.1.2021), así como 
respecto del Decreto 94/2020, del Presidente, por el que se establecen medidas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Canarias en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 23 de 
diciembre (BOC nº 266, de 24.12.2020), tras su actualización por los Decretos 5/2021, de 21 
de enero, 8/2021, de 23 de febrero y 9/2021, de 1 de marzo, del Presidente (BOC nº 15, de 
22.1.2021, BOC nº 38, de 24.2.2021 y BOC nº 42, de 2.3.2021), los cuales seguirán siendo 
de aplicación en todo aquello que no se oponga al presente Decreto.

Sexto.- Régimen de recursos.

Contra el presente Decreto, dictado como autoridad competente delegada del Gobierno 
de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2, apartados 2 y 3, del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Canarias, a 18 de marzo de 2021.

EL PRESIDENTE,
Ángel Víctor Torres Pérez.
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A N E X O

Medidas específicas y temporales, en el ámbito de la CAC,
con motivo de la Semana Santa de 2021

(desde las 00:00 horas del día 26 de marzo hasta las doce  
de la noche del 9 de abril de 2021)

1. Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

Se limita la libertad de circulación de las personas en horario nocturno entre las franjas 
horarias que se indican a continuación, en función del nivel de alerta establecido para cada 
territorio:

a) En el nivel de alerta 1: entre las 23:00 h y las 6:00 h.
b) En los niveles de alerta 2, 3 y 4: entre las 22:00 y las 6:00 h.

Esta limitación no afecta a la realización de las actividades recogidas en el apartado 1.5.2 
del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones.

2. Limitación de la movilidad en la Comunidad Autónoma y entre islas.

a) Entrada de personas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Se restringirá la entrada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias a las 
personas procedentes del resto de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, en los términos del Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud sobre la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública frente a la 
COVID-19 con motivo de la Semana Santa de 2021 (Acuerdo del CISNS publicado mediante 
Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, BOE nº 61, de 
12.3.2021): La entrada se limitará a los supuestos establecidos en el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, que son los que se transcriben a continuación:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 
educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 
personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en 
territorios limítrofes.
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g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 
administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

b) Entrada y salida de personas entre islas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Se restringe la entrada y salida de personas entre las islas, independientemente del nivel 
de alerta en que se encuentren, con la exclusión de aquellos desplazamientos, adecuadamente 
justificados, que se produzcan por alguno de los motivos contemplados en el apartado 1.4.2 
del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones, que son los 
que se transcriben a continuación:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 
educación infantil, así como a academias de idiomas y de refuerzo educativo de asignaturas 
incluidas en planes de estudios de educación reglada, conservatorios y escuelas de música, o 
para la preparación de procesos selectivos en academias o centros de formación.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado de mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 
o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en 
territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 
administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Asistencia y cuidado de animales domésticos o explotaciones agropecuarias.

k) Entrenamientos o competiciones profesionales o federados de ámbito nacional o 
internacional.

boc-a-2021-057-1475

327



Boletín Oficial de Canarias núm. 57

https://sede.gobcan.es/boc

Sábado 20 de marzo de 202113985

l) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

m) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Se podrá viajar entre islas fuera de esos supuestos siempre que se presente una prueba 
diagnóstica de infección activa (PDIA) negativa, que no tendrá la consideración de prestación 
sanitaria del sistema sanitario público. Por Resolución de la Dirección del Servicio Canario 
de la Salud se determinarán las condiciones y requisitos de esta medida.

c) Circulación en tránsito.

No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos 
territoriales en que resulten de aplicación las limitaciones previstas en este punto 2.

d) Controles en puertos y aeropuertos de Canarias.

Se intensificarán los controles en puertos y aeropuertos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias a los efectos de evitar desplazamientos no justificados.

e) Estas medidas no afectarán al régimen de frontera conforme al artículo 9 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

3. Limitación del número máximo de personas no convivientes en encuentros 
familiares y sociales, en espacios de uso público y privado, cerrados o al aire libre.

1. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, cerrados o al aire 
libre queda supeditada a que no se supere el número máximo de personas que se indica a 
continuación:

a) En el nivel de alerta 1, 2 y 3, máximo 4 personas.
b) En el nivel de alerta 4, máximo 2 personas.

En el caso de que el grupo esté constituido por convivientes y no convivientes, no se 
sobrepasará el número máximo de personas establecido en cada uno de los niveles de alerta 
indicados.

2. La permanencia de personas en espacios de uso privado, se limitará a convivientes en 
todos los niveles de alerta.

4. Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.

1. Deberá garantizarse la distancia de seguridad interpersonal entre no convivientes y el 
uso obligatorio de la mascarilla.

En la práctica del culto se evitará el contacto físico entre los asistentes y el canto.
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El templo o lugar de culto, deberá permanecer con las puertas y ventanas abiertas antes 
y después de la celebración, el tiempo necesario para garantizar su ventilación. Durante la 
celebración se mantendrán las puertas abiertas, si ello no impide la práctica de la misma.

La asistencia a los lugares de culto no superará los siguientes aforos en función del 
nivel de alerta establecido para cada territorio según lo dispuesto en el apartado 2.1.13 del 
Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones:

a) Hasta el nivel de alerta 1 no podrá superarse el 75% de su aforo en espacios cerrados.

b) En nivel de alerta 2 no podrá superarse el 50% de su aforo en espacios cerrados. Se 
recomienda ofrecer los servicios por vía telemática o por televisión.

c) Los niveles de alerta 3 y 4 no podrá superarse el 33% del aforo en espacios cerrados. 
Se recomienda ofrecer los servicios por vía telemática o por televisión.

2. La utilización del exterior de los edificios o de la vía pública para la celebración de 
actos de culto deberá contar con autorización previa conforme al apartado 2.1.11 del referido 
Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, tendrá que ser aprobada por la autoridad 
municipal correspondiente y deberán establecerse las medidas necesarias para garantizar 
el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal, con independencia del uso 
obligatorio de la mascarilla, así como el resto de las medidas preventivas generales contenidas 
en el citado Acuerdo. Estas celebraciones no podrán realizarse durante la permanencia de los 
niveles de alerta 3 y 4.

boc-a-2021-057-1475
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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

   CVE-2021-1871   Decreto 7/2021, de 2 de marzo, que modifi ca el Decreto 7/2020, de 
7 de noviembre, del Presidente de la Comunidad Autónoma, por el 
que se limita la permanencia de personas en lugares de culto en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS- CoV -2 establece en su artículo 
2.2 que la autoridad delegada competente en cada comunidad autónoma será quien ostente la 
presidencia; y concreta en el artículo 2.3 que las autoridades competentes delegadas quedan 
habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y 
disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11, sin que sea precisa la 
tramitación de procedimiento administrativo alguno ni resulte de aplicación lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso administrativo. 

 El artículo 8 del Real Decreto 926/2020, establece una regulación de la limitación a la per-
manencia de personas en lugares de culto mediante la fi jación de aforos para las reuniones, 
celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo de transmisión que pudiera resultar 
de los encuentros colectivos. Dicha limitación no podrá afectar en ningún caso al ejercicio pri-
vado e individual de la libertad religiosa. 

 La efi cacia de dicha medida, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, queda condicio-
nada a la previa determinación de su aplicación por la autoridad competente delegada en cada 
comunidad autónoma y tendrá una duración no inferior a siete días naturales. 

 La Dirección General de Salud Pública solicitó con fecha 6 de noviembre de 2020 que se 
adopte " la medida de reducción del aforo a 1/3 en lugares de culto, previsto en el nivel de 
alerta 3 del documento "Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión 
de Covid-19", actualizado a 22 de octubre de 2020, documento elaborado por la Ponencia de 
Alertas y Planes de Preparación y Respuesta, aprobado por la Comisión de Salud Pública del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y acordado por el Pleno del Consejo In-
terterritorial del Sistema Nacional de Salud". Asimismo, se puso de manifi esto la necesidad de 
que dicha medida desplegara efectos " hasta la determinación por la autoridad sanitaria de la 
fi nalización del nivel de alerta 3". 

 Con fecha 2 de marzo de 2021 se ha remitido informe por parte de la Dirección General de 
Salud Pública en el que se señala que " Los indicadores epidemiológicos (incidencia acumulada 
o incidencia acumulada en mayores de 65 años) continúan evolucionando a la baja (tabla 1). 
Los indicadores de presión asistencial se han reducido durante las dos últimas semanas, con la 
ocupación de UCI fl uctuando ligeramente y manteniéndose en nivel de riesgo "alto". Es por ello 
por lo que los umbrales de los principales indicadores para la evaluación de riesgo se encuen-
tran en niveles compatibles con el nivel 2 correspondiente al establecido en el documento de 
"Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19" (DARC) 
del 22 de octubre del 2020, acordado por el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Na-
cional de Salud". 

 Con el fi n de adecuar las actuaciones de respuesta a dicho nivel, se propone la modifi cación 
del Decreto 7/2020, de 7 de noviembre, del Presidente de la Comunidad Autónoma, por el que 
se limita la permanencia de personas en lugares de culto en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 
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 En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Salud Pública, y en uso de las 
facultades que me confi eren los artículos 2.3 y 9 en relación con el artículo 8 del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SARS- CoV-2, en la condición autoridad competente 
delegada del Gobierno de la Nación, 

   
 DISPONGO 

 Primero. Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Se procede a modifi car el primer párrafo del punto 1 del apartado Primero del Decreto 
7/2020, de 7 de noviembre, del Presidente de la Comunidad Autónoma, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 

 " 1.- Se limita el aforo máximo para las reuniones, celebraciones y encuentros religiosos en 
lugares de culto a un cincuenta por ciento en espacios cerrados. En todo caso se deberán cum-
plir las medidas generales de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias". 

 Segundo. Efectos. 
 Se modifi ca el apartado Segundo del Decreto 7/2020, de 7 de noviembre, del Presidente de 

la Comunidad Autónoma que pasa a tener la siguiente redacción: 
 " La medida prevista en el presente Decreto surtirá efectos desde su publicación en el BOC 

hasta la fi nalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre". 

 Tercero. Seguimiento y evolución. 
 No obstante, esta medida será objeto de seguimiento y evaluación continua, con el fi n de 

garantizar su adecuación a la evolución epidemiológica, pudiendo prorrogarse, modifi carse o 
dejarse sin efecto. 

 Cuarto. Recursos. 
 Contra el presente decreto podrá interponerse recurso contencioso administrativo en el 

plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio 
del recurso potestativo de reposición que en el plazo de un mes pudiera interponerse ante el 
órgano delegante. 

   
 Santander, 2 de marzo de 2021. 

 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 2021/1871 
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  6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-2227   Decreto 29/2021, de 12 de marzo, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones por la Sociedad Regional de Educación Cul-
tura y Deporte, S.L. (SRECD) a empresas y a personas trabajado-
ras por cuenta propia o autónomos afectados por la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en el ámbito de la cultura y el deporte 
(tercera convocatoria).

   La grave crisis sanitaria provocada por el COVID-19 está afectando de forma extraordina-
ria a la sociedad, con unas consecuencias sanitarias, sociales y económicas que requieren la 
pronta adopción de medidas que ayuden a mitigar el impacto causado por esta crisis. 

 Las actividades culturales se han visto seriamente afectadas por la pandemia provocada por 
el coronavirus COVID-19, y las medidas adoptadas para su contención, inicialmente recogidas 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para 
la gestión de crisis sanitaria ocasionada por COVID 19, y normas posteriores que han sido 
dictadas en distintos ámbitos al efecto. 

 También en el ámbito del deporte y la actividad física, numerosas instalaciones, entidades, 
clubes deportivos y deportistas se han visto gravemente afectados, al no poder desarrollar, en 
todo o en parte, su actividad y ver mermados de esta forma sus ingresos. 

 La principal medida para controlar esta pandemia, ha sido el aislamiento social, el confi na-
miento implantado, con la fi nalidad de evitar el contacto humano y la transmisión incontrolada 
de este virus, que ha llevado a la suspensión de actividades y al cierre de espacios culturales y 
deportivos, tanto cerrados como abiertos, lugares en los que es habitual una gran concentra-
ción de personas, situación que debía evitarse a toda costa. 

 Con el fi n de poder contribuir a minimizar los efectos económicos que esta pandemia está 
provocando en el ámbito de la cultura y el deporte, la Sociedad Regional de Educación, Cultura 
y Deporte, S. L. ha decidido conceder subvenciones dirigidas a apoyar a estos sectores y otras 
actividades vinculadas o relacionadas con la cultura y el deporte. 

 De esta forma, el pasado 25 de noviembre se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria el 
Decreto 87/2020, de 24 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subven-
ciones por la Sociedad Regional de Educación Cultura y Deporte, SL (SRECD) a empresas y a 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos afectados por la crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19, en el ámbito de la cultura y el deporte. 

 Además, el pasado 31 de diciembre se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria el Decreto 
96/2020, de 30 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones por 
la Sociedad Regional de Educación Cultura y Deporte, SL (SRECD) a empresas y a personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomos afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en el ámbito de la cultura y el deporte (segunda convocatoria). 

 A través de este Decreto se pretende continuar apoyando a estos sectores afectados, me-
diante una nueva concesión directa de subvenciones, en orden a paliar los daños económicos 
sostenidos en el tiempo que se vienen produciendo. 

 El 2 de septiembre de 2020 se publica en el Boletín Ofi cial de Cantabria la Resolución por la 
que se adoptan medidas sanitarias específi cas en el municipio de Santoña como consecuencia 
del Coronavirus SARS-CoV-2. 

 El 11 de septiembre de 2020 se publica en el BOC la Resolución del Consejero de Sanidad 
por la que se adoptan medidas sanitarias específi cas en determinadas zonas del barrio La In-
mobiliaria, sito en el municipio de Torrelavega, como consecuencia del coronavirus SARS-CoV-2. 
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 El pasado mes de enero a través del Decreto 5/2021, de 27 de enero, del Presidente de la 
Comunidad Autónoma, se establecen limitaciones de permanencia de grupos de personas en 
espacios públicos y privados, de permanencia de personas en lugares de culto y, de entrada y 
salida de personas, en los términos municipales de Laredo, Santa María de Cayón, Colindres y 
Polanco, en el ámbito territorial de Cantabria. 

 Las restricciones planteadas tanto en la resolución del 2 de septiembre de 2020 como el 
Decreto 5/2021 hacen necesario un mayor apoyo a los sectores culturales, deportivos y de ocio 
al verse privados de actividad total durante la duración de ambas medias en esos municipios. 

 La Sociedad Regional, adscrita a la Consejería competente en materia de cultura y deporte, 
incluye en su objeto social (artículo 2 de sus estatutos) la promoción, organización y ejecución 
de actuaciones relacionadas con el patrimonio natural, histórico, cultural y deportivo, inclu-
yendo el fomento de la promoción de pequeñas empresas que coadyuven al desarrollo sos-
tenible; así como la redacción, actualización y ejecución de planes y programas de desarrollo 
sostenible en la Comunidad Autónoma, en las líneas de actuación de la Sociedad. 

 La ayuda prevista en el presente Decreto está directamente relacionada con el objeto social 
previsto en sus estatutos como ya se ha indicado, y también la Sociedad Regional tiene capaci-
dad para poder ejecutar la ayuda en virtud de lo previsto en la normativa sobre subvenciones, 
siguiendo para ello el procedimiento legalmente establecido. 

 El art. 3 d) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
establece que dicha Ley es aplicable a las entidades de derecho privado vinculadas o depen-
dientes de la Administración de la Comunidad Autónoma. A tenor de lo dispuesto en el artículo 
22.3 c) de la misma, podrán concederse de forma directa, con carácter excepcional, aquellas 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, 
u otras debidamente justifi cadas que difi culten su convocatoria pública o cuando las caracterís-
ticas especiales de la persona benefi ciaria o de la actividad subvencionada excluyan la posibi-
lidad de acceso a cualquier otro interesado, haciendo inexistente la concurrencia competitiva. 

 Las razones antes expuestas justifi can la concesión directa de las ayudas, sin que ello su-
ponga menoscabo de los principios de igualdad y objetividad en la asignación de las subven-
ciones previstas y con pleno respeto a los principios de efi cacia y efi ciencia en la gestión del 
gasto público. 

 La actual coyuntura económica y social aconseja el establecimiento de procedimientos ági-
les y efi caces que permitan la rápida percepción de las ayudas por parte de las personas 
benefi ciarias. De acuerdo con ello, la concesión de estas ayudas se articula a través de un pro-
cedimiento de concesión directa que permite su concesión sin el establecimiento de un orden 
de prelación ni de prorrateo entre sus solicitantes. Así, los solicitantes de estas subvenciones 
que reúnan las condiciones para su concesión, por el hecho de reunir los requisitos exigidos 
y realizar el comportamiento establecido en la norma, adquirirán el derecho a la subvención. 

 En cuanto al procedimiento, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, regula en su Disposición Adicional Decimocuarta el régimen de las ayudas con-
cedidas por Sociedades Mercantiles Públicas. El apartado 2 señala que las ayudas que se otor-
guen por estas Sociedades Mercantiles por el procedimiento de concesión directa, deberán ser 
aprobadas por medio de un Decreto de Consejo de Gobierno, previa iniciativa de la Sociedad, 
y a propuesta de la Consejería a la que fi gure adscrita. 

 En su virtud, conforme con la iniciativa de la Sociedad Regional de Educación, Cultura y De-
porte, S. L., a propuesta del Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de marzo de 2021, 
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 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y benefi ciarios. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de ayudas por la Socie-

dad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S. L., destinadas a paliar el impacto derivado de 
la crisis sanitaria a empresas, trabajadores por cuenta propia o autónomos que desarrollen su 
actividad en sectores culturales y deportivos de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Podrán ser benefi ciarios de estas ayudas: 
 a) las empresas que tengan su domicilio social en Cantabria, cualquiera que sea su forma 

jurídica, válidamente constituidas en el momento de publicación de este Decreto. 
 b) las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos que estén dados de alta en el 

régimen correspondiente y tengan domicilio fi scal en Cantabria en el momento de publicación 
de este Decreto. 

 3. Para adquirir la condición de benefi ciarios habrán de cumplir todos ellos los requisitos 
previstos en el artículo 5 de este Decreto. 

 a) En el caso de empresas y trabajadores por cuenta propia o autónomos que estén dados 
de alta en el régimen correspondiente, su actividad ha de encuadrarse en uno de los CNAE 
descritos en el Anexo I. 

 b) En el caso de trabajadores por cuenta propia o autónomos que estén dados de alta en 
el régimen correspondiente, y su actividad no se encuentre incluida en los CNAE del Anexo I, 
serán benefi ciarios aquellos que estén dados de alta en el IAE en las secciones, grupos y epí-
grafes relacionados en el Anexo II. Siempre y cuando la actividad profesional del campo de la 
cultura, el deporte o el ocio sea su principal fuente de ingresos, entendiendo que concurre esa 
circunstancia cuando al menos un 60% de su actividad económica profesional proviene de ella. 

 Sólo podrá ser subvencionada una solicitud por benefi ciario. 

 Artículo 2. Importe de la ayuda y fi nanciación. 
 1. La cuantía de la subvención a percibir por cada benefi ciario y actividad será de 1.500 

euros, a excepción de aquellos benefi ciarios, cuyo domicilio fi scal o social se encuentre en los 
municipios de Santoña, Laredo, Santa María de Cayón, Colindres o Polanco, así como las zonas 
del Barrio La Inmobiliaria de Torrelavega señaladas en la Resolución del Consejero de Sanidad 
de 11 de septiembre de 2020, que será de 2.500 euros. 

 Será requisito para la percepción de la cuantía de 2.500 euros, encontrarse de alta en el 
régimen correspondiente en el momento temporal en el que se restringió la movilidad en los 
municipios y zona señalados, lo que se acreditará con la documentación correspondiente de 
los apartados i) y j) del artículo 7. 

 2. El presupuesto estimativo para estas subvenciones asciende a 2.000.000 €. 

 Artículo 3. Régimen de concesión y régimen jurídico aplicable. 
 1. Estas subvenciones se concederán de forma directa, previa solicitud de los interesados, 

conforme a los artículos 22.3 c) y 29 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 2. El presente régimen de subvenciones se ajustará a lo previsto en la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria y demás normativa de general aplicación. Este régimen 
de ayudas se acoge también a lo dispuesto en el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (&#39;Diario Ofi cial 
de la Unión Europea&#39; de 24 de diciembre de 2013). 
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 Artículo 4. Compatibilidad de la subvención. 
 1. Estas subvenciones serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso procedente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no 
supere el límite de intensidad fi jado en la normativa aplicable. 

 2. Las presentes subvenciones son incompatibles con cualquiera de las ayudas convocadas 
en los Decretos por los que se regula la concesión directa de subvenciones por SODERCAN a 
la hostelería, el turismo y otros afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(cheque de urgencia), incluidos el Decreto 88/2020, de 24 de noviembre, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones por SODERCAN, S. A. a las empresas y autónomos del 
sector de la hostelería, el turismo y otros afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (cheque de urgencia), así como con el Decreto 97/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se regula la concesión directa de subvenciones por SODERCAN a la hostelería, el turismo 
y otros afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (cheque de urgencia - se-
gunda convocatoria). 

 Artículo 5. Requisitos de los solicitantes de las subvenciones. 
 1. Las empresas y personas solicitantes de las subvenciones deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 
 a) Las empresas deberán estar legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente regis-

tro público y los autónomos o trabajadores por cuenta propia deberán estar en situación de alta 
como trabajador/a en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con 
anterioridad a la fecha de aprobación del presente Decreto, y no haber causado baja desde enton-
ces, con independencia de que hayan tenido o no que suspender su actividad de manera temporal. 

 b) Desarrollar en alguno de los municipios de Cantabria alguna de las actividades económicas 
recogidas en los anexos I y II de este Decreto, identifi cadas por su código CNAE o haber IAE. 

 c) Tener su domicilio social o fi scal en alguno de los municipios de Cantabria. 
 d) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Segu-
ridad Social o la mutua de previsión social correspondiente, según el caso. 

 2. No podrán obtener la condición de benefi ciarias las empresas, los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos que incurran en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 12, 
apartado 2, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 6. Plazo y forma de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 

al de la publicación de este Decreto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Solo podrá presentarse una solicitud por benefi ciario. 
 3. La solicitud deberá presentarse por vía telemática, a través del formulario específi co 

disponible en la dirección web de la SRECD: www.srecd.es 
 a) Esta solicitud deberá realizarse en el gestor existente en la página web de la Sociedad 

Regional de Educación, Cultura y Deporte, www.srecd.es, cumplimentando el formulario online 
disponible, al que habrá que acompañar la documentación requerida. 

 b) Con carácter previo al acceso al formulario, el solicitante deberá validarse como usuario, 
mediante un nombre de usuario/login y una clave/password creados por él, siguiendo el pro-
cedimiento de tramitación establecido. 

 c) Al darse de alta como usuarios, los solicitantes darán consentimiento expreso para que 
todas las notifi caciones relacionadas con su solicitud de ayuda le sean notifi cadas en la di-
rección electrónica que faciliten en su solicitud. Cualquier cambio en la dirección electrónica 
deberá ser notifi cado a la mayor brevedad a la Sociedad Regional de Educación, Cultura y 
Deporte, a fi n de proceder a su modifi cación. 
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 d) Para poder presentar la solicitud será preciso completar y fi nalizar todos los trámites 
exigidos en la aplicación informática. En caso contrario, se generará un mensaje indicando que 
la solicitud no ha podido ser tramitada, pudiendo el interesado volver a presentar su solicitud. 

 e) La solicitud deberá ser suscrita por el representante de la empresa, el trabajador por 
cuenta propia o autónomo, mediante certifi cado digital o fi rma escaneada del modelo de so-
licitud. 

 f) La solicitud también podrá ser presentada y fi rmada por el representante legal (asesor, 
gestor, etc.), previa cumplimentación de la correspondiente autorización según el modelo des-
cargable en la web de SRECD. 

 4. Excepcionalmente la solicitud podrá presentarse de manera presencial en las ofi cinas de 
la Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S. L. (C/ Gamazo s/n, 39041, Santan-
der). La presentación de la solicitud en forma presencial requerirá la obtención de cita previa 
y se realizará dentro del horario de atención al público. 

 Además, también de manera excepcional, los solicitantes de la ayuda podrán presentar sus 
solicitudes por cualquiera de los cauces recogidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 7. Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 
 Para la cumplimentación de la solicitud en tiempo y forma el solicitante deberá seguir los 

pasos establecidos en el gestor de la SRECD y adjuntar de forma telemática la siguiente do-
cumentación: 

 a) Formulario de solicitud debidamente cumplimentado y fi rmado, según modelo descarga-
ble en la página web de la SRECD. 

 b) Copia del DNI/NIE/NIF de la persona solicitante. 
 c) En su caso, autorización para la presentación de la solicitud por medio de representante 

legal (asesor, gestor, etc.), según modelo descargable en la página web de la SRECD. 
 d) Copia del DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal, si es el caso. 
 e) Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 5 de 

este Decreto para la concesión de la subvención, debidamente cumplimentada según modelo 
descargable en la página web de la SRECD. 

 f) Documento emitido por la entidad bancaria que acredite la titularidad de la cuenta ban-
caria del interesado a fecha actual. 

 g) Si la persona trabajadora por cuenta propia o autónomo está dada de alta en una mutua 
de previsión social, justifi cante de estar de alta en la misma con anterioridad a la aprobación 
del presente Decreto. 

 h) Declaración responsable de residencia fi scal en Cantabria y de encontrarse al corriente 
de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria y con la Seguridad Social, según modelo descargable en 
la página web de la SRECD. Conforme al artículo 24.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
al tratarse de subvenciones de cuantía no superior a 3.000 €, la presentación de esta declara-
ción responsable sustituye a la presentación de las certifi caciones señaladas en el art. 13.2.e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. No obstante, en lugar de la 
declaración responsable, los solicitantes podrán aportar las certifi caciones señaladas en el art. 
13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 i) En el caso de autónomos, informe de vida laboral de la cuenta de cotización acreditativo 
del alta del autónomo solicitante en el RETA (para la verifi cación del CNAE). 

 j) En el caso de empresas, informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a fecha del día de la publicación del presente Decreto (para la verifi cación 
del CNAE). 
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 k) En el caso de empresas, documentación fehaciente de su constitución (por ejemplo: 
copia de las escrituras de constitución de la sociedad). 

 l) En el caso de aquellos solicitantes cuyo domicilio fi scal se encuentre en los municipios de 
Santoña, Laredo, Santa María de Cayón, Colindres o Polanco, así como las zonas del Barrio La 
Inmobiliaria de Torrelavega señaladas en la Resolución del Consejero de Sanidad de 11 de sep-
tiembre de 2020, deberán acreditar su residencia fi scal presentado el Censo de empresarios, 
profesionales o retenedores. (modelo 036 o 037). 

 m) Las personas físicas dadas de alta en el IAE en las secciones, grupos y epígrafes rela-
cionados en el Anexo II, tendrán que presentar la declaración de la renta del ejercicio 2019. 

 n) Las personas físicas dadas de alta en el IAE en las secciones, grupos y epígrafes relacio-
nados en el Anexo II, que no hayan presentado la declaración de la renta del ejercicio 2019, 
deberán presentar una relación de todas las facturas emitidas a lo largo de 2020 y 2021, indi-
cando el importe asociado a cada epígrafe IAE correspondiente. 

 Artículo 8. Instrucción y resolución. 
 1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-

ponderá al departamento de acción y promoción cultural de la SRECD. 
 En la medida en que la legislación de Cantabria así lo autorice, la SRECD podrá recabar el 

auxilio de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte para la realización de 
las tareas de apoyo que resulten necesarias. 

 2. Recibidas las solicitudes, el órgano competente instruirá los procedimientos, compro-
bando el cumplimiento de los requisitos exigidos en este Decreto y, en su caso, requiriendo 
a los solicitantes para que aporten cuanta documentación e información complementaria se 
estime oportuna para fundamentar su solicitud, así como para que se proceda a la subsanación 
de los defectos apreciados en la solicitud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del 
siguiente a la notifi cación del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo 
anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución corres-
pondiente. 

 3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la correspondiente propuesta 
de resolución al órgano competente para resolver. La resolución del expediente será adoptada 
por el director general de la Sociedad. La resolución de concesión determinará la cuantía de la 
subvención y cualesquiera condiciones particulares que deban cumplir las personas benefi cia-
rias. La denegación de la ayuda se motivará adecuadamente. 

 4. El plazo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en que fi nalice 
el plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolu-
ción expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 5. La resolución que se adopte, que no agota la vía administrativa, es susceptible de recurso 
de alzada en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación ante el 
Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte. 

 6. La publicidad de las subvenciones concedidas al amparo de este Decreto se realizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria. 

 Artículo 9. Justifi cación y pago de la subvención. 
 La justifi cación de la concurrencia de requisitos para ser benefi ciario se realizará con ca-

rácter previo a su concesión, mediante la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el artículo 5 de este Decreto. La subvención, una vez concedida, se abonará en un 
único pago mediante transferencia a la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 
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 Artículo 10. Obligaciones de las personas benefi ciarias. 
 Las personas benefi ciarias de la subvención deberán cumplir las obligaciones que, con ca-

rácter general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. El cumplimiento de las referidas obligaciones será comprobado de ofi cio por la 
SRECD que se reserva el derecho de realizar cuantas actuaciones sean precisas para el cum-
plimiento del indicado fi n. 

 Artículo 11. Reintegro de la subvención. 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora co-

rrespondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley. 

 Artículo 12. Seguimiento y control de la subvención. 
 La SRECD podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a 

fi n de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en este Decreto. 
A tal fi n, la persona benefi ciaria de la subvención facilitará las comprobaciones necesarias para 
garantizar el cumplimento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención y la correcta 
aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información 
relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa sobre protección de datos. 

 Artículo 13. Responsabilidad y régimen sancionador. 
 Las personas benefi ciarias de las ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y ré-

gimen sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subven-
ciones se establecen en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Artículo 14. Obligación de colaboración. 
 Los benefi ciarios de la subvención estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta 

información sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que correspondan a la 
SRECD a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, el Tribunal de Cuentas, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa aplica-
ble, tengan atribuidas funciones de control. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 12 de marzo de 2021. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El vicepresidente y consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
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ANEXO I 

CNAE 2009 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas 

1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas 

1813 Servicios de preimpresión y preparación de soportes 
1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma 
1820 Reproducción de soportes grabados 
3230 Fabricación de artículos de deporte 

3240 Fabricación de juegos y juguetes  

4761  Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados 

4762  Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en establecimientos 
especializados 

4764 Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos especializados 
4778 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos especializados 

5811 Edición de libros 

5814 Edición de revistas 

5819 Otras actividades editoriales 

5821 Edición de videojuegos 

5912 Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas de televisión 

5914 Actividades de exhibición cinematográfica 

5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo 

5916 Actividades de producciones de programas de televisión 

5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo 

5920 Actividades de grabación de sonido y edición musical 

7021 Relaciones públicas y comunicación 

7112 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento 
técnico 

7410 Actividades de diseño especializado 

7420 Actividades de fotografía 

8551 Educación deportiva y recreativa 

8552 Educación cultural 

9001 Artes escénicas 

9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas 

9003 Creación artística y literaria 

9004 Gestión de salas de espectáculos 

9102 Actividades de museos 

9103 Gestión de lugares y edificios históricos 

9105 Actividades de bibliotecas 

9106 Actividades de archivos 

9311 Gestión de instalaciones deportivas 

9312 Actividades de los clubes deportivos 

9313 Actividades de los gimnasios 

9319 Otras actividades deportivas 

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos 

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento 
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En los CNAE 1811, 1812, 1813, 1814, 1820, 4761,4762, 4764, 4778, 5814,5819, 7021, 
7112,  y 9329,  su actividad habrá de estar vinculada a alguna de las siguientes: la 
organización y producción de eventos y actividades culturales y deportivos, de artes 
escénicas y musicales, las producciones audiovisuales y fotográficas, la gestión de 
instalaciones culturales, los programas de fomento del libro y la lectura, las producciones 
editoriales, la difusión del patrimonio histórico y las artes plásticas o la investigación, 
creación y comercialización de fondos documentales y bibliográficos. 
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ANEXO II 
 
Sección 1: Actividades empresariales 
 
Agrupación 47. Industria, papel y derivados: artes gráficas y edición 
Grupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica). 
474.1. Impresión textos e imágenes 
474.3. Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como multicopistas, fotocopias por 
procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de reproducción de planos, etc. 
Grupo 475. Actividades anexas a las artes gráficas 
475.2. Composición de textos por cualquier procedimiento 
475.3. Reproducción de textos o imágenes destinados a la impresión 
475.4. Encuadernación 
Grupo 476. Edición 
476.1. Edición de libros 
476.2. Edición de periódicos y revistas 
 
Agrupación 49. Otras industrias manufactureras 
 Grupo 492 - Fabricación de instrumentos de música 
492.1. Instrumentos de cuerda de teclado 
492.2. Instrumentos de viento de teclado 
492.3. Instrumentos de cuerda 
492.4. Instrumentos de viento 
492.5. Instrumentos de percusión 
492.6. Instrumentos musicales electrónicos 
492.7. Otros instrumentos musicales 
492.8. Partes, piezas sueltas y accesorios de instrumentos musicales  
Grupo 493. Laboratorios fotográficos y cinematográficos 
493.1. Películas y copias cinematográficas reveladas 
493.2. Placas, películas fotográficas negativas y diapositivas reveladas 
493.3. Copias fotográficas y ampliaciones 
 Grupo 494. Fabricación de juegos, juguetes y artículos de deporte 
494.1. Fabricación de juegos, juguetes y artículos de puericultura 
494.2. Fabricación de artículos de deporte 
Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas 
Grupo 843. Servicios técnicos (ingeniería, arquitectura, urbanismo, etc.) 
843.1. Servicios técnicos de ingeniería 
Agrupación 93. Educación e investigación 
Grupo 932. Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y educación superior. 
932.1. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional, no superior 
932.2. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional superior 
Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales 
Grupo 961. Producción y servicios relacionados con la misma de películas cinematográficas (incluso video) 
961.1. Producción de películas cinematográficas (incluso vídeos) 
961.2. Doblaje, sincronización y montaje de películas o cintas cinematográficas (incluso vídeos) siempre 
que no se efectúe por la propia empresa productora 
961.3. Decoraciones escénicas para películas o cintas cinematográficas siempre que no se efectúe por la 
empresa productora 
Grupo 962. Distribución de películas cinematográficas y videos 
962.1. Distribución y venta de películas cinematográficas, excepto películas en soporte de cinta 
magnetoscópica 
962.2. Distribución y venta al por mayor de películas cinematográficas en soporte de cinta magnetoscópica 
Grupo 963. Exhibición de películas cinematográficas y videos 
963.1. Exhibición de películas cinematográficas y videos 
963.2. Exhibición de películas cinematográficas y videos al aire libre 
963.3. Exhibición de películas cinematográficas y videos fuera de establecimiento permanente 
963.4. Exhibición de películas cinematográficas y vídeos en establecimientos distintos de los especificados 
en los epígrafes 963.1, 963.2 y 963.3 anteriores 
Grupo 964. Servicios de radiodifusión, televisión y servicios de enlace y transmisión de señales de televisión 
964.2. Servicios de televisión 
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Grupo 965. Espectáculos (excepto cine y deportes) 
965.1. Espectáculos en salas y locales. 
965.2. Espectáculos al aire libre. 
965.3. Espectáculos fuera de establecimiento permanente. 
965.4.  Empresas de espectáculos. 
Grupo 966. Bibliotecas, archivos, museos 
966.1. Bibliotecas y museos 
Grupo 967. instalaciones deportivas y escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte 
967.2. Escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte 
 
968. Espectáculos deportivos 
968.2. Organización de espectáculos deportivos 
968.3. Organización de espectáculos deportivos. Federaciones y clubes 
Agrupación 97. Servicios personales 
Grupo 973. Servicios fotográficos y fotocopias 
973.1. Servicios fotográficos 
 
Sección 2: Actividades profesionales 
Grupo 226. Técnicos en sonido 
Grupo 227. Técnicos en iluminación 
Grupo 778. Diplomados en biblioteconomía y documentación  
Grupo 851. Representantes técnicos del espectáculo 
Grupo 853. Agentes de colocación de artistas 
Grupo 854. Expertos en organización de congresos, asambleas y similares 
Grupo 861. Pintores, escultores, ceramistas, artesanos, grabadores y artistas similares 
P862. Restauradores de obras de arte 
Grupo 826. Personal docente enseñanzas diversas 
Grupo 862. Restauradores de obras de arte 
 
Sección 3: actividades artísticas 
Agrupación 01. Actividades relacionadas con el cine, el teatro y el circo 
Grupo 011. Directores de cine y teatro 
Grupo 012. Ayudantes de dirección 
Grupo 013. Actores de cine y teatro 
Grupo 014. Extras especializados, dobles, comparsas y meritorios 
Grupo 015. Operadores de cámaras de cine, de televisión y vídeo 
Grupo 016. Humoristas, caricatos, excéntricos, charlistas, recitadores, ilusionistas, etc. 
Grupo 017. Apuntadores y regidores 
Grupo 018. Artistas de circo 
Grupo 019. Otras actividades relacionadas con el cine, el teatro y el circo, NCOP 
Agrupación 02. Actividades relacionadas con el baile 
Grupo 021. Directores coreográficos 
Grupo 022. Bailarines 
Grupo 029. Otras actividades relacionadas con el baile, NCOP 
Agrupación 03. Actividades relacionadas con la música 
Grupo 031. Maestros y directores de música 
Grupo 032. Intérpretes de instrumentos musicales 
Grupo 033. Cantantes 
Grupo 039. Otras actividades relacionadas con la música, NCOP 
Agrupación 04. Actividades relacionadas con el deporte 
Grupo. 041. Jugadores y entrenadores de fútbol 
Grupo 042. Jugadores, entrenadores de tenis y golf 
Grupo 043. Pilotos, entrenadores moto y autociclismo 
Grupo 044. Boxeadores, entrenadores de boxeo 
Grupo 045. Jugadores, entrenadores de baloncesto 
Grupo 046. Corredores, entrenadores de ciclismo 
Grupo 047. Corredores, entrenadores de ciclismo 
Grupo 048. Árbitros de espectáculos deportivos 
Grupo 049. Otras actividades relacionadas con el deporte 
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En los IAEs incluidos en el Anexo II correspondientes a los Grupos 474, 475, 843, 932, 
965 su actividad habrá de estar vinculada a alguna de las siguientes: la organización y 
producción de eventos y actividades culturales y deportivos, de artes escénicas y 
musicales, las producciones audiovisuales y fotográficas, la gestión de instalaciones 
culturales, los programas de fomento del libro y la lectura, las producciones editoriales, 
la difusión del patrimonio histórico y las artes plásticas o la investigación, creación y 
comercialización de fondos documentales y bibliográficos 

  
 2021/2227 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-2228   Decreto 30/2021, de 12 de marzo, por el que se regula la concesión di-
recta de subvenciones por SODERCAN, S.A. a las empresas y autónomos 
del sector de la hostelería, el turismo y el comercio afectados por la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (CHEQUE DE URGENCIA III).

   Las circunstancias extraordinarias provocadas por el COVID-19 han originado una crisis 
sanitaria de enorme magnitud que está afectando intensamente a la sociedad, con unas con-
secuencias sanitarias, sociales y económicas excepcionales que requieren la adopción de me-
didas que ayuden a mitigar el impacto causado por esta crisis. 

 En línea con lo anterior y con el fi n de contribuir a minimizar los efectos económicos que 
se iniciaron con el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y, pos-
teriormente, con la entrada en vigor del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2 y de las sucesivas medidas adoptadas que establecen restricciones a la movilidad 
de los ciudadanos, la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, a 
través de SODERCAN, S. A., considera necesario articular un nuevo régimen de ayudas direc-
tas dirigidas a apoyar el mantenimiento de la actividad del sector de la hostelería, el turismo 
y el comercio. 

 Como novedad, este Decreto incorpora como sectores potencialmente benefi ciarios de las 
subvenciones al comercio al por menor de vehículos automóviles y motocicletas, el comercio al 
por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios y bebidas y los servicios recrea-
tivos. Igualmente, este Decreto apoya con mayor intensidad de ayuda a los establecimientos 
situados en el barrio de "La Inmobiliaria" de Torrelavega y en los municipios de Santoña, La-
redo, Santa María de Cayón, Colindres y Polanco, que se han visto afectados por limitaciones 
a la movilidad más intensas en algún momento durante la pandemia. 

 Desde un punto de vista normativo, el artículo 22.3 c) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, establece que podrán concederse de forma directa, con carác-
ter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justifi cadas que difi culten su convocatoria 
pública o cuando las características especiales de la persona benefi ciaria o de la actividad sub-
vencionada excluyan la posibilidad de acceso a cualquier otro interesado, haciendo inexistente 
la concurrencia competitiva. 

 Pues bien, las razones expuestas justifi can la concesión directa de las ayudas, sin que ello 
suponga menoscabo de los principios de igualdad y objetividad en la asignación de las sub-
venciones previstas y con pleno respeto a los principios de efi cacia y efi ciencia en la gestión 
del gasto público. 

 En efecto, la concesión de estas ayudas se articula a través de un procedimiento de conce-
sión directa que permite su aprobación sin el establecimiento de un orden de prelación ni de 
prorrateo entre sus solicitantes. En defi nitiva, el solicitante de estas subvenciones que reúna 
todas las condiciones para su concesión, por el hecho de reunir los requisitos exigidos adquirirá 
el derecho a la subvención. La actual coyuntura económica y social aconseja el establecimiento 
de procedimientos ágiles y efi caces que permitan la rápida percepción de las ayudas por parte 
de las personas benefi ciarias. 

 Por su parte, la disposición adicional decimocuarta de la citada Ley 10/2006, de 17 de ju-
lio, determina que las ayudas que se otorguen por las sociedades mercantiles autonómicas a 
través del procedimiento de concesión directa previsto en los artículos 22.3 c) y 29.2 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, deberán ser aprobadas 
por medio de Decreto de Consejo de Gobierno, previa iniciativa de la sociedad mercantil auto-
nómica de que se trate y a propuesta de la Consejería que ostente su tutela. 
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 En su virtud, a propuesta del señor Consejero de Industria, Turismo, Innovación Transporte y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de marzo de 2021, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y benefi ciarios. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones por 

SODERCAN, S. A. destinadas a paliar el impacto económico producido en los sectores de la 
hostelería, el turismo y el comercio como consecuencia de la permanencia de las limitaciones 
impuestas a estos sectores económicos y a la movilidad de la ciudadanía. 

 2. Podrán ser benefi ciarias de estas subvenciones las empresas y autónomos, cualquiera 
que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en Cantabria, tengan su domi-
cilio fi scal en esta comunidad autónoma y cumplan los demás requisitos previstos en el artículo 
5 de la presente disposición. 

 Artículo 2. Importe de la subvención y fi nanciación. 
 1. El importe de esta subvención consistirá en la cuantía fi ja que se determina a continua-

ción, la cual depende de la actividad que se desarrolle: 
 - Ocio nocturno: 1.500 euros. 
 - Cafeterías y bares: 1.500 euros. 
 - Restaurantes: 1.500 euros. 
 - Alojamientos hoteleros: 1.500 euros. 
 - Alojamientos de turismo rural:1.500 euros. 
 - Campings: 1.500 euros. 
 - Albergues turísticos: 1.500 euros. 
 - Alojamientos extrahoteleros: 800 euros. 
 - Guías de turismo: 800 euros. 
 - Turismo activo: 1.000 euros. 
 - Organización de congresos: 1.500 euros. 
 - Agencias de viajes: 1.500 euros. 
 - Comercio minorista: 1.500 euros. 
 - Venta ambulante autorizada: 1.000 euros. 
 - Comercio al por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios y bebidas: 1.500 euros. 
 - Servicios recreativos: 1.500 euros. 
 - Comercio al por menor de vehículos automóviles y motocicletas: 1.500 euros. 
 2. La cuantía de la subvención a percibir por cada benefi ciario y actividad se incrementará 

en 1.000 euros en el caso de establecimientos situados en el barrio de "La Inmobiliaria" de 
Torrelavega (de acuerdo con la delimitación contenida en la resolución de la Consejería de 
Sanidad de 11 de septiembre de 2020 (BOC extraordinario de esa misma fecha) y en los mu-
nicipios de Santoña, Laredo, Santa María de Cayón, Colindres o Polanco, siempre y cuando 
estuvieran dados de alta en el IAE en los citados lugares en el momento en que se aprobaron 
las limitaciones que les incidieron particularmente. 

 3. Para la determinación de la actividad que desarrolle el solicitante se atenderá, en el 
caso de establecimientos de hostelería y turísticos, a la información contenida en el Registro 
General de Empresas Turísticas de Cantabria o en el Registro de Guías Turísticos gestionados 
por la Dirección General de Turismo y en el resto de los casos al epígrafe del IAE en que se 
encuentren dados de alta. 

 4. El presupuesto estimativo para estas subvenciones asciende a 8.835.750 euros. 
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 Artículo 3. Régimen de concesión y régimen jurídico aplicable. 
 1. Estas subvenciones se concederán de forma directa, previa solicitud de los interesados, 

conforme a los artículos 22.3 c) y 29.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 2. El presente régimen de subvenciones se ajustará a lo previsto en la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria y demás normativa de general aplicación. Este régimen 
de ayudas se acoge también a lo dispuesto en el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis ("Diario Ofi cial de la 
Unión Europea" de 24 de diciembre de 2013). 

 Artículo 4. Compatibilidad de la subvención. 
 1. Estas subvenciones serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso procedente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no 
supere el límite de intensidad fi jado en la normativa aplicable. 

 2. No obstante lo anterior, serán incompatibles con las subvenciones concedidas por la So-
ciedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S. L. a empresas y personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomos afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en el 
ámbito de la cultura y el deporte. 

 Artículo 5. Requisitos de los solicitantes de las subvenciones. 
 1. Las personas solicitantes de las subvenciones deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Para todos los solicitantes: 
 — Desarrollar en Cantabria una actividad económica de las previstas en el artículo 2.1 de este 

Decreto y tener el domicilio fi scal en esta comunidad autónoma a la entrada en vigor de este Decreto. 
 — Estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 b) Para los solicitantes pertenecientes al sector de la hostelería y el turismo: 
 - Estar inscritos en el Registro General de Empresas Turísticas de Cantabria o en el Regis-

tro de Guías Turísticos a la entrada en vigor de este Decreto. En el caso de agencias de viaje 
franquiciadas no será obligatorio contar con el alta en dicho registro. 

 c) Para los solicitantes pertenecientes al sector del comercio: 
 - Disponer de alta en el IAE, a la entrada en vigor de este Decreto, con un epígrafe: 65 

(excepto los epígrafes 652.1; 653.4; 653.5 y 654;655), 612 (excepto el epígrafe 612.2 y la 
actividad de tabaco) o 654.1. 

 d) Para los solicitantes pertenecientes al sector del comercio ambulante: 
 - Tener domicilio en Cantabria y ser titular de una autorización de venta ambulante en cual-

quiera de los municipios de Cantabria. 
 e) Para los solicitantes pertenecientes al sector de los servicios recreativos: 
 - Disponer de alta en el IAE, a la entrada en vigor de este Decreto, con un epígrafe 969 

(excepto el epígrafe 969.1). 
 2. No podrán obtener la condición de personas benefi ciarias los solicitantes que incurran en 

alguno de los supuestos contemplados en el artículo 12, apartado 2, de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 6. Plazo y forma de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de un mes a contar desde el mismo día de 

entrada en vigor de este Decreto. 
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 2. Se presentará una única solicitud por cada empresa o autónomo que desarrolle la activi-
dad o actividades de hostelería o turística de las indicadas en el artículo 2.1 de este Decreto, 
sin perjuicio de que se conceda una subvención por cada actividad o establecimiento del que 
se sea titular. En el caso del comercio, incluido el ambulante, y de los servicios recreativos, sólo 
se admitirá una solicitud por empresa o autónomo que desarrolle esta actividad. 

 3. La solicitud deberá presentarse por vía telemática, con arreglo al modelo y siguiendo el 
procedimiento de tramitación establecido en el Gestor de Ayudas de SODERCAN, S. A. en la 
dirección web http://ayudas.sodercan.es. A este respecto, la presentación de las solicitudes 
exigirá que los interesados se den de alta en el Gestor de Ayudas de SODERCAN, S. A., dando 
los mismos de esta manera su consentimiento expreso para que todas las notifi caciones se les 
practiquen en la dirección electrónica indicada en su solicitud. Cualquier cambio en la dirección 
electrónica facilitada deberá ser comunicada a la mayor brevedad posible con objeto de que 
sea modifi cada en el Gestor de Ayudas de SODERCAN, S. A. 

 La solicitud deberá ser suscrita por el titular de la actividad mediante certifi cado digital o 
fi rma escaneada del modelo de solicitud. 

 La solicitud también podrá ser presentada y fi rmada por el representante legal (asesor, 
gestor, etc.), previa cumplimentación de la correspondiente autorización según modelo des-
cargable en el Gestor de Ayudas de SODERCAN, S. A. o a través de cualquier medio válido en 
derecho que deje constancia fi dedigna de su existencia. 

 Así mismo, en el caso de no poder acceder por vía telemática, la solicitud podrá presentarse 
de manera presencial en las ofi cinas de SODERCAN, S. A. (C/ Isabel Torres, nº 1, 39011, San-
tander), siempre que, con carácter previo, se concierte una cita para realizar esta presenta-
ción, debiendo acompañarse a tal efecto los documentos a que se refi ere el artículo 7 de este 
Decreto. Finalmente, se podrá presentar igualmente en alguno de los lugares que se señalan 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 7. Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 
 1. Para la cumplimentación de la solicitud en tiempo y forma el solicitante deberá seguir los 

pasos establecidos en el Gestor de Ayudas de SODERCAN, S. A. y adjuntar de forma telemática 
la siguiente documentación: 

 a) Formulario de solicitud debidamente cumplimentado y fi rmado, según modelo descarga-
ble del Gestor de Ayudas de SODERCAN, S. A. 

 b) Copia del DNI/NIE/NIF/CIF del solicitante. 
 c) Copia de las escrituras de constitución de la sociedad cuando el solicitante sea una em-

presa. 
 d) En su caso, autorización para la presentación de la solicitud por medio de representante 

legal (asesor, gestor, etc), según modelo descargable del Gestor de Ayudas de SODERCAN, S. 
A. o a través de cualquier medio válido en derecho que deje constancia fi dedigna de su exis-
tencia 

 e) Copia del DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal, si es el caso. 
 f) Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 5 de 

este Decreto para la concesión de la subvención, debidamente cumplimentada según modelo 
descargable del Gestor de Ayudas de SODERCAN, S. A. 

 g) Documento emitido por la entidad bancaria que acredite la titularidad de la cuenta ban-
caria del interesado a fecha actual. 

 h) Certifi cado de situación censal de la AEAT. 
 i) En el caso de venta ambulante se deberá acompañar la correspondiente licencia muni-

cipal. 
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 j) En el caso de personas jurídicas se presentará alguno de los siguientes documentos se-
gún el caso que proceda: 

 ● Si se encontrara dada de alta como empleador, Informe de Vida Laboral del Código de 
cuenta de cotización a la fecha de entrada en vigor de este Decreto 

 ● Si no se encontrara dada de alta como empleador a la fecha de entrada en vigor del De-
creto, deberán aportar el Informe de Vida Laboral del socio que realice la actividad. 

 2. La presentación de la solicitud conllevará el consentimiento expreso del solicitante para 
que la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio obtenga de forma 
directa información con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria y con la Seguridad Social, incluida la vida laboral del solicitante, y la 
ponga a disposición de SODERCAN, S. A. 

 En caso de que el solicitante se mostrara disconforme con la citada autorización, deberá 
indicarlo en la casilla correspondiente y presentar, junto con su solicitud de subvención, la 
siguiente documentación: 

 a) Certifi cados en vigor de estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y con la Seguridad 
Social. 

 b) Informe de vida laboral de la cuenta de cotización acreditativo del alta del autónomo 
solicitante en el RETA o de la sociedad, según proceda. 

 Artículo 8. Instrucción y resolución. 
 1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponderá a la dirección de área correspondiente de SODERCAN, S. A., sin perjuicio de la 
posibilidad de recabar el auxilio de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte 
y Comercio para la realización de las tareas de apoyo e instrucción que resulten necesarias al 
estar previsto en norma con rango de ley. 

 2. Recibidas las solicitudes, el órgano competente instruirá los procedimientos, compro-
bando el cumplimiento de los requisitos exigidos en este Decreto y, en su caso, requiriendo 
a los solicitantes para que aporten cuanta documentación e información complementaria se 
estime oportuna para fundamentar su solicitud, así como para que se proceda a la subsanación 
de los defectos apreciados en la solicitud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del 
siguiente a la notifi cación del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo 
anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución corres-
pondiente. 

 3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la correspondiente propuesta de 
resolución al órgano competente para resolver. La resolución del expediente será adoptada por 
el Director General de SODERCAN, S. A. o persona expresamente facultada para ello mediante 
el apoderamiento correspondiente. La resolución de concesión determinará la cuantía de la 
subvención y cualesquiera condiciones particulares que deban cumplir las personas benefi cia-
rias. La denegación de la ayuda se motivará adecuadamente. 

 4. El plazo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en que fi nalice 
el plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolu-
ción expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 5. La resolución que se adopte, que no agota la vía administrativa, es susceptible de recurso 
de alzada en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación ante el 
Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio. 

 6. La publicidad de las subvenciones concedidas al amparo de este Decreto se realizará, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria, en la página web de SODERCAN, S. A. 
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 Artículo 9. Justifi cación y pago de la subvención. 
 La justifi cación de la concurrencia de los requisitos para ser benefi ciario se realizará con 

carácter previo a su concesión, mediante la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el artículo 5 de este Decreto. La subvención, una vez concedida, se abonará en un 
único pago mediante transferencia a la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 

 Artículo 10. Obligaciones de las personas benefi ciarias. 
 Las personas benefi ciarias de la subvención deberán cumplir las obligaciones que, con carácter 

general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
El cumplimiento de las referidas obligaciones será comprobado de ofi cio por SODERCAN, S. A., que se 
reserva el derecho de realizar cuantas actuaciones sean precisas para el cumplimiento del indicado fi n. 

 Artículo 11. Reintegro de la subvención. 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora co-

rrespondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha ley. 

 Artículo 12. Seguimiento y control de la subvención. 
 SODERCAN, S. A. podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a 

fi n de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en este Decreto. A tal fi n, 
la persona benefi ciaria de la subvención facilitará las comprobaciones necesarias para garantizar el 
cumplimento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención y la correcta aplicación de los fondos 
percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le 
sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros 
órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre protección de datos. 

 Artículo 13. Responsabilidad y régimen sancionador. 
 Las personas benefi ciarias de las ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y régi-

men sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
se establecen en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 14. Obligación de colaboración. 
 Los benefi ciarios de la subvención estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta 

información sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que correspondan a SO-
DERCAN, S. A., a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, el Tribunal de Cuentas, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa 
aplicable, tengan atribuidas funciones de control. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

   
 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 12 de marzo de 2021. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2021/2228     
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

   CVE-2021-2306   Decreto 8/2021, de 15 de marzo, del presidente de la Comunidad 
Autónoma, por el que se adoptan medidas de limitación de la libertad 
de circulación de personas en horario nocturno y limitación de en-
trada y salida de personas del territorio de Cantabria, al amparo de 
lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

   El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 establece en su artículo 
2.2 que la autoridad delegada competente en cada comunidad autónoma será quien ostente la 
presidencia; y concreta en el artículo 2.3 que las autoridades competentes delegadas quedan 
habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y 
disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11, sin que sea precisa la 
tramitación de procedimiento administrativo alguno ni resulte de aplicación lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso-administrativo. 

 Por Decreto 1/2021, de 13 de enero, del presidente de la Comunidad Autónoma, se limitó 
la libertad de circulación de personas en horario nocturno entre las 22:00 y las 6:00 horas y se 
limitó la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
salvo en los supuestos previstos como excepciones en el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre. La efi cacia de estas medidas fue prorrogada por Decreto 6/2021, de 12 de febrero, 
hasta las 0:00 horas del día 17 de marzo de 2021. 

 Con fecha 15 de marzo de 2021 se ha remitido por parte de la Dirección General de Salud 
Pública "Informe de evaluación de riesgo y propuesta de actuaciones de respuesta ante la 
situación epidemiológica de Covid-19 en Cantabria", en el que se pone de manifi esto que "a 
fecha de 14 de marzo de 2021, la evaluación de los indicadores epidemiológicos y asistenciales 
mantiene a Cantabria en nivel de alerta 2. Pero, además, se observa una tendencia decreciente 
en la mayoría de los indicadores de tendencia epidemiológica (IA a 7 y 14 días, IA a 7 y 14 
días en mayores de 65 años y positividad), así como en la ocupación hospitalaria. En el caso 
de la ocupación de las Unidades de Cuidados Críticos, que es el último indicador asistencial 
en mejorar, sus valores han descendido desde nivel "extremo" de riesgo hasta el actual nivel 
"medio" en la semana del 8 al 14 de marzo (ver tabla 2)". 

 No obstante, se realiza un análisis específi co en el informe de la variante británica seña-
lando que "La variante B.1.1.7. es entre un 25% - 50% más transmisible (contagiosa) que la 
variante que hasta ahora ha estado circulando principalmente en Cantabria (B.1.177). Ade-
más, en números absolutos, los casos nuevos B.1.1.7. no están descendiendo, sino se mantie-
nen en niveles altos, e incluso se incrementan en la última semana (fi gura 2a). Este fenómeno 
sugiere que las medidas no-farmacéuticas actualmente en vigor no son igualmente efectivas 
para la variante B.1.1.7". 

 A la vista de lo expuesto se propone por un periodo de 30 días naturales, "dada la estabili-
zación aparente de la situación epidemiológica y de acuerdo con la Resolución de 11 de marzo 
de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración de actuaciones coordinadas 
frente a la COVID-19 con motivo de la festividad de San José y de la Semana Santa de 2021: 
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    1- Adaptar la limitación de la libertad de circulación de personas en horario nocturno en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria entre las 23:00 y las 6:00 horas.

   2- Mantener la limitación a la entrada y salida de personas en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria”. 

 Todo ello sin perjuicio, de que "dado el elevado grado de incertidumbre, la aparición de 
nuevas señales y alarmas en los informes de inteligencia epidemiológica y evaluaciones de 
riesgo, así como signos de posible cambio de tendencia en los indicadores adicionales estas 
actuaciones de respuesta podrán ser revisadas en cualquier momento de acuerdo con la situa-
ción epidemiológica". 

 El artículo 5 del Real Decreto 926/2020, tras establecer con carácter general una limitación 
de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno entre las 23:00 y las 6:00 en 
su apartado primero, establece en el segundo de los apartados una habilitación al presidente 
de cada comunidad autónoma para determinar, en su ámbito territorial, que la hora de co-
mienzo de la limitación prevista en este artículo sea entre las 22:00 y las 00:00 horas y la hora 
de fi nalización de dicha limitación sea entre las 5:00 y las 7:00 horas. 

 El artículo 6 del Real Decreto 926/2020, establece una regulación de la limitación de entrada 
y salida de personas en el territorio de las comunidades autónomas o en ámbitos territoriales 
de carácter geográfi camente inferior a la comunidad autónoma. La efi cacia de dicha medida, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, queda condicionada a la previa determinación 
de su aplicación por la autoridad competente delegada en cada comunidad autónoma y tendrá 
una duración no inferior a siete días naturales. 

 Por ello, a la vista de las medidas propuestas y de las que están desplegando efectos en 
Cantabria, en uso de las facultades que me confi eren los artículos 5,6, 9 y 10 en relación con 
el artículo 2.3 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, previa 
comunicación al Ministerio de Sanidad, en la condición de autoridad competente delegada del 
Gobierno de la Nación, 

 DISPONGO 

 Primero. Limitación de la libertad de circulación de personas en horario nocturno en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 1.- Durante el periodo comprendido entre las 23:00 y las 6:00 horas las personas única-
mente podrán circular por las vías o espacios de uso público para la realización de las acti-
vidades previstas en el artículo 5.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-Cov-2. 

 2.- Mediante resolución del consejero de Sanidad se adoptarán las medidas sanitarias pre-
cisas en materia de limitación del horario de cierre de los establecimientos abiertos al público 
a los efectos de asegurar el cumplimento de lo dispuesto en el apartado anterior. 

 Segundo. Limitación de entrada y salida de personas en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 1.- Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justifi cados, que se produzcan 
por alguno de los siguientes motivos: 

    a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
    b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 

o legales. 
    c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 

educación infantil. 
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    d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar. 
    e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 

personas especialmente vulnerables. 
    f) Desplazamiento a entidades fi nancieras y de seguros o estaciones de repostaje en 

territorios limítrofes. 
    g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales. 
    h) Renovaciones de permisos y documentación ofi cial, así como otros trámites adminis-

trativos inaplazables. 
    i) Realización de exámenes o pruebas ofi ciales inaplazables. 
    j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
    k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 
 2.- No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través del territorio 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Tercero. Efectos 
 El presente Decreto producirá efectos desde las 0:00 horas del día 17 de marzo, por un 

periodo de 30 días naturales, hasta las 0:00 horas del día 16 de abril de 2021, pudiendo pro-
rrogarse, modifi carse o dejarse sin efecto en atención a la evolución epidemiológica. 

 Cuarto. Recursos 
 Contra el presente Decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio 
del recurso potestativo de reposición que en el plazo de un mes pudiera interponerse ante el 
órgano delegante. 

 Santander, 15 de marzo de 2021. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2021/2306 
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     PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

   CVE-2021-2664   Decreto 9/2021, de 23 de marzo, del Presidente de la Comunidad Au-
tónoma, por el que se establecen medidas temporales de limitación de 
la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados 
en el territorio de Cantabria, durante la festividad de Semana Santa.

   El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS- CoV -2 establece en su artículo 
2.2 que la autoridad delegada competente en cada comunidad autónoma será quien ostente la 
presidencia; y concreta en el artículo 2.3 que las autoridades competentes delegadas quedan 
habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y 
disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11, sin que sea precisa la 
tramitación de procedimiento administrativo alguno ni resulte de aplicación lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso administrativo. 

 Con fecha 12 de marzo de 2021 se ha publicado, en el Boletín Ofi cial del Estado, la Reso-
lución de 11 de marzo de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración de 
actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo de la festividad de San José y de la 
Semana Santa. 

 Dicha declaración de actuaciones coordinadas se dicta, de acuerdo con lo establecido en su 
apartado segundo, al amparo de lo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud y en ejecución de la previsión con-
tenida en el artículo 13 Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, con el fi n de garantizar la necesaria coordinación en la aplicación de dichas medidas. 

 Por Decreto 8/2021, de 15 de marzo, se adoptaron, y ya producen efectos en Cantabria, 
las medidas previstas en dicho Acuerdo referidas a la limitación de circulación de personas en 
horario nocturno y la limitación de entrada y salida de personas en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 No obstante, queda por adoptar en esta Comunidad Autónoma, la medida prevista en dicho 
Acuerdo, como de obligado cumplimiento, referida a la limitación de permanencia de grupos de 
personas en los espacios públicos o privados entre los días 26 de marzo y 9 de abril de 2021. 

 Con fecha 22 de marzo de 2021 se ha remitido informe, de la Dirección General de Salud 
Pública, en el que se solicita la adopción de dicha medida en los términos acordados en el Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud e introduciendo una serie excepciones a la 
limitación de permanencia de convivientes en espacios cerrados. 

 Por ello, a la vista de las medidas propuestas, en uso de las facultades que me confi eren 
los artículos 7, 9 y 10 en relación con el artículo 2.3 del Real Decreto 926/2020, de 25 de oc-
tubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS- CoV -2, previa comunicación al Ministerio de Sanidad, en la condición 
de autoridad competente delegada del Gobierno de la Nación, 

 DISPONGO 

 Primero. Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados. 
 1. En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los espacios de uso 

público, se limita la permanencia de grupos de personas de la siguiente manera: 

353



i boc.cantabria.esPág. 1384

MIÉRCOLES, 24 DE MARZO DE 2021 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 22

2/2

C
V

E-
20

21
-2

66
4

 a) Hasta un máximo de cuatro personas en espacios públicos cerrados. 
 b) Hasta un máximo de seis personas en espacios públicos abiertos. 
 Estas limitaciones no se aplicarán a grupos de personas convivientes. En el caso de las 

agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no convivientes, 
el número máximo a que se refi ere el párrafo anterior será, de cuatro en espacios cerrados, o 
de seis en abiertos. 

 2. En los espacios de uso privado, tanto en el interior como en el exterior, se limita la per-
manencia a los convivientes. 

 De la limitación establecida en este apartado se exceptúan los siguientes supuestos y si-
tuaciones: 

 a) Las personas que viven solas, que podrán formar parte de una única unidad de convi-
vencia ampliada. Cada unidad de convivencia puede integrar solamente a una única persona 
que viva sola. 

 b) La reunión de personas menores de edad con sus progenitores, en caso de que estos no 
convivan en el mismo domicilio. 

 c) La reunión de personas con vínculo matrimonial o de pareja cuando estos vivan en do-
micilios diferentes. 

 d) La reunión para el cuidado, la atención o el acompañamiento a personas menores de 
edad, personas mayores o dependientes, con discapacidad o especialmente vulnerables, 
cuando resulte necesario para el normal desenvolvimiento de esta persona. 

 3. Las reuniones en lugares de tránsito público y las manifestaciones realizadas en ejercicio 
del derecho fundamental regulado en el artículo 21 de la Constitución podrán limitarse, con-
dicionarse o prohibirse cuando en la previa comunicación presentada por los promotores no 
quede garantizada la distancia personal necesaria para impedir los contagios. 

 4. No estarán incluidas en esta limitación, las actividades laborales e institucionales ni 
aquellas para las que se establezcan medidas específi cas en la Resolución del Consejero de 
Sanidad de 18 de junio de 2020, por la que se establecen las medidas sanitarias aplicables 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el período de "nueva normalidad", y en la 
normativa que resulte de aplicación. 

 Segundo. Efectos. 
 El presente Decreto producirá efectos desde las 0:00 horas de 26 de marzo hasta las 0:00 

horas del 10 de abril de 2021, quedando suspendida en este periodo temporal la efi cacia del 
Decreto 3/2020, de 26 de octubre. 

 Tercero. Recursos. 
 Contra el presente Decreto podrá interponerse recurso contencioso administrativo en el 

plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio 
del recurso potestativo de reposición que en el plazo de un mes pudiera interponerse ante el 
órgano delegante. 

 Santander, 23 de marzo de 2021. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2021/2664 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia de la Junta

Decreto 16/2021, de 2 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por el 
que se modifica el Decreto 66/2020, de 29 de octubre, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan medidas específicas en el ámbito del estado de alarma. 
[2021/2387]

El 25 de octubre se dictó el Real Decreto 926/2020 por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con entrada en vigor inmediata, estableciendo su artículo 2.2 que en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en el real 
decreto, quedando habilitada, según su apartado 3, para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. El 3 de noviembre, mediante Real 
Decreto 956/2020, se prorrogó el estado de alarma hasta el 9 de mayo de 2021.

El Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como autoridad 
delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, reguló, para Castilla-La Mancha, la eficacia de las 
medidas establecidas en el citado Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre.

Sucesivos decretos de esta Presidencia han ido adecuando las disposiciones a la evolución de la situación epidemiológica 
en cada momento.

Mediante Decreto 4/2021, de 18 de enero, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se 
modificó el Decreto 66/2020, de 29 de octubre, en el sentido de ampliar el toque de queda, que se estableció desde las 
22:00 horas de cada día hasta las 7:00 horas del día siguiente.

La Dirección General de Salud Pública, con fecha 1 de marzo de 2021, emite informe de actualización de los datos 
epidemiológicos en Castilla-La Mancha.

En ejercicio de la citada habilitación, visto el informe de la Dirección General de Salud Pública de fecha 1 de marzo, a la 
vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, oído el Consejo 
de Gobierno, y en uso de las facultades que me confieren los artículos 2.3 y 9, en relación con el artículo 5 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, en la condición de autoridad competente delegada del Gobierno de la Nación,

Dispongo:

Artículo único. - Modificación del Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se 
determinan medidas específicas en el ámbito del estado de alarma.

El artículo 1 del Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan medidas 
específicas en el ámbito del estado de alarma, queda modificado de la siguiente forma:

“Artículo 1. Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la hora de comienzo de la limitación prevista en el artículo 5 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2 es a las 00:00 horas y la hora de finalización de dicha limitación es a las 
7:00.”
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Disposición final única. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del día 3 de marzo de 2021.

Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Dado en Toledo, el 2 de marzo de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 21/2021, de 16 de marzo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para el estímulo al 
consumo de servicios turísticos y alojamientos extrahoteleros, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. 
Extracto BDNS (Identif.): 553947. [2021/3254]

Extracto del Decreto 21/2021 por el que se regula la concesión directa de subvenciones para el estímulo al consumo de 
servicios turísticos y alojamientos extrahoteleros, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

BDNS (Identif.): 553947

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/553947)

Primero. Beneficiarios

1. Todas aquellas pymes y personas autónomas que presten los servicios de alojamiento turístico extrahotelero en 
alojamientos rurales de alquiler compartido y alojamientos rurales de alquiler no compartido en este caso sólo en 
municipios de menos de 5.000 habitantes; apartamentos turísticos y campings; servicios realizados por los guías de 
turismo e informadores turísticos de ámbito local; y servicios de turismo activo y ecoturismo.

2. Todas aquellas pymes y personas autónomas que desarrollen la actividad de agencia de viajes y que comercialicen 
tanto los alojamientos como los servicios determinados en el apartado 1 de este artículo.

3. Las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, presten estos servicios.

Segundo. Objeto

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones por las bonificaciones realizadas 
a las personas usuarias en el precio final cobrado, procedente de la prestación de servicios turísticos de alojamiento 
extrahotelero, de la prestación de servicios por los guías de turismo e informadores turísticos de ámbito local, de la 
ejecución de actividades de turismo activo y ecoturismo, y de la comercialización por las agencias de viajes de dichos 
servicios y actividades.

Tercero. Bases reguladoras

Las bases reguladoras de estas ayudas están recogidas en este mismo Decreto.

Cuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones

1. Las subvenciones previstas en este decreto se financiarán con cargo a las partidas presupuestarias de los presupuestos 
generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2021, por un importe total de 1.000.000 euros, en la 
aplicación presupuestaria 19120000G/751C/47000.

2. Se subvencionará la compensación por la minoración de ingresos soportado por los beneficiarios de estas ayudas 
como consecuencia de la implementación de las bonificaciones realizadas a las personas usuarias sobre la tarifa de los 
servicios y actividades prestadas.

Quinto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de este decreto y de su 
extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Turismo, 
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Comercio y Artesanía, se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la 
sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), que 
figura como anexo I. Al presentarse de esta forma, los documentos a aportar podrán ser digitalizados y presentados 
junto con la solicitud, como archivos anexos a la misma.

2. Sólo se admitirá una única solicitud por persona y establecimiento.

Toledo, 16 de marzo de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ

TEXTO COMPLETO DEL DECRETO 21/2021, DE 16 DE MARZO

El 14 de marzo de 2020 entró en vigor el Real Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo 10 y su anexo establecen 
medidas de contención directamente en el ámbito de la actividad de la restauración y los alojamientos turísticos, 
e indirectamente en el desarrollo de actividades de turismo activo y actividades de guías de turismo, entre otros, 
suspendiendo dichas actividades.

En los últimos meses de 2020, tras varios meses implementándose un proceso de reducción gradual de las medidas 
extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social se registra una tendencia ascendente en el 
número de casos, por lo que con el fin de detener la expansión de la epidemia se aprobó  el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, que establece la limitación de la libre circulación de las personas en horario nocturno, a fin de 
evitar al máximo la expansión de la infección durante ese periodo de tiempo, determina la posibilidad de limitar la 
entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía, así como 
de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con ciertas excepciones, con el propósito de reducir 
sustancialmente la movilidad del virus y establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en 
espacios públicos y privados. 

Todas estas medidas han provocado un fuerte impacto en el sector turístico que ya  venía  acusando los efectos del 
cierre y posterior restricción de movilidad desde el inicio de la crisis sanitaria, afectando tanto en la demanda como 
en la oferta, en el segmento turístico del alojamiento extrahotelero que muestra un decrecimiento del 68,4% en 
pernoctaciones durante el mes de diciembre de 2020 con el segmento de campings experimentando un retroceso del 
86,9%, mientras los apartamentos turísticos registran un descenso del 58,6% en su volumen de pernoctaciones.
 
En este contexto, por medio del presente decreto que tiene como objetivo incrementar el número de las reservas y 
del volumen de negocio del sector turístico empresarial, se procede a la regulación de subvenciones dirigidas, por 
una parte, a los guías de turismo, informadores turísticos de ámbito local y empresas de turismo activo y ecoturismo 
para estimular el consumo de productos turísticos y, por otra, a los establecimientos extra hoteleros y agencias de 
viajes, con el objeto de realizar reducciones en los precios de los servicios.

En este sentido, teniendo en cuenta la situación de gravedad en la que se encuentra nuestro tejido turístico y habida 
cuenta del peso específico que el turismo tiene sobre el PIB regional y sobre la tasa de empleo, el presente decreto 
tiene como objetivo el incremento del consumo de servicios turísticos, que repercutirá favorablemente en el sector 
empresarial turístico, justificándose este procedimiento por ser indispensable para la protección del interés general.

Asimismo, se prevé que esta situación crítica, iniciada con el cierre de los establecimientos como consecuencia de 
la entrada en vigor del estado de alarma, continúe durante el primer y segundo trimestre de 2021 con medidas de 
limitación de aforos y confinamientos territoriales, por lo que es preciso que esta actuación de estímulo, se desarrolle 
lo antes posible para intentar paliar los efectos adversos de la crisis sanitaria en el sector turístico.

Las razones expuestas justifican el interés público y social de estas subvenciones, habida cuenta de su finalidad y 
objeto y, por ello, se determina que la vía más adecuada es la subvención directa, de carácter excepcional, prevista 
en el artículo 75. 2.c) y 3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
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de Subvenciones, según los cuales podrán concederse de forma directa las subvenciones en las que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

Por su parte, el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por decreto, y a propuesta del titular de la Consejería a la que esté adscrito el órgano concedente, 
y previo informe de la Intervención General, las normas especiales, con el carácter de bases reguladoras de las 
subvenciones previstas en el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, todos los trámites relacionados con el procedimiento de concesión de las 
subvenciones reguladas en este decreto se realizarán únicamente por medios electrónicos, puesto que las personas 
físicas que realicen actividad empresarial, por la propia naturaleza de su actividad, conlleva necesariamente poseer 
unas capacidades técnicas y económicas para disponer de los medios electrónicos necesarios.

Por todo lo anteriormente citado, a propuesta de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión de 16 de marzo de 2021, 

Dispongo:

Capítulo I
Disposiciones generales  

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones por las bonificaciones realizadas 
a las personas usuarias en el precio final cobrado, procedente de la prestación de servicios turísticos de alojamiento 
extrahotelero, de la prestación de servicios por los guías de turismo e informadores turísticos de ámbito local, de 
la ejecución de actividades de turismo activo y ecoturismo, y de la comercialización por las agencias de viajes de 
dichos servicios y actividades. 

2. Las ayudas incluidas en el presente decreto tienen como finalidad incentivar el consumo de servicios prestados 
por el sector turístico de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para contribuir con ello al desarrollo del 
destino y de la competitividad empresarial de estos sectores en la Región. 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

1. Las subvenciones a otorgar se regirán, además de, por lo establecido en el presente decreto, por los preceptos básicos 
contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como por la normativa sobre subvenciones contenida en el Título III del texto refundido 
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y en el 
Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, 
aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, y en el resto de normativa en materia de subvenciones.

2. Asimismo se regirán por el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis, por lo que tienen el carácter de ayudas de minimis. Según dicho Reglamento las ayudas totales de minimis 
obtenidas por una empresa durante un periodo de tres ejercicios fiscales no deberán exceder de 200.000 euros. En 
caso de superar esta cantidad, la empresa beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el citado 
límite, así como del correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Artículo 3. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas:

1. Todas aquellas pymes y personas autónomas que presten los servicios de alojamiento turístico extrahotelero en 
alojamientos rurales de alquiler compartido y alojamientos rurales de alquiler no compartido en este caso sólo en 
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municipios de menos de 5.000 habitantes; apartamentos turísticos y campings; servicios realizados por los guías de 
turismo e informadores turísticos de ámbito local; y servicios de turismo activo y ecoturismo.

2. Todas aquellas pymes y personas autónomas que desarrollen la actividad de agencia de viajes y que comercialicen 
tanto los alojamientos como los servicios determinados en el apartado 1 de este artículo. 

3.  Las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, presten estos servicios.

4. A los efectos de este decreto se consideran pymes, todas aquellas entidades que, con independencia de su 
forma jurídica, ejerzan una actividad económica, y se ajusten a la definición que de las mismas determine, en cada 
momento la Unión Europea, siendo aplicable en tanto no sea objeto de modificación la definición prevista en el 
anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según la cual y teniendo en cuenta 
la posible existencia de empresas asociadas y vinculadas:

a) La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pymes) está constituida por las empresas que 
ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo 
balance general anual no excede de 43 millones de euros.
b) En la categoría de las pymes, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.
c) En la categoría de las pymes, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

5. A los efectos de este decreto se considerará trabajador autónomo a toda aquella persona física que realiza una 
actividad económica de manera habitual, a título lucrativo y por cuenta propia, y que se encuentra dado de alta en 
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA).

Artículo 4. Requisitos para ser beneficiario. 

1. Para acceder a la condición de beneficiario los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como 
encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas.
b) No estar incursa la persona física, los administradores o aquéllos que ostenten la representación legal de las 
personas jurídicas beneficiarias, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, 
de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha o en aquellos regulados en la 
legislación electoral de aplicación.
c) No encontrarse incursas en ninguna de las otras circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
d) En caso de beneficiarios sujetos a la normativa de prevención de riesgos laborales, disponer de un plan de 
prevención de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.
e) No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud.
f)  No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por 
llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite 
haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
g) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un 
contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento 
infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado 
un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
h) Disponer de un Plan de igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.
i) No haber aceptado ayudas con arreglo al Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, y a otros reglamentos de minimis durante los tres ejercicios fiscales, contabilizados a lo largo del periodo que 
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comprende el ejercicio económico en curso y los dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 
euros.

2. La acreditación del cumplimento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario de las ayudas reguladas 
en este decreto se realizará de conformidad con lo indicado en el anexo I.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios. 

Son obligaciones de los beneficiarios las siguientes: 

a) Realizar la actividad y las actuaciones objeto de subvención dentro del territorio de Castilla-La Mancha.  
b) Justificar ante el órgano competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la resolución de concesión de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto regionales 
como nacionales, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente, con anterioridad a la justificación de la ayuda, la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos y recursos que financien las actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
e) Comunicar a la Dirección General competente en materia de turismo, en un plazo no superior a 30 días, cualquier 
modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el 
momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por la entidad beneficiaria.
f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en los previstos específicamente en el presente decreto.
g) Publicitar los descuentos con la imagen que la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía diseñe para 
esta actuación, incluida en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha (https://www.jccm.es), que deberán insertar en toda la información promocional que difundan con motivo 
de estas ayudas. Asimismo, cuando las entidades beneficiarias sean usuarias de las redes sociales, deberán 
promocionar estas ayudas con el hashtag #enunlugardetuvida.
h) Ajustar su actuación a lo previsto en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.
i) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su 
normativa de desarrollo. 
j) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y en un 
plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de 
la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha. 
k) Cumplir con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, pudiendo la 
Administración en cualquier momento requerirles la acreditación de dichos extremos.

Artículo 6. Actividades subvencionables y plazo de ejecución. 

1. Serán subvencionables las bonificaciones realizadas a las personas usuarias sobre la tarifa del servicio de 
alojamiento extrahotelero en alojamientos rurales de alquiler compartido y no compartido en este caso en municipios 
de menos de 5.000 habitantes; en apartamentos turísticos y en campings; y sobre la tarifa de servicios realizados 
por los guías de turismo, informadores turísticos de ámbito local, empresas de turismo activo y ecoturismo y sobre 
las tarifas de los servicios anteriores comercializados por las agencias de viajes, según las cuantías determinadas 
en el artículo 7.3.

2. El periodo de ejecución de las actuaciones subvencionables será de 12 meses a partir del día siguiente a la 
notificación de la resolución de concesión.

3. La resolución individual de concesión determinará el plazo concreto de ejecución de cada actuación subvencionable 
en atención a las características del mismo y en función de lo solicitado por el interesado. 

Artículo 7. Cuantías de las subvenciones. 

1. Se subvencionará la compensación por la minoración de ingresos soportado por los beneficiarios de estas ayudas 
como consecuencia de la implementación de las bonificaciones realizadas a las personas usuarias sobre la tarifa de 
los servicios y actividades prestadas a las que se refiere el artículo 6.1. 

AÑO XL  Núm. 57 24 de marzo de 2021 12124

361



2. Las cuantías de las ayudas máximas por cada bonificación realizada a las personas usuarias sobre los precios 
de los servicios comercializados serán las siguientes, sin que en ningún caso el importe de la ayuda por cada 
bonificación pueda superar el importe del descuento aplicado:

a) Para actividades realizadas por los guías de turismo, informadores turísticos de ámbito local y las empresas de 
turismo activo y ecoturismo, la cuantía será de 30 euros por cada grupo de 5 personas. El máximo de ayuda por 
beneficiario será de 1.500 euros.
b) Para alojamientos rurales de alquiler compartido de 1 espiga o 1 estrella verde y apartamentos turísticos de 1 
llave, la cuantía será de un máximo de 12 euros. El máximo de ayuda por establecimiento será de 4.000 euros. 
c)  Para alojamientos rurales de alquiler compartido de 2 espigas o 2 y 3 estrellas verdes y apartamentos turísticos de 
2 y 3 llaves y para los campings, la cuantía será de un máximo de 20 euros. El máximo de ayuda por establecimiento 
será de 5.000 euros.
d) Para alojamientos rurales de alquiler compartido de 3 espigas o de 4 y 5 estrellas verdes y apartamentos turísticos 
de 4 llaves, la cuantía será de un máximo de 30 euros. El máximo de ayuda por establecimiento será de 6.000 
euros.
e) Para alojamientos rurales de alquiler no compartido de 1 espiga o 1 estrella verde, la cuantía será de un máximo 
de 10 euros por habitación y noche. El máximo de ayuda por establecimiento será de 4.000 euros. 
f) Para alojamientos rurales de alquiler no compartido de 2 espigas o 2 y 3 estrellas verdes, la cuantía será de un 
máximo de 12 euros por habitación y noche. El máximo de ayuda por establecimiento será de 5.000 euros.
g) Para alojamientos rurales de alquiler no compartido de 3 espigas o 4 y 5 estrellas verdes, la cuantía será de un 
máximo de 15 euros por habitación y noche. El máximo de ayuda por establecimiento será de 6.000 euros. 
h) Para agencias de viajes la cuantía máxima de ayuda será de 6.000 euros, por la comercialización de los servicios 
y actividades descritos en las letras anteriores, teniendo en cuenta la cuantía máxima para cada uno.

Artículo 8. Financiación.

1. Las subvenciones previstas en este decreto se financiarán con cargo a las partidas presupuestarias de los 
presupuestos generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2021, por un importe total de 
1.000.000 euros, en la aplicación presupuestaria 19120000G/751C/47000. 

2.Conforme a lo establecido en el Decreto 62/2020, de 13 de octubre, por el que se modifica el Decreto 9/2020, 
de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de carácter económico-financiero y de refuerzo 
de medios frente a la crisis ocasionada por el COVID-19, en tanto se mantengan las circunstancias extraordinarias 
derivadas de la COVID-19, y como máximo hasta el 31 de diciembre de 2021, se podrá incrementar la cuantía total 
máxima o estimada de las convocatorias de subvenciones, sin sujeción a las reglas que establece el artículo 23.1 
del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 
subvenciones aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

3. El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, antes de que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes, sin que tal publicación implique la apertura de un nuevo plazo. 

Capítulo II
Procedimiento de gestión de las subvenciones

Artículo 9. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa, al amparo de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 75.2.c) del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, así como en el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

Artículo 10. Solicitudes, forma y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de este decreto y de 
su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de 
Turismo, Comercio y Artesanía, se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario 
incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.
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jccm.es), que figura como anexo I. Al presentarse de esta forma, los documentos a aportar podrán ser digitalizados 
y presentados junto con la solicitud, como archivos anexos a la misma. 

2. Sólo se admitirá una única solicitud por persona y establecimiento. 

3. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Una vez recibida la solicitud si ésta no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo de diez 
días, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Todos los trámites relacionados con los expedientes de subvenciones, se notificarán por medios electrónicos, 
a través de la plataforma de notificaciones telemáticas en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, el interesado deberá estar dado 
de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://
notifica.jccm.es/notifica/.

6. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y hasta el agotamiento de la financiación disponible. 

Artículo 11. Instrucción del procedimiento.

1. Corresponde la instrucción del procedimiento al servicio con funciones en materia de turismo, de la Dirección 
General de Turismo, Comercio y Artesanía, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en la valoración del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la obtención de la condición de beneficiario. A tal efecto, el instructor podrá solicitar cuantos informes 
estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas de aplicación a estas ayudas.

2. Una vez presentadas las solicitudes y su documentación adjunta, el órgano instructor procederá a verificar que 
la misma cumple con los requisitos para acceder a la subvención solicitada y formulará propuesta de resolución 
provisional debidamente motivada, que se notificará a las entidades interesadas, concediendo un plazo de 10 días 
para presentar alegaciones. 

No obstante, lo anterior, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados y la cuantía 
que figure en la solicitud presentada y el importe de la propuesta de resolución sean coincidentes. En este caso, la 
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por las personas interesadas, el instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que expresará la persona solicitante para la que se propone la concesión de la 
subvención, y su cuantía.

4. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, 
frente a la Administración, mientras no se haya publicado o notificado la resolución de concesión.

5. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 12. Resolución. 

1. La competencia para dictar la resolución que proceda de las subvenciones solicitadas al amparo de este decreto, 
corresponderá a la persona titular de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento será de un mes a contar desde la presentación 
de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la concesión de la subvención.
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3. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de notificación de la resolución, ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 13. Modificación de la resolución.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. La resolución de modificación de concesión de ayuda deberá dictarse por la persona titular de la Dirección 
General de Turismo, Comercio y Artesanía, en el plazo de 15 días desde la fecha de presentación de la solicitud de 
modificación. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a las entidades 
interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la modificación solicitada.

Capítulo III 
Justificación, pago y control de las ayudas

Artículo 14. Justificación de la subvención.

1. El plazo de justificación se establece en 10 días a partir del día siguiente a la fecha establecida para la finalización 
del plazo de ejecución, que se concretará en la resolución de concesión. 

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos se 
realizará en el modelo normalizado de justificación que figura en el anexo II, que se presentará ante el órgano que 
dictó la resolución de concesión, de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario, incluido en la 
sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es). 
Al presentarse de esta forma, los documentos originales podrán ser digitalizados y presentados como archivos 
anexos. 

3. La justificación se realizará a través de módulos, considerando que la unidad física es cada pernoctación o servicio 
comercializado por los beneficiarios y, en consecuencia, el módulo es el número total de servicios comercializados 
por cada beneficiario.

El contenido de esta justificación será el siguiente:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
b) Una memoria económica justificativa que se realizará en el modelo normalizado de justificación que figura en el 
anexo II y que contendrá los siguientes extremos:
1º. Acreditación sobre el número de unidades físicas consideradas como módulo mediante la presentación de las 
facturas pagadas por las personas usuarias incluyendo el descuento realizado en virtud de estas ayudas.
2º. Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria de actuación y 
los módulos contemplados en este decreto. 
3º. Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.
c) Prueba documental de la obligación de dar la publicidad prevista en la letra g) del artículo 5.

4. Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole 
un plazo de 10 días para su corrección. La falta de presentación producirá los efectos señalados en el artículo 
39.4 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de 
subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, sin perjuicio de las sanciones que conforme a la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, correspondan.

5. Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese presentado la 
documentación justificativa de la subvención concedida, el órgano competente requerirá a la entidad beneficiaria para 
que en el plazo improrrogable de un mes aporte la misma. La falta de presentación de la justificación, transcurrido 
este nuevo plazo, llevará aparejada el reintegro o la pérdida del derecho al cobro de la subvención.
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Artículo 15. Comprobación y control de la subvención.

1. Realizadas las actuaciones aprobadas y una vez presentada la documentación justificativa correspondiente 
por los beneficiarios de las ayudas, en los términos y con los requisitos previstos en este decreto, se realizará la 
correspondiente comprobación técnico-económica de la justificación, que quedará reflejada en un informe sobre el 
grado de cumplimiento de las condiciones, en el que se indicará la conformidad de las actuaciones realizadas de 
acuerdo con la resolución de concesión. El control del cumplimiento de las condiciones a las que se supedita el pago 
de la subvención, se realizará por el servicio competente en materia de turismo del órgano concedente, examinando 
la documentación de justificación hasta la emisión del informe técnico-económico antes citado. 

2. Los beneficiarios estarán obligados a facilitar las comprobaciones que garanticen la correcta realización de las 
actuaciones objeto de subvención. Asimismo, estará sometida a las actuaciones de comprobación a efectuar por el 
órgano concedente, así como al control financiero de la Intervención General de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, o de cualquier órgano, nacional o de la Unión Europea. A estos efectos, el órgano concedente podrá realizar 
las comprobaciones e inspecciones que entienda pertinentes, pudiendo solicitar a la entidad beneficiaria de la ayuda 
cuantas aclaraciones y documentación considere oportunas. El incumplimiento de lo requerido por la Administración 
podrá considerarse causa suficiente para proceder al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas.

Artículo 16. Pago de la subvención. 

1. Las subvenciones contempladas en el presente decreto se abonarán de forma anticipada, previa autorización 
por parte de la Consejería competente en materia de tesorería y con las condiciones que en dicha autorización se 
establezcan por el 100% del importe con la resolución de concesión. 

2. No será necesaria la aportación de avales o garantías por los pagos anticipados.

3. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios, en los supuestos previstos en el párrafo 
tercero del artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Asimismo, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 17. Reintegro de subvenciones y régimen sancionador.

1. Son causas de reintegro las contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El incumplimiento por parte de los beneficiarios de lo establecido en el presente decreto y demás disposiciones 
aplicables originará, total o parcialmente, el reintegro de las cantidades que se hubieran percibido y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

3. El reintegro del importe total de la subvención concedida se producirá como consecuencia de los siguientes 
incumplimientos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 
b) Incumplimiento de la obligación de justificación. 
c) Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 
d) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
f) Incumplimiento de las medidas de publicidad establecidas en el artículo 5 letra g).

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en este decreto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, darán lugar al reintegro 
parcial, respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad. 
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5. El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos administrativos 
contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en el Capítulo III del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla- La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y disposiciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 79 de dicho texto refundido.

6. El régimen sancionador aplicable a los beneficiarios de estas ayudas será el previsto en el Titulo IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla- 
La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

Artículo 18. Publicidad de las subvenciones concedidas. 

A efectos de publicidad, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través de la Base de Datos 
Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos 
en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 19. Régimen de compatibilidad de las ayudas.

1. Las subvenciones concedidas al amparo de este decreto serán compatibles con otras que se obtengan con cargo 
a los presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como con otras ayudas, subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad procedente de cualesquiera otras administraciones, entes públicos o 
privados distintos a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. En ningún caso, el importe de las subvenciones, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 20. Devolución a iniciativa del perceptor.

El beneficiario que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que sea su causa, 
sin previo requerimiento por parte de la Administración concedente, deberá realizarlo mediante comunicación al 
órgano concedente a través del modelo 046 descargable en la dirección http:// tributos.jccm.es.

Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto 
en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por el beneficiario, 
procediendo a su requerimiento.

Artículo 21. Protección de datos. 

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo decreto quedará sometida a la 
normativa vigente en materia de protección de datos.

2. El interesado puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento 
de sus datos.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, para dictar cuantos actos 
y resoluciones sean necesarios e instrucciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el 
presente decreto, así como para actualizar y modificar los anexos recogidos en el mismo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 16 de marzo de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo de documento, nombre y primer apellido 

Persona física     NIF:      Pasaporte/NIE:  Número de documento:       
 

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer  

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social 

Persona jurídica    Número de document Número de documento:        

 Razón social:        
Nombre 
Establecimiento 
( en su caso): 

       

   

Domicilio:         

 Provincia:        C.P.:        Población:        

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación, y en su caso de pago. 

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF:              Pasaporte/NIE:           Número de documento:         

      Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

 
Hombre    Mujer  

 
Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 

 
MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 
 Notificación electrónica: (La persona solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación 

electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos 
son correctos). 

ANEXO I  

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL ESTIMULO AL CONSUMO DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y ALOJAMIENTOS 
EXTRAHOTELEROS, CON MOTIVO DE LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19. 

 

030940 

Nº Procedimiento 

Código SIACI 
SLIB 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Responsable Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía. 

Finalidad Gestión de los procedimientos administrativos cuyo objetivo es la promoción del turismo, así como la 
formación On Line destinada a profesionales del sector turístico. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos - Ley 8/1999, de 26 de mayo, de Ordenación del Turismo de Castilla-La 
Mancha. 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0991 
 

SOLICITA AYUDA PARA (marque lo que proceda)    

 Alojamiento turístico rural / Nº estrellas verdes       o Nº de espigas       

                                                   Régimen: compartido     / No compartido      

 Camping 

 Apartamento Turístico Nº llaves       

 Guia de turismo 

 Informador turístico local 

 Empresa de turismo activo 

 Empresas de ecoturismo 

 Agencia de viajes   

Alojamiento comercializado:   

Alojamiento turístico rural / Nº estrellas verdes       o Nº de espigas       

                                                   Régimen: compartido     / No compartido      

 Camping 

 Apartamento Turístico Nº llaves       

Servicio comercializado: 

 Guia de turismo 

 Informador turístico local 

 Empresa de turismo activo 

 Empresas de ecoturismo 

TOTAL IMPORTE SOLICITADO:       € 

 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO XL  Núm. 57 24 de marzo de 2021 12131

368



  
  
  
Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

 

 
Página 3 de 5 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 

Declaraciones responsables: 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 

(Obligatorias) 

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como encontrarse al 
corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 

b) No estar incursa la persona física, los administradores o aquéllos que ostenten la representación legal de las personas 
jurídicas beneficiarias, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha o en aquellos regulados en la legislación electoral de 
aplicación. 

c) No encontrarse incursas en ninguna de las otras circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

d) En caso de beneficiarios sujetos a la normativa de prevención de riesgos laborales, disponer de un plan de prevención de 
riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

e) No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud. 

f)  No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a 
cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido 
con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo 
de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su 
conformidad a dichas medidas. 

g) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, 
salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o 
adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al 
órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

h) Disponer de un Plan de igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 

i) No haber aceptado ayudas con arreglo al Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, y a 
otros reglamentos de minimis durante los tres ejercicios fiscales, contabilizados a lo largo del periodo que comprende el 
ejercicio económico en curso y los dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 euros.Para ello: 

DECLARA expresamente: 

 NO ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a un reglamento de minimis en el periodo referido. 

 SI ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a un reglamento de minimis en el periodo referido, que 

se mencionan a continuación: 
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 Entidad concedente Fecha de solicitud Fecha concesión Importe concedido 

                        

                        

* Añadir las filas necesarias, en su caso 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando 
se le requiera para ello. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

Autorizaciones: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

 Me opongo a la consulta de datos de identidad.  

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

-       

-       

-       

(En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para 
la resolución del presente procedimiento). 

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente 
a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

Documentación: 

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos (liste los documentos electrónicos a aportar): 

 En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica: 

      Escritura pública de constitución. 

      NIF 

      Escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 
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 En el caso de que el solicitante sea una persona física: 

      Documentación acreditativa del poder de su representante, en su caso. 

 En el caso de que el solicitante sea una comunidad de bienes, sociedad civil u otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que carezca de personalidad jurídica: 

      Documento privado de constitución y acuerdos societarios inscritos, en su caso, en el registro correspondiente. 

      Escrito firmado por todos los comuneros, socios o miembros que contenga los siguientes extremos: 

- Compromisos de ejecución asumidos por cada comunero, socio o miembro, así como el importe de subvención a aplicar 
por cada uno de ellos. 

- Identificación del representante nombrado, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que como beneficiario 
corresponden a la comunidad de bienes, sociedad civil, u otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que 
carezca de personalidad jurídica. 

DATOS BANCARIOS             

 Nombre de la entidad bancaria * 1 Dirección * 2  

              

 Nombre completo del titular de la cuenta 3  

        

 Nº de cuenta IBAN *4  

Para cuentas españolas 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta  

                                                  
E S                                
                                                       

 
Firma (DNI electrónico o certificado válido): 

      

En        , a         de       de 20      
 

 

Organismo destinatario: Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 
Código DIR3: Servicio de Turismo A08018752 
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo de documento, nombre y primer apellido 

Persona física     NIF:      Pasaporte/NIE:  Número de documento:       
 

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer  

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social 

Persona jurídica    Número de document Número de documento:        

 Razón social:        
 
Establecimiento 
(en su caso): 

       

   

Domicilio:         

 Provincia:        C.P.:        Población:        

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación, y en su caso de pago. 

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF:              Pasaporte/NIE:           Número de documento:         

      Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

 
Hombre    Mujer  

 
Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 

 
MEDIO DE NOTIFICACIÓN   

 
 Notificación electrónica: (La persona solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación        

electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos 
son correctos). 
 

ANEXO II  

JUSTIFICACION DE  LA SUBVENCIÓN PARA EL ESTIMULO AL CONSUMO DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y 
ALOJAMIENTOS EXTRAHOTELEROS, CON MOTIVO DE LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19. 

 

030940 

Nº Procedimiento 

Código SIACI  

PLIC 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Responsable Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía. 

Finalidad Gestión de los procedimientos administrativos cuyo objetivo es la promoción del turismo, así como la 
formación On Line destinada a profesionales del sector turístico. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos - Ley 8/1999, de 26 de mayo, de Ordenación del Turismo de Castilla-La 
Mancha. 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0991 
 
 

RESUMEN DE LOS GASTOS REALIZADOS 

Actuación Inversión aprobada 
(IVA excluido) 

Inversión justificada (IVA 
excluido) 

Ayudas para financiar las bonificaciones en el precio final 
del servicio o del alojamiento a la persona consumidora. 

            
 

Declaraciones responsables: 
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad interesada, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente  
- Que está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  
- Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.  

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando 
se le requiera para ello. 
Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida 
de este procedimiento, podrá ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal 
por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

Documentación justificativa:  

a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 

indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una memoria económica justificativa que se realizará en el modelo normalizado de justificación que figura en el anexo y que 

contendrá los siguientes extremos: 

1º Acreditación sobre el número de unidades físicas consideradas como módulo mediante la presentación de las facturas de las 

personas consumidoras incluyendo el descuento realizado en virtud de estas ayudas. 

2º Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los módulos 

contemplados en este decreto.  

3º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 

procedencia. 

c) Prueba documental de la obligación de dar la publicidad prevista en la letra g) del artículo 5. 
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Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados: 

 

1º      ……………………………………………………………………………………………………. 

2º      ……………………………………………………………………………………………………. 

3º      ……………………………………………………………………………………………………. 

-  
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  (Utilizar tantas hojas, como sean necesarias) 

Firma (DNI electrónico o certificado válido 

                                                                                                                       En        , a         de       de 20      

 
Organismo destinatario: Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 
Código DIR3: Servicio de Turismo A08018752 
 
 
 

CUENTA JUSTIFICATIVA. RELACIÓN CLASIFICADA DE LAS FACTURAS   

Nº factura 
Fecha 
emisi

ón 

Nombre de la 
persona 

consumidora 
CIF 

Concepto 
facturado/ 

Unidad 
física 

Importe sin 
IVA 

Total 
pagado por 
la persona 

consumidor
a 

Forma 
de pago 

Bonific
ación/
menor 
ingreso 

 

Fecha de 
pago 

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

TOTAL MÓDULO/IMPORTE SUBVENCIÓN      
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia de la Junta

Decreto 22/2021, de 23 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como autoridad 
delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan medidas 
específicas en el ámbito del estado de alarma con motivo de la festividad de Semana Santa. [2021/3470]

El 25 de octubre se dictó el Real Decreto 926/2020 por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con entrada en vigor inmediata, estableciendo su artículo 2.2 que en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en el real 
decreto, quedando habilitada, según su apartado 3, para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. El 3 de noviembre, mediante Real 
Decreto 956/2020, se prorrogó el estado de alarma hasta el 9 de mayo de 2021.

El Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como autoridad 
delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula, para Castilla-la Mancha, la eficacia de las 
medidas establecidas en el citado Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre.

Sucesivos decretos de esta Presidencia han ido adecuando las disposiciones de este a la evolución de la situación 
epidemiológica en cada momento.

Con fecha 10 de marzo de 2021, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud adoptó un acuerdo, de 
obligado cumplimiento, en el que se declaran como actuaciones coordinadas en salud pública frente a la COVID-19, 
respecto a esta Comunidad Autónoma, desde el 26 de marzo al 9 de abril de 2021, las siguientes medidas:

1. Limitación de la movilidad territorial. La movilidad estará limitada por el cierre perimetral de todas las comunidades 
y ciudades autónomas y sujeta a las excepciones reguladas en el artículo 6 del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre.
2. Limitación de movilidad en horario nocturno. Se limitará el derecho de movilidad nocturna como máximo a partir de 
las 23:00 horas y hasta las 6:00 horas.
3. Limitación de la permanencia de grupos de personas en los espacios públicos o privados. Se limitará la permanencia 
de grupos de personas a un máximo de cuatro en espacios públicos cerrados y seis en espacios públicos abiertos, salvo 
que se trate de convivientes. En espacios privados las reuniones se limitarán a convivientes.

Confrontando estas medidas con las vigentes en Castilla-La Mancha, para el cumplimiento del citado Acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se considera necesaria la emisión de un nuevo Decreto que las 
regule para este periodo.

En ejercicio de la citada habilitación, en cumplimiento del acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud de fecha 10 de marzo de 2021, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 
económicos y de movilidad, oído el Consejo de Gobierno, y en uso de las facultades que me confieren los artículos 2.3 
y 9, en relación con los artículos 5 a 8 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS- CoV-2, en la condición de autoridad 
competente delegada del Gobierno de la Nación,

Dispongo:

Artículo 1.- Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la hora de comienzo de la limitación prevista en el artículo 5 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2 es a las 23:00 horas y la hora de finalización de dicha limitación es a las 7:00 
horas del día siguiente.
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Artículo 2.- Limitación de la entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en los 
términos establecidos en el artículo 6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Artículo 3.- Limitación de la permanencia de grupos de personas en los espacios públicos y privados.

1. En Castilla-La Mancha, se limitará la permanencia de grupos de personas a un máximo de cuatro en espacios 
públicos cerrados y seis en espacios públicos abiertos, salvo que se trate de convivientes. En espacios privados las 
reuniones se limitarán a convivientes.

2. No estarán incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales e institucionales ni aquellas 
para las que se establezcan medidas específicas en la normativa aplicable.

Artículo 4.- Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.

1. Se limita la permanencia de personas en lugares de culto en espacios cerrados mediante la fijación del 40% de 
aforo.

2. La permanencia de personas en lugares de culto en espacios al aire libre deberá garantizar la distancia de 
seguridad interpersonal y el resto de la normativa higiénico sanitaria sobre prevención y contención del COVID 19, 
no debiendo superar el número máximo de cien personas.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se 
determinan medidas específicas en el ámbito del estado de alarma.

Disposición final única. Entrada en vigor y eficacia.

Este decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del día 26 de marzo de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 00:00 
horas del día 10 de abril de 2021.

Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Dado en Toledo, el 23 de marzo de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia de la Junta

Corrección de errores del Decreto 22/2021, de 23 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, 
por el que se determinan medidas específicas en el ámbito del estado de alarma con motivo de la festividad de 
Semana Santa. [2021/3591]

Advertido error material en el Decreto 22/2021, de 23 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan 
medidas específicas en el ámbito del estado de alarma con motivo de la festividad de Semana Santa, publicado en 
el DOCM nº 57, de 24 de marzo, y conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 12118, en el artículo 1,

donde dice:

“Artículo 1.- Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la hora de comienzo de la limitación prevista en el artículo 5 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2 es a las 23:00 horas y la hora de finalización de dicha limitación es a las 7:00 
horas del día siguiente.”

debe decir:

“Artículo 1.- Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la hora de comienzo de la limitación prevista en el artículo 5 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2 es a las 23:00 horas y la hora de finalización de dicha limitación es a las 6:00 
horas del día siguiente.”
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

DECRETO-Ley 1/2021, de 18 de marzo, de medidas urgentes y extraordinarias para 
el sostenimiento y reactivación de los sectores turístico y deportivo de Castilla y León 
frente al impacto económico y social de la COVID-19.

Las actividades turística y deportiva se han visto truncadas en gran medida por la 
aparición de la COVID-19, que ha originado una situación de pandemia global declarada 
por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020.

Mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, a través del 
cual se limitó la libre circulación de las personas en el territorio español y se suspendió la 
actividad de numerosos establecimientos, lo que supuso una reducción en los ingresos en 
importantes ámbitos de la actividad económica.

En Castilla y León, se aprobó el Decreto-ley 2/2020, de 16 de abril, de medidas 
urgentes y extraordinarias para la protección de las personas y las empresas de Castilla 
y León frente al impacto económico y social del COVID-19, cuya prioridad es apoyar al 
tejido productivo, especialmente a las pequeñas y medianas empresas, y minimizar el 
impacto social para que, una vez superada la crisis sanitaria, se produzca lo antes posible 
el relanzamiento económico.

Tras el proceso de desescalada y el fin de la vigencia del estado de alarma, se 
entró en una etapa de nueva normalidad, durante la cual los poderes públicos y las 
autoridades sanitarias continuaron tomando medidas dirigidas a controlar los brotes 
y frenar los contagios. No obstante, a finales de octubre del 2020, se registra una 
tendencia ascendente en el número de casos, que se tradujo en un aumento importante 
de la Incidencia Acumulada en catorce días. Ello determinó que se declare el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y que ha sido prorrogado por el Real  
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre. 

En lo relativo a los sectores turístico y deportivo, el citado decreto-ley recoge medidas 
específicas destinadas a paliar los efectos económicos del período de inactividad que, se 
ha constatado, es más largo que para el resto de actividades económicas, y a ayudar a 
las pymes, autónomos y otras entidades a adaptarse a la nueva realidad creada por las 
medidas de etiqueta social necesarias para combatir la pandemia. Por ello, y con ese marco 
normativo, se van a destinar más de 27.000.000 de euros para apoyar al sector turístico, 
con la finalidad de apoyar la liquidez de las empresas del sector y su mantenimiento.

Igualmente se han destinado 300.000 euros a la modernización, innovación y 
digitalización del sector deportivo para adaptarse a la situación creada por la COVID-19, y 
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1.050.000 euros a dotar de liquidez a aquellas entidades deportivas que, por motivo de la 
emergencia sanitaria derivada de la COVID-19, están atravesando dificultades económicas 
por la falta de ingresos en el sector, medidas de las que se han beneficiado federaciones, 
clubes y sociedades anónimas deportivas.

Así, por lo que se refiere al turismo, los siguientes datos reflejan el fuerte impacto 
que esta crisis sanitaria ha provocado en el sector. De enero a noviembre de 2020 los 
viajeros descendieron un 65,70% respecto al mismo período del año anterior, y las 
pernoctaciones lo hicieron un 63,34% respecto al mismo período del año anterior. Este 
descenso de la actividad se ve claramente reflejado en el empleo, y así, durante el mes 
de agosto de 2020, el número de afiliados a la Seguridad Social en el sector turístico 
disminuyó un 12,90% respecto al mismo mes del año anterior. Además, estos datos 
definen el contexto en el que se situarán las estrategias turísticas, que vendrán marcadas 
por una competencia entre Comunidades Autónomas por atraer turistas a su territorio y 
poder mantener el tejido empresarial turístico. Por ello, será esencial ofrecer productos 
de incentivación de la demanda turística, para que los viajeros elijan nuestra Comunidad 
Autónoma como destino turístico, ofreciéndoles productos atractivos que incidan sobre el 
consumo y asegurar de este modo el liderazgo de Castilla y León como mejor destino de 
interior español, puesto que venía ocupando desde hace ya varias décadas. Además, el 
turismo se configura como un potente instrumento de participación en las estrategias de 
desarrollo sostenible, como se recoge en el marco de la Declaración «Transformar nuestro 
mundo: La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible», así como en el del Documento 
de directrices de Implementación de la Agenda 2030 en Castilla y León, aprobado por 
Acuerdo de 29 de noviembre de 2018, de la Junta de Castilla y León.

La evolución creciente en las cifras de personas afectadas por la COVID-19 en 
Castilla y León, y la aprobación de distintas medidas restrictivas que se acuerdan con gran 
inmediatez y que cambian de forma constante, impide que se pueda planificar los plazos 
para adoptar medidas específicas de apoyo al sector turístico, Por ello se necesita contar 
con urgencia con un marco jurídico habilitante que permita adoptar medidas de respuesta 
inmediata para apoyar al sector, que puedan ser aplicadas cuando las medidas sanitarias 
lo permitan.

Por ello, es necesario intentar captar, sin demora, la atención del turista con un 
producto atractivo para aumentar la demanda turística, que permita posicionar el destino 
de Castilla y León por encima de otros. Junto a las ayudas a la liquidez a las empresas 
turísticas, es decir, ayudas a la oferta, procede ahora actuar sobre la demanda con unas 
subvenciones dirigidas a fomentar el consumo en la Comunidad Autónoma.

Así, con la finalidad de reactivar la demanda turística en Castilla y León frente al 
impacto económico y social del COVID-19, fomentando la continuidad y desarrollo del sector 
turístico empresarial, se establece una línea de subvención cuyo objeto es la financiación 
de parte de los gastos que se deriven del consumo en alguno de los establecimientos 
o actividades turísticas regladas, cuando el turista haya pernoctado en alguno de los 
establecimientos de alojamiento turístico de Castilla y León, que tengan reconocido el 
sello «Turismo de Confianza», como garantía de un servicio turístico seguro.

En el caso del sector deportivo, la cambiante evolución de la situación epidemiológica 
ha determinado la sucesiva adopción de medidas preventivas tales como limitaciones 
de aforo o la suspensión, durante distintos períodos, de la apertura de las instalaciones 
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deportivas convencionales y centros deportivos para la realización de actividad física que 
no sean al aire libre, salvo para la práctica de la actividad deportiva oficial. 

Ello se ha traducido en el cierre de un gran número de centros e instalaciones, lo que 
ha provocado la inexistencia de ingresos para sus titulares y, como consecuencia de ello, 
la pérdida de empleo y el peligro de destrucción del tejido deportivo de nuestra Comunidad. 
Así, según los datos de afiliación a la Seguridad Social, en 2020 se ha producido un 
descenso del 14,1% en el número de afiliados en relación al año anterior. La destrucción 
de empleo en el sector del deporte se ha concentrado especialmente en los asalariados: 
mientras que el número de afiliados del régimen general en las actividades deportivas 
cayó un 16,2% en 2020, entre los afiliados en el régimen de autónomos el descenso fue 
del 0,9%.

En este contexto, la prioridad de los poderes públicos en materia económica debe 
ser apoyar al tejido productivo y minimizar el impacto social para que, una vez superada 
la crisis sanitaria, se produzca lo antes posible el relanzamiento económico. A ello se 
une el hecho de que las condiciones generadas por la pandemia han aumentado la 
importancia del ejercicio físico, por su contribución a la mejora de la salud y del estado 
emocional de las personas, lo que determina que deba actuarse de forma urgente en aras 
del sostenimiento del tejido deportivo castellano y leonés, creando las condiciones que 
permitan a los ciudadanos el acceso más amplio posible a la práctica del ejercicio físico 
una vez que la situación sanitaria se normalice. Es en este concreto marco, en el que la 
falta de ingresos puede abocar al cierre a numerosas instalaciones y centros deportivos, 
con el consiguiente peligro de descapitalización deportiva de la Comunidad Autónoma, 
en el que se habilita, de forma excepcional, a la Consejería de Cultura y Turismo para la 
tramitación de la subvención prevista en el artículo 4 del presente decreto-ley.

En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, esta 
subvención se configura de conformidad con el Marco Nacional Temporal relativo a las 
medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, 
anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de 
tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual 
brote de COVID-19, aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851(2020/N),  
de 2 de abril y en la Decisión SA.57019 (2020/N) de 29 de abril de 2020 y sus modificaciones, 
dentro del marco temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19, acordado mediante Comunicación 
de 19 de marzo de 2020.

El presente decreto-ley se dicta en ejercicio de la competencia exclusiva que tiene 
atribuida la Comunidad de Castilla y León en materia de Promoción del turismo y su 
ordenación en el ámbito de la Comunidad y en materia de Promoción de la educación 
física, del deporte y del ocio, de acuerdo con lo establecido en los artículos 148.1.18.ª y 
148.1.19.ª de la Constitución Española, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
70.1.26.º y 70.1.33.º del Estatuto de Autonomía.

En las medidas previstas en este decreto-ley concurre la circunstancia de 
extraordinaria y urgente necesidad que habilita a la Junta de Castilla y León para dictar 
disposiciones legislativas provisionales, bajo la forma de decreto-ley, según lo establecido 
en el artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. Se trata de medidas 
de carácter prioritario cuya aprobación e implementación no admite demora, lo que ha 
determinado su inclusión en este decreto-ley por su naturaleza urgente y excepcional.
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Según reiterada jurisprudencia constitucional, el decreto-ley es un instrumento 
legislativo de urgencia al que resulta lícito recurrir cuando se trata de subvenir a situaciones 
concretas de los objetivos gubernamentales que requieren una acción normativa inmediata, 
en un plazo más breve que el que permite el procedimiento legislativo ordinario, o incluso 
el de urgencia, para la tramitación parlamentaria de las leyes, correspondiendo al Gobierno 
el juicio político sobre la concurrencia del presupuesto habilitante de la extraordinaria y 
urgente necesidad exigido por el artículo 86.1 de la Constitución Española. Además, se 
viene exigiendo de forma reiterada una conexión de sentido o relación de adecuación 
entre el presupuesto habilitante y las medidas adoptadas. Este decreto-ley tiene por objeto 
contribuir al restablecimiento de la normalidad de la actividad económica de Castilla y 
León y la adopción de medidas económicas con la necesaria celeridad que demandan las 
circunstancias.

En la elaboración de este decreto-ley se han observado los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos por el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento 
de los principios de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan 
las medidas que se establecen, siendo el decreto-ley el instrumento más inmediato para 
garantizar su consecución. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al 
contener la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos previamente 
mencionados. Igualmente se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma 
está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública, que no 
son aplicables a la tramitación y aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con 
el principio de eficiencia, en este decreto-ley se ha procurado que la norma genere las 
menores cargas administrativas para los ciudadanos.

De igual forma se han tenido en cuenta los principios que sobre calidad normativa y 
evaluación del impacto normativo establece la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos 
de los Ciudadanos en sus relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León y de Gestión Pública, al objeto de garantizar la accesibilidad de la presente 
norma, su coherencia con el resto de actuaciones y objetivos de las políticas públicas y la 
responsabilidad que supone la determinación de los órganos responsables de la ejecución 
y del control de las medidas incluidas en la norma.

El presente decreto-ley se estructura en cinco artículos y dos disposiciones finales.

El artículo 1 delimita el objeto del decreto-ley, que es establecer medidas urgentes 
y extraordinarias mediante el otorgamiento directo de subvenciones para el sostenimiento 
y reactivación de los sectores turístico y deportivo de Castilla y León frente al impacto 
económico y social de la COVID-19.

El artículo 2 prevé las normas del procedimiento de concesión de las subvenciones, 
que será de forma directa, lo que supone que la selección de los beneficiarios se realizará 
por el orden de presentación de las solicitudes, desde que el expediente esté completo, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de las subvenciones.

La determinación de quienes pueden ser los beneficiarios de las subvenciones que 
se establecen, se contempla en los artículos 3 y 4.
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Además, se establece el régimen de compatibilidad de estas subvenciones en el 
artículo 5.

El decreto-ley concluye con dos disposiciones finales. La primera se refiere a la 
habilitación para que se dicten cuantas disposiciones y resoluciones sean necesarias para 
el desarrollo y ejecución del decreto-ley; y la segunda, establece la entrada en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de 
Cultura y Turismo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de  
18 de marzo de 2021

DISPONE

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto-ley tiene por objeto establecer medidas urgentes y extraordinarias 
mediante el otorgamiento directo de subvenciones para el sostenimiento y reactivación de 
los sectores turístico y deportivo de Castilla y León frente al impacto económico y social 
de la COVID-19.

Artículo 2. Normas de procedimiento de concesión. 

Las subvenciones previstas en los artículos siguientes se otorgarán directamente. 
En virtud del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y del artículo 30 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad 
de Castilla y León, la selección de los beneficiarios se realizará por orden de presentación 
de las solicitudes, desde que el expediente este completo. En el caso de que las bases 
reguladoras establezcan la cuantía individualizada de la subvención, la propuesta de 
resolución podrá realizarse por el órgano instructor sin necesidad de valoración por otros 
órganos.

En lo no establecido en esta disposición será de aplicación lo previsto en el  
capítulo I del Título II de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre.

Las subvenciones se concederán de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias 
de la Consejería de Cultura y Turismo asignadas, en los términos que se recojan en las 
correspondientes convocatorias.

Artículo 3. Subvenciones destinadas al sector turístico.

Se otorgarán subvenciones destinadas a financiar parte del gasto de las personas 
físicas que se alojen en establecimientos de alojamiento turístico de Castilla y León, que 
estén inscritos en el registro de Turismo de Castilla y León y que cuenten con el sello 
Turismo de Confianza.

Artículo 4. Subvenciones destinadas al sector deportivo.

Se otorgarán subvenciones para dotar de liquidez a personas o entidades titulares 
de instalaciones deportivas o escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte que se 
hayan visto afectados por las medidas adoptadas para la gestión de las crisis ocasionada 
por la COVID-19. 
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Los titulares de estos establecimientos pueden ser autónomos o pequeñas, medianas 
o micro empresas, en los términos en que las define el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión Europea.

Artículo 5. Compatibilidad.

Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o ente público o 
privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales. El importe de la 
subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el importe máximo del gasto 
realizado o, para el caso de las subvenciones a empresas deportivas, la merma económica 
producida.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario y ejecución. 

Se habilita a la Junta de Castilla y León y a la persona titular de la Consejería con 
competencia en materia de turismo y deporte, para dictar cualquier disposición o resolución 
que sea necesaria para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente decreto-ley.

Segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 18 de marzo de 2021.

El Presidente de la Junta  
de Castilla y León, 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

El Consejero  
de Cultura y Turismo, 

Fdo.: Javier Ortega Álvarez
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD

DECRETO-Ley 2/2021, de 25 de marzo, por el que se modifica el  
Decreto-ley 7/2020, de 23 de julio, por el que se establece el régimen sancionador 
específico por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención sanitarias 
para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en la Comunidad 
de Castilla y León.

–I–

El artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León determina que «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad, la Junta podrá dictar disposiciones legislativas 
provisionales que tomarán la forma de decretos-leyes».

En relación con la concurrencia del presupuesto de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Tribunal Constitucional señala que ésta exige no solamente la presentación 
explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el gobierno en 
su aprobación, es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de urgencia, sino 
también la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y 
la medida concreta adoptada para subvenir a ella.

Pues bien, la gravedad de los efectos ocasionados por la crisis sanitaria producida 
por la COVID-19 sobre los ámbitos personal, laboral y social exige un riguroso cumplimiento 
de las medidas sanitarias preventivas destinadas a limitar su propagación. Para garantizar 
el respeto a dichas medidas es necesario disponer de mecanismos eficaces de carácter 
disuasorio, que desalienten a realizar actividades o actuaciones a los infractores y de 
mecanismos coercitivos, que permitan realizar una intervención inmediata  destinada  a 
interrumpir aquellas  actuaciones constitutivas de infracciones graves o muy graves que 
generan un alto riesgo de trasmisión de la enfermedad. En estos casos las sanciones 
económicas se revelan a menudo insuficientes, resultando mucho más efectiva la medida 
de cierre temporal de establecimientos, actividades o servicios, sin perjuicio de las garantías 
jurídicas que deben acompañar a su adopción. Por ello resulta urgente modificar el Decreto 
Ley 7/2020, de 23 de julio, por el que se establece el régimen sancionador específico por 
el incumplimiento de las medidas de prevención y contención sanitarias para afrontar la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en la Comunidad de Castilla 
y León, para delimitar y reforzar los supuestos en que procede acordar la medida de 
cierre temporal de establecimientos, actividades o servicios, ya sea como consecuencia 
de la adopción de una medida cautelar o bien como consecuencia de la imposición de la 
correspondiente sanción accesoria.

A estos efectos, el presente decreto ley constituye un instrumento constitucionalmente 
lícito, en tanto que persigue la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, 
que no es otro que subvenir a situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que 
requieren una acción normativa inmediata en un plazo de tiempo menor que el requerido 
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utilizando el procedimiento legislativo ordinario o incluso el previsto para supuestos de 
urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes. Asimismo, y toda vez que el objeto 
del presente Decreto Ley es la modificación del Decreto-Ley 7/2020, de 23 de julio, por el 
que se establece el régimen sancionador específico por el incumplimiento de las medidas de 
prevención y contención sanitarias para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 en la Comunidad de Castilla y León, que, a su vez,  fue modificado por 
el Decreto-Ley 10/2020, de 22 de octubre, de medidas urgentes para reforzar el control y 
sanción de las medidas de prevención y contención sanitarias para afrontar la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 se dan por incorporados y reproducidos los 
razonamientos expuestos en la exposición de motivos de ambas disposiciones.

–II–

La pervivencia de la situación de riesgo sanitario a consecuencia de la COVID-19, 
como acredita la evidencia científica disponible y los rebrotes que diariamente se vienen 
sucediendo y que son públicamente conocidos, determinan que haya de utilizarse 
necesariamente en la lucha frente a esta pandemia todos los cauces que el ordenamiento 
jurídico ofrece.

El Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
del Estado, estableció una serie de medidas y pautas generales de prevención, contención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria.

Por su parte, la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia 
de salud pública, establece en su artículo 1 que «al objeto de proteger la salud pública y 
prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas Administraciones 
Públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas 
en la presente ley, cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad». 

Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad determina en su 
artículo 26.1 que «en el caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia 
de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán 
las medidas preventivas que estimen pertinentes».

Específicamente, en nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 8/2010, de 30 de agosto, 
de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León, dispone en su artículo 67 que 
«las autoridades sanitarias competentes podrán intervenir en cualquier actividad pública y 
privada que, directa o indirectamente, pueda repercutir en la salud individual o colectiva, 
a través de las medidas de control y limitación que se establecen en la presente Ley y las 
demás normas de aplicación».

De igual forma, la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria, determina en su artículo 45 que «en caso de que exista o se sospeche 
razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las 
autoridades sanitarias y los agentes de la autoridad sanitaria adoptarán las medidas 
preventivas que estimen pertinentes en los términos previstos en la presente ley, la 
normativa básica estatal y demás disposiciones de desarrollo».

En definitiva, con carácter general, la legislación en materia sanitaria permite a las 
autoridades sanitarias de las distintas Administraciones Públicas –Estado, Comunidades 
Autónomas y Ayuntamientos–, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar medidas 
preventivas de carácter personal, social y material cuando así lo exijan razones sanitarias 
de urgencia o necesidad, o exista o se sospeche razonablemente la existencia de un 
riesgo inminente y extraordinario para la salud.
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Además, dado que la legislación autonómica atribuye también la condición de 
autoridad sanitaria, en todo caso, a la persona titular de la Consejería de Sanidad, a las 
personas titulares de los centros directivos centrales de la misma y a las personas titulares 
de las Delegaciones Territoriales, y también en determinados supuestos, a los alcaldes, 
siendo, por tanto, los competentes en sus respectivos ámbitos materiales y territoriales para 
la adopción, seguimiento y control de las medidas sanitarias necesarias, se pueden producir 
también la adopción de órdenes, resoluciones e instrucciones de intervención de carácter 
singular que afecten a la ciudadanía, las empresas, las actividades y los establecimientos, 
siempre respetando los principios de necesidad, motivación, proporcionalidad y precaución. 

Como este conjunto de disposiciones normativas, medidas y actos administrativos 
dan lugar a verdaderas obligaciones para los ciudadanos, su incumplimiento no puede 
verse privado de la correspondiente sanción.

Dado que el régimen sancionador existente se encontraba disperso en varios 
textos legales, y regulado de forma completa, pero con un carácter de generalidad que, 
si no impedía, al menos, dificultaba el conocimiento ciudadano de aquellas conductas 
u omisiones que son reprochables jurídicamente desde el punto de vista administrativo, 
se dictó el Decreto-Ley 7/2020, de 23 de julio, modificado por el Decreto-Ley 10/2020,  
de 22 de octubre.

El Decreto-Ley 7/2020, de 23 de julio, establece un completo régimen sancionador 
particularizando comportamientos punibles y hechos sancionables específicos ante 
incumplimientos de obligaciones impuestas por normas dictadas para prevenir la pandemia 
de la COVID 19, que con el citado decreto ley se clarifica y pormenoriza. Y ello sin perjuicio 
de poder resultar de aplicación el régimen general de infracciones y sanciones en materia 
sanitaria o de otro tipo previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

Descrito el marco normativo vigente, interesa poner de manifiesto algunas 
circunstancias que han marcado la evolución de la enfermedad en los últimos tiempos, 
comenzando por el incremento de brotes epidémicos por coronavirus surgidos durante el 
otoño de 2020, que dio lugar a la aprobación de un nuevo estado de alarma mediante el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre. 

Así mismo, en respuesta a la situación sanitaria, el 21 de octubre se aprobó por el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud un documento de actuaciones de 
respuesta coordinada por el que se fijan los indicadores epidemiológicos y sanitarios cuya 
evaluación determinará la situación epidemiológica existente en cada momento.

En este contexto, la Junta de Castilla y León aprobó el Acuerdo 76/2020, de 3 de 
noviembre, por el que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se aprueba el Plan de 
Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León.

Durante los meses de enero y febrero de 2021 los indicadores sanitarios pusieron 
de manifiesto un incremento descontrolado de los contagios con el consecuente aumento 
de la presión asistencial. Ello ha conllevado la declaración del nivel de alerta 4 en todo el 
territorio de la Comunidad por el Acuerdo 2/2021, de 7 de enero. Pero dicha declaración 
se reveló insuficiente para controlar la propagación de la enfermedad, obligando a adoptar 
un catálogo de medidas sanitarias preventivas de carácter excepcional, consistentes en 
la suspensión de la actividad de centros comerciales, centros deportivos y la hostelería en 
espacios interiores, así como en la limitación horaria de los establecimientos cuya apertura 
estaba autorizada. Dichas medidas tuvieron incluso que ser reforzadas mediante otras 
más restrictivas en determinados momentos.
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No obstante, los datos actuales revelan una mejora de la situación sanitaria, lo cual 
ha permitido dejar sin efecto las medidas sanitarias de carácter excepcional mencionadas. 
Sin embargo, la eliminación de las restricciones debe ir acompañada de un estricto 
control de los incumplimientos de las medidas vigentes, para evitar una nueva expansión 
descontrolada de la enfermedad.

A tal efecto, la experiencia en la aplicación del Decreto-Ley revela que el régimen 
de sanciones se muestra con efectos limitados en los objetivos de prevención general 
y especial en cuanto a determinadas infracciones muy graves y en cuanto a las graves, 
cuando se cometen en establecimientos o instalaciones con hechos de especial relevancia 
en materia de salud pública por las consecuencias que tienen en la propagación de la 
infección. Así ocurre que, tanto para las infracciones muy graves, salvo en los casos en 
que sea competente para sancionar la Junta de Castilla y León, como en las graves, solo 
se contempla la sanción de multa.

Por ello, se muestra necesario reforzar las consecuencias sancionadoras de las 
infracciones muy graves previstas en los artículos 3.1.a), b) y c) y 3.2.b) y c), en aquellos 
casos que excedan de la competencia de la Junta de Castilla y León, así como de las 
infracciones graves previstas en el artículo 4.1.a) y b) y en el artículo 4.2.b), modificándose 
el artículo 7 del Decreto-Ley para contemplar en estos casos la sanción accesoria de 
cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio.

Para cumplir con el principio de proporcionalidad, la duración máxima de la sanción 
accesoria de cierre temporal en el caso de las faltas muy graves mencionadas será de 
cinco años y en el de las graves de dos años, y siempre habrá de darse audiencia previa 
al interesado antes de adoptar las mismas.

En cuanto a la modificación del artículo 10, contribuye a clarificar los casos en 
los que se podrán adoptar medidas provisionales que en todo caso serán en casos de 
imputación de infracciones muy graves e infracciones previstas en los artículos 4.1.a) y b) 
así como 4.2.b), pudiendo asimismo adoptarse con carácter previo al inicio del expediente 
sancionador.

–III–

En la elaboración de este decreto-ley se han observado los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos por el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y los de coherencia, accesibilidad y responsabilidad, que 
añade la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia, dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución.

La norma, además, es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener 
la regulación imprescindible para alcanzar los objetivos previamente mencionados. 
Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica y al de coherencia, guardando 
armonía con el resto del ordenamiento jurídico y siendo coherente con el cumplimiento de 
las políticas públicas autonómicas.
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La disposición cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica 
claramente su propósito y ofrece una explicación detallada, sin que se hayan realizado 
los trámites de participación pública que se establecen en el artículo 75 de la Ley 3/2001,  
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla y León. Todo ello es conforme 
con lo dispuesto en el artículo 76 bis.1 b) y 3 b) de dicha ley, que excepciona los trámites 
de consulta previa y participación previstos en los apartados 2 y 4 del artículo 75, en el 
supuesto en que en la norma en tramitación concurran circunstancias extraordinarias que 
no hayan podido preverse con anterioridad y que exijan la aprobación urgente de la norma.

En relación con el principio de eficiencia, en este decreto-ley se pretenden reforzar 
los instrumentos que contribuyan a evitar la propagación del coronavirus.

–IV–

Sobre el ejercicio competencial propio de la Comunidad Autónoma, la Comunidad 
de Castilla y León ostenta competencias en materia de sanidad, y así los artículos 70.1.4 
y 71.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, 
de 30 de noviembre, establece como competencia exclusiva y de desarrollo normativo y 
ejecución en la organización territorial de la Comunidad, relaciones entre las instituciones 
de la Comunidad y los entes locales y regulación de los entes locales creados por la 
Comunidad, así como en materia de régimen local, respectivamente.

Por otra parte, el artículo 74 del Estatuto de Autonomía determina que «son de 
competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de las facultades 
reservadas al Estado, las funciones en materia de sanidad y salud pública, la promoción 
de la salud en todos los ámbitos, la planificación de los recursos sanitarios públicos, la 
coordinación de la sanidad privada con el sistema sanitario público y la formación sanitaria 
especializada» y, además, según el apartado tercero del mismo precepto «la Junta de 
Castilla y León podrá organizar y administrar para aquellas finalidades, y dentro de su 
territorio, todos los servicios relacionados con las materias antes mencionadas, y ejercerá 
la inspección y control de las entidades en materia de sanidad, reservándose al Estado la 
alta inspección para el cumplimiento de las funciones y competencias contenidas en este 
artículo».

Este decreto ley se estructura en un artículo único con dos apartados, uno 
previendo la modificación del artículo 7 del Decreto-Ley indicado y otro la modificación del  
apartado 2.º del artículo 10 del mismo.

El texto legal se cierra con una disposición final sobre su entrada en vigor.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Sanidad, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 25 de marzo de 2021

DISPONE

Artículo Único. Modificación del Decreto-Ley 7/2020, de 23 de julio, por el que se 
establece el régimen sancionador específico por el incumplimiento de las medidas de 
prevención y contención sanitarias para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 en la Comunidad de Castilla y León. 

Se modifica el Decreto-Ley 7/2020, de 23 de julio, por el que se establece el régimen 
sancionador específico por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención 
sanitarias para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en la 
Comunidad de Castilla y León, en la siguiente forma:
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Uno. Se modifica el contenido del artículo 7 que pasa a tener el siguiente contenido:

«Artículo 7. Sanciones accesorias. 

1. Sin perjuicio de las multas a que se refiere el artículo anterior, en los casos de 
infracciones muy graves de los apartados del artículo 3.1.a), b) y c), y de los apartados del 
artículo 3.2.b) y c), siempre previa audiencia al interesado se podrá acordar como sanción 
accesoria, el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio donde se haya 
producido la infracción o la prohibición de realizar la actividad, durante el plazo máximo de 
cinco años. 

2. Dicha sanción accesoria podrá ser igualmente acordada en los supuestos de 
infracciones graves recogidas en los apartados del artículo 4.1.a) y b) y del apartado del 
artículo 4.2.b), también previa audiencia del interesado, pudiendo tener una duración 
máxima de dos años.»

Dos. Se modifica el contenido el artículo 10 que queda redactado en la forma 
siguiente:

«Artículo 10. Medidas Provisionales. 

1. En los supuestos de imputación de infracciones muy graves o de imputación de 
las infracciones graves previstas en los artículos 4.1 a) y b) y 4.2 b) de este Decreto Ley, 
el órgano competente para resolver el procedimiento puede ordenar cualesquiera de las 
medidas provisionales previstas en el artículo 56.1 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
incluido el cierre del establecimiento o la suspensión de la actividad o acto objeto de 
infracción.

2. Excepcionalmente, las medidas provisionales previstas en el apartado anterior 
podrán adoptarse, con carácter previo a la iniciación del procedimiento, en los términos 
previstos en el artículo 56.2 de la Ley 39/2015.

En todo caso, en el supuesto previsto en el párrafo anterior, la medida provisional 
debe ser ratificada, rechazada o modificada en la resolución iniciadora del procedimiento 
sancionador, que debe dictarse en los quince días siguientes a la adopción de la medida. 
Quedarán sin efecto aquellas que, vencido el plazo, no se hayan ratificado.»

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto-Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. 

Valladolid, 25 de marzo de 2021.

El Presidente  
de la Junta de Castilla y León, 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

La Consejera de Sanidad, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente

CV: BOCYL-D-26032021-1
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

DECRETO 37/2021, de 4 de marzo, por el que se modifica el Decreto 31/2021, 
de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 generó una crisis sanitaria sin precedentes 
recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación de 
emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la adop-
ción, por algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de prevención, 
mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para 
la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, declaración 
que afectó a todo el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales, 
pero que fue objeto de sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados.

El levantamiento de ese estado de alarma, con todo, no puso fin a la crisis sanitaria, lo 
que justificó la adopción de medidas como las previstas, en el ámbito estatal, en el Real 
decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, así como las 
medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. En 
concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sani-
taria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación de 
emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 13 
de marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, 
de medidas de prevención tanto de carácter general, para todo el territorio autonómico, 
como, de manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Con-
sellería de Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Esa decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extendía, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020.

C
V

E
-D

O
G

: b
5v

8d
jx

7-
px

m
0-

xf
x7

-jn
q8

-3
w

w
oj

6h
et

lm
1

501



DOG Núm. 43-Bis Jueves, 4 de marzo de 2021 Pág. 12978

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a efectos del estado de alarma, la autoridad 
competente será el Gobierno de la Nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la pre-
sidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos 
establecidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilita-
das para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y dis-
posiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 al 11 del real decreto, sin que 
para ello sea preciso tramitar ningún procedimiento administrativo, ni será de aplicación lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En concreto, el artículo 6 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la autori-
dad competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de personas en el 
territorio de cada comunidad autónoma o en ámbitos territoriales de carácter geográficamente 
inferiores a la comunidad autónoma, con las excepciones previstas en el artículo 6.1.

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, que-
dará condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se 
trate de convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación 
con dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia 
de grupos de personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se 
supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso 
de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no 
convivientes, el número máximo será de seis personas. Conforme al artículo 9, la eficacia 
de esta medida en una comunidad autónoma se producirá cuando la autoridad competen-
te delegada lo determine. Además, el artículo 7 recoge la posibilidad de que la autoridad 
competente delegada correspondiente determine, en su ámbito territorial, en vista de la 
evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de mo-
vilidad, después de comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 13, que el número máximo sea inferior a seis personas, salvo que se trate 
de convivientes. Asimismo, las autoridades competentes delegadas podrán, en su ámbito 
territorial, establecer excepciones respecto de las personas menores o dependientes, así 
como cualquier otra flexibilización de la limitación.

De acuerdo con el artículo 8 del real decreto, la autoridad competente delegada podrá 
limitar la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación de limitación de 
capacidad para reuniones, celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo de 
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transmisión que pueda resultar de los encuentros colectivos, sin que tal limitación pueda 
afectar, en ningún caso, el ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.

Y, conforme al artículo 10 de la norma, la autoridad competente delegada en cada comu-
nidad autónoma podrá, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al 
Ministerio de Sanidad, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y 
suspender la aplicación de las medidas previstas en los artículos 6, 7 y 8, con el alcance y 
ámbito territorial que determine.

El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó la prórroga del estado 
de alarma hasta el 9 de mayo de 2021. Conforme al artículo 2 del Real decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la prórroga establecida en 
dicho real decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 
hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se someterá a las condiciones estable-
cidas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los decretos que, en su caso, se 
adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones que 
recoge el propio real decreto de prórroga.

En consecuencia, durante la vigencia del estado de alarma y de su prórroga, las medi-
das previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, deberán adoptarse en la con-
dición de autoridad competente delegada, en los términos previstos en dicho real decreto 
y en el real decreto de prórroga.

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
no agotan todas las que se pueden adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria. En 
este sentido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios 
y de su personal, para adoptar las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de lo 
establecido en el real decreto.

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, 
conforme a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
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medidas especiales en materia de salud pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como la normativa 
autonómica correspondiente.

II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente, y ante la evolución de la 
situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, se dictó el Decre-
to 179/2020, de 4 de noviembre, del presidente de la Xunta de Galicia, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco del estado de alarma 
declarado por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Posteriormente, ante la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, se dictó el Decreto 202/2020, de 3 de diciembre, del presidente 
de la Xunta de Galicia, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad 
competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV-2.

Finalmente, con la finalidad de adaptar las medidas adoptadas a la evolución de la situación, 
se ditaron el Decreto 8/2021, de 26 de enero, y el Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que 
se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la 
crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Estos decretos fueron objeto de diversas modificaciones, para mantener las medidas adap-
tadas a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.

III

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Galicia hace necesario que el presidente de la Xunta de Galicia adopte nuevas medidas en 
la condición de autoridad competente delegada, sin perjuicio de las que, de modo comple-
mentario y compatible con ellas, adopte la persona titular de la Consellería de Sanidad, en 
ejercicio de sus competencias como autoridad sanitaria autonómica.
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Así, de acuerdo con el informe de la Dirección General de Salud Pública de 3 de marzo 
de 2021, se observa lo siguiente:

En cuanto a la situación epidemiológica de la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, el número reproductivo instantáneo (Rt), que indica el número de contagios origi-
nados por un caso activo, sigue manteniéndose por debajo de 1 desde el 29 de enero, lo 
que indica una disminución en la transmisión de la infección. Todas las áreas sanitarias se 
mantienen por debajo del 1.

Del total de ayuntamientos de Galicia (N=313), 91 no tuvieron casos en los últimos 
14 días, lo que supone 36 más a respecto del día 20 de febrero. El número de ayuntamien-
tos sin casos en los últimos 7 días aumentó a 165 (107 a día 20 de febrero).

Entre el 19 y el 25 de febrero se realizaron 69.230 pruebas diagnósticas de infección 
activa por el virus SARS-CoV-2 (46.280 PCR y 22.950 test de antígeno) con un porcentaje 
de positividad a siete días del 3,77 %, lo que supone un 6,2 % menos que la reflejada entre 
el 9 y 15 de febrero, donde era del 4,02 %.

La incidencia acumulada a 7 y 14 días es de 54 y 131 casos por cien mil habitantes, 
respectivamente, valores inferiores a los observados el día 20 de febrero (88 y 239 casos 
por cien mil habitantes a 7 y 14 días, respectivamente). La disminución de la incidencia fue 
del 38,6 y 45,2 %, a 7 y 14 días, respectivamente. 

La tendencia diaria muestra, desde el 20 de diciembre, dos tramos con tendencia opues-
ta, primero creciente a un ritmo del 6,8 % hasta el 22 de enero y después decreciente con 
un porcentaje de cambio diario de 6,4 %, lo que sigue indicando un descenso continuo, ya 
que a 20 de febrero el porcentaje de cambio diario observado era el mismo. 

En lo que respecta a la hospitalización de casos COVID-19, la media de pacientes 
COVID-19 en hospitalización de agudos en los últimos 7 días fue de 418,9, lo que sig-
nifica un descenso de 34,9 % a respecto del informe de 20 de febrero, en el que era de 
643,9. La tasa de pacientes COVID-19 en hospitalización de agudos es de 108,6 ingre-
sados por 100.000 habitantes en los últimos 7 días, con un descenso del 35 % a respecto 
de los ingresados hace 8 días que fue de 167. En cuanto a los ingresos COVID-19 en las 
unidades de críticos (UCI) en los últimos 7 días, el promedio fue de 104,9, lo que supone 
un descenso del 36,6 % a respecto de la semana anterior que fue de 165,3. La tasa a 
7 días de ingresados en las UCI es de 28,3 ingresados por 100.000 habitantes, con un 
descenso del 25,3 % respecto de hace 8 días en el que era de 28,3 ingresados en UCI 
por 100.000 habitantes. 
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Respecto de la situación epidemiológica más concreta en los ayuntamientos de Galicia, 
el informe señala que en los ayuntamientos con población igual o mayor de 10.000 habitan-
tes (54), 5 presentan una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos por 
cien mil habitantes, frente a los 22 del informe anterior. Sólo un ayuntamiento consigue una 
tasa a 14 días superior a los 300 casos por cien mil habitantes, que es Vilanova de Arousa, 
lo que supone una mejoría a respecto del día 20 de febrero donde eran 22 los ayuntamien-
tos con esta tasa. En lo que se refiere a los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes 
(259), 23 presentan una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos por 
cien mil habitantes (9 % del total de los ayuntamientos), 39 menos que en el informe ante-
rior. Se alcanzan tasas de incidencia iguales o mayores a 500 casos por cien mil habitantes 
en 5 de estos ayuntamientos (2 % de los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes), 
9 ayuntamientos menos que en el informe anterior.

A la vista de los datos reflejados, el informe destaca que el cambio en la tendencia de la tasa 
de incidencia sigue manteniéndose en descenso, superado el pico de la ola el 22 de enero.

El modelo de predicción muestra que la ola continuará descendiendo en los próximos 
siete y catorce días. No obstante, el informe destaca que la información del modelo hay 
que tomarla con cautela, ya que parte exclusivamente de los casos y no tiene en cuenta las 
medidas de restricción que se están tomando.

El informe indica que el hecho de que esté circulando cada vez más la cepa británica 
puede influir en un aumento de la transmisión.

La ocupación por pacientes COVID-19 en la hospitalización de agudos y unidades de 
cuidados críticos sigue disminuyendo a respecto del informe anterior. No obstante, el infor-
me señala que el número de ingresos debería bajar más (especialmente en las unidades 
de críticos) ya que un incremento en la incidencia puede comprometer esta evolución.

Los datos recogidos en el informe permiten constatar que se está produciendo una me-
joría en la situación epidemiológica, lo que demuestra, inequívocamente, la eficacia de las 
medidas adoptadas. 

Nos encontramos pues en un contexto de desescalada que permite seguir dando pasos 
hacia una apertura gradual, progresiva y segura que, en todo caso, debe estar guiada por 
el principio de prudencia para no comprometer los logros conseguidos. No puede olvidarse 
que Galicia cuenta con una población especialmente envejecida, y en nuestro territorio el 
virus circuló menos que en otros territorios del Estado, por lo que existe un menor nivel de 
inmunidad natural, a la espera de que el proceso de vacunación en marcha consiga los 
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resultados esperados. La presión hospitalaria, con un alto número de personas ingresadas 
en las UCI sigue siendo elevada, sobre todo en determinadas áreas sanitarias. Resulta 
imprescindible ser cautelosos y permitir que las medidas adoptadas recientemente se con-
soliden de tal manera que sea posible ir analizando los efectos que de ellas se deriven.

Por consiguiente, a la vista de lo indicado en el citado informe de la Dirección General 
de Salud Pública, y tras escuchar las recomendaciones del comité clínico reunido a estos 
efectos, con la situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia 
se opta por mantener, con carácter general, el modelo de limitaciones que se venían apli-
cando hasta el momento, aunque adaptadas a la evolución de la situación en los diferentes 
ámbitos territoriales de la Comunidad Autonóma. Con esta finalidad se actualiza el anexo 
del decreto en el que se relacionan los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma a los 
que les son de aplicación las diferentes limitaciones.

Así, la mejoría de la situación epidemiológica de los ayuntamientos de Corcubión, Cur-
tis, Ponteceso, Moeche, O Corgo, Gomesende, A Gudiña, A Peroxa, Toques y Guitiriz de-
termina que pasen de estar sometidos a las máximas restricciones (con limitaciones de 
entrada y salida de los propios ayuntamientos y con la permanencia de grupos de personas 
condicionada a los convivientes) a incluirse en los ayuntamientos recogidos en la letra C 
del anexo y, por lo tanto, se suavizan respecto de ellos las limitaciones de movilidad y se 
admiten las reuniones de hasta cuatro no convivientes. Empeora, por el contrario, la situa-
ción del ayuntamiento de Soutomaior, que pasa a incluirse en la letra A del anexo y, por lo 
tanto, se le aplicarán las máximas restricciones en cuanto a movilidad y reunión, que queda 
limitada a los convivientes.

Por otra parte, la mejoría de la situación epidemiológica de los ayuntamientos del área 
sanitaria de Ferrol que, hasta ahora estaban incluidos en la letra B del anexo y que, por lo 
tanto, estaban sometidos a limitaciones de movilidad según las cuáles se restringía la en-
trada y salida de personas de esos ámbitos territoriales conjuntamente delimitados (Cedei-
ra, Ferrol, Narón, Neda, As Pontes de García Rodríguez, San Sadurniño, Ares, Cabanas, 
A Capela, Cariño, Cerdido, Fene, Mañón, Monfero, Mugardos, Ortigueira, Pontedeume, 
As Somozas y Valdoviño) pasan a integrarse en la letra C.

Finalmente, se actualiza el listado de los ayuntamientos que integran los apartados 1 y 
2 de la letra C del anexo, atendiendo a su evolución epidemiológica y teniendo en cuenta, 
además, que en los ayuntamientos incluidos en cada uno de esos puntos, la movilidad 
queda limitada únicamente a los demás ayuntamientos que estén en la misma situación.

Dentro del contexto de desescalada gradual y progresiva antes aludido, hace falta indi-
car, de acuerdo con los principios de necesidad y de proporcionalidad, en particular, que no 
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se modifica en este decreto la situación de las áreas sanitarias de A Coruña y Pontevedra, 
teniendo en cuenta fundamentalmente la situación hospitalaria y, en particular, de ocupa-
ción de UCI por pacientes COVID-19, de acuerdo con los datos tenidos en cuenta en la 
elaboración de este decreto, que aconsejan esperar a que se produzca una mejoría. Sin 
embargo, las medidas vigentes respecto de estas áreas serán objeto de seguimiento y de 
evaluación en el siguiente subcomité clínico, con el fin de garantizar su adecuación a la si-
tuación epidemiológica y sanitaria, a los efectos, de ser necesario, de su modificación o le-
vantamiento en los próximos días, si se confirma y consolida la buena evolución apreciada.

Se aprovecha también este decreto para corregir dos errores materiais de remisión 
advertidos en el Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la 
condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

IV

Teniendo cuenta lo indicado, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia determina que procede dictar un nuevo decreto en que se adapten 
las medidas existentes a la indicada situación.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta del conselleiro de Sanidad, y en la condición 
de autoridad competente delegada, por delegación del Gobierno de la Nación, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2,

DISPONGO:

Primero. Modificación del Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

El Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, 
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de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, queda redactado como sigue:

Uno. Se modifica el número 5 del punto primero, que queda con la siguiente redacción:

«5. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los 
ámbitos territoriales en los que resulten de aplicación las limitaciones previstas en los nú-
meros 1, 2 y 3.».

Dos. Se modifica el número 1 del punto quinto, que queda con la siguiente redacción:

«1. Se establece una limitación de entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Ga-
licia, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan 
por alguno de los motivos previstos en el número 4 del punto primero de este decreto.».

Tres. Se modifica el anexo del Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que queda con 
la redacción del anexo de este decreto.

Segundo. Eficacia, seguimiento y evaluación

La eficacia de las medidas previstas en este decreto comenzará a las 00.00 horas del 
día 5 de marzo de 2021.

No obstante lo anterior, en cumplimiento de los principios de necesidad y de proporcio-
nalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de evaluación continua, a fin de 
garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria y a los efectos, de ser 
necesario, de su modificación o levantamiento.

Tercero. Recursos

Contra el presente decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, cuatro de marzo de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia
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ANEXO

a. ayuntamientos en cuyo ámbito territorial queda restringida la entrada y salida 
de personas: 

Soutomaior.

B. Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayun-
tamientos:

1) Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamientos 
del Área Sanitaria de A Coruña: Aranga, Arteixo, Cambre, Carballo, Carral, A Coruña, Cu-
lleredo, A Laracha, Malpica de Bergantiños, Miño, Muxía, Paderne, Sada, Vilasantar, Abe-
gondo, Bergondo, Betanzos, Cabana de Bergantiños, Camariñas, Cee, Cerceda, Coirós, 
Coristanco, Dumbría, Fisterra, Irixoa, Laxe, Oleiros, Oza-Cesuras, Sobrado, Vilarmaior, 
Vimianzo, Zas.

2) Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamientos 
del Área Sanitaria de Pontevedra: Barro, Cambados, Catoira, Cerdedo-Cotobade, Cuntis, 
A Lama, Marín, Meaño, Meis, Ponte Caldelas, Vilaboa, Vilanova de Arousa, Bueu, Caldas 
de Reis, Campo Lameiro, Forcarei, O Grove, A Illa de Arousa, Moraña, Poio, Pontevedra, 
Portas, Ribadumia, Sanxenxo, Vilagarcía de Arousa.

c. ayuntamientos entre los cuales está permitida la movilidad atendiendo a su 
similar situación epidemiológica:

1) A Pobra do Brollón, Guitiriz, Lourenzá, Porto do Son, Tordoia, Mos, Mondariz, Pazos 
de Borbén, Cariño, Boborás.

2) Abadín, Alfoz, Antas de Ulla, Baleira, Barreiros, Becerreá, Begonte, Bóveda, Burela, 
Carballedo, Castro de Rei, Castroverde, Cervantes, Cervo, Chantada, Cospeito, Folgoso 
do Courel, A Fonsagrada, Foz, Friol, O Incio, Láncara, Lourenzá, Lugo, Meira, Mondoñedo, 
Monterroso, Muras, Navia de Suarna, Negueira de Muñiz, As Nogais, Ourol, Palas de Rei, 
Pantón, Paradela, O Páramo, A Pastoriza, Pedrafita do Cebreiro, Pol, Portomarín, Quiroga, 
Ribadeo, Ribas de Sil, Ribeira de Piquín, Riotorto, Samos, Sarria, O Saviñao, Taboada, Tra-
bada, Triacastela, O Valadouro, O Vicedo, Vilalba, Viveiro, Xermade, Xove, Allariz, Amoei-
ro, A Arnoia, Avión, Baltar, Baños de Molgas, Barbadás, O Barco de Valdeorras, Beariz, 
Os Blancos, Boborás, A Bola, O Bolo, Calvos de Randín, Carballeda de Avia, Carballeda 
de Valdeorras, O Carballiño, Cartelle, Castrelo de Miño, Castrelo do Val, Castro Caldelas, 
Cenlle, Chandrexa de Queixa, Coles, Cortegada, Cualedro, Entrimo, Esgos, O Irixo, La-
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rouco, Laza, Leiro, Lobeira, Lobios, Maceda, Manzaneda, Maside, Melón, Montederramo, 
Monterrei, Muíños, Nogueira de Ramuín, Oímbra, Ourense, Paderne de Allariz, Padrenda, 
Parada de Sil, O Pereiro de Aguiar, Petín, Piñor, A Pobra de Trives, Pontedeva, Porqueira, 
Quintela de Leirado, Rairiz de Veiga, Ramirás, Ribadavia, Riós, A Rúa, Rubiá, San Ama-
ro, San Cibrao das Viñas, San Cristovo de Cea, San Xoán de Río, Sarreaus, A Teixeira, 
Toén, Trasmiras, A Veiga, Verín, Vilamarín, Vilamartín de Valdeorras, Vilar de Barrio,Vilar 
de Santos, Vilardevós, Vilariño de Conso, Xinzo de Limia, Xunqueira de Ambía, Ames, A 
Baña, Boimorto, Boiro, Boqueixón, Brión, Carnota, Lousame, Mazaricos, Melide, Mesía, 
Muros, Negreira, Noia, Oroso, Outes, Padrón, O Pino, A Pobra do Caramiñal, Porto do Son, 
Rianxo, Ribeira, Santa Comba, Santiago de Compostela, Santiso, Teo, Touro, Trazo, Val 
do Dubra, Vedra, Agolada, Dozón, A Estrada, Lalín, Pontecesures, Rodeiro, Silleda, Valga, 
Vila de Cruces, Arbo, Baiona, Cangas, A Cañiza, Covelo, Crecente, Fornelos de Montes, 
Gondomar, A Guarda, Mondariz, Mondariz-Balneario, Mos, As Neves, Nigrán, Pazos de 
Borbén, Ponteareas, O Porriño, O Rosal, Salceda de Caselas, Salvaterra de Miño, Tomiño, 
Tui, Vigo, Cedeira, Ferrol, Narón, Neda, As Pontes de García Rodríguez, San Sadurniño, 
Ares, Cabanas, A Capela, Cariño, Cerdido, Fene, Mañón, Monfero, Mugardos, Ortigueira, 
Pontedeume, As Somozas, Valdoviño, Corcubión, Curtis, Ponteceso, Moeche, O Corgo, 
Gomesende, A Gudiña, A Peroxa, Toques, Baralla, Guntín, Monforte de Lemos, Outeiro de 
Rei, A Pontenova, Rábade, Sober, Bande, Beade, Celanova, A Merca, A Mezquita, Punxín, 
Sandiás, Taboadela, Viana do Bolo, Verea, Xunqueira de Espadanedo, Arzúa, Dodro, Fra-
des, Ordes, Rois, Moaña, Oia, Redondela.
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

CORRECCIÓN DE ERRORES. Decreto 37/2021, de 4 de marzo, por el que se 
modifica el Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo 
dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2.

Advertidos errores en dicho decreto, publicado en el Diario Oficial de Galicia núme-
ro 43-bis, del jueves 4 de marzo de 2021, es necesario hacer las siguientes correcciones:

En la página 12986, donde dice:

«B. Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamientos: 

1) Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamientos 
del área sanitaria de A Coruña: Aranga, Arteixo, Cambre, Carballo, Carral, A Coruña, Cullere-
do, A Laracha, Malpica de Bergantiños, Miño, Muxía, Paderne, Sada, Vilasantar, Abegondo, 
Bergondo, Betanzos, Cabana de Bergantiños, Camariñas, Cee, Cerceda, Coirós, Coristanco, 
Dumbría, Fisterra, Irixoa, Laxe, Oleiros, Oza-Cesuras, Sobrado, Vilarmaior, Vimianzo, Zas».,

debe decir:

«B. Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamientos: 

1) Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamien-
tos del área sanitaria de A Coruña: Aranga, Arteixo, Cambre, Carballo, Carral, A Coruña, 
Culleredo, A Laracha, Malpica de Bergantiños, Miño, Muxía, Paderne, Sada, Vilasantar, 
Abegondo, Bergondo, Betanzos, Cabana de Bergantiños, Camariñas, Cee, Cerceda, Coi-
rós, Coristanco, Dumbría, Fisterra, Irixoa, Laxe, Oleiros, Oza-Cesuras, Sobrado, Vilamaior, 
Vimianzo, Zas, Corcubión, Curtis, Ponteceso».

En las páginas 12986 y 12897, donde dice:

«C. Ayuntamientos entre los cuales está permitida la movilidad atendiendo a su similar 
situación epidemiológica:

1) A Pobra do Brollón, Guitiriz, Lourenzá, Porto do Son, Tordoia, Mos, Mondariz, Pazos 
de Borbén, Cariño, Boborás.
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2) Abadín, Alfoz, Antas de Ulla, Baleira, Barreiros, Becerreá, Begonte, Bóveda, Burela, 
Carballedo, Castro de Rei, Castroverde, Cervantes, Cervo, Chantada, Cospeito, Folgoso 
do Courel, A Fonsagrada, Foz, Friol, O Incio, Láncara, Lourenzá, Lugo, Meira, Mondoñe-
do, Monterroso, Muras, Navia de Suarna, Negueira de Muñiz, As Nogais, Ourol, Palas de 
Rei, Pantón, Paradela, O Páramo, A Pastoriza, Pedrafita do Cebreiro, Pol, Portomarín, 
Quiroga, Ribadeo, Ribas de Sil, Ribeira de Piquín, Riotorto, Samos, Sarria, O Saviñao, 
Taboada, Trabada, Triacastela, O Valadouro, O Vicedo, Vilalba, Viveiro, Xermade, Xove, 
Allariz, Amoeiro, A Arnoia, Avión, Baltar, Baños de Molgas, Barbadás, O Barco de Valdeo-
rras, Beariz, Os Blancos, Boborás, A Bola, O Bolo, Calvos de Randín, Carballeda de Avia, 
Carballeda de Valdeorras, O Carballiño, Cartelle, Castrelo de Miño, Castrelo do Val, Cas-
tro Caldelas, Cenlle, Chandrexa de Queixa, Coles, Cortegada, Cualedro, Entrimo, Esgos, 
O Irixo, Larouco, Laza, Leiro, Lobeira, Lobios, Maceda, Manzaneda, Maside, Melón, Mon-
tederramo, Monterrei, Muíños, Nogueira de Ramuín, Oímbra, Ourense, Paderne de Allariz, 
Padrenda, Parada de Sil, O Pereiro de Aguiar, Petín, Piñor, A Pobra de Trives, Pontedeva, 
Porqueira, Quintela de Leirado, Rairiz de Veiga, Ramirás, Ribadavia, Riós, A Rúa, Rubiá, 
San Amaro, San Cibrao das Viñas, San Cristovo de Cea, San Xoán de Río, Sarreaus, A Tei-
xeira, Toén, Trasmiras, A Veiga, Verín, Vilamarín, Vilamartín de Valdeorras, Vilar de Barrio, 
Vilar de Santos, Vilardevós, Vilariño de Conso, Xinzo de Limia, Xunqueira de Ambía, Ames, 
A Baña, Boimorto, Boiro, Boqueixón, Brión, Carnota, Lousame, Mazaricos, Melide, Mesía, 
Muros, Negreira, Noia, Oroso, Outes, Padrón, O Pino, A Pobra do Caramiñal, Porto do Son, 
Rianxo, Ribeira, Santa Comba, Santiago de Compostela, Santiso, Teo, Touro, Trazo, Val 
do Dubra, Vedra, Agolada, Dozón, A Estrada, Lalín, Pontecesures, Rodeiro, Silleda, Valga, 
Vila de Cruces, Arbo, Baiona, Cangas, A Cañiza, Covelo, Crecente, Fornelos de Montes, 
Gondomar, A Guarda, Mondariz, Mondariz-Balneario, Mos, As Neves, Nigrán, Pazos de 
Borbén, Ponteareas, O Porriño, O Rosal, Salceda de Caselas, Salvaterra de Miño, Tomiño, 
Tui, Vigo, Cedeira, Ferrol, Narón, Neda, As Pontes de García Rodríguez, San Sadurniño, 
Ares, Cabanas, A Capela, Cariño, Cerdido, Fene, Mañón, Monfero, Mugardos, Ortigueira, 
Pontedeume, As Somozas, Valdoviño, Corcubión, Curtis, Ponteceso, Moeche, O Corgo, 
Gomesende, A Gudiña, A Peroxa, Toques, Baralla, Guntín, Monforte de Lemos, Outeiro de 
Rei, A Pontenova, Rábade, Sober, Bande, Beade, Celanova, A Merca, A Mezquita, Punxín, 
Sandiás, Taboadela, Viana do Bolo, Verea, Xunqueira de Espadanedo, Arzúa, Dodro, Fra-
des, Ordes, Rois, Moaña, Oia, Redondela».,

debe decir:

«C. Ayuntamientos entre los cuales está permitida la movilidad atendiendo a su similar 
situación epidemiológica: 

1) A Pobra do Brollón, Guitiriz, Lourenzá, Porto do Son, Tordoia, Mos, Mondariz, Pazos 
de Borbén, Cariño, Boborás.
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2) Abadín, Alfoz, Antas de Ulla, Baleira, Barreiros, Becerreá, Begonte, Bóveda, Burela, 
Carballedo, Castro de Rei, Castroverde, Cervantes, Cervo, Chantada, Cospeito, Folgoso 
do Courel, A Fonsagrada, Foz, Friol, O Incio, Láncara, Lugo, Meira, Mondoñedo, Mon-
terroso, Muras, Navia de Suarna, Negueira de Muñiz, As Nogais, Ourol, Palas de Rei, 
Pantón, Paradela, O Páramo, A Pastoriza, Pedrafita do Cebreiro, Pol, Portomarín, Quiro-
ga, Ribadeo, Ribas de Sil, Ribeira de Piquín, Riotorto, Samos, Sarria, O Saviñao, Taboa-
da, Trabada, Triacastela, O Valadouro, O Vicedo, Vilalba, Viveiro, Xermade, Xove, Allariz, 
Amoeiro, A Arnoia, Avión, Baltar, Baños de Molgas, Barbadás, O Barco de Valdeorras, 
Beariz, Os Blancos, A Bola, O Bolo, Calvos de Randín, Carballeda de Avia, Carballeda 
de Valdeorras, O Carballiño, Cartelle, Castrelo de Miño, Castrelo do Val, Castro Caldelas, 
Cenlle, Chandrexa de Queixa, Coles, Cortegada, Cualedro, Entrimo, Esgos, O Irixo, La-
rouco, Laza, Leiro, Lobeira, Lobios, Maceda, Manzaneda, Maside, Melón, Montederramo, 
Monterrei, Muíños, Nogueira de Ramuín, Oímbra, Ourense, Paderne de Allariz, Padrenda, 
Parada de Sil, O Pereiro de Aguiar, Petín, Piñor, A Pobra de Trives, Pontedeva, Porqueira, 
Quintela de Leirado, Rairiz de Veiga, Ramirás, Ribadavia, Riós, A Rúa, Rubiá, San Ama-
ro, San Cibrao das Viñas, San Cristovo de Cea, San Xoán de Río, Sarreaus, A Teixeira, 
Toén, Trasmiras, A Veiga, Verín, Vilamarín, Vilamartín de Valdeorras, Vilar de Barrio,Vilar 
de Santos, Vilardevós, Vilariño de Conso, Xinzo de Limia, Xunqueira de Ambía, Ames, 
A Baña, Boimorto, Boiro, Boqueixón, Brión, Carnota, Lousame, Mazaricos, Melide, Mesía, 
Muros, Negreira, Noia, Oroso, Outes, Padrón, O Pino, A Pobra do Caramiñal, Rianxo, Ri-
beira, Santa Comba, Santiago de Compostela, Santiso, Teo, Touro, Trazo, Val do Dubra, 
Vedra, Agolada, Dozón, A Estrada, Lalín, Pontecesures, Rodeiro, Silleda, Valga, Vila de 
Cruces, Arbo, Baiona, Cangas, A Cañiza, Covelo, Crecente, Fornelos de Montes, Gondo-
mar, A Guarda, Mondariz-Balneario, As Neves, Nigrán, Ponteareas, O Porriño, O Rosal, 
Salceda de Caselas, Salvaterra de Miño, Tomiño, Tui, Vigo, Cedeira, Ferrol, Narón, Neda, 
As Pontes de García Rodríguez, San Sadurniño, Ares, Cabanas, A Capela, Cerdido, Fene, 
Mañón, Monfero, Mugardos, Ortigueira, Pontedeume, As Somozas, Valdoviño, Moeche, 
O Corgo, Gomesende, A Gudiña, A Peroxa, Toques, Baralla, Guntín, Monforte de Lemos, 
Outeiro de Rei, A Pontenova, Rábade, Sober, Bande, Beade, Celanova, A Merca, A Mez-
quita, Punxín, Sandiás, Taboadela, Viana do Bolo, Verea, Xunqueira de Espadanedo, Ar-
zúa, Dodro, Frades, Ordes, Rois, Moaña, Oia, Redondela».
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

DECRETO 39/2021, de 5 de marzo, por el que se modifica el Decreto 31/2021, 
de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 generó una crisis sanitaria sin precedentes 
recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación de 
emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la adop-
ción, por algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de prevención, 
mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para 
la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, declaración 
que afectó a todo el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales, 
pero que fue objeto de sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados.

El levantamiento de ese estado de alarma, con todo, no puso fin a la crisis sanitaria, 
lo que justificó la adopción de medidas como las previstas, en el ámbito estatal, en el 
Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como 
las medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. 
En concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sani-
taria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación de 
emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 13 de 
marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, de 
medidas de prevención tanto de carácter general, para todo el territorio autonómico, como, 
de manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Consellería 
de Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Esa decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extendía, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020.
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Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a efectos del estado de alarma, la autoridad 
competente será el Gobierno de la nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la pre-
sidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos 
establecidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilita-
das para dictar, por delegación del Gobierno de la nación, las órdenes, resoluciones y dis-
posiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 del real decreto, sin que 
para eso sea preciso tramitar ningún procedimiento administrativo, ni será de aplicación lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En concreto, el artículo 6 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la 
autoridad competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de per-
sonas en el territorio de cada comunidad autónoma o en ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferiores a la comunidad autónoma, con las excepciones previstas en el 
artículo 6.1.

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate 
de convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación con 
dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere 
el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de las 
agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no convi-
vientes, el número máximo será de seis personas. Conforme al artículo 9, la eficacia de 
esta medida en una comunidad autónoma se producirá cuando la autoridad competente 
delegada lo determine. Además, el artículo 7 recoge la posibilidad de que la autoridad com-
petente delegada correspondiente determine, en su ámbito territorial, a la vista de la evo-
lución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, 
previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, 
que el número máximo sea inferior a seis personas, salvo que se trate de convivientes. Asi-
mismo, las autoridades competentes delegadas podrán, en su ámbito territorial, establecer 
excepciones respecto a las personas menores o dependientes, así como cualquier otra 
flexibilización de la limitación.

De acuerdo con el artículo 8 del real decreto, la autoridad competente delegada podrá 
limitar la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación de la limitación 
de aforo para reuniones, celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo de 
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transmisión que pueda resultar de los encuentros colectivos, sin que tal limitación pueda 
afectar, en ningún caso, al ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.

Y conforme al artículo 10 de la norma, la autoridad competente delegada en cada comu-
nidad autónoma podrá, en su ámbito territorial, a la vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al 
Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y 
suspender la aplicación de las medidas previstas en los artículos 6, 7 y 8, con el alcance y 
ámbito territorial que determine.

El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó la prórroga del estado 
de alarma hasta el 9 de mayo de 2021. Conforme al artículo 2 del Real decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la prórroga establecida en 
dicho real decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 
hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se someterá a las condiciones estable-
cidas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los decretos que, en su caso, se 
adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones que 
recoge el propio real decreto de prórroga.

En consecuencia, durante la vigencia del estado de alarma y de su prórroga, las medi-
das previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, deberán adoptarse en condi-
ción de autoridad competente delegada, en los términos previstos en dicho real decreto y 
en el real decreto de prórroga.

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
no agotan todas las que se pueden adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria. En 
este sentido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios 
y de su personal, para adoptar las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de lo 
establecido en el real decreto.

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, 
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conforme a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
medidas especiales en materia de salud pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como la normativa 
autonómica correspondiente.

II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente y ante la evolución 
de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, se dictó 
el Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que fue modificado mediante el Decreto 37/2021, 
de 4 de marzo con la finalidad de revisar las medidas adoptadas y mantenerlas adaptadas a 
la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.

III

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Galicia hace necesario que el presidente de la Xunta de Galicia adopte nuevas medidas 
en condición de autoridad competente delegada, sin perjuicio de las que, de modo com-
plementario y compatible con las mismas, adopte la persona titular de la Consellería de 
Sanidad, en ejercicio de sus competencias como autoridad sanitaria autonómica.

El Subcomité Clínico, en su reunión de 5 de marzo de 2021, procedió a la revisión de la 
situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma. Así, del informe de salud 
pública de 5 de marzo de 202 1 se destacan los siguientes datos:

El número reproductivo instantáneo (Rt), que indica el número de contagios originados 
por un caso activo, sigue manteniéndose por debajo de 1 desde el 29 de enero, lo que in-
dica una disminución en la transmisión de la infección. Todas las áreas sanitarias, excepto 
Ourense, se mantienen por debajo de 1.

Del total de ayuntamientos de Galicia (N=313), 104 no notificaron casos en los últi-
mos 14 días. Si tenemos en cuenta los casos notificados en los centros sociosanitarios, 
serían 103 ayuntamientos (11 más con respecto al día 1 de marzo). El número de ayunta-
mientos sin casos en los últimos 7 días aumentó a 171, excluyendo los casos notificados 
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en los centros sociosanitarios (167 el día 1 de febrero). Teniendo en cuenta los casos noti-
ficados en los centros sociosanitarios, este valor sería de 169.

Entre el 21 y el 27 de febrero se realizaron 61.594 pruebas diagnósticas de infección 
activa por el virus SARS-CoV-2 (43.332 PCR y 18.262 test de antígeno), con un porcentaje 
de positividad a siete días del 3,8 % igual al de entre el 19 y el 25 de febrero.

La incidencia acumulada a 7 y 14 días es de 47 y 119 casos por cien mil habitantes, 
respectivamente, valores inferiores a los observados el día 1 de marzo (54 y 131 casos por 
cien mil habitantes a 7 y 14 días, respectivamente). 

La tendencia diaria muestra, desde el 20 de diciembre, dos tramos con tendencia opues-
ta, primero creciente a un ritmo del 6,8 % hasta el 22 de enero y después decreciente con 
un porcentaje de cambio diario de -6,5 %, lo que sigue indicando un descenso continuo ya 
que a 20 de febrero el porcentaje de cambio diario observado era el mismo.

En las distintas áreas sanitarias, las tasas de incidencia a 14 y 7 días disminuyeron 
respecto al informe del día 1. Ninguna de ellas presenta tasas a 14 días con valores supe-
riores a los 250 casos por 100.000 habitantes ni tasas a 7 días superiores a los 100 casos 
por 100.000 habitantes, oscilando los valores de las tasas a 14 días entre los 68,48 casos 
por 100.000 habitantes de Ourense y los 175 de A Coruña.

En lo que atañe a la hospitalización, la media de pacientes COVID-19 en hospitaliza-
ción de agudos en los últimos 7 días fue de 384,3, lo que supone un descenso del 8,3 % 
respecto al informe de 1 de marzo. La tasa de pacientes COVID-19 en hospitalización de 
agudos es de 99,6 ingresados por 100.000 habitantes en los últimos 7 días, con un des-
censo del 8,2 con respecto al día 1 de marzo. En cuanto a los ingresos COVID-19 en las 
unidades de críticos (UCI) en los últimos 7 días, la media fue de 98,4, lo que supone un 
descenso del 6,2 % respecto al informe anterior. La tasa a 7 días de ingresados en las UCI 
es de 25,5 ingresados por 100.000 habitantes, con un descenso del 9,8 % respecto al 
informe anterior. A pesar de esta disminución, el número de ingresos debe bajar más, 
especialmente en las unidades de críticos, ya que un incremento en la incidencia puede 
comprometer la evolución.

En los municipios con población igual o mayor de 10.000 habitantes (54), 4 presentan 
una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos por cien mil habitantes, 
frente a los 5 del informe anterior. Sólo un ayuntamiento alcanza una tasa a 14 días supe-
rior a los 300 casos por cien mil habitantes, que es Vilanova de Arousa. Por otro lado, en 
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lo que se refiere a los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes (259), 18 presentan 
una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos por cien mil habitantes, 
5 menos que en el informe anterior. Se alcanzan tasas de incidencia iguales o mayores 
a 500 casos por cien mil habitantes en 4 de estos ayuntamientos.

El informe destaca además que el hecho de que esté circulando cada vez más la cepa 
británica puede influir en un aumento de la transmisión.

En conclusión, aunque los datos recogidos en el informe permiten constatar que, en 
líneas generales, la situación epidemiológica sigue mejorando, lo que muestra, inequívo-
camente, la eficacia de las medidas adoptadas, no debe olvidarse que nos encontramos 
en un contexto de desescalada que debe ser gradual, progresiva y segura, guiada por el 
principio de prudencia para evitar así comprometer los logros conseguidos. Galicia cuenta 
con una población especialmente envejecida, y en nuestro territorio el virus circuló menos 
que en otros territorios del Estado, por lo que existe un menor nivel de inmunidad natural, 
a la espera de que el proceso de vacunación en marcha consiga los resultados esperados. 
La presión hospitalaria, aunque va descendiendo, sigue siendo alta, con un elevado número 
de personas ingresadas en las UCI, que aún debe bajar más. Resulta imprescindible ser 
cautelosos y consolidar en el tiempo las medidas adoptadas recientemente, de tal modo que 
sea posible ir analizando y reaccionando frente a los efectos que de las mismas se deriven.

Por consiguiente, a la vista de lo indicado en el citado informe de la Dirección General de 
Salud Pública y tras escuchar las recomendaciones del Subcomité Clínico reunido a estos 
efectos, se opta por actualizar el anexo del decreto en que se relacionan los ayuntamientos 
de la Comunidad Autónoma a los cuales les son de aplicación las diferentes limitaciones, 
con la finalidad de adaptarlo a la situación actual.

Así, por una parte, se consolida la mejora de la situación epidemiológica de los ayun-
tamientos que hasta este momento conformaban los ámbitos territoriales conjuntamente 
delimitados de las áreas sanitarias de A Coruña y de Pontevedra, que había quedado 
pendiente de revisión por el Subcomité. Esta mejora determina que dichos ayuntamientos 
pasen a incluirse en las letras correspondientes del anexo, según su tasa de incidencia 
y, por lo tanto, se modifican las limitaciones de movilidad que se les aplicaban hasta este 
momento, de forma que a partir de la entrada en vigor de este decreto queda permitida 
la entrada y salida de personas a todos los demás ayuntamientos que estén en la misma 
situación que el ayuntamiento de origen.

El criterio utilizado para aplicar los niveles de restricción a los ayuntamientos, además 
del de la situación sanitaria, es el de las tasas de incidencia según los casos por cada 
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cien mil habitantes a 14 días, situando el nivel alto en la cifra de 250 y el máximo en la cifra 
de 500. Asimismo, al objeto de reaccionar con rapidez y eficacia frente a los brotes, se uti-
liza también como criterio el de la tasa de incidencia a 7 días. El análisis de la situación de 
cada ayuntamiento se completa con la consideración de criterios demográficos, pues debe 
tenerse en cuenta que en ayuntamientos de escasa población pocos casos pueden dar 
lugar a tasas muy elevadas que deben ser puestas en el debido contexto, y con el estudio 
por los servicios de salud pública y el Comité o el Subcomité Clínico de las características 
específicas de cada brote.

De acuerdo con estos criterios, cabe destacar, en particular, la situación de los ayunta-
mientos de A Mezquita, Boborás y A Pobra do Brollón, que hace necesario que se incluyan 
en la letra A del anexo y, por lo tanto, se les aplicarán las máximas restricciones en cuanto 
a la movilidad y reunión, que queda limitada a los convivientes.

IV

Teniendo en cuenta lo indicado, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia determina que procede dictar un nuevo decreto en que se adapten 
las medidas existentes a la indicada situación. De acuerdo con lo expuesto, a propuesta del 
conselleiro de Sanidad y en condición de autoridad competente delegada, por delegación 
del Gobierno de la nación, conforme a lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del 
Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2,

DISPONGO:

Primero. Modificación del anexo del Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se 
adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente 
a la crisis sanitaria, en condición de autoridad competente delegada en el marco de lo 
dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Se modifica el anexo del Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por 
el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, quedando redacta-
do en los términos previstos en el anexo del presente decreto.
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Segundo. Eficacia, seguimiento y evaluación

La eficacia de las medidas previstas en este decreto comenzará a las 00.00 horas del 
día 8 de marzo de 2021.

No obstante lo anterior, en cumplimiento de los principios de necesidad y de proporcio-
nalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de evaluación continua, a fin de 
garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria y a los efectos, de ser 
necesario, de su modificación o levantamiento.

Tercero. Recursos

Contra el presente decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, cinco de marzo de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia

ANEXO

A. Ayuntamientos de ámbito territorial individualmente determinado:

Boborás
A Mezquita 
A Pobra do Brollón
Soutomaior

B. Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayuntamientos:

(Sin contenido)

C. Ayuntamientos entre los cuales está permitida la movilidad atendiendo a su similar 
situación epidemiológica:

1. Ayuntamientos con nivel alto de restricciones:

Arteixo
Cambados
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Cariño
Guitiriz
Lourenzá
Miño
Mos
Mugardos
Paradela
Ponte Caldelas
Ponteceso
Sobrado
Vilanova de Arousa

2. Ayuntamientos con nivel medio de restricciones:

Abadín
Abegondo
Agolada
Alfoz
Allariz
Ames
Amoeiro
Antas de Ulla
Aranga
Arbo
Ares
Arnoia (A)
Arzúa
Avión
Baiona
Baleira
Baltar
Bande
Baña (A)
Baños de Molgas
Baralla
Barbadás
Barco de Valdeorras (O)
Barreiros
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Barro
Beade
Beariz
Becerreá
Begonte
Bergondo
Betanzos
Blancos (Os)
Boimorto
Boiro
Bola (A)
Bolo (O)
Boqueixón
Bóveda
Brión
Bueu
Burela
Cabana de Bergantiños
Cabanas
Caldas de Reis
Calvos de Randín
Camariñas
Cambre
Campo Lameiro
Cangas
Cañiza (A)
Capela (A)
Carballeda de Avia
Carballeda de Valdeorras
Carballedo
Carballiño (O)
Carballo
Carnota
Carral
Cartelle
Castrelo de Miño
Castrelo do Val
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Castro Caldelas
Castro de Rei
Castroverde
Catoira
Cedeira
Cee
Celanova
Cenlle
Cerceda
Cerdedo-Cotobade
Cerdido
Cervantes
Cervo
Chandrexa de Queixa
Chantada
Coirós
Coles
Corcubión
Corgo (O)
Coristanco
Cortegada
Coruña (A)
Cospeito
Covelo
Crecente
Cualedro
Culleredo
Cuntis
Curtis 
Dodro
Dozón
Dumbría
Entrimo
Esgos
Estrada (A)
Fene
Ferrol
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Fisterra
Folgoso do Courel
Fonsagrada (A)
Forcarei
Fornelos de Montes
Foz
Frades
Friol
Gomesende
Gondomar
Grove (O)
Guarda (A)
Gudiña (A)
Guntín
Illa de Arousa (A)
Incio (O)
Irixo (O)
Irixoa
Lalín
Lama (A)
Láncara
Laracha (A)
Larouco
Laxe
Laza
Leiro
Lobeira
Lobios
Lousame
Lugo
Maceda
Malpica de Bergantiños
Manzaneda
Mañón
Marín
Maside
Mazaricos
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Meaño
Meira
Meis
Melide
Melón
Merca (A)
Mesía
Moaña
Moeche
Mondariz-Balneario
Mondariz
Mondoñedo
Monfero
Monforte de Lemos
Montederramo
Monterrei
Monterroso
Moraña
Muíños
Muras
Muros
Muxía
Narón
Navia de Suarna
Neda
Negreira
Negueira de Muñiz
Neves (As)
Nigrán
Nogais (As)
Nogueira de Ramuín
Noia
Oia
Oímbra
Oleiros
Ordes
Oroso
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Ortigueira
Ourense
Ourol
Outeiro de Rei
Outes
Oza-Cesuras
Paderne de Allariz
Paderne
Padrenda
Padrón
Palas de Rei
Pantón
Parada de Sil
Páramo (O)
Pastoriza (A)
Pazos de Borbén
Pedrafita do Cebreiro
Pereiro de Aguiar (O)
Peroxa (A)
Petín
Pino (O)
Piñor
Pobra de Trives (A)
Pobra do Caramiñal (A)
Poio
Pol
Ponteareas
Pontecesures
Pontedeume
Pontedeva
Pontenova (A)
Pontes de García Rodríguez (As)
Pontevedra
Porqueira
Porriño (O)
Portas
Porto do Son
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Portomarín
Punxín
Quintela de Leirado
Quiroga
Rábade
Rairiz de Veiga
Ramirás
Redondela
Rianxo
Ribadavia
Ribadeo
Ribadumia
Ribas de Sil
Ribeira de Piquín
Ribeira
Riós
Riotorto
Rodeiro
Rois
Rosal (O)
Rúa (A)
Rubiá
Sada
Salceda de Caselas
Salvaterra de Miño
Samos
San Amaro
San Cibrao das Viñas
San Cristovo de Cea
San Sadurniño
San Xoán de Río
Sandiás
Santa Comba
Santiago de Compostela
Santiso
Sanxenxo
Sarreaus
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Sarria
Saviñao (O)
Silleda
Sober
Somozas (As)
Taboada
Taboadela
Teixeira (A)
Teo
Toén
Tomiño
Toques
Tordoia
Touro
Trabada
Trasmiras
Trazo
Triacastela
Tui
Val do Dubra
Valadouro (O)
Valdoviño
Valga
Vedra
Veiga (A)
Verea
Verín
Viana do Bolo
Vicedo (O)
Vigo
Vila de Cruces
Vilaboa
Vilagarcía de Arousa
Vilalba
Vilamarín
Vilamartín de Valdeorras
Vilar de Barrio
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Vilar de Santos
Vilardevós
Vilariño de Conso
Vilarmaior
Vilasantar
Vimianzo
Viveiro
Xermade
Xinzo de Limia
Xove
Xunqueira de Ambía
Xunqueira de Espadanedo
Zas
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

DECRETO 40/2021, de 10 de marzo, por el que se modifica el Decreto 31/2021, 
de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 generó una crisis sanitaria sin precedentes 
recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación de 
emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la adop-
ción, por algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de prevención, 
mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para 
la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, declaración 
que afectó a todo el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales, 
pero que fue objeto de sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados.

El levantamiento de ese estado de alarma, con todo, no puso fin a la crisis sanitaria, 
lo que justificó la adopción de medidas como las previstas, en el ámbito estatal, en el 
Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como 
las medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. 
En concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sani-
taria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación de 
emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 13 de 
marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, de 
medidas de prevención tanto de carácter general, para todo el territorio autonómico, como, 
de manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Consellería 
de Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Esa decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extendía, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020.
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Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a los efectos del estado de alarma, la au-
toridad competente será el Gobierno de la nación. En cada comunidad autónoma y ciudad 
con estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la 
presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los tér-
minos establecidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan 
habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la nación, las órdenes, resoluciones 
y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 al 11 del real decreto, sin 
que para ello sea preciso tramitar ningún procedimiento administrativo, ni será de aplica-
ción lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En concreto, el artículo 6 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la auto-
ridad competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de personas en 
el territorio de cada comunidad autónoma o en ámbitos territoriales de carácter geográfica-
mente inferiores a la comunidad autónoma, con las excepciones previstas en el artículo 6.1.

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, que-
dará condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se 
trate de convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación 
con dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia 
de grupos de personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se 
supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso 
de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no 
convivientes, el número máximo será de seis personas. Conforme al artículo 9, la eficacia 
de esta medida en una comunidad autónoma se producirá cuando la autoridad competen-
te delegada lo determine. Además, el artículo 7 recoge la posibilidad de que la autoridad 
competente delegada correspondiente determine, en su ámbito territorial, en vista de la 
evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de mo-
vilidad, después de comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 13, que el número máximo sea inferior a seis personas, salvo que se trate 
de convivientes. Asimismo, las autoridades competentes delegadas podrán, en su ámbito 
territorial, establecer excepciones respecto de las personas menores o dependientes, así 
como cualquier otra flexibilización de la limitación.

De acuerdo con el artículo 8 del real decreto, la autoridad competente delegada podrá 
limitar la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación de la limitación 
de capacidad para reuniones, celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo 
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de transmisión que pueda resultar de los encuentros colectivos, sin que tal limitación pueda 
afectar, en ningún caso, al ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.

Y, conforme al artículo 10 de la norma, la autoridad competente delegada en cada comu-
nidad autónoma podrá, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, después de comunica-
ción al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexi-
bilizar y suspender la aplicación de las medidas previstas en los artículos 6, 7 y 8, con el 
alcance y ámbito territorial que determine.

El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó la prórroga del estado 
de alarma hasta el 9 de mayo de 2021. Conforme al artículo 2 del Real decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la prórroga establecida en 
ese real decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta 
las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se someterá a las condiciones establecidas 
en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los decretos que, en su caso, se 
adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones que 
recoge el propio real decreto de prórroga.

En consecuencia, durante la vigencia del estado de alarma y de su prórroga, las medi-
das previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, deberán adoptarse en la con-
dición de autoridad competente delegada, en los términos previstos en dicho real decreto 
y en el real decreto de prórroga.

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
no agotan todas las que se pueden adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria. En 
este sentido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios 
y de su personal, para adoptar las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de lo 
establecido en el real decreto.

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, 
conforme a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
medidas especiales en materia de salud pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
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sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como la normativa 
autonómica correspondiente.

II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente y ante la evolución 
de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, se dictó 
el Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propaga-
ción de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que fue modificado mediante el Decre-
to 37/2021, de 4 de marzo, y el Decreto 39/2021, de 5 de marzo, con la finalidad de revisar 
las medidas adoptadas y mantenerlas adaptadas a la evolución de la situación epidemioló-
gica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.

III

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Galicia hace necesario que el presidente de la Xunta de Galicia adopte nuevas medidas en 
la condición de autoridad competente delegada, sin perjuicio de las que, de modo comple-
mentario y compatible con ellas, adopte la persona titular de la Consellería de Sanidad, en 
ejercicio de sus competencias como autoridad sanitaria autonómica.

El Comité Clínico, en su reunión de 9 de marzo de 2021, procedió a la revisión de la 
situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.

Así, del informe de salud pública de 10 de marzo, se destacan los siguientes datos:

El número reproductivo instantáneo (Rt), que indica el número de contagios originados 
por un caso activo, sigue manteniéndose por debajo de 1 desde el 29 de enero, lo que indi-
ca una disminución en la transmisión de la infección. No obstante, hay áreas sanitarias que 
en algún momento superan el 1, como son las de A Coruña, Ferrol y Ourense.

Del total de ayuntamientos de Galicia (N=313), 135 no notificaron casos en los últi-
mos 14 días. Si tenemos en cuenta los casos notificados (con centros sociosanitarios) se-
rían 133 ayuntamientos (30 más a respecto del día 3 de marzo). El número de ayuntamien-
tos sin casos en los últimos 7 días aumentó a 180 (sin centros sociosanitarios), 9 más que 
el día 3 de febrero. Con centros sociosanitarios, este valor sería de 179, 10 ayuntamientos 
más que en el informe anterior.
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Entre el 26 de febrero y el 4 de marzo, se realizaron 88.077 pruebas diagnósticas de 
infección activa por el virus SARS-CoV-2 (45.853 PCR y 42.224 test de antígenos) con un 
porcentaje de positividad a siete días del 1,87, lo que supone un 50,8 % menos que la de 
entre el 19 y el 25 de febrero, que era del 3,8 %.

La incidencia acumulada a 7 y 14 días es de 42 y 96 casos por cien mil habitantes, res-
pectivamente, valores inferiores a los observados en el informe anterior, en el que era de 47 
y 119 casos por cien mil habitantes a 7 y 14 días, respectivamente (descenso del 10,6 % 
a 7 días y del 19,3 % a 14 días).

La tendencia diaria muestra, desde el 20 de diciembre, dos tramos con tendencia opues-
ta, primero creciente a un ritmo del 6,8 % hasta el 22 de enero y después decreciente con 
un porcentaje de cambio diario de -6,1 %, lo que sigue indicando un descenso continuo.

En lo que respecta a la situación de las áreas sanitarias, las tasas de incidencia a 14 días 
disminuyeron respecto del informe del día 1 (al igual que las tasas de incidencia a 7 días). 
Ninguna de las áreas presenta tasas a 14 días con valores superiores a los 250 casos 
por 100.000 habitantes ni tasas a 7 días superiores a los 100 casos por 100.000 habitantes. 
Las tasas a 14 días de las áreas están entre los 56,11 casos por 100.000 habitantes de 
Lugo y los 160,59 de A Coruña.

En lo que respecta a la hospitalización, el promedio de pacientes COVID-19 en hospitali-
zación de agudos en los últimos 7 días fue de 308,4 lo que significa un descenso de 19,7 % 
a respecto del informe de 3 de marzo. La tasa de pacientes COVID-19 en hospitalización 
de agudos es de 79,9 ingresados por 100.000 habitantes en los últimos 7 días, con un 
descenso del 19,8 a respecto del día 3 de marzo. En cuanto a los ingresos COVID-19 en 
las unidades de críticos (UCI) en los últimos 7 días, el promedio fue de 79,9, lo que supone 
un descenso del 18,8 % a respecto del informe anterior. La tasa a 7 días de ingresados en 
las UCI es de 20,7 ingresados por 100.000 habitantes, con un descenso del 18,9 % res-
pecto del informe anterior.

En lo que respecta a la situación epidemiológica, en los ayuntamientos con población 
igual o mayor de 10.000 habitantes (54), 1 presenta una tasa de incidencia a 14 días igual 
o superior a los 250 casos por cien mil habitantes, frente a los 4 del informe anterior. En lo 
que se refiere a los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes (259), 13 presentan 
una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos por cien mil habitantes, 
5 menos que en el informe anterior. Se alcanzan tasas de incidencia iguales o mayores 
a 500 casos por cien mil habitantes en 4 de estos ayuntamientos.
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Según los datos reflejados en el informe, este señala que el cambio en la tendencia 
de la tasa de incidencia sigue manteniéndose en descenso, superado el pico de la ola 
el 22 de enero. El modelo de predicción muestra que la ola continuará descendiendo en los 
próximos siete y catorce días. No obstante, se advierte que la información del modelo hay 
que tomarla con cautela, ya que parte exclusivamente de los casos y no tiene en cuenta las 
medidas de restricción que se están tomando.

La tasa de incidencia a 14 días, en el global de Galicia, se sitúa por debajo de los 100 ca-
sos por cien mil habitantes (c/105h), sin ninguna área con una incidencia superior a 
los 250 casos por cien mil habitantes. La tasa de incidencia a 14 días más elevada es la 
del área sanitaria de A Coruña.

En lo que respecta a los ayuntamientos de más de 10.000 habitantes, solo hay un ayun-
tamiento que supera una tasa de incidencia de 250 casos por cada cien mil habitantes, el 
de Vilanova de Arousa. En los de menos de 10.000, hay 13 ayuntamientos que superen 
una tasa de incidencia de 250 c/105h, con 4 de ellos con una tasa a 14 días superior a 
los 500 c/105h.

El informe destaca, además, que el hecho de que esté circulando cada vez más la cepa 
británica puede influir en un aumento de la transmisión.

El criterio utilizado para aplicar los niveles de restricción a los ayuntamientos, además 
del de la situación sanitaria, es el de la tasa de incidencia según los casos por cada cien mil 
habitantes a 14 días, situando el nivel alto en la cifra de 250 y el máximo en la cifra de 500. 
Asimismo, con el objeto de reaccionar con rapidez y eficacia frente a los brotes, se utiliza 
también como criterio el de la tasa de incidencia a 7 días. El análisis de la situación de 
cada ayuntamiento se completa con la consideración de criterios demográficos, pues debe 
tenerse en cuenta que en ayuntamientos de escasa población pocos casos pueden dar 
lugar a tasas muy elevadas que deben ser puestas en el debido contexto, y con el estudio 
por los servicios de salud pública y el comité o el subcomité clínico de las características 
específicas de cada brote.

En conclusión, aunque los datos recogidos en el informe permiten constatar que, en 
líneas generales, la situación epidemiológica sigue mejorando, lo que muestra, inequívo-
camente, la eficacia de las medidas adoptadas, no debe olvidarse que nos encontramos 
en un contexto de desescalada que debe ser gradual, progresiva y segura, guiada por el 
principio de prudencia para evitar así comprometer los logros conseguidos. Galicia cuenta 
con una población especialmente envejecida y en nuestro territorio el virus circuló menos 
que en otros territorios del Estado, por lo que existe un menor nivel de inmunidad natural, 
a la espera de que el proceso de vacunación en marcha alcance los resultados esperados. 
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La presión hospitalaria, aunque va descendiendo, sigue siendo alta, con un elevado núme-
ro de personas ingresadas en las UCI, que aún debe bajar más. Resulta imprescindible ser 
cautelosos y consolidar en el tiempo las medidas adoptadas recientemente, de tal manera 
que sea posible ir analizando y reaccionando frente a los efectos que de ellas deriven.

Así, a la vista de la situación epidemiológica de Galicia y de la evolución del COVID-19, y 
previa reunión del Comité, se hace necesario que los ayuntamientos de Paradela, A Pobra 
do Brollón, Boborás, A Mezquita, Vilardevós y Pontecesures queden sometidos al máximo 
nivel de restricciones de movilidad y reunión, que queda limitada únicamente a convivientes.

Por su parte, los ayuntamientos de Soutomaior, Ponte Caldelas, Vilanova de Arousa, 
Guitiriz, Lourenzá, Chantada, Mugardos, Cariño, Arteixo, Miño y Sobrado se someten al 
nivel alto de restricciones, quedando el resto de ayuntamientos de la comunidad autónoma 
en nivel medio.

Por consiguiente, en vista de lo indicado en el citado informe de la Dirección General 
de Salud Pública y después de escuchar las recomendaciones del Comité Clínico reunido 
a estos efectos, se opta por actualizar el anexo del decreto en el que se relacionan los 
ayuntamientos de la Comunidad Autónoma a los que les son de aplicación las diferentes 
limitaciones, con la finalidad de adaptarlo a la situación actual.

IV

Teniendo en cuenta lo indicado, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia determina que procede dictar un nuevo decreto en que se adapten 
las medidas existentes a la indicada situación. De acuerdo con lo expuesto, a propuesta 
del conselleiro de Sanidad y en la condición de autoridad competente delegada, por dele-
gación del Gobierno de la nación, conforme a lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2,

DISPONGO:

Primero. Modificación del anexo del Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se 
adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente 
a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo 
dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Se modifica el anexo del Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
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sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que queda 
redactado en los términos previstos en el anexo del presente decreto.

Segundo. Eficacia, seguimiento y evaluación

La eficacia de las medidas previstas en este decreto comenzará a las 00.00 horas del 
día 12 de marzo de 2021.

No obstante lo anterior, en cumplimiento de los principios de necesidad y de proporcio-
nalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de evaluación continua, con el 
fin de garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria y a los efectos, de 
ser necesario, de su modificación o levantamiento.

Tercero. Recursos

Contra el presente decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, diez de marzo de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia

ANEXO

a. ayuntamientos de ámbito territorial individualmente delimitado:

Boborás.

Mezquita (A).

Paradela

Pobra do Brollón (A).

Pontecesures.

Vilardevós.
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B. Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayun-
tamientos:

(Sin contenido).

c. ayuntamientos entre los cuales está permitida la movilidad atendiendo a su 
similar situación epidemiológica:

1) ayuntamientos con nivel alto de restricciones:

Arteixo.

Cariño.

Chantada.

Guitiriz.

Lourenzá.

Miño.

Mugardos.

Ponte Caldelas.

Sobrado.

Soutomaior.

Vilanova de Arousa.

2) ayuntamientos con nivel medio de restricciones:

Abadín.

Abegondo.

Agolada.

Alfoz.

Allariz.

Ames.

Amoeiro.

Antas de Ulla.

Aranga.

Arbo.

Ares.

Arnoia (A).
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Arzúa.

Avión.

Baiona.

Baleira.

Baltar.

Bande.

Baña (A).

Baños de Molgas.

Baralla.

Barbadás.

Barco de Valdeorras (O).

Barreiros.

Barro.

Beade.

Beariz.

Becerreá.

Begonte.

Bergondo.

Betanzos.

Blancos (Os).

Boimorto.

Boiro.

Bola (A).

Bolo (O).

Boqueixón.

Bóveda.

Brión.

Bueu.

Burela.

Cabana de Bergantiños.

Cabanas.

Caldas de Reis.
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Calvos de Randín.

Camariñas.

Cambados.

Cambre.

Campo Lameiro.

Cangas.

Cañiza (A).

Capela (A).

Carballeda de Avia.

Carballeda de Valdeorras.

Carballedo.

Carballiño (O).

Carballo.

Carnota.

Carral.

Cartelle.

Castrelo de Miño.

Castrelo do Val.

Castro Caldelas.

Castro de Rei.

Castroverde.

Catoira.

Cedeira.

Cee.

Celanova.

Cenlle.

Cerceda.

Cerdedo-Cotobade.

Cerdido.

Cervantes.

Cervo.

Chandrexa de Queixa.
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Coirós.

Coles.

Corcubión.

Corgo (O).

Coristanco.

Cortegada.

Coruña (A).

Cospeito.

Covelo.

Crecente.

Cualedro.

Culleredo.

Cuntis.

Curtis.

Dodro.

Dozón.

Dumbría.

Entrimo.

Esgos.

Estrada (A).

Fene.

Ferrol.

Fisterra.

Folgoso do Courel.

Fonsagrada (A).

Forcarei.

Fornelos de Montes.

Foz.

Frades.

Friol.

Gomesende.

Gondomar.
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Grove (O).

Guarda (A).

Gudiña (A).

Guntín.

Illa de Arousa (A).

Incio (O).

Irixo (O).

Irixoa.

Lalín.

Lama (A).

Láncara.

Laracha (A).

Larouco.

Laxe.

Laza.

Leiro.

Lobeira.

Lobios.

Lousame.

Lugo.

Maceda.

Malpica de Bergantiños.

Manzaneda.

Mañón.

Marín.

Maside.

Mazaricos.

Meaño.

Meira.

Meis.

Melide.

Melón.
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Merca (A).

Mesía.

Moaña.

Moeche.

Mondariz-Balneario.

Mondariz.

Mondoñedo.

Monfero.

Monforte de Lemos.

Montederramo.

Monterrei.

Monterroso.

Moraña.

Mos.

Muíños.

Muras.

Muros.

Muxía.

Narón.

Navia de Suarna.

Neda.

Negreira.

Negueira de Muñiz.

Neves (As).

Nigrán.

Nogais (As).

Nogueira de Ramuín.

Noia.

Oia.

Oímbra.

Oleiros.

Ordes.
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Oroso.

Ortigueira.

Ourense.

Ourol.

Outeiro de Rei.

Outes.

Oza-Cesuras.

Paderne de Allariz.

Paderne.

Padrenda.

Padrón.

Palas de Rei.

Pantón.

Parada de Sil.

Páramo (O).

Pastoriza (A).

Pazos de Borbén.

Pedrafita do Cebreiro.

Pereiro de Aguiar (O).

Peroxa (A).

Petín.

Pino (O).

Piñor.

Pobra de Trives (A).

Pobra do Caramiñal (A).

Poio.

Pol.

Ponteareas.

Ponteceso.

Pontedeume.

Pontedeva.

Pontenova (A).
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Pontes de García Rodríguez (As).

Pontevedra.

Porqueira.

Porriño (O).

Portas.

Porto do Son.

Portomarín.

Punxín.

Quintela de Leirado.

Quiroga.

Rábade.

Rairiz de Veiga.

Ramirás.

Redondela.

Rianxo.

Ribadavia.

Ribadeo.

Ribadumia.

Ribas de Sil.

Ribeira de Piquín.

Ribeira.

Riós.

Riotorto.

Rodeiro.

Rois.

Rosal (O).

Rúa (A).

Rubiá.

Sada.

Salceda de Caselas.

Salvaterra de Miño.

Samos.
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San Amaro.

San Cibrao das Viñas.

San Cristovo de Cea.

San Sadurniño.

San Xoán de Río.

Sandiás.

Santa Comba.

Santiago de Compostela.

Santiso.

Sanxenxo.

Sarreaus.

Sarria.

Saviñao (O).

Silleda.

Sober.

Somozas (As).

Taboada.

Taboadela.

Teixeira (A).

Teo.

Toén.

Tomiño.

Toques.

Tordoia.

Touro.

Trabada.

Trasmiras.

Trazo.

Triacastela.

Tui.

Val do Dubra.

Valadouro (O).
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Valdoviño.

Valga.

Vedra.

Veiga (A).

Verea.

Verín.

Viana do Bolo.

Vicedo (O).

Vigo.

Vila de Cruces.

Vilaboa.

Vilagarcía de Arousa.

Vilalba.

Vilarmaior.

Vilamarín.

Vilamartín de Valdeorras.

Vilar de Barrio.

Vilar de Santos.

Vilariño de Conso.

Vilasantar.

Vimianzo.

Viveiro.

Xermade.

Xinzo de Limia.

Xove.

Xunqueira de Ambía.

Xunqueira de Espadanedo.

Zas.
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

DECRETO 42/2021, de 12 de marzo, por el que se modifica el Decreto 31/2021, 
de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 ha generado una crisis sanitaria sin prece-
dentes recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la si-
tuación de emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacio-
nal y la adopción, por algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de 
prevención, mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de 
alarma para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
declaración que afectó a todo el territorio nacional, con una duración inicial de quince días 
naturales, pero que fue objeto de sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los 
Diputados.

El levantamiento de ese estado de alarma, no obstante, no puso fin a la crisis sanitaria, 
lo que justificó la adopción de medidas como las previstas, en el ámbito estatal, en el Real 
decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como las 
medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. En 
concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sani-
taria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación de 
emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 13 de 
marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, de 
medidas de prevención tanto de carácter general, para todo el territorio autonómico, como, 
de manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Consellería 
de Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Esa decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extendía, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020.
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Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a efectos del estado de alarma, la autoridad 
competente será el Gobierno de la Nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la pre-
sidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos 
establecidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilita-
das para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y dis-
posiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 al 11 del real decreto, sin que 
para ello sea preciso tramitar procedimiento administrativo alguno, ni será de aplicación 
lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En concreto, el artículo 6 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la auto-
ridad competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de personas en 
el territorio de cada comunidad autónoma o en ámbitos territoriales de carácter geográfica-
mente inferiores a la comunidad autónoma, con las excepciones previstas en el artículo 6.1.

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de gru-
pos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará con-
dicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que trate de convi-
vientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación con dependencias, 
instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia de grupos de personas 
en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere el número máximo de 
seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de las agrupaciones en que se 
incluya tanto personas convivientes como a personas no convivientes, el número máximo 
será de seis personas. Conforme al artículo 9, la eficacia de esta medida en una comunidad 
autónoma se producirá cuando la autoridad competente delegada lo determine. Además, el 
artículo 7 recoge la posibilidad de que la autoridad competente delegada correspondiente 
determine, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de 
Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, que el número máximo sea inferior a 
seis personas, salvo que se trate de convivientes. Asimismo, las autoridades competentes 
delegadas podrán, en su ámbito territorial, establecer excepciones respecto de las personas 
menores o dependientes, así como cualquier otra flexibilización de la limitación.

De acuerdo con el artículo 8 del real decreto, la autoridad competente delegada podrá 
limitar la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación de la limitación 
de aforo para reuniones, celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo de 
transmisión que pueda resultar de los encuentros colectivos, sin que tal limitación pueda 
afectar, en ningún caso, al ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.
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Y conforme al artículo 10 de la norma, la autoridad competente delegada en cada comu-
nidad autónoma podrá, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al 
Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y 
suspender la aplicación de las medidas previstas en los artículos 6, 7 y 8, con el alcance y 
ámbito territorial que determine.

El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó la prórroga del estado 
de alarma hasta el 9 de mayo de 2021. Conforme al artículo 2 del Real decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la prórroga establecida en 
ese real decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta 
las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se someterá a las condiciones establecidas 
en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los decretos que, en su caso, se 
adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones que 
recoge el propio real decreto de prórroga.

En consecuencia, durante la vigencia del estado de alarma y de su prórroga, las medi-
das previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, deberán adoptarse en la con-
dición de autoridad competente delegada, en los términos previstos en dicho real decreto 
y en el real decreto de prórroga.

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
no agotan todas las que se pueden adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria. En 
este sentido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios 
y de su personal, para adoptar las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de lo 
establecido en el real decreto.

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, 
conforme a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
medidas especiales en materia de salud pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como la normativa 
autonómica correspondiente.
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II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente y ante la evolución 
de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, se dictó 
el Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan medidas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propaga-
ción de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que fue modificado mediante el Decre-
to 37/2021, de 4 de marzo, el Decreto 39/2021, de 5 de marzo, y el Decreto 40/2021, de 10 
de marzo, con la finalidad de revisar las medidas adoptadas y mantenerlas adaptadas a la 
evolución de la situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.

III

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Galicia hace necesario que el presidente de la Xunta de Galicia adopte nuevas medidas en 
la condición de autoridad competente delegada, sin perjuicio de las que, de modo comple-
mentario y compatible con ellas, adopte la persona titular de la Consellería de Sanidad, en 
ejercicio de sus competencias como autoridad sanitaria autonómica.

El subcomité clínico, en su reunión de 12 de marzo de 2021, revisó la situación epide-
miológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.

Así, del informe de salud pública de 12 de marzo se destacan los siguientes datos:

El número reproductivo instantáneo (Rt), que indica el número de contagios originados 
por un caso activo, sigue manteniéndose por debajo de 1 desde el 29 de enero, lo que indi-
ca una disminución en la transmisión de la infección. No obstante, hay áreas sanitarias que 
en algún momento superan el 1, como son las de A Coruña, Ferrol, Santiago y Ourense.

Del total de ayuntamientos de Galicia (N=313), 140 no han notificado casos en los últi-
mos 14 días. El número de ayuntamientos sin casos en los últimos 7 días ha sido de 184. 
Esto supone un aumento de 2 y 23 ayuntamientos, respectivamente, desde hace 7 días, 
que era de 117 y 182, a 14 y 7 días.

Entre el 28 de febrero y el 6 de marzo, se realizaron 91.873 pruebas diagnósticas de 
infección activa por el virus SARS-CoV-2 (48.380 PCR y 43.493 tests de antígenos), con un 
porcentaje de positividad a siete días del 1,64, lo que supone un 12,3 % menos que entre 
el 26 de febrero y el 4 de marzo, que era del 1,87 %.
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La incidencia acumulada a 7 y 14 días es de 38 y 85 casos por cien mil habitantes, respec-
tivamente, valores inferiores a los observados hace 7 días, en que eran de 47 y 119 casos 
por cien mil habitantes, respectivamente (descenso del 19 % a 7 días y del 29 % a 14 días).

La tendencia diaria muestra, desde el 20 de diciembre, dos tramos con tendencia opues-
ta, primero creciente a un ritmo del 6,8 % hasta el 22 de enero y después decreciente con 
un porcentaje de cambio diario de -5,9 %, lo que sigue indicando un descenso en la ola.

En lo que se refiere a las áreas sanitarias, las tasas de incidencia a 14 días siguen 
disminuyendo con respecto a hace 7 días. Ninguna de las áreas presenta tasas a 14 días 
con valores superiores a los 250 casos por 100.000 habitantes ni tasas a 7 días superio-
res a los 100 casos por 100.000 habitantes. Las tasas a 14 días de las áreas están entre 
los 47,57 casos por 100.000 habitantes de Lugo y los 151,79 de A Coruña.

En lo que respecta a la hospitalización de casos COVID-19, la media de pacientes con 
COVID-19 en hospitalización de agudos en los últimos 7 días ha sido de 287, lo que sig-
nifica un descenso del 25,4 % con respecto a hace siete días. La tasa de pacientes con 
COVID-19 en hospitalización de agudos es de 74,3 ingresados por 100.000 habitantes, 
con un descenso, también, del 25,4 % respecto de hace 7 días. Por su parte, en lo que se 
refiere a los ingresos por COVID-19 en las unidades de críticos (UCI) en los últimos 7 días, 
la media ha sido de 73 y la tasa a 7 días de ingresados en las UCI es de 20,7 ingresados 
por 100.000 habitantes, lo que supone un descenso del 18,9 % con respecto a hace sie-
te días. El descenso, tanto en la media como en la tasa es del 25,8 %, respecto a hace 
siete días. Por lo tanto, aunque la ocupación por pacientes con COVID-19 en la hospitali-
zación de agudos y unidades de cuidados críticos sigue disminuyendo con respecto a la 
de hace siete días, debe mantenerse la precaución, ya que un incremento en la incidencia 
puede comprometer esta evolución.

En los ayuntamientos con población igual o mayor de 10.000 habitantes (54), ningún 
ayuntamiento presenta una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos 
por cien mil habitantes, frente a los 2 de hace 7 días. En lo que se refiere a los ayuntamien-
tos de menos de 10.000 habitantes (259), 11 presentan una tasa de incidencia a 14 días 
igual o superior a los 250 casos por cien mil habitantes, 8 menos que hace siete días. Se al-
canzan tasas de incidencia iguales o mayores a 500 casos por cien mil habitantes en 3 de 
estos ayuntamientos.

El modelo de predicción muestra que la ola continuará descendiendo en los próximos 
siete y catorce días. No obstante, la información del modelo hay que tomarla con cautela, 
ya que parte exclusivamente de los casos y no tiene en cuenta las medidas de restricción 
que se están tomando.
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La tasa de incidencia a 14 días, en el global de Galicia, sigue por debajo de los 100 ca-
sos por cien mil habitantes, sin ningún área con una incidencia superior a los 250 casos por 
cien mil habitantes. La tasa de incidencia a 14 días más elevada es la del área sanitaria 
de A Coruña. En lo que atañe a los ayuntamientos de más de 10.000 habitantes, no hay 
ningún ayuntamiento con tasas de incidencia iguales o superiores a 250 casos por cien 
mil habitantes. En los de menos de 10.000 hay 11 ayuntamientos que superan una tasa 
de incidencia de 250 casos por cien mil habitantes, con 3 de ellos con una tasa a 14 días 
superior a los 500 casos por cien mil habitantes.

Se insiste, además, en que el hecho de que esté circulando cada vez más la cepa britá-
nica puede influir en un aumento de la transmisión.

El criterio utilizado para aplicar los niveles de restricción a los ayuntamientos, además 
del de la situación sanitaria, es el de la tasa de incidencia según los casos por cada cien 
mil habitantes a 14 días, situando el nivel alto en la cifra de 250 y el máximo en la cifra 
de 500. Asimismo, con el objeto de reaccionar con rapidez y eficacia frente a los brotes, se 
utiliza también como criterio el de la tasa de incidencia a 7 días. El análisis de la situación 
de cada ayuntamiento se completa con la consideración de criterios demográficos, pues 
debe tenerse en cuenta que en ayuntamientos de escasa población pocos casos pueden 
dar lugar a tasas muy elevadas que deben ser puestas en el debido contexto, y con el 
estudio por los servicios de salud pública y el comité o el subcomité clínico de las caracte-
rísticas específicas de cada brote.

En conclusión, aunque los datos recogidos en el informe permiten constatar que, en 
líneas generales, la situación epidemiológica sigue mejorando, lo que muestra, inequívo-
camente, la eficacia de las medidas adoptadas, no debe olvidarse que nos encontramos en 
un contexto de desescalada que debe ser gradual, progresiva y segura, guiada por el prin-
cipio de prudencia para evitar así comprometer los logros conseguidos. Galicia cuenta con 
una población especialmente envejecida y en nuestro territorio el virus ha circulado menos 
que en otros territorios del Estado, por lo que existe un menor nivel de inmunidad natural, 
a la espera de que el proceso de vacunación en marcha alcance los resultados esperados. 
La presión hospitalaria, aunque va descendiendo, sigue siendo alta, con un elevado núme-
ro de personas ingresadas en las UCI, que aún debe bajar más. Resulta imprescindible ser 
cautelosos y consolidar en el tiempo las medidas adoptadas recientemente, de tal modo 
que sea posible ir analizando y reaccionando frente a los efectos que de ellas se deriven.

Así, a la vista de la situación epidemiológica de Galicia y de la evolución del COVID-19, 
y tras la reunión del subcomité clínico, se observa una mejora en la situación epidemiológi-
ca de los ayuntamientos de A Pobra do Brollón (que hasta este momento estaba sometido 
a las máximas restricciones en cuanto a la movilidad y tenía limitadas las reuniones única-
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mente a convivientes) Cariño, Guitiriz, Lourenzá, Miño, Mugardos, Ponte Caldelas y Vila-
nova de Arousa (todos ellos incluidos hasta este momento en el nivel alto de restricciones). 
Esta mejora determina su inclusión en el nivel medio de restricciones.

Por consiguiente, en vista de lo indicado en el citado informe de la Dirección General de 
Salud Pública y tras escuchar las recomendaciones del subcomité clínico reunido a estos 
efectos, se opta por actualizar el anexo del decreto en que se relacionan los ayuntamientos 
de la Comunidad Autónoma a los cuales son de aplicación las diferentes limitaciones, con 
la finalidad de adaptarlo a la situación actual.

IV

Teniendo en cuenta lo indicado, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia determina que procede dictar un nuevo decreto en que se adapten 
las medidas existentes a la indicada situación. De acuerdo con lo expuesto, a propuesta 
del conselleiro de Sanidad y en la condición de autoridad competente delegada, por dele-
gación del Gobierno de la Nación, conforme a lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2,

DISPONGO:

Primero. Modificación del anexo del Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se 
adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente 
a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo 
dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Se modifica el anexo del Decreto 31/2021, de 25 de febrero, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que queda 
redactado en los términos previstos en el anexo del presente decreto.

Segundo. Eficacia, seguimiento y evaluación

La eficacia de las medidas previstas en este decreto comenzará a las 00.00 horas del 
día 15 de marzo de 2021.
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No obstante lo anterior, en cumplimiento de los principios de necesidad y de proporcio-
nalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de evaluación continua, a fin de 
garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria y a los efectos, de ser 
necesario, de su modificación o levantamiento.

Tercero. Recursos

Contra el presente decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, doce de marzo de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia

ANEXO

a. ayuntamientos de ámbito territorial individualmente delimitado:

Boborás.

Mezquita (A).

Paradela.

Pontecesures.

Vilardevós.

B. Ámbito territorial conjuntamente delimitado formado por los siguientes ayun-
tamientos:

(Sin contenido).

c. ayuntamientos entre los cuales está permitida la movilidad atendiendo a su 
similar situación epidemiológica:

1) ayuntamientos con nivel alto de restricciones:

Arteixo.

Chantada. 

Sobrado.

Soutomaior.
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2) ayuntamientos con nivel medio de restricciones:

Abadín.

Abegondo.

Agolada.

Alfoz.

Allariz.

Ames.

Amoeiro.

Antas de Ulla.

Aranga.

Arbo.

Ares.

Arnoia (A).

Arzúa.

Avión.

Baiona.

Baleira.

Baltar.

Bande.

Baña (A).

Baños de Molgas.

Baralla.

Barbadás.

Barco de Valdeorras (O).

Barreiros.

Barro.

Beade.

Beariz.

Becerreá.

Begonte.

Bergondo.

Betanzos.
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Blancos (Os).

Boimorto.

Boiro.

Bola (A).

Bolo (O).

Boqueixón.

Bóveda.

Brión.

Bueu.

Burela.

Cabana de Bergantiños.

Cabanas.

Caldas de Reis.

Calvos de Randín.

Camariñas.

Cambados.

Cambre.

Campo Lameiro.

Cangas.

Cañiza (A).

Capela (A).

Carballeda de Avia.

Carballeda de Valdeorras.

Carballedo.

Carballiño (O).

Carballo.

Cariño.

Carnota.

Carral.

Cartelle.

Castrelo de Miño.

Castrelo do Val.
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Castro Caldelas.

Castro de Rei.

Castroverde.

Catoira.

Cedeira.

Cee.

Celanova.

Cenlle.

Cerceda.

Cerdedo-Cotobade.

Cerdido.

Cervantes.

Cervo.

Chandrexa de Queixa.

Coirós.

Coles.

Corcubión.

Corgo (O).

Coristanco.

Cortegada.

Coruña (A).

Cospeito.

Covelo.

Crecente.

Cualedro.

Culleredo.

Cuntis.

Curtis.

Dodro.

Dozón.

Dumbría.

Entrimo.
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Esgos.

Estrada (A).

Fene.

Ferrol.

Fisterra.

Folgoso do Courel.

Fonsagrada (A).

Forcarei.

Fornelos de Montes.

Foz.

Frades.

Friol.

Gomesende.

Gondomar.

Grove (O).

Guarda (A).

Gudiña (A).

Guitiriz.

Guntín.

Illa de Arousa (A).

Incio (O).

Irixo (O).

Irixoa.

Lalín.

Lama (A).

Láncara.

Laracha (A).

Larouco.

Laxe.

Laza.

Leiro.

Lobeira.
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Lobios.

Lourenzá.

Lousame.

Lugo.

Maceda.

Malpica de Bergantiños.

Manzaneda.

Mañón.

Marín.

Maside.

Mazaricos.

Meaño.

Meira.

Meis.

Melide.

Melón.

Merca (A).

Mesía.

Miño.

Moaña.

Moeche.

Mondariz-Balneario.

Mondariz.

Mondoñedo.

Monfero.

Monforte de Lemos.

Montederramo.

Monterrei.

Monterroso.

Moraña.

Mos.

Mugardos.
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Muíños.

Muras.

Muros.

Muxía.

Narón.

Navia de Suarna.

Neda.

Negreira.

Negueira de Muñiz.

Neves (As).

Nigrán.

Nogais (As).

Nogueira de Ramuín.

Noia.

Oia.

Oímbra.

Oleiros.

Ordes.

Oroso.

Ortigueira.

Ourense.

Ourol.

Outeiro de Rei.

Outes.

Oza-Cesuras.

Paderne de Allariz.

Paderne.

Padrenda.

Padrón.

Palas de Rei.

Pantón.

Parada de Sil.
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Páramo (O).

Pastoriza (A).

Pazos de Borbén.

Pedrafita do Cebreiro.

Pereiro de Aguiar (O).

Peroxa (A).

Petín.

Pino (O).

Piñor.

Pobra de Trives (A).

Pobra do Brollón (A).

Pobra do Caramiñal (A).

Poio.

Pol.

Ponte Caldelas.

Ponteareas.

Ponteceso.

Pontedeume.

Pontedeva.

Pontenova (A).

Pontes de García Rodríguez (As).

Pontevedra.

Porqueira.

Porriño (O).

Portas.

Porto do Son.

Portomarín.

Punxín.

Quintela de Leirado.

Quiroga.

Rábade.

Rairiz de Veiga.
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Ramirás.

Redondela.

Rianxo.

Ribadavia.

Ribadeo.

Ribadumia.

Ribas de Sil.

Ribeira de Piquín.

Ribeira.

Riós.

Riotorto.

Rodeiro.

Rois.

Rosal (O).

Rúa (A).

Rubiá.

Sada.

Salceda de Caselas.

Salvaterra de Miño.

Samos.

San Amaro.

San Cibrao das Viñas.

San Cristovo de Cea.

San Sadurniño.

San Xoán de Río.

Sandiás.

Santa Comba.

Santiago de Compostela.

Santiso.

Sanxenxo.

Sarreaus.

Sarria.
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Saviñao (O).

Silleda.

Sober.

Somozas (As).

Taboada.

Taboadela.

Teixeira (A).

Teo.

Toén.

Tomiño.

Toques.

Tordoia.

Touro.

Trabada.

Trasmiras.

Trazo.

Triacastela.

Tui.

Val do Dubra.

Valadouro (O).

Valdoviño.

Valga.

Vedra.

Veiga (A).

Verea.

Verín.

Viana do Bolo.

Vicedo (O).

Vigo.

Vila de Cruces.

Vilaboa.

Vilagarcía de Arousa.
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Vilalba.

Vilamarín.

Vilamartín de Valdeorras.

Vilanova de Arousa.

Vilar de Barrio.

Vilar de Santos.

Vilariño de Conso.

Vilarmaior.

Vilasantar.

Vimianzo.

Viveiro.

Xermade.

Xinzo de Limia.

Xove.

Xunqueira de Ambía.

Xunqueira de Espadanedo.

Zas.
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

DECRETO 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan medidas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo 
dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 generó una crisis sanitaria sin precedentes 
recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación de 
emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la adop-
ción, por algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de prevención, 
mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para 
la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, declaración 
que afectó a todo el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales, 
pero que fue objeto de sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados. 

El levantamiento de ese estado de alarma, sin embargo, no puso fin a la crisis sanitaria, 
lo que justificó la adopción de medidas como las previstas, en el ámbito estatal, en el Real 
decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como las 
medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. En 
concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sani-
taria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación de 
emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 13 
de marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, 
de medidas de prevención tanto de carácter general, para todo el territorio autonómico, 
como, de manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Con-
sellería de Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Esa decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extendía, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020. 
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Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a efectos del estado de alarma, la autoridad 
competente será el Gobierno de la Nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la pre-
sidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos 
establecidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilita-
das para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y dis-
posiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 al 11 del real decreto, sin que 
para ello sea preciso tramitar ningún procedimiento administrativo, ni será de aplicación lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

En concreto, el artículo 6 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la 
autoridad competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de per-
sonas en el territorio de cada comunidad autónoma o en ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferiores a la comunidad autónoma, con las excepciones previstas en el 
artículo 6.1. 

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate 
de convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación con 
dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere 
el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de las 
agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no convi-
vientes, el número máximo será de seis personas. Conforme al artículo 9, la eficacia de 
esta medida en una comunidad autónoma se producirá cuando la autoridad competente 
delegada lo determine. Además, el artículo 7 recoge la posibilidad de que la autoridad com-
petente delegada correspondiente determine, en su ámbito territorial, en vista de la evolu-
ción de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, 
previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, 
que el número máximo sea inferior a seis personas, salvo que se trate de convivientes. Asi-
mismo, las autoridades competentes delegadas podrán, en su ámbito territorial, establecer 
excepciones respecto de las personas menores o dependientes, así como cualquier otra 
flexibilización de la limitación. 

De acuerdo con el artículo 8 del real decreto, la autoridad competente delegada podrá 
limitar la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación de limitación de 
aforo para reuniones, celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo de trans-
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misión que pueda resultar de los encuentros colectivos, sin que tal limitación pueda afectar, 
en ningún caso, al ejercicio privado e individual de la libertad religiosa. 

Y, conforme al artículo 10 de la norma, la autoridad competente delegada en cada comu-
nidad autónoma podrá, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al 
Ministerio de Sanidad, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y 
suspender la aplicación de las medidas previstas en los artículos 6, 7 y 8, con el alcance y 
ámbito territorial que determine. 

El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó la prórroga del estado 
de alarma hasta el 9 de mayo de 2021. Conforme al artículo 2 del Real decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la prórroga establecida en 
dicho real decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 
hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se someterá a las condiciones estable-
cidas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los decretos que, en su caso, se 
adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones que 
recoge el propio real decreto de prórroga. 

En consecuencia, durante la vigencia del estado de alarma y de su prórroga, las medi-
das previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, deberán adoptarse en la con-
dición de autoridad competente delegada, en los términos previstos en dicho real decreto 
y en el real decreto de prórroga. 

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, no 
agotan todas las que se pueden adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria. En este sen-
tido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará las com-
petencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios y de su 
personal, para adoptar las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de lo estable-
cido en el real decreto. 

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, 
conforme a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
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medidas especiales en materia de salud pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como la normativa 
autonómica correspondiente.

II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente, y ante la evolución 
de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, se dic-
tó el Decreto 179/2020, de 4 de noviembre, del presidente de la Xunta de Galicia, por el 
que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer 
frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco 
del estado de alarma declarado por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2. 

Posteriormente, ante la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Co-
munidad Autónoma de Galicia, se dictaron el Decreto 202/2020, de 3 de diciembre, el 
Decreto 8/2021, de 26 de enero, y el Decreto 31/2021, de 25 de febrero, del presidente 
de la Xunta de Galicia, por los que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad 
competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV-2. 

Estos decretos fueron objeto de diversas modificaciones, para mantener las medidas adap-
tadas a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma. 

III 

Por otra parte, ante la proximidad del puente de San José y Semana Santa, el día 10 
de marzo se celebró el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
en el cual se acordaron una serie de medidas y recomendaciones que fueron declaradas 
por el Ministerio de Sanidad, mediante Orden comunicada de 11 de marzo de 2021, como 
actuaciones coordinadas en salud pública conforme a lo establecido en el artículo 65 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema nacional de salud, y que 
tienen por objeto responder a la situación de especial riesgo de transmisión de la COVID-19 
derivada del incremento de la movilidad de la población y del aumento de las celebracio-
nes, agrupaciones y reuniones de personas durante los festivos indicados. El Acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud fue publicado mediante la Resolución 
de 11 de marzo de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad (BOE de 12 de marzo).
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Cabe destacar que, de acuerdo con el apartado 2 del artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 
de mayo, de cohesión y calidad del Sistema nacional de salud, las medidas contenidas en 
la declaración de actuaciones coordinadas por el Ministerio de Sanidad resultan de obligado 
cumplimiento y, por lo tanto, deben ser asumidas por las comunidades autónomas aunque 
en el propio acuerdo se determina que corresponde a las propias comunidades o ciudades 
autónomas, en las cuales estén en vigor medidas más restrictivas que las recogidas en dicho 
acuerdo, decidir sobre la conveniencia de flexibilizarlas o no «toda vez que ello supondría una 
modificación de los hábitos establecidos hasta ahora y que está cumpliendo la ciudadanía».

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria permite en el momento actual 
que, al amparo del marco normativo derivado del estado de alarma, el presidente de la 
Comunidad Autónoma adopte nuevas medidas en la condición de autoridad competente 
delegada, sin perjuicio de las que, de modo complementario y compatible con ellas, adopte 
en esta misma fecha la persona titular de la Consellería de Sanidad en ejercicio de sus 
competencias como autoridad sanitaria autonómica, y respetando, en todo caso, las medi-
das obligatorias recogidas en el Acuerdo del Consejo Interterritorial de Salud.

Debe tenerse en cuenta que el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud se refiere solo a medidas que se deben aplicar durante el período comprendido 
entre el 17 y el 21 de marzo de 2021 en aquellos territorios en que sea festivo el día 19 de 
marzo, y desde el 26 de marzo al 9 de abril de 2021. Sin embargo, debe tenerse en cuenta 
que la opción que se adopta en este decreto es la de no establecer excepciones a las me-
didas o aprobar medidas concretas para determinados períodos de tiempo considerados 
festivos, por lo que se aprueban medidas generales, adaptadas a la situación epidemioló-
gica actual, sin distinguir entre festividades.

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Salud Pública, de 17 de marzo 
de 2021, se observa lo siguiente: 

El número reproductivo instantáneo (Rt), que indica el número de contagios originados 
por un caso activo, sigue manteniéndose por debajo de 1 desde el 29 de enero, lo que in-
dica una merma en la transmisión de la infección. No obstante, está acercándose cada vez 
más al 1 y su intervalo de confianza superior está superándolo en estos últimos días. Las 
áreas de Ferrol y Lugo ya superaron el 1 y el resto de las áreas están próximas, y algunas 
con su intervalo de confianza superior por encima del 1. 

Del total de ayuntamientos de Galicia (313), 140 no notificaron casos en los últi-
mos 14 días. El número de ayuntamientos sin casos en los últimos 7 días fue de 182. 
Esto supone un aumento en 2 ayuntamientos a 7 días y en 5 ayuntamientos en 14 días. 
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Entre el 5 y el 11 de marzo se realizaron 67.648 pruebas diagnósticas de infección acti-
va por el virus SARS-CoV-2 (46.659 PCR y 20.989 test de antígeno) con un porcentaje de 
positividad a siete días del 2,06, prácticamente sin variación con respecto a la de entre el 2 
y el 8 de marzo, que era del 1,78 %. 

La incidencia acumulada a 7 y 14 días es de 36 y 78 casos por cien mil habitantes, 
respectivamente, valores inferiores a los observados hace 7 días, que eran de 42 y 96 
casos por cien mil habitantes, respectivamente (descenso del 14,3 % a 7 días y del 18,8 % 
a 14 días). 

La tendencia diaria muestra, desde el 28 de diciembre, tres tramos, uno de ellos con 
tendencia opuesta, primero creciente a un ritmo del 6,8 % hasta el 22 de enero, y después 
una primera decreciente con un porcentaje de cambio diario de -6,4 %, y otro, con un des-
censo más lento, con un porcentaje de cambio diario de -1,7 %. 

En las áreas sanitarias las tasas de incidencia a 14 días siguen disminuyendo con res-
pecto a hace 7 días. Ninguna de las áreas presenta tasas a 14 días con valores supe-
riores a los 250 casos por 100.000 habitantes ni tasas a 7 días superiores a los 100 ca-
sos por 100.000 habitantes. Concretamente, las tasas a 14 días de las áreas están entre 
los 43,89 casos por cada cien mil habitantes de Santiago y los 148,56 de A Coruña.

En lo que respecta a la hospitalización de los casos COVID-19, la media de pacientes 
COVID-19 en hospitalización de agudos en los últimos 7 días fue de 206, lo que significa 
un descenso del -20 % con respecto a hace siete días. La tasa de pacientes COVID-19 en 
hospitalización de agudos es de 9,1 ingresados por 100.000 habitantes, con un descenso, 
también, del -20 % con respecto a hace 7 días. En cuanto a los ingresos COVID-19 en 
las unidades de críticos (UCI) en los últimos 7 días, la media fue de 67 y la tasa a 7 días 
de ingresados en las UCI es de 2,5 ingresados por 100.000 habitantes, lo que supone un 
descenso del -15,9 % con respecto a hace siete días, tanto en la media como en la tasa. 

En los ayuntamientos con población igual o mayor de 10.000 habitantes (54), ninguno 
de ellos presentó una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos por cien 
mil habitantes, mientras que en los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes (259), 
9 presentan una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos por cien mil 
habitantes, 2 menos que en el informe de 9 de marzo. Se alcanzan tasas de incidencia 
iguales o mayores a 500 casos por cien mil habitantes en 2 de estos ayuntamientos. 

Según los datos reflejados en este informe, el cambio en la tendencia de la tasa de 
incidencia sigue manteniéndose en descenso, superado el pico de la ola el 22 de enero. 
No obstante, se observa un aumento de la Rt, aunque en el global de Galicia no llegó a 1. 
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El modelo de predicción muestra que la ola está en un ligero aumento, pero sus inter-
valos de confianza son muy amplios, por lo que no se puede predecir bien su evolución en 
los próximos siete y catorce días. La información del modelo hay que tomarla con cautela, 
ya que parte exclusivamente de los casos y no tiene en cuenta las medidas de restricción 
que se están tomando. 

La tasa de incidencia a 14 días, en el global de Galicia, sigue por debajo de los 100 casos 
por cien mil habitantes (c/105h), sin ninguna área con una incidencia superior a los 250 ca-
sos por cien mil habitantes. La tasa de incidencia a 14 días más elevada sigue siendo la 
del Área Sanitaria de A Coruña. 

En lo que afecta a los ayuntamientos de más de 10.000 habitantes, hay 0 ayuntamien-
tos con tasas de incidencia iguales o superiores a 250 c/105h. En los de menos de 10.000, 
hay 9 ayuntamientos que superan una tasa de incidencia de 250 c/105h, con 2 de ellos con 
una tasa a 14 días superior a los 500 casos por cada cien mil habitantes. 

El hecho de que esté circulando cada vez más la cepa británica puede influir en un au-
mento de la transmisión. 

La ocupación por pacientes COVID-19 en la hospitalización de agudos y unidades de 
cuidados críticos sigue disminuyendo con respecto a la de hace siete días. No obstante, 
hay que mantener la precaución, ya que un incremento en la incidencia puede comprome-
ter esta evolución. 

El criterio utilizado para aplicar los niveles de restricción a los ayuntamientos, además 
del de la situación sanitaria, es el de la tasa de incidencia según los casos por cada cien 
mil habitantes a 14 días, situando el nivel máximo en la cifra de 500. Asimismo, al objeto 
de reaccionar con rapidez y eficacia frente a los brotes, se utiliza también como criterio el 
de la tasa de incidencia a 7 días. El análisis de la situación de cada ayuntamiento se com-
pleta con la consideración de criterios demográficos, pues debe tenerse en cuenta que, en 
ayuntamientos de escasa población, pocos casos pueden dar lugar a tasas muy elevadas 
que deben ser puestas en el debido contexto, y con el estudio por parte de los servicios 
de salud pública y del comité o del subcomité clínico de las características específicas de 
cada brote. 

En conclusión, los datos recogidos en el informe permiten constatar que, en líneas ge-
nerales, la situación epidemiológica sigue mejorando, lo que muestra, inequívocamente, la 
eficacia de las medidas adoptadas, pero no se debe olvidar que nos encontramos en un 
contexto de desescalada que debe ser gradual, progresiva y segura, guiada por el princi-
pio de prudencia, para evitar así comprometer los logros alcanzados. Galicia cuenta con 
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una población especialmente envejecida y en nuestro territorio el virus circuló menos que 
en otros territorios del Estado, por lo que existe un menor nivel de inmunidad natural, a 
la espera de que el proceso de vacunación en marcha alcance los resultados esperados. 
La presión hospitalaria, aunque va descendiendo, sigue siendo alta, con un elevado núme-
ro de personas ingresadas en las UCI, que aún debe bajar más. Resulta imprescindible ser 
cautelosos y consolidar en el tiempo las medidas adoptadas recientemente, de tal manera 
que sea posible ir analizando y reaccionando frente a los efectos que de ellas deriven. 

En particular, debido a sus tasas a 7 y/o 14 días, el informe recomienda mantener a los 
ayuntamientos de Paradela, del Área Sanitaria de Lugo, y de Vilardevós, del Área Sanitaria 
de Ourense, en el nivel máximo de restricción. Asimismo, igualmente debido a su tasa a 7 
y 14 días, y puesto que los casos a 7 días representan la mayoría de los casos a 14 días, 
el informe recomienda elevar al nivel máximo de restricción al ayuntamiento de Maside, del 
Área Sanitaria de Ourense.

Por consiguiente, a la vista de lo indicado en el citado informe de la Dirección General 
de Salud Pública, y tras escuchar las recomendaciones del comité clínico reunido a estos 
efectos, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia per-
mite la adopción de las siguientes medidas: 

a) Limitaciones a la entrada y salida de personas en el ámbito territorial de determinados 
ayuntamientos en que la situación epidemiológica presenta una mayor gravedad, salvo 
ciertas excepciones, con la finalidad de controlar la transmisión de la enfermedad y de 
contener la irradiación a otros lugares.

b) Limitación de la permanencia de grupos de personas, que tendrán que estar conforma-
dos únicamente por convivientes, en espacios de uso público y de uso privado, salvo en de-
terminados supuestos excepcionales y justificados, en aquellos ayuntamientos en que tam-
bién se establecen limitaciones de entrada y salida de su ámbito territorial individualmente 
considerado. En el resto de los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de 
las excepciones establecidas, se permite la reunión de hasta cuatro personas en espacios 
cerrados de uso público y de seis en espacios abiertos de uso público, mientras que en los 
espacios de uso privado únicamente se podrán reunir convivientes. La medida de limitación 
de grupos resulta necesaria, adecuada y proporcionada para el fin perseguido, que no es 
otro que controlar y evitar la mayor difusión de una enfermedad altamente contagiosa, res-
pecto de la cual la diferencia entre personas enfermas y sanas resulta difusa, dada la po-
sible asintomatología o levedad de los síntomas y la existencia de un período en el cual no 
hay indicios externos de la enfermedad. En concreto, se trata de evitar especialmente aglo-
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meraciones o encuentros de carácter familiar o social, a fin de garantizar el mantenimiento 
de la distancia de seguridad y reducir el riesgo de contacto físico o cercanía en condiciones 
favorecedoras del contagio. Debe recordarse, en este sentido, que el Auto 40/2020, de 30 
de abril de 2020, del Tribunal Constitucional, en su fundamento jurídico cuarto, al ponderar 
la relevancia de las especiales circunstancias derivadas de la crisis sanitaria creada por la 
pandemia en el ejercicio del derecho de reunión, destacó cómo, ante la incertidumbre sobre 
las formas de contagio, sobre el impacto real de la propagación del virus, así como sobre las 
consecuencias a medio y largo plazo para la salud de las personas que se vieron afectadas, 
las medidas de distanciamiento social, confinamiento domiciliario y limitación extrema de los 
contactos y actividades grupales son las únicas que se han demostrado eficaces para limitar 
los efectos de una pandemia de dimensiones desconocidas hasta la fecha. En particular, la 
medida de limitación de las agrupaciones de personas va dirigida a prevenir o, por lo menos, 
restringir numéricamente la participación en reuniones familiares o sociales en las cuales 
cabe apreciar un mayor riesgo de transmisión por las circunstancias en que se realizan, por 
existir una mayor confianza y relajación de las medidas de seguridad, ya que tienen lugar 
fuera de ambientes profesionales, laborales u otros protocolizados en que se debe usar 
mascarilla y que se rodean de otras garantías que dificultan la transmisión y el contagio. 
Procede insistir, además, en que la medida de limitación de grupos no es absoluta, sino que 
seguirá estando matizada por una serie de importantes excepciones. 

c) Limitación de la permanencia de personas en lugares de culto de tal manera que no 
se supere el cincuenta por ciento de su aforo con carácter general en el territorio de la Co-
munidad Autónoma, si bien se prevé una limitación del treinta por ciento de su aforo en los 
ayuntamientos en que la situación epidemiológica presenta mayor gravedad. Se trata así de 
evitar concentraciones de personas y de mantener la coherencia con los límites de aforo que 
se establecen para otras actividades, a fin de prevenir y reducir el riesgo de transmisión.

d) Limitación de la movilidad nocturna en el período comprendido entre las 22.00 y 
las 6.00 horas, durante el cual solamente se podrá circular por las vías y por los espacios 
públicos para la realización de determinadas actividades.

e) Limitación de la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Galicia con la finalidad de evitar desplazamientos de población, salvo en los supuestos 
adecuadamente justificados que se produzcan por alguno de los motivos previstos en el nú-
mero 2 del apartado primero de este decreto, y sin perjuicio de la circulación en tránsito pre-
vista en el número 3 del mismo apartado primero. De acuerdo con el artículo 9 del Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, dado que el cierre perimetral pretendido afecta a la frontera 
terrestre con un tercero Estado, se comunicará la adopción de la medida, con carácter previo, 
al Ministerio del Interior y al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 
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f) Como excepción a las limitaciones de entrada y salida de personas del ámbito territo-
rial de cada uno de los ayuntamientos gallegos y de permanencia en grupos constituidos 
solamente por convivientes, se mantiene la posibilidad de llevar a cabo acciones de caza 
colectiva sobre las especies cinegéticas del jabalí y del lobo en los supuestos expresa-
mente recogidos en el apartado sexto del Decreto 8/2021, de 26 de enero. Por último, es 
necesario indicar que estas medidas tendrán efecto a partir de las 00.00 horas del día 26 
de febrero de 2021. 

En cumplimiento de los principios de necesidad y de proporcionalidad, estas serán obje-
to de seguimiento y de evaluación continua a fin de garantizar su adecuación a la situación 
epidemiológica y sanitaria, a efectos, de ser necesario, de su modificación o levantamiento. 

IV 

Teniendo en cuenta lo indicado, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia determina que procede dictar un nuevo decreto en que se adapten 
las medidas existentes a la indicada situación. 

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta del conselleiro de Sanidad, y en la condición 
de autoridad competente delegada, por delegación del Gobierno de la Nación, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, 

DISPONGO: 

Primero. Limitaciones de la entrada y salida de personas en determinados ámbitos 
territoriales 

1. Quedan restringidas la entrada y la salida de personas del ámbito territorial de cada 
uno de los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Galicia, considerados individual-
mente, que se relacionan en el anexo.

2. Quedan exceptuados de las anteriores limitaciones aquellos desplazamientos, ade-
cuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, instituciona-
les, sindicales y de representación de trabajadores o legales. 
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c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 
educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado, incluido el acompañamiento, a mayores, menores, dependien-
tes, personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables. 

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de servicio en 
territorios limítrofes. 

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales. 

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites adminis-
trativos inaplazables. 

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Cuidado de huertas y animales. 

k) Asistencia a academias, autoescuelas y centros privados de enseñanza no reglada y 
centros de formación. 

l) Desplazamiento a establecimientos comerciales al por menor de alimentación, be-
bidas, productos y bienes de primera necesidad en territorios limítrofes cuando no exista 
alternativa en el propio ayuntamiento.

m) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

n) Entrenamientos o competiciones de ámbito federado profesional o no profesional 
permitidos por la Orden de la Consellería de Sanidad, de 17 de marzo de 2021, por la que 
se establecen medidas de prevención específicas como consecuencia de la evolución de 
la situación epidemiológica derivada de la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Ga-
licia. A estos efectos, la Secretaría General para el Deporte podrá establecer requisitos, 
condiciones y limitaciones a los desplazamientos correspondientes a la actividad deportiva 
federada de ámbito autonómico. 

ñ) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 
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3. No estará sometida a ninguna restricción la circulación en tránsito a través de los 
ámbitos territoriales sin que resulten de aplicación las limitaciones previstas en el número 1.

4. En todo caso, se recomienda limitar la movilidad lo máximo posible.

Segundo. Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
o privados 

1. En el territorio de los ayuntamientos que se relacionan en el anexo, la permanencia 
de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como abiertos o al aire 
libre, y en espacios de uso privado quedará limitada a los constituidos exclusivamente por 
personas convivientes. Por lo tanto, se permiten únicamente las reuniones familiares, so-
ciales y lúdicas, de carácter informal no reglado, de las personas que pertenecen al mismo 
núcleo o grupo de convivencia, con independencia de que se desarrollen al aire libre, y en 
el ámbito público o privado, en locales cerrados o vehículos privados particulares.

2. En el territorio de los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Galicia no inclui-
dos en el apartado anterior se limitará la permanencia de grupos de personas a un máximo 
de cuatro en espacios cerrados de uso público y de seis en espacios abiertos o al aire libre 
de uso público. En espacios de uso privado, la permanencia de grupos de personas que-
dará limitada a los constituidos exclusivamente por personas convivientes.

3. Las limitaciones establecidas en los apartados anteriores se exceptúan en los si-
guientes supuestos y situaciones:

a) Las personas que viven solas, que podrán formar parte de una única unidad de 
convivencia ampliada. Cada unidad de convivencia puede integrar solamente a una única 
persona que viva sola. 

b) La reunión de personas menores de edad con sus progenitores, en caso de que estos 
no convivan en el mismo domicilio. 

c) La reunión de personas con vínculo matrimonial o de pareja cuando estos vivan en 
domicilios diferentes.

d) La reunión para el cuidado, la atención, la asistencia o el acompañamiento a perso-
nas menores de edad, personas mayores o dependientes, con discapacidad o especial-
mente vulnerables.
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e) En el caso de actividades laborales, institucionales, empresariales, profesionales, sin-
dicales, de representación de trabajadores y administrativas, actividades en centros univer-
sitarios, educativos, de formación y ocupacionales, así como en el caso de la práctica del 
deporte federado, siempre que se adopten las medidas previstas en los correspondientes 
protocolos de funcionamiento. 

f) Las actividades previstas en el anexo de la Orden de la Consellería de Sanidad, de 17 
de marzo de 2021, por la que se establecen medidas de prevención específicas como con-
secuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, respecto de las cuales se prevea la posibilidad de grupos 
de personas que no sean convivientes. 

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 

4. En todo caso, se recomienda restringir al máximo la interacción social y que los en-
cuentros queden limitados únicamente a la unidad de convivencia. 

Tercero. Limitaciones a la permanencia de personas en lugares de culto 

1. En la Comunidad Autónoma de Galicia, la asistencia a lugares de culto no podrá 
superar el cincuenta por ciento de su aforo, salvo en los ayuntamiento recogidos en el 
anexo, en que no podrá superar el tercio de su aforo. Deberá garantizarse, en todo caso, 
el mantenimiento de la distancia de seguridad de 1,5 metros entre las personas asistentes. 
La capacidad máxima deberá publicarse en lugar visible del espacio destinado al culto.

2. Deberán establecerse medidas para ordenar y controlar las entradas y salidas a los 
lugares de culto para evitar aglomeraciones y situaciones que no permitan cumplir con la 
distancia de seguridad.

3. Las limitaciones previstas en los apartados anteriores no podrán afectar en ningún 
caso al ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.

Cuarto. Limitación de la movilidad nocturna 

Teniendo en cuenta la evolución epidemiológica en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Real decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV- 2, durante el período comprendido entre las 22.00 y 
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las 6.00 horas las personas únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso 
público para realizar las siguientes actividades: 

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera nece-
sidad. 

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.

e) Retorno al lugar de residencia habitual, tras realizar algunas de las actividades pre-
vistas en este punto. 

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 
o personas especialmente vulnerables. 

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 

i) Abastecimiento en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario 
para la realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores.

Quinto. Limitación temporal de la entrada y salida de personas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia 

1. Se establece una limitación de entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan 
por alguno de los motivos previstos en el número 4 del apartado primero de este decreto. 

2. En particular, las personas desplazadas a Galicia deberán cumplir lo establecido en 
la Orden de 27 de julio de 2020 por la que se establecen medidas de prevención para ha-
cer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en relación con la llegada a la 
Comunidad Autónoma de Galicia de personas procedentes de otros territorios, por lo que 
las personas que lleguen a la Comunidad Autónoma de Galicia después de haber estado, 
dentro del período de los catorce días naturales anteriores a dicha llegada, en territorios 
con una alta incidencia de la COVID-19 en comparación con la existente en la Comunidad 
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Autónoma, deberán comunicar, en el plazo máximo de 24 horas desde su llegada a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, los datos de contacto y de estancia en la Comunidad 
Autónoma de Galicia en la forma establecida en la orden.

3. Las personas desplazadas a Galicia, una vez que estén en el lugar a que se despla-
cen, deberán cumplir las limitaciones de entrada y salida previstas, en su caso, en este 
decreto, además del resto de las medidas aplicables.

4. En todo caso, se recomienda evitar o reducir la movilidad geográfica lo máximo po-
sible.

Sexto. Actividad cinegética del jabalí y del lobo 

1. Quedan exceptuadas de las limitaciones a la entrada y salida de personas de los 
ámbitos territoriales previstos en el apartado primero, así como de las restricciones a la 
permanencia de grupos de personas en espacios públicos previstas en el apartado se-
gundo, las acciones de caza colectiva que se realicen exclusivamente sobre las especies 
cinegéticas del jabalí y del lobo, en los siguientes supuestos:

a) Acciones de caza sobre el jabalí de acuerdo con la planificación aprobada para la 
temporada de caza 2020/21 en los planes anuales de aprovechamiento cinegético de los 
Tecor, y acciones autorizadas específicamente en terrenos de régimen cinegético común.

b) Acciones de caza con ocasión de daños a la agricultura o a la ganadería ocasionados 
por el jabalí y/o el lobo, tras su comprobación por parte de las jefaturas territoriales de la 
consellería competente en materia de medio ambiente. 

c) Acciones de caza como consecuencia de accidentes graves de tráfico reiterados en 
un mismo punto kilométrico.

2. En todo caso, durante el desarrollo de estas acciones de caza deberán cumplirse las 
condiciones establecidas por la consellería competente en materia de medio ambiente, 
así como las medidas de prevención que adicionalmente puedan ser establecidas por las 
autoridades sanitarias.

Séptimo. Eficacia, seguimiento y evaluación 

La eficacia de las medidas previstas en este decreto comenzará a las 00.00 horas del 
día 19 de marzo de 2021.
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No obstante lo anterior, en cumplimiento de los principios de necesidad y de propor-
cionalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de evaluación continua, a fin 
de garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria y a efectos, de ser 
necesario, de su modificación o levantamiento. 

Octavo. Derogación del Decreto 31/2021, de 25 de febrero, del presidente de la Xun-
ta de Galicia, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente 
delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2 

Queda derogado el Decreto 31/2021, de 25 de febrero, del presidente de la Xunta de 
Galicia, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el 
marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

Noveno. Recursos 

Contra este decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Santiago de Compostela, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia 

ANEXO 
Ayuntamientos en que son aplicables limitaciones específicas de entrada y salida 

de personas, de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
o privados y de permanencia en lugares de culto

1. Maside.

2. Paradela.

3. Vilardevós.
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

DECRETO 49/2021, de 24 de marzo, por el que se modifica el Decreto 45/2021, 
de 17 de marzo, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 ha generado una crisis sanitaria sin preceden-
tes recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación 
de emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la 
adopción, por algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de preven-
ción, mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma 
para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, declaración 
que afectó a todo el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales, 
pero que fue objeto de sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados.

El levantamiento de ese estado de alarma, sin embargo, no puso fin a la crisis sanita-
ria, lo que justificó la adopción de medidas como las previstas, en el ámbito estatal, en el 
Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como 
las medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. 
En concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sa-
nitaria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación de 
emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 13 de 
marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, de 
medidas de prevención tanto de carácter general, para todo el territorio autonómico, como, 
de manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Consellería 
de Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Esa decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extendía, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020.
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Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a efectos del estado de alarma, la autoridad 
competente será el Gobierno de la Nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la pre-
sidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos 
establecidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilita-
das para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y dis-
posiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 al 11 del real decreto, sin que 
para ello sea preciso tramitar ningún procedimiento administrativo, ni será de aplicación 
lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En concreto, el artículo 6 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la 
autoridad competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de per-
sonas en el territorio de cada comunidad autónoma o en ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferiores a la comunidad autónoma, con las excepciones previstas en el 
artículo 6.1.

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate 
de convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación con 
dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere 
el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de las 
agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no convi-
vientes, el número máximo será de seis personas. Conforme al artículo 9, la eficacia de 
esta medida en una comunidad autónoma se producirá cuando la autoridad competente 
delegada lo determine. Además, el artículo 7 recoge la posibilidad de que la autoridad com-
petente delegada correspondiente determine, en su ámbito territorial, en vista de la evolu-
ción de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, 
previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, 
que el número máximo sea inferior a seis personas, salvo que se trate de convivientes. Asi-
mismo, las autoridades competentes delegadas podrán, en su ámbito territorial, establecer 
excepciones respecto de las personas menores o dependientes, así como cualquier otra 
flexibilización de la limitación.

De acuerdo con el artículo 8 del real decreto, la autoridad competente delegada podrá 
limitar la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación de limitación de 
aforo para reuniones, celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo de trans-
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misión que pueda resultar de los encuentros colectivos, sin que tal limitación pueda afectar, 
en ningún caso, al ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.

Y, conforme al artículo 10 de la norma, la autoridad competente delegada en cada comu-
nidad autónoma podrá, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al 
Ministerio de Sanidad, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y 
suspender la aplicación de las medidas previstas en los artículos 6, 7 y 8, con el alcance y 
ámbito territorial que determine.

El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó la prórroga del estado 
de alarma hasta el 9 de mayo de 2021. Conforme al artículo 2 del Real decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la prórroga establecida en 
dicho real decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 
hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se someterá a las condiciones estable-
cidas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los decretos que, en su caso, se 
adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones que 
recoge el propio real decreto de prórroga.

En consecuencia, durante la vigencia del estado de alarma y de su prórroga, las medi-
das previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, deberán adoptarse, en la con-
dición de autoridad competente delegada, en los términos previstos en dicho real decreto 
y en el real decreto de prórroga.

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
no agotan todas las que se pueden adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria. En 
este sentido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios 
y de su personal, para adoptar las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de lo 
establecido en el real decreto.

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, 
conforme a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
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medidas especiales en materia de salud pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como la normativa 
autonómica correspondiente.

II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente, y ante la evolución 
de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, se dic-
tó el Decreto 179/2020, de 4 de noviembre, del presidente de la Xunta de Galicia, por el 
que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer 
frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco 
del estado de alarma declarado por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2.

Posteriormente, ante la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Co-
munidad Autónoma de Galicia, se dictaron el Decreto 202/2020, de 3 de diciembre, el 
Decreto 8/2021, de 26 de enero, y el Decreto 31/2021, de 25 de febrero, del presidente 
de la Xunta de Galicia, por los que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad 
competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV-2.

Estos decretos fueron objeto de diversas modificaciones para mantener las medidas adap-
tadas a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.

III

Por otra parte, ante la proximidad del puente de San José y Semana Santa, el día 10 de 
marzo se celebró el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en 
el cual se acordaron una serie de medidas y recomendaciones que fueron declaradas por 
el Ministerio de Sanidad, mediante la Orden comunicada de 11 de marzo de 2021, como 
actuaciones coordinadas en salud pública, conforme a lo establecido en el artículo 65 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema nacional de salud, y que 
tienen por objeto responder a la situación de especial riesgo de transmisión de la COVID-19 
derivada del incremento de la movilidad de la población y del aumento de las celebracio-
nes, agrupaciones y reuniones de personas durante los festivos indicados. El Acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud fue publicado mediante la Resolución 
de 11 de marzo de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad (BOE de 12 de marzo).
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Cabe destacar que, de acuerdo con el apartado 2 del artículo 65 de la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema nacional de salud, las medidas conteni-
das en la declaración de actuaciones coordinadas por el Ministerio de Sanidad resultan de 
obligado cumplimiento y, por lo tanto, deben ser asumidas por las comunidades autónomas 
aunque en el propio acuerdo se determina que les corresponde a las propias comunidades 
o ciudades autónomas, en las cuales estén en vigor medidas más restrictivas que las con-
templadas en dicho acuerdo, decidir sobre la conveniencia de flexibilizarlas o no «teniendo 
en cuenta que ello supondría una modificación de los hábitos establecidos hasta ahora y 
que está cumpliendo la ciudadanía».

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria permite en el momento actual 
que, al amparo del marco normativo derivado del estado de alarma, el presidente de la 
Comunidad Autónoma adopte nuevas medidas en la condición de autoridad competente 
delegada, sin perjuicio de las que, de modo complementario y compatible con ellas, adopte 
en esta misma fecha la persona titular de la Consellería de Sanidad en ejercicio de sus 
competencias como autoridad sanitaria autonómica, y respetando, en todo caso, las medi-
das obligatorias recogidas en el Acuerdo del Consejo Interterritorial de Salud.

En este contexto se dictó el Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

IV

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Galicia hace necesario que el presidente de la Xunta de Galicia adopte nuevas medidas en 
la condición de autoridad competente delegada, sin perjuicio de las que, de modo comple-
mentario y compatible con ellas, adopte la persona titular de la Consellería de Sanidad en 
ejercicio de sus competencias como autoridad sanitaria autonómica.

El Comité Clínico, en su reunión de 23 de marzo de 2021, procedió a la revisión de la 
situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma. 

Así, del Informe da Dirección General de Salud Pública, de 24 de marzo, se destacan 
los siguientes datos:

El número reproductivo instantáneo (Rt), que indica el número de contagios originados 
por un caso activo, sigue manteniéndose por debajo de 1 desde el 29 de enero, lo que 
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indica una disminución en la transmisión de la infección. No obstante, está acercándose 
cada vez más al 1 y su intervalo de confianza superior está superándolo en estos últimos 
días. No obstante, la estabilización de las tasas desde el 28 de febrero puede afectar a que 
la Rt se acerque al 1. 

Del total de ayuntamientos de Galicia, 141 no han notificado casos en los últimos 14 días. 
El número de ayuntamientos sin casos en los últimos 7 días fue de 184. Esto supone un 
aumento en 6 ayuntamientos a 14 días y una disminución en 8 ayuntamientos. 

Entre el 12 y el 18 de marzo se realizaron 53.783 pruebas diagnósticas de infección ac-
tiva por el virus SARS-CoV-2 (41.565 PCR y 12.218 test de antígeno) con un porcentaje de 
positividad a siete días del 2,53 %, lo que supone un aumento de casi un punto porcentual 
más con respecto al 16 de marzo, con datos entre el 5 y el 11 de marzo, que era del 1,87 %.

La incidencia acumulada a 7 y 14 días es de 38 y 74 casos por cien mil habitantes, 
respectivamente, manteniéndose la tasa a 7 días y disminuyendo la de a 14 días, que era 
de 36 y 78 casos por cien mil habitantes, respectivamente. 

La tendencia diaria muestra, desde el 28 de diciembre, tres tramos, uno de ellos con ten-
dencia opuesta, primero creciente a un ritmo del 6,8 % hasta el 22 de enero y después una 
primera decreciente con un porcentaje de cambio diario de -6,7 % y otro, con un descenso 
más lento, con un porcentaje de cambio diario de -1,3 %.

Respecto de la situación en las áreas sanitarias, el informe indica que las tasas de 
incidencia a 14 días siguen disminuyendo con respecto a las de hace 7 días. Ninguna de 
las áreas presenta tasas a 14 días con valores superiores a los 250 casos por 100.000 ha-
bitantes ni tasas a 7 días superiores a los 100 casos por 100.000 habitantes, y las tasas 
a 14 días de las áreas están entre los 38,07 casos por 100.000 habitantes de Santiago de 
Compostela y los 119,81 del Área Sanitaria de A Coruña.

En lo que respecta a la hospitalización de los casos COVID-19, la media de pacien-
tes COVID-19 en hospitalización de agudos en los últimos 7 días fue de 193,6, lo que signifi-
ca un descenso del -21,4 % con respecto a hace siete días. La tasa de pacientes COVID-19 
en hospitalización de agudos es de 7,2 ingresados por 100.000 habitantes, con un descen-
so, también, del -21,4 % con respecto a hace 7 días. Por su parte, en los ingresos COVID-19 
en las unidades de críticos (UCI) en los últimos 7 días, la media fue de 48,3 y la tasa a 7 días 
de ingresados en las UCI es de 1,8 ingresados por 100.000 habitantes, lo que supone un 
descenso del -28,1 % con respecto a hace siete días, tanto en la media como en la tasa.

C
V

E
-D

O
G

: 9
1l

4v
ce

1-
iu

30
-x

m
78

-j0
33

-2
ab

su
ly

54
bh

5
589



DOG Núm. 56-Bis Miércoles, 24 de marzo de 2021 Pág. 16300

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Sobre la situación epidemiológica en los ayuntamientos de Galicia, se constata que 
en los ayuntamientos con población igual o mayor de 10.000 habitantes (54), igual que lo 
observado hace una semana, ninguno presenta una tasa de incidencia a 14 días igual o 
superior a los 250 casos por cien mil habitantes. En lo que se refiere a los ayuntamientos 
de menos de 10.000 habitantes (259), 5 presentan una tasa de incidencia a 14 días igual o 
superior a los 250 casos por cien mil habitantes, 4 menos que en el informe anterior. Se al-
canzan tasas de incidencia iguales o mayores a 500 casos por cien mil habitantes en uno 
de estos ayuntamientos.

Según los datos reflejados en el informe, se constata que la tasa de incidencia parece 
estabilizarse, superado el pico de la ola el 22 de enero. No obstante, se observa un au-
mento de la Rt en varias áreas sanitarias, aunque en el global de Galicia no alcanza el 1.

El modelo de predicción muestra que la ola se mantendrá estable en los próximos siete 
y catorce días. No obstante, la información del modelo hay que tomarla con cautela, ya que 
parte exclusivamente de los casos y no tiene en cuenta las medidas de restricción que se 
están tomando. Así, al observar los intervalos de confianza, podrían darse todos los esce-
narios (estabilización, ascenso o descenso de la ola).

La tasa de incidencia a 14 días, en el global de Galicia, sigue por debajo de los 100 ca-
sos por cien mil habitantes, sin ningun área con una incidencia superior a los 250 casos por 
cien mil habitantes. La tasa de incidencia a 14 días más elevada sigue siendo la del Área 
Sanitaria de A Coruña, aunque en descenso.

En lo que atañe a los ayuntamientos de más de 10.000 habitantes, ninguno presenta 
una tasa de incidencia igual o superior a 250 casos por cien mil habitantes. En los de me-
nos de 10.000, hay 5 ayuntamientos que superan una tasa de incidencia de 250 casos por 
cien mil habitantes, con solo uno de ellos con una tasa a 14 días superior a los 500 casos 
por cien mil habitantes.

El hecho de que esté circulando cada vez más la cepa británica puede influir en un au-
mento de la transmisión.

La ocupación por pacientes COVID-19 en la hospitalización de agudos y unidades de cui-
dados críticos sigue disminuyendo con respecto a hace siete días. No obstante, hay que man-
tener la precaución, ya que un incremento en la incidencia puede comprometer esta evolución.

No debe olvidarse que nos encontramos en un contexto de desescalada que debe ser 
gradual, progresiva y segura, guiada por el principio de prudencia, para evitar así compro-
meter los logros alcanzados. Galicia cuenta con una población especialmente envejecida 
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y en nuestro territorio el virus circuló menos que en otros territorios del Estado, por lo que 
existe un menor nivel de inmunidad natural, a la espera de que el proceso de vacunación 
en marcha alcance los resultados esperados. La presión hospitalaria, aunque va descen-
diendo, debe bajar más. Resulta imprescindible ser cautelosos y consolidar en el tiempo 
las medidas adoptadas recientemente, de tal manera que sea posible ir analizando y reac-
cionando frente a los efectos que de ellas deriven.

En particular, el informe recomienda mantener al ayuntamiento de Maside en el nivel 
máximo de restricción, debido a sus tasas a 7 y/o 14 días, y al poco tiempo transcurrido des-
de la aplicación de este nivel. Asimismo, debido a sus tasas de incidencia a 7 y/o 14 días, 
el informe recomienda elevar al nivel máximo de restricciones al ayuntamiento de Beade. 
Por el contrario, la mejora de la situación epidemiológica constatada en los ayuntamientos 
de Paradela y Vilardevós les permite salir del máximo nivel de restricciones.

V

Teniendo en cuenta lo indicado, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia determina que procede dictar un nuevo decreto en el que se adapten 
las medidas existentes a la indicada situación.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta del conselleiro de Sanidad, y en la condición 
de autoridad competente delegada, por delegación del Gobierno de la Nación, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2,

DISPONGO:

Primero. Modificación del anexo del Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se 
adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente 
a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo 
dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Se modifica el anexo del Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan me-
didas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que queda 
redactado en los términos previstos en el anexo del presente decreto.
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Segundo. Eficacia, seguimiento y evaluación

La eficacia de las medidas previstas en este decreto comenzará a las 00.00 horas del 
día 26 de marzo de 2021.

No obstante lo anterior, en cumplimiento de los principios de necesidad y de propor-
cionalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de evaluación continua, a fin 
de garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria y a efectos, de ser 
necesario, de su modificación o levantamiento.

Tercero. Recursos

Contra el presente decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia

ANEXO
Ayuntamientos en que son aplicables limitaciones específicas de entrada y salida 

de personas, de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
o privados y de permanencia en lugares de culto

1. Beade.

2. Maside.
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

DECRETO 51/2021, de 26 de marzo, por el que se modifica el Decreto 45/2021, 
de 17 de marzo, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 ha generado una crisis sanitaria sin precedentes 
recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación de 
emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la adopción, 
por algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de prevención, mediante 
el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para la gestión de 
la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, declaración que afectó a todo 
el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales, pero que fue objeto de 
sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados.

El levantamiento de ese estado de alarma, sin embargo, no puso fin a la crisis sanitaria, 
lo que justificó la adopción de medidas como las previstas, en el ámbito estatal, en el Real 
decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como las 
medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. En 
concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sani-
taria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación de 
emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 13 
de marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, 
de medidas de prevención tanto de carácter general, para todo el territorio autonómico, 
como, de manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Con-
sellería de Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Esa decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extendía, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020.
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Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a efectos del estado de alarma, la autoridad 
competente será el Gobierno de la Nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la pre-
sidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos 
establecidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilita-
das para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y dis-
posiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 al 11 del real decreto, sin que 
para ello sea preciso tramitar ningún procedimiento administrativo, ni será de aplicación lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En concreto, el artículo 6 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la auto-
ridad competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de personas en 
el territorio de cada comunidad autónoma o en ámbitos territoriales de carácter geográfica-
mente inferiores a la comunidad autónoma, con las excepciones previstas en el artículo 6.1.

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate 
de convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación con 
dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere 
el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de las 
agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no convi-
vientes, el número máximo será de seis personas. Conforme al artículo 9, la eficacia de 
esta medida en una comunidad autónoma se producirá cuando la autoridad competente 
delegada lo determine. Además, el artículo 7 recoge la posibilidad de que la autoridad com-
petente delegada correspondiente determine, en su ámbito territorial, en vista de la evolu-
ción de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, 
previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, 
que el número máximo sea inferior a seis personas, salvo que se trate de convivientes. Asi-
mismo, las autoridades competentes delegadas podrán, en su ámbito territorial, establecer 
excepciones respecto de las personas menores o dependientes, así como cualquier otra 
flexibilización de la limitación.

De acuerdo con el artículo 8 del real decreto, la autoridad competente delegada podrá 
limitar la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación de limitación de 
aforo para reuniones, celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo de trans-
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misión que pueda resultar de los encuentros colectivos, sin que tal limitación pueda afectar, 
en ningún caso, al ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.

Y, conforme al artículo 10 de la norma, la autoridad competente delegada en cada comu-
nidad autónoma podrá, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al 
Ministerio de Sanidad, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y 
suspender la aplicación de las medidas previstas en los artículos 6, 7 y 8, con el alcance y 
ámbito territorial que determine.

El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó la prórroga del estado 
de alarma hasta el 9 de mayo de 2021. Conforme al artículo 2 del Real decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la prórroga establecida en 
dicho real decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 
hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se someterá a las condiciones estable-
cidas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los decretos que, en su caso, se 
adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones que 
recoge el propio real decreto de prórroga.

En consecuencia, durante la vigencia del estado de alarma y de su prórroga, las medi-
das previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, deberán adoptarse, en la con-
dición de autoridad competente delegada, en los términos previstos en dicho real decreto 
y en el real decreto de prórroga.

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
no agotan todas las que se pueden adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria. En 
este sentido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios 
y de su personal, para adoptar las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de lo 
establecido en el real decreto.

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, 
conforme a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
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medidas especiales en materia de salud pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como la normativa 
autonómica correspondiente.

II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente, y ante la evolución 
de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, se dictó el 
Decreto 179/2020, de 4 de noviembre, del presidente de la Xunta de Galicia, por el que se 
adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a 
la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco del estado 
de alarma declarado por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Posteriormente, ante la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Co-
munidad Autónoma de Galicia, se dictaron el Decreto 202/2020, de 3 de diciembre, el 
Decreto 8/2021, de 26 de enero, y el Decreto 31/2021, de 25 de febrero, del presidente 
de la Xunta de Galicia, por los que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad 
competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV-2.

Estos decretos fueron objeto de diversas modificaciones para mantener las medidas adap-
tadas a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.

III

Por otra parte, ante la proximidad del puente de San José y Semana Santa, el día 10 
de marzo se celebró el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en 
el cual se acordaron una serie de medidas y recomendaciones que fueron declaradas por 
el Ministerio de Sanidad, mediante la Orden comunicada de 11 de marzo de 2021, como 
actuaciones coordinadas en salud pública, conforme a lo establecido en el artículo 65 de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema nacional de salud, y 
que tienen por objeto responder a la situación de especial riesgo de transmisión de la 
COVID-19 derivada del incremento de la movilidad de la población y del aumento de las 
celebraciones, agrupaciones y reuniones de personas durante los festivos indicados. El 
Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud fue publicado mediante 
la Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad (BOE de 12 
de marzo).
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Cabe destacar que, de acuerdo con el apartado 2 del artículo 65 de la Ley 16/2003, de 
28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema nacional de salud, las medidas contenidas 
en la declaración de actuaciones coordinadas por el Ministerio de Sanidad resultan de obli-
gado cumplimiento y, por lo tanto, deben ser asumidas por las comunidades autónomas 
aunque en el propio acuerdo se determina que les corresponde a las propias comunidades 
o ciudades autónomas en las cuales estén en vigor medidas más restrictivas que las con-
templadas en dicho acuerdo decidir sobre la conveniencia de flexibilizarlas o no «teniendo 
en cuenta que ello supondría una modificación de los hábitos establecidos hasta ahora y 
que está cumpliendo la ciudadanía».

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria permite en el momento actual 
que, al amparo del marco normativo derivado del estado de alarma, el presidente de 
la Comunidad Autónoma adopte nuevas medidas en la condición de autoridad com-
petente delegada, sin perjuicio de las que, de modo complementario y compatible con 
ellas, adopte en esta misma fecha la persona titular de la Consellería de Sanidad en 
ejercicio de sus competencias como autoridad sanitaria autonómica, y respetando, en 
todo caso, las medidas obligatorias recogidas en el Acuerdo del Consejo Interterritorial 
de Salud.

En este contexto se dictó el Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, modificado por 
el Decreto 49/2021, de 24 de marzo. 

IV

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Galicia hace necesario que el presidente de la Xunta de Galicia adopte nuevas medidas en 
la condición de autoridad competente delegada, sin perjuicio de las que, de modo comple-
mentario y compatible con ellas, adopte la persona titular de la Consellería de Sanidad en 
ejercicio de sus competencias como autoridad sanitaria autonómica.

El Subcomité Clínico, en su reunión de 26 de marzo de 2021, procedió a la revisión de 
la situación epidemiológica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.
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Así, del Informe de la Dirección General de Salud Pública, de 26 de marzo, se destacan 
los siguientes datos:

El número reproductivo instantáneo (Rt), que indica el número de contagios originados 
por un caso activo, sigue manteniéndose por debajo de 1 desde el 29 de enero, lo que indi-
ca una disminución en la transmisión de la infección. No obstante, está acercándose cada 
vez más al 1 y su intervalo de confianza superior está superándolo en estos últimos días. 
No obstante, la estabilización de las tasas desde el 28 de febrero puede afectar a que la 
Rt se acerque al 1. 

Del total de ayuntamientos de Galicia, 142 no han notificado casos en los últimos 14 días. 
El número de ayuntamientos sin casos en los últimos 7 días fue de 183. Esto supone un 
aumento en 5 y 4 ayuntamientos a 7 y 14 días, respectivamente.

Entre el 14 y el 20 de marzo se realizaron 50.416 pruebas diagnósticas de infección ac-
tiva por el virus SARS-CoV-2 (39.053 PCR y 11.363 tests de antígenos) con un porcentaje 
de positividad a siete días del 2,58, lo que supone tres décimas más que el reflejado en el 
Informe de 18 de marzo con datos entre el 8 y 14 de marzo, que era del 2,33 %.

La incidencia acumulada a 7 y 14 días es de 35 y 72 casos por cien mil habitantes, res-
pectivamente, un poco inferiores a los observados en el anterior informe, que era de 38 y 
74 casos por cien mil habitantes, respectivamente. 

La tendencia diaria muestra, desde el 28 de diciembre, tres tramos, uno de ellos con ten-
dencia opuesta, primero creciente a un ritmo del 6,8 % hasta el 22 de enero y después una 
primera decreciente con un porcentaje de cambio diario de -6,7 % y otro, con un descenso 
más lento, con un porcentaje de cambio diario de -0,8 %.

En lo que atañe a las áreas sanitarias, las tasas de incidencia a 14 días siguen dismi-
nuyendo con respecto a las de hace 7 días. Ninguna de las áreas presenta tasas a 14 días 
con valores superiores a los 250 casos por 100.000 habitantes ni tasas a 7 días superiores 
a los 100 casos por 100.000 habitantes. Las tasas a 14 días de las áreas están entre los 
38,52 casos por 100.000 habitantes del área de Santiago de Compostela y los 117,30 del 
área de A Coruña.

Respecto de los datos de hospitalización, la media de pacientes COVID-19 en agu-
dos en los últimos 7 días ha sido de 193,6, lo que significa un descenso del -21,4 % con 
respecto a hace siete días y sitúa la tasa de pacientes COVID-19 en hospitalización de 
agudos en 7,2 ingresados por 100.000 habitantes, con un descenso, también, del -21,4 % 
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con respecto a hace 7 días. En cuanto a los ingresos COVID-19 en las unidades de críticos 
(UCI) en los últimos 7 días, la media fue de 48,3 y la tasa a 7 días de ingresados en las UCI 
es de 1,8 ingresados por 100.000 habitantes, lo que supone un descenso del -28,1 % con 
respecto a hace siete días, tanto en la media como en la tasa.

Respecto de la situación epidemiológica en los ayuntamientos de Galicia, en aquellos 
con población igual o mayor de 10.000 habitantes (54), e igual que se observó hace una 
semana, ninguno presenta una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos 
por cien mil habitantes. 

En lo que se refiere a los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes (259), 6 presen-
tan una tasa de incidencia a 14 días igual o superior a los 250 casos por cien mil habitantes, 
uno más que en el informe anterior. Se alcanzan tasas de incidencia iguales o mayores 
a 500 casos por cien mil habitantes en uno de estos ayuntamientos, que es el de Beade.

El informe constata que el cambio en la tendencia de la tasa de incidencia parece esta-
bilizarse, superado el pico de la ola el 22 de enero. No obstante, se observa un aumento 
de la Rt en varias áreas sanitarias, aunque en el global de Galicia no alcanza el 1. No obs-
tante, la Rt, cuando las incidencias son bajas, hay que observarla con precaución, porque 
puede tener mayor variabilidad. El modelo de predicción muestra que la ola se mantendrá 
estable en los próximos siete y catorce días. Sin embargo, la información del modelo hay 
que tomarla con cautela, ya que parte exclusivamente de los casos y no tiene en cuenta las 
medidas de restricción que se están tomando. Así, al observar los intervalos de confianza, 
podrían darse todos los escenarios (estabilización, ascenso o descenso de la ola).

La tasa de incidencia a 14 días, en el global de Galicia, sigue por debajo de los 100 casos 
por cien mil habitantes, sin ningún área con una incidencia superior a los 250 casos por cien mil 
habitantes y, excepto la del Área Sanitaria de A Coruña, todas están por debajo de 100 casos 
por cien mil habitantes. No obstante, esta área también está disminuyendo su tasa.

Además, el hecho de que esté circulando cada vez más la cepa británica puede influir 
en un aumento de la transmisión.

No se debe olvidar que nos encontramos en un contexto de desescalada que debe ser 
gradual, progresiva y segura, guiada por el principio de prudencia, para evitar así compro-
meter los logros alcanzados. Galicia cuenta con una población especialmente envejecida 
y en nuestro territorio el virus ha circulado menos que en otros territorios del Estado, por 
lo que existe un menor nivel de inmunidad natural, a la espera de que el proceso de vacu-
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nación en marcha alcance los resultados esperados. Aunque la presión hospitalaria sigue 
descendiendo, hay que mantener la precaución, ya que un incremento en la incidencia 
puede comprometer esta evolución. Resulta imprescindible ser cautelosos y consolidar en 
el tiempo las medidas adoptadas recientemente, de tal manera que sea posible ir analizan-
do y reaccionando frente a los efectos que de ellas deriven.

En particular, el informe recomienda mantener al ayuntamiento de Beade en el nivel 
máximo de restricción, debido a sus tasas a 7 y/o 14 días y al poco tiempo transcurrido 
desde la aplicación de este nivel. Por el contrario, la mejora de la situación epidemioló-
gica constatada en el ayuntamiento de Maside permite que salga del máximo nivel de 
restricciones.

V

Teniendo en cuenta lo indicado, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia determina que procede dictar un nuevo decreto en que se adapten 
las medidas existentes a la indicada situación.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta del conselleiro de Sanidad, y en la condición 
de autoridad competente delegada, por delegación del Gobierno de la Nación, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2,

DISPONGO:

Primero. Modificación del anexo del Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se 
adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente 
a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo 
dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Se modifica el anexo del Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan me-
didas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que queda 
redactado en los términos previstos en el anexo de este decreto.
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Segundo. Eficacia, seguimiento y evaluación

La eficacia de las medidas previstas en este decreto comenzará a las 00.00 horas del 
día 29 de marzo de 2021.

No obstante lo anterior, en cumplimiento de los principios de necesidad y de propor-
cionalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de evaluación continua, a fin 
de garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria y a efectos, de ser 
necesario, de su modificación o levantamiento.

Tercero. Recursos

Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, veintiséis de marzo de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia

ANEXO
Ayuntamientos en que son aplicables limitaciones específicas de entrada y salida 

de personas, de permanencia de grupos de personas en espacios públicos o 
privados y de permanencia en lugares de culto

Beade.
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I.Disposiciones Generales
PRESIDENCIA

Decreto de la Presidenta 7/2021, de 10 de marzo, por el que se activan, en su ámbito
competencial, las medidas correspondientes al nivel de riesgo 3, de conformidad
con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de marzo de 2021, por
el que se actualizan las medidas sanitarias preventivas vigentes para la contención
de la COVID-19, incluidas en el Plan de Medidas según indicadores, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de febrero de 2021

202103100083021 I.38

El�25�de�octubre�de�2020,�el�Gobierno�de�España�declaró�el�estado�de�alarma�mediante�el�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre.�Este�real�decreto�contempla�medidas�de�diversa�naturaleza�para�hacer�frente�a�la�expansión�del�SARS-CoV-2,�tales
como�la�limitación�de�la�libre�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�la�posibilidad�de�limitar�la�entrada�y�salida�de�los
territorios�de�las�comunidades�autónomas,�así�como�de�ámbitos�territoriales�de�carácter�geográficamente�inferior.�Asimismo,
se�establece�la�posibilidad�de�limitar�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados.

El�artículo�2.2�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�por�el�que�se�declara�el�estado�de�alarma�para�contener�la
propagación�de�infecciones�causadas�por�el�SARS-CoV-2,�establece�que�la�autoridad�competente�delegada�será�quien�ostente
la�presidencia�de�la�comunidad�autónoma.�De�acuerdo�con�el�artículo�23�del�Estatuto�de�Autonomía�de�La�Rioja�la�Presidenta
ostenta�la�más�alta�representación�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�y� la�ordinaria�del�Estado�en�este�territorio.�En
consecuencia,�la�Presidenta�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�es�la�autoridad�delegada�para�dictar,�por�Delegación�del
Gobierno�de�la�Nación,�las�disposiciones�para�la�aplicación�de�lo�previsto�en�los�artículos�5�a�11�del�Real�Decreto�926/2020,
de�25�de�octubre.�Fuera�de�esta�habilitación�competencial,�el�resto�de�medidas�preventivas�que�persigan�la�contención�de�la
enfermedad,�requerirán�ser�adoptadas�por�el�Consejo�de�Gobierno�en�calidad�de�autoridad�sanitaria.

En�esta�Comunidad�Autónoma,�mediante�Decretos�de�la�Presidenta,�15�y�16/2020,�de�28�de�octubre�y�de�4�de�noviembre,
se�establecieron�determinadas�medidas�específicas�para�contener� la�propagación�de� infecciones�causadas�por�el�SARS-
CoV-2,�tales�como�limitaciones�a�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados�y�en�lugares�de
culto,�a� la� libertad�de�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�o� la�entrada�y�salida�de�personas�en�determinados
ámbitos�territoriales.

La�evolución�de�la�pandemia�ha�pasado�por�distintos�niveles�de�intensidad�desde�su�inicio�a�principios�del�año�2020.�Las
situaciones�de�relajación�de�las�medidas�de�prevención�se�continúan�con�aumentos�en�la�incidencia�y�en�la�presión�asistencial.
Este�incremento�de�la�transmisión�requiere,�de�acuerdo�con�las�recomendaciones�internacionales,�la�adopción�de�medidas
no�farmacológicas�de�forma�proporcional�al�nivel�de�amenaza�hasta�que�la�actividad�de�la�pandemia�vuelva�a�parámetros
controlables.

El�documento�de�"Actuaciones�de�respuesta�coordinada�para�el�control�de�la�transmisión�de�COVID-19"�recoge�el�marco
de�actuaciones�para�responder�a�estos�incrementos.�Sin�embargo,�para�su�adaptación�al�contexto�de�La�Rioja�requiere�ciertas
adaptaciones�como�la�adición�de�niveles�de�riesgo�y�opciones�de�actuación�adicionales.

En�este�sentido,�por�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�17�de�febrero�de�2021�se�aprobó�el�documento�"Plan�de�medidas
según�indicadores",�el�cual�configura�una�serie�de�escenarios�que�corresponden�a�distintos�niveles�de�riesgo,�definidos�por�la
evolución�de�una�serie�de�indicadores,�estableciéndose�las�medidas�aplicables�a�cada�uno�de�esos�niveles�de�riesgo.

Dicho�acuerdo�establece�que�las�medidas�contempladas�en�el�citado�documento�se�activarán�previa�declaración�justificada
de�su�pertinencia�según�la�distribución�competencial�prevista�para�su�adopción,�ya�sea�por�Decreto�de�la�Presidenta,�ya�sea
mediante�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno.

En�virtud�de�lo�anterior,�por�Decreto�de�la�Presidenta�6/2021,�de�17�de�febrero,�se�activaron�en�toda�la�Comunidad�Autónoma
de�La�Rioja�las�medidas�correspondientes�al�nivel�de�riesgo�4.

Posteriormente,�por�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�3�de�marzo�de�2021,�se�actualizaron�las�medidas�sanitarias
preventivas�vigentes�para�la�contención�de�la�COVID-19�incluidas�en�el�citado�Plan�de�Medidas�según�indicadores.
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En�este�sentido,�el�informe�emitido�por�el�Director�General�de�Salud�Pública,�Consumo�y�Cuidados,�de�fecha�9�de�marzo
de�2021,�sobre�la�base�del�nivel�de�riesgo�analizado,�manifiesta�que:

-�La�situación�epidemiológica�muestra�un�cambio�en�la�tendencia�con�un�aumento�en�la�incidencia�acumulada�desde�el
3�de�marzo.

-�El�mapeo�de�la�infección�muestra�la�afectación�heterogénea�de�la�comunidad,�afectando�especialmente�a�la�zona�de
Rioja�Baja:�Arnedo,�Calahorra,�Alfaro�y�Pradejón.�Se�han�identificado�brotes�de�magnitud�importante�en�la�zona�que�podrían
explicar�parte�del�aumento�sin�embargo�hay�que�seguir�la�situación�de�la�zona�con�especial�cautela.

-� La�capacidad�diagnóstica�continúa�siendo�elevada,�detectándose�un� leve�aumento�en� la�positividad�de� las�pruebas
diagnósticas�de�infección�activa.

-�Se�observa�una�disminución�significativa�de�los�niveles�de�SARS-CoV-2�en�las�aguas�residuales�de�las�dos�depuradoras
analizadas�(EDAR�Logroño�y�EDAR�Calahorra).

-�Las�características�del� lugar�de�contagio�muestran�que�en�un�número�elevado�de�casos�no�es�posible�establecer�el
ámbito�de�exposición.�Destaca�el�aumento�de�los�casos�que�han�mantenido�reuniones�con�familiares�o�amistades�en�periodo
de�infectividad�y�la�transmisión�domiciliaria.�El�número�de�contractos�por�caso�parece�haberse�estabilizado.

-�La�información�procedente�de�la�capacidad�asistencial�muestra�una�meseta�en�la�presión,�que�sigue�siendo�moderada
en�hospitalización�y�muy�alta�en�cuidados�críticos.

Y�recomienda�la�aplicación�del�Plan�de�Medidas�según�indicadores�en�el�nivel�de�riesgo�alto,�correspondiente�al�nivel�de
alerta�3,�siendo�la�unidad�territorial�evaluada�La�Rioja�en�su�conjunto,�aspecto�que�determina�la�aplicación�de�la�limitación�de
entrada�y�salida�de�personas�a�este�ámbito,�y�no�a�cada�uno�de�los�municipios.

Por�lo�tanto,�como�autoridad�delegada�conforme�al�artículo�séptimo�de�la�Ley�Orgánica�4/1981,�de�1�de�junio,�de�los�estados
de�alarma,�excepción�y�sitio,�y�en�uso�de�las�atribuciones�que�me�confieren�el�artículo�2.3�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre,�el�artículo�14�de�la�Ley�8/2003,�de�28�de�octubre,�del�Gobierno�e�Incompatibilidades�de�sus�miembros,�a�iniciativa�de
la�Consejería�de�Salud�y�Portavocía�del�Gobierno�y�propuesta�del�Consejero�de�Hacienda�y�Administración�Pública,�dispongo,

Artículo�único.

Activar�en�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�las�medidas�correspondientes�al�nivel�de�riesgo�3,�de�conformidad�con
lo�previsto�en�el�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�3�de�marzo�de�2021,�por�el�que�se�actualizan�las�medidas�sanitarias
preventivas�vigentes�para�la�contención�de�la�COVID-19,�incluidas�en�el�Plan�de�Medidas�según�indicadores,�aprobado�por
Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�17�de�febrero�de�2021.

Disposición�adicional�única.

Extender�la�vigencia�de�las�medidas�recogidas�en�el�Decreto�de�la�Presidenta�15/2020,�de�28�de�octubre,�y�en�el�Decreto�de
la�Presidenta�16/2020,�de�4�de�noviembre,�en�la�redacción�consolidada�dada�por�sus�respectivas�modificaciones,�asociándola
a�la�permanencia�del�Plan�de�Medidas�según�indicadores�citado,�en�cuanto�no�se�opongan�y�no�resulten�incompatibles�con
el�mismo.

Disposición�derogatoria�única.

Queda�derogado�el�Decreto�de�la�Presidenta�6/2021,�de�17�de�febrero.

Disposición�final�única.

El�presente�decreto�entrará�en�vigor�a�las�00:00�horas�del�día�15�de�marzo�de�2021�y�se�mantendrá�en�vigor�hasta�la
siguiente�revisión�del�nivel�de�riesgo,�según�el�análisis�de�indicadores�que�semanalmente�viene�realizando�la�Dirección�General
de�Salud�Pública,�Consumo�y�Cuidados.

Logroño�a�10�de�marzo�de�2021.-�La�Presidenta,�Concepción�Andreu�Rodríguez.
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I.Disposiciones Generales
PRESIDENCIA

Decreto de la Presidenta 8/2021, de 14 de marzo, por el que se establecen medidas
temporales de salud pública aplicables durante festividad de la Semana Santa de
2021, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja

202103140083091 I.43

El�25�de�octubre�de�2020,�el�Gobierno�de�España�declaró�el�estado�de�alarma�mediante�el�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre.�Este�real�decreto�contempla�medidas�de�diversa�naturaleza�para�hacer�frente�a�la�expansión�del�SARS-CoV-2,�tales
como�la�limitación�de�la�libre�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�la�posibilidad�de�limitar�la�entrada�y�salida�de�los
territorios�de�las�comunidades�autónomas,�así�como�de�ámbitos�territoriales�de�carácter�geográficamente�inferior.�Asimismo,
se�establece�la�posibilidad�de�limitar�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados.

El�artículo�2.2�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�por�el�que�se�declara�el�estado�de�alarma�para�contener�la
propagación�de�infecciones�causadas�por�el�SARS-CoV-2,�establece�que�la�autoridad�competente�delegada�será�quien�ostente
la�presidencia�de�la�comunidad�autónoma.�De�acuerdo�con�el�artículo�23�del�Estatuto�de�Autonomía�de�La�Rioja�la�Presidenta
ostenta�la�más�alta�representación�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�y� la�ordinaria�del�Estado�en�este�territorio.�En
consecuencia,�la�Presidenta�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�es�la�autoridad�delegada�para�dictar,�por�Delegación�del
Gobierno�de�la�Nación,�las�disposiciones�para�la�aplicación�de�lo�previsto�en�los�artículos�5�a�11�del�Real�Decreto�926/2020,
de�25�de�octubre.

El�Decreto�de� la�Presidenta�7/2021,�de�10�de�marzo,�por�el�que�se�activan,�en�su�ámbito�competencial,� las�medidas
correspondientes�al�nivel�de�riesgo�3,�de�conformidad�con�lo�previsto�en�el�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�3�de�marzo
de�2021,�por�el�que�se�actualizan�las�medidas�sanitarias�preventivas�vigentes�para�la�contención�de�la�COVID-19,�incluidas
en�el�Plan�de�Medidas�según�indicadores,�aprobado�por�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�17�de�febrero�de�2021.

La�Resolución�de�11�de�marzo�de�2021,�de�la�Secretaría�de�Estado�de�Sanidad,�por� la�que�se�publica�el�Acuerdo�del
Consejo�Interterritorial�del�Sistema�Nacional�de�Salud�sobre�la�declaración�de�actuaciones�coordinadas�frente�a�la�COVID-19
con�motivo�de�la�festividad�de�San�José�y�de�la�Semana�Santa�de�2021�(BOE�12�de�marzo),�referidas�a�un�ámbito�material�en�el
que�la�Administración�General�del�Estado�tiene�atribuidas�funciones�de�coordinación�general�de�la�sanidad,�de�acuerdo�con�el
orden�constitucional�de�distribución�de�competencias,�que�incluye�a�todas�las�comunidades�autónomas�y�ciudades�autónomas
de�Ceuta�y�Melilla,�a�los�efectos�previstos�en�el�artículo�65�de�la�Ley�16/2003,�de�28�de�mayo,�de�cohesión�y�calidad�del�Sistema
Nacional�de�Salud,�si�bien,�necesitadas�de�transposición�o�integración�en�el�marco�normativo�autonómico.

El�informe�emitido�por�el�Director�General�de�Salud�Pública,�Consumo�y�Cuidados,�de�fecha�9�de�marzo�de�2021,�en�el
que�manifiesta:

-�La�situación�epidemiológica�muestra�un�cambio�en�la�tendencia�con�un�aumento�en�la�incidencia�acumulada�desde�el
3�de�marzo.

-�El�mapeo�de�la�infección�muestra�la�afectación�heterogénea�de�la�comunidad,�afectando�especialmente�a�la�zona�de
Rioja�Baja:�Arnedo,�Calahorra,�Alfaro�y�Pradejón.�Se�han�identificado�brotes�de�magnitud�importante�en�la�zona�que�podrían
explicar�parte�del�aumento�sin�embargo�hay�que�seguir�la�situación�de�la�zona�con�especial�cautela.

-� La�capacidad�diagnóstica�continúa�siendo�elevada,�detectándose�un� leve�aumento�en� la�positividad�de� las�pruebas
diagnósticas�de�infección�activa.

-�Se�observa�una�disminución�significativa�de�los�niveles�de�SARS-CoV-2�en�las�aguas�residuales�de�las�dos�depuradoras
analizadas�(EDAR�Logroño�y�EDAR�Calahorra).

-�Las�características�del� lugar�de�contagio�muestran�que�en�un�número�elevado�de�casos�no�es�posible�establecer�el
ámbito�de�exposición.�Destaca�el�aumento�de�los�casos�que�han�mantenido�reuniones�con�familiares�o�amistades�en�periodo
de�infectividad�y�la�transmisión�domiciliaria.�El�número�de�contractos�por�caso�parece�haberse�estabilizado.
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-�La�información�procedente�de�la�capacidad�asistencial�muestra�una�meseta�en�la�presión,�que�sigue�siendo�moderada
en�hospitalización�y�muy�alta�en�cuidados�críticos.

Y�recomienda,�la�aplicación�del�Plan�de�Medidas�según�indicadores�en�el�nivel�de�riesgo�alto,�correspondiente�al�nivel�de
alerta�3,�siendo�la�unidad�territorial�evaluada�La�Rioja�en�su�conjunto,�aspecto�que�determina�la�aplicación�de�la�limitación�de
entrada�y�salida�de�personas�a�este�ámbito,�y�no�a�cada�uno�de�los�municipios.

Por�lo�tanto,�como�autoridad�delegada�conforme�al�artículo�séptimo�de�la�Ley�Orgánica�4/1981,�de�1�de�junio,�de�los�estados
de�alarma,�excepción�y�sitio,�y�en�uso�de�las�atribuciones�que�me�confieren�el�artículo�2.3�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre,�el�artículo�14�de�la�Ley�8/2003,�de�28�de�octubre,�del�Gobierno�e�Incompatibilidades�de�sus�miembros,�a�iniciativa�de
la�Consejería�de�Salud�y�Portavocía�del�Gobierno�y�propuesta�del�Consejero�de�Hacienda�y�Administración�Pública,�dispongo:

Artículo�1.�Objeto

El�objeto�de�este�Decreto�es�establecer�las�medidas�específicas�para�contener�la�propagación�de�infecciones�causadas
por�el�SARS-CoV-2,�en�el�marco�de�lo�establecido�en�el�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�por�el�que�se�declara�el
estado�de�alarma,�en�el�ámbito�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�durante�la�festividad�de�semana�santa�del�año�2021.

A� los�efectos�de�este�decreto,� la� festividad�de�semana�comprende�desde�el�26�de�marzo�hasta�el�9�de�abril�de�2021,
ambos�incluidos.

Artículo�2.�Limitación�de�la�libertad�de�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno

1.�Queda�limitada�la�libertad�de�circulación�de�las�personas�en�todo�el�territorio�de�la�Comunidad�Autónoma�en�el�horario
nocturno�comprendido�entre�las�23:00�y�las�06:00�horas.

2.�No�obstante�lo�dispuesto�en�el�apartado�anterior,�durante�ese�horario,�las�personas�únicamente�podrán�circular�por�las
vías�y�espacios�de�uso�público�para�la�realización�de�las�siguientes�actividades:

a)�Adquisición�de�medicamentos,�productos�sanitarios�y�otros�bienes�de�primera�necesidad.

b)�Asistencia�a�centros,�servicios�y�establecimientos�sanitarios.

c)�Asistencia�a�centros�de�atención�veterinaria�por�motivos�de�urgencia.

d)�Cumplimiento�de�obligaciones�laborales,�profesionales,�empresariales,�institucionales�o�legales.

e)�Retorno�al�lugar�de�residencia�habitual�tras�realizar�algunas�de�las�actividades�previstas�en�este�apartado.

f)� Asistencia� y� cuidado� a� mayores,� menores,� dependientes,� personas� con� discapacidad� o� personas� especialmente
vulnerables.

g)�Por�causa�de�fuerza�mayor�o�situación�de�necesidad.

h)�Cualquier�otra�actividad�de�análoga�naturaleza,�debidamente�acreditada.

i)�Repostaje�en�gasolineras�o�estaciones�de� servicio,� cuando� resulte�necesario�para� la� realización�de� las�actividades
previstas�en�los�párrafos�anteriores.

Artículo�3.�Limitaciones�de�entrada�y�salida�de�personas�en�el�ámbito�territorial�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja

1.�Se�restringe�la�entrada�y�salida�de�personas�del�territorio�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�excepto�cuando�se
produzcan�por�alguno�de�los�siguientes�motivos:

a)� Asistencia� a� centros,� servicios� y� establecimientos� sanitarios,� centros� sociosanitarios,� centros� de� día� y� centros
ocupacionales.

b)�Cumplimiento�de�obligaciones�laborales,�profesionales,�empresariales�o�legales.

c)�Asistencia�a�centros�universitarios,�docentes�y�educativos,�incluidas�las�escuelas�de�educación�infantil,�que�imparten
enseñanzas� regladas.� Igualmente,� el� acompañamiento� de� un� familiar� a� personas� autorizadas,� exclusivamente� durante� el
tiempo�mínimo,�pero�indispensable,�para�la�realización�del�trayecto.

d)�Retorno�al�lugar�de�residencia�habitual.
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e)� Asistencia� y� cuidado� a� mayores,� menores,� dependientes,� personas� con� discapacidad� o� personas� especialmente
vulnerables.

f)�Desplazamiento�a�entidades�financieras�y�de�seguros�que�no�puedan�aplazarse.

g)�En�el�ámbito�deportivo,�podrán�entrar�y�salir�del� territorio�de� la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�para�entrenar�y
competir,� los�equipos�que�participen�en�Ligas�Profesionales�(La�Liga�y�ACB),�así�como�el�resto�de�competiciones�oficiales
absolutas�de�ámbito�estatal�que�pertenezcan�al�primer,�segundo�y�tercer�nivel�deportivo,�además�de�los�equipos�de�la�categoría
Juvenil�División�de�Honor�de�fútbol.�A�estos�efectos,�se�entiende�que�forman�el�equipo�tanto�los�deportistas�como�el�personal
técnico.

En�el� caso�de�deportistas�de�deportes� individuales,�podrán�entrar�y�salir�del� territorio�de� la�Comunidad�Autónoma�de
La�Rioja,�para�entrenar�y�para�participar�en�Campeonatos�de�España�o�competiciones�oficiales�de�ámbito�internacional,�los
deportistas�catalogados�como�de�Alto�Nivel�(DAN�hasta�los�de�nivel�C�incluidos)�o�de�Alto�Rendimiento�(DAR).

h)�Actuaciones�requeridas�o�urgentes�ante�los�órganos�públicos,�judiciales�o�notariales.

i)�Obtención�y�renovación�de�permisos�y�documentación�oficial,�así�como�otros�trámites�administrativos�inaplazables.

j)�Realización�de�exámenes�o�pruebas�oficiales�inaplazables.

k)�Por�causa�de�fuerza�mayor�o�situación�de�necesidad.

l)�Cualquier�otra�actividad�de�análoga�naturaleza,�debidamente�acreditada.

2.�No�estará�sometida�a�restricción�alguna�la�circulación�en�tránsito�a�través�de�los�ámbitos�territoriales�en�que�resulten�de
aplicación�las�limitaciones�previstas�en�este�artículo;�esto�es,�cuando�su�origen�y�destino�se�sitúe�fuera�de�los�mismos.

3.�Sin�perjuicio�de� lo�dispuesto�en� los�apartados�anteriores,�se� recomienda�evitar�o� reducir� la�movilidad�geográfica� lo
máximo�posible.

4.�Las� restricciones�a� la�movilidad�contempladas�en�este�artículo�se�acreditarán�mediante� la�declaración� responsable
contenida�en�Anexo�al�Decreto�de�la�Presidenta�3/2021,�de�20�de�enero�(BOR�nº15,�de�21�de�enero�de�2021).

Artículo�4.�Limitación�de�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados.

1.�En�los�espacios�de�uso�público,�se�limita�la�permanencia�de�grupos�de�personas�de�la�siguiente�manera:

a)�Hasta�un�máximo�de�cuatro�personas�en�espacios�públicos�cerrados.

b)�Hasta�un�máximo�de�seis�personas�en�espacios�públicos�abiertos.

Estas�limitaciones�no�se�aplicarán�a�grupos�de�personas�convivientes.

2.�En�los�espacios�de�uso�privado,�tanto�en�el�interior�como�en�el�exterior,�y�en�los�domicilios,�se�limita�la�permanencia
a�los�convivientes.

De�las�limitaciones�establecidas�en�este�apartado�se�exceptúan�en�los�siguientes�supuestos�y�situaciones:

a)�Las�personas�que�viven�solas,�que�podrán�formar�parte�de�una�única�unidad�de�convivencia�ampliada.�Cada�unidad�de
convivencia�puede�integrar�solamente�a�una�única�persona�que�viva�sola.

b)�La�reunión�de�personas�menores�de�edad�con�sus�progenitores,�en�caso�de�que�estos�no�convivan�en�el�mismo�domicilio.

c)�La�reunión�de�personas�con�vínculo�matrimonial�o�de�pareja�cuando�estos�vivan�en�domicilios�diferentes.

d)� La� reunión�para�el� cuidado,� la� atención�o�el� acompañamiento�a�personas�menores�de�edad,� personas�mayores�o
dependientes,�con�discapacidad�o�especialmente�vulnerables,�cuando�resulte�necesario�para�el�normal�desenvolvimiento�de
esta�persona.

3.�Conforme�establece�el�artículo�7.4�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�por�el�que�se�declara�el�estado�de�alarma
para�contener�la�propagación�de�infecciones�causadas�por�el�SARS-CoV-2,�no�estarán�incluidas�en�la�limitación�prevista�en�este
artículo�las�actividades�laborales,�educativas�e�institucionales,�ni�aquellas�para�las�que�se�establezcan�medidas�específicas
en�la�normativa�aplicable.
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Artículo�5.�Celebraciones�y�eventos�masivos.

Queda�limitada�la�celebración�de�eventos�masivos�de�cualquier�índole�que�impliquen�aglomeración�o�concentración�de
personas.

Los�eventos�en�espacios�cerrados�seguirán�las�normas�de�aforo�y�otras�medidas�actualmente�vigentes�en�esta�Comunidad,
y�tendrán�también�en�cuenta�lo�establecido�en�el�artículo�7.3�y�4�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre.

Disposición�adicional�primera.�Temporalidad.

Durante�el�periodo�de�vigencia�de�esta�norma�seguirán�siendo�de�aplicación�todas�las�normas�anteriores�excepto�en�lo
que�resulten�incompatibles�o�contrarias�con�ella.

Finalizado�el�periodo�de�vigencia�de�esta�norma,�serán�de�plena�aplicación�todas�las�normas�anteriores.

Disposición�final�primera.�Eficacia.

El�presente�decreto�surtirá�efectos�desde�las�00:00�del�día�26�de�marzo�de�2021�hasta�las�00:00�del�día�10�de�abril�de�2021.

Logroño�a�14�de�marzo�de�2021.-�La�Presidenta,�Concepción�Andreu�Rodríguez.
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I.Disposiciones Generales
PRESIDENCIA

Decreto de la Presidenta 9/2021, de 30 de marzo, por el que se activan, en su ámbito
competencial, las medidas correspondientes a distintos niveles de riesgo, para
determinados municipios, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 3 de marzo de 2021, por el que se actualizan las medidas sanitarias
preventivas vigentes para la contención de la COVID-19, incluidas en el Plan de
Medidas según indicadores, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17
de febrero de 2021

202103300083497 I.53

El�25�de�octubre�de�2020,�el�Gobierno�de�España�declaró�el�estado�de�alarma�mediante�el�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre.�Este�real�decreto�contempla�medidas�de�diversa�naturaleza�para�hacer�frente�a�la�expansión�del�SARS-CoV-2,�tales
como�la�limitación�de�la�libre�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�la�posibilidad�de�limitar�la�entrada�y�salida�de�los
territorios�de�las�comunidades�autónomas,�así�como�de�ámbitos�territoriales�de�carácter�geográficamente�inferior.�Asimismo,
se�establece�la�posibilidad�de�limitar�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados.

El�artículo�2.2�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�por�el�que�se�declara�el�estado�de�alarma�para�contener�la
propagación�de�infecciones�causadas�por�el�SARS-CoV-2,�establece�que�la�autoridad�competente�delegada�será�quien�ostente
la�presidencia�de�la�comunidad�autónoma.�De�acuerdo�con�el�artículo�23�del�Estatuto�de�Autonomía�de�La�Rioja�la�Presidenta
ostenta�la�más�alta�representación�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�y� la�ordinaria�del�Estado�en�este�territorio.�En
consecuencia,�la�Presidenta�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�es�la�autoridad�delegada�para�dictar,�por�Delegación�del
Gobierno�de�la�Nación,�las�disposiciones�para�la�aplicación�de�lo�previsto�en�los�artículos�5�a�11�del�Real�Decreto�926/2020,
de�25�de�octubre.�Fuera�de�esta�habilitación�competencial,�el�resto�de�medidas�preventivas�que�persigan�la�contención�de�la
enfermedad,�requerirán�ser�adoptadas�por�el�Consejo�de�Gobierno�en�calidad�de�autoridad�sanitaria.

En�esta�Comunidad�Autónoma,�mediante�Decretos�de�la�Presidenta,�15�y�16/2020,�de�28�de�octubre�y�de�4�de�noviembre,
se�establecieron�determinadas�medidas�específicas�para�contener� la�propagación�de� infecciones�causadas�por�el�SARS-
CoV-2,�tales�como�limitaciones�a�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados�y�en�lugares�de
culto,�a� la� libertad�de�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�o� la�entrada�y�salida�de�personas�en�determinados
ámbitos�territoriales.

La�evolución�de�la�pandemia�ha�pasado�por�distintos�niveles�de�intensidad�desde�su�inicio�a�principios�del�año�2020.�Las
situaciones�de�relajación�de�las�medidas�de�prevención�se�continúan�con�aumentos�en�la�incidencia�y�en�la�presión�asistencial.
Este�incremento�de�la�transmisión�requiere,�de�acuerdo�con�las�recomendaciones�internacionales,�la�adopción�de�medidas
no�farmacológicas�de�forma�proporcional�al�nivel�de�amenaza�hasta�que�la�actividad�de�la�pandemia�vuelva�a�parámetros
controlables.

El�documento�de�'Actuaciones�de�respuesta�coordinada�para�el�control�de�la�transmisión�de�COVID-19'�recoge�el�marco
de�actuaciones�para�responder�a�estos�incrementos.�Sin�embargo,�para�su�adaptación�al�contexto�de�La�Rioja�requiere�ciertas
adaptaciones�como�la�adición�de�niveles�de�riesgo�y�opciones�de�actuación�adicionales.

Sobre�la�base�de�este�documento,�se�aprobó�por�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�17�de�febrero�de�2021�el�'Plan�de
Medidas�según�indicadores',�el�cual�configura�una�serie�de�escenarios�que�corresponden�a�distintos�niveles�de�riesgo,�definidos
por�la�evolución�de�una�serie�de�indicadores,�estableciéndose�las�medidas�aplicables�a�cada�uno�de�esos�niveles�de�riesgo.

Dicho�acuerdo�establece�que�las�medidas�contempladas�en�el�citado�documento�se�activarán�previa�declaración�justificada
de�su�pertinencia�según�la�distribución�competencial�prevista�para�su�adopción,�ya�sea�por�Decreto�de�la�Presidenta,�ya�sea
mediante�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno.

En�virtud�de�lo�anterior,�por�Decreto�de�la�Presidenta�6/2021,�de�17�de�febrero,�se�activaron�en�toda�la�Comunidad�Autónoma
de�La�Rioja�las�medidas�correspondientes�al�nivel�de�riesgo�4.
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Posteriormente,�por�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�3�de�marzo�de�2021,�se�actualizaron�las�medidas�sanitarias
preventivas�vigentes�para�la�contención�de�la�COVID-19�incluidas�en�el�citado�Plan�de�Medidas�según�indicadores.

Finalmente,�por�otros�Decretos�de�la�Presidenta,�números�7�y�8/2021,�se�activan�las�medidas�correspondientes�al�nivel�de
riesgo�3,�y�se�establecen�medidas�temporales�de�salud�pública�aplicables�durante�la�festividad�de�la�Semana�Santa�de�2021.

Visto�el�informe�emitido�por�el�Director�General�de�Salud�Pública,�Consumo�y�Cuidados,�de�fecha�29�de�marzo�de�2021,
sobre�la�base�del�nivel�de�riesgo�analizado,�manifestando�que:

-�La�situación�epidemiológica�muestra�una�tendencia�ascendente,�con�un�aumento�de�la�incidencia�acumulada�respecto�a
las�semanas�anteriores.�El�aumento�de�la�incidencia�afecta�de�forma�diferente�a�los�distintos�grupos�de�edad,�mostrando�un
aparente�cambio�de�patrón�de�presentación�etario�hacia�grupos�más�jóvenes.

-� El� mapeo� de� la� infección� muestra� la� afectación� heterogénea� de� la� comunidad,� siendo� la� situación� epidemiológica
especialmente�desfavorable�los�municipios�de�Cervera�del�Río�Alhama�y�su�barrio�de�Valverde,�Autol,�Pradejón�y�Arnedo.

-�La�capacidad�diagnóstica�continúa�siendo�elevada�y�se�mantiene�estable�respecto�a�las�semanas�previas.�La�positividad
de�las�pruebas�diagnósticas�de�infección�activa�continúa�aumentando.

-�La�depuradora�de�Logroño�mantiene�sus�niveles�estables�tras�los�aumentos�de�las�dos�semanas�anteriores.�En�Calahorra,
tras�la�disminución�significativa�de�los�niveles�de�la�semana�anterior�se�observa�estabilidad.

-�Las�características�del� lugar�de�contagio�muestran�que�en�un�número�elevado�de�casos�no�es�posible�establecer�el
ámbito�de�exposición.�Destaca�el�aumento�de�los�casos�que�han�mantenido�reuniones�con�familiares�o�amistades�en�periodo
de�infectividad,�la�transmisión�domiciliaria�y�los�entornos�laborales.�El�número�de�contactos�por�caso�parece�haber�aumentado
ligeramente�respecto�a�la�semana�previa.

-� La� información� procedente� de� la� capacidad� asistencial� continúa� mostrando� una� meseta� en� la� presión,� con� un� leve
descenso� en� la� hospitalización� y� un� aumento� en� cuidados� críticos.� Parecen� observarse� diferencias� en� el� impacto� de� la
enfermedad�respecto�a�olas�anteriores,�con�una�mayor�presión�en�cuidados�críticos�ante�menores�aumentos�de�incidencia.

Y�recomienda�la�aplicación�del�Plan�de�Medidas�según�indicadores�en�el�nivel�de�riesgo�que�corresponde�a�los�municipios
que�se�citan�en�el�articulado.

Por�tanto,�como�autoridad�delegada�conforme�al�artículo�séptimo�de�la�Ley�Orgánica�4/1981,�de�1�de�junio,�de�los�estados
de�alarma,�excepción�y�sitio,�y�en�uso�de�las�atribuciones�que�me�confieren�el�artículo�2.3�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre,�el�artículo�14�de�la�Ley�8/2003,�de�28�de�octubre,�del�Gobierno�e�Incompatibilidades�de�sus�miembros,�a�iniciativa�de
la�Consejería�de�Salud�y�Portavocía�del�Gobierno�y�propuesta�del�Consejero�de�Hacienda�y�Administración�Pública,�dispongo:

Artículo�1.

1.�Activar,�en�los�municipios�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�que�se�citan,�las�medidas�correspondientes�a�los
niveles�de�riesgo�que�igualmente�se�indican,�de�conformidad�con�lo�previsto�en�el�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�3
de�marzo�de�2021,�por�el�que�se�actualizan�las�medidas�sanitarias�preventivas�vigentes�para�la�contención�de�la�COVID-19,
incluidas�en�el�Plan�de�Medidas�según�indicadores,�aprobado�por�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�17�de�febrero�de�2021.

-�Cervera�del�Río�Alhama�y�el�barrio�de�Valverde:�nivel�6,�con�limitación�de�entradas�y�salidas�del�municipio.

-�Pradejón�y�Autol:�nivel�5,�con�limitación�de�entradas�y�salidas�del�municipio.

-�Arnedo:�nivel�4.

2.�La�limitación�de�entradas�y�salidas�de�los�municipios�afectados�se�realizará�teniendo�en�cuenta�las�excepciones�previstas
en�el�artículo�3�del�Decreto�de�la�Presidenta�15/2020,�de�28�de�octubre.

Disposición�adicional�primera.

Suspender�temporalmente�para�los�citados�municipios�el�Decreto�de�la�Presidenta�7/2021,�de�10�de�marzo,�por�el�que�se
activan,�en�su�ámbito�competencial,�las�medidas�correspondientes�al�nivel�de�riesgo�3,�de�conformidad�con�lo�previsto�en�el
Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�3�de�marzo�de�2021,�por�el�que�se�actualizan�las�medidas�sanitarias�preventivas�vigentes
para�la�contención�de�la�COVID-19,�incluidas�en�el�Plan�de�Medidas�según�indicadores,�aprobado�por�Acuerdo�del�Consejo
de�Gobierno�de�17�de�febrero�de�2021.
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Disposición�adicional�segunda.

El�Decreto�de� la�Presidenta�8/2021,�de�14�de�marzo,�por�el�que�se�establecen�medidas� temporales�de�salud�pública
aplicables�durante�festividad�de�la�Semana�Santa�2021,�en�el�ámbito�territorial�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�será�de
preferente�aplicación�en�todo�aquello�que�suponga�una�mayor�restricción�de�las�medidas�previstas�en�el�Plan�de�Medidas�según
indicadores,�en�virtud�del�nivel�de�aplicación�que�corresponde�a�cada�uno�de�los�municipios�citados�en�el�artículo�primero.

Así,�resultan�de�preferente�aplicación:

NIVEL�4:

1.�Limitación�de�la�libertad�de�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�entre�las�23:00�horas�y�las�6:00�horas,�con
las�excepciones�previstas�en�el�artículo�2�del�Decreto�de�la�Presidenta�15/2020,�de�28�de�octubre.

2.�Limitación�de�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados;�hasta�cuatro�personas�en�espacios
públicos�cerrados,�y�seis�personas�en�espacios�públicos�abiertos.�En�los�espacios�públicos�de�uso�privado,�tanto�en�el�interior
como�en�el�exterior,�y�en�los�domicilios,�se�limita�la�permanencia�a�los�convivientes.

NIVEL�5:

1.�Limitación�de�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�de�uso�privado,�tanto�en�el�interior�como�en
el�exterior,�y�en�los�domicilios,�se�limita�la�permanencia�a�los�convivientes.

Disposición�final�única.

El�presente�decreto�entrará�en�vigor�a�las�00:00�horas�del�día�1�de�abril�de�2021�y�se�mantendrá�en�vigor�hasta�la�siguiente
revisión�del�nivel�de�riesgo,�según�el�análisis�de�indicadores�que�semanalmente�viene�realizando�la�Dirección�General�de�Salud
Pública,�Consumo�y�Cuidados.

Logroño�a�30�de�marzo�de�2021.-�La�Presidenta,�Concepción�Andreu�Rodríguez.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

1 DECRETO 22/2021, de 12 de marzo, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se establecen medidas temporales para hacer frente a la
COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infeccio-
nes causadas por el SARS-CoV-2.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Mediante el Real
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se prorroga el estado de alarma declarado por el
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por un periodo de 6 meses, desde las 00:00 ho-
ras del 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del 9 de mayo de 2021.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en su artículo 2.2, dispone que el Presi-
dente de la Comunidad de Madrid será la autoridad competente delegada en el territorio de
esta Comunidad y en los términos establecidos en el mencionado Real Decreto. Por su par-
te, en el artículo 2.3 se habilita a las autoridades competentes delegadas a “dictar, por dele-
gación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplica-
ción de lo previsto en los artículos 5 a 11. Para ello, no será precisa la tramitación de
procedimiento administrativo alguno, ni será de aplicación lo previsto en el segundo párra-
fo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

Al amparo de esta esta habilitación, se dictó el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de
la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de conten-
ción adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020,
de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Este Decreto ha sido
modificado mediante los Decretos 31/2020, de 30 de octubre, 39/2020, de 4 de diciembre,
y 9/2021, de 26 de febrero, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid.

Por otro lado, y también al amparo de la habilitación del artículo 2 del Real Decre-
to 926/2020, de 25 de octubre, se han venido adoptando diversas disposiciones por las que
se han establecido medidas temporales de acuerdo con la evolución de los datos epidemio-
lógicos en nuestra región.

Así, entre las más recientes, se han dictado los Decretos 3/2021, de 15 de ene-
ro; 4/2021, de 22 de enero; 5/2021, de 5 de febrero, y 7/2021, de 12 de febrero, modifica-
do este último por el Decreto 9/2021, de 26 de febrero, mediante los cuales, en función de
la incidencia de la pandemia, se establecían las horas de inicio y fin de la limitación de la
movilidad nocturna y se reducía la interacción social en reuniones sociales, familiares o lú-
dicas en domicilios y espacios de uso privado, limitándola a las personas que pertenecen al
mismo núcleo o grupo de convivencia, con determinadas excepciones. La vigencia de es-
tas últimas medidas, adoptadas mediante el Decreto 7/2021, de 12 de febrero, modificado
por el Decreto 9/2021, de 26 de febrero, finalizaría a las 00:00 horas del 15 de marzo
de 2021.

En este marco, aunque no hay criterios científicos que demuestren que los cierres pe-
rimetrales de las comunidades autónomas contribuyen a la contención de la pandemia y a
pesar de que la experiencia de la Comunidad de Madrid apunta incluso a un aumento de la
incidencia en los días inmediatamente posteriores, la Ministra de Sanidad ha acordado la
Orden comunicada de la Ministra de Sanidad de 11 de marzo de 2021, mediante la que se
aprueba la declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo del
puente de San José y de la Semana Santa de 2021. Dicha Orden incorpora el texto del
Acuerdo sobre la declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con moti-
vo del puente de San José y de la Semana Santa de 2021, adoptado el 10 de marzo de 2021
por el pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con la oposición de
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la Comunidad de Madrid. Si bien la Comunidad de Madrid considera nulas ambas resolu-
ciones y que interpondrá los recursos judiciales oportunos, como ha hecho en otras ocasio-
nes, por razones de certeza para los ciudadanos, se incorpora la limitación de la movilidad
territorial en los términos fijados en el apartado 1.1 del de la citada Orden.

Por otro lado, se prorroga la vigencia de las medidas adoptadas por el Decreto 7/2021,
de 12 de febrero, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid.

La aplicación de las medidas adoptadas en este Decreto será sin perjuicio de la aplica-
ción del resto de medidas contenidas en el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Presi-
denta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención adop-
tadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infeccio-
nes causadas por el SARS-CoV-2, así como en sus modificaciones.

En consecuencia, y conforme a la habilitación contenida en el citado artículo 2.3 del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,

DISPONGO

Artículo 1

Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, del Consejo de Ministros, y en el artículo 1 del Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de
la Presidenta de la Comunidad de Madrid, las horas de comienzo y finalización de la limi-
tación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno quedan fijadas, res-
pectivamente, a las 23:00 y a las 06:00 horas.

Artículo 2

Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios privados

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 926/2020, de 25 de
octubre, del Consejo de Ministros, y en el artículo 3 del Decreto 29/2020, de 26 de octubre,
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, la participación en reuniones sociales, fami-
liares o lúdicas en domicilios y espacios de uso privado queda limitada a las personas que
pertenecen al mismo núcleo o grupo de convivencia.

2. Se exceptúan de la limitación establecida en el apartado anterior las situaciones si-
guientes:

a) Las personas que viven solas, que podrán formar parte de una única unidad de
convivencia ampliada. Cada unidad de convivencia puede integrar solamente a
una única persona que viva sola.

b) El cuidado, asistencia o acompañamiento a menores de edad, personas mayores,
enfermos, dependientes o personas con discapacidad, por motivos justificados.

c) La reunión de menores de edad con sus progenitores o tutores legales, en caso de
que vivan en domicilios diferentes.

d) La reunión de personas con vínculo matrimonial o de pareja que viven en domici-
lios diferentes.

e) Las actividades propias de los centros, servicios y establecimientos de carácter
social.

f) Las actividades laborales, educativas e institucionales.
g) Aquellas actividades para las que la Consejería de Sanidad haya establecido medi-

das específicas para la contención del COVID-19.

Artículo 3

Limitación de la movilidad territorial

La movilidad territorial queda limitada en los términos fijados en el apartado 1.1 del
de la Orden comunicada de la Ministra de Sanidad de 11 de marzo de 2021, mediante la que
se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo del
puente de San José y de la Semana Santa de 2021, cuyo contenido incorpora el del Acuer-
do del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración de actua-
ciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo del puente de San José y de la Sema-
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na Santa de 2021, publicado mediante Resolución de 11 de marzo de 2021 de la Secretaría
de Estado de Sanidad (“Boletín Oficial del Estado” número 61, de 12 de marzo de 2021).

Artículo 4

Régimen de Recursos

Contra esta disposición se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, dentro del plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de la publicación, en los términos establecidos en
los artículos 12.1.a), 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

1. Las medidas previstas en los artículos 1 y 2 del presente Decreto entrarán en vi-
gor a las 00:00 horas del 15 de marzo de 2021 y extenderán su vigencia hasta las 00:00 ho-
ras del 12 de abril de 2021.

2. La medida prevista en el artículo 3 de este Decreto tendrá la vigencia estable-
cida en el Anexo de la Orden comunicada de la Ministra de Sanidad de 11 de marzo
de 2021, mediante la que se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas frente
a la COVID-19 con motivo del puente de San José y de la Semana Santa de 2021, cuyo
contenido incorpora el del Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud sobre la declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con
motivo del puente de San José y de la Semana Santa de 2021, publicado mediante
Resolución de 11 de marzo de 2021 de la Secretaría de Estado de Sanidad (“Boletín
Oficial del Estado” número 61, de 12 de marzo de 2021).

3. Para los aspectos no previstos en este Decreto mantiene plena vigencia el Decre-
to 29/2020, de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se es-
tablecen las medidas de contención adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplica-
ción del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2, así como sus modificaciones.

Dado en Madrid, a 12 de marzo de 2021.

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/9.279/21)
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1349 Decreto del Presidente número 19/2021, de 2 de marzo, por el 
que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas 
de carácter territorial para diversos municipios de la Región de 
Murcia, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, el Gobierno de la Nación estableció un marco general normativo, 
que fijaba unas reglas mínimas y comunes para procurar la contención de la 
pandemia de COVID-19 aplicables por el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que se garantizaba una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. El 
Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado de 
alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de conformidad 
con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados, así como la posibilidad de establecer limitaciones de aforo en los 
lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales de 
ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados 
en determinadas excepciones, que deben ser debidamente justificadas, con el 
propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, y cuya decisión final 
en su implantación o no corresponde a cada una de las autoridades competentes 
delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de octubre, 
se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación de la 
entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
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como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, posibilitando 
únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas excepciones 
debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y propagación 
del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
fue objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020 de 7 de noviembre, 9/2020 de 22 de noviembre y 10/2020 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la 
situación epidemiológica en la mayor parte del territorio regional se produjo el 
levantamiento con carácter general de las restricciones de movilidad entre los 
distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los municipios de Los 
Alcázares y Torre Pacheco.

Dicha medida se adoptó ante la complicada situación epidemiológica a que 
se enfrentaban ambos territorios, que se encontraban en ese momento en nivel 
de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación de niveles de riesgo 
aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y 
actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por Covid-19 en 
la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales, de carácter 
temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en 
atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2. 
Este Decreto contiene y actualiza, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. 

Al margen de estas medidas de carácter general, la evolución de la pandemia 
en determinados territorios de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede 
justificar la necesidad de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la 
libre circulación de personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de 
alerta sanitaria que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad 
con los criterios establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

Por este motivo, fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 
de diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, 
las medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio 
de Los Alcázares, en atención a la situación epidemiológica de este territorio y, 
posteriormente, el Decreto del Presidente n.º 13/2020, de 29 de diciembre, por 
el que estableció esta medida de restricción de movilidad para el municipio de 
Abanilla manteniéndose para el municipio de Los Alcázares, a la vista del nivel 
extremo de alerta sanitaria en que se encontraban ambos territorios.

Ante el empeoramiento de la situación epidemiológica en la Región de 
Murcia a finales del pasado año, se procedió a la aprobación del Decreto del 
Presidente n.º 1/2021, de 4 de enero, que extendió la restricción de movilidad 
a los nueve municipios que en aquel momento presentaban un nivel extremo 
de alerta sanitaria. Posteriormente, fueron ampliados de forma sucesiva el 
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número de municipios afectados por la restricción a la libertad de entrada y 
salida del respectivo territorio municipal en virtud de los Decretos del Presidente 
n.º 2/2021, de 8 de enero, y del Decreto 3/2021, de 11 de enero, y ello en 
consideración a nivel extremo de alerta sanitario en que se encontraban en cada 
momento.

No obstante, el crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad 
de prevenir y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida 
intensificación de las medidas restrictivas. Así, el Decreto del Presidente n.º 
4/2021, de 14 de enero, suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que 
personas no convivientes participen en reuniones familiares, sociales y lúdicas 
de carácter informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado, 
ampliando además la restricción de libertad de circulación a dos municipios más, 
mientras que el Decreto del Presidente n.º 5/2021, de 19 de enero, acordó esta 
restricción de libertad de circulación a la totalidad de los municipios de la Región 
de Murcia a excepción de Aledo y Librilla.

El Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero, introdujo una nueva 
modificación de las medidas restrictivas adoptadas en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, limitando a un máximo de dos 
personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto cerrados 
como el aire libre, salvo convivientes, mientras que mantenía la misma restricción 
a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal entre personas 
no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios privados y 
vehículos particulares privados. La vigencia de estas medidas fue posteriormente 
prorrogada en virtud del Decreto del Presidente núm. 11/2021, de 9 de febrero, 
y modulada en su contenido mediante el Decreto del Presidente 14/2021, de 16 
de febrero, al equiparar la limitación de permanencia en grupos de dos, tanto en 
espacios públicos como privados.

Por lo que respecta específicamente a la restricción de movilidad entre 
municipios, el Decreto del Presidente núm. 10/2021, de 2 de febrero, acordó 
el mantenimiento de las medidas de restricción a la libertad de circulación en la 
práctica totalidad de los municipios de la Región de Murcia, a excepción de los 
municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva del Río Segura, atendiendo a 
las cifras epidemiológicas existentes en ese momento.

No obstante, la mejora de la situación epidemiológica permitió reducir el 
número de municipios afectados por las medidas de limitación de movilidad. 
Así, el Decreto del Presidente núm. 12/2021, de 9 de febrero, mantuvo dicha 
restricción únicamente en los 25 municipios que en ese momento presentaban un 
nivel de transmisión extremo, de conformidad con lo dispuesto en la citada Orden 
de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud. Una semana después, 
tan sólo seis municipios, Abarán, Beniel, Cieza, Pliego, Ulea y Yecla mantuvieron 
esta limitación de entrada y salida de sus municipios, en virtud de lo acordado 
por Decreto del Presidente 13/2021, de 16 de febrero. El pasado 23 de febrero, 
la cifra de municipios afectados por la restricción de movilidad se volvió a reducir, 
estableciéndose esta medida únicamente para Alhama de Murcia y Ulea, por su 
preocupante situación epidemiológica.

Pues bien, en fecha de hoy se ha emitido un nuevo informe técnico que 
evidencia los avances que se siguen produciendo en la contención de la 
pandemia con un descenso continuado en el número de contagios. En concreto, 
dicho informe refleja que a día de hoy la incidencia acumulada asciende a 
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42,8 casos/100.000 habitantes en 7 días y 102,6 casos/100.000 habitantes en 14 
días. Además, la Región ha conseguido abandonar la Fase 2 de riesgo asistencial, 
dado que el número de pacientes ingresados en UCI se sitúa por debajo del límite 
mínimo de 100 personas establecido por la orden de 13 de diciembre de 2020 de 
la Consejería de Salud, para considerar que el riesgo asistencial alcanza un nivel 
extremo. 

No obstante, nos encontramos con un sistema sanitario lastrado todavía por 
una fuerte presión asistencial y por el extremo cansancio de sus profesionales, 
por lo que aun en Fase 1 de riesgo asistencial tenemos que seguir siendo 
extremadamente cautelosos en la relajación de medidas y evitar retroceder en 
los avances conseguidos hasta la fecha. Por dicho motivo, en el citado informe 
se considera necesario mantener las restricciones de circulación en aquellos ocho 
municipios que presentan un nivel de alerta extremo: Ulea, Alhama de Murcia, 
Ceutí, Puerto Lumbreras, Torre Pacheco, Caravaca de la Cruz, Fuente Álamo y 
Abarán. 

Respecto al municipio de Ulea, y aunque en él la gravedad de la evolución 
de la epidemia se ha contenido respecto a la semana anterior, todavía hay 
casos activos que aconsejan mantener esta situación durante una semana 
más; asimismo, en el municipio de Alhama es preciso consolidar la tendencia 
descendente observada durante la última semana ya que, si bien se ha 
conseguido un descenso del treinta por ciento de su tasa de incidencia, esta 
sigue estando por encima del doble de la media regional (86,1 casos/100.000 
habitantes en los últimos 7 días). 

En el caso de los restantes municipios afectados por esta medida, se ha 
considerado necesario encuadrarlos en el nivel extremo de alerta sanitaria por 
COVID-19, bien sea por duplicar la tasa de incidencia de contagios de los últimos 
siete días (Ceutí, Fuente Álamo y Torre Pacheco) o al menos triplicarla en el caso 
de Puerto Lumbreras, Caravaca de la Cruz y Abarán. 

La incidencia de la enfermedad en estos municipios, muy superior a la 
media regional, unido a la tendencia de crecimiento observada, y a la amenaza 
representada por la expansión de nuevas variantes más contagiosas hace 
imprescindible la toma de medidas intensas de restricción para evitar que esa 
tendencia ascendente se consolide, como hemos visto en otras ocasiones.

El análisis epidemiológico de los resultados obtenidos en estos últimos 
meses por estas medidas de restricción de la movilidad territorial refleja el efecto 
beneficioso en el aplanamiento y, posterior, control de la curva de contagios, que 
evidencia la proporcionalidad y razonabilidad de la adopción de estas medidas.

Por todo ello, mediante el presente Decreto se determina, en atención a 
la realidad epidemiológica actual, la adopción de medidas de restricción de la 
movilidad territorial de personas en relación a los municipios de la Región de 
Murcia, antes mencionados, que se encuentran en un nivel extremo de alerta 
sanitaria. 

La aplicación de estas medidas restrictivas, de carácter temporal, lo será sin 
perjuicio de la aplicación al conjunto de la Región del resto de medidas generales 
restrictivas adoptadas en el marco del estado de alarma, contenidas en el Decreto 
del Presidente n.º 17/2021, de 23 de febrero.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
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del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial de los municipios de Abarán, Alhama de Murcia, Caravaca de la 
Cruz, Ceutí, Fuente Álamo, Puerto Lumbreras, Ulea y Torre Pacheco.

Se restringe, con carácter temporal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
6.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2, la libre entrada y salida de personas del ámbito territorial de 
los municipios de Abarán, Alhama de Murcia, Caravaca de la Cruz, Ceutí, 
Fuente Álamo, Puerto Lumbreras, Ulea y Torre Pacheco, salvo para aquellos 
desplazamientos adecuadamente justificados que se produzcan por alguno de los 
siguientes motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 2. Exclusión de la limitación de circulación.

No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través del 
territorio de los municipios afectados por el presente Decreto.
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Artículo 3. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen 
sancionador. Colaboración entre Administraciones Públicas.

3.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

3.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la resistencia 
a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado con arreglo 
a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como 
por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable.

3.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno, a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 4. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 5. Efectos. 

5.1. Queda sin efecto el Decreto del Presidente 18/2021, de 23 de febrero, 
por el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de 
carácter territorial para diversos municipios de la Región de Murcia, al amparo 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

5.2. El presente decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 3 
de marzo de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 23.59 horas del día 16 de 
marzo de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su 
caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la 
situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 2 de marzo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.

NPE: A-030321-1349

619



Página 6745Número 57 Miércoles, 10 de marzo de 2021

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1531 Decreto del Presidente número 20/2021, de 9 de marzo, por el 
que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas 
de carácter territorial para diversos municipios de la Región de 
Murcia, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, el Gobierno de la Nación estableció un marco general normativo, 
que fijaba unas reglas mínimas y comunes para procurar la contención de la 
pandemia de COVID-19 aplicables por el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que se garantizaba una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. El 
Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado de 
alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de conformidad 
con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados, así como la posibilidad de establecer limitaciones de aforo en los 
lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios 
de las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales 
de ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos 
sustentados en determinadas excepciones, que deben ser debidamente 
justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, 
y cuya decisión final en su implantación o no corresponde a cada una de las 
autoridades competentes delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre, se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación 
de la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus.

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
fue objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020, de 7 de noviembre, 9/2020, de 22 de noviembre, y 10/2020, 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la 
situación epidemiológica en la mayor parte del territorio regional se produjo el 
levantamiento con carácter general de las restricciones de movilidad entre los 
distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los municipios de Los 
Alcázares y Torre Pacheco.

Dicha medida se adoptó ante la complicada situación epidemiológica a que 
se enfrentaban ambos territorios, que se encontraban en ese momento en nivel 
de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación de niveles de riesgo 
aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y 
actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 
en la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales, de carácter 
temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en 
atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de 
Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
Este Decreto contiene y actualiza, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. 

Al margen de estas medidas de carácter general, la evolución de la pandemia 
en determinados territorios de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede 
justificar la necesidad de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la 
libre circulación de personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de 
alerta sanitaria que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad 
con los criterios establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

Por este motivo, fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 
22 de diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, 
las medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio 
de Los Alcázares, en atención a la situación epidemiológica de este territorio y, 
posteriormente, el Decreto del Presidente n.º 13/2020, de 29 de diciembre, por 
el que estableció esta medida de restricción de movilidad para el municipio de 
Abanilla manteniéndose para el municipio de Los Alcázares, a la vista del nivel 
extremo de alerta sanitaria en que se encontraban ambos territorios.

Ante el empeoramiento de la situación epidemiológica en la Región de 
Murcia a finales del pasado año, se procedió a la aprobación del Decreto del 
Presidente n.º 1/2021, de 4 de enero, que extendió la restricción de movilidad 
a los nueve municipios que en aquel momento presentaban un nivel extremo de 
alerta sanitaria. Posteriormente, fueron ampliados de forma sucesiva el número 
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de municipios afectados por la restricción a la libertad de entrada y salida del 
respectivo territorio municipal en virtud de los Decretos del Presidente n.º 2/2021, 
de 8 de enero, y del Decreto 3/2021, de 11 de enero, y ello en consideración a 
nivel extremo de alerta sanitario en que se encontraban en cada momento.

No obstante, el crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad 
de prevenir y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida 
intensificación de las medidas restrictivas. Así, el Decreto del Presidente n.º 4/2021, 
de 14 de enero, suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que personas 
no convivientes participen en reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter 
informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado, ampliando 
además la restricción de libertad de circulación a dos municipios más, mientras 
que el Decreto del Presidente n.º 5/2021, de 19 de enero, acordó esta restricción 
de libertad de circulación a la totalidad de los municipios de la Región de Murcia a 
excepción de Aledo y Librilla.

El Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero, introdujo una nueva 
modificación de las medidas restrictivas adoptadas en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, limitando a un 
máximo de dos personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, 
tanto cerrados como el aire libre, salvo convivientes, mientras que mantenía 
la misma restricción a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter 
informal entre personas no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios 
o en espacios privados y vehículos particulares privados. La vigencia de estas 
medidas fue posteriormente prorrogada en virtud del Decreto del Presidente 
núm. 11/2021, de 9 de febrero, y modulada en su contenido mediante el 
Decreto del Presidente 14/2021, de 16 de febrero, al equiparar la limitación de 
permanencia en grupos de dos, tanto en espacios públicos como privados.

Por lo que respecta específicamente a la restricción de movilidad entre 
municipios, el Decreto del Presidente núm. 10/2021, de 2 de febrero, acordó 
el mantenimiento de las medidas de restricción a la libertad de circulación en la 
práctica totalidad de los municipios de la Región de Murcia, a excepción de los 
municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva del Río Segura, atendiendo a 
las cifras epidemiológicas existentes en ese momento.

No obstante, la mejora de la situación epidemiológica permitió reducir el 
número de municipios afectados por las medidas de limitación de movilidad. 
Así, el Decreto del Presidente núm. 12/2021, de 9 de febrero, mantuvo dicha 
restricción únicamente en los 25 municipios que en ese momento presentaban 
un nivel de transmisión extremo, de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud. Una semana 
después, tan sólo seis municipios, Abarán, Beniel, Cieza, Pliego, Ulea y Yecla 
mantuvieron esta limitación de entrada y salida de sus municipios, en virtud de 
lo acordado por Decreto del Presidente 13/2021, de 16 de febrero. El pasado 
23 de febrero, la cifra de municipios afectados por la restricción de movilidad 
se volvió a reducir, estableciéndose esta medida únicamente para Alhama 
de Murcia y Ulea, por su preocupante situación epidemiológica. En la última 
semana, el Decreto del Presidente 19/2021, de 2 de marzo, acordó mantener 
las restricciones de circulación en aquellos ocho municipios que presentan un 
nivel de alerta extremo: Ulea, Alhama de Murcia, Ceutí, Puerto Lumbreras, 
Torre Pacheco, Caravaca de la Cruz, Fuente Álamo y Abarán.
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Pues bien, en fecha de hoy se ha emitido un nuevo informe técnico que 
evidencia los avances que se siguen produciendo en la contención de la pandemia 
con un descenso continuado en el número de contagios. En concreto, dicho informe 
refleja que a día de hoy la incidencia acumulada asciende a 35,5 casos/100.000 
habitantes en 7 días y 78,5 casos/100.000 habitantes en 14 días. Además, la 
Región continúa en Fase 1 de riesgo asistencial, dado que el número de pacientes 
ingresados en UCI se sitúa por debajo del límite mínimo de 100 personas 
establecido por la orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, 
para considerar que el riesgo asistencial alcanza un nivel extremo. 

No obstante, nos encontramos con un sistema sanitario lastrado todavía por 
una fuerte presión asistencial y por el enorme cansancio de sus profesionales, 
por lo que, si bien nos encontramos en Fase 1 de riesgo asistencial, tenemos que 
seguir siendo extremadamente cautelosos en la relajación de medidas y evitar 
retroceder en los avances conseguidos hasta la fecha. 

La limitación de circulación entre los ocho municipios que la semana 
pasada presentaban un nivel de alerta extremo: Ulea, Alhama de Murcia, 
Ceutí, Puerto Lumbreras, Torre Pacheco, Caravaca de la Cruz, Fuente Álamo y 
Abarán, debe quedar limitada esta semana a los municipios de Caravaca de la 
Cruz y Puerto Lumbreras, ya que en estos 2 municipios la tasa de contagios de 
coronavirus ha aumentado un 32% y un 11%, respectivamente, en la última 
semana. Debido a estos incrementos, estas dos localidades deberán seguir 
cerradas perimetralmente, ya que continúan una tendencia ascendente que 
se hace necesario frenar antes de que las tasas de incidencia puedan llegar 
al nivel extremo; además ambos municipios presentan una incidencia muy 
superior a la media regional. 

Los municipios de Abarán, Ceutí, Fuente Álamo, Torre Pacheco, Alhama de 
Murcia y Ulea han observado un descenso en sus tasas de incidencia esta última 
semana de entre el 13% hasta el 100%, rompiendo la tendencia ascendente por 
lo que deben abandonar la situación de riesgo extremo y, en consecuencia, la 
restricción a la movilidad entre municipios.

El análisis epidemiológico de los resultados obtenidos en estos últimos 
meses por estas medidas de restricción de la movilidad territorial refleja el efecto 
beneficioso en el aplanamiento y, posterior, control de la curva de contagios, que 
evidencia la proporcionalidad y razonabilidad de la adopción de estas medidas.

Por todo ello, mediante el presente Decreto se determina, en atención a 
la realidad epidemiológica actual, la adopción de medidas de restricción de la 
movilidad territorial de personas en relación a los municipios de la Región de 
Murcia, antes mencionados, que se encuentran en un nivel extremo de alerta 
sanitaria. 

La aplicación de estas medidas restrictivas, de carácter temporal, lo será sin 
perjuicio de la aplicación al conjunto de la Región del resto de medidas generales 
restrictivas adoptadas en el marco del estado de alarma, contenidas en el Decreto 
del Presidente n.º 17/2021, de 23 de febrero.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.
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En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial de los municipios de Caravaca de la Cruz y Puerto Lumbreras.

Se restringe, con carácter temporal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
la libre entrada y salida de personas del ámbito territorial de los municipios de 
Caravaca de la Cruz y Puerto Lumbreras, salvo para aquellos desplazamientos 
adecuadamente justificados que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 2. Exclusión de la limitación de circulación.

No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través del 
territorio de los municipios afectados por el presente Decreto.

Artículo 3. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen sancionador. 
Colaboración entre Administraciones Públicas.

3.1. Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de 
las medidas previstas en este Decreto.

3.2. Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la 
resistencia a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado 
con arreglo a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y 
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sitio, así como por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el 
que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas 
de prevención y contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa 
aplicable.

3.3. Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno, a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 4. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 5. Efectos. 

5.1. Queda sin efecto el Decreto del Presidente 19/2021, de 2 de marzo, por 
el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter 
territorial para diversos municipios de la Región de Murcia, al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

5.2. El presente decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 10 
de marzo de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 23.59 horas del día 23 de 
marzo de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su 
caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la 
situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 9 de marzo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1741 Decreto del Presidente número 29/2021, de 16 de marzo, por 
el que se actualizan las medidas restrictivas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

En respuesta a la agudización de la crisis sanitaria provocada por la epidemia 
de COVID-19 a partir de septiembre del pasado año, y con el objetivo de evitar el 
colapso del sistema sanitario, el Gobierno de la Nación procedió a la aprobación 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
con la finalidad de fijar un marco general normativo, que marcara unas reglas 
mínimas y básicas para el conjunto de las administraciones territoriales, a la vez 
que garantizase una cobertura jurídica suficiente en relación a determinadas 
medidas restrictivas de derechos fundamentales. El Congreso de los Diputados 
autorizó posteriormente la prórroga del estado de alarma, extendiendo su 
vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de conformidad con el Real Decreto 
956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados fijada en un máximo de seis personas, así como la posibilidad de 
establecer limitaciones de aforo en los lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales de 
ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados 
en determinadas excepciones, que deben ser debidamente justificadas, con el 
propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, y cuya decisión final 
en su implantación o no corresponde a cada una de las autoridades competentes 
delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre, se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación 
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de la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
ha sido objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020 de 7 de noviembre, 9/2020 de 22 de noviembre y 10/2020 de 
8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la situación 
epidemiológica acaecida a comienzos de diciembre se produjo en la mayor parte 
del territorio regional el levantamiento con carácter general de las restricciones de 
movilidad entre los distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los 
municipios de Los Alcázares y Torre Pacheco, de conformidad con la clasificación 
de niveles de riesgo aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la 
Consejería de Salud y actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre 
de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria por COVID-19 en la Región de Murcia, así como las medidas generales y 
sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad 
y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Este 
Decreto actualizó en aquel momento, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. Además, 
incorporó, con carácter transitorio y vigencia limitada, un conjunto de medidas 
específicas para el periodo de fiestas navideñas. 

Sin perjuicio de ello, la evolución de la pandemia en determinados territorios 
de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede justificar la necesidad 
de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la libre circulación de 
personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de alerta sanitaria 
que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad con los criterios 
establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de 
Salud. 

Así, desde la aprobación del Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 de 
diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, las 
medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio de 
Los Alcázares, se ha procedido durante este último mes y medio a la aprobación 
sucesiva de diversos Decretos del Presidente, adoptando similares medidas de 
restricción a la movilidad entre municipios en relación a todos aquellos territorios 
en los que el nivel de alerta sanitaria alcanzaba límites extremos en cada 
momento.

Por otra parte, mediante el Decreto 2/2021, 8 de enero, por el que se 
modifica el Decreto del Presidente Número 11/2020, de 22 de diciembre, por 
el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y por 
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el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter 
territorial en diversos municipios de la Región de Murcia, se procedió a un 
endurecimiento de las medidas restrictivas de carácter horario con la finalidad de 
adelantar a las 22 horas la restricción de libre circulación de personas en horario 
nocturno y a su vez acordar la restricción de movilidad y circulación de personas 
en los 22 municipios que en aquel momento habían alcanzado un nivel extremo 
de alerta sanitaria. 

El crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad de prevenir 
y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida intensificación 
de las medidas, por lo que mediante el Decreto del Presidente n.º 4/2021, de 14 
de enero, se suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que personas no 
convivientes participasen en reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter 
informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Sin embargo, en virtud del Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de 
enero, se introdujo una nueva modificación de las medidas restrictivas que 
afectaba de modo específico a la limitación de permanencia de personas en 
grupos informales o no reglados. En éste se acordó limitar a un máximo de dos 
personas la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, 
tanto cerrados como el aire libre, salvo convivientes, mientras que continuaba 
la restricción a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal 
entre personas no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios 
privados y vehículos particulares privados. Todo ello sin perjuicio de la aplicación 
de determinadas excepciones para supuestos específicos previstos en la citada 
disposición, que de no preverse haría muy gravoso para determinados colectivos 
la aplicación de estas medidas. La vigencia de estas medidas fue prorrogada en 
virtud del Decreto del Presidente núm. 11/2021, de 9 de febrero.

Posteriormente, a la vista de la mejora relativa de la situación epidemiológica 
existente en la Región de Murcia, puesta de manifiesto mediante informe 
epidemiológico de 16 de febrero, se promulgó el Decreto del Presidente 14/2021, 
de 16 de febrero, que introdujo una modificación en el citado Decreto del 
Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero, con la finalidad de extender la limitación 
de permanencia en grupos de dos personas, salvo convivientes, también a los 
espacios de uso privado (domicilios, espacios privados o vehículos particulares) 
en los mismos términos en que resultaba aplicable para los espacios públicos, 
tanto cerrados como al aire libre, con la finalidad de que la equiparación pudiese 
facilitar el conocimiento y aplicación de la norma.

La limitación del número de personas no convivientes en las reuniones, así 
como la limitación de relacionarse en burbujas sociales estructuradas en grupos 
de convivencia estable (GCE), o incluso la recomendación de permanencia en 
el domicilio son medidas esenciales que deben ser valoradas ante situaciones 
epidemiológicas extremas.

En este sentido, las medidas que permiten únicamente relacionarse a 
un máximo de personas en espacios públicos o privados implican, sin lugar a 
dudas, un enorme sacrificio y esfuerzo para la población en su conjunto pero 
que, sin embargo, resultan imprescindibles para hacer frente a una situación 
epidemiológica y asistencial sin precedentes en la Región de Murcia.

Finalmente, fue aprobado el Decreto del Presidente 17/2021, de 23 de 
febrero, por el que, a la vista de las circunstancias epidemiológicas concurrentes 
en ese momento, se procedió durante un nuevo plazo de un mes a la actualización 
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de las medidas restrictivas sustentadas en la normativa reguladora del estado 
de alarma, incluyendo una cierta flexibilización a la limitación de permanencia 
en grupos, al admitir la celebración de reuniones no regladas o informales 
integradas por hasta un máximo de cuatro personas tanto en espacios públicos 
como privados.

Mediante Resolución de 11 de marzo de 2021 de la Secretaría de Estado de 
Sanidad, se procedió a dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado al Acuerdo 
adoptado por el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
en su reunión de 10 de marzo de 2021, sobre la Declaración de Actuaciones 
Coordinadas en salud pública frente a la COVID-19 con motivo de la festividad 
de San José y de la Semana Santa de 2021, en el que para estos dos períodos 
comprendidos entre el 17 y el 21 de marzo en aquellas comunidades autónomas 
que se celebre la festividad de San José y entre el 26 de marzo y el 9 de abril se 
establecen determinadas medidas y recomendaciones restrictivas que deben ser 
aplicadas por el conjunto de las comunidades autónomas.

Dicho esto, es obligado reflejar que la mayoría de estas medidas restrictivas 
ya están siendo aplicadas en la Región de Murcia, incluso alguna de ellas con 
un mayor rigor en su modulación, en virtud del vigente Decreto del Presidente 
17/2021, de 23 de febrero, a excepción de la limitación relativa a la permanencia 
de grupos de personas en espacios privados, por cuanto el citado Acuerdo limita 
las reuniones en estos ámbitos a grupos de convivientes.

Así las cosas, a fecha de hoy se ha emitido un nuevo informe epidemiológico 
que evidencia los avances que se siguen produciendo en la contención de la 
pandemia con un descenso continuado en el número de contagios, fruto de las 
medidas adoptadas durante las últimas semanas. En concreto, dicho informe 
refleja que a día de hoy la incidencia acumulada asciende a 31,6 casos/100.000 
habitantes en 7 días y 68,7 casos/100.000 habitantes en 14 días, mientras que 
la Región continúa estando en Fase 1 asistencial, dado que las UCI presenta una 
cifra de 52 personas ingresadas, inferior a los 100 pacientes, que es el límite 
mínimo establecido por la orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de 
Salud, para considerar que el riesgo asistencial alcanza un nivel extremo.

A fin de seguir consolidando el descenso en el número de contagios que 
se viene observando, dicho informe aconseja el mantenimiento de las medidas 
restrictivas de carácter general establecidas en el citado Decreto 17/2021, de 
23 de febrero, que afectan a la restricción a la movilidad de entrada y salida 
de la comunidad autónoma, a la limitación a la circulación de personas en 
horario nocturno, a las restricciones relativas al culto y a la permanencia en 
grupos informales en espacios públicos fijada en un máximo de cuatro personas. 
Adicionalmente, resulta necesario incorporar la medida relativa a la limitación a 
las reuniones informales en espacios privados, que debe quedar limitada a grupos 
de convivientes, en virtud del referido Acuerdo aprobado por Pleno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, sin perjuicio de la aplicación de 
determinados supuestos de excepción en relación a personas que viven solas, a 
fin de que no resulte demasiado gravoso la aplicación de esta medida restrictiva.

Ante la conveniencia de aprobar esta modificación y con la finalidad de 
favorecer la seguridad jurídica y la integración del conjunto de medidas generales 
sustentadas en la declaración del estado de alarma, es por lo que se dicta el 
presente Decreto del Presidente, que recoge y actualiza nuevamente todas las 
medidas de carácter restrictivo de carácter general, en principio con una previsión 
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de vigencia continuada desde su entrada en vigor hasta el 9 de abril de 2021, 
sin perjuicio de aquellas modulaciones o flexibilizaciones que puedan resultar 
necesario adoptar con anterioridad a esta fecha. Estas restricciones no resultarán 
aplicables a las actividades o sectores con regulación específica, ni tampoco 
al transporte en todas sus modalidades. Esta medida se adopta al amparo del 
artículo 7 del citado Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

La aplicación de estas medidas restrictivas de carácter general para el 
conjunto de la Comunidad Autónoma, lo serán sin perjuicio de la aplicación de las 
medidas de limitación a la movilidad territorial entre municipios, de carácter más 
temporal y específico, que resulten aplicables a aquellos municipios que, en cada 
momento, presenten unos niveles más extremos en sus cifras de contagios 
por COVID-19.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto del presente Decreto actualizar las medidas restrictivas de carácter 
general, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2. 

Artículo 2. Limitación de la libertad de circulación de las personas en 
horario nocturno.

2.1 Se determina la limitación de la libertad de circulación de personas en 
horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 22:00 y las 6:00 
horas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

2.2 Las personas únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso 
público para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de 
primera necesidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las 
actividades previstas en este apartado.

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.
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g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario 
para la realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores. 

j) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

2.3 En consonancia con la limitación a la libertad de circulación establecida en 
este artículo, durante esta franja horaria con restricción de circulación y movilidad 
de personas en horario nocturno deberán permanecer cerrados al público todos 
los establecimientos comerciales no esenciales de cualquier índole, salvo aquellos 
se encuentran mencionados en las excepciones previstas en el apartado anterior. 

Artículo 3. Limitación de la entrada y salida de personas en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia.

3.1 Se determina la restricción de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, salvo para aquellos desplazamientos 
adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

3.2 No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través de los 
ámbitos territoriales en que resulten de aplicación las limitaciones previstas en 
este Decreto.
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Artículo 4. Limitación de la permanencia de grupos de personas en 
espacios públicos y privados.

4.1 En espacios de uso público, tanto cerrados como el aire libre, la 
permanencia de grupos de personas queda limitada a un máximo de cuatro 
personas, salvo que se trate de personas convivientes. En el caso de agrupaciones 
que incluyan tanto personas convivientes como no convivientes, el número 
máximo permitido será de cuatro personas.

4.2 En domicilios o espacios de uso privado, tanto en el interior como el 
exterior, se permiten únicamente las reuniones integradas por personas que 
pertenezcan al mismo grupo de convivencia.

4.3 No obstante lo dispuesto en el apartado anterior para espacios de uso 
privado, se exceptúan los siguientes supuestos y situaciones:

a) Las personas que viven solas, que podrán formar parte de una única 
unidad de convivencia ampliada. Cada unidad de convivencia puede integrar 
solamente a una única persona que viva sola.

b) La reunión de personas menores de edad con sus progenitores, en caso de 
que estos no convivan en el mismo domicilio.

c) La reunión de personas con vínculo matrimonial o de pareja cuando estos 
vivan en domicilios diferentes.

d) La reunión para el cuidado, la atención o el acompañamiento a personas 
menores de edad, personas mayores o dependientes, con discapacidad 
o especialmente vulnerables, cuando resulte necesario para el normal 
desenvolvimiento de esta persona.

4.4 La limitación prevista en este artículo no resultará de aplicación a las 
actividades laborales e institucionales ni aquellas para las que se establezcan 
medidas específicas en la normativa aplicable.

Artículo 5. Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.

Se determina la limitación de la permanencia de personas en lugares de 
culto, de conformidad con los siguientes aforos para las reuniones, celebraciones 
y encuentros religiosos:

5.1 Ceremonias: no podrá superar el 50% de aforo en espacios cerrados 
(con un máximo de 30 personas).

5.2 Lugares de culto: no podrá superar el 50% de aforo en espacios cerrados. 
Se recomienda ofrecer servicios telemáticos o por televisión.

5.3 Sin limitaciones al aire libre siempre que se pueda garantizar la distancia 
de seguridad, salvo que se supere el número de personas previsto para eventos 
multitudinarios en la Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de 
Salud, por la que se adoptan medidas generales de carácter temporal, para 
hacer frente a la epidemia de COVID-19 en la Región de Murcia, en cuyo caso 
resultarán de aplicación las normas establecidas para los mismos.

Artículo 6. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen sancionador. 
Colaboración entre Administraciones Públicas.

6.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

6.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la resistencia 
a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado con arreglo 
a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
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4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como 
por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable.

6.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 7. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 8. Efectos. 

8.1 Queda sin efecto el Decreto del Presidente n.º 17/2021, de 23 de febrero, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

8.2 El presente decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 17 
de marzo de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 23:59 horas del día 9 de 
abril de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su 
caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la 
situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 16 de marzo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1742 Decreto del Presidente número 30/2021, de 16 de marzo, por el 
que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas 
de carácter territorial para el municipio de Librilla, al amparo del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, el Gobierno de la Nación estableció un marco general normativo, 
que fijaba unas reglas mínimas y comunes para procurar la contención de la 
pandemia de COVID-19 aplicables por el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que se garantizaba una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. El 
Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado de 
alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de conformidad 
con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados, así como la posibilidad de establecer limitaciones de aforo en los 
lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales de 
ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados 
en determinadas excepciones, que deben ser debidamente justificadas, con el 
propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, y cuya decisión final 
en su implantación o no corresponde a cada una de las autoridades competentes 
delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre, se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación de 
la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
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como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, posibilitando 
únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas excepciones 
debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y propagación 
del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
fue objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020, de 7 de noviembre, 9/2020, de 22 de noviembre, y 10/2020, 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la 
situación epidemiológica en la mayor parte del territorio regional se produjo el 
levantamiento con carácter general de las restricciones de movilidad entre los 
distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los municipios de Los 
Alcázares y Torre Pacheco.

Dicha medida se adoptó ante la complicada situación epidemiológica a que 
se enfrentaban ambos territorios, que se encontraban en ese momento en nivel 
de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación de niveles de riesgo 
aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y 
actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 
en la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales, de carácter 
temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en 
atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 
11/2020, por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de 
Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
Este Decreto contiene y actualiza, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. 

Al margen de estas medidas de carácter general, la evolución de la pandemia 
en determinados territorios de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede 
justificar la necesidad de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la 
libre circulación de personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de 
alerta sanitaria que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad 
con los criterios establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

Por este motivo, fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 
de diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, 
las medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio 
de Los Alcázares, en atención a la situación epidemiológica de este territorio y, 
posteriormente, el Decreto del Presidente n.º 13/2020, de 29 de diciembre, por 
el que estableció esta medida de restricción de movilidad para el municipio de 
Abanilla manteniéndose para el municipio de Los Alcázares, a la vista del nivel 
extremo de alerta sanitaria en que se encontraban ambos territorios.

Ante el empeoramiento de la situación epidemiológica en la Región de 
Murcia a finales del pasado año, se procedió a la aprobación del Decreto del 
Presidente n.º 1/2021, de 4 de enero, que extendió la restricción de movilidad 
a los nueve municipios que en aquel momento presentaban un nivel extremo 
de alerta sanitaria. Posteriormente, fueron ampliados de forma sucesiva el 
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número de municipios afectados por la restricción a la libertad de entrada y 
salida del respectivo territorio municipal en virtud de los Decretos del Presidente 
n.º 2/2021, de 8 de enero, y del Decreto 3/2021, de 11 de enero, y ello en 
consideración a nivel extremo de alerta sanitario en que se encontraban en cada 
momento.

No obstante, el crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad 
de prevenir y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida 
intensificación de las medidas restrictivas. Así, el Decreto del Presidente nº 
4/2021, de 14 de enero, suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que 
personas no convivientes participen en reuniones familiares, sociales y lúdicas 
de carácter informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado, 
ampliando además la restricción de libertad de circulación a dos municipios más, 
mientras que el Decreto del Presidente n.º 5/2021, de 19 de enero, acordó esta 
restricción de libertad de circulación a la totalidad de los municipios de la Región 
de Murcia a excepción de Aledo y Librilla.

El Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero, introdujo una nueva 
modificación de las medidas restrictivas adoptadas en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, limitando a un máximo de dos 
personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto cerrados 
como el aire libre, salvo convivientes, mientras que mantenía la misma restricción 
a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal entre personas 
no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios privados y 
vehículos particulares privados. La vigencia de estas medidas fue posteriormente 
prorrogada en virtud del Decreto del Presidente núm. 11/2021, de 9 de febrero, 
y modulada en su contenido mediante el Decreto del Presidente 14/2021, de 16 
de febrero, al equiparar la limitación de permanencia en grupos de dos, tanto en 
espacios públicos como privados.

Por lo que respecta específicamente a la restricción de movilidad entre 
municipios, el Decreto del Presidente núm. 10/2021, de 2 de febrero, acordó 
el mantenimiento de las medidas de restricción a la libertad de circulación en la 
práctica totalidad de los municipios de la Región de Murcia, a excepción de los 
municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva del Río Segura, atendiendo a 
las cifras epidemiológicas existentes en ese momento.

No obstante, la mejora de la situación epidemiológica permitió reducir el 
número de municipios afectados por las medidas de limitación de movilidad. 
Así, el Decreto del Presidente núm. 12/2021, de 9 de febrero, mantuvo dicha 
restricción únicamente en los 25 municipios que en ese momento presentaban un 
nivel de transmisión extremo, de conformidad con lo dispuesto en la citada Orden 
de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud. Una semana después, 
tan sólo seis municipios, Abarán, Beniel, Cieza, Pliego, Ulea y Yecla mantuvieron 
esta limitación de entrada y salida de sus municipios, en virtud de lo acordado 
por Decreto del Presidente 13/2021, de 16 de febrero. El pasado 23 de febrero, 
la cifra de municipios afectados por la restricción de movilidad se volvió a reducir, 
estableciéndose esta medida únicamente para Alhama de Murcia y Ulea, por su 
preocupante situación epidemiológica. 

Ante el rápido crecimiento de las tasas de contagio experimentado en algunos 
municipios en pocos días, el Decreto del Presidente 19/2021, de 2 de marzo, 
acordó establecer las restricciones de circulación en aquellos que presentaban 
un nivel de alerta extremo: Ulea, Alhama de Murcia, Ceutí, Puerto Lumbreras, 
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Torre Pacheco, Caravaca de la Cruz, Fuente Álamo y Abarán. Una semana 
después, la efectividad de dicha medida, junto con la del resto de restricciones 
sanitarias vigentes, permitió reducir el número de municipios afectados por la 
limitación de movilidad a dos: Caravaca de la Cruz y Puerto Lumbreras, mediante 
Decreto del Presidente 20/2021, de 9 de marzo 

Pues bien, en fecha de hoy se ha emitido un nuevo informe técnico que 
evidencia los avances que se siguen produciendo en la contención de la pandemia 
con un descenso continuado en el número de contagios. En concreto, dicho 
informe refleja que a día 15 de marzo la incidencia acumulada asciende a 31,1 
casos/100.000 habitantes en 7 días y 68,7 casos/100.000 habitantes en 14 días. 
Además, la Región continúa en Fase 1 de riesgo asistencial, dado que el número 
de pacientes ingresados en UCI se sitúa por debajo del límite mínimo de 100 
personas establecido por la orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería 
de Salud, para considerar que el riesgo asistencial alcanza un nivel extremo. 

No obstante, nos encontramos con un sistema sanitario lastrado todavía por 
una fuerte presión asistencial y por el enorme cansancio de sus profesionales, 
por lo que, si bien nos encontramos en Fase 1 de riesgo asistencial, tenemos que 
seguir siendo extremadamente cautelosos en la relajación de medidas y evitar 
retroceder en los avances conseguidos hasta la fecha. 

La limitación de circulación entre municipios debe quedar limitada esta 
semana al municipio de Librilla, el cual, con 414,7 casos por 100.000 habitantes 
a 7 días y 622,1 casos por 100.000 habitantes a 14 días, presenta una tasa de 
incidencia acumulada preocupante y muy superior a la media regional. 

El análisis epidemiológico de los resultados obtenidos en estos últimos 
meses por estas medidas de restricción de la movilidad territorial refleja el efecto 
beneficioso en el aplanamiento y, posterior, control de la curva de contagios, que 
evidencia la proporcionalidad y razonabilidad de la adopción de estas medidas.

Por todo ello, mediante el presente Decreto se determina, en atención 
a la realidad epidemiológica actual, la adopción de medidas de restricción de 
la movilidad territorial de personas en relación al municipio de Librilla, que se 
encuentra en un nivel extremo de alerta sanitaria. 

La aplicación de estas medidas restrictivas, de carácter temporal, lo será sin 
perjuicio de la aplicación al conjunto de la Región del resto de medidas generales 
restrictivas adoptadas en el marco del estado de alarma, contenidas en el Decreto 
del Presidente n.º 29/2021, de 16 de marzo.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

NPE: A-170321-1742

637



Página 7444Número 63 Miércoles, 17 de marzo de 2021

Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial del municipio de Librilla.

Se restringe, con carácter temporal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
6.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, la libre entrada y salida de personas del ámbito territorial del municipio de 
Librilla, salvo para aquellos desplazamientos adecuadamente justificados que se 
produzcan por alguno de los siguientes motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 2. Exclusión de la limitación de circulación.

No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través del 
territorio del municipio afectado por el presente Decreto.

Artículo 3. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen 
sancionador. Colaboración entre Administraciones Públicas.

3.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

3.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la resistencia 
a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado con arreglo 
a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como 
por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable.
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3.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno, a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 4. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 5. Efectos. 

5.1. Queda sin efecto el Decreto del Presidente 20/2021, de 9 de marzo, por 
el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter 
territorial para diversos municipios de la Región de Murcia, al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

5.2. El presente decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 17 
de marzo de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 23.59 horas del día 30 de 
marzo de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su 
caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la 
situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 16 de marzo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1897 Decreto del Presidente número 32/2021, de 23 de marzo, por 
el que se deja sin efecto el Decreto del Presidente 30/2021, de 
26 de marzo, por el que se adoptan medidas de limitación de 
circulación de personas de carácter territorial para el municipio 
de Librilla, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, el Gobierno de la Nación estableció un marco general normativo, 
que fijaba unas reglas mínimas y comunes para procurar la contención de la 
pandemia de COVID-19 aplicables por el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que se garantizaba una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. El 
Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado de 
alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de conformidad 
con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados, así como la posibilidad de establecer limitaciones de aforo en los 
lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales de 
ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados 
en determinadas excepciones, que deben ser debidamente justificadas, con el 
propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, y cuya decisión final 
en su implantación o no corresponde a cada una de las autoridades competentes 
delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre, se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación 
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de la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
fue objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020, de 7 de noviembre, 9/2020, de 22 de noviembre, y 10/2020, 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la 
situación epidemiológica en la mayor parte del territorio regional se produjo el 
levantamiento con carácter general de las restricciones de movilidad entre los 
distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los municipios de Los 
Alcázares y Torre Pacheco.

Dicha medida se adoptó ante la complicada situación epidemiológica a que 
se enfrentaban ambos territorios, que se encontraban en ese momento en nivel 
de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación de niveles de riesgo 
aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y 
actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 
en la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales, de carácter 
temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en 
atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de 
Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
Este Decreto contiene y actualiza, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. 

Al margen de estas medidas de carácter general, la evolución de la pandemia 
en determinados territorios de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede 
justificar la necesidad de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la 
libre circulación de personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de 
alerta sanitaria que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad 
con los criterios establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

Por este motivo, fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 
de diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, 
las medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio 
de Los Alcázares, en atención a la situación epidemiológica de este territorio y, 
posteriormente, el Decreto del Presidente n.º 13/2020, de 29 de diciembre, por 
el que estableció esta medida de restricción de movilidad para el municipio de 
Abanilla manteniéndose para el municipio de Los Alcázares, a la vista del nivel 
extremo de alerta sanitaria en que se encontraban ambos territorios.

Ante el empeoramiento de la situación epidemiológica en la Región de 
Murcia a finales del pasado año, se procedió a la aprobación del Decreto del 
Presidente n.º 1/2021, de 4 de enero, que extendió la restricción de movilidad 
a los nueve municipios que en aquel momento presentaban un nivel extremo 
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de alerta sanitaria. Posteriormente, fueron ampliados de forma sucesiva el 
número de municipios afectados por la restricción a la libertad de entrada y 
salida del respectivo territorio municipal en virtud de los Decretos del Presidente 
n.º 2/2021, de 8 de enero, y del Decreto 3/2021, de 11 de enero, y ello en 
consideración a nivel extremo de alerta sanitario en que se encontraban en cada 
momento.

No obstante, el crecimiento incesante de las tasas de contagio y la 
necesidad de prevenir y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la 
rápida intensificación de las medidas restrictivas. Así, el Decreto del Presidente 
n.º 4/2021, de 14 de enero, suspendió, con carácter temporal, la posibilidad 
de que personas no convivientes participen en reuniones familiares, sociales 
y lúdicas de carácter informal no reglado, tanto en el ámbito público como en 
el privado, ampliando además la restricción de libertad de circulación a dos 
municipios más, mientras que el Decreto del Presidente n.º 5/2021, de 19 de 
enero, acordó esta restricción de libertad de circulación a la totalidad de los 
municipios de la Región de Murcia a excepción de Aledo y Librilla.

El Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero, introdujo una nueva 
modificación de las medidas restrictivas adoptadas en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, limitando a un máximo 
de dos personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto 
cerrados como el aire libre, salvo convivientes, mientras que la misma restricción 
a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal entre personas 
no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios privados y 
vehículos particulares privados. La vigencia de estas medidas fue posteriormente 
prorrogada en virtud del Decreto del Presidente núm. 11/2021, de 9 de febrero, 
y modulada en su contenido mediante el Decreto del Presidente 14/2021, de 16 
de febrero, al equiparar la limitación de permanencia en grupos de dos, tanto 
en espacios públicos como privados, mientras que el 17/2021, de 23 de febrero, 
amplió la permanencia en grupos a 4 personas. A fecha actual, estas medidas 
restrictivas de carácter más general se encuentran recogidas y actualizadas en el 
Decreto del Presidente 29/2021, de 16 de marzo.

Por lo que respecta específicamente a la restricción de movilidad entre 
municipios, el Decreto del Presidente núm. 10/2021, de 2 de febrero, acordó 
el mantenimiento de las medidas de restricción a la libertad de circulación en la 
práctica totalidad de los municipios de la Región de Murcia, a excepción de los 
municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva del Río Segura, atendiendo a 
las cifras epidemiológicas existentes en ese momento.

No obstante, la mejora de la situación epidemiológica permitió reducir el 
número de municipios afectados por las medidas de limitación de movilidad. 
Así, el Decreto del Presidente núm. 12/2021, de 9 de febrero, mantuvo dicha 
restricción únicamente en los 25 municipios que en ese momento presentaban un 
nivel de transmisión extremo, de conformidad con lo dispuesto en la citada Orden 
de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud. Una semana después, 
tan sólo seis municipios, Abarán, Beniel, Cieza, Pliego, Ulea y Yecla mantuvieron 
esta limitación de entrada y salida de sus municipios, en virtud de lo acordado 
por Decreto del Presidente 13/2021, de 16 de febrero. El pasado 23 de febrero, 
la cifra de municipios afectados por la restricción de movilidad se volvió a reducir, 
estableciéndose esta medida únicamente para Alhama de Murcia y Ulea, por su 
preocupante situación epidemiológica. 
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Ante el rápido crecimiento de las tasas de contagio experimentado en algunos 
municipios en pocos días, el Decreto del Presidente 19/2021, de 2 de marzo, 
acordó establecer las restricciones de circulación en aquellos que presentaban un 
nivel de alerta extremo: Ulea, Alhama de Murcia, Ceutí, Puerto Lumbreras, Torre 
Pacheco, Caravaca de la Cruz, Fuente Álamo y Abarán. Una semana después, 
la efectividad de dicha medida, junto con la del resto de restricciones sanitarias 
vigentes, permitió reducir el número de municipios afectados por la limitación de 
movilidad a dos: Caravaca de la Cruz y Puerto Lumbreras, mediante Decreto del 
Presidente 20/2021, de 9 de marzo. 

El Decreto del Presidente 30/2021, de 16 de marzo, adoptó la medida de 
restricción de movilidad únicamente para el municipio de Librilla que presentaba 
la pasada semana un nivel extremo de alerta sanitaria, con unos índices muy 
elevados de transmisión a 14 y 7 días por 100.000 habitantes.

Pues bien, en fecha de hoy se ha emitido un nuevo informe técnico que 
evidencia los avances que se siguen produciendo en la contención de la 
pandemia en el conjunto de la Región con un descenso continuado en el número 
de contagios, aun cuando se observen ligeros repuntes en las ciudades de 
mayor población. En concreto, dicho informe refleja que a día 22 de marzo la 
incidencia acumulada asciende a 26,8 casos/100.000 habitantes en 7 días y 59,4 
casos/100.000 habitantes en 14 días. Además, la Región continúa en Fase 1 de 
riesgo asistencial, dado que el número de pacientes ingresados en UCI se sitúa 
por debajo del límite mínimo de 100 personas establecido por la orden de 13 
de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, para considerar que el riesgo 
asistencial alcanza un nivel extremo. De las cifras de incidencia acumulada se 
refleja que ocho municipios se encuentran en nivel medio/alto, 36 en nivel bajo y 
únicamente Librilla continúa en un nivel de transmisión extremo. 

No obstante lo anterior, por lo que respecta a este municipio tras reducirse 
un cincuenta por ciento en los últimos 7 días el alto índice de contagios 
registrados en las últimas semanas y teniendo en consideración que la población 
del municipio de Librilla no supera los 10.000 habitantes y que los 12 casos 
detectados en los últimos siete días corresponden a brotes localizados, es por 
lo en aplicación del principio de proporcionalidad se puede proceder a levantar 
las medidas de restricción a la movilidad de circulación de personas en este 
municipio, vigentes hasta el momento, dejando en consecuencia sin efecto el 
citado Decreto 30/2021, de 16 de marzo.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de 
la Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
el Presidente de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación 
de la Región de Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el 
Consejo de Gobierno, y también dirige y coordina la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

NPE: A-240321-1897

643



Página 7980Número 68 Miércoles, 24 de marzo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Dispongo:

Artículo 1. Levantamiento de las medidas de restricción de movilidad 
en el municipio de Librilla.

Queda sin efecto el Decreto del Presidente 30/2021, de 16 de marzo, por 
el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter 
territorial para el municipio de Librilla, al amparo del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Artículo 2. Comunicación.

Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno para su 
conocimiento.

Artículo 3. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 4. Efectos. 

El presente decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 24 de 
marzo de 2021. 

Dado en Murcia, a 23 de marzo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

1942 Corrección de error en el Decreto del Presidente número 32/2021, 
de 23 de marzo, por el que se deja sin efecto el Decreto del 
Presidente 30/2021, de 26 de marzo, por el que se adoptan 
medidas de limitación de circulación de personas de carácter 
territorial para el municipio de Librilla, al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

Advertido error material en el Decreto del Presidente número 32/2021, de 23 
de marzo, por el que se deja sin efecto el Decreto del Presidente 30/2021, de 26 
de marzo, por el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas 
de carácter territorial para el municipio de Librilla, al amparo del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, publicado 
en el BORM n.º 68 de 24 de marzo de 2021, se procede a continuación a su 
rectificación en los siguientes términos: 

En el Título de la disposición, donde dice: 

“Decreto del Presidente número 32/2021, de 23 de marzo, por el que 
se deja sin efecto el Decreto del Presidente 30/2021, de 26 de marzo, ...”

Debe decir:

“Decreto del Presidente número 32/2021, de 23 de marzo, por el que 
se deja sin efecto el Decreto del Presidente 30/2021, de 16 de marzo, …”

Murcia, 24 de marzo de 2021.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

2098 Decreto del Presidente número 33/2021, de 30 de marzo, por el 
que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas 
de carácter territorial para el municipio de Torre Pacheco, al 
amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, el Gobierno de la Nación estableció un marco general normativo, 
que fijaba unas reglas mínimas y comunes para procurar la contención de la 
pandemia de COVID-19 aplicables por el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que se garantizaba una cobertura jurídica suficiente en 
relación a determinadas medidas restrictivas de derechos fundamentales. El 
Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga del estado de 
alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, de conformidad 
con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados, así como la posibilidad de establecer limitaciones de aforo en los 
lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales de 
ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados 
en determinadas excepciones, que deben ser debidamente justificadas, con el 
propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, y cuya decisión final 
en su implantación o no corresponde a cada una de las autoridades competentes 
delegadas.

En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre, se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación de 
la entrada y salida del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
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como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, posibilitando 
únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas excepciones 
debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y propagación 
del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
fue objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020, de 7 de noviembre, 9/2020, de 22 de noviembre, y 10/2020, 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la 
situación epidemiológica en la mayor parte del territorio regional se produjo el 
levantamiento con carácter general de las restricciones de movilidad entre los 
distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los municipios de 
Los Alcázares y Torre Pacheco.

Dicha medida se adoptó ante la complicada situación epidemiológica a que 
se enfrentaban ambos territorios, que se encontraban en ese momento en nivel 
de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación de niveles de riesgo 
aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y 
actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 
en la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales, de carácter 
temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en 
atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2. 
Este Decreto contiene y actualiza, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. 

Al margen de estas medidas de carácter general, la evolución de la pandemia 
en determinados territorios de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede 
justificar la necesidad de adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la 
libre circulación de personas en aquellos territorios que presenten unos niveles de 
alerta sanitaria que hagan necesario la adopción de esta medida, de conformidad 
con los criterios establecidos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud. 

Por este motivo, fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 12/2020, de 22 
de diciembre, por el que se mantenían, durante un nuevo plazo de siete días, 
las medidas de limitación de circulación de personas en el ámbito del municipio 
de Los Alcázares, en atención a la situación epidemiológica de este territorio y, 
posteriormente, el Decreto del Presidente n.º 13/2020, de 29 de diciembre, por 
el que estableció esta medida de restricción de movilidad para el municipio de 
Abanilla manteniéndose para el municipio de Los Alcázares, a la vista del nivel 
extremo de alerta sanitaria en que se encontraban ambos territorios.

Ante el empeoramiento de la situación epidemiológica en la Región de Murcia a 
finales del pasado año, se procedió a la aprobación del Decreto del Presidente 
n.º 1/2021, de 4 de enero, que extendió la restricción de movilidad a los nueve 
municipios que en aquel momento presentaban un nivel extremo de alerta 
sanitaria. Posteriormente, fueron ampliados de forma sucesiva el número 
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de municipios afectados por la restricción a la libertad de entrada y salida 
del respectivo territorio municipal en virtud de los Decretos del Presidente 
n.º 2/2021, de 8 de enero, y del Decreto 3/2021, de 11 de enero, y ello en 
consideración a nivel extremo de alerta sanitario en que se encontraban en cada 
momento.

No obstante, el crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad 
de prevenir y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida 
intensificación de las medidas restrictivas. Así, el Decreto del Presidente n.º 
4/2021, de 14 de enero, suspendió, con carácter temporal, la posibilidad de que 
personas no convivientes participen en reuniones familiares, sociales y lúdicas 
de carácter informal no reglado, tanto en el ámbito público como en el privado, 
ampliando además la restricción de libertad de circulación a dos municipios más, 
mientras que el Decreto del Presidente n.º 5/2021, de 19 de enero, acordó esta 
restricción de libertad de circulación a la totalidad de los municipios de la Región 
de Murcia a excepción de Aledo y Librilla.

El Decreto del Presidente n.º 9/2021, de 26 de enero, introdujo una nueva 
modificación de las medidas restrictivas adoptadas en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, de carácter temporal, limitando a un máximo de dos 
personas la permanencia en grupos en espacios de uso público, tanto cerrados 
como el aire libre, salvo convivientes, mientras que mantenía la misma restricción 
a las reuniones familiares, sociales y lúdicas de carácter informal entre personas 
no convivientes cuando tuviesen lugar en domicilios o en espacios privados y 
vehículos particulares privados. La vigencia de estas medidas fue posteriormente 
prorrogada en virtud del Decreto del Presidente núm. 11/2021, de 9 de febrero, 
y modulada en su contenido mediante el Decreto del Presidente 14/2021, de 16 
de febrero, al equiparar la limitación de permanencia en grupos de dos, tanto en 
espacios públicos como privados.

Por lo que respecta específicamente a la restricción de movilidad entre 
municipios, el Decreto del Presidente núm. 10/2021, de 2 de febrero, acordó 
el mantenimiento de las medidas de restricción a la libertad de circulación en la 
práctica totalidad de los municipios de la Región de Murcia, a excepción de los 
municipios de Aledo, Librilla, Ojós, Ulea y Villanueva del Río Segura, atendiendo a 
las cifras epidemiológicas existentes en ese momento.

No obstante, la mejora de la situación epidemiológica permitió reducir el 
número de municipios afectados por las medidas de limitación de movilidad. 
Así, el Decreto del Presidente núm. 12/2021, de 9 de febrero, mantuvo dicha 
restricción únicamente en los 25 municipios que en ese momento presentaban un 
nivel de transmisión extremo, de conformidad con lo dispuesto en la citada Orden 
de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud. Una semana después, 
tan sólo seis municipios, Abarán, Beniel, Cieza, Pliego, Ulea y Yecla mantuvieron 
esta limitación de entrada y salida de sus municipios, en virtud de lo acordado 
por Decreto del Presidente 13/2021, de 16 de febrero. El pasado 23 de febrero, 
la cifra de municipios afectados por la restricción de movilidad se volvió a reducir, 
estableciéndose esta medida únicamente para Alhama de Murcia y Ulea, por su 
preocupante situación epidemiológica. 

Ante el rápido crecimiento de las tasas de contagio experimentado en algunos 
municipios en pocos días, el Decreto del Presidente 19/2021, de 2 de marzo, 
acordó establecer las restricciones de circulación en aquellos que presentaban 
un nivel de alerta extremo: Ulea, Alhama de Murcia, Ceutí, Puerto Lumbreras, 
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Torre Pacheco, Caravaca de la Cruz, Fuente Álamo y Abarán. Una semana 
después, la efectividad de dicha medida, junto con la del resto de restricciones 
sanitarias vigentes, permitió reducir el número de municipios afectados por la 
limitación de movilidad a dos: Caravaca de la Cruz y Puerto Lumbreras, mediante 
Decreto del Presidente 20/2021, de 9 de marzo.

El 16 de marzo, el Decreto del Presidente 30/2021 adoptó la medida de 
restricción de movilidad para el municipio de Librilla, que fue levantada siete 
días después mediante Decreto del Presidente 32/2021, de 23 de marzo, ante el 
control por parte de la autoridad sanitaria de los brotes causantes de la tendencia 
ascendente de las tasas de transmisión.

Pues bien, en fecha de hoy se ha emitido un nuevo informe técnico que 
evidencia los avances que se siguen produciendo en la contención de la pandemia 
con un descenso continuado en el número de contagios. En concreto, dicho 
informe refleja que a día 29 de marzo la incidencia acumulada regional asciende 
a 30,9 casos/100.000 habitantes en 7 días y 58,4 casos/100.000 habitantes en 
14 días. Además, la Región continúa en Fase 1 de riesgo asistencial, dado que 
el número de pacientes ingresados en UCI se sitúa por debajo del límite mínimo 
de 100 personas establecido por la Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud, para considerar que el riesgo asistencial alcanza un nivel 
extremo. 

No obstante, nos encontramos con un sistema sanitario lastrado todavía por 
una fuerte presión asistencial y por el enorme cansancio de sus profesionales, 
por lo que, si bien nos encontramos en Fase 1 de riesgo asistencial, tenemos que 
seguir siendo extremadamente cautelosos en la relajación de medidas y evitar 
retroceder en los avances conseguidos hasta la fecha. 

La limitación de circulación entre municipios debe quedar limitada esta 
semana al municipio de Torre Pacheco. Este municipio, con 182,2 casos por 
100.000 habitantes a 7 días y 285,9 casos por 100.000 habitantes a 14 días, 
presenta una evolución de la tasa de incidencia acumulada preocupante y muy 
superior a la media regional, agravada por un alto porcentaje de casos con origen 
desconocido. En concreto, el crecimiento de la tasa de incidencia ha sido del 80% 
respecto de la última semana, lo que determina su encuadramiento en el nivel de 
alerta extremo, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de diciembre 
de 2020, de la Consejería de Salud. 

Debido a este incremento, esta localidad deberá permanecer cerrada 
perimetralmente, ya que presenta una tendencia ascendente que se hace 
necesario frenar cuanto antes.

El análisis epidemiológico de los resultados obtenidos en estos últimos 
meses por estas medidas de restricción de la movilidad territorial refleja el efecto 
beneficioso en el aplanamiento y, posterior control de la curva de contagios, que 
evidencia la proporcionalidad y razonabilidad de la adopción de estas medidas.

Por todo ello, mediante el presente Decreto se determina, en atención a 
la realidad epidemiológica actual, la adopción de medidas de restricción de la 
movilidad territorial de personas en relación al municipio de Torre Pacheco, que 
se encuentra en un nivel extremo de alerta sanitaria. 

La aplicación de estas medidas restrictivas, de carácter temporal, lo será sin 
perjuicio de la aplicación al conjunto de la Región del resto de medidas generales 
restrictivas adoptadas en el marco del estado de alarma, contenidas en el Decreto 
del Presidente n.º 29/2021, de 16 de marzo.
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Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial del municipio de Torre Pacheco.

Se restringe, con carácter temporal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
6.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, la libre entrada y salida de personas del ámbito territorial del municipio de 
Torre Pacheco, salvo para aquellos desplazamientos adecuadamente justificados 
que se produzcan por alguno de los siguientes motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 2. Exclusión de la limitación de circulación.

No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través del 
territorio del municipio afectado por el presente Decreto.
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Artículo 3. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen sancionador. 
Colaboración entre Administraciones Públicas.

3.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

3.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la resistencia 
a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado con arreglo 
a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como 
por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable.

3.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno, a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 4. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 5. Efectos. 

El presente decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 
31 de marzo de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 23.59 horas del día 13 
de abril de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su 
caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la 
situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 30 de marzo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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DISPOSICIONES GENERALES
LEHENDAKARITZA

1349
DECRETO 13/2021, de 6 de marzo, del Lehendakari, de primera refundición en 2021 en un único 

texto y actualización de medidas específicas de prevención, en el ámbito de la declaración del 
estado de alarma, como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica y para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, se contemplan medidas 
de diversa naturaleza para hacer frente a la expansión del virus, con una previsible utilidad que 
ha quedado acreditada por la recurrencia a las mismas de manera sistemática por los países de 
nuestro entorno, todo ello de conformidad con lo señalado por la Organización Mundial de la Salud 
y otros organismos internacionales. Por Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se prorrogó 
el citado estado de alarma, con una previsión inicial de extensión hasta el 9 de mayo de 2021.

En este contexto, el Decreto 44/2020, de 10 de diciembre, del Lehendakari, así como sus modi-
ficaciones por Decretos 47/2020, 1/2021, 4/2021 y 7/2021, vino a determinar, en ejercicio de sus 
competencias, además de un pronunciamiento global, en anexo, con una actualización pormenori-
zada de las medidas específicas ya adoptadas en materia de salud pública, una nueva regulación 
de diversas medidas que, afectando a derechos fundamentales, tienen una previsión específica 
que enmarca su contenido esencial en la regulación del estado de alarma, posibilitando que la 
autoridad competente pueda establecer las modulaciones pertinentes, imprescindibles para hacer 
frente a la situación de crisis de salud pública y que resultan proporcionadas a su extrema grave-
dad, sin suponer la suspensión de derecho fundamental alguno, conforme exige el artículo 55 de 
la Constitución.

La evaluación continua y seguimiento, con el fin de garantizar la permanente adecuación a 
la situación epidemiológica, ha deparado sucesivos pronunciamientos de readaptación de las 
medidas que se han ido tomando, una vez analizadas las diversas determinaciones y medidas en 
profundidad en el foro del Labi, todo ello a fin de preservar un deseado equilibrio entre la protec-
ción de la salud y nuestro progreso como sociedad.

Corresponde al Lehendakari de Euskadi aprobar en calidad de autoridad competente delegada 
la determinación que se establece con eficacia durante el estado de alarma.

En su virtud, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, y a lo dispuesto con carácter general en el artículo 8 de la Ley 7/1981, de 30 
de junio, sobre Ley de Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1.– Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

1.– Se mantiene durante la vigencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, la hora de comienzo de la limitación de la libertad de circulación de las personas 
en horario nocturno en la Comunidad Autónoma de Euskadi a las 22:00 horas y la hora de finali-
zación de dicha limitación a las 06:00 horas.
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2.– Al margen del límite horario, las personas únicamente podrán circular por las vías o espa-
cios de uso público para la realización de las actividades previstas en el artículo 5.1 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre:

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera necesidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o 
legales.

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas en 
este apartado.

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o per-
sonas especialmente vulnerables.

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la realiza-
ción de las actividades previstas en los párrafos anteriores.

Artículo 2.– Limitación de la entrada y salida de personas en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi.

1.– Se mantiene durante la vigencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, la restricción de la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. Queda levantado cualquier otro confinamiento perimetral territorial interno 
a partir del presente Decreto.

2.– En todo caso estarán permitidos aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, 
que se produzcan por alguno de los motivos previstos en el artículo 6.1 del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o 
legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educa-
ción infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o per-
sonas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios 
limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
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h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos 
inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

3.– No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos 
territoriales en que resulten de aplicación las limitaciones previstas en este artículo.

4.– A los efectos de este artículo, podrá ser un medio de acreditación la declaración responsa-
ble que constituye el documento firmado por la persona interesada en el que esta manifiesta, bajo 
su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en este Decreto para justificar las 
excepciones a la limitación de movilidad. Esta declaración deberá precisar los requisitos que se 
pretenden acreditar en relación con el origen, destino y causa del desplazamiento. La inexactitud 
o falsedad de cualquier dato o información que se incorpore en la declaración responsable deter-
minará la imposibilidad de continuar el desplazamiento, sin perjuicio de las responsabilidades a 
que hubiera lugar.

Artículo 3.– Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y 
privados.

1.– Se mantiene durante la vigencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, la limitación sobre la permanencia de grupos de personas en espacios de uso 
público, tanto cerrados como al aire libre, así como en espacios de uso privado, que sigue condi-
cionada a que no supere el número máximo de cuatro personas, salvo que se trate de convivientes, 
y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación a dependencias, instalaciones 
y establecimientos abiertos al público, o respecto a personas menores o dependientes. Se reco-
mienda, en cualquier caso, evitar reuniones o encuentros de más de una unidad convivencial, 
especialmente, en espacios interiores.

2.– Conforme establece el artículo 7.4 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, no estarán 
incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, educativas e institu-
cionales, ni aquellas para las que se establezcan medidas específicas en la normativa aplicable.

Artículo 4.– Actualización y refundición en un único texto de las medidas específicas de 
prevención.

Se recogen en anexo al presente Decreto en un único texto todas las medidas específicas de 
salud pública que se mantienen en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 44/2020, de 10 de diciembre, del Lehendakari, de medidas especí-
ficas de prevención, en el ámbito de la declaración del estado de alarma, como consecuencia de 
la evolución de la situación epidemiológica y para contener la propagación de infecciones causa-
das por el SARS-CoV-2, así como los sucesivos Decretos de modificación del mismo y cuantas 
normas y actos de igual o inferior rango que sean contrarios a lo establecido en este Decreto y en 
su anexo. Se exceptúa de su derogación, manteniéndose en suspenso en tanto no se determine 
otra cosa por los tribunales de justicia, la regulación concerniente a las reglas de cierre o apertura 
de los establecimientos de hostelería y restauración.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Las medidas referidas en el presente Decreto serán objeto de seguimiento y evaluación conti-
nua con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epidemiológica, pudiendo, 
a estos efectos, prorrogarse, modificarse o dejarse sin efectos en el plazo de 20 días, sin perjuicio 
de que resulte procedente o necesaria cualquier readecuación con anterioridad a dicha fecha.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 9 de marzo de 2021.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

1.– Contra lo dispuesto en los artículos 1 a 3 del presente Decreto se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publica-
ción, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

2.– Contra lo dispuesto en el resto del presente Decreto y en particular contra lo dispuesto en 
su anexo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 6 de marzo de 2021.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

655



N.º 48

lunes 8 de marzo de 2021

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2021/1349 (5/15)

ANEXO

MEDIDAS ESPECÍFICAS EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA

1.– Medidas de cautela y protección.

Para conseguir que la incidencia de la COVID-19 se sitúe y mantenga en niveles bajos es 
imprescindible la participación activa de la ciudadanía.

En tal sentido, toda la ciudadanía deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la gene-
ración de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a 
dichos riesgos. Este deber de cautela y protección será igualmente exigible a las personas titu-
lares de cualquier actividad. Asimismo, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención de la COVID-19.

Obligatoriedad del uso de mascarillas.

Será obligatorio el uso de la mascarilla para las personas mayores de seis años, con indepen-
dencia de la distancia interpersonal, tanto cuando se esté en la vía pública y en espacios al aire 
libre como cuando se esté en espacios cerrados de uso público o que se encuentren abiertos al 
público, y se pueda concurrir en el mismo espacio con otras personas, excepto en los supuestos 
previstos en el artículo 6.2 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de Medidas Urgentes de 
Prevención, Contención y Coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

En los Centros de trabajo el uso de la mascarilla será obligatorio. Esta obligación no será exigi-
ble en aquellos casos en los que, atendiendo a la tipología o condiciones particulares de trabajo, 
los servicios de salud laboral desaconsejen su uso. En todo caso, se deberá guardar la distancia 
de seguridad de 1,5 metros.

En el caso de personas eximidas del uso de mascarilla en base al Real Decreto-ley 21/2020, 
citado, por situación de discapacidad, dependencia, enfermedad o dificultad respiratoria, cuando 
les sea requerido podrán documentar dicha situación, según corresponda, mediante documento 
acreditativo de grado de discapacidad o dependencia, o bien mediante certificado médico. Todo 
ello sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran exigirse por la inexactitud de la declaración.

En el caso de reuniones o agrupaciones de personas no convivientes en espacios privados, 
tanto abiertos como cerrados, será recomendable el uso de mascarilla, aun manteniéndose una 
distancia de seguridad interpersonal.

En establecimientos y servicios de hostelería y restauración, se excluye dicha obligación del 
uso de la mascarilla solamente en el momento de la ingesta de alimentos o bebidas. En caso con-
trario, se deberá usar la misma.

Es obligatorio el uso de mascarilla en espacios privados de uso común, como pueden ser esca-
leras, jardines privados de urbanizaciones, solariums, azoteas o lugar de análoga naturaleza.

No será exigible el uso de la mascarilla en las playas y piscinas durante el baño y mientras 
se permanezca en un espacio determinado, siempre y cuando se pueda respetar la distancia de 
seguridad interpersonal entre las personas usuarias. Para los desplazamientos y paseos en las 
playas y piscinas sí será obligatorio el uso de mascarilla. Las agrupaciones de personas, que no 
deberán ser superiores a cuatro, deberán respetar siempre la distancia interpersonal.
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Es obligatorio el uso adecuado de la mascarilla; es decir, esta deberá cubrir desde parte del 
tabique nasal hasta el mentón, incluido.

El tipo de mascarilla que se debe emplear no deberá estar provista de válvula exhalatoria, 
excepto en los usos profesionales para los que este tipo de mascarilla pueda estar recomendada.

Las personas titulares de los establecimientos, espacios o locales deberán garantizar el cum-
plimiento de esta obligación en ellos.

Medidas de higiene y prevención exigibles a todas las actividades.

Con carácter general, sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que se establezcan, 
serán aplicables a todos los establecimientos, locales de negocio, instalaciones y espacios de uso 
público y actividades de carácter público las siguientes medidas de higiene y prevención:

La persona titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los 
centros, instalaciones, espacios de uso público y entidades, deberá asegurar que se adoptan las 
medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los 
establecimientos, locales, instalaciones o espacios recogidas en este Decreto.

Se promoverá el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre dispo-
sitivos, así como la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello.

No se podrá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda respetar una 
distancia mínima interpersonal de, al menos, 2 metros. Esta limitación será aplicable también para 
el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, tales como cigarrillos electrónicos, 
«vapers», pipas de agua, cachimbas o asimilados.

2.– Cribados diagnósticos en grupos específicos.

En caso de brote epidémico o cuando la situación epidemiológica así lo aconseje, se realizarán 
cribados con pruebas de detección de infección activa (PDIA) recogidas en los protocolos de vigi-
lancia epidemiológica vigentes, según los circuitos establecidos por el Departamento de Salud y 
Osakidetza, a aquellas poblaciones de riesgo y potencialmente expuestas (por ejemplo: residen-
tes en centros socio-sanitarios, barrios con transmisión comunitaria, centros educativos, bloques 
de viviendas afectadas, colectivos vulnerables, etc.).

3.– Establecimientos, instalaciones y locales.

Todos los establecimientos comerciales, con excepción de las estaciones de servicio de distri-
bución al por menor de carburantes y combustibles, deberán cerrar de acuerdo con su respectiva 
regulación y, en cualquier caso, como máximo a las 21:00 horas. Las farmacias mantendrán su 
régimen de horarios.

1) Los establecimientos, instalaciones y locales deberán exponer al público el aforo máximo, 
que deberá incluir a las propias personas trabajadoras, y asegurar que dicho aforo y la distan-
cia de seguridad interpersonal se respeta en su interior, debiendo establecer procedimientos 
que permitan el recuento y control del aforo, de forma que este no sea superado en ningún 
momento. El uso de mascarilla es estrictamente obligatorio en el interior.

La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios asegurará la distan-
cia de seguridad interpersonal. Se dará preferencia a la atención a personas clientes de más 
de 65 años. En la medida de lo posible se establecerán itinerarios para dirigir la circulación de 
clientes y personas usuarias y evitar aglomeraciones en determinadas zonas, tanto en el inte-
rior como en el exterior, y prevenir el contacto entre ellas. Cuando se disponga de dos o más 
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puertas, se procurará establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida, con objeto 
de reducir el riesgo de formación de aglomeraciones. A la entrada de los establecimientos se 
dispondrá de gel hidro-alcohólico para la limpieza de manos y se informará de las medidas 
preventivas que deben cumplirse.

2) Los establecimientos y lugares de uso público deberán garantizar una ventilación perma-
nente durante la jornada y, además, en los momentos de apertura y cierre de los locales. Si la 
ventilación es mecánica, se deberá maximizar la entrada de aire exterior y evitar la recircula-
ción del aire. Los sistemas de ventilación y climatización deberán cumplir las recomendaciones 
oficiales de operación y mantenimiento de edificios y locales.

3) Se prohíbe la venta de alcohol en todo tipo de establecimientos durante la franja horaria 
comprendida entre las 21:00 y las 08:00 horas. Está prohibido el consumo de alcohol en la vía 
pública.

4) Los establecimientos comerciales que cuenten con una superficie superior a los 150 metros 
cuadrados pasarán a un aforo máximo permitido del 40 por ciento de su capacidad, aplicán-
dose en su caso ese mismo aforo máximo en los centros comerciales en cada una de sus 
plantas y comercios, así como en sus zonas comunes, independientemente de su superficie. 
Los responsables de los Centros o Parques Comerciales pondrán las medidas suficientes para 
hacer cumplir esta limitación.

Queda prohibida la utilización de las zonas recreativas como zonas infantiles o áreas de des-
canso, debiendo permanecer cerradas.

Los establecimientos de hostelería o restauración ubicados en instalaciones comerciales res-
ponderán a lo dispuesto para este tipo de establecimientos.

Los establecimientos, instalaciones y locales comerciales minoristas que no se ubiquen en 
centros y parques comerciales y dispongan de una superficie de hasta 150 metros cuadrados 
no podrán superar el 60 por ciento de su capacidad total, con independencia de la actividad 
realizada en el local.

Se deberá establecer un control de limitación en el uso de probadores. En las cajas se facili-
tará y procurará el pago con tarjeta y se habilitarán todos los puestos de pago automáticos y 
sin dependiente disponibles. En los establecimientos, instalaciones y locales comerciales no 
estará permitida la ocupación de sus zonas comunes para otro uso que no sea el del tránsito 
de personas.

4.– Velatorios y entierros.

1) Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, debi-
damente habilitadas, con un límite máximo de 30 personas en espacios al aire libre y de 6 
personas en espacios cerrados, sean o no convivientes. Caso de que el número de asistentes 
sea inferior, no se podrá superar el 50 por ciento del aforo permitido.

2) La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la 
persona fallecida, siempre que se haga en espacio abierto, se restringe a un máximo de 30 
personas, además de, en su caso, el o la ministro de culto o persona asimilada de la confesión 
respectiva para la práctica de los ritos funerarios de despedida de la persona difunta. En el 
caso de que se celebre en espacio cerrado, el número máximo será de 10 personas, mante-
niéndose en todo caso la distancia de seguridad interpersonal.

3) En todos los supuestos será obligatorio el uso de mascarilla durante todo el tiempo.
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5.– Lugares de culto.

La asistencia a lugares de culto no podrá superar el 35 por ciento de su aforo y en todo caso 
deberá cumplirse la distancia de 1,5 metros entre las personas usuarias. Las unidades de con-
vivencia podrán sentarse en localidades contiguas. El aforo máximo deberá publicarse en lugar 
visible del espacio destinado al culto.

6.– Mercados.

En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta 
no sedentaria, conocidos como mercadillos, no podrán superar el 50 por ciento de los puestos 
habituales o autorizados, debiendo existir una separación entre puestos contiguos de al menos 
1,5 metros, y limitando la afluencia de clientes de manera que se asegure el mantenimiento de la 
distancia de seguridad interpersonal. El uso de mascarilla será obligatorio, y deberá mantenerse 
la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros.

7.– Actividad educativa, de formación y de investigación.

1) Toda actividad educativa, de formación y de investigación presencial, con relación a las 
enseñanzas tanto de régimen general como especial, con inclusión de sus diversas etapas y 
niveles, y la educación superior, así como a aquellas actividades de aprendizaje que conlle-
ven adquisición o incremento de las cualificaciones a lo largo de toda la vida, se desarrollará 
atendiendo a las reglas recogidas en el presente anexo y, en todo caso, conforme al Proto-
colo General de Actuación en los Centros Educativos de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
Frente al Coronavirus (SARS-CoV-2) en el curso escolar 2020-2021, elaborado por el Depar-
tamento de Educación.

2) El Sistema Universitario Vasco y el resto de centros universitarios ubicados en la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi, en atención a su autonomía, cumplirán el protocolo que regula el 
ejercicio de toda su actividad.

3) Asimismo, los centros, laboratorios, servicios de apoyo a la investigación y administración, 
que realizan actividades en el ámbito de investigación, cumplirán el protocolo que regula el 
ejercicio de toda su actividad.

4) Toda la actividad educativa, de formación y de investigación presencial se llevará a efecto 
respetando las normas de prevención, salud e higiene, respetando las normas de protección y 
la distancia interpersonal, y mediando el empleo de mascarillas.

8.– Euskaltegis, academias, autoescuelas, escuelas y centros de formación no reglada. Otros 
eventos sociales públicos o privados de alta concurrencia de personas.

1) La actividad que se realice en euskaltegis, academias, autoescuelas, escuelas y centros de 
formación no reglada, tanto públicos como privados no incluidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 9 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
inscritos en el correspondiente registro, podrá impartirse de un modo presencial y con un 
máximo de hasta 25 personas. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener 
la distancia de seguridad interpersonal en las instalaciones. El uso de mascarilla será obligato-
rio, aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros.
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2) Las convocatorias de exámenes y pruebas selectivas, así como la asistencia a congresos y 
reuniones científicas y profesionales, se ajustarán a las siguientes reglas:

– La realización de las pruebas correspondientes a procesos selectivos, públicos o privados; a 
la obtención de títulos educativos y de idiomas, y a otros análogos, deberán respetar, en todo 
caso, el límite del 50 % aforo de los locales donde se celebren.

– La entidad organizadora deberá contar con un protocolo anti-covid en el que se garantice 
el cumplimiento de las medidas necesarias para minimizar el riesgo de transmisión de la 
COVID-19, tanto en el interior del recinto como en las zonas aledañas y de acceso, garanti-
zando, en todo caso, un distanciamiento personal de, al menos, 1,5 metros.

9.– Establecimientos y servicios de hostelería, restauración, txokos y sociedades gastronómicas.

1) En tanto se mantenga suspendida cualquier otra regla de cierre de los establecimientos de 
hostelería y restauración en función de la situación epidemiológica, podrán mantenerse abier-
tos sin perjuicio del deber de cerrar en cualquier caso como máximo a las 20:00 horas, incluido 
el desalojo de los y las clientes, y no podrán abrir al público antes de las 06:00 horas.

La entrega de pedidos con cita previa en el propio establecimiento podrá realizarse hasta las 
21:00h, debiendo estar, en cualquier caso, cerrado para cualquier otro servicio al público. El 
reparto a domicilio se podrá realizar hasta las 22:00 horas.

Los servicios de hostelería y restauración situados en áreas de servicio podrán permanecer 
abiertos entre las 20:00 y las 06:00 horas, únicamente, para el servicio a usuarios en tránsito.

Los txokos, sociedades gastronómicas, lonjas y similares permanecerán cerrados.

2) Los establecimientos de hostelería y restauración podrán ofrecer el servicio en sus terrazas 
al aire libre y tendrán en su interior restringida la disponibilidad en un cincuenta por ciento 
del aforo máximo. Se deberá asegurar, en todo caso, tanto en el exterior como en el interior, 
que se mantiene la debida distancia de, al menos, metro y medio entre personas sentadas 
en mesas diferentes. Las agrupaciones de clientes por mesa no podrán superar el número 
máximo de cuatro, no pudiéndose unir dos mesas o más para una agrupación de un número 
mayor de personas. Se desaconseja expresamente el visionado colectivo de eventos deporti-
vos televisados en el interior de los establecimientos.

Queda prohibido cualquier consumo en barra o de pie. Tanto sea en el interior como en el 
exterior, las personas usuarias deberán realizar su consumición sentadas en mesa. Se des-
aconseja expresamente fumar en las terrazas de estos establecimientos, así como en sus 
aledaños.

3) Los locales deberán ventilarse de forma continua durante la jornada y, además, en la aper-
tura y en el cierre. Si la ventilación es mecánica, se deberá maximizar la entrada de aire 
exterior y evitar la recirculación del aire. Los sistemas de ventilación y climatización deberán 
cumplir las recomendaciones oficiales de operación y mantenimiento de edificios y locales.

4) En la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración deberán 
llevarse a cabo, con la máxima intensidad, las medidas de higiene y prevención. El uso de 
mascarilla será obligatorio permanentemente, salvo en el momento expreso de la ingesta de 
alimentos o bebidas.
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10.– Zonas comunes de hoteles, campings y alojamientos turísticos.

1) La ocupación de las zonas comunes de los hoteles, campings y alojamientos turísticos se 
realizará con garantías de mantenimiento de la distancia interpersonal de 1,5 metros. El aforo 
máximo de cada una de las zonas comunes será del 50 por ciento, no pudiendo superar, en 
ningún caso, el límite de 30 personas de forma simultánea.

2) Se permite la celebración de cocktails y buffets en grupos de un máximo de 4 personas por 
local interior o área exterior convenientemente delimitada. Deberán establecerse las medidas 
necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal con la utilización de medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.

3) Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse con un 
aforo máximo de 6 personas. Deberá respetarse la distancia interpersonal entre las personas 
que asistan a la actividad y entre estas y el animador, o en su defecto utilizar medidas de 
protección física. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de 
seguridad interpersonal de 1,5 metros.

4) En el caso de instalaciones deportivas de hoteles, campings y alojamientos turísticos, tales 
como piscinas o gimnasios, se aplicarán las medidas establecidas específicamente para estas.

11.– Museos, salas de exposiciones, monumentos y otros equipamientos culturales.

1) Las visitas de grupos serán de un máximo de hasta 6 personas, sin incluir la persona 
monitora o guía, y deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia 
de seguridad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas 
alternativas de protección física. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga 
la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. Los grupos escolares estables podrán 
asistir a los museos con un solo guía.

2) Podrán desarrollar su actividad con un aforo máximo del 50 por ciento de su capacidad 
autorizada en cada sala o espacio, con un máximo de 400 personas.

12.– Recintos feriales.

1) Los recintos feriales de la Comunidad Autónoma del País Vasco podrán desarrollar la acti-
vidad ferial que constituye su actividad principal con un aforo máximo del 50 por ciento de su 
capacidad autorizada en cada sala o espacio. En lo que respecta a la actividad de hostelería y 
restauración asociada a esta actividad ferial, se estará a los límites y condiciones establecidas 
en el punto 9 del presente anexo.

2) Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad 
interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de 
protección física. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de 
seguridad interpersonal de 1,5 metros.

3) Los recintos feriales deberán contar con todos los mecanismos indispensables para ase-
gurar a las personas visitantes, expositoras, organizadoras, proveedoras y trabajadoras un 
entorno seguro con las máximas garantías higiénico–sanitarias. Igualmente deberán disponer 
de un estricto protocolo sobre el control de accesos, gestión preventiva de aforos, control y 
monitorización del tráfico de personas y de distanciamiento social; higienización, calidad y 
seguridad ambiental de las instalaciones; coordinación y comunicación con las autoridades y 
servicios sanitarios; y las actuaciones frente a posibles casos sospechosos y sus correspon-
dientes planes de asistencia.
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13.– Actividades y espectáculos y eventos culturales.

1) Ninguna actividad ni evento cultural o social podrá finalizar más tarde de las 21:00 horas. Se 
prohíbe la venta y consumo de golosinas, refrescos o similares en las instalaciones asociadas 
a este tipo de actividades.

Permanecen suspendidos los ensayos y actuaciones colectivas no profesionales de carácter 
músico-vocal, salvo en el caso de los que pertenezcan a la educación reglada.

Siguen autorizados los ensayos de grupos no profesionales de danzas, debiendo, en todo 
caso, respetarse estrictamente las condiciones preventivas de mantenimiento de la distancia 
interpersonal de seguridad, uso de mascarilla y grupos de seis personas sin contacto físico.

2) Se permite la celebración de espectáculos culturales con público en instalaciones propias o 
en espacios deportivos cerrados u otro tipo de edificios con un aforo máximo del 50 por ciento 
con un máximo de 400 personas. En salas con capacidad superior a 1.600 personas el máximo 
se establecerá en 600. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distan-
cia de seguridad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas 
alternativas de protección física. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga 
la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros (Las unidades de convivencia podrán 
sentarse en localidades contiguas).

3) Se permite la celebración de actividades y espectáculos culturales al aire libre con un aforo 
máximo permitido del 50 por ciento de su capacidad autorizada, hasta un máximo de 600 per-
sonas. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad 
interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. El uso 
de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 
1,5 metros (Las unidades de convivencia podrán sentarse en localidades contiguas); el público 
deberá permanecer sentado y se requerirá asiento preasignado. En el caso de equipo artístico, 
se permitirá la interacción entre intérpretes durante el desarrollo del espectáculo.

14.– Deporte.

En el desarrollo de cualquier actividad deportiva será preceptivo el uso de mascarilla. Úni-
camente queda exceptuado su uso en espacios naturales, en entornos urbanos periféricos sin 
concurrencia de viandantes, en piscinas, en entrenamiento de equipos inmersos en competición 
profesional o semi-profesional, en competición y en los momentos extraordinarios de actividad 
física intensa en exteriores.

La práctica deportiva se podrá desarrollar conforme a las siguientes reglas:

– La práctica de la actividad física y deportiva no federada, al aire libre, podrá realizarse de 
forma individual o colectiva, sin contacto físico, y en grupos de hasta un máximo de 6 personas 
de forma simultánea.

– Se podrán realizar los entrenamientos y competiciones deportivas de los equipos inmersos en 
competición profesional y federada. Corresponde a cada federación en su ámbito y, en su caso, a 
las entidades responsables de cada competición, velar por el estricto cumplimiento de las medi-
das y protocolos de prevención.

– Se podrán desarrollar los entrenamientos de deporte escolar que deberán organizarse en 
grupos de seis personas como máximo, sin variar su composición y no pudiéndose hacer uso de 
vestuarios.
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– En los entrenamientos y momentos anteriores y posteriores a la práctica de deportes de 
equipo se guardarán las medidas de prevención básicas de mantenimiento de la distancia inter-
personal de seguridad de 1,5 metros, grupos de seis personas y uso de mascarilla.

– En las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas, el aforo máximo permitido será del 50 
% de su capacidad autorizada. La práctica deportiva podrá realizarse de forma individual o colec-
tiva, como máximo en grupos de 6 personas. En las clases que se impartan de forma grupal, el 
número máximo de participantes será de 6 personas por grupo, respetándose en el espacio que 
se impartan el aforo máximo establecido.

– Se permite el uso de vestuarios con una ocupación del 35 por ciento de su aforo máximo. 
Estará permitida así mismo la utilización de duchas siempre que su uso sea individual. El uso de la 
mascarilla será obligatorio, excepto en el momento de la ducha y se respetará, en todo momento, 
la distancia de seguridad entre personas usuarias. Los vestuarios deberán ventilarse de manera 
continua durante su uso y, además, antes de su apertura y después de su cierre. Si la ventilación 
es mecánica, se deberá maximizar la entrada de aire exterior y evitar la recirculación del aire.

– Se prohíbe la asistencia de público a eventos deportivos.

15.– Actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil.

1) El desarrollo de las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil se deberá organi-
zar en grupos estables de seis personas, además del monitor o monitora, y preferentemente 
en espacios al aire libre. El uso de mascarilla será obligatorio en todo momento.

2) En el caso de utilizar comedores, se limitará su ocupación al cincuenta por ciento de su 
aforo, manteniéndose los mismos grupos de seis personas con distancia de 2 metros entre 
grupos. Los comedores deberán estar constantemente ventilados.

3) Las actividades deportivas o artísticas se realizarán sin contacto y sin público.

4) En el caso de que las actividades a realizar requieran pernoctación, las habitaciones com-
partidas se ocuparán al 50 por ciento de su aforo máximo permitido, manteniendo la distancia 
interpersonal y, en la medida de lo posible, se mantendrán los mismos grupos estables de seis 
personas, supervisados por su monitor, monitora o persona responsable adulta alternativa 
perteneciente a la organización.

5) Cuando se utilicen tiendas de campaña, podrá dormir una persona por tienda. En el caso de 
que las personas participantes sean convivientes, pueden ocupar la misma tienda. Si la tienda 
dispone de varias habitaciones físicamente aisladas, podrán ocuparse las distintas habitacio-
nes, que serán recogidas, limpiadas y aireadas cada día.

Asimismo, se permite la pernocta en vivac manteniendo la distancia de seguridad e higiene de 
sacos.

16.– Turismo activo y de naturaleza, centros de interpretación y similares.

Las actividades con guía se realizarán en grupos de hasta 6 personas. Deberán establecerse 
las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, 
la utilización de medidas alternativas de protección física. El uso de mascarilla será obligatorio, 
aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros.

663



N.º 48

lunes 8 de marzo de 2021

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2021/1349 (13/15)

17.– Centros recreativos turísticos y acuario.

Las visitas de grupos serán de un máximo de hasta 6 personas, debiendo establecerse las 
medidas necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el desarrollo de 
la actividad y el uso de mascarillas en todo momento.

18.– Actividad de plazas, recintos e instalaciones taurinas.

La actividad taurina de espectáculos tradicionales, generales u otros desarrollada en todas las 
plazas, recintos e instalaciones taurinas al aire libre, deberá disponer de un plan de reducción de 
riesgos que será evaluado por la Dirección de Salud Pública. En todo caso, deberán contar con 
butacas pre-asignadas y no superar el 50 por ciento del aforo autorizado, con un máximo de 600 
personas, siendo su distribución homogénea en el recinto. En ningún caso se podrán celebrar 
actividades preparatorias ni complementarias con la presencia de personas no relacionadas direc-
tamente con la ejecución de las mismas.

19.– Establecimientos y locales de juego y apuestas.

La apertura al público de los locales de juego y apuestas requerirá un aforo máximo del cin-
cuenta por ciento. Las actividades de juego y apuestas deberán realizarse de modo individual. 
Las personas deberán permanecer sentadas. Las agrupaciones no podrán superar el número de 
cuatro personas. Se deberá guardar la distancia interpersonal de 1,5 metros entre jugadores. En 
cada cambio de persona participante en una posición de juego se deberá garantizar la limpieza 
del espacio utilizado y que no se produce intercambio de objeto alguno. Estos establecimientos 
deberán cerrar, en cualquier caso, como máximo a las 20:00 horas, incluido el desalojo de los y 
las clientes, y no podrán abrir al público antes de las 06:00 horas.

20.– Ocupación y uso de los vehículos en el transporte terrestre y marítimo de competencia de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Ocupación en el transporte de personas viajeras.

1) Transporte terrestre. En los transportes terrestres (ferrocarril y carretera) que se desarrollen 
íntegramente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, ya sean públicos regulares, 
discrecionales y privados complementarios de viajeros de ámbito urbano, interurbano, periur-
bano de competencia autonómica, foral y local, los vehículos podrán ocuparse hasta completar 
el aforo máximo permitido tanto en plazas sentadas como de pie.

En los transportes públicos, privados particulares y privados complementarios de personas 
en vehículos de hasta nueve plazas, incluidos quienes conducen, podrán desplazarse tantas 
personas como plazas tenga el vehículo, incluyendo la contigua a la de conducción.

En los transportes de viajeros terrestres por carretera se considera aconsejable el pago sin 
hacer uso de dinero en metálico y el acceso a la unidad por las puertas traseras, entendién-
dose recomendable la instalación de mamparas cuando no fuera posible aislar el puesto de 
conducción con el público en general.

El transporte público de cualquier índole y de ámbito inferior a cada uno de los tres Territorios 
Históricos de la CAE deberá tener como horario máximo de salida las 23:00 horas.

Queda exceptuada de esta prohibición el transporte en taxi o vehículo de transporte con 
conductor.
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En todo tipo de transporte público de la CAE cuya duración sea inferior a las 2 horas, queda pro-
hibido el consumo de cualquier tipo de comida, quedando exceptuada la bebida no alcohólica.

2) Transporte por cable. En los transportes por cable, funiculares y ascensores de servicio 
público, tanto vagones como cabinas podrán ocuparse en su totalidad hasta completar su 
aforo máximo permitido, siempre con uso obligatorio de mascarilla.

3) Transporte marítimo. En los servicios de transporte marítimo de personas que se desarrollen 
íntegramente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, sin conexión con otros pun-
tos o puertos de otras comunidades autónomas, las embarcaciones podrán ocuparse hasta 
completar el aforo máximo, tanto en plazas sentadas como de pie.

Venta anticipada de billetes.

En los transportes terrestres de personas, por cable y marítimos con reserva o asignación de 
asiento, se fomentará su compra mediante canales de venta anticipada. Cuando no fuera posible, 
se adoptarán las medidas de seguridad necesarias para asegurarse que las personas viajeras 
mantengan entre sí la distancia de separación establecida y se coloquen de forma ordenada sin 
entorpecer el tránsito normal de la acera. Para ello se colocarán señales y zonas delimitadas para 
que las personas usuarias transiten ordenadamente por ellas hasta acceder al medio de trans-
porte. Las compañías operadoras de transporte terrestre interterritorial con número de asiento 
pre-asignado deberán recabar información para contacto de todo el pasaje y conservar los lista-
dos un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Así mismo, deberán facilitar estos 
listados a las autoridades de salud, cuando se requieran, con la finalidad de realizar la trazabilidad 
de contactos.

Personas usuarias y control de aforos.

Para todos los modos de transporte terrestre, por cable y marítimo, se garantizarán, en todo 
caso, las plazas que legalmente tuvieran asignadas para personas con movilidad reducida (PMR) 
o de uso preferente. Las personas usuarias favorecerán que no se den aglomeraciones, respe-
tando las distancias en los accesos y salidas de las unidades de transporte, quedando facultado 
el personal profesional designado por los operadores a controlar los aforos y determinar cuándo 
una unidad está completa, atendiendo a criterios de salud y seguridad.

Uso obligatorio de mascarillas.

Es absolutamente obligatorio e imprescindible el uso de las mascarillas para mayores de 6 
años al utilizar cualquiera de los modos de transporte de viajeros indicados, desde el inicio hasta 
la finalización del viaje, salvo en los supuestos referidos en el apartado 1 de este anexo. Para 
menores de 6 años, el uso de mascarillas será recomendable siempre que sea posible. No será 
exigible el uso de mascarillas en el transporte privado si las personas ocupantes conviven en el 
mismo domicilio. La persona profesional de transporte cuyo espacio de trabajo no esté separado 
del público en un habitáculo propio o acotado por mampara de protección, deberá igualmente 
portar mascarilla durante el servicio.

21.– Actividad cinegética y pesca.

Está permitida la actividad cinegética en todas sus modalidades, siempre que se respete la 
distancia de seguridad interpersonal. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga 
la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros, puesto que no se corresponde con un 
supuesto de actividad física intensa.
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Está permitida la práctica de la pesca fluvial y marítima, deportiva y recreativa, en todas sus 
modalidades, siempre que se respete la distancia de seguridad interpersonal. El uso de masca-
rilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros, 
puesto que no se corresponde con un supuesto de actividad física intensa.

22.– Parques y zonas deportivas de uso público al aire libre.

Los parques infantiles, zonas deportivas, pistas de patinaje (skating) o espacios de uso público 
al aire libre similares, podrán estar abiertos al público siempre que en los mismos se respete un 
aforo máximo estimado de 1 persona por cada 4 metros cuadrados de espacio computable de 
superficie del recinto.

Corresponderá a los ayuntamientos y, en su caso, a las administraciones competentes, la orga-
nización del espacio, así como la garantía de las condiciones de limpieza e higiene.

Se recomienda favorecer un mayor uso del espacio público al aire libre, de manera que haya 
más espacios disponibles para la ciudadanía.

23.– Discotecas y resto de establecimientos de ocio nocturno.

Se mantiene el cierre de los establecimientos clasificados en los grupos III y IV del Decreto 17/2019, 
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, salvo que desarrollen su actividad conforme a la regulación que 
rige para los grupos I y II y cuenten con el permiso municipal correspondiente.
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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

1518
DECRETO 106/2021, de 9 de marzo, por el que se desarrolla el programa de apoyo financiero a 

pequeñas y medianas empresas, personas empresarias individuales y profesionales autóno-
mas de 2021 para responder al impacto económico del COVID-19.

La crisis económica que surge a raíz de la propagación del virus «COVID-19» está afectando, 
especialmente en su actividad diaria a las pequeñas y medianas empresas, personas empresa-
rias individuales y profesionales autónomas en el desarrollo de sus actividades. En previsión de 
que esta situación se extienda en el tiempo, se han instrumentado desde las instituciones públicas 
una serie de medidas extraordinarias destinadas a mitigar, en la medida de lo posible, los daños 
que se prevé ocasionen la crisis sanitaria en el tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi.

En este sentido, el Gobierno Vasco aprobó el Decreto 50/2020, de 31 de marzo, por el que 
se desarrolla el Programa de apoyo financiero a pequeñas y medianas empresas, personas 
empresarias individuales y profesionales autónomas para el año 2020 para responder al impacto 
económico del COVID-19.

El Programa de Apoyo Financiero instrumentando en el Decreto 50/2020 de 31 de marzo modifi-
cado, por el Decreto 67/2020 de 19 de mayo en atención a la demanda de solicitud de financiación, 
realizada tenía por objeto atender las necesidades de liquidez y financiación de circulante de 6 
meses del citado colectivo de agentes económicos y estaba dotado con 1.000 millones de euros.

Las solicitudes de ayudas contempladas en el Decreto 50/2020 finalizaron el 31 de diciembre 
de 2020, sin haberse cubierto el volumen de financiación previsto en el Programa por un importe 
máximo de 1.000 millones de euros.

Sin embargo, teniendo en cuenta que el virus COVID-19 sigue afectando a la actividad diaria de 
las empresas se hace necesario mantener las medidas aprobadas hasta el momento e implemen-
tar otras que permitan paliar el impacto económico de COVID-19 en el tejido empresarial vasco.

La Comisión Europea comunicó el 13 de octubre de 2020 la Cuarta modificación del Marco 
Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el con-
texto del actual brote de COVID-19. El objeto de esta comunicación fue entre otras cuestiones 
prorrogar las medidas establecidas en el Marco Temporal hasta el 30 de junio de 2021.

El Ministerio de Asuntos Económicos dictó teniendo en cuenta la Cuarta Modificación del Marco 
Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el con-
texto del actual brote de COVID-19, Resolución de 25 de noviembre de 2020 por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de noviembre de 2020, mediante el cual se permite a 
la Compañía Española de Reafianzamiento S.M.E, Sociedad Anónima (CERSA) la ampliación de 
los vencimientos de los avales liberados al amparo del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 5 de 
mayo de 2020, por un máximo de tres años, sin poder el vencimiento superar los ocho años. Así 
mismo, se autorizó a ampliar el plazo de solicitud de los avales para las operaciones formalizadas 
por CERSA hasta el 1 de junio de 2021.
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La Comisión Europea ha comunicado el 28 de enero de 2021 la Quinta modificación del Marco 
Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el con-
texto del actual brote de COVID-19. El objeto de esta comunicación es entre otras cuestiones 
prorrogar las medidas establecidas en el Marco Temporal hasta el 31-12-2021.

El Gobierno Vasco pretende continuar prestando su apoyo a las pymes y personas empresarias 
autónomas que, con motivo del COVID-19 se han visto afectadas en su actividad diaria, facilitán-
doles el acceso a la financiación en condiciones ventajosas.

Las medidas instrumentadas en el presente Decreto tienen por objeto dar cobertura a los gas-
tos fijos de estructura de las pequeñas y medianas empresas, personas empresarias individuales 
y profesionales autónomas, esta actuación toma en consideración su importancia en el tejido 
empresarial, sus implicaciones en el conjunto de la actividad productiva y su menor capacidad 
relativa de acceso a los mercados de financiación mayorista o a las líneas tradicionales de las 
entidades de crédito.

Este Programa de Apoyo Financiero complementa las diferentes líneas de apoyo a pymes y per-
sonas empresarias autónomas que, con motivo del COVID-19, ha ido implementando el Estado, 
entre estas, las líneas de crédito del Instituto de Crédito Oficial que permite obtener financiación 
en condiciones financieras ventajosas para garantizar la liquidez y la financiación de circulante de 
las pymes y personas empresarias autónomas.

En este Decreto se ha querido prestar especial atención a las empresas encuadradas en los 
sectores más castigados por la pandemia causada por el COVID-19, y que ha conducido en deter-
minados casos a cierres temporales de negocios o a una caída significativa en su cifra de ventas 
o ingresos recurrentes. En este grupo se incluyen las personas empresarias autónomas y peque-
ñas empresas cuyas necesidades de circulante para hacer frente a los gastos fijos requieren una 
respuesta ágil por parte de la administración y de las entidades colaboradoras.

En este sentido se ha habilitado una línea específica de préstamos para importes entre 5.000 y 
25.000 euros destinados a pequeñas empresas y personas empresarias autónomas encuadradas 
en los sectores más castigados por la crisis.

Así mismo, este Programa contempla la posibilidad de que las pequeñas y medianas empre-
sas, personas empresarias individuales y profesionales autónomas que tengan préstamos en 
vigor formalizados al amparo del Decreto 50/2020, de 31 de marzo puedan novar las operaciones 
formalizadas, previa solicitud expresa de las mismas, para instrumentar las condiciones finan-
cieras ahora establecidas en el presente Decreto por lo que se ha regulado en una Disposición 
Adicional un procedimiento específico para las novaciones.

El Programa de Apoyo Financiero está dotado con un máximo de 500 millones de euros en 
préstamos a formalizar y tendrá por objeto atender las necesidades de liquidez y financiación de 
circulante de 6 meses del colectivo citado de agentes económicos. El acceso al importe dotado del 
Programa por este Decreto será objeto de una o varias convocatorias en atención a la demanda 
de financiación que se vaya produciendo.

Las convocatorias se realizarán por Orden del Consejero de Economía y Hacienda y precisarán 
el importe total de los recursos disponibles, el plazo y lugar para la presentación.

El apoyo financiero que prestará la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi para la instrumentación de este Programa de Apoyo Financiero consistirá en la reducción 
del coste de financiación a través de subvenciones dirigidas a las empresas y en el reafianza-
miento parcial de las operaciones de financiación que se concierten a su amparo.
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La base legal para prestar reafianzamiento a las operaciones radica en el artículo 9.2 del de la 
Ley 1/2021, 11 de febrero por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2021 y en la Ley 8/1996 de 8 de noviembre, de Finanzas 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Con tal fin, la presente norma regula las condiciones de acceso al programa, las empresas y per-
sonas beneficiarias, la disponibilidad de los recursos y las condiciones que regirán los préstamos. 
También comprende el procedimiento de tramitación ante las sociedades de garantía recíproca y 
las entidades financieras colaboradoras de las solicitudes de financiación.

Por último, también se prevé que el Instituto Vasco de Finanzas, en el desarrollo de las fun-
ciones que tiene atribuidas, pueda conceder operaciones de préstamo, en calidad de entidad 
financiera colaboradora.

En virtud de ello, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 9 de marzo de 2021.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.– Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto constituir una línea de financiación, destinada a pequeñas 
y medianas empresas, personas empresarias individuales y profesionales autónomas, regulando 
las condiciones y el procedimiento de acceso a la misma. Esta línea tendrá como finalidad permitir 
el acceso a la financiación bancaria para atender las necesidades de liquidez y financiación de los 
citados agentes económicos en gastos de estructura correspondientes a 6 meses.

Así mismo, tiene por objeto que las pequeñas y medianas empresas, personas empresarias 
individuales y profesionales autónomas que tengan préstamos en vigor formalizados al amparo 
del Decreto 50/2020, de 31 de marzo tengan la posibilidad de novar las operaciones formalizadas, 
previa solicitud expresa de las empresas o personas interesadas, con el objeto de adecuarlas a 
las condiciones financieras ofrecidas en el presente Decreto.

Este Decreto se enmarca dentro de un conjunto de medidas extraordinarias, destinadas a mitigar 
los daños temporales que continúa ocasionando la crisis sanitaria motivada por el COVID-19 en 
el tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Para ello, la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, por medio de las entidades 
financieras colaboradoras con las que se acuerden los correspondientes convenios de colabora-
ción constituirán la línea de financiación a favor de pequeñas y medianas empresas, personas 
empresarias individuales y profesionales autónomas.

Todas las operaciones de financiación formalizadas en virtud de lo establecido en el presente 
Decreto deberán estar avaladas por una sociedad de garantía recíproca colaboradora. La Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Euskadi dotará de un sistema de reafianzamiento a las 
operaciones de financiación avaladas por dicha Sociedad.
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Artículo 2.– Empresas y personas beneficiarias.

1.– Podrán acceder a las garantías y a la línea de financiación contemplada en el presente 
Decreto:

a) Las pequeñas y medianas empresas (Pyme), domiciliadas en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, entendiéndose por tales aquellas que cumplan los siguientes requisitos:

– Que lleven a cabo una actividad económica.

– Que empleen a menos de 250 personas.

– Que su volumen de negocio anual no supere los 50 millones de euros, o bien, que su balance 
general anual no rebase los 43 millones de euros.

– Que no se halle participada directa o indirectamente en un 25 %, o más, por otra empresa, o 
conjuntamente por varias de ellas, que no reúna alguno de los requisitos anteriormente expuestos.

Para cualquier otra interpretación de lo señalado anteriormente, se tendrá en cuenta lo estable-
cido en el Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014 (DOUE 
L 187/1, 26-06-2014), por la que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme), o 
en las disposiciones que lo sustituyan o modifiquen.

b) Las personas empresarias individuales y profesionales autónomas, domiciliadas en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, entendiéndose por tales aquellas que cumplan los siguientes 
requisitos:

– Que se encuentren de alta en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autó-
nomos de la Seguridad Social.

– Que obtengan rendimientos de actividades económicas o profesionales sujetas al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

2.– Las empresas y personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 39, en sus párrafos 2 y 4, de la Ley 8/1996, de 8 de noviembre, de Finanzas de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi.

Entre tales requisitos, el referido al artículo 50.5 del Texto Refundido de la Ley de Principios 
Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, 
de 11 de noviembre, según el cual no podrán acceder a las garantías y a la línea de financiación 
contemplada en el presente Decreto, durante el período impuesto en la correspondiente sanción, 
las personas físicas o jurídicas que se encuentren sancionadas, administrativa o penalmente, por 
incurrir en discriminación por razón de sexo.

La línea de financiación estará abierta a todos los sectores de actividad económica. No obs-
tante, y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 15, quedan excluidas como 
beneficiarias cualquier entidad integrante de cualquier sector público, las entidades sin ánimo de 
lucro que no realicen actividad económica, las entidades financieras (Epígrafes I.A.E.: 81, 82, 831, 
y 832) y aquellas vinculadas a actividades de naturaleza inmobiliaria (Epígrafes I.A.E.: 833, 834 y 
861.1), salvo aquellas empresas con personalidad jurídica que al igual que las personas empre-
sarias autónomas realicen actividades como agentes inmobiliarios.
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3.– Para acogerse a la línea será necesario que la empresa en el momento de la autorización 
del aval no esté incursa en un procedimiento de insolvencia colectiva ni reúna los requisitos para 
encontrarse sometido a un procedimiento de insolvencia colectiva a petición de sus acreedores en 
virtud de las normas concursales.

4.– Así mismo, tanto las empresas y personas beneficiarias de los préstamos, como las enti-
dades financieras colaboradoras deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13.2 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y cuántos otros requisitos 
estén legalmente establecidos para acceder a la condición de empresa o persona beneficiaria de 
subvenciones o para ser entidad colaboradora de la Administración para la gestión de programas 
subvencionales.

Artículo 3.– Situaciones financiables.

1.– Serán financiables aquellas operaciones de financiación cuyo objeto sea la cobertura de 
necesidades de liquidez y financiación de los gastos de estructura correspondientes a 6 meses 
de actividad de cada persona o empresa beneficiaria. La financiación deberá representar un 
incremento neto del exigible financiero de la persona o entidad/empresa solicitante no pudiendo 
destinarse, por ello, a la cancelación de líneas de circulante a corto plazo, salvo aquellas opera-
ciones dispuestas a partir del 1 enero de 2021 al amparo de la crisis del COVID-19. Así mismo 
deberán deducirse todas aquellas ventajas de liquidez o costes transitorios o temporales, con 
motivo del escenario extraordinario actual, a las que la persona o entidad/empresa solicitante 
pudiera acceder, tales como aplazamiento de las correspondientes haciendas forales, reducción 
de los costes laborales con motivos de aprobación de Expedientes de Regulación Temporal de 
Empleo u otras deducciones aplicables.

2.– Analizadas las necesidades de financiación, la sociedad de garantía recíproca colaboradora 
determinará, siguiendo el procedimiento establecido en el Capítulo III del presente Decreto, el 
importe y plazo de la operación de financiación objeto de la garantía, adecuándose en la medida 
de lo posible a las demandas de las personas o empresas solicitantes.

CAPÍTULO II

OPERACIONES DE FINANCIACIÓN

Artículo 4.– Convenios con las Entidades Financieras Colaboradoras.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y las Entidades Financieras cola-
boradoras suscribirán Convenios de Colaboración con el objeto de formalizar las operaciones de 
financiación a favor de las empresas y personas beneficiarias.

La relación de Entidades Financieras Colaboradoras se hará pública mediante la Orden de 
Convocatoria que se cita en el artículo 7 del presente Decreto.

Artículo 5.– Características de las operaciones de aval.

1.– Los avales financieros otorgados por la sociedad de garantía recíproca colaboradora, 
garantizarán, riesgos dinerarios de las empresas y personas beneficiarias ante las Entidades 
Financieras colaboradoras derivados de operaciones de financiación destinadas a la cobertura de 
las necesidades definidas en el artículo 1 de este Decreto.

2.– El coste y condiciones de los avales serán los siguientes:

– Comisión de formalización y comisión de estudio 0,25 % del aval formalizado y por una sola 
vez, en el momento de formalización de la operación.
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– Comisión de aval: 0,75 % anual. (*)

La comisión de aval se aplicará anticipadamente con fecha 1 de enero sobre el saldo a esa 
fecha de cada año de cada préstamo avalado. En el año de su formalización y el de su vencimiento 
definitivo se aplicará sobre el saldo medio de forma proporcional al número de días efectivamente 
transcurridos hasta fin de año o hasta el vencimiento.

Por excepción, cuando se trate de operaciones de financiación de hasta 100.000,00 euros 
de principal la sociedad de garantía recíproca colaboradora, calculará y liquidará en la fecha de 
formalización de la operación la comisión de aval acumulada correspondiente a toda la vida esti-
mada del aval. Dicha comisión será calculada con relación al capital pendiente de amortización al 
inicio de cada período anual de vigencia del préstamo avalado, atendiendo al cuadro de amorti-
zación del mismo.

– Suscripción y desembolso de participaciones sociales de la sociedad de garantía recíproca 
colaboradora por valor del 2 % del importe de la operación avalada, con desembolso total de las 
participaciones sociales y, en su caso, redondeo al alza de una participación social, que serán 
reembolsables en el momento de la cancelación regular de la misma.

– No se aplicará ningún tipo de comisión o gasto adicional por parte de la sociedad de garantía 
recíproca colaboradora.

(*) El coste de la comisión de aval de la SGR tendrá una subvención del 50 % por parte de la 
Administración General de la CAE, que será entregado a la sociedad de garantía recíproca cola-
boradora, para que en virtud del procedimiento que se establezca en el correspondiente convenio 
de colaboración que se firme con ella, gestione su entrega a los beneficiarios que cumplan los 
requisitos legales para ello, previa comprobación por parte de la Administración General de la 
CAE.

El importe correspondiente a la subvención del coste del aval será entregado a la sociedad de 
garantía recíproca colaboradora para que gestione su entrega a las empresas o personas bene-
ficiarias de la misma. Los detalles del procedimiento de pago se recogerán en el correspondiente 
Convenio de Colaboración que se firme con ella.

Artículo 6.– Características de las operaciones de financiación.

1.– Las características de las operaciones de financiación serán las siguientes:

Instrumento: préstamo amortizable.

Tipos de interés máximos: Euribor a seis meses más un diferencial máximo (*)

A estos efectos, se entenderá por Euribor, el tipo de interés interbancario obtenido a través de 
la pantalla Euribor=, de Reuter, base (Act/360), u otra pantalla que suministre la misma informa-
ción en el caso de que desaparezca la anterior, para depósitos a seis meses, correspondiente 
al segundo día hábil anterior a la fecha de la operación o a la fecha de revisión. No se admitirá 
redondeo alguno.

«En el supuesto de que el valor del Euribor fuera inferior a cero, se entenderá a los efectos de 
los cálculos que se deban efectuar para determinar el tipo concreto aplicable en cada periodo de 
interés, conforme a lo señalado en el presente Decreto, que el Euribor es cero (0,0).»

(*) Los intereses remuneratorios de los préstamos formalizados al amparo de este Decreto 
serán subvencionados por la Administración General de la CAE, de tal forma que el coste finan-
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ciero de la financiación sea del 0 % para las empresas y personas beneficiarias. La subvención 
será entregada a las entidades financieras colaboradoras, para que en virtud del procedimiento 
que se establezca en el correspondiente convenio de colaboración que se firme con ella, gestione 
su entrega a las empresas y personas beneficiarias que cumplan los requisitos legales para ello, 
siempre previa comprobación por parte de la Administración General de la CAE.

El importe correspondiente al coste de los intereses remuneratorios será entregado a las enti-
dades financieras para gestionen su entrega a las empresas o personas beneficiarias de la misma. 
Los detalles del procedimiento de pago se recogerán en el correspondiente Convenio de Colabo-
ración que se firme con cada una de ellas.

Plazo de las operaciones de préstamo y diferencial sobre Euribor aplicable:

Plazo (en años) Diferencial (máximo) 

8 años(2 de carencia) 0,75 %  

Los préstamos podrán contemplar dos años de carencia opcional de amortización del principal.

Periodicidad de Liquidación: la liquidación de cuotas de intereses y de amortización se efec-
tuará con periodicidad trimestral. La revisión del tipo de interés se efectuará semestralmente.

Comisiones: los préstamos no tendrán ningún tipo de comisión o gasto adicional. El prestatario 
podrá cancelar o amortizar anticipadamente el préstamo sin coste alguno.

2.– La cuantía de los préstamos estará comprendida:

a) Entre 5.000 euros y 1.000.000 euros para pequeñas y medianas empresas.

b) Entre 5.000 euros y 100.000 euros para personas empresarias individuales y profesionales 
autónomas.

Dentro de esta franja se habilita una línea específica de préstamos para importes entre 
5.000 euros y 25.000 euros destinada a la financiación de pequeñas y medianas empresas y 
personas empresarias autónomas empresas encuadradas en los sectores más castigados por la 
pandemia causada por el COVID-19, y que ha conducido en determinados casos a cierres tempo-
rales de negocios y/o a una caída significativa en su cifra de ventas o ingresos recurrentes.

3.– El importe íntegro del préstamo concedido estará a disposición de la empresa o persona 
beneficiaria. La entidad financiera no podrá retener o pignorar saldos ni aplicar figuras similares 
que reduzcan el importe disponible para el beneficiario del préstamo concedido.

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO

Artículo 7.– Convocatoria.

1.– El acceso a las líneas de financiación reguladas por este Decreto será objeto de una o 
varias convocatorias que se publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco y se realizará bajo los 
principios de publicidad, concurrencia y objetividad.
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Las convocatorias se realizarán por Orden del Consejero de Economía y Hacienda y precisará 
el importe total de los recursos disponibles, el plazo y lugar para la presentación de solicitudes y 
demás aspectos procedimentales e incluirá la relación de entidades financieras colaboradoras.

2.– La primera convocatoria se realizará por importe de 250 millones de euros. El importe 
del resto de las convocatorias se fijará en atención a la demanda de financiación observada en 
cada momento, siempre dentro de las disponibilidades presupuestarias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.

3.– Se garantizará en cada convocatoria un importe mínimo de 150 millones de euros, para 
las pequeñas empresas y personas empresarias autónomas encuadradas en los sectores más 
castigados por la pandemia causada por la COVID-19, a las que se refiere la línea habilitada para 
préstamos entre 5.000 y 25.000 euros el apartado 6.2 del presente Decreto.

No obstante, el Departamento de Economía y Hacienda podrá reasignar los importes de cada 
convocatoria en caso de insuficiencia o baja demanda de financiación de alguno de los colectivos 
objeto de este Decreto.

Artículo 8.– Documentación a presentar.

1.– Las pequeñas y medianas empresas solicitantes deberán cumplimentar la siguiente 
documentación:

a) Solicitud, según modelo incluido en el Formulario F1P del anexo.

b) Fotocopia del poder de representación de la persona solicitante.

c) Declaración responsable (Formulario F2P del anexo) respecto a la veracidad de los aspectos 
que aparecen recogidos en dicha solicitud, que, en su caso, se comprobarán en visita de supervi-
sión y que son los siguientes:

– El número de trabajadores en plantilla existente a 31 de diciembre del ejercicio 2020, según 
TC1 de ese mes.

– La cifra de facturación a 31 de diciembre del ejercicio 2020.

– La cifra de su balance general anual a 31 de diciembre del ejercicio 2020.

– Que no se encuentra participada, directa o indirectamente, en un 25 %, o más, de su capital 
por una empresa que no sea PYME o conjuntamente por varias de ellas.

d) Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social.

e) Certificación de la Diputación Foral en la que figure el epígrafe del Impuesto de Actividades 
Económicas en el que esté dada de alta la empresa.

f) Impuesto de Sociedades 2018 y 2019 y cuentas provisionales de 2020.

g) Memoria descriptiva de las necesidades de financiación de los gastos de estructura elabo-
rada por la empresa (Formulario F3 del anexo).

h) La declaración responsable correspondiente acerca del cumplimiento de los requisitos exigi-
dos por el artículo 13 de la Ley 38/2003.
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i) Declaración de ayudas públicas dentro del Marco Temporal, así como la obtención de otras 
subvenciones con la misma finalidad; así como las ayudas de minimis percibidas tanto durante el 
ejercicio fiscal en curso como durante los dos anteriores hasta el día de la fecha.

2.– Los personas empresarias individuales y profesionales autónomas deberán cumplimentar 
la siguiente documentación:

a) Solicitud, según modelo incluido en el Formulario F1A del anexo.

b) Declaración responsable (Formulario F2A del anexo) respecto a la veracidad de los aspectos 
que aparecen recogidos en dicha solicitud.

c) Certificación de la Diputación Foral en la que figure el epígrafe del Impuesto de Actividades 
Económicas en el que esté dada de alta el profesional.

d) Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social.

e) Declaración de bienes del solicitante.

f) Declaración del IRPF 2019 y ejecución de ingresos-gastos del año 2020.

g) Memoria descriptiva de las necesidades de financiación para la cobertura de los gastos de 
estructura elaborada por el titular (Formulario F.3 del anexo).

h) La declaración responsable correspondiente acerca del cumplimiento de los requisitos exigi-
dos por el artículo 13 de la Ley 38/2003.

i) Declaración de ayudas públicas dentro del Marco Temporal, así como la obtención de otras 
subvenciones con la misma finalidad; así como las ayudas de minimis percibidas tanto durante el 
ejercicio fiscal en curso como durante los dos anteriores hasta el día de la fecha.

3.– Si el solicitante falseara cualquiera de los datos incluidos en la declaración anteriormente 
mencionada se verá sometido al régimen sancionador, tanto administrativo como penal, vigente.

4.– En cualquier caso, el Departamento de Economía y Hacienda y la sociedad de garan-
tía recíproca colaboradora, podrán requerir a la empresa solicitante información complementaria 
que consideren necesaria para la adecuada comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud 
presentada.

Artículo 9.– Presentación de solicitudes.

1.– Las solicitudes, así como el resto de la documentación a que se refiere el artículo anterior 
se dirigirán a la sociedad de garantía recíproca colaboradora, por vía telemática.

Las personas o entidades solicitantes podrán utilizar cualquiera de las lenguas oficiales al pre-
sentar la solicitud y demás documentación vinculada, así como en los procedimientos y trámites 
vinculados a la misma, de acuerdo con la normativa lingüística vigente.

2.– Las personas interesadas podrán obtener la información relativa a la presentación de soli-
citudes en el portal www.euskadi.eus

Artículo 10.– Análisis de las solicitudes y formalización del Documento de Autorización de Aval.

1.– Corresponderá a la sociedad de garantía recíproca colaboradora del programa el análisis y 
la evaluación de las solicitudes presentadas, con carácter previo a la concesión del aval. La eva-
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luación se hará siguiendo el orden de entrada en el que se hayan presentado las solicitudes de 
ayuda de financiación.

2.– Si la solicitud no viniera cumplimentada en todos sus términos o no fuera acompañada de 
la documentación relacionada en el artículo 8, la sociedad de garantía recíproca colaboradora 
requerirá a la empresa o persona solicitante interesada para que, en un plazo de 10 días, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición.

3.– La sociedad de garantía recíproca colaboradora del programa comunicará al Departamento 
de Economía y Hacienda la relación de las peticiones o solicitudes inadmitidas con carácter previo 
a la concesión o no del aval, con indicación de la causa que ha motivado la no aceptación de la 
solicitud. Todo ello, sin perjuicio de que el Departamento de Economía y Hacienda pueda requerir 
a la sociedad de garantía recíproca la información complementaria que considere necesaria para 
su comprobación.

4.– La sociedad de garantía recíproca colaboradora gozará de autonomía para la concesión o 
denegación de las solicitudes de aval que reciba, así como para la exigencia de contragarantías 
reales o personales, aplicando a estos efectos los criterios de análisis y decisión utilizados habi-
tualmente en su actividad avalista.

En cualquier caso, la sociedad de garantía recíproca, sin perjuicio de que aplique sus prácticas 
en el otorgamiento de las operaciones de aval, igualmente, se compromete a respetar los princi-
pios de objetividad, igualdad de trato y no discriminación a las personas o empresas solicitantes 
del aval.

La Viceconsejería de Finanzas y Presupuestos realizará un seguimiento periódico del Pro-
grama de apoyo financiero, así como una evaluación de los resultados obtenidos del mismo, con 
el propósito de verificar si las medidas instrumentadas han cumplido la finalidad para las que fue-
ron diseñadas, que, en definitiva, es facilitar la liquidez necesaria al tejido empresarial vasco para 
mitigar el impacto del COVID-19 en su actividad económica.

5.– La sociedad de garantía recíproca colaboradora, concluido el análisis de la solicitud, emitirá, 
en su caso, la propuesta de «Documento de Autorización de Aval» en el que se especificará la 
información contenida en el Formulario F4.

6.– La sociedad de garantía recíproca colaboradora comunicará a la Viceconsejería de Finan-
zas y Presupuestos la decisión respecto a las solicitudes de aval, tras lo que la Viceconsejería 
dictará resolución administrativa favorable a la emisión del Documento de Autorización de Aval, 
concretando las características de la operación validada. Asimismo, con respecto a las operacio-
nes de aval denegadas, la Viceconsejería emitirá una resolución motivando la denegación. Las 
resoluciones serán notificadas a la sociedad de garantía recíproca colaboradora, que, a su vez las 
comunicará a las empresas o persona solicitantes a los efectos oportunos.

7.– La sociedad de garantía recíproca colaboradora procederá a comunicar al Departamento 
de Economía y Hacienda tanto las operaciones de aval formalizadas como las denegadas con la 
periodicidad, requisitos y modelos que este le solicite.

8.– Sin perjuicio de las atribuciones a otros órganos establecidas en el Decreto, el órgano 
encargado de la gestión administrativa del Programa será la Dirección de Política Financiera del 
Departamento de Economía y Hacienda.
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Artículo 11.– Formalización de las operaciones de préstamo.

1.– Una vez emitido por la sociedad de garantía recíproca colaboradora el «Documento de 
Autorización de Aval» para la operación de préstamo que se garantiza y remitido este a la Entidad 
Financiera colaboradora que haya sido elegida por la empresa o persona solicitante. Esta tras el 
oportuno análisis de la operación de acuerdo con sus procedimientos internos en el ámbito de su 
autonomía, procederá a la formalización de la citada operación con la empresa o persona solici-
tante, en los términos recogidos en el mismo.

Sin perjuicio de la obligación que tiene la sociedad de garantía recíproca de comunicar a la 
empresa o persona solicitante la aprobación o denegación del aval, y para facilitar la gestión del 
programa la comunicación previa que realice la sociedad de garantía recíproca a las entidades 
financieras podrá realizarse agrupando para cada entidad financiera las autorizaciones de aval 
autorizadas por la sociedad de garantía recíproca en el periodo correspondiente, siempre con 
indicación de los datos básicos recogidos en el documento F4.

2.– Las Entidades Financieras comunicarán al Departamento de Economía y Hacienda las 
operaciones de préstamo formalizadas, con la periodicidad, requisitos y modelos establecidos en 
el Convenio de Colaboración.

3.– El reafianzamiento prestado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
a la sociedad de garantía recíproca colaboradora, decaerá para aquellas operaciones que no 
se formalicen en un plazo máximo de tres meses desde la fecha de emisión del «Documento de 
Autorización de Aval».

Artículo 12.– Agotamiento de la línea de financiación.

1.– Las ayudas previstas en el presente Decreto deberán concederse antes del 1 de junio de 
2021. En todo caso, cesarán en el momento en el que las operaciones de financiación concedidas 
a su amparo alcancen un nominal máximo formalizado de 500 millones de euros, en una o varias 
convocatorias.

2.– El Departamento de Economía y Hacienda comunicará esta circunstancia mediante Reso-
lución de la Viceconsejería de Finanzas y Presupuestos que se publicará en el Boletín Oficial del 
País Vasco, y se comunicará a las entidades colaboradoras.

Artículo 13.– Reclamaciones de empresas y personas beneficiarias.

El Departamento de Economía y Hacienda recibirá las reclamaciones que por parte de las enti-
dades y personas solicitantes del presente programa de apoyo financiero se formulen en relación 
con la actuación de la SGR o de la entidad financiera, que serán sustanciadas una vez oída la 
Sociedad de Garantía Recíproca y la Entidad Financiera colaboradora correspondiente. La reso-
lución de la reclamación presentada se efectuará mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Finanzas y Presupuestos.

Artículo 14.– Comprobación y supervisión.

1.– Las empresas y personas beneficiarias y entidades colaboradoras del presente programa 
de apoyo financiero habrán de someterse a las actuaciones de comprobación, investigación e 
inspección que, una vez formalizada la operación de préstamo, realice el Departamento de Eco-
nomía y Hacienda.

2.– Si, como consecuencia de las referidas actuaciones administrativas, se comprobara el 
contenido inexacto o falso de las declaraciones responsables presentadas en su solicitud por la 
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empresa o persona beneficiaria que evidenciara a posteriori la carencia de los requisitos para ser 
beneficiaria, la Viceconsejería de Finanzas y Presupuestos dictará resolución administrativa, pre-
vio trámite de audiencia para que presente cuantas alegaciones estime oportunas, declarando en 
su caso la ineficacia de la declaración y, en consecuencia, de la Resolución favorable a la emisión 
del Documento de Autorización de Aval a la que se refiere el artículo 10.5, con notificación a todos 
las partes interesadas (beneficiaria, SGR, Entidad Financiera).

3.– Tanto este como cualquier otro incumplimiento que se detecte implicará la obligación para 
la empresa o persona beneficiaria de reintegrar anticipadamente el importe del préstamo y, en su 
caso, a la Administración de la Comunidad Autónoma la subvención bruta equivalente implícita a 
cargo de esta Administración con los intereses legales que procedan. De no atenderse esa obliga-
ción, la entidad financiera estará habilitada para ejecutar el aval de la SGR.

4.– Si, de conformidad con las obligaciones de reafianzamiento asumidas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma, esta debiera resarcirse de los pagos realizados, como consecuencia 
de incumplimientos imputables a una entidad beneficiaria, el Consejero de Economía y Hacienda 
determinará, previa sustanciación del procedimiento correspondiente y oída la entidad beneficia-
ria, el importe de la deuda de dicha empresa o persona beneficiaria, así como la forma y el plazo 
para su abono.

Artículo 15.– Compatibilidad de las ayudas.

1.– Las operaciones cumplirán, cuando así proceda, lo establecido, en la normativa reguladora 
de las ayudas de estado de minimis, recogidas en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión 
de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE, L 352/1, 24-12-2013), en el 
Reglamento (UE) 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis en el sector agrícola (DOUE, L 352/9, 24-12-2013) y en el Reglamento (UE) 717/2014 de 
la Comisión de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado a 
las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DOUE, L 190/45, 28-06-2014).

Estas ayudas serán compatibles con otras procedentes de cualquier Administración Pública, 
Departamento, Organismo o Entidad Pública o privada, siempre y cuando la acumulación no dé 
lugar a una intensidad de ayuda superior a la establecida para las circunstancias concretas en 
cada caso en el Reglamento de exención por categorías o en una decisión adoptada por la Comi-
sión Europea. En este sentido, las ayudas se configuran de conformidad con el Marco Nacional 
temporal relativo a las medidas de ayudas a empresas y personas empresarias autónomas des-
tinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote del COVID-19, aprobado por la 
Comisión Europea en las sucesivas decisiones que pueda ir adoptando.

Para los solicitantes que operen en el sector agrícola contemplado en el Reglamento (UE) 
1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 (DOUE, L 352/9, 24-12-2013), y para los 
solicitantes que operen en el sector de la pesca y de la acuicultura contemplado en el Reglamento 
(UE) 717/2014 de la Comisión de 27 de junio de 2014 (DOUE, L 190/45, 28-06-2014) se aplicará 
el límite establecido en el Marco Nacional temporal relativo a las medidas de ayudas a empresas y 
personas empresarias autónomas aprobado por la Comisión Europea en las sucesivas decisiones 
que pueda ir adoptando.

2.– Las personas o empresas que resultarán beneficiarias a través de esta norma, deberán 
comunicar en todo momento a la sociedad de garantía recíproca colaboradora, la obtención de 
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otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así como las ayudas de minimis percibidas 
tanto durante el ejercicio fiscal en curso como durante los dos anteriores hasta el día de la fecha.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.– Instituto Vasco de Finanzas.

El Instituto Vasco de Finanzas, en el desarrollo de las funciones que tiene atribuidas, podrá 
conceder operaciones de préstamo destinadas a la cobertura de las necesidades de financiación 
definidas en el artículo 1 del presente Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.– Novación de los préstamos formalizados al amparo del 
Decreto 50/2020.

1.– Los préstamos formalizados al amparo del Decreto 50/2020 de 31 de marzo, podrán ser 
objeto de novación modificativa a petición expresa de las empresas o personas interesadas, con 
el objeto de adecuarlas a las condiciones financieras del presente Decreto.

2.– La novación modificativa de las operaciones implicará la extensión del vencimiento de las 
operaciones 3 años adicionales, y/o la ampliación de la carencia de las operaciones formalizadas 
de 1 a 2 años.

3.– Las condiciones financieras de las operaciones de novación serán las siguientes:

a) Si las novaciones implican la ampliación del plazo de vencimiento de las operaciones 3 años 
adicionales (con uno más de carencia opcional) las condiciones financieras tanto del préstamo 
como del aval se ajustarán a los términos establecidos en el presente Decreto, salvo en lo referido 
a la comisión de formalización y comisión de estudio del aval objeto de novación que será del 0 %.

Los préstamos y los avales no tendrán ningún tipo de gasto o comisión adicional.

y el prestatario podrá cancelar o amortizar anticipadamente el préstamo sin coste alguno.

b) Si las novaciones implican únicamente una ampliación del plazo de carencia, sin que supon-
gan una ampliación del plazo de vencimiento de la operación, se respetarán las condiciones 
financieras establecidas en el Decreto 50/2020, de 31 marzo, tanto en el préstamo como del aval 
formalizado, salvo en lo referido a la comisión de formalización y comisión de estudio del aval 
objeto de novación que será del 0 %.

Los préstamos y los avales no tendrán ningún tipo de gasto o comisión adicional. Y el prestata-
rio podrá cancelar o amortizar anticipadamente el préstamo sin coste alguno.

4.– Para poder acceder a la novación modificativa de las operaciones, que implica una exten-
sión del plazo y/o a la ampliación de la carencia las empresas y personas interesadas además de 
los requisitos establecidos en el artículo 8 del Decreto deberán cumplir los siguientes requisitos 
adicionales:

a) Que haya mediado solicitud de la persona o empresa deudora.

b) Que la operación avalada en el marco del Decreto 50/2020 de 31 de marzo no esté en mora 
(impagada más de 90 días), ni tampoco lo esté ninguna de las financiaciones otorgadas.

c) Que la persona o empresa deudora no figure en situación de morosidad en la consulta de los 
ficheros de la CIRBE (Central de Información de riesgos del Banco de España).
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d) Que la entidad financiera no haya comunicado a la entidad concedente del aval ningún 
impago de la operación avalada con la persona o empresa deudora en la fecha de formalización 
de la extensión.

e) Que la persona o empresa deudora no esté sujeta a un procedimiento concursal.

f) Que la operación avalada se haya formalizado antes de la publicación del presente Decreto.

g) Que la persona o empresa deudora cumpla para solicitar la extensión del aval con los límites 
establecidos en la normativa de ayudas de Estado de la Unión Europea.

5.– Las solicitudes de novación se dirigirán a la sociedad de garantía recíproca colaboradora, 
por vía telemática conforme a los modelos F5P y F5A y en la misma se hará constar expresamente 
que el objeto de la solicitud es la novación de las operaciones que fueron formalizadas al amparo 
del Decreto 50/2020.

Los solicitantes podrán utilizar cualquiera de las lenguas oficiales al presentar la solicitud y 
demás documentación vinculada, así como en los procedimientos y trámites vinculados a la 
misma, de acuerdo con la normativa lingüística vigente.

6.– Las solicitudes de novación deberán ir acompañadas de la siguiente información econó-
mica-financiera específica:

a) Las pequeñas y medianas empresas adjuntarán el impuesto de sociedades correspondiente 
a 2019, junto con los datos provisionales de balance y cuenta de pérdidas y ganancias correspon-
dientes a 2020.

b) Las personas empresarias individuales y profesionales autónomas la declaración del IRPF 
correspondiente a 2019 y la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente a 2020.

7.– Las empresas y personas interesadas podrán obtener la información relativa a la presenta-
ción de solicitudes de novación en el portal www.euskadi.eus

8.– Las solicitudes de novación de las operaciones deberán realizarse antes del 15 de abril de 
2021 y formalizarse antes del 1 de junio de 2021.

9.– La sociedad de garantía recíproca colaboradora gozará de autonomía para la concesión o 
denegación de las solicitudes de aval que reciba, así como para la exigencia de contragarantías 
reales o personales, aplicando a estos efectos los criterios de análisis y decisión utilizados habi-
tualmente en su actividad avalista.

En cualquier caso, la sociedad de garantía recíproca, sin perjuicio de que aplique sus prácticas 
en el otorgamiento de las operaciones de aval, igualmente, se compromete a respetar los princi-
pios de objetividad, igualdad de trato y no discriminación a las personas o empresas solicitantes 
del aval.

10.– Una vez emitido por la sociedad de garantía recíproca colaboradora la propuesta de «Docu-
mento de Autorización de Aval» (Documento F6) para la operación de préstamo que se garantiza 
y remitido este a la Entidad Financiera firmante del Convenio de Colaboración correspondiente, 
esta tras el oportuno análisis de la operación de acuerdo con sus procedimientos internos en el 
ámbito de su autonomía, procederá a la formalización de la citada novación modificativa con la 
empresa o persona solicitante, en los términos recogidos en el mismo, que surtirá efectos desde 
la fecha de la firma.
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Sin perjuicio de la obligación que tiene la sociedad de garantía recíproca de comunicar a la 
empresa o persona beneficiaria la aprobación o denegación de la novación, y para facilitar la 
gestión del programa la comunicación previa que realice la sociedad de garantía recíproca a las 
entidades financieras podrá realizarse agrupando para cada entidad financiera las autorizaciones 
de aval autorizadas por la sociedad de garantía recíproca en el periodo correspondiente, siempre 
con indicación de los datos básicos recogidos en el documento F6.

11.– La sociedad de garantía recíproca colaboradora comunicará a la Viceconsejería de Finan-
zas y Presupuestos la propuesta respecto a las solicitudes de novación de aval, tras lo que la 
Viceconsejería dictará resolución administrativa favorable a la emisión del Documento de Autori-
zación de Aval, concretando las características de la operación validada. Asimismo, con respecto 
a las operaciones de aval denegadas, la Viceconsejería emitirá una resolución motivando la dene-
gación. Las resoluciones serán notificadas a la sociedad de garantía recíproca colaboradora, que, 
a su vez las comunicará a las empresas o persona solicitantes a los efectos oportunos.

12.– La sociedad de garantía recíproca colaboradora procederá a comunicar al Departamento 
de Economía y Hacienda tanto las operaciones de novación formalizadas como las denegadas 
con la periodicidad, requisitos y modelos que este le solicite.

13.– Las Entidades Financieras procederán a comunicar al Departamento de Economía y 
Hacienda las liquidaciones de intereses remuneratorios de los préstamos formalizados que han 
sido objeto de novación, con la periodicidad, requisitos y modelos establecidos en el Convenio de 
Colaboración.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del País Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 9 de marzo de 2021.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

El Consejero de Economía y Hacienda,
PEDRO MARÍA AZPIAZU URIARTE.
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ANEXO AL DECRETO 106/2021, DE 9 DE MARZO, POR EL QUE SE DESARROLLA 
EL PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO A PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, 
PERSONAS EMPRESARIAS INDIVIDUALES Y PROFESIONALES AUTÓNOMAS DE 

2021 PARA RESPONDER AL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19 

F1P    IMPRESO DE SOLICITUD 

Número expediente: …………………………Razón social:………………………………….. 

D./Dña.:……………………………………………, con DNI.:……………………………........ 

En calidad de (cargo)……………………………………………………………………........... 

En representación legal de la empresa: ………………………..con NIF.:…………………

Cuya actividad es: ………………………………………………………………………........... 

Con domicilio social en ………………………………………………………………………. y 

Tel.:………………………Fax:………………..E-mail:…………………………………………

Solicita acogerse al Programa de Apoyo Financiero a pequeñas y medianas empresas, 
empresarios individuales y profesionales autónomas para el año 2021 para responder 
al impacto económico del COVID-19. 

Fecha y firma: 

Documentación que se adjunta: 

- Fotocopia del poder de representación de la persona solicitante. 
- Declaración responsable sobre datos de la empresa. 
- Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias. 
- Certificación de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 
- Certificado de la Diputación Foral en la que figure el Impuesto de Actividades 
Económicas en el que está dada de alta la empresa. 
- Impuesto de Sociedades 2018 y 2019. 
- Memoria descriptiva de las necesidades de financiación de los gastos de estructura 

elaborado por la empresa (Formulario F3 del anexo).
- Balance y cuenta de pérdidas y ganancias provisional 2020. 

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de 
tratamiento denominada: Ayudas a la financiación. 

• Responsable: Dirección de Política Financiera, Departamento de Economía y 
Hacienda. 

• Finalidad: Gestionar los programas de apoyo financiero a pequeñas empresas, 
personas empresarias individuales y profesionales autónomas. 
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• Legitimación: 
o Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 

• Destinatarios: 
o Bancos, cajas y cajas rurales. 
o Otras entidades financieras. 

• Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos que se recogen en la información adicional. 

• Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre 
Protección de Datos en nuestra página web: 

• https://www.euskadi.eus/registro-de-actividades-de-tratamiento-rat/web01-
a2datuba/es/es/contenidos/informacion/rat/es_def/adjuntos/1350_es.html 

• www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-
sedepd/es/transparencia/135000-capa2-es.shtml 

Normativa: 

• Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-
2018-16673). 
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F2P   DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Número expediente: …………………………Razón social:…………………………………

D./Dña.:……………………………………………………..con DNI.:………..……………….. 

En calidad de (cargo)……………………………………………………………………........... 

En representación legal de la empresa: ………………………………, con NIF.:………….. 

DECLARA QUE: 

1.– Que tiene su domicilio en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

2.– Que cumple las condiciones de PYME establecidas por la Comisión Europea. 

3.– Que tiene su situación regularizada en cuanto a sus obligaciones tributarias con las 
Diputaciones Forales de acuerdo con la legislación vigente, así como con el 
Gobierno Vasco o cualquiera entidad del sector público de la CAE. 

4.– Que tiene su situación regularizada con la Seguridad Social. 

5.– Que no se encuentra en el momento de realizar esta solicitud sancionada, 
administrativa o penalmente, por incurrir en discriminación por razón de sexo. 

6.– Que los datos de la empresa solicitante, tomados en los términos que indica la 
Recomendación de la Comisión Europea de 06-05-2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, son los siguientes. 

 Personas 
que ocupa 

Volumen de 
negocio € 

Balance general 
anual € 

Ultimo ejercicio cerrado    
Penúltimo ejercicio 
cerrado 

   

7.– Que cumple con los requisitos exigidos en el artículo 13 Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Fecha y firma: ………………………………
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F3       MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS NECESIDADES DE LOS GASTOS DE 
ESTRUCTURA 

1) Situación de los gastos de estructura a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 
106/2021, de 9 de marzo: 
          (Importe en €) 

DENOMINACIÓN 2020 2021-previsión 
Gastos de personal     
Gastos financieros     
Tributos     
Trabajos, suministros y servicios exteriores     
Cuotas de préstamos a l/p (Amortización e intereses.) 
Otros gastos de explotación     

TOTAL     

2) Breve descripción de las necesidades de financiación de los costes de estructura. 

3) Posición financiera tras la solicitud de financiación. 

PASIVO L/P Deuda Fecha Inicio Deuda a Amortización Amortización Amortización  

Identificación Entidad Financiera Inicial Deuda 31-12-2020 2021 2022 2023 Resto 

                

              

              

              

              

              

              

              

               

       

PASIVO C/P Deuda Amortización      

Identificación Entidad Financiera 31-12-2020 2021      

          
VENCIMIENTO/ C/P de préstamos a 
L/P 

CUENTAS CRÉDITO 

LÍNEAS DE DESCUENTO         
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F1A   IMPRESO DE SOLICITUD 

Número expediente: …………………………Razón social:…………………………………. 

D./Dña.:……………………………………………………. con DNI.:………………………... 

En calidad de (cargo)……………………………………………………………………........... 

En representación legal de la empresa: ………………………………, con NIF.:…………. 

Cuya actividad es: ………………………………………………………………………............ 

Con domicilio social en ………………………………………………………………………. y 

Tel.:………………………Fax:………………..E-mail:…………………………………………

Solicita acogerse al Programa de Apoyo Financiero a pequeñas y medianas empresas, 
empresarios individuales y profesionales autónomas para el año 2021 para responder 
al impacto económico del COVID-19. 
Fecha y firma: 

Documentación que se adjunta: 

- Declaración responsable sobre datos de la empresa. 
- Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias. 
- Certificación de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 
- Certificado de la Diputación Foral en la que figure el Impuesto de Actividades 

Económicas en el que está dada de alta la empresa. 
- Declaración del IRPF de 2019. 

- Declaración de bienes de la persona solicitante. 
- Memoria de las necesidades de financiación de los costes de estructura. 
- Balance y cuenta de pérdidas y ganancias provisional 2020. 

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de 
tratamiento denominada: ayudas a la financiación. 

• Responsable: Dirección de Política Financiera, Departamento de Economía y 
Hacienda. 

• Finalidad: Gestionar los programas de apoyo financiero a pequeñas empresas, 
personas empresarias individuales y profesionales autónomas. 

• Legitimación: 
o Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 

• Destinatarios: 
o Bancos, cajas y cajas rurales. 
o Otras entidades financieras. 
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• Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos que se recogen en la información adicional. 

• Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada 
sobre Protección de Datos en nuestra página web: 

• https://www.euskadi.eus/registro-de-actividades-de-tratamiento-rat/web01-
a2datuba/es/es/contenidos/informacion/rat/es_def/adjuntos/1350_es.html 

• www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-
sedepd/es/transparencia/135000-capa2-es.shtml 

Normativa: 

• Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-
2018-16673). 
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F2A  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Número expediente: …………………………Razón social:…………………………….. 

D/Dña.:……………………………………………………, con DNI.:…………………….... 

DECLARA QUE: 

1.– Que tiene su domicilio en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

2.– Que está dado/a de alta en el Régimen especial de trabajadores por cuenta propia 
o autónomos de la Seguridad Social. 

3.– Que obtiene rendimientos de actividades económicas o profesionales sujetos al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

4.– Que tiene su situación regularizada en cuanto a sus obligaciones tributarias con 
las Diputaciones Forales de acuerdo con la legislación vigente, así como con el 
Gobierno Vasco o cualquiera de sus Sociedades Públicas. 

5.– Que tiene su situación regularizada con la Seguridad Social. 

6.– Que no se encuentra en el momento de realizar esta solicitud sancionada, 
administrativa o penalmente, por incurrir en discriminación por razón de sexo. 

7.– Que cumple con los requisitos exigidos en el artículo 13 Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Fecha y firma: ……………………………………………….. 
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F4   DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE AVAL 

AUTORIZACIONES DE AVAL DE ELKARGI, SGR- DECRETO COVID-19 

DOCUMENTO F4 

FECHA: desde         hasta 

N.º expediente: Titular CIT* CNAE* Importe Plazo Carencia Interés Entidad 
financiera 

Por la presente doy fe que……….  SGR ha propuesto para ser autorizada la concesión 
y formalización de un aval en las condiciones expuestas en este anexo a la 
(empresa/persona descrita en el epígrafe 2.º) de acuerdo con las condiciones reguladas 
en el Decreto 106/2021, de 9 de marzo, por el que se desarrolla el Programa de Apoyo 
Financiero dirigido a pequeñas y medianas empresas, personas empresarias 
individuales y profesionales autónomas para el año 2021 para responder al impacto 
económico del COVID-19. 

En   ……  , a  … de …. de 2021 

SGR 

CIT*: CIF-Identificación Fiscal 
CNAE*: Clasificación Nacional de Actividades Económicas 

Fdo                        
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F5P    IMPRESO DE SOLICITUD 

NOVACIONES 

Número expediente: …………………………Razón social:…………………………………

Fecha formalización préstamo COVID-19……….        Importe……………………………. 

Ampliación plazo solicitado (Marcar X) 

o SI (3 años) 

o NO   

Ampliación carencia solicitada (Marcar X) 

o SI (1 año) 

o NO 

D./Dña:………………………………………………………, con DNI.:…………………....… 

En calidad de (cargo)…………………………………………………………………….......... 

En representación legal de la empresa: ……………………………, con NIF.:………….... 

Cuya actividad es: ………………………………………………………………………............ 

Con domicilio social en ……………………………………………………………………….. y 

Tel.:………………………Fax:………………..E-mail:…………………………………………

Solicita la novación del préstamo referenciado para acogerse a las nuevas condiciones 
financieras del Programa de Apoyo Financiero a pequeñas y medianas empresas, 
empresarios individuales y profesionales autónomas para el año 2021 para responder 
al impacto económico del COVID-19. 

Fecha y firma: 

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de 
tratamiento denominada: Ayudas a la financiación. 

• Responsable: Dirección de Política Financiera, Departamento de Economía y 
Hacienda. 

• Finalidad: Gestionar los programas de apoyo financiero a pequeñas empresas, 
personas empresarias individuales y profesionales autónomas. 

• Legitimación: 
o Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
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• Destinatarios: 
o Bancos, cajas y cajas rurales. 
o Otras entidades financieras. 

• Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos que se recogen en la información adicional. 

• Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre 
Protección de Datos en nuestra página web: 

https://www.euskadi.eus/registro-de-actividades-de-tratamiento-rat/web01-
a2datuba/es/es/contenidos/informacion/rat/es_def/adjuntos/1350_es.html 

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-
sedepd/es/transparencia/135000-capa2-es.shtml 

Normativa: 

• Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-
2018-16673). 
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F5A   IMPRESO DE SOLICITUD 

NOVACIONES 

Número expediente: …………………………Razón social:…………………………….... 

Fecha formalización préstamo COVID-19……….        Importe…………………………. 

Ampliación plazo solicitado (Marcar X) 

o SI (3 años) 

o NO   

Ampliación carencia solicitada (Marcar X) 

o SI (1 año) 

o NO 

D./Dña.:……………………………………………………., con DNI.:……………………….. 

En calidad de (cargo)…………………………………………………………………….......... 

En representación legal de la empresa: ……………………………, con NIF:………....…. 

Cuya actividad es: ……………………………………………………………………….......... 

Con domicilio social en ………………………………………………………………………. y 

Tel.:………………………Fax:………………..E-mail:…………………………………………

Solicita la novación del préstamo referenciado para acogerse a las nuevas condiciones 
financieras del Programa de Apoyo Financiero a pequeñas y medianas empresas, 
empresarios individuales y profesionales autónomas para el año 2021 para responder 
al impacto económico del COVID-19. 

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de 
tratamiento denominada: ayudas a la financiación. 

• Responsable: Dirección de Política Financiera, Departamento de Hacienda y 
Economía. 

• Finalidad: Gestionar los programas de apoyo financiero a pequeñas empresas, 
personas empresarias individuales y profesionales autónomas. 

• Legitimación: 
o Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
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• Destinatarios: 
o Bancos, cajas y cajas rurales. 
o Otras entidades financieras. 

• Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos que se recogen en la información adicional. 

• Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre 
Protección de Datos en nuestra página web: 

• https://www.euskadi.eus/registro-de-actividades-de-tratamiento-rat/web01-
a2datuba/es/es/contenidos/informacion/rat/es_def/adjuntos/1350_es.html 

• www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-
sedepd/es/transparencia/135000-capa2-es.shtml 

Normativa: 

• Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-
2018-16673). 
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F6 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE AVAL 

AUTORIZACIONES DE NOVACIONES DE AVAL DE ELKARGI, SGR- DECRETO 
COVID-19 

DOCUMENTO F6 

FECHA: desde         hasta 

N.º expediente: Titular CIT* CNAE* Importe Plazo Carencia Interés Entidad 
financiera 

Por la presente doy fe que……….  SGR ha propuesto para ser autorizada la concesión 
y formalización de la novación modificativa de aval en las condiciones expuestas en este 
anexo a la (empresa/persona descrita en el epígrafe 2.º) de acuerdo con las condiciones 
reguladas en el Decreto 106/2021, de 9 de marzo, por el que se desarrolla el Programa 
de Apoyo Financiero dirigido a pequeñas y medianas empresas, personas empresarias 
individuales y profesionales autónomas para el año 2021 para responder al impacto 
económico del COVID-19. 

En   ……  , a  … de …. de 2021. 

SGR 
CIT*: CIF-Identificación Fiscal 
CNAE*: Clasificación Nacional de Actividades Económicas 

Fdo                                  

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 53

lunes 15 de marzo de 2021

2021/1518 (28/28)

694



N.º 57

lunes 22 de marzo de 2021

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2021/1637 (1/3)

DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

1637
DECRETO 108/2021, de 16 de marzo, de continuidad de las medidas, en el sector del juego, para 

hacer frente al impacto de la COVID-19.

La extensión de la pandemia internacional provocada por la COVID-19 llevó a la declaración del 
estado de alarma y a la paralización de todas las actividades relacionadas con el juego presencial, 
impidiendo, de facto, la explotación de las máquinas de juego.

El Decreto 84/2020, de 30 de junio, de medidas urgentes en el sector de juego para hacer 
frente al impacto de la COVID-19, aborda tres cuestiones: por una parte, prorroga por otros nueve 
meses el plazo contemplado en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de enero de 2020, 
por el que se establece el procedimiento para la revisión de la planificación contemplada en el 
Reglamento General del Juego aprobado por el Decreto 120/2016, de 27 de julio, y se suspende 
temporalmente la tramitación de nuevas solicitudes de autorización o modificación de locales de 
juego.

Por otra parte, lo dispuesto en el artículo 201.5.a) del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Juego de la Comunidad Autónoma de Euskadi, 
respecto al número mínimo de locales de apuestas en funcionamiento permanente no resulta 
exigible desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19, y hasta la fecha de aprobación del Consejo de Gobierno de la nueva planificación 
del juego.

Finalmente, el citado decreto ha permitido la suspensión temporal de la efectividad de los permi-
sos de explotación de máquinas hasta el 30 de septiembre de 2020, pudiendo solicitar, cualquiera 
de las partes firmantes del boletín, el levantamiento de la suspensión en el momento en que se 
inicie la actividad del establecimiento donde están emplazadas las máquinas, en el caso de per-
misos de explotación de máquinas de juego de tipo BH con boletín de emplazamiento vigente, y 
en el resto de permisos de explotación de máquinas de juego la persona titular de los permisos de 
explotación de máquinas de juego.

El Decreto 84/2020 faculta a la Autoridad Reguladora del Juego a prorrogar el plazo de sus-
pensión por un trimestre más, lo cual se realizó en virtud de la Resolución de 25 de septiembre de 
2020 del Director de Juego y Espectáculos.

Expirado el plazo de vigencia de la suspensión establecida en el Decreto 84/2020, el análisis de 
la situación actual avala la necesidad de mantener medidas extraordinarias que ayuden al sector 
económico del juego a superar la crisis generada por la COVID-19, ya que, el sector del juego 
sigue siendo objeto de numerosas restricciones en diferentes formas como el cierre o la limitación 
de aforo.

Por otra parte, la evolución de la pandemia desde la finalización del primer estado de alarma 
hasta el día de hoy, en que está vigente el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, demuestra la dificultad de realizar previsiones y tener certezas con relación a la evo-
lución de la pandemia y, por tanto, a la evolución de los diferentes sectores económicos, incluido 
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el del juego. Tampoco está garantizado que la evolución de la pandemia vaya a ser igual en 
todos los territorios y municipios de la Comunidad Autónoma, haciendo posible que, aunque en un 
momento determinado se den las condiciones imprescindibles para la solicitud del levantamiento 
de la suspensión, dichas condiciones desaparezcan en un momento posterior, imposibilitando, 
nuevamente, la explotación de los permisos.

El decreto pretende también resolver la situación conflictiva que se puede producir cuando la 
persona titular del permiso de explotación no es la titular del local en el que dicha explotación se 
lleva a cabo, pudiendo hacer que, la valoración que las personas firmantes del boletín de empla-
zamiento realizan de la situación, produzca una conflictividad en las relaciones comerciales que 
pueda llevar a considerar una extinción, de mutuo acuerdo, como la salida más razonable. Por lo 
que, para facilitar esa salida, es aconsejable suspender, durante la vigencia del presente Decreto, 
el límite del 10 % de permisos BH que una empresa operadora de juego pueda tener en expecta-
tiva de explotación.

Por todo lo expuesto, es necesario establecer un marco jurídico lo suficientemente flexible 
para que se pueda ir adaptando a las diferentes situaciones de la pandemia hasta la vuelta a la 
normalidad. Así, la Autoridad Reguladora del Juego deberá disponer de la herramienta que per-
mita la adaptación rápida a las circunstancias que se vayan dando hasta la recuperación de la 
normalidad.

En su virtud, a propuesta del Vicelehendakari Primero y Consejero de Seguridad, de acuerdo 
con la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, previa deliberación y aprobación del Consejo de 
Gobierno en su sesión celebrada el día 16 de marzo de 2021.

DISPONGO:

Artículo 1.– Aquellos permisos de explotación de máquinas de juego que se encuentren sus-
pendidos a 31 de diciembre de 2020, continuarán en situación de suspensión hasta el 30 de 
junio de 2021. La Autoridad Reguladora de Juego, en caso de persistir la situación extraordinaria 
generada por la pandemia de la COVID-19, podrá prorrogar, mediante Resolución, la situación de 
suspensión de los permisos por el período que considere necesario, pudiendo hacer sucesivas 
prórrogas hasta el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 2.– Durante la vigencia del presente Decreto la persona titular del permiso de explo-
tación podrá solicitar el levantamiento de la suspensión cuando desaparezcan las condiciones 
que impiden su explotación, pudiendo solicitar nuevamente la suspensión si dichas condiciones 
vuelven a producirse.

Artículo 3.– En el caso de que la persona titular del permiso de explotación no lo sea del local 
en el que se está explotando la máquina al amparo de dicho permiso, cualquiera de las personas 
firmantes del boletín de emplazamiento podrá solicitar el levantamiento de la suspensión.

Artículo 4.– En el caso de los permisos de explotación de máquinas de juego de tipo BH, y 
durante la vigencia del presente Decreto, queda suspendido el límite del 10 % de los permisos que 
pueden encontrarse en la situación de expectativa de explotación, previsto en el artículo 115.8 del 
Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General del juego de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.
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DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. A su vez, tendrá carácter retroactivo 
al 1 de enero de 2021.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 16 de marzo de 2021.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

El Vicelehendakari Primero y Consejero de Seguridad,
JOSU IÑAKI ERKOREKA GERVASIO.
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DISPOSICIONES GENERALES
LEHENDAKARITZA

1834
DECRETO 16/2021, de 26 de marzo, del Lehendakari, de modificación del Decreto 13/2021, de 6 de 

marzo, de primera refundición en 2021 en un único texto y actualización de medidas específicas 
de prevención, en el ámbito de la declaración del estado de alarma, como consecuencia de la 
evolución de la situación epidemiológica y para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2.

Por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, se contemplan medidas 
de diversa naturaleza para hacer frente a la expansión del virus, con una previsible utilidad que 
ha quedado acreditada por la recurrencia a las mismas de manera sistemática por los países de 
nuestro entorno, todo ello de conformidad con lo señalado por la Organización Mundial de la Salud 
y otros organismos internacionales. Por Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se prorrogó 
el citado estado de alarma, con una previsión inicial de extensión hasta el 9 de mayo de 2021.

En este contexto, el Decreto 13/2021, de 6 de marzo, del Lehendakari, vino a determinar, en 
ejercicio de sus competencias, además de un pronunciamiento global, en anexo, con una actua-
lización pormenorizada de las medidas específicas ya adoptadas en materia de salud pública, 
una nueva regulación de diversas medidas que, afectando a derechos fundamentales, tienen una 
previsión específica que enmarca su contenido esencial en la regulación del estado de alarma, 
posibilitando que la autoridad competente pueda establecer las modulaciones pertinentes, impres-
cindibles para hacer frente a la situación de crisis de salud pública y que resultan proporcionadas 
a su extrema gravedad, sin suponer la suspensión de derecho fundamental alguno, conforme 
exige el artículo 55 de la Constitución. Asimismo, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, en su reunión de 10 de marzo de 2021, aprobó el Acuerdo sobre «declaración 
de actuaciones coordinadas en salud pública frente a la COVID-19 con motivo de la festividad de 
San José y de la Semana Santa de 2021».

La evaluación continua y seguimiento, con el fin de garantizar la permanente adecuación a 
la situación epidemiológica, ha deparado sucesivos pronunciamientos de readaptación de las 
medidas que se han ido tomando, una vez analizadas las diversas determinaciones y medidas en 
profundidad en el foro del Labi, todo ello a fin de preservar un deseado equilibrio entre la protec-
ción de la salud y nuestro progreso como sociedad.

Corresponde al Lehendakari de Euskadi aprobar en calidad de autoridad competente delegada 
la determinación que se establece con eficacia durante el estado de alarma.

En su virtud, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infeccio-
nes causadas por el SARS-CoV-2, y a lo dispuesto con carácter general en el artículo 8 de la 
Ley 7/1981, de 30 de junio, sobre Ley de Gobierno,
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DISPONGO:

Primero.– Cierre perimetral territorial y municipal.

Se da nueva redacción al artículo 2 del Decreto 13/2021, de 6 de marzo, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 2.– Limitación de la entrada y salida de personas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

1.– Se mantiene durante la vigencia del estado de alarma declarado por Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, la restricción de la entrada y salida de personas del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

2.– Quedará asimismo limitada la entrada y salida de personas de cada término del muni-
cipio en que tengan fijada su residencia, con las excepciones recogidas en este artículo, 
respecto de aquellos municipios de más de 5.000 habitantes que presenten una Tasa de 
Incidencia Acumulada de casos positivos por COVID-19 en los últimos 14 días que sea 
igual o superior a 400 por cada 100.000 habitantes, y respecto de aquellos municipios de 
menos de 5.000 habitantes en que se superen los límites de los parámetros específicos 
equivalentes establecidos por la Dirección de Salud Pública y Adicciones del Gobierno 
Vasco para localidades de este tamaño poblacional.

Del mismo modo, si la Tasa de Incidencia Acumulada de casos positivos por COVID-19 en 
los últimos 14 días en el conjunto de un Territorio Histórico es igual o superior a 400 por 
cada 100.000 habitantes, se determina la restricción de entrada y salida de personas del 
Territorio Histórico de residencia, con las excepciones previstas en este artículo.

Se permitirá, en todo caso, la movilidad entre municipios colindantes de tránsito habitual 
para la realización de compras y de actividad física al aire libre.

En la página web del Departamento de Salud (https://www.euskadi.eus) se divulgará los 
lunes de cada semana, y caso de que coincidiese con festivo, el siguiente día laborable, 
una resolución de la Directora de Salud Pública y Adicciones con la relación de municipios 
y Territorios Históricos que superen las tasas y parámetros fijados en los párrafos anterio-
res, siendo eficaz su referencia a efectos de lo previsto en este apartado a partir del día 
siguiente. No obstante, la primera resolución con dicha divulgación se producirá el mismo 
día de entrada en vigor del presente Decreto, el sábado, 27 de marzo de 2021, y tendrá 
efectos a partir de las 00:00 horas del lunes 29 de marzo de 2021. Dadas las fechas fes-
tivas de Semana Santa, la segunda resolución habrá de producirse el martes 6 de abril y 
surtirá efecto a partir del día siguiente.

3.– En todo caso estarán permitidos aquellos desplazamientos, adecuadamente justifica-
dos, que se produzcan por alguno de los motivos previstos en el artículo 6.1 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, instituciona-
les o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 
educación infantil.
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d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 
o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en 
territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites adminis-
trativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

4.– No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos 
territoriales en que resulten de aplicación las limitaciones previstas en este artículo.

5.– A los efectos de este artículo, podrá ser un medio de acreditación la declaración res-
ponsable que constituye el documento firmado por la persona interesada en el que esta 
manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en este 
Decreto para justificar las excepciones a la limitación de movilidad. Esta declaración deberá 
precisar los requisitos que se pretenden acreditar en relación con el origen, destino y causa 
del desplazamiento. La inexactitud o falsedad de cualquier dato o información que se 
incorpore en la declaración responsable determinará la imposibilidad de continuar el des-
plazamiento, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar.»

Segundo.– Permanencia de grupos de personas en espacios privados.

Se da nueva redacción al artículo 3 del Decreto 13/2021, de 6 de marzo, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 3.– Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y 
privados.

1.– Se mantiene durante la vigencia del estado de alarma declarado por Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, la limitación sobre la permanencia de grupos de per-
sonas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, así como en espacios 
de uso privado, condicionada a que no se supere el número máximo de cuatro personas, 
salvo que se trate de convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan 
en relación a dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público, o respecto 
a personas menores o dependientes. Durante los días comprendidos entre el 26 de marzo 
y el 9 de abril de 2021, la permanencia de grupos de personas en espacios privados se 
limitará a convivientes.

2.– Conforme establece el artículo 7.4 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, no 
estarán incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, educa-
tivas e institucionales, ni aquellas para las que se establezcan medidas específicas en la 
normativa aplicable.»
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Tercero.– Hostelería y restauración.

Se modifica, añadiéndose un nuevo inciso inicial, el apartado 9 del anexo del Decreto 13/2021, 
de 6 de marzo, que queda redactado como sigue:

«En aquellos municipios de más de 5.000 habitantes que presenten una Tasa de Inciden-
cia Acumulada de casos positivos por COVID-19 en los últimos 14 días que sea igual o 
superior a 400 por cada 100.000 habitantes y en aquellos de menos de 5.000 habitantes 
en que se superen los límites de los parámetros equivalentes epidemiológicos específi-
cos establecidos por la Dirección de Salud Pública y Adicciones del Gobierno Vasco para 
localidades de este tamaño poblacional, los establecimientos de hostelería y restauración 
deberán reducir su horario de atención al público en el interior de sus locales a las dos 
siguientes franjas horarias:

Desde las 06:30 horas hasta las 09:30 horas.

Desde las 13:00 horas hasta las 16:30 horas.

Los servicios de hostelería y restauración de estas localidades, situados en áreas de servi-
cio, podrán permanecer abiertos, fuera de esta limitación horaria, únicamente para atender 
a usuarios en tránsito.

En la página web del Departamento de Salud (https://www.euskadi.eus) se divulgará los 
lunes de cada semana, y caso de que coincidiese con festivo, el siguiente día laborable, 
una resolución de la Directora de Salud Pública y Adicciones con la relación de los muni-
cipios que superen las tasas y parámetros fijados en el párrafo anterior, siendo eficaz su 
referencia a efectos de lo previsto en este apartado a partir del día siguiente. No obstante, 
la primera resolución con dicha divulgación se producirá el mismo día de entrada en vigor 
del presente Decreto, el sábado, 27 de marzo de 2021, y tendrá efectos a partir de las 
00:00 horas del lunes 29 de marzo de 2021. Dadas las fechas festivas de Semana Santa, 
la segunda resolución habrá de producirse el martes 6 de abril y surtirá efecto a partir del 
día siguiente.»

Cuarto.– Deporte.

Se modifica, añadiéndose un nuevo inciso inicial, el apartado 14 del anexo del Decreto 13/2021, 
de 6 de marzo, que queda redactado como sigue:

«En aquellos municipios de más de 5.000 habitantes que presenten una Tasa de Incidencia 
Acumulada de casos positivos por COVID-19 en los últimos 14 días que sea igual o supe-
rior a 400 por cada 100.000 habitantes y en aquellos de menos de 5.000 habitantes en que 
se superen los límites de los parámetros epidemiológicos equivalentes específicos estable-
cidos por la Dirección de Salud Pública y Adicciones del Gobierno Vasco para localidades 
de este tamaño poblacional, la práctica de toda actividad deportiva en espacios interiores, 
salvo la que afecte a entrenamientos y competiciones de equipos profesionales y federa-
dos, no deberá superar agrupaciones de 4 personas. Se determina, así mismo, en estas 
localidades el cierre de vestuarios y duchas en todo tipo de instalaciones deportivas, salvo 
en las piscinas, dónde se permite el uso de vestuarios con una ocupación del 35 por ciento 
de su aforo máximo, y la utilización de duchas, siempre que sea individual.

En la página web del Departamento de Salud (https://www.euskadi.eus) se divulgará los 
lunes de cada semana, y caso de que coincidiese con festivo, el siguiente día laborable, 
una resolución de la Directora de Salud Pública y Adicciones con la relación de los muni-
cipios que superen las tasas y parámetros fijados en el párrafo anterior, siendo eficaz su 
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referencia a efectos de lo previsto en este apartado a partir del día siguiente. No obstante, 
la primera resolución con dicha divulgación se producirá el mismo día de entrada en vigor 
del presente Decreto, el sábado, 27 de marzo de 2021, y tendrá efectos a partir de las 
00:00 horas del lunes 29 de marzo de 2021. Dadas las fechas festivas de Semana Santa, 
la segunda resolución habrá de producirse el martes 6 de abril y surtirá efecto a partir del 
día siguiente.»

Quinto.– Locales de juego y apuestas.

Se modifica, añadiéndose un nuevo inciso inicial, el apartado 19 del anexo del Decreto 13/2021, 
de 6 de marzo, que queda redactado como sigue:

«En aquellos municipios de más de 5.000 habitantes que presenten una Tasa de Inciden-
cia Acumulada de casos positivos por COVID-19 en los últimos 14 días que sea igual o 
superior a 400 por cada 100.000 habitantes y en aquellos de menos de 5.000 habitantes 
en que se superen los límites de los parámetros epidemiológicos equivalentes específicos 
establecidos por la Dirección de Salud Pública y Adicciones del Gobierno Vasco para loca-
lidades de este tamaño poblacional, los locales de juego y apuestas solo podrán prestar 
en su interior servicios de hostelería y restauración en las dos siguientes franjas horarias:

Desde las 06:30 horas hasta las 09:30 horas.

Desde las 13:00 horas hasta las 16:30 horas.

En la página web del Departamento de Salud (https://www.euskadi.eus) se divulgará los 
lunes de cada semana, y caso de que coincidiese con festivo, el siguiente día laborable, 
una resolución de la Directora de Salud Pública y Adicciones con la relación de los muni-
cipios que superen las tasas y parámetros fijados en el párrafo anterior, siendo eficaz su 
referencia a efectos de lo previsto en este apartado a partir del día siguiente. No obstante, 
la primera resolución con dicha divulgación se producirá el mismo día de entrada en vigor 
del presente Decreto, el sábado, 27 de marzo de 2021, y tendrá efectos a partir de las 
00.00 horas del lunes 29 de marzo de 2021. Dadas las fechas festivas de Semana Santa, 
la segunda resolución habrá de producirse el martes 6 de abril y surtirá efecto a partir del 
día siguiente.»

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se permite que las personas que dispongan de reservas de alojamiento con pernoctación, 
realizadas antes del 26 de marzo de 2021, y para el periodo comprendido entre el 1 y el 11 de 
abril, puedan desplazarse de su municipio a la localidad en que hayan realizado su reserva, con 
independencia de la Tasa de Incidencia Acumulada en uno u otro término municipal.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Las medidas referidas en el presente Decreto serán objeto de seguimiento y evaluación conti-
nua con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epidemiológica, pudiendo, 
a estos efectos, prorrogarse, modificarse o dejarse sin efectos en el plazo de 20 días, sin perjuicio 
de que resulte procedente o necesaria cualquier readecuación con anterioridad a dicha fecha.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto surtirá efectos desde el momento de su publicación.
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DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

1.– Contra lo dispuesto en los artículos primero y segundo del presente Decreto se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

2.– Contra lo dispuesto en el resto del presente Decreto se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 26 de marzo de 2021.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.
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